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Capítulo 1



Elementos fundamentales para la construcción de una política pública de lo ambiental, la sustentabilidad y la educación ambiental



La crisis ambiental es la manifestación primera de una crisis mucho más profunda, cuál es la crisis de sentido que hoy está viviendo la humanidad. Requerimos en consecuencia nuevas matrices epistémicas, nuevos paradigmas, nuevos métodos, nuevas percepciones. Antonio Elizalde Hevia



La crisis ambiental es la crisis de nuestro tiempo. No es una crisis ecológica, sino social. Es el resultado de una visión mecanicista del mundo que, ignorando los límites biofísicos de la naturaleza y los estilos de vida de las diferentes culturas, está acelerando el calentamiento global del planeta. Este es un hecho antrópico y no natural. La crisis ambiental es una crisis moral de instituciones políticas, de aparatos jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de una racionalidad instrumental en conﬂicto con la trama de la vida. Maniﬁesto por la vida



CAPÍTULO 1



Al transcurrir más de cuatro décadas1 de discusión pública sobre lo que, en un principio, se concebía como problemas ecológicos, de sobrepoblación o de contaminación, después como cuestiones ambientales, y que continuó en forma de reﬂexión de lo ambiental y la sustentabilidad del desarrollo desde diversas trincheras –en las que la administración y la política pública no han sido excepción– la crisis ambiental no termina de dimensionarse en su magnitud, centralidad y escencia. En esta evolución de la preocupación sobre el ambiente la reﬂexión teórica es irrenunciable; la política pública ambiental sin sólidas bases y fundamentos divaga, tiene un efecto restringido o se pierde en la urgencia de los problemas inmediatos y superﬁciales, sobre todo, porque la manifestación de problemas locales de deterioro comenzó a dimensionarse a una escala mayor por diversas evidencias cientíﬁcas (pérdida de biodiversidad y cubierta vegetal, adelgazamiento de la capa de ozono, efectos mayores en diversas comunidades poralteraciones climáticas, afectados ambientales); como una innegable crisis ambiental global que atentaba ya contra toda forma de vida en el planeta Tierra. No es la primera crisis ambiental por la que pasa nuestro planeta –es inevitable pensar en las glaciaciones y en los tiempos geólógicos–, pero sí es la primera que tiene que ver, en diversos niveles de responsabilidad, con una especie viva que lo habita y más concretamente, cómo en los últimos siglos, se relaciona con la naturaleza para satisfacer necesidades, por 1



En 1968, se reunió en la ciudad Roma, Italia, un grupo de 35 cientíﬁcos, políticos e investigadores, que provenían de 30 países, conocido, dos años después, como el Club de Roma, para hablar de los cambios que se estaban produciendo en el planeta por consecuencia de acciones humanas. Para muchos ambientalistas, el primer informe de este Club, Los límites del crecimiento, es el inicio de la preocupación mundial sobre el planeta, los recursos y la población.
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lo que en los años por venir se tomarán decisiones trascendentales al respecto desde el gobierno y la sociedad civil. Esto será el centro de nuestro análisis en este primer capítulo. A pesar de esta presencia cada vez más notable en la agenda pública de la sociedad –política y civil– de lo ambiental, todavía no hemos podido comunicar, ni siquiera informar conﬁablemente, la gravedad de la situación con la suﬁciente fuerza y contundencia que hagan saber del riesgo en el que estamos como especie (dado que en el escenario más pesimista la naturaleza nos sobrevivirá en alguna forma). Para decirlo de una vez, la población del planeta en su generalidad no tiene información conﬁable, suﬁciente, disponible y pertinente sobre la crisis ambiental y el papel de la sustentabilidad como alternativa a la misma. La comunicación, como el acto de compartir signiﬁcados a través de mensajes, y la educación, con su clara vocación transformadora,tienen todavía una larga agenda pendiente en el caso de lo ambiental. El ambientalista uruguayo Hernán Sorhuet sostiene en relación con la emergencia del cambio climático como ejemplo emblemático de la grave crisis ambiental actual que: Resulta evidente que su presencia acorta los plazos y reduce los niveles de paciencia. Es un fenómeno con una característica única y para muchos novedosa: afectará a toda la humanidad. Y aunque lo hará de diferente manera, en todos los casos será lo suﬁcientemente grave como para movernos el piso. ¿Está consciente la sociedad que debe participar en la preparación de las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático? ¿Cómo y cuándo lo hará? A medida que nos enteramos de nuestras vulnerabilidades y de la prospectiva del problema, urge responder esas preguntas. En estos días la información que recibe la sociedad sobre el devenir del calentamiento global parece abundante. Sin embargo no es de buena calidad, porque el mensaje general que deja es que el problema está aún lejano a nuestra realidad personal y grupal. Y no es así.2



2



Sorhuet, Hernán. ¿Está ocurriendo?; Montevideo, Uruguay. 9 enero 2008.
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El presente apartado tiene por cometido iniciar esta tesis ﬁjando una postura teórica en el tránsito hacia la sustentabilidad y análisis del cambio climático partiendo de lo básico, el esclarecimiento de conceptos elementales en el necesario e impostergable debate ambiental, que aunque ya iniciado en nuestro país, es todavía lejano, pues permanece el uso impreciso de términos y la poca claridad, tanto en la vida cotidiana como en la política pública ambiental del gobierno federal que sexenio tras sexenio pierde foco de acción en esta materia, como lamentablemente ha ocurrido en la administración pública de nuestro país. La diﬁcultad es mayor si consideramos que comunicar y educar ambientalmente no es tarea fácil dada la cantidad de variables e intereses involucrados; es una tarea que debe considerar la complejidad de los fenómenos y los entornos siempre modiﬁcándose. Para este trabajo de tesis de grado resulta indispensable iniciar con un proceso introductorio que genéricamente llamaremos alfabetización ambiental como marco de la política pública. Los conceptos que proponemos de base para el inicio de ese trabajo son: el ambiente, crisis ambiental, la sustentabilidad,la cultura ambiental y un breve posicionamiento sobre la ﬁlosofía, la ciencia y la tecnología y sus implicaciones en la cultura y educación ambiental, los cuales son relevantes si vemos que los pocos comunicados ambientales de los medios de inﬂuencia masiva o de políticas públicas respectivas confunden con frecuencia al ambiente con naturaleza; a la crisis ambiental con problemática ambiental; al desarrollo sustentable con la sustentabilidad, y a la comunicación ambiental con simple información “cientíﬁca”, dando lugar a innumerables sesgos y tergiversaciones desde ideológicas y semánticas, hasta políticas, económicas que, por supuesto, también repercuten en las políticas públicas de la educación ambiental, centro del presente trabajo. 1.1. Alfabetización Ambiental a) El ambiente: una polisemia El ambiente no es la ecología, sino la complejidad del mundo; es un saber sobre las formas de apropiación del mundo y de
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la naturaleza a través de las relaciones de poder que se han inscrito en las formas dominantes de conocimiento3 —E L El camino del reconocimiento para educar y comunicar e instrumentar acciones para la sustentabilidad ambiental ha sido aunque vertiginoso en su urgencia percibida por la sociedad, tergiversado, sesgado y limitado en la cabal comprensión casi generalizada. Todavía en la actualidad se escuchan con frecuencia frases como “protejamos a la naturaleza”;”defendamos la ecología”; “iniciemos la sustentabilidad ﬁnanciera”4; “salvemos al mundo5” o incluso en un spot publicitario de la presente administración federal: “reforestemos para mantener ocupados a nuestros campesinos6”, dichas por gobernantes instituciones públicas, políticos, líderes de opinión, actores sociales, comunicadores sociales, empresarios, cientíﬁcos, medios y hasta seudo ambientalistas. Comenzaremos por precisar que el término “ecología”es distinto al de “ambiente” porque no alcanza para deﬁnir la compleja trama de la vida que es la cuestión ambiental. En sentido estricto, ecología es una disciplina cientíﬁca, que se desprende de la biología en el siglo XIX y se encarga del estudio de relación de las especies vivas con su entorno: El término ecología fue acuñado por el evolucionista alemán Ernst Haeckel en el siglo XIX, quien, en 1986, aﬁrmó que la ecología era la economía doméstica de la naturaleza. Mayr, tres años después amplió la deﬁnición: cuerpo de conocimientos referente a la economía de la naturaleza: la investigación de todas las relaciones de los animales con su ambiente inorgánico, incluyendo, sobre todo las relaciones



3 4 5 6



Leﬀ, Enrique. Aventuras de la epistemología ambiental. Siglo XXI Editores. 2006. México. Pág. 140. Frase pronunciada por el Lic. Roberto Madrazo en el debate electoral de los candidatos a la Presidencia de la República en 2006. Es indispensable decir desde el inicio que el mundo, como totalidad, no corre peligro, pero sí algunas especies como la humana. Como si reforestar fuera sinónimo de pasatiempo o sólo una alternativa coyuntural al desempleo.
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amistosas y de enemistad con los animales y plantas con los que tales ambientes entran en contacto directo o indirecto. 7



La ecología como ciencia se va a desprender en forma deﬁnitiva y signiﬁcativa de la ciencia que le da origen, y comenzará a lo largo del siglo posterior una progresiva evolución hacia la incorporación de otras disciplinas cientíﬁcas como centro articulador, como integrador de saberes o como propiciador de la interdisciplinariedad, hasta poco a poco dar de frente con las ciencias del hombre y todas sus repercusiones. La ecología en siglo XX pasó de ser una ciencia pura a un tema cada vez más recurrente en la agenda política y tendiente a volverse el centro de discusiones disciplinares.8 El ambiente está en este punto de articulación y encuentro. En este trayecto de evolución del saber cientíﬁco de la ecología a la aparición conﬂictiva de asuntos relacionados con el malestar socioambiental y de ahí las confusiones y tergiversaciones. El ambiente es, desde esta primera aproximación, el espacio de conﬂuencia y articulación compleja entre lo natural y lo social, que tienden a politizarse. Basta decir que la gran mayoría de los problemas ambientales tienen una honda raíz social de origen. En cualquier problema ambiental en el cual pongamos nuestra atención y análisis (de los residuos sólidos a la pérdida de un bosque; de las inundaciones al incremento de los huracanes, o al peligro de una explosión nuclear como la amenaza reciente en Japón después de un tsunami o la contaminación atmosférica en las grandes ciudades) notaremos que la raíz está en el estilo de desarrollo de la sociedad actual; las formas en que como sociedad hemos ocupado el espacio, que utilizamos determinado tipo de energía o recurso, problemas en los que la base cientíﬁca de la ecología se encuentra limitada, sin posibilidades para su análisis general o que los tópicos relacionados la desbordan. 7 8



Gómez Lomelí. El ambientalismo. Colección para entender. Nostra Ediciones.2009. México. p.p. 86. Mires, Fernando. Eldiscurso de la naturaleza. Ecología y política en América Latina. Editorial Departamento Ecuménico de Investigación. San José de Costa Rica 1990. Pág. 15-39.
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A lo largo de la pasada década fue quedando claro que el discurso ambiental, sobre todo por el ingrediente político que lo expresa, no es –ni lo será nunca– un discurso único o neutro. Es múltiple, diverso y en un permanente debate y transformación como ha quedado demostrado en otros trabajos.9 Lo ambiental convoca entonces la mayoría de las disciplinas cientíﬁcas para su análisis: lo químico, geográﬁco, biológico, botánico, físico, pero también lo cultural, económico, político, histórico, ético y antropológico. Sólo la conﬂuencia y aportes articulados de las ciencias naturales y sociales ante problemas concretos de la realidad, aproximan a lo ambiental. Siguiendo a la investigadora canadiense Lucie Sauvé10 podemos diferenciar seis conceptos distintos de ambiente, que aparecen en la literatura especializada. Es importante esto porque dependiendo lo que se entienda conceptualmente, se tendrá o no determinada comprensión y se actuará en consecuencia de esta noción. Estos son los conceptos y algunas reﬂexiones que nos provocan: 1. El ambiente como naturaleza. Esta concepción limita el ambiente a lo natural, del que el hombre no está inmerso, no se le considera parte. Ha sido expulsado de ese paraíso terrenal por segunda vez, como lo asegura González Gaudiano, siguiendo la metáfora bíblica. De esta concepción, pueden desprenderse ideas y prácticas paisajistas, contemplativas, recreativas o de regreso y admiración de la naturaleza. También sobre esta concepción actúa algún tipo de conservacionismo, que aparece, por ejemplo, en las políticas con que se interviene en las aéreas naturales protegidas, sobre todo en los últimos sexenios en nuestro país. 2. El ambiente como recurso. El ambiente es, desde esta perspectiva, una externalidad económica, esto es, lo que queda fuera de los procesos productivos y de consumo: la gran canasta de la que se obtiene la materia prima y el lugar donde van a dar los desechos, por lo que el costo 9



10



Para profundizar en este aspecto ver: de Mires F. (1996) La revolución que nadie soñó o la otra posmodernidad. La revolución ecológica: palimpsesto de nuestro tiempo. Nueva Sociedad. Caracas, Venezuela, y de Ramírez RT (1997) Malthus entre nosotros. Discursos Ambientales y la política Demográﬁca en México. Editorial Taller Abierto. México. Sauvé, Lucie. Environmental and sustainable development: Furt her appraisal. En Canadian Journal of Environmental Education (1) 1997: pp. 7-34.
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de la naturaleza no está incluido en la facturación de la empresa y es trasladado a la naturaleza y/o a la sociedad, sin darle el valor real de ser la base material de todos los procesos productivos. Este concepto de ambiente es productivista y apoya la visión de rentabilidad presente en los corporativos y empresas. El ambiente desde esta óptica es la reserva –o madre– proveedora casi inagotablede la producción presente y futura. Esta es una de las raíces de la lógica de la explotación natural y, por supuesto, la acumulación y el desarrollo productivo. 3. El ambiente como problema. Aquí los sinónimos del ambiente son deterioro, amenaza, erosión y contaminación. Las respuestas a los problemas son, casi siempre, técnicas, especíﬁcas, inmediatas, fragmentarias y de corto aliento, lo que ocasiona soluciones desarticuladas, sin vinculación entre ellas; parciales y de un efecto acotado a una variable por lo general (aire, suelo, agua, etcétera). 4. El ambiente como medio de vida. A lo que se alude en realidad es al entorno (familiar, escolar, laboral). Es el contexto local en el que nos desenvolvemos y que transformamos. El ambiente es lo que nos rodea cotidianamente, es la realidad suprema que nos envuelve en círculos concéntricos, que van del individuo y su familia a la especie humana. 5. El ambiente como biosfera. Es complementario y ampliﬁcado al anterior: es el planeta en su totalidad. Se usan las metáforas: la casa de todos, el barco espacial y la única nave disponible. Tiene límites en sus recursos cada vez más claros. Esta concepción es fundamentalmente ﬁlosóﬁca; el planeta como ser viviente: Gaia, como la nombró James Lovelock. 6. El ambiente como proyecto comunitario. Esta concepción, tradicional y posmoderna simultáneamente, remitea la reapropiación, uso, aprovechamiento y manejo adecuado de los recursos naturales, al empoderamiento territorial, la autonomía y democracia, política, autosatisfacción económico-productiva y toma de decisiones local, teniendo en cuenta los componentes naturales y antrópicos. A diferencia de las otras concepciones, aquí se unen sensibilidad, conciencia, conocimiento y acción social sobre el entorno inmediato. El ambiente, entendido así es el espacio ideal para comunicar y educar ambientalmente y emprender accio-



10



Doctorado en Administración Pública



nes de sustentabilidad que doten a las comunidades de la indispensable toma de decisiones autónomas. Como se observa, la caracterización –que se retomará en el capítulo en el que abordaremos la educación ambiental– abarca un considerable espectro de posiciones en relación con el término ambiente y nos muestra diferencias sustantivas a los que podíamos seguir sumando conceptos próximos de otros autores como, por ejemplo Miranda, que deﬁne lo ambiental como: La relación esencial sociedad-naturaleza, en el sentido más abstracto posible; está signiﬁcado como un sistema complejo de múltiples relaciones inherentes a los propios polos de la relación contradictoria de intercambios de materiales, energético se informativos de gran envergadura.11



Esta red de intercambio siempre activa y compleja puede ser naturaleza, recurso, problema, medio de vida, sistema planetario o comunidad, pero en cualquier enfoque, hoy está atravesado por una interacción que ha dado origen a una crisis sin precedente en la historia de la humanidad12. La visión de esta crisis global tiene que ver con lo que se entienda por ambiente, y consecuentemente las medidas que se tomen para contener su efectos. b) La crisis ambiental, más que un problema Con cierta frecuencia leemos, vemos o escuchamos en los voceros en que se han convertido los medios de comunicación –como voz publicada y trans11 12



Miranda, Elisa, Lo ambiental desde la perspectiva ﬁlosóﬁca. Ediciones Taller Abierto. 1998, México. Pág. 10-90. En la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), el concepto en cuestión reconoce esta interacción de elementos, pero todavía no la crisis ambiental. El concepto de ambiente en esta Ley es el siguiente: El conjunto de elementos naturales y artiﬁciales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados.
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mitida y con frecuencia distorsionadora de la realidad–, que hay problemas ambientales y a continuación se cita, por ejemplo, la contaminación atmosférica o el deterioro en cuencas hidrológicas o la saturación de los rellenos sanitarios por los residuos sólidos, para después enunciar una serie de soluciones (desde activistas-prácticas hasta técnico-cientíﬁcas) que siempre resultan superﬁciales, parciales y frustrantes en su aplicación.13 Los problemas ambientales no son sino síntomas de la enfermedad a una escala mayor que tiende a dañar a la naturaleza en su conjunto. La crisis ambiental es más grave que la suma de los problemas y está asociada a una crisis de civilización producida por el desconocimiento14; es la evidencia más plena de una gran crisis en las formas de pensar y resolver problemas de la especie humana. En el libro Malthus entre nosotros15 realizamos una caracterización de autores que habían tocado el asunto de la crisis ambiental ubicándolos entre grandes segmentos y decidiendo que el último daba argumentos de mayor contundencia y certeza cientíﬁca. Sólo los referiremos para este trabajo y actualizaremos con aquél, por estar vinculados teóricamente: 1. Los argumentos neomalthusianos. Esta posición se resumía así: la crisis ambiental es un problema ocasionado por el aumento exponencial de la población humana, sobre todo en los siglos XX y XXI, por lo que el supuesto para la solución era que en la medida que se controle el crecimiento poblacional se contendrá el daño a la naturaleza. Esta posición tiene gran peso en algunos países del primer mundo y en algunos teó13



14 15



Un ejemplo de esto son los documentales realizados en los últimos años, de entre los que destacamos Una verdad incomoda (Guggenheim D., Estados Unidos: 2006), que es obra notable en la realización e impacto social (hasta un premio Nobel y un Oscar cinematográﬁco alcanzó en Estados Unidos), sin embargo, al ﬁnal del ﬁlm da una lista de tareas que incluyen acciones como: usar autos híbridos, bañarse con menos agua caliente, comprar alimentos frescos, etcétera, culpabilizando a un probable ciudadano de cosas que muchas veces están fuera de su alcance e insistiendo en la voluntad individual como solución. Desgraciadamente, no es el único caso presente en los medios de comunicación. Leﬀ El saber ambiental: sustentabilidad, racionalidad, complejidad, poder. III El concepto de racionalidad ambiental. Siglo XXI 1998. México. Ramírez Beltrán, Tonatiuh. Malthus entre nosotros, Ediciones Taller Abierto, 1997. México. Pág. 65-82.
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ricos del ambientalismo, sin embargo, en países en los que ya se disminuyo las tasas de natalidad, no se ha contenido el deteriro ambiental; 2. Los argumentos sistémicos y/o estructurales. Se sostiene que la crisis ambiental ha sido provocada por una gran cantidad de factores y variables; algunos evidentes y otros de menor evidencia, que al interactuar están colapsando el sistema planetario. Un mapa conceptual incluiría una cantidad casi inﬁnita de nodos e interconexiones para mostrar este sistema; 3. Los argumentos en favor del estilo de desarrollo como detonante y causa fundamental. La crisis ambiental, en efecto, está sobredeterminada, pero el conjunto de factores se pueden sintetizar en un estilo de producción, distribución, consumo, así como las determinantes ideológicas dominantes en la sociedad contemporánea. Es indispensable ubicar los factores que explican esta última red causal de la crisis ambiental en un espacio: la globalización de la economía; en un tiempo: los últimos dos siglos, y en el entendimiento de que el deterioro paulatino de los recursos naturales es originado por el modo de producción dominante en el mundo. Se trata, entonces, del análisis de la crisis ambiental a la luz de lo político, económico, social y cultural, en el marco de las condiciones históricas de producción y reproducción de la sociedad industrial y postindustrial de los últimos dos siglos. Márquez deﬁne los ingredientes de la crisis de la siguiente forma: Esta relación hombre-naturaleza en la sociedad industrial se podría caracterizar por cuatro aspectos básicos: primero, por el control y la transformación del entorno natural realizado a partir del saber cientíﬁco, es decir con el pleno conocimiento de causa de las implicaciones que tiene la intervención humana sobre aquél; segundo, por un fenómeno de escala que implica que muchas de las modiﬁcaciones sobre el entorno natural adquieren ahora un carácter planetario; tercero, porque existe una disociación entre lo recomendable a partir del conocimiento cientíﬁco y los dictados de los intereses económicos y comerciales en muchas ocasiones contrapuestos y dominantes; y cuarto, porque nunca antes el hombre estuvo en capacidad de
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poner en riesgo su propia existencia a partir del crecimiento desigual y de su intervención depredadora de la naturaleza.16



En otros términos, el control y la modiﬁcación cientíﬁco-tecnológica penetrante y con tendencia a la generalización, en el ámbito planetario, ocasionados por intereses económicos, ponen en riesgo la permanencia de la vida humana. En la sociedad postindustrial actual, de 1989 a la fecha, estos factores se han potenciado en el contexto de la globalización, como última manifestación del capitalismo con un rostro poco humano. En una primera aproximación general al último orden mundial, Rodrigo Borja17 ha deﬁnido la globalización en forma neutra, como el proceso de internalización y la interdependencia de las economías nacionales en el marco de un planeta que tiende a ser una sola unidad económica y un solo gran mercado ﬁnanciero, monetario, bursátil y comercial que funcione las 24 horas del día. Es preciso reforzar esta visión descriptiva y neutra del contorno, con otras miradas. Para Hu on W.y Giddens A.18 la globalización es la interacción de la extraordinaria innovación tecnológica, combinada con la expansión mundial dirigida por el capitalismo global con una velocidad, inevitabilidad y fuerza que jamás tuvo la economía, a lo que se suman tendencias fuertes, que a decir de estos autores, se alimentan mutuamente, como la revolución de las comunicaciones, la economía del conocimiento, la caída del comunismo soviético y en los países de la Europa del este, y la modiﬁcación del espacio cotidiano sobre todo por una tecnología que muta diariamente (computadoras, telefonía celular, tabletas electrónicas, recipientes de información, redes sociales, tecnologías de la información, etcétera). La globalización no es un fenómeno azaroso y de coyuntura, sino el resultado de largas tendencias históricas de la economía y la política in-



16 17 18



Márquez, D. Los elementos del estilo de desarrollo. Revista El Cotidiano. No. 104. Universidad Autónoma Metropolitana 1996: México. Borja, Rodrigo, Diccionario de Política, Fondo de Cultura Económica. México, 1997 Tomo 1 Pág. 135. Hu on E. Giddens A. En el límite. La vida en el capitalismo global. Tusquets. Editores. Barcelona. España. 2001 Pág. 237.
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ternacional (hay quien ubica el inicio en la conquista y colonización europea de América), un proceso histórico accidentado, pero implacable en su instrumentación. La globalización tiene, sin duda, beneﬁcios de relación y conexión económica entre países, pero es tremendamente desigual en sus consecuencias sociales, como la inequitativa distribución del ingreso a nivel planetario, donde la acumulación y pobreza tienden a una situación extrema. Del mismo modo, la unidad económica y el gran mercado ﬁnanciero del mundo están impactando de manera deﬁnitiva en la sociedad; la crisis económica planetaria reciente (2007- 2011) es más que evidente en este sentido. Por desgracia, en esta perspectiva global marcada por el economicismo, el consumo no sustentable de recursos y la satisfacción inmediata de necesidades, resulta muy evidente la ausencia de la preocupación ambiental social que rebase lo meramente discursivo y ajeno a los verdaderos determinantes. Desde esta perspectiva, la historia de la globalización económica y el estilo de desarrollo dominante, con un claro fundamento económico monetarista y, por otro lado, la crisis ambiental global al parecer, corre paralela, sin punto de encuentro, como si se tratara de realidades ajenas o no tuvieran puntos de intersección, aunque la relación entre la crisis global de deterioro ambiental y la economía planetaria se pueden apreciar en un enfoque más preciso del modelo mismo que parte de la idea de Progreso en Comte en el siglo XIX. Para el poeta Javier Sicilia19 la idea de progreso que acompaña a la sociedad desde el siglo ante-pasado y hasta la globalización, determina todavía el contexto actual: (el progreso) es un proceso que sin cesar niega el pasado y el presente y transforma todo en producción y consumo(…) nuestros monumentos, nuestras viviendas, nuestros sistemas carreteros, nuestras fábricas, nuestros tractores y fertilizantes, nuestros aparatos, nuestras producciones y nuestros dineros, no dicen ni preservan nada(…) Los valores de producción y de consumo nos vuelven seres marchitos.



19
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Siguiendo este enfoque, notamos que los seres humanos en el planeta tienden a marchitarse en la civilización dominante, deshidratándose con una sociedad volátil, incierta, compleja, instantánea, demandate de recursos y ambigua. De constantes y rápidos cambios, sin posibilidad de ser predecibles o incluso analizables, por una serie de relaciones en el que cada hecho es inﬂuido e inﬂuye en una red de acontecimientos sin parar y con tendencias paradójicas y dicotómicas (individualismo y preocupación ambiental; globalización y énfasis local; alta tecnología mundial y búsqueda de lo artesanal que conforme identidad, rigor cientíﬁco contra relativismo, egoísmo frente a responsabilidad social, etcétera). Tal vez esta sea la gran paradoja de la civilización actual: se marchita en la aparente opulencia y efervescencia tecnológica con computadoras, redes sociales, telefónicas, de información, de auge de transportes y conocimiento, de aparente disponibilidad global, de ruptura de barreras tradicionales (de género, laborales, de mundos privados y públicos, de gobiernos y empresas), de nuevas responsabilidades: individuales, sociales, culturales y ambientales. El mundo se marchita imperceptiblemente ante la luz segadora de la tecnología, el hedonismo y las personas encerradas en espacios virtuales, dispositivos manuales que envían mensajes y pantallas móviles o ﬁjas de todos los tamaños a cualquier hora del día20. Marchito ante la violencia cotidiana cada vez más evidente, en forma simbólica o real; marchitando, en su insaciable y depredador camino parte importante de la vida en la Tierra. Una sociedad actual que aparenta, en este irrefrenable paso, ser múltiple y diversa, pero en los hechos tiene una fuerte tendencia a la uniﬁcación, a ser unidimensional, homogenia a tener una sola cara; concentrando bienestar y riqueza lejos de distribuirla, al homogenizar y construir al hombre en una sola dimensión como pronosticara la Teoría crítica de los años 50 del siglo pasado. Lovelock21 señala sobre esta visión única que conforme se ancla del desarrollo urbano como único e inevitable patrón de vida 20 21



Helgesen, Abierto las 24 horas. Seis estrategias para navegar en el nuevo entorno profesional. Editorial Empresa Activa. Barcelona España 2003. Pág. 15-47. Lovelock, La venganza de la tierra. La teoría de Gaia y el futuro de la humanidad. Editorial. Planeta. Barcelona. España 2006. Pág. 18-103.
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fuimos perdiendo empatía por la naturaleza; cada vez más cercanos al progreso como meta, lejanos a los ecosistemas. Otros componentes de la crisis de civilización, la forma en que se integraron y su impacto en la naturaleza son los dos elementos clave del consumo social del sistema global, que Víctor Toledo22 ha denunciado por décadas en sus investigaciones. Son dos ejemplos arquetípicos que además afectan al ambiente planetario, particularmente en el cambio climático: hablamos del automóvil (rey del transporte urbano y bajo cuyo imperio se construyen y determinan las ciudades –como muestra, tenemos que en Los Ángeles, California (Estados Unidos), hay tantos autos como personas–, y de la vaca-reina del campo y del plato en la ciudades. En Costa Rica hay igual número de reses que de seres humanos, y lo mismo ocurre en algunos estados de la República Mexicana. El automóvil y la vaca se han convertido en los grandes iconos del siglo XX, como podemos observar en la siguiente referencia que muestra la manera en que las proporciones de estos elementos empiezan a rebasar a lo humano, incluso en términos de elección ética entre formas de alimentación, generación de energía y preservación de los ecosistemas. Toledo es enfático: Por cada dos seres humanos que nacen al año se construye un auto, de tal suerte que para 2010 el parque vehicular alcanzó los mil millones. El auto produce 15% de los gases (de efecto invernadero) que contaminan la atmósfera, su construcción produce entre 15 y 20 toneladas de residuos, y cada año los accidentes automovilísticos matan a un millón de seres humanos y dejan heridos entre 25 y 35 millones. Por otro lado, puestas en una balanza, todas las reses del mundo pesan más que todos los seres humanos juntos, y en varios países como Uruguay, Costa Rica o Australia, existen más vacas que humanos. Hacia 2001, las reses habían alcanzado los mil 530 millones, cada una de las cuales eructa metano y óxido nitroso, gases que inducen el calentamiento global. La expansión de la ganadería vacuna ha sido la causa principal de la destrucción de millones de hectáreas de selvas tropicales. Con poblaciones cercanas a las de los seres humanos, los autos y las reses, los dos principales engendros de la invención humana del siglo pasado, compiten ya con sus creadores por los alimentos. En países como Brasil o Estados Unidos, cada par22
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cela agrícola puede ser dedicada a alimentar a los autos (agrocombustibles), a las reses (pastizales) o a los humanos (cereales, hortalizas, legumbres, etcétera).



Nuevos problemas en la civilización sin que se hayan resuelto los viejos en nuestra región. Desde mediados del siglo XX para el caso de América Latina, como aﬁrma Floriani23, los teóricos del desarrollo de organizaciones como la Comisión Económica para América Latina (Cepal) sostuvieron casi en forma dogmática que con el progreso y la modernización (crecimiento y desarrollo económico, industrialización, urbanización con la –siempre por llegar– distribución de los ingresos, avance tecnológico y búsqueda de ventaja comparativa en las economías nacionales), las sociedades del continente americano llegarían al desarrollo de valores e instituciones democráticas. Estos conceptos han resultado un espejismo, en principio, por algo que los teóricos de la Dependencia en América Latina en las décadas de los 50 y 70 del siglo XX nombraron como las causas estructurales o sistémicas en las que demostraban que los países altamente industrializados o centrales habían logrado su crecimiento por la explotación de recursos naturales y fuerza de trabajo, de los países periféricos o dependientes (cfr. autores como Theotonio Dos Santos, Mauro Marini, etcétera); la segunda razón fueron los hechos, que se han encargado de refutar aquellas previsiones, con las sucesivas crisis de las décadas de la posguerra, recurrentes, cíclicas y que han socavado en lo económico, político, social y ambiental, la región latinoamericana. Como consecuencia de ello vivimos en una era de pérdida de sentido de lo humano, lo social y la naturaleza, el mismo Javier Sicilia apunta que las consecuencias son evidentes: La pendularidad, las migraciones, el empleocentrismo, la delincuencia, la corrupción en todos sus niveles y las cargas ﬁscales que el gobierno quiere imponernos para hacer vivir lo que fue arrancado, son sus consecuencias. Ya no se trata siquiera
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Floriani, D. Educación socio-ambiental en el contexto latinoamericano a comienzos del nuevo siglo: obstáculos y perspectivas epistemológicas y políticas. En Revista Sustentabilidad (es). Universidad Nacional Abierta y a Distancia. Número 1. Marzo, 2010. Bogotá, Colombia Pág. 46-58.
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de producir – la producción a principios del siglo XX, llegó a su nivel de saturación– sino de obtener por los medios que sean, los recursos que permitan acceder al consumo de valores de todo orden, desde los mínimos hasta los más soﬁsticados. El desarraigo de la civilización industrial, no solo ha producido, en el siglo XX y en lo que va del XXI, más desechos y materia muerta que todas las culturas juntas, desde la transformación del neolítico. Extraviados en un universo no de signiﬁcados sino de funciones para el consumo, los hombres nos explotamos, nos traicionamos, nos destruimos y perdemos cualquier sentido del suelo, es decir, de la ética, de la preservación, de la solidaridad y de la vida buena24.



Por su parte, Prahalad y Hammel25 han establecido en el nuevo contexto planetario grandes tendencias sociales. Para estos autores que comenzaron a hablar del capitalismo con rostro social y la importancia de la base de la pirámide social hace más de un lustro, entre las tendencias más evidentes se encuentran: a. La era Post. La que parece irrenunciable y todo menos socialmente justa, la etapa post-industrial, post-modera, post-deber, hiper –moderna y/o sobre moderna capitalista de la globalización (que surge con la caída del muro de Berlín en 1989, pero que se precipitó después del 11 de septiembre de 2001, con los ataques aéreos a Estados Unidos y sus consecuencias de intervención); proceso implacable y sólo en apariencia sutilmente impuesto por el capitalismo que detona en los países haciendo de sus economías nacionales presas de sus demandas y de sus pobladores migrantes (como en el caso de nuestro país, que expulsa medio millón cada año hacia Estados Unidos) y que tampoco, por cierto, toma muy en cuenta los ciclos de recuperación de los recursos naturales. La época post-industrial no signiﬁca la renuncia al sector secundario de la economía, sino el movimiento o transformación de las fábricas tradicionales aformas menos reguladas y responsables con los trabajadores y consumidores; 24 25
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b. La desregulación de todas las actividades productivas y de servicios. No están exentas cuestiones antes controladas por los estados como la seguridad, la educación, los seguros, la publicidad, los medios, la salud, el transporte y algunas áreas del medio ambiente, aunque otros autores como el propio Giddens26 sostengan que la época de la desregulación thatcheriana ha llegado a su ﬁn con la crisis económica reciente. Nos tocará ver el desenlace de este nudo, de no menor relevancia en los tiempos por venir: se apretará más la tuerca desregulatoria y neoliberal o se aﬂojará redeﬁniendo al estado. Se hace necesario volver a este punto más adelante en este mismo trabajo, aunque hipotéticamente lanzamos desde ahora que la redeﬁnición del estado en el mediano plazo será inevitable; c. El ﬁn de la certidumbre ﬁnanciera. El saber que la única certeza será la volatilidad y la inestabilidad ﬁnanciera, y que el desarrollo tecnológico es irrefrenable e inalcanzable su materialización y comprensión para la generalidad de los habitantes del planeta. La evidencia de la crisis de 2007-2010 ha puesto a repensar a los gobiernos y ciudadanos informados hasta qué punto el sector ﬁnanciero puede especular libremente, sin restricción ni controles; d. Fronteras productivas. Son cada vez más difusos los límites industriales en las que un producto podría tener en diferentes partes del proceso de elaboración hasta tres continentes y un número indeterminado de mercados. Esto también incluye países como China y cómo esta fábrica del mundo está cada vez más presente en nuestra vida cotidiana y ver sus importantes modiﬁcaciones recientes en materia ambiental; e. Nuevas formas de convivencia. De los procesos de legitimación social que están emergiendo plasmadas en las nuevas normas de convivencia social, que renuncian a la procreación y la familia tal y como la conocemos (matrimonio heterosexual e hĳos). La controversia, sobre el matrimonio con personas del mismo sexo está presente en México, pero no se agotará en el Congreso actual, ni en el Distrito Federal; f. La preocupación ambiental. Y, también se incluye en esta lista –así, al ﬁnal, lamentablemente para estos inﬂuyentes teóricos–, la irrupción de algu26



Giddens, A. Recesión, cambio climático y planiﬁcación. En El País. Madrid España viernes 3 de abril del 2009. Pág. 25-26.
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na sensibilidad ambiental y tendencia a considerar la sustentabilidad debida, sobre todoa los efectos maniﬁestos del calentamiento global y los llamados (todavía) fenómenos naturales (huracanes, inundaciones, sequias, temblores, etcétera, que aunque difíciles de anticipar, sí se pueden generar culturas para amortiguar los efectos), presentes de forma inevitable en la agenda pública y que ahora se tratan de resolver con programas de responsabilidad social, más que de política pública que los anticipe y amortigüe. Para ﬁnalizar este recorrido sobre los diagnósticos sociales y económicos con repercusiones en el ambiente y en la educación ambiental, en el contexto de globalización, Eric Hobsbawm27 señala cinco principales cambios en las últimas dos décadas en el orden internacional: el desplazamiento del centro económico del mundo del Atlántico Norte a Asía (primero Japón y luego China); la crisis mundial del capitalismo; el fracaso de Estados Unidos después de 9/11 de 2001 de recuperar la hegemonía planetaria como quedara de maniﬁesto en el último capítulo con relación al cambio climático en el que ha perdido cualquier posibilidad de liderazgo ambiental; la no aparición de un nuevo grupo de países emergentes en desarrollo de una importancia equiparable a Brasil, Rusia, China e India (BRIC); y el debilitamiento y erosión sistemática de la autoridad de los estados– nacionales, tema que se profundizará en el segundo capítulo de esta tesis. Por su parte, tratando de no perder nuestro foco argumentativo, Enrique Leﬀ insiste en que la relación desarrollo-medio ambiente debe leerse bajo el enfoque de la sobre determinación económica: El conocimiento de los procesos de transformación de la naturaleza bajo el enfoque de la sobre determinación de su proceso de producción y de reproducción sobre la transformación de las culturas y de sus ecosistemas, y a pensar en forma especíﬁca de inscripción de los procesos ecológicos en la dinámica del capital. El proceso de valorización del capital a escala mundial aparece como la causa sobre determinante 27
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de la transformación de los ecosistemas, de su destrucción funcional y de la degradación de su potencial productivo primario.28



Así, las bases de la crisis ambiental deben encontrarse en el análisis del modo de producción, las condiciones del proceso de acumulación y de reproducción del capital a escala planetaria que ha implicado, en forma inevitable por los ritmos de extracción de las materias primas, el uso de los recursos naturales, el cambio en el uso del medio natural y los patrones de consumo de la sociedad contemporánea. Para hablar de crisis ambiental y de civilización es inevitable explicar el modelo de desarrollo como forma de organización social para la utilización de la naturaleza, tecnologías para realizar esa utilización y explotación de acuerdo con propósitos de crecimiento económico y que en la actualidad presentan un notable desajuste, por lo menos en la acumulación de desechos, uso y abuso de los recursos naturales y transformaciones sociales radicales de espacios naturales.29 Como ya quedó establecido en este documento, autores como el referido Víctor Toledo30 enlazan la crisis ambiental con la de civilización. Toledo añade otros aspectos más allá de lo económico en los procesos de mundialización de las últimas décadas, como la vulnerabilidad, el consumismo y la pobreza de diversos órdenes, que agregaríamos: La economía globalizada bajo el dominio de las corporaciones, los grandes complejos ﬁnancieros, las regiones de todo el mundo se hacen cada vez más vulnerables. Un mundo dominado por la gratiﬁcación narcisista, el consumo, la mercantilización de todas las esferas de la vida y el uso inmoral de la ciencia y la tecnología. El neoliberalismo es la última carta de una civilización cuestionada por su competencia agresiva, insostenible, que incrementa la pobrezay genera miseria espiritual
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(criminalidad, drogas, destrucción de la familia, modiﬁcación en los valores, suicidio etc.) Todo lo anterior es posible por la destrucción de la naturaleza.



Hay un número signiﬁcativo y constante de factores en esta crisis ambiental que la relacionan estrechamente con el modo de vida socialmente aceptado, impuesto y aparentemente inevitable y dominante en Occidente, a lo que debemos sumar el uso privilegiado de una forma de energía en los últimos 213 años y que se ha precipitado en los últimos 25, a lo que habrá que añadir que la acumulación capitalista se logra sobre una plataforma energética de combustibles fósiles. Es importante, por sus implicaciones en este trabajo, detenernos en este uso energético de la humanidad contemporánea. Desde la Revolución Industrial la base material del capitalismo, a escala mundial, depende de la extracción y utilización de combustibles fósiles. Este perﬁl energético terminó por alterar la composición química de la atmósfera estos dos últimos siglos y esto amenaza a la especie humana31. En resumen, cuando se menciona a la crisis climática de lo que se habla es de la crisis del sistema capitalista o más bien de la crisis del mundo a raíz del capitalismo y las formas de explotación sin límites de los recursos naturales y la fuerza de trabajo humano de millones de personas por varios siglos por un grupo de personas e intereses.32 La paradoja entre la salvaguarda del uso de energía del modelo de producción que tiene beneﬁcio para un grupo de personas o la sobrevivencia de nuestra especie debería resolverse en favor de la vida por razones lógicas y de sentido común. No lo está por razones de concentración de riqueza económica y de grandes intereses, como se analizará en el capítulo ﬁnal. Sin embargo, el uso de estas formas de energía, por ejemplo, presentes en la forma de transportación humana apenas se cuestionan en las reuniones internacionales o en los informes cientíﬁcos mundiales sobre cambio climático. 31 32
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No sólo eso: la obtención indiscriminada de recursos de los ecosistemas –no solo energéticos– en los últimos 30 años se ha precipitado y no tiene precedente en la historia de la humanidad. Los problemas de deforestación, erosión, incremento poblacional, subconsumo y sobreconsumo, pérdida de la biodiversidad, pobreza, alteraciones atmosféricas y el mismo cambio climático signiﬁcan, a su vez, limitantes al desarrollo actual y obligan a cambiar el modelo civilizatorio, no sólo para detener las causas que los producen sino también para revertirlos. (Arizpe L. y Carabias: 1993). c) Del desarrollo sustentable a la sustentabilidad: caminos que divergieron Sólo cuando se haya talado el último árbol, Sólo cuando se haya envenenado el último río, sólo cuando se haya pescado el último pez; sólo entonces descubrirás que el dinero no es comestible. —P     C (Alberta, Canadá) Por las evidencias del desajuste civilizatorio sobre la naturaleza y la sociedad hace dos décadas, en 1992, comenzó en la agenda internacional a construirse una alternativa consensuada por los gobiernos de los países en Río de Janeiro, Brasil. Los representantes gubernamentales de 150 naciones se comprometieron a lograr la sustentabilidad planetaria en la Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo (1992). Este acuerdo venía precedido por un trabajo de deﬁnición conceptual iniciado en 1987, por el reporte de la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo, también llamado Informe Brundtland: Nuestro futuro común, que lanza la gran iniciativa de colocar al ambiente en el centro de todas las instituciones construidas por la civilización, meta tan ambiciosa como poco probablehasta el día de hoy. Nuestro futuro común puntualizaba el concepto que funda categóricamente al desarrollo sustentable en una deﬁnición emblemática: “es el desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. La mayoría de los representantes de los gobiernos
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en la Reunión de Brasil aprueban el documento como una imagen objetivo que permitiría pensar futuro y sociedad alternativa. Desde la elaboración del documento Nuestro futuro común –que pretendía ser sólo un documento de trabajo y ha quedado como un hito del pensamiento ambiental– se presentan una serie de requerimientos para la implementación de la idea del desarrollo sustentable en todas las naciones del mundo. Señalemos algunas que a más de cuatro lustros del citado documento, todavía están lejos de conseguirse y se hacen indispensables en la agenda pública y las acciones gubernamentales: • Un sistema político que asegure una participación ciudadana efectiva en la toma de decisiones. • Un sistema económico que sea capaz de generar excedentes y conocimiento técnico sostenido y conﬁable. • Un sistema social que provea soluciones a las tensiones originadas en un desarrollo no armónico de la sociedad con la naturaleza. • Un sistema de producción que respete la obligación de preservar la base ecológica para el desarrollo. • Un sistema tecnológico que pueda buscar continuamente nuevas soluciones. • Un sistema internacional que fomente patrones sustentables de comercio y ﬁnanzas. • Un sistema administrativo que sea ﬂexible y tenga la capacidad de corregirse a sí mismo. (Informe Brundtland: 1987)33. El desarrollo sustentable aborda las cuestiones de equidad, tanto dentro de una misma generación como entre distintas, y posibilita que todas las generaciones, presentes y futuras, aprovechen al máximo su capacidad potencial. Pero la manera en que las actuales oportunidades están distribuidas en realidad no es indiferente o de poca relevancia. Sería extraño que estuviéramos profundamente preocupados por el bienestar de las generaciones futuras y neonatas, y dejáramos de lado la suerte de los pobres del mundo hoy. No obstante, a decir verdad, en la actualidad ninguno 33
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de esos dos objetivos, actuales y futuras generaciones, tiene asignada la prioridad que merece en las políticas públicas mundiales. Por consiguiente, tal vez una reestructuración de las pautas de distribución del ingreso, producción y consumo a escala mundial seria una condición previa necesaria –pero no suﬁciente– para toda estrategia viable de desarrollo humano sustentable34. Algunos teóricos35 veían en este concepto dos vertientes muy claramente deﬁnidas y tradicionalmente encontradas: la ambientalista y la economicista: preservarla naturaleza sin renunciar al crecimiento. En el terreno económico se asumía implícitamente un desarrollo distinto sobre todo por la incapacidad de los modelos vigentes para superar los problemas estructurales ya señalados como el empleo, la concentración del ingreso, pobreza, atraso tecnológico, heterogeneidad sectorial y, por supuesto, el deterioro evidente de los recursos naturales. Por otro lado, el ambientalismo planetario que había evolucionando en sus ﬁnes y metas en la década de los ochenta del siglo pasado, había centrado la discusión más allá del conservacionismo y el agotamiento de los recursos naturales, avanzado a una visión global que daba cuenta de las complejas interrelaciones de los ecosistemas y los intentara aprovechar en forma distinta.36 Los elementos de base que se desprendían de este primer concepto de desarrollo sustentable eran tres: la cobertura de necesidades básicas en la 34



35 36



Es importante darle peso de diferencia a esto en oposición por ejemplo al concepto de la Unión Internacional para Conservación de la Naturaleza (UICN) que entiende al desarrollo sustentable como “el mejoramiento de la calidad de la vida humana en tanto se mantenga la capacidad de soporte de los ecosistemas” (UICN: 1991), que tiene un sesgo hacia la conservación de los ecosistemas, al dejar ambigua la deﬁnición de calidad de vida humana. Carabias, J. y Provencio, E. El enfoque del desarrollo sustentable. Una nota introductoria, Universidad Nacional Autónoma de México. 1993. p. 15-26. Ejemplo de esta evolución es el concepto Desarrollo Sustentable de 1989 de Parce (referido por Gabriel Quadri: 1992) en el que ya encontramos avance al introducir el término de capital ecológico: implica no comprometer el sustrato biofísico que lo hace posible, de tal forma que se trasmita a las futuras generaciones un acervo de capital ecológico igual o superior al que ha tenido en disponibilidad la población actual.
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presente generación, la capacidad de carga de los sistemas naturales para lograrlo, y la cobertura de las necesidades de las generaciones futuras. La discusión que se desató después del informe Nuestro futuro común (1987) queda establecida en la importancia que se da en los países del sur al primer elemento del concepto y los países del norte en el compromiso transgeneracional de un ambiente sano. A lo anterior se han ido sumando otros requerimientos y necesidades que organizaciones internacionales fueron añadiendo en la década de los noventa del siglo pasado. Por ejemplo el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD: 1992) sostenía tres principios orientadores: 1. El desarrollo humano sustentable debe conceder prioridad a los seres humanos. La protección ambiental es vital para promover el desarrollo humano. Ello implica asegurar la viabilidad de los ecosistemas del mundo a largo plazo, incluida su biodiversidad, puesto que toda la vida depende de ellos. 2. Los países en desarrollo no pueden elegir entre crecimiento económico y protección ambiental. El crecimiento no es una opción. Es un imperativo. La cuestión no es cuánto crecimiento haga falta, sino qué tipo de crecimiento. 3. Cada país tendrá que ﬁjar sus propias prioridades ambientales, las cuales diferirán con frecuencia en los países industrializados y en desarrollo. El desarrollo sustentable, de acuerdo con lo anterior, tiene como centro un nuevo sentido de lo humano prioritariamente, que no puede dejar de crecer económicamente, pero no una forma de crecimiento contra la naturaleza y la autonomía de los países para elegir una dirección sustentable. La riqueza, antes asociada en forma inevitable al crecimiento económico en forma exclusiva está ya considerando otras variables como la calidad ambiental y de vida, la esperanza de la misma al nacer, la justicia social, la asistencia social y la protección del entorno. El desarrollo gracias a la irrupción de la sustentabilidad se está transformando en multidimen37
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sional y/o multisectorial abarcando todos los ámbitos sociales y de gobierno37. El debate y elaboración conceptualdel desarrollo sustentable estuvo presente en la Reunión de Río de Janeiro (1992) y en los acuerdos vinculantes que emanaron de ese encuentro internacional con puntos irreconciliables como el Acuerdo sobre la Biodiversidad. Del mismo modo aparecieron controversias irreconciliables pocos años después en la ﬁrma del Protocolo Kioto, sobre los límites a la producción de los gases de invernadero. Ambos acuerdos todavía en espera de ser ﬁrmados por el gobierno de Estados Unidos. Aunque habrá que reconocer que en la Reunión de Balí38 y las tres que siguieron la posición del gobierno estadounidense parecía comenzar a modiﬁcarse –sobre todo al ir quedando aislados de los otros países– con relación con el cambio climático. En esta misma tesis se aborda esta posición estadounidense en el capítulo quinto en relación con las políticas en torno al cambio del clima en el ambiente. Sin embargo, aquellas desavenencias en reuniones internacionales en la década de los noventa del siglo veinte, originaron una disputa en los intereses de los países, que se reﬂejó en el uso y abuso del término “desarrollo sustentable” que lo hizo polisémico, equívoco y hasta vacío de contenido; cada uno lo usaba según sus propios intereses. También colaboró a este proceso de desgaste la imprecisión conceptual del desarrollo sustentable desde el origen. El concepto muestra deﬁciencias conceptuales desde la perspectiva económica: no está deﬁnido con claridad el valor de la naturaleza económicamente como capital natural y con posibilidades de ser cuantiﬁcado y calculado en el Producto Interno Bruto (PIB), tampoco hay indicadores de sustentabilidad económica, ni formas de controlar las externalidades con instrumentos ambientales especíﬁcos o mecanismos eﬁcaces, el concepto de necesidad se proyecta al futuro, olvidándose del presente. En lo ambiental se carece de una deﬁnición teórica precisa de lo que es el manejo integral de los recursos naturales y de la inclusión de bases ecológicas de tecnologías apropiadas y 38



Conferencia de las partes de Naciones Unidas sobre cambio climático (Cop. 14) que se desarrolló en la isla Indonesia en la ciudad de Bali en diciembre del 2007 (cfr. Capítulo 5 de este mismo trabajo de tesis).
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tradicionales; tampoco se aclara cómo hacer frente a las fuertes desigualdades sociales a escala planetaria. Por lo anterior, hay quienes han visto en el desarrollo sustentable una prolongación matizada y a las estrategias desarrollistas39. Otros autores señalaron, como parte del problema, que no se deﬁnió especíﬁcamente qué tipo de desarrollo se pretendía (crecimiento, bienestar, humano, con equidad, con calidad ambiental, etcétera), esta falta de conceptualización continúa hasta nuestros días40, a veces escudándose en la etapa teórica de construcción en la que en efecto se encuentran las ciencias ambientales, como muchas disciplinas cientíﬁcas. Muestra de ello es que en México, en la parte conceptual de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, con una modiﬁcación ya del siglo XXI, quedó establecido como desarrollo sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.



Aunque sea parte de una visión con tendencia técnica en el concepto de indicadores de sustentabilidad, sí recupera el espíritu de los elementos (sociales, económicos y ambientales) necesarios para hablar de otro tipo de desarrollo y el aliento hacia el futuro. Sin embargo, y en resumen, en el concepto de base no quedaba claro: si la propuesta de desarrollo sustentable es el sustrato para la redeﬁnición alternativa de la relación sociedad, naturaleza y por lo tanto una transformación del proceso civilizatorio actual, basándose en una nueva racionalidad ambiental u otra forma de desarrollo dentro del mismo modo 39 40



Sachs, I. Ecodesarrollo, desarrollo sin destrucción. México. 1992. El Colegio de México. Provencio, E. Los espacios Institucionales para el Desarrollo Sustentable. En Tendencias y oportunidades de la sustentabilidad en México. Entrevistascon Edgar González Gaudiano. Universidad Autónoma de Nuevo León. Plaza y Valdés. Editores. 2009. México. Pág. 23-37.
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de producción dominante. La vieja pregunta, que aparecerá en cualquier propuesta de las ciencias sociales, se hace presente: ¿reforma o transformación? La indeﬁnición ha resultado cómoda, como un concepto bueno para cualquier ocasión e iniciativa pública o privada, como un paraguas que ampara desde iniciativas verdes superﬁciales en los corporativos (ligadas ahora a acciones, por ejemplo de responsabilidad social) hasta cambios verdaderamente radicales (por ejemplo en el uso de energías eólicas o biocombustibles ya en algunos países de Sudamérica y Europa). Enrique Leﬀ41, va más lejos en su crítica al desarrollo sustentable; sostiene que es un discurso suplantador de una idea genuina de proponer un desarrollo alternativo, distinto y justo. En la última década hemos visto que el discurso ambiental crítico parece estar sometido a los dictados de la globalización económica. Leﬀ es categórico al señalar cómo las contradicciones del sistema capitalista tienden a desaparecer, en el discurso políticamente correcto: Las estrategias de apropiación de los recursos naturales en el proceso de globalización económica han trasferido así sus efectos al campo teórico e ideológico. Es justamente en Río de Janeiro donde fue elaborado y aprobado un programa global (conocido como Agenda XXI42) para normar el proceso de desarrollo con base en los principios de la sustentabilidad [...] ahora el discurso neoliberal aﬁrma la desaparición de la contradicción entre ambiente y crecimiento. Los mecanismos de mercado se convierten en el medio más certero y eﬁcaz para internalizar las condiciones ecológicas y los valores ambientales al proceso de crecimiento ecológico.



Se trata, en pocas palabras, de una reconciliación forzada y poco probable de los contrarios del estilo dominante actual: ambiente y crecimiento económico. El desarrollo sustentable –según el mismo autor– se ha tergiversado, es un paso adelante de racionalidad económica dominante; buscar el equilibro siempre inestable entre el crecer con bienestar social y el conservar los ecosistemas, pero teniendo como prioridad la rentabilidad económica y a los que la detentan. 41 42



Leﬀ, E. Op cit. Plan de acción a realizarse en el siglo XXI, en materia ambiental, casi olvidada en la actualidad por los gobiernos que lo suscribieron.
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Contrario a este discurso ahora suplantado e impulsado por organismos internacionales, se ha propuesto desde el ambientalismo el término “sustentabilidad” como la respuesta más próxima a la dimensión compleja que presenta el actual deterioro ambiental que comienza a sumir a la especie humana en una situación crítica, obligándola a una serie de acciones impostergables. La sustentabilidad, presente ya en un gran número de acciones e iniciativas sobre todo civiles y rurales43, está considerando la ampliación del plano conceptual con una visión compleja de la realidad, así como espacial, es decir, un conocimiento multideterminado de la globalización de las mercancías y servicios producidos y consumidos en los países y de los recursos naturales que les dan origen, que considera las cadenas productivas y de servicios en forma holística (de la base natural al consumo y desecho ﬁnal); así como una temporalidad transgeneracional con respecto al futuro. Por lo mismo, la sustentabilidad también considera una construcción social de base y participativa, que comprende los ritmos de recuperación de los ecosistemas, los beneﬁcios económicos justos y sobre todo que la sustentabilidad es de abajo hacia arriba, producida desde el conocimiento, experiencia y sabiduría de las comunidades, en el compartir de y con la gente y los recursos locales a aprovechar y preservar simultáneamente. Lo anterior marca una gran diferencia con el desarrollo sustentable que fue una iniciativa de los organismos internacionales presentes en Río de Janeiro (en 1992 en la Organización de las Naciones Unidas y su programa ambiental) y los representantes gubernamentales, con una visión casi siempre prescriptiva de lo que se debe hacer. Sustentabilidad es transformación de los recursos naturales próximos con equilibrio entre los proyectos productivos de grupos y comunidades organizadas, el mercado justo y la mayor armonía posible con ese capital natural y la distribución equitativa de los beneﬁcios. Lo ecológico, lo social y lo económico debe incluir aquí otras determinantes como la territorialidad, la transparencia, el empoderamiento, la eﬁciencia y la eﬁcacia, la democracia, la equidad social y de género y por supuesto la educación ambiental. 43



El mismo Víctor Toledo (2008) sostiene que, sólo en Oaxaca, Chiapas, Quintana Roo, Michoacán y Puebla existen mil 44 experiencias comunitarias de sustentabilidad. Experiencia de manejo de vida silvestre, bosques, ecoturismo, producción artesanal, etcétera.
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El trabajo teórico y práctico que falta por desarrollar en la sustentabilidad es en verdad ambicioso y hasta utópico: colaborar apensar al planeta y a la civilización humana en forma distinta. Cambiar, repensandola concepción que se tiene de asuntos como: identidad, satisfacción de necesidades, los ecosistemas, nacionalidad, soberanía, autonomía, género, ambiente y, por supuesto, producción, distribución y consumo, participación, justicia y equidad, pero las utopías por lo menos ayudan a pensar y avanzar. Leﬀ44 propone que para construir esta sustentabilidad se debe incorporar un conjunto de valores y criterios que no pueden ser evaluados en modelos de racionalidad económica ni sometidos, por supuesto, a una medida del mercado. Son cuatro las esferas –estrechamente vinculadas– que deberán irse incorporando a la constitución de este concepto: – Una racionalidad sustantiva, que deﬁna valores y objetivos con respecto a la sustentabilidad ecológica, equidad social, la diversidad ecológica y cultura, etcétera, – Una racionalidad teórica, que sistematice los valores anteriores integrándolos en las condiciones materiales y las potencialidades ambientales y productivas, – Una racionalidad instrumental, que posibilite respuestas técnicas funcionales y operacionales de las anteriores racionalidades, y por último, – La racionalidad cultural, que produce la identidad e integridad de cada cultura dando coherencia y anclaje a las prácticas sociales y productivas. Para la generalización de sustitución de una racionalidad económica por una sustentable, se tendrán que realizar múltiples tareas en las cuatro racionalidades, que no serán nada sencillas, pero son inevitables si queremos tener futuro, que sin duda pasará por una forma de política pública distinta a la segmentada, fragmentada y limitada actual. Sin embargo, como aﬁrma Antonio Elizalde45, la idea de sustentabilidad puede ayudarnos como vigorosa idea fuerza, a crear, diseñar y plasmar 44 45



Leﬀ, E. Ibídem. Elizalde, Antonio. Otro sistema de creencias como base y consecuencia de una sustentabilidad posible. En Ética, vida y sustentabilidad. PNUMA. PNUD. CEPAL. Red de Formación Ambiental para América Latina y El Caribe. 2002. México. pág. 51-70.
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una nueva óptica, unas nuevas metas sociales, con una novedosa forma de comprender el mundo, como una poderosa herramienta construyéndose colectivamente con que enfrentar los desafíos del presente y el futuro. Lo que hay que modiﬁcar profundamente son nuestras creencias, patrones culturales e imposibilidades. Sintetizando y siguiendo a Julia Carabias46, aﬁrmamos que la elaboración social de la sustentabilidad del desarrollo es un proceso en el cual las políticas ambientales, sociales y económicas se articulan y están dirigidas a lograr la mejoría de las condiciones de vida de la población, sin afectar al ambiente. d) La aspiración y apuesta a la cultura ambiental: no es una opción para nuestra generación planetaria Por lo hasta ahora expresado, es innegable que la especie humana desde el triunfo de la Revolución Francesa (1789) y la modernidad ondeando como bandera de un porvenir generalizado que se consolida con los procesos industrializadores décadas después, ha colaborado en forma diferenciada y muchas veces colateral a la gestación de nuevos y mayores desequilibrios en la naturaleza, por lo que la historia puede leerse como un proceso de modiﬁcación, transformación y domesticación del ambiente en su conjunto por el desarrollo social. La cultura es, en última instancia, naturaleza transformada; naturaleza más creación humana es voluntad social de adaptación y sobrevivencia. Los ecosistemas en el planeta han entrado inevitablemente en un proceso de hominización, pues estamos modiﬁcando los equilibrios planetarios, con frecuencia en forma irreversible, al no plegarnos a las leyes y ritmos de la naturaleza. Estas modiﬁcaciones, ocasionadas por la satisfacción de necesidades actuales del hombre, no necesariamente son adversas, pero pueden llegar a ser irremediables y operar con un efecto búmeran: de efecto contrario. Federico Engels sostenía que la interacción del hombre con la naturaleza se daba sustancialmente en el trabajo para generar riqueza social y 46
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que transformará inevitablemente a ambos en un largo proceso evolutivo y dialéctico, posicionando al hombre con cierto dominio sobre lo natural. Sin embargo, en igual forma, ya nos alertaba desde el siglo XIX a ver más allá del logro del beneﬁcio material inmediato: No nos dejemos llevar del entusiasmo ante nuestras victorias sobre la naturaleza. Después de cada una de estas victorias, la naturaleza toma su venganza. Bien es verdad que las primeras consecuencias de estas victorias son las previstas por nosotros, pero en segundo y en tercer lugar aparecen unas consecuencias muy distintas, totalmente imprevistas y que, a menudo, anulan las primeras47.



Es inevitable para la generación actual de la sociedad planetaria dar un giro a la concepción de una cultura en la que los recursos naturales parecen inﬁnitos y la naturaleza como un bien a dominarse y explotarse. Los recursos naturales son ﬁnitos, tienen límite. Del mismo modo hay que entender a la educación en sentido amplio, estrechamente vinculada con la cultura: La educación, entendida como un proceso cultural y no meramente como información escolar, es responsabilidad no sólo de los maestros, los pedagogos y los padres de familia, sino de toda persona concebida como un educando permanente. En una concepción avanzada de la educación, todos somos estudiantes a lo largo de toda la vida48.



Lo que nos coloca ante el gran desafío de la construcción de una política educativa que impulse una cultura ambiental o una racionalidad cultural distinta como ya lo apuntábamos más arriba. La cultura y la educación ambiental son procesos sociales implicados de diversas formas. La cultura ambiental debe entenderse en principio como un saber que considere lo transdisciplinario, que siempre tenga como base el conoci47 48



Engels, Federico (1876). El papel del trabajo en la transformación del mono en hombre. Edición Fondo de Cultura Económica. México. 1975. México Págs. 20-45. Pérez Rocha M. Grave: desvincular la cultura de la educación. En Revista Proceso. No 1748. 2010. México. Pág. 63 a 65.
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miento cientíﬁco y dado que en su núcleo se pueden integrar diversas disciplinas que aportan conceptos, metodologías y herramientas para entender y posibilitar la cabal apropiación a la sociedad de la complejidad ambiental. Este tejido disciplinar incluirá la incorporación vigilante del saber tradicional. Desde esta perspectiva, la cultura y educación ambiental son herramientas de intervención social (que abordaremos con mayor detalle en el capítulo cuarto) que empuja a la creación de una cultura distinta y, en el mejor escenario, el andamio para formar, informar, compartir y transformar sobre los diversos niveles espaciales y temporales en el que está presente el análisis de la contención de la crisis ambiental, en sus manifestaciones, globales, nacionales y locales. Bajo el esquema de impactar en el pensamiento global para tomar decisiones locales. También a la inversa: pensar localmente (reconociendo el saber comunitario, popular y civil) y buscar el impacto planetario; por lo que debe posibilitar las alternativas culturales internas de los poblados, localidades y habitantes de las ciudades y al mismo tiempo extender prácticas y saberes exitosos que generen las sociedades del conocimiento (por ejemplo en universidades) tendientes a la sustentabilidad. Es indispensable puntualizar que la cultura ambiental debe ser un saber construido sobre una relación sociedad-naturaleza que considere las cada vez más amplias redes de difusión posibles como las redes sociales y otros elementos culturales y tecnológicos actuales, dado que son necesariospara la información de generación presente de la especie humana y para las futuras generaciones lo será aún más. Construir basamentos para una cultura ambiental generalizada no es una opción para los gobiernos y la población en general. Además estamos convencidos de que no existe disyuntiva. Es un asunto que nos compete y compromete a todos y de ahí la magnitud de la empresa. Lo que está en juego no es sólo un problema ético ambiental; sino de la supervivencia de la vida en el planeta tierra y de nosotros como especie humana en particular, por el insostenible uso de los recursos naturales. Las prácticas socioambientales cotidianas, en las civilizaciones modernas, son evidencia de una cosmovisión a veces sincrética, con raíces históricas de diversa profundidad y se encuentran inﬂuidas por una multiplicidad de facto-
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res sociales, económicos y políticos, evidentes en una cultura occidental avasalladora en la imposición de formas de producción y consumo. También ese mismo estilo de vida ha generado una forma de comunicación materializada en medios que potencia el hiperconsumo y que inﬂuye en desvirtuar los valores locales. Estos medios se tendrán que modiﬁcar radicalmente poniéndolos al servicio de una cultura tendiente a la sustentabilidad. Los andamios para una racionalidad cultural, social y ambiental alternativa sustentable pasarán inevitablemente por la constitución de una educación y comunicación ambiental y ésta, a su vez, por una labor de difundir consciente del inmenso reto contemporáneo y capaz de enfrentarlo. De compartir, convencer e informar contundentemente más que manipular, prescribir, desviar la atención o imponer como lo hacen los medios de comunicación y algunos elementos del modelo escolar. Una orientación necesaria en este afán es el trabajo en desarrollar pensamiento complejo. La cultura ambiental no se puede reducir a la información y fomento de hábitos parcelados, mecánicos y verticales como poner la basura en su lugar, separar los desechos, cerrar la llave del agua, alternar el pronto pago del vital líquido o apagar la luz, los cuales, sin duda son benéﬁcos, pero de corto alcance y escaso valor educativo. La cultura ambiental debe superar el voluntarismo desinformado y las acciones por moda o de sólo resolver problemas urgentes, es más bien un enfoque educativo y comunicativo centrado en difundir prácticas que permite profundizar en los valores culturales de una comunidad, el reconocimiento de su historia, tradición, ubicación en un contexto histórico cambiante en el que el hombre y la naturaleza se entrelazan inevitablemente, que obedece a inercias homogéneas no siempre acordes a las condiciones sociales y naturales de las comunidades cuyos efectos impactan de diversas maneras en la cultura y la vida propia. Una mirada que no renuncie a percibir las relaciones múltiples en tiempo y espacio de naturaleza y sociedad, de lo que se hace, se deshace o deja de hacerse es una oportunidad de construir una identidad sólida, siempre deseable como resultado de una información y educación pertinente y dialogante sobre el entorno. Así, convendrá más hacer reﬂexionar por medio de mensajes y contenidos educativos claros, adecuados y contundentes, en los que la pre-
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gunta sea una mediación que posibilite profundidad. Educar en y para la pregunta acerca, por ejemplo, del origen de los desechos sólidos que se producen en la ciudad, acerca de los motivos que llevan a consumir lo que más desechos genera, la utilización, uso y abuso de empaques y embalajes, del uso del plástico; acerca de la forma en que se obtenía el agua en el pasado contrastando con el presente, la forma en que se conservaba y tal vez, la forma en que se fue contaminando y agotando, para proponer su manejo en forma sustentable; o también preguntarse desde cuándo la comunidad cuenta con energía eléctrica, porqué esa energía y no otra, cómo se produce y para qué se usa, qué beneﬁcios trae, quién se beneﬁcia más de ella, por qué es necesario cubrir sus costos y qué signiﬁcado tiene en un contexto nacional, qué son las energías alternativas y/o renovables. Ejemplos de prácticas de cultura ambientales susceptibles de reﬂexiones como que se podrían proponer son muchas, como ejemplo citamos: las formas de recreación y turismo, la alimentación, la preparación de los alimentos, la forma de tratamiento de las enfermedades por curar o prevenir, vestuario, el uso de medios de transporte, el uso de útiles y materiales escolares, las formas de construcción de la vivienda, las fuentes de ingreso económico de la comunidad, las ﬁestas y tradiciones, el mejor aprovechamiento de los recursos naturales de la localidad, etcétera. Este tipo de temas generalmente recibe un tratamiento poco reﬂexivo que se reduce a lemas de campañas sin contenido signiﬁcativo, no de estrategias educativas de largo aliento plasmadas y operadas en políticas públicas, que contribuyan a crear una nueva cultura ambiental y en sustentabilidad. e) Lo ambiental como campo de batalla Todas las teorías son legítimas y ninguna tiene importancia. Lo que importa es lo que se hace con ellas. —J  L B 



Lo ambiental en las últimas décadas ha generado una diversidad de discursos heterogéneos, que están marcados en forma deﬁnitiva por el uso y aprovechamiento y/o conservación de la naturaleza y de los recursos
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naturales49 que según determinados intereses o posiciones, con frecuencia antagónicas, se tengan. Una amplia gama de puntos de vista y matices que van desde el conservadurismo más radical hasta la transformación revolucionaria de la sociedad, pasando por visiones reformistas centradas en acciones individuales50. Es decir, que hay que partir de la base de que lo ambiental no puede entenderse desde una sola posición; es en realidad una amplia muestra de posibilidades epistemológicas, ideológicas, culturales y políticas. Lo ambiental, y en su caso la sustentabilidad, es más bien un campo de batalla ideológico en la que entran en juego visiones, intereses económicos, perspectivas cientíﬁcas, etcétera. De las visiones discursivas que se tengan de lo ambiental derivan con frecuencia prácticas sociales y políticas públicas especíﬁcas, desde lo local hasta lo internacional. Resulta ilustrativo en este contexto el ejemplo didáctico que el doctorSantinelli usaba en el Seminario Administración Pública y Medio Ambiente en el Doctorado de Administración Pública, para el que se ha elaborado esta tesis, en el que leíamos dos lecturas descriptivas y persuasivas sobre el ambiente, pero con dos puntos de vista radicalmente antagónicos. La primera lectura, realizada por el inﬂuyente y reconocido autor del mundo de la administración de los negocios Michael Porter51, en la que sostenía que la reglamentación ambiental y las tendencias verdes pueden constituirse en una ventaja comparativa a ser tomada en cuenta por los empresarios; los hace más innovadores, mejorarían fallas en los procesos, tienden a utilizar la tecnología en forma más eﬁciente y a encontrar nichos económicos inexplorados, todo esto mejorando incluso sus tasas de retorno de inversión y rentabilidad. Nosotros pensábamos, que sin ser totalmente completos sus argumentos, faltaba la variable social, considerando básicamente la distribución de los ingresos, con remuneraciones justas a los trabajadores, que a Porter no parece importarle, las ideas que 49 50
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Leﬀ, E. Op cit. p. 25. Solís, José Luis. Prólogo. En Tendencias y oportunidades de la sustentabilidad en México. Entrevistascon Edgar González Gaudiano. Universidad Autónoma de Nuevo León. Plaza y Valdés. Editores. 2009. México. Pág. 5-11. Michel Porter (1947) es profesor de la Escuela de Negocios de Harvard e investiga cómo las empresas o una región pueden construir una ventaja competitiva de diversas maneras.
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maneja para las empresas son dignas de ser consideradas y que proyectos de gestión como “industria limpia” y la norma ambiental internacional ISO-14000 –en sus diferentes versiones– ya se han incorporado. En el otro extremo estaba el artículo sobre lavado verde (green-wash) de Geer y Bruno que tiene otras ﬁnalidades: documentar que el discurso de los grandes corporativos mundiales y trasnacionales sobre el medio ambiente es un disfraz, un camuﬂaje novedoso de la responsabilidad social, que oculta las razones profundas de las variables que han provocado la crisis ambiental, por lo que se analiza el papel que han jugado las grandes trasnacionales en la apropiación y sesgo del concepto de desarrollo sustentable y cómo este barniz no permite la evolución de la sociedad hacia la sustentabilidad. Son dos posiciones extremas que podrían desorientar: ¿Cuál de las posiciones es la más certera? ¿Son en verdad irreconciliables? Hay que reconocer que en este mar de desconcierto discursivo y comunicativo se ha extraviado el marino de la contundencia y veracidad discursiva por la carencia de un denominador común que posibilite contener y revertir el caos ambiental y oriente la navegación hacia la sustentabilidad. Ese denominador común en el caso de una política pública de la educación ambiental debe estar centrado en transmitir, informar, compartir, construir, sensibilizar, proponer, transformar educativamente lo más certeramente posible sobre el daño al ambiente, pero no al nivel que inmovilice las acciones y/o iniciativas de participación ciudadana, sino que simultáneamente posibilite, gracias a la intervención educativa, construir alternativas hacía un futuro más promisorio de la presente y futura generaciones humanas, con formas de producción y consumo más armónicas con la naturaleza. En este contexto merece la pena recordar que el lema de la Universidad Anáhuac es Vencer al mal con el bien y en este contexto hacia la sustentabilidad es pertinente citar lo que Elizalde sostiene en su redeﬁnición de lo que es el bien, que deﬁne como: Sólo aquello que en una perspectiva sistémica, mirando en escalas temporales transgeracionales, en dimensiones territoriales no sólo locales sino también globales, y además en miradas transculturales, sea capaz de genrar bucles de retroalimen-
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tación positivos, causaciones circulares acumulativas, esto es sinergias, potenciamientos y enriquecimientos mutuos.52



Por lo anterior es necesario el análisis, en primer término de las formas tanto epistémicas como operativas en la educación ambiental como política pública que atiende la dimensión de lo que está pasando en torno al cambio climático global, también desde la política internacional. Es indispensable comenzar esta ruta de pensamiento con lo ﬁlosóﬁco ambiental como el gran tendido de piso ﬁrme. 1.2. El plano ﬁlosóﬁco: el saber ambiental y la sustentabilidad La vida es corta pero, a cambio, es ancha — R M  En la construcción de la racionalidad moderna y en la que no son excepción las políticas públicas se recorre, desde nuestro punto de vista, un trayecto de elaboración conceptual, que pasa por tres planos y un anclaje, a saber: a) una posición ﬁlosóﬁca; b) una elaboración teórico y conceptual cientíﬁca y c) una aplicabilidad fundada en lo técnico-instrumental y anclada en lo institucional con base social. Es indispensable en esta parte del trabajo de fundamentos conceptuales detenernos en estos tres planos de las políticas públicas ambientales. En ese apartado iniciamos con el plano ﬁlosóﬁco. La ﬁlosofía, como argumentaba puntualmente Leopoldo Zea53, debe ser una especie de ojo de la sociedad. Como lo establecimos arriba, nuestra mirada nos permite ver que el actual proceso de deterioro ambiental tiene su raíz en la construcción de la modernidad que en los dos últimos siglos: urbanizó al planeta, lo hizo someterse a la producción industrial intensiva tanto en la ciudad como en el campo (ganaderización y revolución verde por una agricultura extensiva, uso de agroquímicos, etcétera), producir 52 53



Elizalde, Antonio. Desarrollo Humano y ética para la sustentabilidad. Santiago de Chile Universidad Bolivariana-ONU- PNUMA. 2002 Chile. Pág. 20-47. Zea, Leopoldo. La ﬁlosofía americana como ﬁlosofía sin más. Decimotercera edición. Siglo XXI Editores. 1989. México. Pág. 121.
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y consumir como si los recursos terrenales fueran inﬁnitos, soportados en patrones cientíﬁcos y tecnológicos que se impusieron como modelos de verdad, formas contemporáneas de apropiación y acumulación de la riqueza y una homogenización del mundo al estilo de vida semejante al estadounidense54 y 55 . A este listado Toledo puntualiza otros rasgos que funcionan como premisas de esta fundación y desarrollo del Occidente moderno: Debajo de las diferencias de los sistemas sociales, subyace un conjunto de similitudes megaestructurales en el reticulado de las sociedades industriales contemporáneas, una suerte de “modelo supremo” el cual todas las naciones en “vías de desarrollo” son forzadas a imitar a través de un sinfín de mecanismos de lo que podríamos llamar la inercia global impuesta por Occidente (…) es en esta matriz civilizatoria cada vez más expandida en donde deben buscarse las causas que han desatado el conjunto de factores que hoy amenazan la supervivencia de la especie, la misma que logró gestar la integración y globalización de lo humano. Por ello, muy lejos de lo que suele pensarse, la crisis ecológica del planeta no logrará resolverse mediante un simple pase de nuevas tecnologías, audaces acuerdos internacionales, o aun un reajuste en los patrones de producción y consumo. La nueva crisis global penetra y sacude todos y cada uno de los fundamentos sobre los que se asienta la actual civilización y exige una re-conﬁguración radical del modelo civilizatorio.56



El sentido profundo que nos da la mirada ﬁlosóﬁca es también la posibilidad de crear, recrear, proponer, ordenar y reordenar el mundo, por lo que un elemento básico para oponer al modelo la sustentabilidad del desarrollo, es abordar las cuestiones de equidad social y económica, aprovechamiento sostenido de los recursos, desde otra óptica 54
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Ramírez Beltrán Tonatiuh. Maestría en educación ambiental seis años buscando la profesionalización o el silencio es oro. En Revista Pedagógica Caminos Abiertos, núm. 74-75, Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Azcapotzalco. 1997. México, pp. 40-42. Verdú, V. El estilo mundo. La vida en el capitalismo de ﬁcción. Colección argumentos Editorial. Anagrama. 2003. Barcelona, España. Págs. 15-36. Toledo, V. M. (1992). Utopía y naturaleza: el nuevo movimiento ecológico de los campesinos e indígenas de Latinoamérica. En Revista Nueva Sociedad 122. Págs. 20-27.
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En términos esenciales como especie, por ejemplo, sería extraño que estuviéramos profundamente preocupados por el bienestar de las generaciones futuras y nonatas y, sin embargo, dejáramos de lado la triste suerte de los pobres de hoy, que equivalen a más de la mitad de la población mundial. No obstante, a decir verdad, en la actualidad ninguno de esos dos objetivos tiene asignada la prioridad que merece. Por consiguiente, para que se logre una verdadera solidaridad intrageneracional, es indispensable una reestructuración de las pautas económicas de distribución del ingreso, producción y consumo para esta generación a escala mundial, que sería una condición previa necesaria para toda estrategia viable en materia de equidad para el desarrollo humano sustentable de hoy y mañana como lo aﬁrmo el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en 1994. Por lo anterior, en la actualidad, uno de los medios de lograr la justicia social con nuestra propia generación y la futura, es una sana, transparente y ﬁrme política ambiental. Sin embargo, si el mundo tiene una característica común es la no satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes del planeta. Más de mil millones de habitantes del planeta viven con menos de un dólar al día57. En nuestro país, la desigualdad social y la inequitativa distribución de la riqueza son alarmantes. El salario mínimo es de poco más de cuatro dólares diarios. Más de la mitad de la población vive por debajo de la línea de la pobreza. Y en este mismo país se encuentran algunos de los hombres con más riqueza acumulada del planeta. Según Sara Sefchovich58 para lograr la justicia social se necesitan dos tipos de políticas sociales complementarias: remediar las carencias inmediatas y dar asistencia a los que no tienen recursos suﬁcientes para subsistencia; y crear las condiciones (seguridad, salud, educación, aprovechamientos sustentables, vivienda, etcétera) para que las personas salgan de la condición de pobreza. Abonar para que esta condición no sea hereditaria e insuperable, como lo es en el momento actual en nuestro 57
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De hecho uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), deﬁnidos en la Cumbre de la Organización de las Naciones Unidas (2010) es colaborar a erradicar la pobreza reduciendo esta cifra hasta 420 millones para el año 2015. Sefchovich, Sara. El país de las mentiras. Editorial Océano. 2008. México. Pág. 180-391.
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país, es indispensable el retorno a políticas de bienestar social, en las que se incluya integralmente la sustentabilidad del desarrollo. La equidad intergeneracional que plantea la sustentabilidad es un asunto de moralidad y de preocupación y de acciones pertinentes. El ritmo de avance de una sociedad está determinado por las personas de menor ingreso económico. En nuestro país, 80% del ingreso está concentrado en 20% de la población más rica; esta clase tendrá que apoyar más decididamente las políticas gubernamentales para lograr la equidad ahora intergeneracional e intrageneracional. La sustentabilidaden el plano ﬁlosóﬁco, en este contexto, adquiere características de urgencia en las propuestas a desarrollar. Chávez y Middleton59 reﬁeren dos conceptos de sustentabilidad que dan cuenta de principios ﬁlosóﬁcos en este trabajo, porque recupera categorías importantes. En el primero se ubica la capacidad de carga de los ecosistemas, el paradigma cualitativo que debe desprenderse de él y es de Pablo Bifaini: La sustentabilidad (está asociada) con la capacidad de carga de los geosistemas para soportar el desarrollo de la humanidad, lo que implica que el sistema económico debe mantenerse dentro de los márgenes de capacidad de carga del mundo, entendiéndose la sustentabilidad como desarrollo sin crecimiento o como perfeccionamiento cualitativo sin aumentos cuantitativos.



El segundo concepto es de los mismos Chávez y Middleton quienes contraponen la resiliencia (capacidad de resistir sobreponiéndose o reestructurarse enfrentando la adversidad) de los ecosistemas y el inevitable ambiente construido por el hombre La sustentabilidad es función de las características naturales del sistema y de las presiones e intervenciones que sobre él se ejercen, dándole énfasis a la resiliencia del sistema y reconociendo la artiﬁcialización irreversible de los sistemas naturales como consecuencia de las intervenciones del hombre a lo largo de la historia.60 59 60



Chávez E. y Middleton, J. La ecología del paisaje como base para el desarrollo sustentable en América Latina .1998. En h p://www.brocku.ca/epi/lebk/lebk.html. Ibidem.
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El tercer concepto de sustentabilidad es de Mooney y recupera la calidad de vida humana en correspondencia con la naturaleza como centro de epistémico del concepto: Es calidad de la vida, en la cual las aspiraciones humanas son satisfechas manteniendo la integridad ecológica. Esta deﬁnición, lleva implícito el hecho de que nuestras acciones actuales deben permitir la interacción con el medio ambiente y que las aspiraciones humanas se mantengan por mucho tiempo.61



Como resulta lógico, la reﬂexión e incluso la práctica hacia la sustentabilidad, ya ha iniciado. Sin embargo, tiene todavía un largo trecho para seguir solidiﬁcando ﬁlosóﬁcamente, tratando de conformar nuevos principios y premisas cientíﬁcas. Pero hasta donde podemos comprender, la sustentabilidad del desarrollo tiene que ver con una alternativa de modelo económico, pero sobre todo social, con una participación ciudadana mucho más decidida en la planeación y construcción de un futuro alternativo, de lo que hasta el momento ha pasado. También tiene que ver con reconstituir la urdimbre social desde la base, que en un país pobre, signiﬁca dar atención, escuchar y acompañar iniciativas (más que imponer acciones) de los más vulnerables. Federico Mayor lo enuncia así: Ha llegado el momento del amparo y el remedio. De restañar heridas, de eliminar la pobreza, el abandono, de subsanar las carencias (…) de hacer comprender a cada ser humano las facultades distintivas y exclusivas que no sólo le permiten actuar en virtud de su propia decisión sino crear, inventar, porque sus limitaciones biológicas se hallan compensadas en el inﬁnito espacio del espíritu62.
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Mooney, P.F. 1993. Structure and Connectivity as measures of sustainability in Agroecosystems in J.S. Marczyk and D.B. Johnson (eds) Sustainable Landscape, Proceedings of the Third Symposium of CSLEM, Alberta, June 1992, Polyscience Publ. Inc., Marin Heights, Canada, pp. 13-25. Mayor, Federico. La problemática de la sostenibilidad en un mundo globalizado. En Revista Educación. No. Extraordinario. Ministerio de Educación. 2009. Madrid. España. Págs. 25-51.
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Por lo anterior, las polémicas y discusiones dentro de organizaciones y movimientos ambientalistas que se presentan en el mundo, en mayor medida en Europa (como Holanda, Alemania o Gran Bretaña) con relación a la ﬁlosofía ambiental no son menores y las posiciones que se maniﬁestan también se tornan radicales. Se discuten cuestiones como: ¿Más sostenibilidad implica necesariamente mayor participación e intervención estatal? ¿Son compatibles el liberalismo y la sustentabilidad? ¿La libertad de elegir se verá acechada por el desarrollo sustentable? ¿Los nuevos modelos de desarrollo atentarán contra el individualismo? ¿La sustentabilidad debe construirse desde abajo o imponerse desde arriba? ¿Cuál debe ser el papel de los tomadores de decisiones en la sociedad de marcado en la transición hacia otra sociedad? ¿Cuál debe ser el aporte de la sociedad civil? ¿La sustentabilidad generalizada será más autoritaria que democrática? Cada pregunta da para una argumentación ﬁlosóﬁca rica en matices y profundidades insospechadas, para inﬁnitas tesis y argumentos. Ese espacio de la discusión y creatividad sin límite con frecuencia es ignorado por quién toma las decisiones en sociedades como la mexicana en la que, por ejemplo, los medios de comunicación han impuesto una lógica de desinformación, erigiéndose en monopolios de la verdad dicha y reproducida, y evidenciando alta frivolidad permanente, que les permite su carácter de concesionado, desconociendo que en la actual sociedad, la información es una coraza en la que conviven la resistencia y la esperanza. Los medios promueven, por así convenir a sus intereses económicos, una percepción del mundo fundada en la emoción más que en el pensamiento. A pesar de lo anterior, el saber ambiental y la sustentabilidad se han abierto camino entre la gente gracias, justamente, a ideas como la resistencia y esperanza. Nosotros la encontramos en la obra del pensador brasileño Paulo Freire63 quien argumenta que, a partir de que somos seres condicionados (biológica, psicológica, cultural, social y ambientalmente) e inacabados, nos aventuramos en la aprehensión y comprensión de nuestro entorno, denunciando el camino que hemos seguido, pero con la posibilidad de dirigir nuestros pasos por nuevos senderos.
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Freire, Paulo. Pedagogía de la autonomía. 1997. México, Siglo XXI editores.
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Una ﬁlosofía de la resistencia (y resiliencia como posibilidad de enfrentar la adversidad) en el ambiente se funda en la conciencia de que el hombre, aunque condicionado, deviene proyecto de ser y existir de manera distinta a sus programas genéticos, instintos, complejos afectivos y emocionales, determinantes cognitivas, limitaciones sociales y restricciones culturales. La resistencia se constituye en la asunción del hombre como libertad situante, conciencia capaz de elegir en el marco de innumerables situaciones. Y esta conciencia de sí mismo y de existir con los otros lo impulsa a la esperanza, que es un condimento indispensable de la experiencia histórica. Sin ella no habría historia, sino puro determinismo. Sólo hay historia donde hay tiempo problematizado y no depredado o determinado. Por lo mismo, el saber ambiental y la sustentabilidad son discursos ﬁlosóﬁcos complejos, críticos y liberadores, deben responder a las preguntas que emergen desmesuradamente de la relación entre los seres humanos y el mundo que habitan y recrean. Otra mirada crítica en la educación ambiental y la sustentabilidad, nos permite ver que aunque ya con un innegable camino andado ambos discursos, desde el plano ﬁlosóﬁco, siguen construyéndose día a día, en donde nada es deﬁnitivo y tenemos que estar abierto al aprendizaje y asumir la responsabilidad del acompañamiento: Ser educadores ambientales e ir hacia la sustentabilidad es un enorme desafío. Porque implica no ser conformistas ni dejarse derrotar por la desilusión. Signiﬁca estar siempre dispuestos a aceptar la relatividad de la verdad y la sabiduría del otro. Implica trabajar en un terreno cambiante de permanente re-signiﬁcación conceptual, comenzando por ideas básicas que consideramos pilares de nuestro trabajo, como por ejemplo: educación, docencia, desarrollo, sustentabilidad, ambiente, gobernanza, empoderamiento, la crisis ambiental, la democracia, el estado, la equidad, la participación social, los recursos naturales, etc. Signiﬁca estar abiertos al proceso de educar, y al mismo tiempo ser educados. En el ejercicio docente es posible descubrir que motivar no signiﬁca convencer al otro para que haga lo que quiero, sino compartir un objetivo con él64. 64



Sorhuet, H. Educación ambiental y formación docente en México: resistencia y esperanza. Prólogo. Universidad Pedagógica Nacional. Unidad 095 Atzcapotzalco. 2009. México. Pág. 12-15.
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Compartir las metas de la sustentabilidad del desarrollo y el poderoso aparato teórico siempre construyéndose, que impulse un mundo mejor con esperanza de futuro para especie humana, debe ser la base de la política de la educación ambiental. 1.3. El plano de innovación cientíﬁca, necesario para la sustentabilidad Conocer es revisar las bitácoras de otras travesías —F R -H 



Lo ambiental, lo educativo ambiental y las políticas públicas para su implementación, resulta claro que tienen que partir del pensamiento cientíﬁco como la forma más próxima a la certeza desarrollada por la especie humana, de la ciencia normal –entendida como paradigma de conocimiento dominante en un tiempo y espacio dado– para posteriormente revolucionar este saber con el sentido que tiene la sustentabilidad del desarrollo, antes descrito. Ruy Pérez Tamayo ha deﬁnido a la ciencia de manera amplia como: la actividad humana creativa cuyo objetivo es la comprensión de la naturaleza y cuyo producto es el conocimiento obtenido por medio del método cientíﬁco organizado en forma deductiva y que aspira a alcanzar el mayor consenso social posible65. A esta deﬁnición le podemos añadir otros elementos de la breve y signiﬁcativa, evolución cientíﬁca, que llega en esta enumeración, a medio alfabeto y es el marco de validez en el que se mueve este trabajo, que acepta el pensamiento cientíﬁco, en forma crítica: a) El conocimiento cientíﬁco es una ruptura con el conocimiento sensible o sensorial, o, incluso, perceptible de los objetos. La ciencia se construye contra el sentido común. La percepción es puesta a prueba por diversos mecanismos, métodos e instrumentos utilizados y desarrollado por las diversas bases cientíﬁcas.66 y 67 65 66 67



Pérez Tamayo, Ruy. Cómo acercarse a la Ciencia. Consejo Nacional para la cultura y las Artes. Editorial Limusa. 1989. México. pág. 7. Bachelard, Gastón. El nuevo espíritu cientíﬁco. Editorial Siglo XXI. 1973. México. Braunstein, N. et. al. Psicología, ideología y ciencia. ¿Cómo se constituye una ciencia? Editorial Siglo XXI. 9ª. Edición. 1983. México. Pág. 10-21.
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b) La ciencia se alza como una muralla también contra la ideología, que produce apariencias, creencias, prenociones, prejuicios y oculta la estructura de lo real, incluidas las siempre presentes relaciones del poder. La ideología puede generar representaciones poderosas, manipuladoras y seductoras, pero sin el menor valor de la certidumbre cientíﬁca.68 c) La ciencia, el discurso cientíﬁco, tiene poco más de 213 años de existencia aunque se nos presente como atemporal. Es un producto histórico de la modernidad, continuo, dinámico, mundial y determinado por coyunturas de dominación. La última circunstancia trascendente que tuvo que enfrentar el conocimiento occidental ocurrió en el proceso posterior a la Ilustración y revolución en Francia, por el cambio que dará origen a la secularización del conocimiento69 desprendiéndose paulatina o radicalmente del pensamiento religioso. Es una forma de explicar el mundo, distinta a la religiosa y a la mágica. d) La ciencia, en efecto, es fruto de la producción de conocimiento de los hombres, y está ligada, entre otras cosas, a la necesidad de la producción material de los mismos conocimientos;70 e) La ciencia es entonces un elemento sustancial de la relación de saberpoder-dominación-conocimiento-técnica.71 e) Las ciencias se deﬁnen de manera general por un ámbito de objetos de estudio, un conjunto de métodos (no un método como se pensaba en el origen de las ciencias naturales, en cada disciplina coexisten distintos), conjeturas que intentan reproducir o explicar la realidad, un cuerpo de proposiciones teóricas consideradas como verdaderas (o modelos de certidumbre próximos a la verdad) en un tiempo y un espacio deﬁnidos que van conformando un paradigma.72 Es además, 68 69 70 71 72



Ibidem. Foucault, M. El orden del discurso. Editorial Tusquets. 1970. España. Colección Fábula. Págs. 10-65. Ibidem. Ibidem. Kuhn, Thomas, S. La estructura de las revoluciones cientíﬁcas. Fondo de Cultura Económica. 1971. México.
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una práctica socialmente aceptada de reglas y deﬁniciones, de técnicas y de instrumentos, es una reconstrucción con supuestos hipotéticos puestos a prueba permanentemente, por lo que toda certidumbre puede serlo por un tiempo limitado, en un juego planetario de tanques de pensamiento e investigadores trabajando permanentemente sobre innumerables objetos de conocimiento. El nacimiento de las ciencias surge de una necesidad social de presión y coacción sobre conocimientos dispersos, en el los siglos XVIII, XIX y XX. La ciencia se erigió, en relativamente poco tiempo, en el discurso verdadero, racionalizando y justiﬁcador de prácticas. En la construcción de la racionalidad occidental la ciencia tiene un papel fundamental como productor de base de conocimiento y como legitimador de saberes. Las ideas de progreso, desarrollo, organización, civilización o administración se fundan a partir del conocimiento cientíﬁco.73 El conocimiento cientíﬁco es productivo porque controla y modiﬁca el curso de los acontecimientos fundamentándose en leyes relativas al estado de cosas actuales o pasadas.74 Para el análisis cientíﬁco es indispensable reconocer los nexos entre las condiciones de producción teórica del conocimiento cientíﬁco y las condiciones de acceso al mismo; lo que signiﬁca reconocer el doble carácter de este juego, una vez que ambos procesos refuerzan y condicionan, cada uno a su manera, las formas de apropiación material del mundo y de sus distintas mentalizaciones. La ciencia moderna es interdependiente no sólo de las condiciones teórico-metodológicas acerca de los distintos objetos del mundo, pero lo es igualmente de las condiciones generales y especíﬁcas del contexto social de donde sobresale.75 Textos cientíﬁcos y los contextos de producción están ligados Weber, Max (1919). La política como vocación. En El político y el cientíﬁco. Ediciones Coyoacán. Sociología. Séptima Edición México. pp. 7-81. Yurén, C.T Leyes, teorías y modelos, 4ª. Trillas. 1980. México. Floriani, D. Educación socio-ambiental en el contexto latinoamericano a comienzos del nuevo siglo: obstáculos y perspectivas epistemológicas y políticas. En Revista Sustentabilidad (es). Universidad Nacional Abierta y a Distancia. Número 1.Marzo, 2010. Bogotá, Colombia Pág. 46-58.
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en forma indisoluble, del mismo modo, como aﬁrma el mismo Dimas Floriani, la ciencia es a la vez condicionada por factores internos (sistemas teóricos, lógicos y metodológicos) y por variables extracientíﬁcas (culturales, sociales e históricas). k) Una teoría cientíﬁca, y las políticas ambientales deben asumirse en ese terreno, es un conjunto articulado de proposiciones que construyen, explican y signiﬁcan un campo problemático de la realidad76. l) Las ciencias, en el contexto posmoderno relativista antes citado, tienen otra amenaza: las seudociencias de las que nos previno el último Carl Sagan en El mundo y sus demonios77. La ciencia se revela como una luz esperanzadora en la oscuridad, decía el astrónomo estadounidense, aunque todavía no logren iluminarlo todo. Las ciencias ambientales en tanto ciencias recientes de, menos de medio siglo, están ya siendo amenazadas pues como asegura Pierre Bourdieu,78 el campo cientíﬁco es un campo de luchas en el que los argumentos contrarios sólo tienen alguna posibilidad de encontrar satisfacción si pueden movilizar los recursos cientíﬁcos acumulados; cuanto más avanzada está una ciencia, por lo tanto dotada de un bagaje considerable, más la participación en una confrontación cientíﬁca presupone la posesión de un capital cientíﬁco considerable. Los países con riqueza cientíﬁca tienden a serlo más por el mismo razonamiento. De lo que se desprende otra paradoja: la única manera que tiene la certeza de imponerse es con verdades cientíﬁcas contundentes en su temporalidad. El caso del dinero de las grandes compañías, sobre todo las petroleras, para demostrar que el cambio climático o no existe o no está asociado a al uso de combustible fósil, podría servir de ejemplo. m) Por lo anterior es fácil comprender la falacia de que el tipo ideal cientíﬁco de un ser equilibrado que produce una ciencia socialmente posi-
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Zemelman, H. El uso critico de la teoría. Editorial Colegio de México. 1988. México. Pág. 123. Sagan, Carl. El mundo y sus demonios. Editorial Grĳalbo. 3ª edición México. 1997. Págs. 1270. Bordieu, Pierre. Lección sobre la lección. Editorial Anagrama. Colección Argumentos. 1992. Barcelona España. Págs. 25-27.
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tiva, en un laboratorio, políticamente neutral y objetiva. Otro ejemplo es que la mitad de la investigación cientíﬁca, por ejemplo, en Estados Unidos está ligada con la industria bélica y cada vez más ﬁnanciada por las corporaciones79. La forma de construcción cientíﬁca va a ser constante en la producción y sistematización del conocimiento en occidente desde la consolidación de la burguesía como clase que comanda la Revolución Francesa y transforma radicalmente el orden social aristocrático-feudal hasta la década de los 70 del siglo XX. Edgar Morin marcaalgunos hechos notables de esta efervescencia de la ciencia en los últimos dos siglos: Desde el siglo XVIII la investigación cientíﬁca penetra en los subsuelos terrestres y comienza a estudiar la naturaleza física del planeta (geología), la naturaleza de sus elementos (paleontología). La naturaleza de la Tierra ya no es estática, es evolutiva. Se descubre que la Tierra tiene una historia. Toma forma en el siglo XIX y en el umbral del siglo XX, el alemán Alfred Wegener, elabora la teoría de la deriva continental (…) El árbol de la vida es, al mismo tiempo, esfera de vida. Ésta al interactuar con las condiciones geoclimáticas, formó múltiples nichos cuyo conjunto constituye la biosfera. En el siglo XIX, las ciencias naturales reconocen cada vez más al hombre como ser biológico, mientras que las ciencias humanas lo reconocen cada vez más como ser psíquico y como ser cultural80.



Del siglo XVIII al XX el pensamiento cientíﬁco se va a ir erigiendo en un proveedor de certezas, en el andamio más valido para generar respuestas, en una inagotable fuente de conjeturas que explican –así sea temporalmente– la realidad. El mismo Edgar Morin81 lo resume: la ciencia aprendió a navegar en un océano de incertidumbres a través de archipiélagos de certeza. En esta odisea el cruzar el mar fue exitoso: descubrimientos, crea79 80 81



Toledo V. M. Muchos cientíﬁcos perdieron la brújula. Entrevista de Tania Molina Ramírez en La Jornada Sección Masiosare del 13 de marzo del 2005. México. Morin, Edgar. Tierra-Patria. Editorial Kairos (traducción del francés Manuel Serrat). 1993. Barcelona España Cap. II pp. 45-74. Morin, Op cit.
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ción de principios, avance tecnológico, cierto desarrollo económico y humano, mejora de la calidad de vida, conocimiento del universo, el planeta, la vida y las múltiples aristas humanas, son deudores de esta travesía. Sin embargo, desde la década de los setenta el siglo XX,la ciencia contemporánea en Occidente experimenta una profunda crisis ante la falta de soluciones a problemas sociales, educativos, técnicos, de salud, energéticos, alimenticios, de gobernabilidad, seguridad y, por supuesto, ambientales, que exige la discusión de sus propias concepciones y modelos de verdad, de su estructura teórica interna, de sus metodología y técnicas de investigación, de sus procesos de producción y de reproducción, de sus formas y limitantes de aplicación y de las consecuencias inmediatas y mediatas para la naturaleza, la vida, la sociedad y el propio pensamiento humano. Por esta crisis cientíﬁca surgieron, desde hace cuarenta años, otras propuestas cientíﬁcas que buscarán en la interdisciplinariedad y el pensamiento complejo algunas alternativas. Para Roberto Follari no se trata de sustituir a las ciencias con una gigante de conocimiento o meta-ciencia: Sólo puede haber interdisciplina en la medida en la que existan disciplinas: previas que entren en contacto. Por tanto, no se trata de una práctica que borra las obsoletas divisiones entre las ciencias para instaurar el ancho mar del saber totalizante sin delimitaciones internas, sino un trabajo a realizar en base a disciplinas ya establecidas.82



Existen dos posibilidades cientíﬁcas que anteceden a la interdisciplina: • Cuando dos disciplinas se yuxtaponen sin relación entre ellas constituyen una multidisciplinariedad. • Cuando esta yuxtaposición se da, entre disciplinas más o menos vecinas (italiano-español; psicología-sociología) estamos ante la pluridisciplina.
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En la historia del pensamiento occidental estas visiones que tienden a la complejidad y a lo interdisciplinario, o incluso como lo señalamos en el caso de la cultura ambiental, lo transdisciplinario (recuperando por ejemplo sabiduría tradicional) no son nuevas, pero no fueron dominantes. En la Francia de siglo XVII, por ejemplo, Blaise Pascal (1623-1662), que en su breve paso por el mundo transitará del estudio de las matemáticas, a la física y química; de la religión a la ﬁlosofía, proponía un enfoque holístico para el entendimiento del mundo, que poco fue escuchado y entendido en su momento: Todas las cosas siendo causadas y causantes, ayudadas y ayudantes, mediatas e inmediatas y todas sostenidas por una unión natural insensible que liga las más alejadas y las más diferentes creo imposible conocer las partes sin conocer el todo y tampoco conocer el todo sin conocer particularmente las partes.83



Sorprende la aﬁrmación de Pascal y el tiempo en que se produjo,dado que aproxima desarrollos recientes de la física, la prospectiva (visión, planeación y construcción del futuro) e incluso el sector ﬁnanciero (cuyo ejemplo reciente lo podemos encontrar en los colapsos económicos estadounidense y europeos, y los ciclos de las crisis por llegar o permanecer) o ambiental, que soportados en teorías como la del Caos, han encontrado que en los cambios diminutos se puede ocasionar ﬂuctuaciones gigantescas sin aparente relación, como no sea la de ser partes del mismo todo, quebrantando con esto las posiciones causa-efecto directo en el que la ciencia positivista se guiaron por largo tiempo. En relación con la vida cotidiana y la determinación por múltiples interacciones, Maturana daba un ejemplo de la vida diaria: Al poner mi pie en el suelo yo gatillo un cambio estructural en el suelo, que puede parecer mínimo pero que está ahí si tenemos los sensores adecuados para verlo, y el suelo, al incidir sobre mi pie, gatilla un cambio estructural en mi que reconoce-
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mos como una sensación de rugosidad o presión sobre el suelo. Si hay interacciones recurrentes voy a tener una historia, un proceso en el cual la estructura del ser vivoha de cambiar según las contingencias de los encuentros en el medio, según el curso de las interacciones. Cada encuentro va a gatillar un cambio estructural y, al mismo tiempo el medio va cambiar según las incidencias del organismo en él. 84



Millones de pies gatillando (disparando; precipitando) un mundo desbocado a cualquier hora, cada día. Sin embargo, la forma en que en Occidente se ha fragmentado el conocimiento hace que a la especie humana y es resto de la vida, no se puedan concebir como una parte de una entidad mayor: la vida en el planeta tierra. En el siglo XXI el análisis complejo de estas interacciones es indispensable y la interdisciplinariedad es una herramienta metodológica necesaria para la comprensión de los fenómenos naturales y sociales en este nuevo paradigma cientíﬁco; del mismo modo que los temas ambientales y públicos. La interdisciplinariedad se da cuando existe una relación de hecho y una cooperación entre dos o más disciplinas, no sólo de programas sino de métodos, así como de epistemologías y concepciones de conocimiento. Requiere de la búsqueda de un lenguaje común entre disciplinas, la complementariedad y la integración de métodos y acciones, la interdisciplinariedad se da en base a los objetos de conocimiento, pero fundamentalmente a nivel de los conceptos y los métodos. Toledo sostenía que para el análisis integral de la relación sociedad-naturaleza y los objetos de estudio que se le vinculan, como son las políticas ambientales, deben colocar en el centro del análisis interdisciplinario, las conexiones del proceso en el que se producen y reproducen las condiciones de existencia de los seres vivos. Las políticas públicas ambientales deben tener en forma inevitable este enfoque interdisciplinario. Para Enrique Leﬀ, el conocimiento interdisciplinario tiene que tener cinco ingredientes dinámicos, a saber: 1) Dialéctico, que surja de las contradicciones que caracterizan el esfuerzo de interrelacionar saberes.
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2) Sistémico, porque obliga a analizar dinámicamente (y estructuralmente) interrelaciones y complentariedades (así como exclusiones) entre diferentes saberes. 3) Selectivo, porque obliga a buscar para cada problema categorías críticas, no hay moldes preestablecidos. 4) Interactivo, porque es un acercamiento por aproximaciones. 5) No restrictivo, pues busca alternativas de enriquecimiento mutuo entre los dos o más saberes. El análisis de lo ambiental crítica de facto la racionalidad capitalista, dice el mismo Leﬀ85 y desborda los marcos epistemológicos que intentan circunscribirlo, nombrarlo, codiﬁcarlo y administrarlo dentro de las normas dominantes de racionalidad cientíﬁca y económica de la modernidad. Por todo esto, los estudios ambientales siguen la búsqueda de nuevas formas cientíﬁcas. Al respecto, la investigadora cubana Clara Elisa Miranda deﬁne la transdisciplina de la siguiente forma: un proceso de intercambio entre diversos campos y ramas del conocimiento cientíﬁco en los que nos transﬁeren métodos, conceptos, términos e incluso cuerpos teóricos enteros hacia otros, los cuales son incorporados y asimilados por la disciplina importadora, introduciendo un proceso contradictorio de avance o retroceso del conocimiento característico del desarrollo de las ciencias.86



Es indispensable insistir en que la política ambiental y la sustentabilidad deben partir necesariamente de la articulación de ciencias en busca de un pensamiento complejo que desborde el campo de las disciplinas y critique conﬁgurando nuevas alternativas la racionalidad. De esta manera, el saber ambiental ha opuesto en comunicación al estructuralismo con el posestructuralismo; a la modernidad con la posmodernidad; al método cientíﬁco y la racionalidad económica con los saberes populares; a la ética con el conocimiento 85 86
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La epistemología y el saber ambiental no tiene como ﬁnalidad la creación de una propuesta metodológica que sustituya a la de las ciencias particulares, sino la construcción de un nuevo enfoque que mire, abra razonamientos, se pregunte, escuche y este para conformar otra racionalidad ambiental, dado que la crisis ambiental es, en su base, una crisis de conocimiento; de cómo hemos comprendido la naturaleza y como nos hemos apropiado de los recursos.87



En el diagrama se pueden apreciar los cuatro elementos básicos de la sustentabilidad88 que en términos de ciencia se deben considerar: lo económico, lo ecológico, lo tecnológico-cultural y lo social. Estos son cuatro pilares que deben estar en constante equilibrio para que el ser humano logre una relación armónica con la naturaleza, beneﬁciándose de ella y que el beneﬁcio sea repartido en términos equitativos. La sustentabilidad sobre cuatro pilares Dimensión Social



Dimensión Tecnológicocultural Una mejora constante en la calidad de vida que considere los ritmos de recuperación de los ecosistemas para sasfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras e impulsar acciones de cuidado y protección, aprovechamiento racional, permanente, equitavo y justo de la naturaleza Dimensión económica



Dimensión ecológica



Cuadro 1. Elaboración Propia (2011) 87 88



Leﬀ, E. Op cit. Si bien es cierto, como asegura L. Sauvé (2006) que el reconocido modelo los tres círculos del desarrollo sustentable entrelazados de economía, medio ambiente y sociedad es aceptado, tiene serios límites como mostrar que la economía existiese fuera de la sociedad e impuesta desde afuera de sus reglas a las diversas relaciones ambientales, a nivel social y personal y el ambiente se reduce a una serie de recursos para el
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Para poder alcanzar la sustentabilidad, es indispensable que la sociedad contemporánea realice una serie de acciones, con frecuencia interconectadas, en cada una de las dimensiones o elementos arriba señalados. A continuación se anotan algunas de las estrategias mínimas que, a la luz del imperativo de la sustentabilidad, resultan impostergables. No se trata de una lista exhaustiva, acaso sólo ilustrativa: En la dimensión económica 3 Cambiar los patrones de producción, distribución y de consumo que utilizan combustibles fósiles, por otras fuentes alternativas de energíalimpias y renovables. 3 El crecimiento económico es condición necesaria, pero no suﬁciente para la sustentabilidad. Para alcanzar suﬁciencia hay que crecertambién en educación, en conocimiento, en energía sostenible y colocar la tecnología al alcance de la mayoría.89 3 Reducir continuamente los niveles de desperdicio y utilización y consumo de energía y de otros recursos. 3 Los naturales, por medio de una mayor eﬁciencia y del cambio en los estilos de vida. Impulsar formas de consumo austero y durable. 3 Por lo anterior, ir modiﬁcando los patrones de consumo suntuario e insostenible que amenazan sin necesidad los ecosistemas, la biodiversidad y el ambiente. 3 Utilizar recursos ﬁnancieros, instrumentos cientíﬁcos, técnicos y recursos humanos para desarrollar tecnologías más limpias y menos intensivas en el uso de los recursos.
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desarrollo económico. Del mismo modo, la sociedad es deﬁnida por sus actividades en relación con los recursos. En nuestra propuesta de pilares, en las estrategias que enunciamos suponemos quedan articulados en forma distinta, con la centralidad de la calidad de vida, la capacidad de carga eco sistémica y la justicia económica en la sociedad. Wĳers, H. Palabras del Ministro de Economía Holandes sobre la sostenibilidad en los países bajos. En De Geus Marius. Sostenibilidad y tradición liberal. Revista Internacional de Filosofía Política. No. 13. Julio 1999. Universidad Autónoma Metropolitana. 1996. México.- Universidad Nacional de Educación a Distancia. España. Pág. 11-21.
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3 Generar más políticas públicas para que todas las personas tengan un acceso más igualitario, justo, equitativo a los recursos naturales y que se generalice su uso y aprovechamiento en forma sostenible. Intensiﬁcar la lucha contra los monopolios de cualquier tipo. 3 Reducir la creciente disparidad en los salarios y en el acceso a los programas de salud. La sustentabilidad es también distribución equitativa del ingreso. 3 Transferir dinero del presupuesto militar, de seguridad y usado para generación de armamento y guerra, a las necesidades del desarrollo humano con equidad. Reducir también la producción y mercados de armamento. Gastar en proyectos de vida no de muerte.90 3 Comprometer los recursos hacia el continuo mejoramiento de la calidad de vida. 3 Combatir la pobreza absoluta y extrema. 3 Mejorar el acceso a la tierra, la educación, vivienda digna y los servicios de salud. 3 Desarrollar un sector de producción eﬁciente para crear más fuentes de empleo y producir para el consumo y para los mercados locales y regionales. En la dimensión social 3 Estabilizar la población mejorando la calidad de vida de los habitantes del planeta. Elevar el nivel educativo de la mujer, sin menoscabo de la formación de la sociedad en su conjunto. 3 Disminuir la migración hacia las ciudades y a los países desarrollados por medio de un desarrollo rural sustentable, que trabaje sobre nichos especíﬁcos (vida silvestre, turismo sustentable, agricultura orgánica) y que considere toda la cadena de producción hasta el consumo y desecho ﬁnal. 3 Cambiar formas de pensar el ambiente de lineales a complejas.
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3 Adoptar medidas políticas y tecnológicas que minimicen las consecuencias de la urbanización 3 Mejorar los niveles sociales de alfabetización de adquisición de la lengua escrita y leída. Disminuir la brecha digital. 3 Hacer que los beneﬁcios esenciales para la salud sean más accesibles. 3 Mejorar el bienestar social, protegiendo la diversidad cultural e invirtiendo en el bienestar humano. 3 Estimular una amplia participación ciudadana en la toma de decisiones. 3 Cambiar los patrones de consumo y los estilos de vida. En la dimensión ambiental 3 Usar con mayor eﬁciencia los abastos de agua y las tierras de cultivo. Transformar el concepto del agua en la agricultura, la industria y el uso doméstico hacia un bien valioso y escaso y que no puede ser transporte o depósito de desechos. 3 Mejorar las prácticas agrícolas (uso del agua, territorialidad, autosuﬁciencia) y las tecnologías para incrementar la producción. 3 Evitar el uso de fertilizantes y pesticidas químicos. Modiﬁcar hacia lo orgánico. 3 Conservar el agua eliminando los hábitos y usos industriales que la desperdician y mejorando la eﬁciencia de los sistemas de agua. 3 Mejorar la calidad del agua y limitar la toma de aguas superﬁciales. Generar una transformación en el uso industrial, agrícola y domestico de este recurso y modiﬁcar la distribución justa de este recurso. 3 Conservar la biodiversidad deteniendo lo más posible la extinción y la destrucción de hábitats y ecosistemas. Aprovechar sustentablemente las especies vivas. 3 Utilizar cuidadosamente los sistemas de irrigación mejorando el desempeño. 3 Evitar el cultivo de tierras en lugares de alta pendiente o marginales. 3 Disminuir o detener la destrucción de los bosques tropicales, los ecosistemas de arrecife de coral, manglares y otros humedales, al igual que otros hábitats únicos para conservar la diversidad biológica.
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En la dimensión tecnológica-cultural 3 Concretar acuerdos planetarios para una transferencia tecnológica de los países desarrollados a los países en desarrollo. 3 Cambiar a tecnologías que sean más eﬁcientes, limpias y accesibles para todos, que consideren la especiﬁcidad de cada ecosistema, que minimicen el consumo de energía y de otros recursos naturales, y que no contaminen el aire, el agua o el suelo. 3 Reducir las emisiones de carbono para limitar el índice de incremento global de los gases de efecto invernadero y, eventualmente, estabilizar las concentraciones atmosféricas de estos gases. 3 Con el tiempo, reducir considerablemente el uso de combustibles fósiles, sustituyéndolos con otras fuentes de energía. 3 Continuar sustituyendo el uso de los cloroﬂuorocarbonos (CFC) como lo mandata el Protocolo de Montreal, para prevenir la degradación de la capa de ozono protectora del planeta. Asimismo, disminuir la producción de gases de que provocan el efecto invernadero y el calentamiento global. 3 Preservar las tecnologías tradicionales que crean pocos desechos y contaminantes, que reciclan los desperdicios y que trabajan con o apoyan a los sistemas naturales. 3 Apoyar políticas gubernamentales para la rápida adopción de tecnologías mejoradas, limpias, renovables, eﬁcientes y disponibles socialmente e instrumentar acciones educativas que las fomenten. Lo anterior es una posibilidad en el universo de propuestas a prácticas creándose en la sustentabilidad. Existen ya otros modelos teóricos para la práctica de la sustentabilidad por ejemplo a nivel comunitario. Alejandro Álvarez menciona que hay cinco variables indispensables91 a considerar en el proyecto de una sociedad sustentable, a saber: recuperación del control cultural, territorial comunitario, una reﬂexión crítica participati91



Álvarez, Alejandro y Ortega M.A. Comunidades indígenas y educación ambiental: un modelo de control cultural. En La educación frente al desafío ambiental global. Una visión latinoamericana. Coordinador Edgar González. Editorial Plaza y Valdez. 2007. México. Págs. 199, 214.
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va permanente, un aprendizaje continuo, la búsqueda de cohesión social y un proceso central de visualización del futuro que guie e integra la acción.
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Control Cultural



Aprendizaje Contínuo



Cohesión Social Cuadro 2. Álvarez A. y Ortega M.A. (2007) en Comunidades indígenas y educación ambiental.



Son muchas las tareas pendientes, y, sin embargo, es bueno saber que este recorrido ya ha iniciado; como podemos observar, el manejo de las ciencias, en particular las relacionadas con el ambiente, tienen que tener una asociación con un importante nivel de profundidad con las políticas públicas ambientales sobre todo por el carácter ﬁnito de los recursos naturales y económicos, y tener presentes los costos y los beneﬁcios a nivel social de la implementación de las medidas. En esta búsqueda de consenso entre lo ambiental, lo económico, lo político y lo social, a nuestro juicio elestado debe tener un papel preponderante e insustituible: El estado y sus políticas (con apoyo de la ciencia) demarcan y deﬁenden las fronteras biofísicas de una actividad humana a la que no se le resta espontaneidad,
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creatividad o libertad. Garantizan la no trasgresión de puntos de irreversibilidad y la no sobrecarga de los sistemas naturales más allá de sus tasas de renovabilidad y capacidad de asimilación.92



En lo ambiental, el estado debe ser balance, equilibrio, planeación de la sustentabilidad del desarrollo, distribución y preservación de los recursos naturales. Será indispensable volver a este punto en el capítulo siguiente. 1.4. Educación ambiental y su articulación conceptual con la sustentabilidad: Proceso y punto de llegada Al ﬁnal de este apartado intentamos una primera recapitulación que alumbre el centro de nuestro interés: la ﬁnalidad de la educación ambiental que es, desde este fundamento, ser un proceso educativo y social, que a lo largo de la vida se vaya convirtiendo en instrumento público que promueva y posibilite la sustentabilidad; que colabore a dar sustentabilidad a la vida, compartiendo desde las particulares condiciones en las que ha surgido y desarrollado la misma en nuestro planeta, pasando por su evolución atreves de las tiempos, geológicos, biológicos e históricos, siguiendo las especiﬁcidades de la especie humana y su desarrollo social y económico en el tiempo hasta llegar el estilo de producción y de consumo actual conocido como capitalismo, modelo dominante que ponen en riesgo a la vida de la especie humana y de otras especies del planeta. La educación ambiental sigue un análisis complejo, evitando sesgos e imposiciones ideológicas, por lo que no se queda en el análisis biológico, sociológico, ﬁlosóﬁco, ecológico, pedagógico y económico, sino en el estudio de casos y propuestas de intervención que ponderen la cooperación, colaboración, integración y articulación orgánica de estos cuerpos disciplinares para la construcción de un mejor mundo que el hasta ahora, ha quedado plasmado en la idea de base de la sustentabilidad. La educación ambiental intenta entender y aprehender gracias al estudio complejo de la realidad para reaprehender, reconstruir y reapropiarse 92
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el mundo, gracias a cuestionar un estilo de desarrollo que pondera lo observable, medible y la rentabilidad económica con su lógica de inmediatez y ganancia, enfrentando simultáneamente otros objetivos y valores. Este tipo de educación tiene como objeto de conocimiento el saber ambiental, el cual amalgama conocimientos cientíﬁcos, recupera los tradicionales y propone alternativas en la educación formal, informal y no formal, ante la complejidad en la que intervienen los modos de producción, la educación, la política, la toma de decisiones y la acción de personas y grupos interesados en crear nuevos procesos en cada uno de estos ámbitos. La educación ambiental es un novedoso campo de conocimiento que ha irrumpido deﬁnitivamente en el hecho educativo, social y gubernamental a partir de las últimas tres décadas tratando de dar respuestas a la crisis poliédrica que nos impacta a nivel global. A decir de Meira y González93 el campo de la educación ambiental es polidiscursivo y multirreferencial en la que conﬂuyen teorías, categorías y formas distintas de entender lo educativo y lo ambiental; de los enfoques más instrumentales a los más críticos, el amplio espectro que va de la ecología profunda a la social. La educación ambiental puede ser entendida como analogía de una red: espacio de lucha y posibilidad de reconstruir la malla de relaciones entre los seres humanos y entre estos y su ambiente, por lo que tiene un sentido cientíﬁco, pero también político. La educación ambiental busca entender la realidad como una compleja articulación de la conceptualización de los campos social (considerando sus implicaciones) y natural (y su complejidad) como entidades evolutivas e históricamente construidas. Entender para comprometerse e intervenir en su modiﬁcación. El estilo de desarrollo actual presupone una crisis del mismo, poniendo en peligro el equilibrio ecológico necesario para un crecimiento sustentable, lo que hace necesaria una conciencia sobre la supervivencia del género humano a nivel planetario.
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El principio rector de la educación ambiental es el mejoramiento de la calidad de vida de los humanos y de las especies de hoy y de mañana, lo que requiere una transformación de los valores educativos predominantes en nuestro mundo. Todo esto hace inminente el desarrollo en cada persona de conciencia de los procesos e interrelaciones de los medios naturales y culturales, para la protección y conservación que nos lleven hacia la solución de los problemas ambientales. La educación ambiental debe tomar en cuenta las condiciones de producción, distribución, consumo y reproducción del mundo actual para modiﬁcarlas. Sorhuet relaciona lo anterior de la siguiente forma: la educación ambiental es la herramienta clave para trabajar a favor de la modiﬁcación del actual modelo no sustentable de desarrollo humano, basado fundamentalmente en un modelo económico reñido con la sostenibilidad. El abordaje cientíﬁco de la realidad debe considerar su complejidad y la transdisciplinariedad con apertura y tolerancia.94



Hay otros elementos que se han ido incluyendo al concepto de educación ambiental: factores comunitarios, realidad glocal (global y local simultáneamente), empoderamiento, etc. Nosotros creemos, en resumen, que la educación ambiental es, en distintas escalas y tiempos, un proceso educativo no exento de politización, que modiﬁca junto al otro el espacio vital y lo convierte en construcción social-colectiva, interdisciplinario en la búsqueda de un mejor mundo con la promesa permanente un distinto mañana para la especie humana con relación armónica y equitativa del hombre con la sociedad que le toca vivir y transformar, así como con el entorno natural; lugar de encuentro de la ciencia y la pedagogía con la participación social reﬂexiva, crítica y propositiva, considerando siempre la limitada capacidad de carga de los ecosistemas; es además, una resistente red educativa en todos los ámbitos que se debe seguir creciendo cada día más para, contener, convencer,
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contagiar, atrapar, comprometer, revertir y estructurar alternativas; movimiento ciudadano ambiental planetario que tendrá como meta seducir en su contundencia, certeza y esperanza; es ﬁnalmente también un profundo acto de fe en la vida y la humanidad y, al menos para algunos, sentido de existencia. Es, por último, toma de posición política, para inﬂuir en la toma de decisiones.
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Capítulo 2



Estado, política pública y marco legal ambiental



Crear es abismarse Ángeles Mastrea



La causa ﬁnal, ﬁn o designio de los hombres (que naturalmente aman la libertad y el dominio sobre los demás) al introducir esta restricción sobre sí mismos (en la que los vemos vivir formando estados) es el cuidado de su propia conservación y por añadidura, el logro de una vida más armónica, es decir, el deseo de abandonar esa miserable condición de guerra, que tal como hemos manifestado, es consecuencia natural de los hombres, cuando no existe poder visible que los tenga a raya y los sujete. Thomas Hobbes



Tenemos que encontrar un nuevo papel para el gobierno, pero también para los mecanismos de mercado Anthony Giddens



CAPÍTULO 2



2.1. El estado: referentes conceptuales; el marco legítimo y legal En principio, el estado se deﬁnide en la teoría social clásica por cuatro elementos constitutivos indispensables: gobierno, población, soberanía y territorio. Los estados que a lo largo de la historia han carecido de alguno de estos elementos, no hacen más que conﬁrmar su necesidad de inclusión conceptual. En los estados nacionales se van sumando elementos subordinados aunque también trascendentales: instituciones administradoras, reguladoras y limitadoras, mercado interno, ley, normas generales y especíﬁcas de regulación y restricción, moneda nacional, red de caminos cultura y lengua común, identidad y símbolos nacionales, aparatos ideológicos, coercitivos y/o persuasivos, fuerzas militares, factores reales y formales de poder, red o sistema educativoy de salud nacional. También es conveniente dejar establecido que el concepto de estado tiene una larga trayectoria en el pensamiento de occidente en disciplinas como la ﬁlosofía, el derecho, la ciencia política y la sociología, por lo que se hace indispensable, para dar un marco referencial a las políticas públicas ambientales, abordar algunos postulados sobre el concepto de estado, dejando establecido un referente más que un ensayo deﬁnitivo sobre este asunto siempre vivo y en transformación, para luego abordar la revisión del marco legal de la política ambiental del México. El concepto de estado es clave para entender la vida, organización política y –más recientemente– la administración pública de cualquier sociedad. Una referencia inevitable para entender este concepto son los ﬁlósofos del “estado natural”. Thomas Hobbes (1651), en El Leviatán, señala que dada la naturaleza del hombre, en el que puede llegar a ser el peor
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enemigo sí mismo (el hombre es lobo del hombre)95 de no haber restricciones, existe una cesión voluntaria de cada individuo de sus derechos con la ﬁnalidad de crear una entidad más poderosa, que obligará,a su vez,a cada miembro de la comunidad a apegarse a las reglas de convivencia leyes y reglamentos, a cambio de una seguridad personal, laboral y familiar. El Leviatán es un poder organizado de forma común, que administra las cosas públicas y que se formaliza a partir de la suma voluntades individuales libres que deciden actuar para adquirir ventajas comunes.96 Hobbes señala que un estado se instituye cuando: Una multitud de hombres convienen y pactan, cada uno con cada uno, que a un cierto hombre o asamblea de hombres se le otorgará, por mayoría, el derecho de representar a la persona de todos (es decir, de ser su representante). Cada uno de ellos, tanto los que han votado en pro como los que, han votado en contra, deben autorizar todas las acciones y juicios de ese hombre o asamblea de hombres.97



Con una concepción del hombre opuesta a Hobbes –pero también dentro del derecho natural– Juan Jacobo Rousseau, en su Discurso sobre las ciencias y las artes, propondrá la tesis que sostiene que el hombre, en estado natural, es bueno, feliz y libre; es un buen salvaje guiado por el amor a sí mismo. Sin embargo, el hombre en el estado social actual es obligado por las instituciones a conducirse por el egoísmo, el ansia de riqueza (propiedad) y la injusticia. Ocho años después, en El Contrato Social va a ir más lejos al aﬁrmar que el hombre nace libre, pero que por todas partes se encuentra encadenado, por lo que más que cederle los derechos individuales al ente poderoso, lo que se hace indispensable la elaboración de un nuevo contrato social, un pacto de la comunidad con el individuo y del individuo con la comunidad, desde el que se desarrolla una voluntad general que es distinta a la suma de las voluntades individuales y que se constituye en fundamento de todo poder político. 95 96 97
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La soberanía ha de emanar de la voluntad general, siendo indivisible e inalienable; la ley procede de la voluntad general y sus ejecutores son, por lo tanto, sustituibles. El camino de las políticas públicas debería seguir esta ruta de la voluntad general y el bien común, pero no siempre es así. Por su parte G. W. F. Hegel –desde la dialéctica idealista– sostiene que la sociedad es un largo movimiento de desarrollo histórico empujado por el espíritu absoluto que se concreta en la voluntad de los pueblos, en sus acciones y metas. A Hegel pertenece la profunda idea dialéctica de que el proceso histórico está sujeto a las leyes, la sociedad civil, el estado y las ideas jurídicas, estéticas, religiosas y ﬁlosóﬁcas han recorrido un largo trayecto de desarrollo histórico. En consecuencia, el espíritu absoluto de los pueblos se maniﬁesta, según este autor, en los actos. El estado es, desde esta perspectiva teórica,un ente racional: tiene un alma que lo viviﬁca que es la subjetividad y que a pesar de engendrar las diferencias, las conserva en la unidad. El ﬁlósofo alemán reconoce esta heterogeneidad en el interior del mismo, pero la unidad le da la cohesión de idea plena y de espíritu objetivo. El estado es verdadero y racional si existe, dado que sólo lo real es racional; no es un protector de los intereses del individuo como tal, de su libertad subjetiva, sino la forma más elevada de la ética objetiva, la plenitud de la idea moral y la realización de la libertad objetivan. Por otro lado, tal vez porque el concepto de estado se relacione con su carácter soberano y coercitivo, se acuda a teóricos como Max Weber (1919) que lo deﬁnía como el conjunto de instituciones que poseen la autoridad y potestad para establecer las normas que regulan una sociedad, teniendo soberanía interna y externa sobre un territorio determinado. Aunque también para el mismo autor el estado es –en términos llanos– una organización que cuenta con el monopolio de le violencia legítima. Weber aﬁrma que todo estado se funda en la violencia, y aunqe no es su única función, si es su forma especíﬁca, que lo particulariza de otros organismos sociales. Aspirar al poder será también un deseo de participar en su distribución. El estado, al igual que toda entidad política, es un enlace de dominio de individuos sobre individuos sostenido mediante la legítima violencia; es decir considerada
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como tal. Para que se sostenga es necesario, pues, que los súbditos acaten la autoridad que pretenden tener quienes a la sazón la ejercen98



Desde una posición no marxista, Hermann Heller (1891-1933) deﬁnía al estado como una unidad de dominación, independiente en lo exterior e interior, que actúa de modo continuo, con medios de poder propios y claramente delimitado en lo personal y territorial. En el materialismo histórico, para el pensamiento marxista, se perﬁla desde los trabajos iniciales de Carlos Marx y Federico Engels (El origen de la familia, la propiedad privada y el estado o El papel del trabajo en transformación del mono en hombre) en el siglo XIX hasta, ya el siglo XX con Lenin (El estado y la revolución) y LouisAlthusser (Ideología y aparatos ideológicos del estado), como un instrumento o una superestructura de la clase política dominante utilizada para el dominio, manipulación y legitimación de las condiciones sociales de desarrollo; el estado conﬁgura una superestructuras jurídico-política que tiende a mantener el modo de producción vigente en un momento histórico dado, previniendo y oponiéndose a todo lo que pueda signiﬁcar una modiﬁcación radical del orden social y de las relaciones de producción. Roger Bartra lo resume de la siguiente forma: El estado es la expresión política del poder de una clase o de un bloque de clases y estratos sociales por medio de un conjunto de instituciones que ejercen la función de asegurar la permanencia de la estructura económica en el marco de una delimitación territorial dada.99



En el materialismo histórico el estado es la superestructura jurídicopolítica que colabora con la estructura de dominación, por lo tanto no representa los intereses de toda la sociedad y hace evidente la división de una sociedad en clases. El sesgo económico de esta postura teórico-social es evidente y alcanzó gran relevancia en el siglo pasado. 98 99
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Por otro lado, algunas teorías jurídicas sobre el estado lo deﬁnen como aquello que tienden a descaliﬁcar o minimizar los marxistas, como una unidad jurídica; el estado es una realidad en tanto su existencia es jurídica, lo que lo hace tener una personalidad que también lo es. Lo anterior hace aﬁrmar a Hans Kelsen (1881-1973) que el estado no es una unidad o ente que pertenezca al mundo de la naturaleza, el estado debe su existencia a la esfera de las normas o los valores. Su identidad entonces está relacionada en forma orgánica con el derecho: El estado es un sistema de normas o la expresión para designar la unidad de tal sistema; y sabido esto, se ha llegado al conocimiento de que el estado, como orden, no puede ser más que el orden jurídico o la expresión de su unidad. Si el estado es un sistema normativo, tiene que ser el orden jurídico positivo, pues es imposible admitir junto a éste la validez de otro orden cualquiera100



Para Kelsen, la desviación en el estudio del estado es jurídica, normativa, evitando el peso que tienen lo social, lo económico y lo político. De esta deﬁnición se desprende la concepción de estado de Derecho, que se entiende como la sujeción de los órganos del poder al derecho, de suerte que sus actos siempre sean previsibles, controlables y enmendables, al mismo tiempo que los derechos de cada individuo y de la sociedad siempre estén eﬁcazmente protegidos.101 Para la ciencia política, la deﬁnición de estado, según el Diccionario de las Ciencias Sociales de la UNESCO (1987), proviene de un vocablo adoptado por Maquiavelo; lo stato, y se utiliza en el sentido de cuerpo jurídico de la nación: Sociedad política jurídicamente organizada e independiente. Es diferente al concepto de sociedad, dado que admite otras acepciones. Por lo anterior, se podría deﬁnir al estado como una realidad social no exenta de determinaciones económicas y políticas, es decir, de relaciones
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de vida humana-social de hombres asentados en un territorio, con una organización montada sobre un (o más de uno, pero con frecuencia con relación entre sí) núcleo de poder, uniﬁcada por una suprema unidad de decisión e informada por una idea de derecho que se realiza en un sistema jurídico. De Peniche Boilo es indispensable añadir otros presupuestos doctrinales en relación al estado y al derecho: a) El estado y el derecho positivo se identiﬁcan al grado que no pueden concebirse el uno sin el otro. El derecho queda supeditado al estado porque es éste, quien, a través de sus órganos legislativos, ejecutivos y judiciales, crean el derecho. El estado es la representación del orden jurídico total; b) El estado realiza funciones públicas, dentro de las cuales la mayor es proveer el bien común; c) De los elementos que constituyen la organización estatal, debe distinguirse como elemento formal el poder de mando, mientras que la población y el territorio son elementos materiales del estado.102 El estado sintetiza, representa y está obligado formalmente y en deﬁnitoria al bien común; es el bienestar de la mayoría su deber. Sin embargo, han existido otras propuestas teóricas sociales de entender al estado, en las que la asociación de la clase política dominante con estado se aborda de manera crítica. Antonio Gramsci sostiene en una Italia muy convulsionada políticamente en las primeras décadas del siglo XX, desde una posición que parte del marxismo, que el estado incluye la sociedad civil y una sociedad política en una idea de estado ampliado103. Para Gramsci, el estado no es un lugar o entidad al que hay que tomar por asalto para apropiarse de él, sino una construcción sociocultural, por lo que tal vez el elemento más importante desde esta posición sea el de hegemonía, que es el conjunto de elementos que las clases dominantes 102
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logran ejercer sobre las clases sometidas a través del control del sistema educativo, de las instituciones religiosas, instituciones políticas, de los factores e industrias culturales y de los medios de comunicación en la actualidad. El estado es un constructor cultural. A través de estos instrumentos, las clases dominantes educan a los dominados creando un consenso para que estos vivan el sometimiento y la supremacía como algo natural, cotidiano y conveniente, inhibiendo, otras formas de construcción cultural, y con esto limitando su potencialidad revolucionaria siempre latente. El estado, según el teórico italiano, tiene dos componente; la sociedad política que tiene el control legal, constitucional, económico y, con frecuencia, hegemónico; y la sociedad civil. La primera es la fuerza física y de dominio; la segunda es la aceptación, el consentimiento o el rechazo y la construcción de alternativas posibles; distintas a las dominantes. La sociedad civil en este enfoque no debe entenderse como un agente solamente sometido, sino como un conjunto activo dentro del estado con capacidad para contrarrestar los efectos de ese sometimiento y para enfrentar, dado un nivel de organización, una guerra de posiciones y una propuesta político-cultural diferente a la hegemónica. Buci-Gluckmann explica así la elaboración histórico-metodológica en Gramsci: El estado en sentido restringido (unilateral) se identiﬁca con el gobierno, con el aparato de la dictadura de clase, en tanto tiene funciones coercitivas y económicas. La dominación de clase se ejerce en el sentido clásico (ejército, policía, administración, burocracia (…) La concepción de estado pleno presupone que se tome en cuenta al conjunto de los medios de dirección intelectual y moral de una clase sobre la sociedad, este concepto incorpora la hegemonía al estado, superando la fase de considerar a este solo una superestructura social. La ampliación del estado es una propuesta anti-economisista. El estado no puede ser sólo un instrumento de una clase o grupo que lo maniobra. Por lo tanto la complejidad del estado no tiene nada de fatal, ni de inevitable, todo depende de la relación de fuerzas en juego104.
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En el contexto nacional, para Héctor Gonzáles Uribe el estado es el tipo de sociedad más perfecta en cuanto a la dimensión temporal del hombre. Es la comunidad política, esa entidad social que se ha venido dando desde hace varios siglos. Este autor señala que la sociedad es un ediﬁcio correctamente construido, estructurado escalonadamente de distintos componentes, desde la más elemental que es la Familia hasta la más grande y compleja que es el Estado. Lo anterior para convivir dando prioridad al bien común; en una comunidad organizada y respetuosa a una autoridad que fundada en principio juridicos, a través de las que se busquen satisfacer las necesidades naturales de supervivencia y desarrollo, en un clima de orden, paz, seguridad y justicia.105 En esa dirección, el sociólogo Alain Touraine106 reúne tres cuestiones básicas a una colectividad especíﬁca: un campo de historicidad (sistema de acción histórica y relación de clases), un sistema institucional y una organización social. El poder del estado está soportado por la legitimidad institucional y la fuerza; su debilidad es mayor cuando más directamente se encuentre controlado por el grupo que domina la economía, por lo que para comprenderlo es indispensable ver el contexto social en que se desarrolla y su historicidad. Para este sociólogofrancés, el centro del análisis social debe ser los movimientos sociales en torno al estado. En el desarrollo histórico, la mayoría delos países llegaron en el siglo XX, sobre todo en Europa y América, a formas de gobierno democráticas. Los principios que sustentan el estado democrático es el de división de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. Dentro del poder ejecutivo se encuentran el gobierno y la administración pública. Sin embargo, Touraine sostiene que la democracia no se deﬁne por la separación de poderes sino por la naturaleza de los vínculos entre la sociedad civil, sociedad política y estado; si la inﬂuencia se ejerce de arriba hacia abajo está ausente los



105
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procesos democráticos en los hechos: la democracia depende de cómo los actores sociales controlan a sus gobernantes. Chomsky (1994) apuntala aún más la idea que es inevitable incluir en este trabajo: una sociedad es democrática en la medida en que sus integrantes tienen la oportunidad de participar en la deﬁnición de las políticas públicas, por lo que se inﬁere que no puede haber un solo tipo de democracia107. El mismo Touraine108 las ha caracterizado en tres tipos: 1. Limitación del poder del estadomediante la ley y el reconocimiento de los derechos fundamentales. 2. La importancia de la ciudadanía, la constitución o las ideas morales que aseguran la integración de la sociedad y dan un fundamento sólido a las leyes. 3. Representatividad social de los gobernantes, claramente opuesta a los privilegios. El ﬁn último de la construcción de la democracia es el impedir el surgimiento de estados totalitarios y autoritarios o subordinados al dictado de poderes externos como las trasnacionales, por su poder económico. Precisamente para no caer en ello, el premio nobel portugués José Saramago (en su textos políticos militantes de 1978 al 2009) nos alerta de posibles peligros a la democracia como son que se convierta en mera retórica o formalmente establecida, pero con graves problemas de procedimientos antidemocráticos, o que se delegue responsabilidad a los gobernantes dándoles el voto, cuando –lo aﬁrmará muchas veces– en la elección no acaba la democracia, sino que debería empezar “la participación cívica cotidiana” y evitar supra poderes mundiales, como el ﬁnanciero, que atentan contra la democracias nacionales: Uno de los dramas de nuestro tiempo es que existe un poder –el único poder que hay en el mundo, el ﬁnanciero– que ¡no es democrático! Y la gente no se da cuenta pese a que siempre se está hablando de democracia. Tanto más ahora que sabemos 107
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que los gobiernos directa o indirectamente, están ahí para ejecutar políticas que no son las suyas.109



Tal vez por este referente antidemocrático, para algunos pensadores el contexto actual de los sistemas políticos ha llevado a la sociedad a un escepticismo y decepción por la política incluida la democracia. Para Gilles Lipovetsky110 en la sociedad hiper-moderna actual, en política como en religión, proliferan las creencias sin aﬁliación institucional. La militancia política en el sentido tradicional de partidos políticos está desapareciendo; en los países de gobiernos con democracias liberales, la decepción social es evidente en el voto de castigo o en blanco, el abstencionismo, la carencia de militancias permanentes, y la despolitización. El ciudadano se convierte en un votante a la carta: irregular y movilizado cuando le apetece; el sentido de vida se busca y muchas veces no se encuentra donde está la política. No es desinterés por la cosa pública, sino demandas políticas concretas próximas a las necesidades y preocupaciones inmediatas de los ciudadanos especialmente en cuanto a derechos humanos, la paz, la protección del ambiente y la educación. Existen además otro conjunto de factores, como lo argumenta Floriani que todavía atentan frontalmente para la consolidación democrática en América Latina: 1. Las situaciones de crisis y los riesgos político-institucionales. Crisis ﬁnancieras y políticas recurrentes que se traducen en inestabilidad social. 2. Los límites de los sistemas de representación e intermediación. Formas anacrónicas de participación política ciudadana concentrada en partidos políticos. 3. La necesidad de más participación del estado y de mayor ciudadanización de las decisiones. 4. Los problemas de desigualdad y pobreza. 5. La frustración de expectativas en la población. 109



Saramago, José. José Saramago, en sus palabras. Edición y selección Fernando Gómez Aguilera, Alfaguara, México, 2010. pp. 428-450. 110 Lipovetsky, Gil. La sociedad de la decepción. Entrevista Bertrand Richard. Editorial Anagrama. 2008. Barcelona España. Pág. 126.
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6. El débil liderazgo de las elites dirigentes (percepción de los problemas). 7. El aumento y fragmentación de los conﬂictos sociales.111 Estos obstáculos repercuten con diferente énfasis en la construcción de políticas públicas y en particular las ambientales por lo que es indispensable el análisis del estado desde otras aristas, históricas, económico-sociales y vinculadas al desarrollo de América Latina y en particular en México. 2.2. El estado: plataforma, vuelo y extravío Para Federico Engels (1884), desde la posición economicista de la que no se pudo desprender el marxismo, la génesis del estado está en la Atenas Clásica, en la que son evidentes los siguientes elementos fundacionales: la creación de nuevos órganos de mando, auténticos organismos de administración del estado, así como una fuerza pública armada al servicio de esa administración, que va sustituyendo al pueblo en armas. Lo básico fue una administración central, encargada de resolver los problemas en un consejo general, lo que poco a poco, va ir conformando una base de derecho por encima de las tradiciones. Del mismo modo, en este estado en ciernes la fuerza pública se va apartando de la masa del pueblo. El último elemento para Engels es la aparición de la división social y las clases sociales. Roma aportará toda una concepción sobre el derecho –el arte de lo bueno y de lo justo– en la que al derecho público le corresponderá la fundamentación estado, sus órganos constitucionales y las fuentes del derecho. Superado la estructura esclavista en Occidente, para el siglo IV de la era cristiana, en el feudalismo la autoridad fundamental será en su generalidad de tipo monárquico feudal. El reino tendrá una estructura de dominio por feudos y clase aristócrata asociada al poder clerical y a una estructura militar de apoyo. Por casi un milenio, el pueblo jugó el papel de siervo, sosteniendo una economía cerrada a los límites geográﬁcos de do-
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minio del rey, en el que la falta de distinción entre religión y religiosidad también desempeño un papel cohesionador. Hobsbawn (2010) aﬁrma que para el siglo XVII y XVIII en Europa, inicio un proceso paulatino de consolidación de los estados-nación que ﬁnalizará en el siglo XX con la disolución de los imperios Otomanos, Austro-Húngaro y en 1989 el soviético. Un ingrediente a considerar en este proceso fue el nacionalismo dado que se requerían formas de legitimación distintas de las de los estados teocráticos o dinásticos. La función de ese nacionalismo fue uniﬁcadora entre las diversas composiciones étnicas, culturales y religiosas que ocupaban un territorio determinado Desde el surgimiento de Francia, Inglaterra y España como los primeros estados nacionales, algo que los caracterizó fue que integraron diversas etnias en un espacio de civilización, amplio y complejo, donde se forjó lentamente una idea de unidad nacional jamás deﬁnitiva. La presencia de ingredientes dicotómicos (como necesidad de autonomía, certidumbre jurídica, autoaﬁrmación, nuevo arraigo, identidad o raíces) hace de los estados nación ﬁguras en permanente construcción y reconstrucción. Dentro de los estados se juegan también otro tipo de antagonismos: democracia-dictadura; modernidad-tradición; desarrollo-subdesarrollo; cultura nacional –culturas regionales o locales; sociedad agrícola– industria; proteccionismo– ibre mercado internacional, pero lo que en deﬁnitiva es el estado nacional es una nueva concepción del mundo que signiﬁcará crecimiento poblacional, urbanización acelerada, desarrollo tecnológico y cientíﬁco, migración campo-ciudad y transición a una economía mundial y de un gobierno centralizador. En la actualidad, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) cuenta con 192 estados soberanos adscritos.112 En lo económico se maniﬁestan dos posiciones esenciales dentro del modo de producción dominante con relación al estado: en la primera que podríamos nombrar liberalismo económico sostiene que la sociedad es capaz de autorregularse –sobre todo en el libre accionar del mercado– sin necesidad de la intervención estatal en la economía; la segunda señala que el mercado no se puede regular solo sin generar desequilibrios sociales y/o económicos, por lo que se hace indispensable la intervención 112



Programa de Naciones Unidas (www.un.org/es/members/growth.shtml).



Rafael Tonatiuh Ramírez Beltrán



79



estatal. En el arranque del capitalismo, fundado en teóricos como Adam Smith, liberal, que considera al estado en un papel de dejar hacer, dejar pasar (laissez-faireet laissez-passer); una sociedad de mercado sin obstáculos donde los individuos, y no el estado, escojan cómo quiere cooperar en la división social del trabajo; dejen que los consumidores determinen qué empresarios deberían producir. Esto también se le conoce como la mano invisible del mercado y su función de mediación reguladora en una economía centrada en el mercado. En el siglo XX, concretamente en la década de los 30, la Gran Depresión –primera crisis del capitalismo en ese siglo– evidenció la incapacidad del libre mercado (se pensaba que para siempre) para dar respuesta a una crisis de sobreproducción de la magnitud que se presentaba en Estados Unidos. La salida a este gran desajuste y bache económico del capitalismo, sin precedente hasta 1929, tuvo que ver con tres cuestiones fundamentales: a) La aceptación desde instancias gubernamentales de la Teoría general del pleno empleo de J. M. Keynes (1936), que atacaba el desempleo y la concentración del ingreso en términos teóricos; b) La voluntad política Roosevelt, como jefe del gobierno norteamericano, para llevar a cabo una transformación radical del estado (abandonado, el dejar hacer, dejar pasar que es característica constitutiva del liberalismo económico practicado en Estados Unidos) implementando el Nuevo Trato (New Deal) como un giro de la política económica hacia el bienestar, y; por lo anterior; y c), la nueva reconﬁguración de la participación deliberada del estado en la economía y el desarrollo social en las mayoría de las economías del mundo. El estado capitalistase volvió el motor –con diferente énfasis y grados de desarrollo de cada país– durante más de 30años, del progreso, el equilibrio, el crecimiento económico, el reparto social, los beneﬁcios sociales en educación, salud, alimentación y vivienda. Para continuar con el argumento de la especiﬁcidad de la participación estatal en la economía, Villareal (1983) sostiene que otro factor clave para el reposicionamiento de los estados de América Latina en el siglo XX fue el factor internacional de la segunda Guerra Mundial que inicio una industrialización por sustitución de importaciones ﬁncada en un esquema de ventaja competitiva, que potenciara procesos como la urbanización



80



Doctorado en Administración Pública



de ciudades como México y Sao Paulo, la migración campo-ciudad y consolidando el sentido de un estado planiﬁcador y promotor del desarrollo. El estado adquiere entre1940 y 1970 (conocidos en México como desarrollo estabilizador; crecimiento del Producto Interno Bruto, sin inﬂación) una serie de funciones, convirtiéndose en plurifuncional y omnipresente: Como planiﬁcador (a través de planes globales, sectoriales, etc.) como empresario (conductor de empresas públicas), como inversionista (inversión pública), como regulador (regulación de precios, monopolios inversión extranjera, etc.), como benefactor (a través de la distribución de ingreso, Seguro social, educación, bienes básicos, etc.) y, como banquero (a través de una política monetaria de de regulación y ﬁnanciera de fomento). Los límites y alcances del papel del estado, en éstas sus siete funciones en el campo de la economía política, es la que ﬁnalmente determinará la naturaleza de la economía mixta y la rectoría del estado, así como el carácter democrático y participativo del proceso de desarrollo113



El modelo keynsiano o de Estado Benefactor Keynesiano (EBK) posibilitará, incluso dentro del capitalismo dependiente, cierta mejoría en las condiciones de vida en promedio de la población de los estados latinoamericanos. Algunos indicadores que lo demuestran son: crecimiento de las clases medias sobre todo urbanas y un crecimiento sostenido en el Producto Interno Bruto por arriba de 5% en promedio en la región; estabilidad en la paridad cambiaria; fortalecimiento del mercado interno; elevación de las condiciones generales de salud, vivienda y educación; desarrollo de empresarios nacionales con industrialización endógena y sustitutiva de importaciones, empleo y una mínima inﬂación. Por otro lado, no hay todavía en ese periodo una política pública que tome en cuenta al ambiente como un factor de trascendencia, de importancia estratégica en México, ni en la mayoría de los países del mundo. Esta irrupción aparecerá en forma cada vez más importante desde los años setenta del siglo pasado. Los logros evidentes en el crecimiento económico se debieron, entre otros factores, al crecimiento del aparato estatal y administrativo, que ge113
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neró empleo, pero que estaba soportado por un margen importante de endeudamiento público y privado. El modelo muestra rasgos de agotamiento en la región al inicio de la décadas de los 80, a cuatro décadas de su implementación. La respuesta desde la política pública económica no fue una nueva propuesta económica o un ajuste moderado o radical al modelo del EBK, sino el regreso al capitalismo trasnacional de economía libre y rectoría del mercado; una contrarrevolución monetarista como la llama René Villareal. El neoliberalismo fue desplegando su hegemonía y dominación global (como lo explicamos en el capítulo primero) en las siguiente cuatro décadas a escala planetaria. No se puede considerar este proceso como la aparición de un rayo en el cielo en forma inesperada; es algo que se fue incubando como el huevo de la serpiente. Immanuel Wallerstein114 da cuenta de esta historia: los años setenta del siglo XX, marcan un cambio radical en el capitalismo que impactará en los estados nacionales. Estados Unidos comienzan a declinar en una hegemonía planetaria que la tasa de ganancia se desploma en grado importante como resultado de una mayor competencia de las principales industrias de otras economías y la consecuente sobreproducciónlo que desatará una batalla entre los centros de acumulación de capital, concentrados en tres grandes regiones, que eran en esa década: Estados Unidos, Europa occidental, Japón-este asiático, con diferentes momento de auge económico;Europa en los años 70, Japón en los 80 y Estados Unidos a ﬁnes de los 90 y, más recientemente, la República Popular de China en la primera década de este siglo XXI. Sin embargo, el mismo autor reconoce que hay otra batalla en la economía-mundo capitalista: la de los países del norte contra los países del sur, la ﬁnalidad de esta fue que el Norte (países hegemónicos) intenta quitarle al Sur (países pobres) toda ganancia en los excedentes productivos y de recursos naturales. Este enfrentamiento entre el centro y la periferia esta precedido por un cierto desarrollo de los estados de África, América Latina y la Europa del este entre 1945 (al ﬁnal de la segunda Guerra Mundial y los años 70). El discurso de este enfrentamiento entre economías 114



Wallerstein, Immanuel. Cancún: el colapso de la ofensiva neoliberal. En La Jornada. Traducción: Ramón Vera Herrera. Viernes 10 de octubre de 2003. México.
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Desarrolladas (Norte) y en desarrollo (Sur), irrumpe fuertemente en las ciencias sociales de América Latina. A partir de los años sesenta y setenta del siglo pasado, empiezan décadas difíciles para los países pobres del sur. Golpes de estado, ausencia de democracia representativa, autoritarismo y crisis económicas con cíclicas devaluaciones, desempleo, inﬂación, recesión, estancamiento, desempleo, migración, bombazos ﬁnancieros y deterioro ambiental115. Este proceso de sobrevivencia de las economías capitalistas a costa del desarrollo de los estados nacionales del sur o pobres, pasó por varios momentos: — Reubicación de empresas trasnacionales en territorios de estados del sur en busca de proximidad a fuente de materias primas, mano de obra barata, laxitud en normas ambientales y nuevos mercados ﬁncados en el crecimiento de sectores como las clases medias; — Especulación ﬁnanciera, que va sustituyendo el modelo de acumulación productivapor un modelo intangible, eﬁciente y no pocas veces devastador de las economías por capitales peregrinos; — Desmantelamiento del EBK, simultáneo al giro político planetario hacia propuestas conservadoras en la década de los 80 del siglo pasado (Margaret Thatcher como primera ministra británica, y Ronald Reagan, como presidente de Estados Unidos de Norteamérica, Miguel de la Madrid y siguientes al frente de la administración pública federal en México), década que ﬁnalizará, con otra vuelta a la tuerca al conservadurismo ya dominante: la caída del muro de Berlín. — Surgimiento de nuevas instituciones, algunas de ellas que debilitan con sus iniciativas la soberanía de los estados: Comisión Trilateral, el G-7 (actualmente G-8 y el más reciente G-20) y el Foro Mundial Económico de Davos. La política económica que se propuso terminó llamándose Consenso de Washington y sus dos vigilantes activos que se 115



Probablemente, como lo aﬁrma el mismo Wallerstein, la excepción a este proceso fue el este y el sureste asiático, al menos hasta la crisis ﬁnanciera de ﬁnes de los años 90. Pero en la periferia hay siempre un área que se desempeña bien en un declive, porque debe existir una región a la que se muden las industrias en decadencia y que sirva de ejemplo a las demás. México ha jugado ese papel en los años 70s del siglo pasado, con el petróleo y en los años 80 y 90 con las maquiladoras.
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redimensionan amenazadoramente en forma de deuda pública en este momento histórico: el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM). — La sustitución de la política pública del desarrollismo por el nuevo sueño de la globalización, la apertura total de los mercados, intensiﬁcación de la revolución tecnológica, la sociedad inequitativa y consumista; con una centralidad del mercado. El desarrollismo fue impulsado, entre otros por el organismo internacional Comisión Económica para América Latina (Cepal), cuya premisa tenía un ﬁnal feliz: que todo país podría “desarrollarse” si tan sólo su estado implementaba las políticas públicas apropiadas, y que al ﬁnal habría un mundo de estados más o menos semejantes y más o menos igualmente ricos; todos en la cima de la escalera del desarrollo y el gran consumo de masas. El Consenso de Washington proclamó que el mundo entraba en la era de la globalización, ya analizada en el primer capítulo. Se decía que ésta traería el triunfo del libre mercado, la reducción radical del papel económico del estado y, sobre todo, la eliminación de todas las barreras creadas por el estado para el movimiento transfronterizo de bienes y capital. En resumen, el modelo neoliberal –que acompaña el proceso globalizador– es concentrador de la riqueza, excluyente de los beneﬁcios a la mayoría de la población y destructor de los capitales naturales, los saberes tradicionales y culturales productivos e intelectuales, lo que obliga a los países a insertarse en un sistema de intercambio desigual de mercancías a escala planetaria pues generaliza las perdidas y concentra la ganancia y los estados se ven suplantados, debilitando considerablemente su soberanía. La crisis del estado es mundial dado que este contexto cuestiona algunos elementos básicos de su viabilidad, incluidos asuntos como la soberanía y la gobernabilidad desde el repliegue al que lo ha obligado el nuevo orden mundial.
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Por lo anterior, el catalán Manuel Castells116 señala que la globalización actual con el sello neoliberal que la caracteriza, rebasa la capacidad de gestión de los estados nación. No los invalida totalmente (dado que todavía cumplen un papel legitimador y operativo que le es indispensable al gran capital ﬁnanciero internacional), pero los obliga a instrumentar su política pública en torno a la adaptación de los sistemas administrativos de sus países hacia la dirección en los ﬂujos globales, por lo que los estados tienen que sacriﬁcar intereses de sectores hasta entonces protegidos por él como la educación, la salud, el ambiente y el bienestar. En este contexto, la sociedad civil, que según la concepción gramsciana (revisada en el apartado anterior), no se constituye contra el estado, sino en su articulación, orientada hacia el mismo estado como una ampliación. Cuando el estado tiene que atender, prioritariamente, la dinámica de ﬂujos globales sobre todo comerciales y ﬁnancieros, su acción hacia la sociedad civil se reduce, se torna secundaria, y por consiguiente el principio de ciudadanía adquiere un signiﬁcado cada vez más débil; en la marginación la identidad nacional se vuelve difusa. En esas condiciones, los sectores golpeados por los ajustes que impone la globalización buscan principios alternativos de sentido y legitimidad; con diversos resultados. En esa búsqueda, la gente se hace consciente del déﬁcit democrático que existe tras el andamiaje institucional e ideológico del sistema político. La organización desde el olvido se diﬁculta. Sin embargo, este déﬁcit puede cubrirse en la sociedad civil con un abanico de posibilidades que va de la organización de todo tipo (resistencias, ambientales, laborales, territoriales, de género), movilización especíﬁcas, hasta lejanía e indiferencia y apatía política. A diferencia de estos actos civiles, en la sociedad política se intensiﬁcan los acuerdos y tratados internacionales que subordinan más la soberanía nacional, como la ﬁrma, también desequilibrada, de los tratados internacionales suscritos por los gobiernos a espaldas de la sociedad civil, y sobre los que recaen, con frecuencia, repercusiones de índole económica, por lo 116



Castells, Manuel. La globalización truncada de América Latina, la crisis del estado-nación y el colapso neoliberal. Notas para el debate. Universidad Oberta de Catalunya (UOC). 2003. Barcelona. España. Pág. 69-103.
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que es indispensable aproximarnosa este proceso, en el caso de México, con uno de los casos más emblemáticos.117 En elextravío estatal, por la pérdida de la soberanía y debilidad de los gobiernos del sur había comenzado y tuvo, en el caso del estado mexicano, una fecha culminante: el 1 de enero de1994, con la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), que coincidió –no tan azarosamente– con el levantamiento armado del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). El TLC es un ejemplo del extravío estatal y es indispensable profundizar en él pues sirvió para fortalecer a los poderosos y dejar exánimes a los débiles; representa la crónica de los efectos de un atropello más contra México, que ya lleva 17 años legalmente instaurado. Lamentablemente, no es el único en la muy desventajosa relación histórica de México con Estados Unidos. De la invasión del territorio en el siglo XIX, a los poco conocidos tratados de Bucareli y a la instrumentación del modelo neoliberal. Sin embargo, la ﬁrma e implementación del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica tiene características peculiares en esta evolución histórica: 1. Se trata de un acuerdo legal libremente signado por los gobiernos democráticamente electos118 de los tres países del norte de América. De hecho lo que sucede el 1 de enero del 1994 es una adhesión de México a un tratado ya ﬁrmado por Canadá y Estados Unidos. 117
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Ortiz, B, y Madrigal, S. Universidad, Medio Ambiente y Educación. Editorial Lupus Magíster. Universidad Iberoamericana Puebla. Primera Edición. 2005. México. Pág. 8-12. Roberto Follari (1992) con relación a la democracia y la subordinación norteamericana sostiene: La dominación de EU sobre Latinoamérica se ejerce por vía de la democracia. El poder económico actual y la falta de resistencia permiten sostener elecciones y parlamentos sin que se disminuya la importancia económica. Por el contrario: se profundizan los ajustes con regímenes democráticos. Se ha logrado la legitimación perfecta. El gran capital no se presenta ahora dictatorial sino genuinamente preocupado por la democracia, y la sempiterna intervención de EU en Latinoamérica se practica “en la salvaguarda de la democracia”. Se ha cumplido la predeterminación ideológica neoliberal; asociar capitalismo y democracia como intrínsecamente necesarios uno a otra, reducir la noción de democracia al ejercicio electoral-parlamentario y disociar lo económico de lo político, de modo que un sistema legitimado queda totalmente al margen de criterios de justicia económica y racionalidad distributiva.
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2. Es un documento legal que no pocas veces se constituye como una meta constitución y suprapoder obligando a los países a no ser ﬁeles a sus marcos normativos propios, además de que se partió de trayectorias jurídicas radicalmente distintas. Por ejemplo, principios como el de expropiación119 quedan absolutamente erosionados con este documento. Lo que después de casi tres lustros de implementado no solo es teoría sino que hay casos muy concretos que demuestran lo vulnerables que son ahora en su autonomía estatal y federal en México. El poder del estado del país vulnerable económicamente queda absolutamente neutralizado sin tirar una sola bala o estrategia de intervención. 3. El Tratado de Libre Comercio ha sido una suerte de laboratorio en la que se experimentó derribar las fronteras arancelarias para América en su conjunto. El interés único es el de los inversionistas privados y los estados deben obedecer esta lógica por lo que intereses públicos como los de salud y medio ambiente se subordinan a lo jurídicamente pactado en el TLC. 4. Con el TLC estamos ante un nuevo marco de reglas jurídicas que no modiﬁcan la Constitución Política de nuestro país, pero sí la rebasan. El TLC es injusto, de inicio, por las inequidad del grado de desarrollo de los países; se dice en derecho que no hay mayor injusticia que tratar como iguales a los que no lo son. Por lo que la pérdida de soberanía para México es casi inmediata. 119



Estos es lo que señala textualmente el acuerdo en materia de expropiación, que es puntual en sus ﬁnes: a. Ninguna de las Partes podrá nacionalizar ni expropiar, directa o indirectamente, una inversión de un inversionista de otra parte en su territorio, ni adoptar ninguna medida equivalente a la expropiación o nacionalización de esa inversión (expropiación), salvo que sea: b. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente antes de que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo (fecha de expropiación), y no reﬂejará ningún cambio en el valor debido a que la intención de expropiar se conoció con antelación a la fecha de expropiación. Los criterios de valuación incluirán el valor corriente, el valor del activo (incluyendo el valor ﬁscal declarado de bienes tangibles), así como otros criterios que resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. c. El pago de la indemnización se hará sin demora y será completamente liquidable.
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Los resultados para la economía mexicana del TLC son una evidencia del proceso de erosión social: pequeñas y medianas empresas en quiebra, incremento de la informalidad en la economía, el movimiento migratorio más grande en la historia de la humanidad de un país a otro, devastación productiva del campo mexicano, pérdida de soberanía alimentaria, desindustrialización y desnacionalización de empresas, descuidó las palancas internas de la producción y en particular la inversión en infraestructura y recientemente evidencias de la violencia por la entrada ilegal de armas. Así, al no haberse desarrollado estrategias para dar soporte interiora la economía, buscando articular cadenas productivas y fortaleciendo el mercado nacional y al no haberse impulsado, tampoco, la diversiﬁcación de exportaciones. El llamado subcomandante Marcos (1997) –uno de los líderes del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional– asocia este proceso al del mercado global, lo denomina construcción de megápolis y lo explica de la siguiente forma: Las megápolis se reproducen en todo el planeta. Las zonas comerciales integradas son el terreno donde se erigen. Así ocurre en América del Norte, donde el Tratado de Libre Comercio para América del Norte (…) ¿Las megápolis sustituyen a las naciones? No, o no sólo. También las incluyen y les reasignan funciones, límites y posibilidades. Países enteros se convierten en departamentos de la megaempresa neoliberal. El neoliberalismo pero así la Destrucción/Despoblamiento por un lado, y la Reconstrucción/Reordenamiento por el otro, de regiones y de naciones para abrir nuevos mercados y modernizar los existentes.120



Es una visión gerencial que opera en la práctica, confundiendo estados con corporativos. Sin embargo, lo que ha demostrado el TLC es que el mercado como regulador pudiera ser muy eﬁcaz en cuestión de ajustes de oferta y demanda en el corto plazo, pero es totalmente ineﬁcaz en el mediano y largo plazo y depredador en mercados desiguales. Como aﬁrma Ricardo Uvalle, el estado y el mercado tienen funciones distintas: 120



Marcos, Subcomandante insurgente. Siete piezas del rompecabezas mundial. (El neoliberalismo como rompecabezas: la inútil unidad mundial que fragmenta y destruye naciones) En Revista Chiapas. No. 5. 199. Editorial Era. México. p. 160.
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Si el estado es la organización política de la sociedad, la administración pública moderna es la actividad del estado en la sociedad; en consecuencia, los ﬁnes públicos de la administración pública se fundamentan en la lógica del estado de Derecho, no en las prácticas mercantiles que tienen como ﬁn último el logro de la eﬁciencia, no la conservación efectiva del propio estado.121



La relación es también asimétrica en términos ambientales en el TLC. Los ambientalistas catalanes Martínez-Alier y Roca122 ponen el ejemplo de cómo el intercambio de petróleo mexicano barato –gracias a que no se incluyen los costos ecológicos y las emisiones de dióxido de carbono (CO2) que deberían integrarse al precio, no ser considerados como externalidad– a Estados Unidos y recibe a cambio maíz híbrido (antes de que fuera una fuente de energía, como en el modelo energético brasileño de generación de bio-energía). Hoy seguimos exportando petróleo barato a los socios del Norte e importamos gasolina cara, por falta de reﬁnación en México, lo que implica que hasta en el manejo de los hidrocarburos se han tomado decisiones erróneas, caras y no sustentables. Lo que resulta innegable es la crisis del estado, en países como México, particularmente por una serie políticas económicas que fueron desplazando al estado y colocando al mercado como eje y motor económico y, simultáneamente, volviendo a las políticas públicas de corto plazo y sin visión estratégica de futuro entendidas como negocios. Por lo que hay que pasar ya no al estado protector o benefactor, sino a la protección del estado.123 La discusión sobre el estado fallido da cuenta del nivel en el que se encuentra. Lamentablemente, este proceso de pérdida de posicionamiento estatal iniciado en 1982, de aplicación ortodoxa del liberalismo económico, ha traído consigo el debilitamiento del estado, que no consolidó como pare-
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Uvalle, Ricardo. Los desafíos de la Administración Pública Contemporánea. En Revista de Administración Pública. Nueva Época. No. 115 Volumen XLII (enero abril 2008). Instituto Nacional de Administración Pública. 2008. México. pp. 11-30. 122 Martínez-Alier J., y Roca J. Economía ecológica y política Ambiental. PNUMA. Fondo de Cultura Económica. 2000. México. Pág. 493. 123 A ali, J, Op cit.
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cería esperarse a la sociedad civil en México. La fortaleza de la sociedad civil siocurrió en naciones como Estados Unidos o Suecia, en los que hay conﬁanza en las organizaciones civiles y la economía tiene un fuerte elemento desarraigo e intervención social. Resulta reiterativo decir que la estructura civil fuerte tiene que ver también con el grado de desarrollo de esas economías. En contraste, en México, no se desarrollóla sociedad civil con la disminución del estado; pero sí otros factores de poder. En los últimos tiempos, la correlación de fuerzas ha cambiado dramáticamente; en la actualidad, el poder no se da nada más en el estado sino que hay otras formas de poder que abiertamente lo desafían, por ejemplo, los medios de comunicación, las trasnacionales y el –cada vez más presente– crimen organizado en cualquiera de sus formas124. 2.3. El estado mexicano: función administrativa, soberanía, estructura y poder central La consolidación del estado mexicano y la preocupación genuina por los gobernados, muy probablemente tenga su origen en el liberalismo y los hombres de la Reforma del siglo XIX, que cimentaron el país con la Constitución Política de 1857, en la que contenidos como la enseñanza libre de dogmas, la libertad de expresión, la división de poderes, la abolición de la esclavitud o de la pena de muerte ya están presentes. El presidente Benito Juárez (1806-1872) dejó ver este sentido de responsabilidad gubernamental del estado y el apego a ley en el siguiente principio: El primer gobernante de la sociedad no debe tener más bandera que la ley; la felicidad común debe ser su norte, e iguales los hombres ante su presencia, como lo son



124



Covarrubias, I. y Moreno, R. (2009). Entrevista a Enrique Semo: México está en decadencia, hasta dejamos de ser simpáticos. En Revista Metapolítica No. 66. Septiembre-octubre. México. Págs. 13-20.
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ante la ley; sólo debe distinguir el mérito y la virtud para recompensarlos; al vicio y al crimen para procurar su castigo.125



La base que da origen al estado mexicano, según esta aﬁrmación, desde uno de los líderes notables decimonónicos, será el trato igual de la ley y la guía la felicidad del pueblo que sería desde entonces el bienestar generalizado de la gente. En la actualidad y de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente desde 1917, la función administrativa en principio es la que realiza el estado, pero que no opera en los poderes legislativos o el judicial. Se relaciona lo administrativo con el poder ejecutivo, sin que los otros poderes dejen de cumplir funciones administrativas. Del mismo modo, el poder ejecutivo también realiza funciones judiciales y legislativas. El estado mexicano, para Rodrigo Moreno126 es la unidad de asociación con poder supremo y está compuesto por los siguientes elementos: el pueblo mexicano, el gobierno federal, los gobiernos locales, el territorio, el orden jurídico y los ﬁnes nacionales. Estos elementos están organizados, diferenciados e interrelacionados, de tal suerte que se produce una unidad superior dinámica, con personalidad jurídica de poder supremo, lo anterior en convergencia con lo que se inicio la argumentación teórica del estado en este mismo capítulo. La función administrativa es la realización de actos jurídicos y materiales, ejecutados de acuerdo con el mandato legal, que produce transformaciones concretas en el mundo jurídico. Los cometidos del estado, según Acosta Romero son seis: 1. Regulación de la actividad privada. 2. Cometidos esenciales. 3. Servicios públicos. 4. Servicios sociales. 125



Juárez, Benito. Flor y latigo. Ideario Político. Boletín Bibliográﬁco. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1957. México. Pág. 71. 126 Moreno, Rodrigo. La Administración Pública Federal en México. Editorial Universidad Nacional Autónoma de México. 1998. México. Págs. 30-35.
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5. Actuación en el campo de la actividad de los particulares. 6. Justicia.127 Sin duda, siempre faltan elementos o pesos sustantivos a la hora de conceptualizar el estado. Para algunos autores de la ciencia política128 la soberanía es el valor fundamental del estado. La soberanía es el poder de gobernar, por un periodo de tiempo –no ilimitado como en la formación de los estados nacionales– a una comunidad o población; es el poder supremo hacia adentro de un territorio acotado. La idea de hacia adentro marca un plano de límite territorial: la soberanía tiene un marco geográﬁco en el que se toman decisiones de gobierno autónomas. La soberanía jurídica es la primacía de un orden jurídico que tiene como garante el derecho. El aspecto interno implica que el pueblo se otorga su propio orden jurídico sin que nadie le señale cómo debe ser; los hombres libres deciden su forma de gobierno y nombran a quienes van a dirigirlos en el marco de la estructura política de acuerdo con la leyes, que son la expresión de la voluntad popular. Sí el aspecto interno consiste en la facultad exclusivade un pueblo, con frecuencia por mandato constitucional, de dictar, aplicar y hacer cumplir las leyes. Es el caso de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, producto de un proceso histórico de más de cien años de evolución, el concepto de soberanía queda expresado en los artículos 39, 40 (prácticamente sin modiﬁcaciones desde 1917) y el 41.Es indispensable detenernos en ellos, dado el peso jurídico que dan a determinados actores y actos sociales. En el artículo 39 se aﬁrma que” la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo”. Lo que implica la facultad del pueblo de hacer leyes, aplicarlas y a su autodeterminación de escoger y modiﬁcar la forma en que ha de ser gobernado. Tema esencial sería deﬁnir si por pueblo se entiende participación activa de la sociedad civil organizada. 127



Acosta Romero, M. Compendio de derecho administrativo. Parte general. Editorial Porrua. 1996. México. Pág. 345 128 Duverger, M. Instituciones políticas y derecho constitucional, Editorial Ariel. 1980. Barcelona, España.
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Con relación a esta voluntad soberana, en el artículo 40 de la Carta Magna se señala: Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.



El artículo 41 de la Constitución mexicana da cuenta de cómo se ejerce esa soberanía en los poderes de la unión y documenta el papel de los partidos políticos en la participación democrática. El estado no puede funcionar sin estructura. La organización del estado mexicano también está deﬁnida Constitucionalmente. Esta es la ordenación de los elementos necesarios para perseguir determinados objetivos o ﬁnes y para asegurar una adecuada integración. El estado mexicano como lo marca el artículo 49 Constitucional, tiene una organización gubernamental dividida en tres poderes; Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Lo anterior es básico en relación con la Política Ambiental y particularmente a la educación ambiental, es cimiento y techo simultáneamente; el marco jurídico que otorga la Constitución Política en relación al Poder Legislativo Federal, que en el Congreso de la Unión de nuestro país, se divide en dos cámaras, una de diputados y otra de senadores, cuya tarea fundamental consiste en crear normas jurídicas abstractas, generales e impersonales denominadas leyes y que por emanar de él asumen un carácter formal. En otras palabras, la Constitución otorga al Congreso de la Unión facultades legislativas, político-administrativas y político-jurisdiccionales que se traducen en leyes, decretos y fallos respectivamente, son el gran marco de la política pública. Por ejemplo en la materia que nos ocupa en el presente trabajo que es la educación ambiental, en el Poder Legislativo, en las Cámaras de Diputados y Senadores cuenta con dos instancias las Comisiones Legislativas en Educación y Servicios Educativos y la de Medio Ambiente y Recursos Naturales, respectivamente en cada Cámara. Estos son espacios de participación ciudadana y es en estas Comisiones donde se crean las leyes, se
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reforman, se derogan y establecen consultas ciudadanas para realizar su trabajo legislativo. El Poder Ejecutivo Federal es el poder público, ejercido en interdependencia con las funciones legislativas y jurisdiccionales, a través de la actuación de un conjunto de órganos de autoridad jerárquicamente estructurados y se maniﬁesta en actos de autoridad de carácter administrativo, los cuales son concretos, particularizados e individualizados. El ejecutivo es el órgano al que le corresponde la operación de Gobierno y la Administración Pública Federal y es considerado como la función pública distribuida en órganos del estado que se encuentran vinculados en una estructura sistematizada y en un cuadro de relaciones jerárquicas. En este sentido, como sabemos dentro del Poder Ejecutivo Federal las atribuciones en educación se depositan (desde 1921) en la Secretaría de Educación Pública (SEP) y en materia ambiental (1994-2011) le corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, (Semarnap-Semarnat) dentro de su estructura se contempla, a nivel de Dirección General (en su origen y en la actualidad Coordinación General) el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu) como el encargado Federal de la aplicación de la política pública de la educación ambiental, el cual se vincula con la SEP para establecer convenios de colaboración y programas de educación ambiental formal. En el Distrito federal, esa función recae en las Secretaría de Educación y la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal.129 La organización del estado mexicano está integrada por diversos elementos que se relacionan en un complejo sistema de atribuciones y competencias que delimitan el campo de acción por materia, grado, territorio y cuantía. Por lo que podemos aﬁrmar que la Administración Pública es la acción de estado encaminada a concretar sus ﬁnes, a administrar, esto es proveer por medio de servicios públicos o de servicios administrativos al interés 129



Escárcega, S. C. Análisis del marco jurídico en materia de educación ambiental en México. En Memoria del Primer Coloquio Nacional de Estudiantes y Egresados de Programas Académicos en Educación Ambiental. Universidad Pedagógica Nacional. 2007. México. Distrito Federal.
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de la sociedad.130 Es una organización que forma parte de las actividades del estado, depende del Poder Ejecutivo Federal tiene un conjunto de órganos centralizados y desconcentrados, así como paraestatales, que atienden legalmente las necesidades públicas en servicios administrativos generales o servicios públicos. El funcionamiento de esta organización hace necesaria la utilización de diferentes formas de estructuración. Hay una referencia, a la Administración Pública del país, en el artículo 69 de la Constitución Política, que hace mención a la presentación de un informe por escrito en la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso de la Unión, que presenta el presidente sobre la situación que guarda la Administración Pública. Más adelante en el artículo 90 constitucional se señala que: “la Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expide el congreso”. La administración pública en México, en el texto de la Carta Magna, está centralizada y estructurada por la Presidencia de la República, las secretarías de estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República. Lleva este nombre de centralizada porque es alrededor del centro donde se da la dirección y decisión de toda la actividad que tiene a su cargo. La jerarquía y verticalidad juega un papel preponderante. Une en línea vertical a las diferentes dependencias de la administración centralizada y a las unidades administrativas en su organización interna, y en línea horizontal la coordinación permite su funcionamiento a través de la distribución de competencias. Acosta Romero131 señala que esta forma de organización las unidades y los órganos se estructuran y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a partir del presidente de la República, con el objeto de uniﬁcar las decisiones, el mando, la acción y la ejecución de las mismas. Por otra lado, la desconcentración implica que el ente central, en base a una ley, a transferido de forma permanente parte de su competencia a órganos que forman parte de sí mismo. Es permitir cierta independencia técnica y administrativa para ganar mayor agilidad, es decir, que el órga130



Gutiérrez Nájera. Introducción al estudio del Derecho Ambiental. Editorial Porrúa. 2000. México. Pág. 432. 131 Acosta Romero, Op cit.
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no desconcentrado tiene un margen de libertad mayor que el centralizado que sigue dependiendo de éste. También la desconcentración permite mayor eﬁcacia en la atención y eﬁciencia la respuesta a los asuntos de su competencia. Los órganos descentralizados no tienen personalidad jurídica o patrimonio propio. La organización pública y paraestatal está compuesta por los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito públicas, las instituciones nacionales de seguros y ﬁnanzas y los ﬁdeicomisos. La organización paraestatal se ha establecido y desarrollado de acuerdo con la evolución de estado de Derecho que al ampliando su esfera de acción e intervenir cada vez más en el campo de los particulares ha tenido la necesidad de crear entidades que realizan actividades que no son exclusivas del estado. La descentralización se ha confundido con desconcentración pero aquella consiste en sacar de la centralización las funciones y actividades que se le asignan a un ente, y ésta lo que hace es evitar la concentración de las facultades de un órgano central. Recapitulando, tenemos lo siguiente: a) Centralización • Su personalidad jurídica es la misma del estado. • Su facultad son dados por la constitución y la ley. • Es creada por ley. • Tiene una organización jerarquizada de la administración, establecida de acuerdo a la Constitución Política y ley reglamentaria. b) Descentralización • Tiene personalidad propia. • Tiene patrimonio propio. • Es creada por ley o decreto • Tiene organización autónoma de la estructura centralizada. c) Desconcentración • Organización dentro de la organización centralizada. • Tiene cierta libertad técnico, • Se crea por reglamento acuerdo administrativo.
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En relación con el estado comoplaneador y rector de la economía, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en el artículo 25 (reformado el 28 de junio de 1999) incluye elementos como la sustentabilidad, la dignidad de las personas y el reparto equitativo del ingreso. Este artículo sería ideal fuera más tomado en cuenta en la política economía del país, explicitando el contenido del término sustentable, por ejemplo, en los Planes Nacionales de Desarrollo: Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. El estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertad es que otorga esta Constitución. (El subrayado es nuestro).



En el artículo no se tiene mayor argumentación para la incorporación de la palabra Sustentable en la Constitución, pero es destacable la explicitación del término dado que da margen de incorporación de acciones desde esa perspectiva. Por otro lado, la normatividad vinculada al poder central del estado, en nuestro país señala la concentración del ejercicio del mismo, en una persona que se encuentra en la cúspide de la pirámide administrativa, lo ejerce el Poder Ejecutivo. Sin embargo, como una sola persona es imposible que realice todas las actividades del ejercicio de esta función, para despachar los asunto cuenta con diversas dependencias, denominadas Secretarías de estado y Departamentos Administrativos. Esto está establecido en los artículos 2°, 4°, y 8° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La Presidencia de la República está integrada por una serie de unidades administrativas que auxilian directa e inmediatamente al jefe del ejecutivo hasta 1976 existió una dependencia denominada como Secretaría de la
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Presidencia, ésta tenía a su cargo el control y seguimiento de los acuerdos presidenciales, la planeación y el control de la inversión pública, el registro de leyes, decretos y acuerdos. Al desaparecer esta secretaría, se crearon unidades administrativas que tienen una estructura y organización conforme a sus necesidades. La estructura actual esta de la siguiente manera: a) Secretaría Particular b) Estado Mayor Presidencial c) Dirección General de Secretaria Técnico de Gabinetes d) Dirección General de Asuntos Jurídicos e) Dirección de Administración f) Dirección General de Comunicación Social El presidente de la República constituye el Jefe de la Administración Pública Federal y ocupa el lugar más alto de la jerarquía administrativa. La existencia de Secretarías de estado se remonta al origen de nuestro país. Históricamente desde la Constitución de Apatzingán (1814) se establecieron las secretarías de Guerra, Hacienda y Gobierno. El régimen de un estado democrático puede ser parlamentario o presidencial aunque pueden darse combinaciones de estos sistemas. El sistema en México es presidencial y los órganos establecidos para el despacho de los asuntos administrativos estructurados por materia se denominan Secretarías de estado. El número de Secretarías de estado en nuestro país se ha ido incrementado de la misma forma que han aumentado las atribuciones (como lo estableciera Weber a mayor sociedad más burocracia) de la administración pública federal llegando el 1985 a ser casi 20 secretarías de estado. Todas las secretarías de estado dependen directamente del Poder Ejecutivo. La estructura según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es piramidal a partir de un Secretario, Subsecretarios, Oﬁciales mayores, Directores, Subdirectores Jefes y Subjefes de Departamento. Todos los secretarios de estado están obligados a auxiliar al poder ejecutivo en la realización de la función administrativa, también a compadecer ante el congreso de la unión para dar cuenta del estado que guardan los asuntos de su dependencia.
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2.4. Elementos de la disciplina de la administración y principios generales de la administración pública Para controlar y hacer más eﬁciente el proceso de trabajo –sobre todo industrial– surgió, en el arranque del siglo XX, la administración como un objeto de conocimiento y saber práctico y aplicativo. Esta disciplina es indispensable entenderla en el contexto de una sociedad en evolución y erupción posterior a la revolución industrial que le urgía formas innovadoras de hacer circular el capital a una mayor velocidad y eﬁciencia, mantener los procesos productivos vigilados y una sistematización de prácticas en el trabajo con los avances cientíﬁcos que brindaban la psicología, la sociología y la economía. Etimológicamente la palabra administración, por el preﬁjo ad signiﬁca lo opuesto a preeminencia o autoridad, es decir, la administración tiene que ver con subordinación y obediencia y, en última instancia, con el otorgar un servicio. Para Fayol, uno de sus principales teóricos, la Administración tiene que ver con cinco acciones: prever, organizar, mandar, coordinar y controlar. A largo de más de un siglo de desarrollo se le han añadido al objeto de estudio otras tareas: planear y regular en forma eﬁciente132; efectividad en alcanzar objetivos, fundada en la habilidad de conducir a sus integrantes;133 inspirar a los demás, con base en un profundo y claro conocimiento de la naturaleza humana134; obtener resultados a través de otros.135 En síntesis, lo que está en el centro las anteriores acciones deﬁnitorias en relación a la Administración y en forma deﬁnitoria, es a la conjunción sistemática y planeada de esfuerzos e intervenciones humanas y técnicas, en forma eﬁcaz (hacer lo que se tiene que hacer) y eﬁciente (hacerlo bien), dentro de un organismo o grupo social para llegar a resultados de acuerdo a ﬁnes preestablecidos. 132



Koontz y O’Donnell. Principios de dirección de empresas; Mc Graw Hill; 3era. Edición. 1961. México. Pág. 193. 133 Koontz, Op cit. 134 Mooney, JD, Op cit. 135 Reyes Ponce. Administración Moderna. México. Limusa Noriega Editores. 2001. México p. 477.
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Este quehacer y de la mejor forma y con los recursos disponibles debe fundarse en cinco etapas de los procesos administrativos que destacan Koontz y O Donnell136: planear, organizar, integrar, dirigir y controlar. Más recientemente la teoría moderna de la Administración, y la pública no es la excepción, a estos cinco tiempos y factores se les tiene que añadir en forma transversal componentes como la operación, la comunicación y el manejo ﬁnanciero y presupuestal. Una mirada crítica sobre la conceptualización de gestión, nos señala que, incrustada como se encuentra en la lógica de productividad y realidad del capitalismo, la administración desde su origen a principios del siglo pasado, tiene ﬁnalidades muy precisas: Taylor impulsará una organización estratégica del proceso productivo haciéndolo eﬁciente al extremo, a través del control pormenorizado de tiempos y movimientos de las actividades productivas, la retribución proporcional al rendimiento como incentivo y la conformación de un staﬀ directivo que pudiera implementar, vigilar y controlar la organización del trabajo de cada compañía. El trabajo de Taylor se articularía con las propuestas de la producción masiva en serie de Henry Ford, creando un modelo sumamente eﬁciente de producción.137



El modelo administrativo fordista-taylorista será basamento de la organización de la empresa capitalista durante la mayor parte del siglo XX. Tres procesos imbricados lo irán sustituyendo: a) Con la caída del socialismo real, en 1989, llega la etapa globalizadora del capitalismo en la que la búsqueda de nuevas formas productivas y diversidad de mercados modiﬁcará radicalmente las formas de organización y administrativas hasta ese momento practicadas; a) Nuevas formas de organizar a las empresas en formas menos verticales directivas, de mayor conﬁanza, empoderamiento y participación en la organización de las tareas por parte de los trabajadores, con planeación estratégica clara para 136 137



Koontz, Op cit. Anzaldúa Arce R. E. ¿Ética en la Administración? En Ética y Administración. Hacia un análisis transdisciplinario. Coordinadora Beatriz Ramírez Grajeda. Universidad Autónoma Metropolitana. Azcapotzalco. 2001. México. Págs. 41-64.
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todos los miembros de la empresa y enfocadas en la calidad y la excelencia. Pensar al revés: Paso de la producción en serie a producir a bajo costo productos variados, que pasa obligadamente por escuchar y hacer caso a los que están en los diversos niveles de responsabilidad de los empleados de menos jerarquía hacía arriba, con búsqueda de reducción de costos y efectivos evitando lo superﬂuo, procesos administrativos transparentes y ﬂexibles como en diferentes ejemplos de Japón y China.138 b) El viraje hacia modelo de acumulación capitalista que se centra en formas ﬁnancieras más que productivas, el cual guiará al modelo por casi dos décadas, hasta las crisis recientes de este lustro.



Este es el contexto de la administración pública también se ha tornado inestable y cambiante como argumentábamos más arriba. Para Aguilar Villanueva139 la administración pública como objeto cientíﬁco en México pasa por una crisis de identidad o una ausencia de la misma, aunque paradójicamente no deja de aumentar el número de investigaciones o publicaciones de las ciencias público-administrativas en nuestro país. La ciencia de la administración pública en México, avanza por un desarrollo interno y externo. En relación al debate interno de esta disciplina, los puntos polémicos se centran en los métodos de conocimiento, teorías y técnicas de investigación. Lo anterior suscita batallas ideológicas y políticas dado que lo que está en juego en este objeto de conocimiento es la estructura y ﬁnalidad presente y futura del estado y su gobierno. Podemos señalar que hay acuerdo en tres grandes cuestiones centrales que se trabajan en la Administración Pública: a) La idea o imagen de ciencia de la Administración Pública. (conocimiento del objeto). El ser de la misma; b) La idea imagen del objeto de la ciencia (objeto de conocimiento). La esencia epistemológica de la misma;



138



Coriat, B. Pensar al revés. Trabajo y organización en la empresa japonesa. Siglo XXI Editores. 2005. México. Págs. 13-49. 139 Aguilar, V. L. Los objetos de conocimiento de la Administración Pública Tomo 1. En el estudio de las políticas públicas. Estudio Introductorio y Edición. Editorial Miguel Ángel Porrúa. Segunda edición. 1996. México. Págs. 15-78.



Rafael Tonatiuh Ramírez Beltrán



101



c) El ideal deseado de la Administración Pública. El deber ser de la misma. De las dos primeras cuestiones se pueden desprender muchas otras. Entre otras nos atrevemos a destacar dicotómicamente las siguientes relaciones: relación conciencia –realidad; teoría y práctica; ciencia-historia; ciencia-ideología; libertad humana– explicación causal; producción poder; capitalismo- estado. En cuanto a su desarrollo externo cientíﬁco, la administración pública está determinada por el movimiento histórico del estado –referido alguno de ellos– y los acontecimientos políticos y los problemas administrativos de la sociedad en constante irrupción. El movimiento de la sociedad es causa y consecuencia de la administración pública. Resuelve y/o puede causar problemas. Estamos entonces ante un campo de conocimiento si bien normado jurídicamente, siempre dinámico. La administración pública nace y se desarrolla bajo la presión de las crisis que interrumpen el crecimiento de la riqueza social y bajo el sacudimiento de la paz y estabilidad social, debido a los dramáticos conﬂictos de las clases sociales y sus organizaciones. Su origen debe encontrase en el tránsito del estado liberal al social. Es causa de conﬂictos por la presencia reguladora y administrativa del estado en la producción y circulación de bienes y servicios sociales, lo que ocasiona decisiones, elecciones u omisiones administrativas del gobierno central (presupuestales, ﬁscales, monetarias, laborales, etc.). Decisiones y omisiones que pueden afectar otros campos como la educación, la salud, la comunicación, el bienestar, el desarrollo, etcétera. El estado contemporáneo es sustancialmente administrador del crecimiento, el bienestar, la seguridad y la paz social. La administración pública es entonces un factor intrínseco del gobierno en la cuestión social y política. Sus aciertos y sus errores son constitutivos del hecho y de la manera como se orienta, impulsa y/o frena la productividad y como la lucha social se despliega, se negocia o concilia. El estado social dio origen a la administración pública cientíﬁca potenciando factores como el crecimiento de la riqueza y del bienestar, de la composición armónica de las diferencias y desigualdades. Pero también
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aparecieron un conjunto de cuestiones relacionadas con la administración pública en tanto ciencia social. Es decir, la administración pública se ha ido convirtiendo en un campo de desarrollo, ﬁlosóﬁco, cientíﬁco, institucional y técnico. En este objeto de estudio se proponen diversas maneras de aproximación al conocimiento de la administración pública, sobre todo en relación a la comprensión del estado, el gobierno y el manejo y optimización de los recursos. Como en otros campos del conocimiento, el sentido común, la pre-teoría y la experiencia vivida sesgan el análisis. Como en todo campo del conocimiento, en la administración pública, existe un debate interno en el que se hacen presentes diversas corrientes y tendencias. Señalemos dos de las más generales: 1) Administración pública como institución estatal; tendencia en la que se estudia: la organización de acciones normativamente reglamentadas y estructuradas, para la realización de ﬁnalidades que o asume el gobierno y que resultan de las decisiones (planes, programas y acciones). En esta visión la administración pública depende o está subordinada a la política pública estatal. no hay autonomía conceptual, ni identidad propia. La administración pública espara decirlo en breve la política misma gubernamental. Explicarla cientíﬁcamente será profundizar en el estado.Desde esta concepción lo público es la condición o mediación necesaria para la existencia legitima de lo privado y la administración pública es una de las condiciones ineludibles, para la realización de los intereses privados. La administración pública es en síntesis la ciencia del estado. Pero los resultados suelen ser diferentes si se estudia desde un énfasis jurídico que si se hace desde un énfasis socio-histórico, económico o desde la teoría de la Ciencia Política. 2) Lo administrativo de la administración pública. Si bien la administración pública es una organización (legalmente estructurada) de acciones para realizar los ﬁnes que le son ordenadas por el gobierno del estado, pero esto no destaca con suﬁciencia la manera en que se alcanza los ﬁnes estatales y ejecuta las decisiones gubernamentales. No presta atención al proceso administrativo público, a la acción especíﬁca, operativa e instrumental. Se descuida el análisis de la operación de organismos públicos como el ejército, las cámaras legislativas, los procesos electorales, etcétera.
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En este contexto de posiciones de la administración pública podemos señalar con Arnaldo Cordova140 que un servicio público, en cualquier caso, es una actividad de carácter económico o social que debe reservarse al estado porque no puede ser, para alcanzar sus objetivos, objeto de explotación o usufructo privados. La administración pública no se debe subordinar al interés privado o de mercado, dado el marco legal de cada país que la delimita. Aunque la tendencia de los estados actuales apunte a desquebrajar este principio. En tal sentido, Entrena Cuesta141 señala que en términos doctrinarios de la Administración Pública la distinguen tres elementos, estos son: a) La administración pública es un complejo orgánico que se comprende dentro del marco del poder ejecutivo; b) Su misión es la de ejecutar y nada más que ejecutar,la ley; c) No existe una identidad entre administración y poder ejecutivo, pues aquélla es igual a éste menos el gobierno, aunque en los hechos el gobierno y la alta administración se tocan y se confunden desde una vista superﬁcial. Por lo anterior la toma de decisiones, las acciones gubernamentales y su administración están vinculadas. Por lo que Muñoz Amato142 deﬁne algunas de las premisas de la administración pública: a) La administración pública consiste en la planiﬁcación, organización, educación y armonización de la conducta de grupo de personas en trabajos cooperativos para la realización de los propósitos del gobierno. Toda situación administrativa es fundamentalmente una constelación y entramado de relaciones humanas. b) Las tareas de gobierno abarcan una enorme variedad de funciones y funcionarios profesionales, técnicos, administrativos, de dirección, supervisión, mando y control. 140



Córdova, Arnaldo. El estado, las empresas públicas y sus trabajadores. En la Jornada 25 de octubre del 2009. México. www.jornada.unam.mx/2009/10/25/index. 141 Entrena Cuesta, R. El concepto de Administración Pública en la doctrina y el derecho positivo español. Universidad de La Laguna. España. En Materiales para el Estudio del Derecho Económico- Administrativo. 2003. España. 142 Muñoz Amato, P. Introducción a la Administración Pública. Fondo de Cultura Económica / Serie Economía. 1986. México.
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c) Todo servidor público –no importando su especialidad o ámbito de desempeño– está sujeto a ciertas exigencias. Como representante del gobierno, tiene la obligación de comprender el funcionamiento del sistema político en el que se desempeña, debe someterse a una rigurosa autodisciplina en relación a los derechos de los ciudadanos, de dedicación al servicio, y de protección a los intereses generales y a los valores fundamentales de la comunidad. d) La administración pública es primordialmente legal aunque con ciertos rasgos discrecionales. En todos los trabajos de gobierno hay un margen discrecional –más o menos amplio según la naturaleza de cada cargo y tipo de gobierno– en las cuales las decisiones en cuanto a ﬁnes y medios juegan un papel importante. La formulación de normas se hace en gran parte dentro de los procesos ejecutivos. La legislación no puede pretender que su precepto, por más detallados que sean, dirĳan estrictamente la conducta de los administradores. e) El estilo de vida de cada pueblo, la conﬁguración total de su cultura, y las características de sus distintas fases –económicas, políticas, religiosas, artísticas, jurídicas, educativas, etc.– en la dinámica de sus transformaciones, condiciona en todo momento la conducta de los funcionarios públicos. Por lo anterior, y entendido en términos de teoría jurídica, el acto administrativo de gobierno debe emanar de la administración pública. Esta se compone por un conjunto de entes con personalidad jurídica, cuyas competencias son ejercidas por diversos órganos, de los que son titulares personas físicas. Es fundamental determinar qué órgano de la Administración es competente, ya que el acto debe emerger del órgano competente dentro de la Administración. Por ello debe ser competente por razón del territorio, de la materiaydelajerarquía. 2.5. La política pública: algunos elementos de contorno El poder tiene que ver con las decisiones que toman los hombres sobre las circunstancias en que viven y sobre los acontecimientos que constituyen la historia de su época. Pero en
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tanto que se toman tales decisiones, el problema de quién participa en su elaboración es el problema básico del poder. El poder, en resumen, está ligado a problemas contemporáneos de la estructura social. —G C  La creación de las políticas públicas no se debe entender, en ningún sentido, como la gran decisión instantánea en la cúspide del estado. No es un acto solitario, unidimensional o temerario. La política pública, por el contrario, se debe comprender, como un proceso social; una serie compleja de decisiones, en las que se entremezclan las iniciativas de las organizaciones sociales, las de instancias gubernamentales, el juego de interés ante necesidad especíﬁcas de la sociedad y los pesos de poder ante una circunstancia: como se forman las agendas públicas y deciden que una cierta cuestión o demanda es de interés público, cómo se construyen y ponderan las opciones de acción para encararlos y con qué recursos143. Para Gabriel Quadri144 las políticas públicas son estrategias de acción colectiva promovidas por el estado para resolver problemas de bienes públicos como son los asuntos ambientales, abarcan el mismo proceso de formación de consensos mediante la comunicación, la persuasión colectiva, el debate y la discusión, que permitan ampliar los márgenes de lo que es políticamente posible. Vuelve aparecer en esta aproximación la falta de precisión en lo que se entiende por estado: ¿gobierno, sociedad, o ambas? En relación a la evolución histórica Pineda145sostiene que la preocupación teórica sobre política pública nace en Estados Unidos a inicios de la década de los 50 del siglo XX, con el artículo de Daniel Lerner y Harlod Lasswell. The policy Sciences: Recent Developments in Scope and Methods146, 143



Aguilar, Luis. Op cit. Quadri, Gabriel. Políticas públicas, sustentabilidad y medio ambiente. Co-editado por Miguel Ángel Porrúa, Tecnológico de Monterrey Campus Ciudad de México y la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados. 2006. México, p. 418 145 Pineda, P.N. El concepto de política pública: alcances y limitaciones. Seminario de políticas públicas. Mimeo. 2007. México. 146 De hecho el concepto de public policy, que es parte del lenguaje común en inglés y que generalmente, en este idioma, no requiere mayor deﬁnición o elaboración. Dicho 144
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aunque venía antecedida por una serie de estudios y trabajos sobre estrategia militar e inteligencia bélica, fundados en nuevos métodos de la administración como el enfoque de sistemas, la investigación de operaciones, la teoría de juegos, etc. La tendencia fue aplicar estas mismas técnicas a los problemas civiles en tiempos de paz y realizar un análisis cientíﬁco, razonado e interdisciplinario a la agenda de problemas civiles. El supuesto es que la teoría cientíﬁca sobre la política pública mejoraría la capacidad para resolver los problemas sociales. Lo cierto es que en seis décadas en este campo ha sucedido una explosión, rica y diversa de enfoques sobre este campo, que ha dado origen a un sin número de ámbitos de desarrollo que van desde nichos en Universidades, revistas internacionales, hasta impactos reales en oﬁcinas gubernamentales e instituciones. Aunque en su origen anglosajón parece claro que política pública parece referirse a la administración gubernamental o la conducción de los asuntos públicos, en las lenguas romances (italiano, español, francés), lo político no tiene un signiﬁcado univoco. Pasa lo mismo con lo público, que tiene muchas connotaciones, de acuerdo a la cultura de cada país. A pesar de lo anterior se coincide en que las políticas públicas son una acción orquestada desde la Administración Pública, pero sujetas a los pesos y contrapesos de la composición política en una determinada sociedad, dado que el marco siempre de ejecución es legal e institucional. Así el ya citado Lasswell (1951) deﬁnía genéricamente política pública como las opciones más importantes, esta poca especiﬁcidad va a ser superada por el mismo autor (1971) deﬁniendo política pública como: quién obtiene qué, cuándo y cómo. Nosotros le añadiríamos qué participación se tuvo en la gestación y cuál es el efecto real de determinada política. Otros inﬂuyentes teóricos en Estados Unidos como Jones (1970) y Dye (1987) deﬁnen la política pública como cualquier cosa que los gobiernos decidan hacer o no hacer. Para Ranney (1967) pasa a la planeación al sostener que la política pública tiene los siguientes elementos: un ﬁn o meta particular, un curso deseado de eventos, una línea de acción preferida, término se deriva etimológicamente de la palabra griega poli, que pasa al latín como política y al inglés medieval como policie y luego al moderno como policy para referirse a la administración gubernamental o a la conducción de los asuntos públicos.
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una intención maniﬁesta y la implementación o puesta en práctica de dicha acción147. Hay diversas posiciones en relación a las políticas públicas que cubren el espectro ideológico, por ejemplo para los teóricos de izquierda, las políticas públicas son producto de la nominación de clase; de los ajustes mutuos entre los grupos de interés; de la hegemonía de una elite; del peso del imperio sobre las periferias. Del peso especíﬁco de las clases sociales en la acción política. Como resulta notorio, la deﬁnición de política es clave para entender la posición sobre la que se va a trabajar el concepto de política pública. La política acepta muchas connotaciones: arte, guerra con otros medios, estrategia-táctica, confrontación, posición, mandato, apropiación, negociación, ocupación, y una sola certidumbre: el acceso y permanencia poder, en varios niveles del macro- al micro físico148. En este contexto, podemos aﬁrmar que la política, en un sistema y tiempo dado, no es una actividad uniforme y homologada, con un formato que se repite y aplica de la misma manera en todos los ámbitos donde hay necesidades vitales, intereses en juego y problemas a resolver. Hay estilos, formas y coyunturas que suelen modiﬁcar lo establecido en amplio espectro que delimita la ley. Es una relación siempre tensa entre intereses encontrados. Los problemas pueden ser atendidos de diferentes maneras y con distintos instrumentos, no necesariamente todos tienen que ser solucionados con gasto público; hay otros instrumentos de gestión a los que se puede recurrir. Las políticas responden a las fuerzas sociales que se enfrentan o se anudan en torno a cuestiones especíﬁcas y que por consiguiente amplían o recortan el margen de autonomía de la fuerza gubernamental. Por otro lado, para los estadounidenses, las políticas públicas se orientan según los beneﬁcios y ventajas, y se espera obtener de las acciones del gobierno que emprende en respuesta a demandas y cuestiones sociales. La competencia por llegar al gobierno persigue el objetivo de poseer o 147 148



Pineda, Op cit. Foucault, Michel. La Microfísica del poder. 1980. España. Editorial La piqueta. Pág. 65.
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aumentar la capacidad de conseguir mayores y más permanentes conveniencias y provechos.149 El mismo Luis Aguilar Villanueva citando a Lowi150 señaló que las políticas, una vez establecidas, tienen la característica de ser colectivamente obligatorias y por lo cual todas son actual o virtualmente coercitivas frecuentemente quedan ancladas a una institución estatal, para su operación. Para el mismo Pineda, compendiando estos autores deﬁne a la acción pública de la siguiente manera; Lo que deliberadamente las diversas autoridades y entidades públicas, de manera conjunta con personas o grupos de la sociedad hacen o dejan de hacer en el espacio público para atender o resolver los problemas y asuntos de su selección y alcanzar ﬁnes colectivamente construidos.151



Al desglosar el concepto, es indispensable considerar elementos como la escasez de los recursos (humanos, de partidas presupuestales, de infraestructura, etcétera) –siempre limitados– en la función administrativa, por lo que los gobiernos no pueden atender todas las demandas, por lo que siempre se tiene que decidir y seleccionar entre varias alternativas y objetivos divergentes. También hay que considerar que esas decisiones se toman en un contexto social determinado, no se toman aisladamente, sino en un espacio público (diferente al privado del individuo, la familia y la intimidad). Este espacio público históricamente lo construyen las sociedades y dependiendo de los actores involucrados que decidan establecer como correspondiente a este ámbito, por que la acción pública es compleja pues no se reﬁere a acciones simples sino a grupo reacciones o conjunto de acciones y siempre tiene medios y ﬁnes determinados que pueden ir de ganar la próxima elección, a la construcción efectiva en un proyecto de país. 149



Aguilar V, L. Op cit. Ibidem. 151 Pineda, Op cit. 150
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La acción pública es colectiva dado que no son acciones individuales o emprendidas por una sola entidad u organización, tienen que ver con un entramado de actores entre los que están los que deﬁnen los objetivos y las normas, las dependencias ejecutoras, las entidades públicas de planeación, administración de recursos, vigilancia y evaluación, los grupos sociales directa o indirectamente interesados. En términos de operación a semejanza de la disciplina administrativa las etapas de la política pública según son: la previsión, decisión, ejecución y evaluación. Estás etapas se entrelaza, yuxtaponen, concatenan, empalman, en las que el tema de las decisiones y la evaluación de ellas siempre tiene que estar presente. El este sentido las políticas públicas tienden a ser una espiral que tiene como referente permanente el impacto real en la sociedad152. Pineda153 añade otros elementos sobre esta espiral, al señalar que la política pública aplicada siempre está limitada por estar sujeta a reglas, normas y procedimientos establecidos, así como por que los recursos de tiempo, dinero y personal están siempre acotados. Por su parte resaltando el carácter racional, cientíﬁco y técnico Laurell154 sostiene que las políticas públicas tienden a presentarse como el resultado de la aplicación del conocimiento cientíﬁco-técnico racional a la organización de la sociedad en áreas claves y suelen llamarse políticas estado. Las políticas públicas pueden instrumentarse de diversas maneras, pero lo ideal es que se vayan endureciendo en aplicabilidad no dejando intersticios en los cuales no exista resolución, omisión o fuga en su operación, por lo que también se hace indispensable la validación y el consenso social en su construcción. Independientemente de lo anterior, la política pública tiene un carácter transitorio, sujeto a vigilancia, evaluación, y de ser el caso, modiﬁcaciones, enmiendas o sustituciones. Las políticas públicas no pueden ser dogmáticas o eternas. 152



Dunn, W. Public Policy Analysis: An Introduction. Prentice Hall.2003.U.S.A. Pág. 57. Pineda Ibidem. 154 Laurell, A. C. Reforma de salud en EU: intereses particulares contra el general. En La jornada, 19 de agosto del 2009. México. Pág. 24. 153
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La evaluación de las políticas públicas, representa poder valorar la política desde su inicio hasta su ﬁnal permitiendo entonces que las acciones u omisiones del estado, que provocan consecuencias positivas o negativas en la sociedad, puedan mitigarse, incrementarse o neutralizarse para resolver el problema que les dio origen.155 Por su parte, Martínez Alier156 aﬁrma que la función más importante de la evaluación de la agenda pública es proporcionar información acerca del desempeño de las políticas públicas, es decir, permite detectar las discrepancias entre el desempeño real de las políticas y el esperado, así como su contribución al alivio de los problemas públicos. El mismo autor, citando a Weiss157, divide las funciones de la evaluación en dos áreas: el proceso de toma de decisiones y el aprendizaje organizacional o institucional. En la primera, la evaluación contribuye a la reestructuración de problemas y a la formulación de nuevas políticas o reformulación de aquellas que no estén cumpliendo sus objetivos. En otras palabras, la evaluación permite una mejor toma de decisiones. En cuanto al aprendizaje organizacional, la evaluación suministra retroalimentación al personal que implementa el programa, suministrando información sobre lo que están haciendo, cómo están respondiendo los beneﬁciarios y qué variables externas están incidiendo en el programa. Por otro lado, los responsables del programa pueden aprovechar la evaluación para resaltar al personal las metas del mismo. La evaluación de las políticas públicas cumple otras funciones colaterales: permite la generación de conocimiento para entender mejor las intervenciones sociales, aunque pocas evaluaciones se hacen con este ﬁn; sirve para la rendición de cuentas, para que el público se entere de lo que están logrando los organismos públicos con los fondos que manejan; por último, la evaluación permite documentar la historia y el trayecto del programa para que otros puedan derivar lecciones del mismo. 155



Aguilar, Op cit. Martínez, A. Microcrédito y pobreza. Proyecto de desarrollo para comunidades pobres. Decanato de Estudios de Postgrado Doctorado en Ciencia Política. Universidad Simón Bolivar. 2004. Venezuela, Pág. 27-30. 157 Ibidem. 156
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Nos parece imprescindible, ﬁnalmente, ﬁjar los principales criterios para la evaluación de políticas públicas: — Efectividad en el logro del valor ﬁnal; — Eﬁciencia para alcanzar ese logro; — Adecuación del objetivo logrado para la solución del problema público; — Equidad en la distribución de los beneﬁcios y los costos, y; — Satisfacción de los beneﬁciarios. Por los anteriores criterios, desde la óptica de las políticas públicas el papel ejecutor del estado es irrenunciable para resolver problemas reales y percibidos socialmente y valorados con los anteriores criterios. Sin embargo y, tal vez por la ausencia de una mirada compleja en términos de eﬁciencia y para dar respuesta a la inmensa diversidad de las problemáticas es indispensable la fragmentación en su entendimiento y atención y la tendencia siempre latente a la verticalidad en la aplicación de las políticas, como lo aﬁrma Kostka Fernández158: El enfoque de las políticas públicas es un conjunto de métodos que permiten descomponer la compleja esfera de la acción pública, en actividades muy distintas y analíticamente separables. Tiene un valor descriptivo del entramado político administrativo, en tanto en cuanto que permite la observación de los procesos de elaboración de políticas y de programas de actuación pública, y facilita la identiﬁcación de los distintos actores que intervienen en el proceso de políticas públicas. Pero además, la aproximación a la realidad administrativa del análisis de políticas públicas tiene un valor prescriptivo, en el sentido que ofrece un instrumental de análisis desarrollado para conseguir la mejora de la gestión de las administraciones públicas y para conocer el impacto de determinadas decisiones en el entorno.159



En síntesis se puede decir, que no hay una estructura única de poder, constante y general que tenga en cautiverio el poder estatal para la generación, instrumentación, operación, evaluación y mejora de la política 158 159
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pública, las vida de las políticas públicas es diferenciada, mutable, con diversas directrices y resistencias y realistamente particular de acuerdo a las condiciones y correlaciones de fuerzas de los grupos del poder real y el formal en determinada coyuntura de un país. Las políticas públicas son causa y también consecuencia del choque de los intereses organizados de un país. En consecuencia a lo anterior la política es en última instancia las políticas públicas. El mismo Gabriel Quadri160 sostiene que en el caso de las políticas ambientales debe establecerse una relación profunda entre la ciencia y la política, por los elementos de información cientíﬁca ambiental necesarios en la toma de decisiones. Las políticas públicas ambientales con frecuencia podrían ampliar las posibilidades normativas y regulatorias del estado, por lo que hay que considerar si se cuenta con los recursos humanos y presupuestales para operar los marcos jurídicos o si se está preparado para las resistencias que pueden ocasionar socialmente. Carlos Toledo161 aﬁrma que la incorporación de lo ambiental a la política pública, no supone solamente la adición de unos criterios más a las políticas de desarrollo, sino lo que realmente signiﬁca es un efecto cualitativo y estructural que obliga a repensar, la estrategia general que se ha implementado en un país dado. En eso radica su diﬁcultad, en la revisión general del modelo de desarrollo. 2.6. Bases jurídicas de la política pública ambiental Para el diseño de las políticas públicas es necesario iniciar considerar el marco normativo, las bases jurídicas que en el caso mexicano las encontramos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esta se encuentran los grandes principios que hacen legítima la actuación 160 161



Quadri, Op cit. Toledo, Carlos. Los Programas de Desarrollo Regional Sustentable en regiones campesinas marginadas. En Del Círculo vicioso al círculo virtuoso. Cinco miradas al desarrollo sustentable de las regiones marginadas. México. Semarnap-Plaza y Valdés editores. 2000. México. Págs. 123-170.
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del estado en materia de recursos naturales y medio ambiente, que incluso ya reconocen el principio de sustentabilidad. El proceso de la Política Ambiental, con marco normativo transitado por tres etapas: preconstitucional, incorporación paulatina a las Constitución y Marco Constitucional con leyes especíﬁcas. Según Serna de Garza, esta incorporación a la Carta Magna paso por la construcción cinco categorías jurídicas: 1. Preceptos constitucionales que de manera expresa se reﬁeren a la cuestión ambiental y/o a la expresión equilibrio ecológico. A partir de la década de los años 70 del siglo XX, comienza esta incorporación que surge como combate a la contaminación (1971) y evolucionara hacia la protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico en la década del 80 y 90 del siglo pasado 2. Preceptos constitucionales que sin referirse de manera expresa a la cuestión ambiental se encuentran íntimamente vinculados a la misma, como la salud, el desarrollo nacional, la conservación y habitad de los pueblos indígenas y su desarrollo sustentable. 3. Preceptos constitucionales que se reﬁeren de manera general a los recursos naturales. Básicamente el artículo 27 desde la promulgación en 1917; la nación tendrá derecho del aprovechamiento de los elementos naturales, que ha sido reformado con conceptos como el de uso y aprovechamiento evitando la destrucción de la naturaleza. 4. Preceptos constitucionales que se reﬁeren de manera particular a los recursos naturales. Se incluyen en esta categoría: tierras, aguas continentales (superﬁciales y del subsuelo), aguas marinas, atmósfera, bosques, minerales, salinas, etcétera. Cada uno de ellos tiene un tratamiento especíﬁco en nuestra Constitución que va desde el aspecto patrimonialista (derechos de propiedad) y los medios y/o modalidades a los que estarán sujetos para su explotación, uso y aprovechamiento, hasta los entes públicos que participan en su gestión como es el caso de los municipios en aguas (potable y residual) y suelo (utilización). 5. Preceptos constitucionales que se reﬁeren a materias que tienen evidentes repercusiones en el ambiente o en los recursos naturales. Re-
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lacionados con actividades industriales y también a las comerciales, productivas, deportivas, turísticas, culturales, etcétera.162 Así, encontramos diversos artículos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reﬁeren a lo ambiental co algunas de categorías arriba señaladas, ejemplo de ello son: • Artículo 1º. Todas las personas, en nuestro país gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, • Artículo 2º. Conservación y mejoramiento del hábitat de los pueblos y comunidades indígenas, así como apoyo a las actividades productivas y el desarrollo sustentable en esas mismas comunidades, usando y aprovechando la naturaleza. Artículo modiﬁcado después del levantamiento indígena en Chiapas. • Artículo 4º. Derecho de todo ciudadano a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, ligado a la protección de la salud. • Artículo 25º. El estado tiene garantizada la rectoría del desarrollo nacional, que debe ser integral y sustentable. Sujeción del uso de los recursos productivos que hagan los sectores social y privado a la idea de cuidar tanto su conservación como el medio ambiente. • Artículo 27º. Regular en beneﬁcio social el aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropiación con el objeto descuidar de su conservación, preservación y restauración del equilibrio ecológico. • Artículo 73º. Facultad del Congreso de establecer contribuciones (impuestos, derechos y aprovechamientos) sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales. También distribución de competencias en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico • Artículo 115º. Son facultad de los municipios formular, aprobar y administrar la zoniﬁcación y planes de desarrollo urbano municipal; 162



Serna de Garza, J. M. La primera reforma constitucional ambiental del nuevo milenio: el acceso de los pueblos Indios a los recursos naturales. En Derecho comparado Asia-México. Culturas y sistemas jurídicos comparados. 2007. México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas.
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participar en la creación y administración de las reservas territoriales. Así como tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos, de agua potable, drenaje y alcantarillado. • Artículo 124º. Facultades residuales no expresamente conferidas recaerán en funcionarios públicos federales. Los problemas ambientales cambian de manera muy dinámica y surgen nuevas necesidades lo que hace necesaria la participación federal en la resolución de los mismos. • Artículo 133º. Tratados internacionales serán Ley Suprema de toda la Unión y de trascendental importancia en el cumplimiento de la Constitución general y Constituciones estatales. Este último artículo citado de la Carta Magna es fundamental para entender la relevancia de los acuerdos internacionales ﬁrmados por el gobierno de México, como el Protocolo de Montreal sobre la Capa de Ozono y el de Kioto, sobre la reducción de los gases de efecto invernadero y el cambio climático éste último. En relación con la educación, el marco jurídico, se encuentra en el artículo tercero de la Constitución Política, como norma básica que dice en algunos apartados y fracciones: La educación que imparta el estado, tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso cientíﬁco, luchará contra la ignorancia y sus efectos, los servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Toda la educación que el estado imparta será gratuita (fracción IV). El estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativas incluyendo la educación superior necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación cientíﬁca y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura (fracción V).



Las reformasconstitucionales de la década de los noventa del siglo XX, al Artículo 3º, enuncian la incorporación a la educación básica de los tres
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primeros niveles del sistema educativo, esto es, educación preescolar, primaria y secundaria. Estas reformas devinieron, en 1993, en la promulgación de la Ley General de Educación (Diario Oﬁcial de la Federación: 13 de julio de 1993). En ella se da autonomía a los estados federales para instrumentar políticas especíﬁcas de acuerdo a las necesidades educación que se presenten en cada uno. Se explicita un concepto de educación: La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social. En el proceso educativo deberá asegurarse la participación activa del educando, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad social, para alcanzar los ﬁnes a que se reﬁere el artículo 7o. (cap. I sec. I Artículo 2º. Reformado: 13 de marzo de 2003).



En esa Reforma en el citado artículo 7º, fracción XI se incorpora a la educación ambiental sin ser nombrada pero aludiendo a su esencia: Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable así como de la valoración de la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad.



Las políticas públicas en materia de medio ambiente y sustentabilidad no sólo dependen de los soportes y cimientos legales adecuados. Además de las leyes, esto también depende de otras instituciones que demanden o alienten estás políticas desde la sociedad, que promuevan su diseño e instrumentación por parte del gobierno y que hagan viable y eﬁciente su aplicación. 163



163
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2.7.1. Instrumentos de la política ambiental en México Vernier164 señala que existen seis palancas de acción para el cuidado, conservación y restablecimiento del medio ambiente, las cuales son: las leyes, los estímulos económicos, los ciudadanos con acciones especíﬁcas, la educación, la investigación cientíﬁca y la acción internacional. En diferentes medidas, todas ellas han aparecido en México como parte de su ruta por la sustentabilidad. Por su parte, Edmundo de Alba sólo ve tres ejes de la política ambiental: el comando y el control, sobre todo por la aplicación de normas ambientales; la concientización y la educación y las medidas económicas. En la administración pública los instrumentos están señalados por la Ley, comenzando con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que hemos referido y seguidos por otros instrumentos de la política ambiental, entre los que podemos referir: • Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. • Leyes estatales ambientales y de la administración pública. • Reglamentos, normas y disposiciones administrativas. • Instrumentos regulatorios: de propiedad o territoriales. • Sistemas de administración ambiental. • Normas y estándares técnicos. • Instrumentos económicos. • Instrumentos ﬁscales. • Instrumentos de mercado. • Servicios ambientales. De las caracterizaciones referidas, es esencial rescatar que, como estrategias ante la problemática ambiental, es tan importante la normatividad y las acciones jurídicas como la educación. Con el agregado de que en un estado de derecho la educación, en este caso la ambiental, debe estar ﬁncada en un sólido marco legal, hecho que todavía necesita ser consolidado.



164



Vernier, J. El medio ambiente. Colección ¿Qué sé? Publicaciones Cruz, 1998. México p. 124.
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La política ambiental en el caso de México se encuentra constituida, hasta nuestros días, por una serie de instrumentos de política pública que permiten garantizar la protección del ambiente, y los recursos naturales que lo componen. Dentro del sistema jurídico, los instrumentos de la política ambiental se encuentran previstos principalmente en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y comprenden, entre otros, a la planeación ambiental, la evaluación del impacto ambiental y la ordenación ecológica del territorio.165 2.7.2. La legislación ambiental en México Uno de los documentos más profundos y mejor cimentados teóricamente en el marco legal ambiental es, a no dudarlo, el Manual de Derecho Ambiental Mexicano elaborado por Raúl Branes (1994). Para este autor el derecho ambiental, tiene en principio con la continuidad de la vida en la tierra y con mantener las condiciones que la hicieron posible, esto es las condiciones de equilibrio en la naturaleza. Hay por lo menos dos connotaciones para hablar del derecho ambiental: la primera tiene que ver con el conjunto de normas jurídicas que regulan las cuestiones ambientales y la segunda acepción el de la ciencia jurídica que se ocupa de tales normas, la diferencia puede inferirse del contexto en que se empleé el término. Pero en general, el mismo autor deﬁne al Derecho ambiental: El conjunto de normas jurídicas que regulan las conductas humanas y que pueden inﬂuir de manera relevante en los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de los organismos vivos y sus sistemas de ambiente, mediante la generación de efectos de los que se espera una modiﬁcación signiﬁcativa de las condiciones de existencia de dichos organismos.



Sólo es conveniente mencionar que para llegar a este concepto, el autor hace un fuerte énfasis en la diferencia entre la ecología y el medio ambien165



Ojeda M, R. Responsabilidad por el daño ambiental. Revista Gaceta Ecológica. No. 160. Instituto Nacional de Ecología. SEMARNAT. 2002. México. Pags. 32- 45.
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te, que ya tratamos el apartado anterior, entendiendo por la primera una disciplina cientíﬁca, y por lo segundo, un sistema complejo general con una gran cantidad de variables sociales y naturales en constante interacción y transformación. La especiﬁcidad de este derecho es negada con frecuencia por que algunos de sus objetos ya fueron trabajados y ubicados antes en otro marco jurídico (agua, cuestiones forestales o pesqueras, etc.), sin embargo, ninguna norma jurídica pertenece de manera exclusiva y excluyente a una particular ley. La especiﬁcidad del derecho ambiental está dada por el enfoque que ha logrado construirse un objeto jurídico en los últimos lustros y que la norma en cuestión ha sido exclusivamente concebida para efectos ambientales, por tanto es una disciplina autónoma. El origen de esta disciplina según Miguel Ángel Gil166 en el caso de México hay que ubicarlo en el siglo XIX, con la creación del Consejo Superior de Salubridad del Departamento de México en (1841) y las primeras acciones gubernamentales de higiene pública y policía médica, así como en el Reglamento de las fábricas, industrias, depósitos y demás establecimientos peligrosos, insalubres e incómodos del Distrito Federal por este mismo organismo en 1881. El concepto de salubridad general será añadido a la Constitución Política en 1908. Este enfoque tendiente a lo biológico o higienista perdurará hasta la década de los años 70 del siglo pasado. Como se observa existen varias fuentes del derecho ambiental, la primera tiene que ver con el marco jurídico en el que encontramos las evoluciones sociales de la Constitución Política y otros ordenamientos jurídicos constituidos históricamente, como las constituciones estatales o locales y las leyes especíﬁcas y reglamentos. La segunda fuente son las legislaciones ambientales propiamente dichas. La tercera son las normas de relevancia ambiental y las disposiciones de todo orden que se reﬁere a la administración pública.



166



Gil, Miguel Ángel. Notas sobre la Legislación Ambiental mexicana. En educación ambiental Antología. Secretaría de Educación Pública. Dirección de Educación Secundaria. Subdirección de Apoyo Técnico Complementario. Unidad de Actividades Académicas. 1996. México. Págs. 50-54.
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Del mismo modo para otra experta en derecho ambiental, María del Carmen Carmona167 asegura que el derecho ambiental se le asocia muy cercanamente el derecho a la información, pues solamente al estar informados es que podemos conocer y evitar los riesgos que se encuentran en nuestro ambiente y nuestro consumo, ya sea para la salud o la integridad de las personas. También está el derecho a participar socialmente en la toma de decisiones acerca de asuntos que impactan al medio ambiente y a la posibilidad de contar con servicios públicos eﬁcientes y adecuados. Por lo anterior encontramos que la legislación ambiental se consolida a lo largo del siglo XX, sobre todo a partir de 1917 y la promulgación de la Carta Magna. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es principalmente, el artículo 27 el que da marco normativo a la cuestión ambiental: La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponden originariamente a la nación (…) en consecuencia, se dictaminaran las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer las adecuadas provisiones usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. Para preservar y restaurar el equilibrio ecológico (…) para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.



La nación –se inﬁere– tendrá en todo tiempo el derecho de regular la productividad y aprovechamiento de los elementos naturales para, entre otras cosas cuidar su conservación, buscando el desarrollo equilibrado y mejorando la calidad de vida de la población. La legislación ambiental propiamente dicha, en nuestro país comienza un camino lento, pero constante, desde la década de los 70s del siglo pasado. En 1971, aparece la Ley Federal para la Prevención y Control de 167



Carmona, María del Carmen. El derecho ambiental en México: un campo nuevo para la defensa de la ciudadanía. Entrevista en Radio Ciudadana Grupo IMER 660. Martes 16 de enero del 2007 Distrito Federal. 2007. México.
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Contaminantes, en la que se da una prioridad a la emisión de contaminantes industriales. En esta primera ley, lo informativo y educacional aparece ya como una necesidad. La ley referida es anterior a la a primera reunión convocada por la ONU con el nombre de Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, realizada en Estocolmo, Suecia, en junio de 1972 de la que emana como un acuerdo internacional el imperativo de instrumentar la educación ambiental. En 1981, estableciendo sanciones más severas y asignando la responsabilidad de su cumplimiento al Ejecutivo Federal y la Secretaría de Salubridad y Asistencia, surge la nueva Ley para la Protección al Ambiente. En los últimos 35 años han surgido otras leyes que reglamentan el cuidado del medio ambiente: Ley Federal de Aguas (1972), Código Sanitario (1973), Ley Federal para el Fomento de la Pesca (1972), Ley de Obras Públicas (1980), etcétera. En 1982 se promulgó la Ley Federal de Protección al Ambiente en la que ya se incluyen artículos especíﬁcos sobre la protección a la fauna, la ﬂora, el suelo y los ecosistemas marinos. En la reforma que se hace a esta, en 1984, queda establecido que los dos propósitos de esta ley son: por un lado la conservación, protección, preservación, mejoramiento y restructuración del ambiente, y, por otro lado, la preservación y control de los contaminantes y las causas que lo originan. El avance de esta Ley Federal de Protección al Ambiente está en una todavía tímida protección integral del ambiente.168 Hay tres debilidades por las que esta ley no tuvo la aplicabilidad buscada: endeble fundamento constitucional en relación a la conservación de los recursos naturales; tampoco se expidieron los reglamentos respectivos169 y no existía el suﬁciente equipamiento institucional para la puesta en marcha en forma eﬁcaz. Así, el 29 de diciembre de 1987 (publicada en el Diario Oﬁcial el 28 de enero de 1988), surge la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA), “que es reglamentaria de las disposiciones 168 169



Gil, Miguel Ángel, Op cit. Carmona Lara, M. C. (1991) Derecho Ecológico. Universidad Nacional Autónoma de México. Págs. 14- 45.
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de la constitución política, que se reﬁeren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación, ejerce su soberanía y jurisdicción” la cual es, sin lugar a dudas, un salto en la concepción de lo ambiental y de su protección y mantenimiento. Entre sus objetivos están, entre otros: deﬁnir los principios de política ecológica general y regular los instrumentos para su aplicación, el ordenamiento ecológico, la protección de áreas naturales, etc. La LGEEPA establece diez bases que normas ambientalmente: 1. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente, adecuado para su desarrollo, salud y bienestar: 2. Deﬁnir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 3. La preservación la restauración y el mejoramiento del ambiente; 4. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las Áreas Naturales Protegidas; 5. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneﬁcios económicos en las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 6. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 7. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 8. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios; 9. El establecimiento de los mecanismos de coordinación inducción y concertación entre autoridades, entre este y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales en materia ambiental; y 10. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que correspondan. Quedan deﬁnidos los criterios para la descentralización de la gestión ambiental al deﬁnir los mecanismos de concurrencia de los tres niveles de
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gobierno, las bases de la política ambiental (soportada en el concepto de desarrollo sustentable) y los instrumentos de los que se debe disponer en esta materia. El mismo Raul Brañes170 observa que en la actualidad esta ley está integrada por 204 artículos, que están acompañados de numerosas disposiciones (bis). Las normas se encuentran agrupadas en seis títulos, que regulan de manera sucesiva, las siguientes materias: disposiciones generales, biodiversidad, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, protección al ambiente, participación social e información ambiental, y medidas de controly de seguridad y sanciones. Esta ley apuesta prioritariamente a tres instrumentos: el ordenamiento territorial, la manifestación de impacto ambiental y el riesgo ambiental. A pesar de los avances, nos interesa destacar dos graves fallas que se desprenden de un concepto bastante restringido de medio ambiente, primero en su conceptualización y, consecuentemente en su uso y en sus implicaciones. Por ambiente se entiende en esta ley: El conjunto de elementos naturales y artiﬁciales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinado.



Este limitado concepto del medio ambiente hace que, en todo el documento, lo ecológico y lo ambiental sean usados como si fueran sinónimos. Tal error limita la acción normativa y coercitiva de la pretendida ley. En la sección VIII, titulada Investigación y educación ecológica –que de entrada se restringe a dos Artículos–, la reglamentación se articula sobre el error conceptual aludido desde el primer capítulo de esta Tesis. El Artículo 39 dice textualmente: Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos en los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 170



Brañes, Raúl. Hacía un sistema para la formación en Derecho Ambiental. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Oﬁcina Regional para América Latina y el Caribe. Serie de Documentos sobre Derecho Ambiental.1995. México. Pág. 15.
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Asimismo, propiciarán la participación comprometida de los medios de comunicación masiva en el fortalecimiento de la conciencia ecológica, y a la socialización de proyectos de desarrollo sustentable. La Secretaría, con la participación de la Secretaría de Educación Pública, promoverá que las instituciones de educación superior y los organismos dedicados a la investigación cientíﬁca y tecnológica desarrollen planes y programas para la formación de especialistas en la materia en todo el territorio nacional y para la investigación de las causas y efectos de los fenómenos ambientales. La Secretaría mediante diversas acciones promoverá la generación de conocimientos estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción con los elementos de los ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y transformación de los mismos, a ﬁn de contar con información para la elaboración de programas que fomenten la preservación, restauración, conservación y protección del ambiente.



La indeﬁnición jurídica, en este contexto, nace notablemente, del concepto equívoco que ya señalamos y que limita los procesos educativos y de intervención social: ecología no es igual a ambiente. Error que es señalado en el libro Hacia una estrategia nacional y Plan de Acción de educación ambiental (1993) –auspiciado por la Secretaría de Desarrollo Social, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la UNESCO–, el cual deja en claro que no se puede esperar que “la formación de nuevos hábitos y actitudes hacia el medio ambiente, se logre con la incorporación de contenidos ecológicos a los programas educativos y materiales de enseñanza”. Será necesario volver a este documento más adelante. 2.7.3. La reforma de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente La temporalidad es una de las características generales del marco jurídico. Con frecuencia, la realidad rebasa a las leyes, las hace obsoletas. Por eso, en los parlamentos, los legisladores están pendientes, deben estar atentos de modiﬁcar, reformar, derogar o hacer otras leyes y/o reglamentarlas, de acuerdo al avance y demandas sociales. El 13 de diciembre de 1996 apareció en el Diario Oﬁcial de la Federación el decreto de reforma, adición y derogación de diversas disposiciones de
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (L ). Esta esperada reforma viene precedida de un intenso trabajo de 18 meses de diagnóstico, discusión y evaluación, no sólo entre diputados, sino también a través de foros con la sociedad civil. La reforma, ese año, se votó con el consenso de todos los partidos políticos y tiene en sus propósitos, a no dudarlo, algunas virtudes: fortalecer el proceso del nuevo federalismo, dotar de obligatoriedad al ordenamiento ecológico del territorio, incorporar instrumentos económicos como mecanismos de regulación, introducir Normas Oﬁciales Mexicanas, etc. Sin embargo, tiene una lamentable omisión: no aparece la educación ambiental, como una actividad sustantiva de la Política Ambiental. O quizás peor: el concepto de educación ambiental quedaba igual, inalterado. Sin existencia plena, propia y relevante. La no modiﬁcación de los Artículos de la Lgeepa deja el 39 y el 40, tal como estaban, lo cual, a todas luces, es insatisfactorio. Lo anterior ponía en desventaja está forma de educación que en los hechos comenzaba a aparecer en ámbitos escolares y como lo veremos ya era necesaria. En 1996 se desaprovechó una oportunidad de darle a la Educación ambiental, un estatus jurídico que le otorgara la posibilidad de, por ejemplo, legislar y normar con tiempo y coerciones a los medios de comunicación, de generar una educación ambiental para patrones de consumo actuales (que por ejemplo en términos de la alimentación están llevando al país al primer lugar de obesidad infantil), de comprometer a empresas e industrias en este necesario afán, de obligar a los centros de investigación a apoyar proyectos técnica y ﬁnancieramente. La educación ambiental quedaba, entonces, en una situación muy frágil: nadie está obligado a ella, parece que no ser necesaria, no ha avanzado y debe permanecer descoordinada. Para ver en un contexto más amplio este fracaso legislativo citaremos un documento trascendental realizado en la Conferencia Paralela sobre Ambiente y Desarrollo, en Río de Janeiro (1992), titulada Tratado de educación ambiental para Sociedades Sustentables y Responsabilidad Global, ya destaca algunas de las acciones que la reforma a la L en 1996, no contempló. Sólo mencionaremos tres de esas acciones:
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1. Estimular y apoyar la creación y el fortalecimiento de las asociaciones de productores, consumidores y redes de comercialización para que sean ecológicamente responsables. 2. Garantizar que los medios de comunicación se transformen en instrumentos educacionales para la preservación y conservación de recursos naturales, presentando la pluralidad de versiones (…). 3. Estimular la transmisión de programas generadores a las comunidades locales. Lograr estas acciones es una meta donde el camino es el importante, entendemos que la educación ambiental no es perceptible aún en su cabal importancia, y a veces es subversiva como todo lo que devele los no muy sólidos cimientos dela sociedad actual. La educación ambiental sobrevivió jurídicamente a esta omisión legislativa. Para el año 2000 otra modiﬁcación importante, dio marco a una intervención más decidida en materia de educación ambiental. Comenzando con lo siguiente: La Secretaría del Medio Ambiente mediante diversas acciones promoverá la generación de conocimientos estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción entre los elementos de los ecosistemas, incluido el ser humano, la evolución y transformación de los mismos, a ﬁn de contar con información para la elaboración de programas que fomenten la prevención, restauración, conservación y protección del ambiente.



(Párrafo adicionado DOF 07-01-2000) En este contexto también se modiﬁcaron los conceptos de Desarrollo sustentable y educación ambiental la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. El desarrollo sustentable aparece en la parte conceptual de la ley, de la siguiente forma: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social que tienden a mejor la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de los recursos naturales, de
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manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.



En el concepto, como se observa no se deﬁnen las bases de la evaluación, tampoco los criterios e indicadores de avance en el proceso. Tampoco se precisa el concepto de calidad de vida. Por educación ambiental, en este artículo tercero, de carácter conceptual e introductorio de la misma Ley Ambiental, queda deﬁnida como: XXXVI. educación ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito extra escolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente a ﬁn de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida.



(Lgeepa Fracción adicionada DOF 07-01-2000, reforma publicada DOF 12-02-2007 Son destacables en este concepto el reconocimiento de los ámbitos de acción que no se quedan sólo en lo escolar, la percepción integrada (aunque también debería decir conocimiento) y la relación –aunque apretada– de conceptos de la pedagogía moderna como competencia, asimilación y preocupación ética. Queda fuera del concepto lo crítico, lo interdisciplinar y/o complejidad y su relación con un futuro alternativo. Otra modiﬁcación importante quedo incluida en el capítulo III, en la que se deﬁne sobre la creación e instrumentación de política ambiental lo siguiente en el Artículo 15: Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas oﬁciales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará lo siguiente: Principio XX. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento
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sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales.



(Denominación del Capítulo reformada DOF 13-12-1996 (reubicado) (Fracción adicionada DOF 07-01-2000) En el año 2000, en las Conclusiones del Informe país sobre el estado que guardaba la educación ambiental presentado, por una Comisión nacional, al III Congreso Iberoamericano de este campo se reconocía que el marco legislativo en educación ambiental es una de las más sentidas deﬁciencias. En particular en los niveles municipales, en los que la reglamentación para impulsar y regular la educación ambiental está totalmente ausente. Del mismo modo quedaron documentadas algunas carencias legislativas en los estados de la República y el caso de Veracruz que prometía mucho jurídicamente y en la aplicabilidad de política pública especíﬁca y en los hechos no ha se ha concretado: No obstante, el proceso legislativo local ha sido muy errático. Leyes ya aprobadas como la de Campeche reprodujeron la obsoleta versión de la ley de 1988 para los artículos respectivos; otra como la de Tabasco, por el contrario, dedica el Título V a la “Cultura y la Gestión Ambiental” y además de importantes avances en cuanto a participación social y derecho a la información ambiental, en su Capítulo V establece la obligación de promover un Programa Estatal de educación ambiental a ejecutarse conjuntamente entre el sector ambiental y el educativo del estado. En la redacción del articulado se mantiene, sin embargo, el manejo de conceptos y enfoques ya superados, tales como: incorporar contenidos ecológicos en el sistema educativo estatal por un lado y, por otro, la creación de carreras ambientales sin aludir a la necesidad de ‘ambientalizar’ las carreras tradicionales. En el caso particular del estado de Veracruz, la nueva Ley de Protección Ambiental, aprobada el 20 de junio de 2000, además de que también consigna la obligatoriedad de establecer un Programa Estatal de educación ambiental, ha logrado incorporar consideraciones sobre asignaciones presupuestarias bien deﬁnidas, participación interinstitucional y sectorial; la creación de centros de educación al nivel regional y municipal, así como la deﬁnición de sujetos de la EA con mayor precisión, tales como funcionarios y servidores públicos, productores campesinos y estudiantes, profesores e investigadores.
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Sin embargo, lo que es valioso de este proceso es reconocer que las legislaciones estatales, pueden ser factor de inﬂuencia en el marco jurídico, de la educación ambiental. 2.8. El marco normativo de la administración pública en México. Los aspectos ambientales en la Ley General de la administración pública y en el Reglamento interno de la Semarnat En el caso de México la administración pública y las políticas ambientales están normadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 69 y 90) y por la Ley Orgánica de de la Administración Pública Federal y por el Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente. El artículo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente (2011), la Administración Pública Centralizada en México está integrada, como lo apuntamos por: La Presidencia de la República, las Secretarías de estado, los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. Por lo que en ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de negocios en relación al poder Ejecutivo, el artículo segundo de esta misma ley mandata las siguientes dependencias: I.- Secretarías de estado; II.- Departamentos Administrativos, y III.- Consejería Jurídica. El artículo décimo en relación al orden jerárquico determina que las Secretarías de estado y los Departamentos Administrativos tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. El artículo onceavo postula relación entre el jefe del ejecutivo y las funciones de los Secretarios de estado: Los titulares de las Secretarías de estado y de los Departamentos Administrativos ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del presidente de la República.
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En relación a las competencias, la subordinación a las leyes y normatividad, así como la validez de los acuerdos hablan los artículos 12 y 13, que por su importancia citamos a continuación: Artículo 12.- Cada Secretaría de estado o Departamento Administrativo formulará, respecto de los asuntos de su competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del presidente de la República. Artículo 13.- Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el presidente de la República deberán, para su validez y observancia constitucionales ir ﬁrmados por el Secretario de estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y cuando se reﬁeran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares de los mismos.



Las Secretarías de estado en el orden Administrativo Federal con que cuenta el Poder Ejecutivo de la Unión son las siguientes: • Secretaría de Gobernación • Secretaría de Relaciones Exteriores • Secretaría de la Defensa Nacional • Secretaría de Marina • Secretaría de Seguridad Pública • Secretaría de Hacienda y Crédito Público • Secretaría de Desarrollo Social • Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales • Secretaría de Energía • Secretaría de Economía • Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación • Secretaría de Comunicaciones y Transportes • Secretaría de la Función Pública • Secretaría de Educación Pública • Secretaría de Salud • Secretaría del Trabajo y Previsión Social • Secretaría de la Reforma Agraria • Secretaría de Turismo • Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (Artículo 26)
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La estructura de las Secretarías queda establecida en el artículo 14 de esta misma Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que mandata que habrá un secretario de estado, quien para despachar asuntos de su competencia se auxilia de los siguientes servidores públicos subsecretarios, oﬁcial mayor, directores y subdirectores, jefes y subjefes de departamento, oﬁcina, sección y mesa y por otros funcionarios que establezca el reglamento interno de las dependencias. También se estipula que es obligación de las Secretarías elaborar manuales de organización, procedimientos y de servicios al público y actualizarlos (Artículo 19). En los ámbitos de competencia que involucren dos o más Secretarías caso en el que permanentemente está la Secretaría de Medio Ambiente, la Ley Orgánica autoriza al presidente de República a construir comisiones intersecretariales (Artículo 21). En relación a las bases legales Administración Pública del medio ambiente, la responsabilidad de la Secretaría se encuentra en el artículo 32 Bis. Son bastante completas y explicitas las competencias atribuidas a la Semarnat en más de 40 fracciones, por la que a manera de ejemplo de atribución de la Administración Pública en este campo decidimos incluirlas subrayando (con negritas) algunas, relacionadas con la política ambiental, la educación ambiental y el cambio climático, para destacar la importancia que les conﬁere esta Ley: I. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales ybienes y servicios ambientales, con el ﬁn de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; II. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades; III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturalesque correspondan a la Federación, con excepción del petróleo y todos los carburos
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IV.



V.



VI.



VII.



VIII. IX.



X.



de hidrógenoslíquidos, sólidos y gaseosos, así como minerales radioactivos; Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades estatales y municipales, normas oﬁciales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidaddel medio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de losrecursos naturales y de la ﬂora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de aguasresiduales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y peligrosos; Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oﬁciales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques, ﬂora y fauna silvestre, terrestre y acuática, y pesca; y demás materias competencia de la Secretaría, así como, en su caso, imponer las sanciones procedentes; Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales protegidas, y promover parasu administración y vigilancia, la participación de autoridades federales o locales, y de universidades, centros de investigación y particulares; Organizar y administrar áreas naturales protegidas, y supervisar las labores de conservación, protección y vigilancia de dichas áreas cuando su administración recaiga en gobiernos estatales y municipales o en personas físicas o morales; Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, zona federal marítima terrestre y terrenos ganados al mar; Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, con laparticipación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y proponer a ésta la celebraciónde tratados y acuerdos internacionales en tales materias; Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, y con la participación de los particulares;
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XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado; resolver sobre los estudios de riesgo ambiental, así como sobre los programas para la prevención de accidentes con incidencia ecológica; XII. Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeridas para el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de los procesos productivos, de los servicios y del transporte; XIII. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y demás dependencias y entidades de la administración pública federal; XIV. Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción federal, y los inventarios de recursos naturales y de población de fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, las instituciones de investigación y educación superior, y las dependencias y entidades que correspondan; XV. Desarrollar y promover metodologías y procedimientos de valuación económica del capital natural y de los bienes y servicios ambientales que éste presta, y cooperar con dependencias y entidades para desarrollar un sistema integrado de contabilidad ambiental y económica; XVI. Conducir las políticas nacionales sobre cambio climático y sobre protección de la capa de ozono; XVII. Promover la participación social y de la comunidad cientíﬁca en la formulación, aplicación y vigilancia de la política ambiental, y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del ambiente; XVIII. Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y notables del país;
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XIX. Proponer, y en su caso resolver sobre el establecimiento y levantamiento de vedas forestales, de caza y pesca, de conformidad con la legislación aplicable, y establecer el calendario cinegético y el de aves canoras y de ornato; XX. Imponer, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, las restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la circulación o tránsito por el territorionacional de especies de la ﬂora y fauna silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, y promoverante la Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción a suimportación o exportación, cuando se requiera para su conservación y aprovechamiento; XXI. Dirigir los estudios, trabajos y servicios meteorológicos, climatológicos, hidrológicos ygeo-hidrológicos, así como el sistema meteorológico nacional, y participar en los convenios internacionales sobre la materia; XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; estimular que las instituciones de educación superior y los centros de investigación realicen programas de formación de especialistas, proporcionen conocimientos ambientales e impulsen la investigación cientíﬁca y tecnológica en la materia; promover que los organismos de promoción de la cultura y los medios decomunicación social contribuyan a la formación de actitudes y valores de protección ambiental y deconservación de nuestro patrimonio natural; y en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, fortalecer los contenidos ambientales de planes y programas de estudios y los materiales de enseñanzade los diversos niveles y modalidades de educación; XXIII. Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología en cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, tanto superﬁciales como subterráneos, conforme a la ley de la materia; XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos,manantiales y aguas de propiedad
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XXVI. XXVII. XXVIII. XXIX.



XXX. XXXI.
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nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean dejurisdicción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de aguas residuales en el mar, en coordinacióncon la Secretaría de Marina, cuando provenga de fuentes móviles o plataformas ﬁjas; en cuencas, caucesy demás depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas; Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que corresponda a la Secretaríade Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, las obras de riego, desecación, drenaje, defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con las autoridades estatales y municipales o de particulares; Regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal, en la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial; Manejar el sistema hidrológico del Valle de México; Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de defensa contra inundaciones; Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con la intervención de los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en coordinación, en su caso, con la Secretaríade Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Ejecutar las obras hidráulicas que deriven de tratados internacionales; Intervenir, en su caso, en la dotación de agua a los centros de población e industrias; fomentar y apoyar técnicamente el desarrollo de los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamientode aguas residuales que realicen las autoridades
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XXXV.



XXXIX.



XL.



XLI.



locales, así como programar, proyectar, construir, administrar, operar y conservar por sí, o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión que en su caso se requiera, o en los términos del convenio que se celebre, las obras y servicios de captació, potabilización, tratamiento de aguas residuales, conducción y suministro de aguas de jurisdicción federal; Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos ﬁscales y ﬁnancieros necesarios para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente; Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer derechos, según corresponda, en materia de aguas, forestal, ecológica, explotación de la ﬂora y fauna silvestres, y sobre playas, zona federal marítima terrestre y terrenos ganados al mar; Diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la adopción de instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del medioambiente, y Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.



Aunque todas las fracciones están relacionadas con la amplitud del campo de la Administración Pública, resulta evidente que la Ley Orgánica de la Administración Pública, así como (más adelante lo constataremos) la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente son documentos de invaluable valor de visión ﬁlosóﬁca, corpus teórico y respaldo jurídico– cientíﬁco para la intervención de política pública, y que la educación ambiental y el cambio climático están presentes en forma sustantiva, esto es hay una marco jurídico de acción legal para la acción pública en esta materia, que son evidentes en ocho fracciones del artículo antes referido. Este marco se profundiza si revisamos documentos jurídicos especíﬁcos. Por ejemplo en Relación al Reglamento Interno de la Secretaría del
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Ambiente rescatamos, en principio los artículos 1 y 2 señalan los servidores públicos y unidades administrativas con que cuenta actualmente la Secretaria del Medio Ambiente y la estructura organizativa de la dependencia Federal: ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo sucesivo la Secretaría, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le conﬁeren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de los Estados Unidos Mexicanos. ARTÍCULO 2.- Para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos, la Secretaría contará con los servidores públicos y unidades administrativas siguientes: I. Secretario; II. Subsecretario de Planeación y Política Ambiental; III. Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental; IV. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental; V. Oﬁcial Mayor; VI. Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia; VII. Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales; VIII. Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos; IX. Coordinación General de Comunicación Social; X. Unidad Coordinadora de Delegaciones; XI. Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable; XII. Dirección General de Planeación y Evaluación; XIII. Dirección General de Estadística e Información Ambiental; XIV. Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial; XV. Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables; XVI. Dirección General de Industria; XVII. Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico; XVIII. Dirección General de Energía y Actividades Extractivas; XIX. Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental; XX. Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas;
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XXI. Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; XXII. Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; XXIII. Dirección General de Vida Silvestre; XXIV. Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos; XXV. Dirección General de Desarrollo Humano y Organización; XXVI. Dirección General de Programación y Presupuesto; XXVII. Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios; XXVIII. Dirección General de Informática y Telecomunicaciones; XXIX. Delegaciones Federales; XXXI. Órganos Desconcentrados: a. Comisión Nacional del Agua; b. Instituto Nacional de Ecología; c. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y d. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.



En relación con la política pública, en este caso ambiental, se explicita, en el artículo 5, fracción I, la facultad que tendrá el Secretario del Medio Ambiente nombrado por el presidente de la República: Establecer, dirigir y controlar las políticas ambientales de la Secretaría, incluidos sus órganos desconcentrados y las entidades del Sector, de conformidad con la legislación aplicable y con las políticas nacionales, el Plan Nacional de Desarrollo y demás programas, objetivos y metas que determine el presidente de la República, así como emitir las disposiciones de carácter general, normas, lineamientos y políticas en ejercicio de las atribuciones que conforme a las leyes competan a la dependencia.



En el mismo artículo pero en la fracción XXX el Reglamento da los elementos de coordinación y articulación a la Semarnat para la realizar acciones con otras dependencias, previó acuerdo presidencial. Es muy importante porque aquí se incluyen iniciativas de transversalidad de política pública, educación ambiental y cambio climático, en las que esta Secretaría es designada cabeza de sector por el Poder Ejecutivo:
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Proponer al presidente de la República, las medidas necesarias para asegurar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal incluyan, respecto de las materias que les competan, las variables ambientales en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que correspondan.



El artículo 7 de este Reglamento faculta al Subsecretario de Planeación y Política Ambiental a formular, coordinar e integrar las políticas ambientales de la Secretaría, con la participación de las unidades administrativas competentes. La educación y capacitación ambiental tendrán los atributos conferidos a una Dirección General pero tendrán como responsable un Coordinador General. La función estará en el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu) que según el artículo 17 de este mismo Reglamento tiene 15 atribuciones, la mayoría de las cuales se realizan en colaboración con otras dependencias: I. Promover la coordinación de la Secretaría con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, para el diseño y desarrollo de programas de educación ambiental y capacitación para el desarrollo sustentable; II. Formular, coordinar y supervisar el desarrollo de los programas y proyectos de educación y capacitación para el desarrollo sustentable, en apoyo de las actividades de la Secretaría y de sus órganos desconcentrados; III. Participar con la Secretaría de Educación Pública para establecer y fortalecer programas educativos en materia ambiental, en los diversos niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, con el ﬁn de fomentar el desarrollo de una cultura ambiental, y formar y actualizar los cuadros de profesionales que se requieren para acceder al desarrollo sustentable; IV. Coordinar las estrategias y procedimientos de educación y capacitación técnica y académica, para el fortalecimiento institucional de la Secretaría y sus órganos desconcentrados; V. Formular y aplicar, en colaboración con la Coordinación General de Comunicación Social, los proyectos de comunicación educativa dirigidos a la forma-
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VI.



VII.



VIII.



IX.



X.



XI.



XII.



XIII.



ción de una concientización pública y a fomentar la participación ciudadana para el desarrollo sustentable; Programar la realización conjunta de actividades en materia de educación ambiental y capacitación para el desarrollo sustentable que soliciten las distintas áreas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, así como las entidades federativas y municipales que lo requieran y, en su caso, otorgarles asistencia técnica; Promover, en coordinación con las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, el aprovechamiento de las instalaciones y equipo de que dispone la dependencia para realizar actividades de educación y capacitación; Promover y realizar estudios e investigaciones sobre educación y capacitación para el desarrollo sustentable, con los centros de investigación cientíﬁca, de educación superior y con el Instituto Nacional de Ecología; Promover, convocar y organizar el otorgamiento de premios y reconocimientos que establezca la Secretaría en materia ambiental y desarrollo sustentable y, en su caso, fungir como secretario técnico en los comités de evaluación; Promover y participar, conjuntamente con universidades, centros de investigación superior y otras entidades nacionales e internacionales, en el diseño y desarrollo de programas de educación y capacitación para la gestión ambiental y la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable delos recursos naturales; Impulsar y apoyar la formación de promotores ambientales en el país, así como la organización de redes de individuos e instituciones que desarrollen proyectos de educación ambiental y capacitación para el desarrollo sustentable; Asesorar en la formulación de programas de educación y capacitación para el desarrollo sustentable, y apoyar su instrumentación entre los propietarios, poseedores y usuarios de los recursos naturales; Proponer al Secretario, la suscripción de acuerdos y convenios de cooperación para larealización de proyectos conjuntos, así como para la obtención de donaciones, comodatos y ﬁnanciamiento en apoyo de los proyectos y servicios, con la intervención, en su caso, de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales;
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XIV. Aplicar, con la participación de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría, las políticas de educación y capacitación en materia ambiental, y XV. Las demás que le conﬁera el titular de la Secretaría, las que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias relativas, y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo.



Se puede observar en estas quince atribuciones a cuatro poblaciones meta con las trabaja y se avoca el Cecadesu, para hacer efectiva la educación y capacitación ambiental, con algunas subdivisiones o sectores especíﬁcos, a saber: a) El Sistema educativo nacional. Educación básica, media y universidades; b) Capacitación del sector ambiental, pero básicamente del personal de la misma Secretaría; c) Población en general a través de acciones educativas o comunicativas; y, d) Promotores, educadores ambientales, y redes de cientíﬁcos y de grupos ambientales. Las razones de por qué se ubicó dentro de la Administración Pública de México la Dirección General en la Semarnat y no en la Secretaría de Educación Pública, dado el carácter educativo y estratégico fundamentalmente educativo, se explicarán, más adelante en la evolución histórica de la educación ambiental en México. El capítulo décimo del Reglamento Interno está dedicado al Instituto Nacional de Ecología (INE). En el artículo 110 se deﬁne que el INE estará a cargo de un presidente del Instituto. En relación con el Cecadesu se encuentra articulado a la realización de promoción y programas de formación de cuadros ambientales y la capacitación en forma de colaborativa: XXXV. Coadyuvar con el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable en la promoción y el desarrollo de planes y programas para la formación de especialistas ambientales en instituciones de educación media superior y superior; XXXVI. Diseñar, promover e implementar cursos especializados de capacitación sobre aspectos técnicos, cientíﬁcos y gerenciales de la gestión ambiental, para el personal operativo y para mandos medios y superiores del Instituto y de otras áreas de la Secretaría, así como para otras instituciones y dependencias, con la participación del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable y la Oﬁcialía Mayor;



142



Doctorado en Administración Pública



Por sus características otra importante atribución del INE es la coordinación con otras dependencias para la promoción de la investigación ambiental y las adiciones que ha tenido este Reglamento por la relevancia alcanzada por del cambio climático en el plano internacional que hace indispensable la reforma de este reglamento aprobada en noviembre del 2006: XLIV. Promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, que las instituciones de educación superior y los organismos dedicados a la investigación cientíﬁca y tecnológica, desarrollen planes, programas y difusión para la formación de especialistas y para la investigación sobre cambio climático; XLV. Establecer vínculos de colaboración con centros e instituciones de investigación establecidos en otros países, así como fomentar la cooperación técnica en temas relacionados con el cambio climático; XLVI. Participar, en representación de la Secretaría en foros, proyectos de investigación y acuerdos internacionales relacionados con el cambio climático, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales; XLVII. Coordinar la elaboración de las comunicaciones nacionales de México ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, así como la formulación de estrategias de acción climática, con la participación de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales y de las unidades administrativas competentes de otras secretarías;



2.9. Consideraciones ﬁnales sobre la política ambiental El fundamento central del que debe partir la política ambiental es que el ambiente es un bien escaso y debe considerarse como capital natural histórico de las naciones; tiene un inmenso valor intrínseco y material –a veces intangible– y debe ser valorado no solo como bien para esta generación, comenzando por el de cada especie en los ecosistemas y en la interacción de estás. También el ambiente debe ser valorado económicamente: cuestan la inversiones sobre la naturaleza, como: las presas hidroeléctricas, los desarrollos industriales y urbanos, las vías de comunicación y tienen un valor cualquier estructura ecológica o capital natural de la nación, que se ejecute usando o aprovechando el suelo, aire, subsuelo, ríos, manantiales
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costas, montañas, paisajes, vida en general, etc. Ignorarlo y recurrir solo a una política normativa y exhortativa es una actitud ilusa e incompetente. Sin embargo, una política ambiental eﬁcaz y eﬁciente (hacer lo que se tiene que hacer y hacerlo bien y sustentablemente) que nos conduzca hacia una senda de sustentabilidad del desarrollo debe también partir de los mecanismos, instrumentos y marcos jurídicos, políticos, económicos y sociales en un contexto determinado. Esto diversiﬁca las opciones de decisión de laspolíticas ambientales. La elección del instrumento o instrumentos ambientales apropiados implica considerar la relación entre beneﬁcios sociales y costos social-ambientales, efectos distributivos, facilidad de instrumentación, aceptación y viabilidad política y costos administrativos. Ningún instrumento es mejor que los demás lo que es indispensable es valorar el referente social. Un ejemplo son los subsidios económicos reconocen implícitamente que los derechos de propiedad sobre el ambiente y sus recursos pertenecen al individuo o al productor, por lo que el gobierno tiene que compensarlos para reducir sus efectos ambientales. Otro ejemplo de instrumentos de política ambiental son algunas formas ﬁscales como los impuestos verdes que incorporan en los precios un valor para el capital ecológico y/o las funciones ambientales, previamente establecido, internalizado costos y actuando como un castigo económico. Los impuestos pueden cumplir con una función: ﬁnalizar con gratuidad y el libre acceso al capital ambiental, y signiﬁcan la asunción explícita de derechos de propiedad por parte del gobierno en representación de la sociedad. Evitan las externalidades que los corporativos e industriales todavía se niegan asumir plenamente. Se deben pensar para el futuro otras posibilidades que ya aparecen en diversos países y en algunos momentos de la gestión ambiental nacional, como señalar límites o barreras en la utilización de recursos mediante criterios biofísicos o ecológicos, como descargas totales en un río; emisiones totales en una ciudad; reducir a un número de litros la disposición anual o mensual del agua en agricultura o industria; superﬁcies máximas a desmontar para actividades agropecuarias, tasas de captura en pesquerías, volúmenes de extracción de madera, etc. De tal manera que se mantenga la sostenibilidad de los recursos y se respete la capacidad de carga de los
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sistemas naturales. Teniendo como punto de partida estas herramientas ambientales se puede crear un mercado de derechos de uso, que va a revelar un precio para los recursos involucrados, el cual incorpora toda la información económica y ambiental que hace coincidir los costos sociales con los costos privados percibidos por el usuario o el productor. También se pueden generar redes de intercambio social, potenciadas por el estado, por ejemplo, de productos artesanales, orgánicos o sustentables de las comunidades rurales. La política ambiental, no puede circunscribirse solamente a la protección, conservación, prevención y cuidado. También es crecimiento, producción y aprovechamiento sustentable. Es propiciar diferentes usos del suelo en el campo y la ciudad, así como en la producción de las organizaciones. Es aprovechar los elementos tecnológicos que orientan su dinámica y aprovechamiento sustentable. Estos argumentos como lo hemos querido presentar se encuentran en la Lgeepa, vigente en materia ambiental, pero ya no en algunas acciones de los gobiernos recientes. Por lo que se debe establecer permanentemente en los Programas gubernamental del ambiente (Planes Municipales, Estatales Nacional de Desarrollo), con fundamento en las leyes respectivas y ámbitos de acción, estrategias que se traducen en proyectos y acciones encaminados a la sustentabilidad del desarrollo. Entre los instrumentos más importantes y vigentes están los siguientes: • Normas oﬁciales mexicanas. • Instrumentos económicos. • Regulación directa y licenciamiento industrial. • Ordenamiento ecológico del territorio. • Evaluación del impacto ambiental. • Regulación ambiental para el desarrollo urbano sustentable. • Establecimiento y manejo de áreas naturales protegidas. • Autorregulación industrial y productiva. • Regulación directa de vida silvestre. • Información ambiental. • Participación social acuerdos y convenios. • Educación ambiental e investigación especíﬁca en ambiente y sustentabilidad.
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Auditoría ambiental e industrias limpias. Estímulo al cumplimiento de la ley. Inspección y vigilancia. Energías renovables de bajo costo.



Según diversos teóricos consultados en alguinos textos, por ejemplo, Gabriel Quadri y Julia Carabias, la política ambiental debe estar sustentada en al menos cinco elementos presentes en la legislación: a) la prevención, b) la descentralización administrativa y política, c) el principio de quien contamina o daña ecosistemas debe pagar, d) equidad: justicia social tanto en el acceso a bienes y servicios ambientales como a la distribución de costos y beneﬁcios, y e) la educación ambiental. Este esquema incorpora la globalización de la problemática ambiental a escala planetaria y la creciente dependencia de la política ambiental respecto a las condiciones macroeconómicas de México.171 y 172 Sin embargo, para cumplir la agenda ambiental hace falta un desarrollo socioeconómico, que se apoye del ambiental y lo preserve y lo aproveche desde la racionalidad sustentable. También es necesaria una coordinación intersectorial que realmente sea operativa para conjuntar esfuerzos hacia un mismo ﬁn: la sustentabilidad del desarrollo. En este sentido existe una serie de herramientas que complementan a los instrumentos de política ambiental y contribuyen el mejoramiento ambiental en zonas urbanas; estas herramientas son las siguientes: • Determinación del interés público ambiental. • Sustitución de tecnologías que apuesten a la permanencia e eviten la obsolescencia programada. • Transformación de productos que generen desechos no reciclables. Limitar el sobre embalaje y sobre empaque. • Remodelación de drenajes domésticos para reciclar y reaprovechar el agua. 171 172



Quadri, Gabriel, Op cit. Carabias, Julia. Compromiso. Universidad Autónoma de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León. 2006. México. Número 20 y 21 Enero Agosto 2006. Págs. 174-190 con la vida. Conversación con E. González en Revista Trayectorias de Ciencias Sociales.
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• Incremento del desempeño ambiental de procesos. • Recuperación de lo sustentable en la herencia cultural y de la tradición. • Redeﬁnición de la política de uso de suelo nacional que supere el sentido de la rentabilidad inmediata. • Redeﬁnición de la formación y las de funciones profesionales para que incluyan la dimensión ambiental. • Sustitución programada de automotores de combustión interna por vehículos no contaminantes. • Incorporación sólida de un sistema de formación ambiental a los maestros en servicio para la instrumentación real de la educación ambiental. • Incremento de zonas verdes de transición a los centros urbanos, en todas las ciudades medianas y grandes. • Restauración ambiental de bosques aledaños a zonas urbanas. • Deﬁnición de la política agropecuaria suburbana. • Potenciar el desarrollo rural por acciones productivas sustentables. • Incorporación de la energía solar al funcionamiento doméstico, etc. Sin embargo, el camino para la puesta en marcha de una contundente política ambiental todavía no es fácil. Todavía se divaga, como otro ejemplo, entre dos posiciones históricamente antagónicas, con relación a la naturaleza: la conservación y el desarrollo. Los movimientos ambientalistas que surgieron de manera orgánica durante la década de los 60 (siglo XX), apostaban a la conservación de los recursos naturales, –argumentaban– éstos no soportarían mayores presiones humanas. Esta posición partía, por cierto, desde el seno de países desarrollados en los que una creciente e inédita sensación de riesgo se extendía entre la sociedad. La respuesta desde los países del sur y con la incorporación de criterios de sustentabilidad matizó esta percepción, ya que se consideraba que no era equitativo condenar a un nulo desarrollo a los países con mayores rezagos, y mucho menos cuando este lineamiento provenía de aquellos que ya habían utilizado los recursos de forma intensiva, por lo que era necesario buscar una alternativa. Una evolución del conservacionismo como política pública es la sustentabilidad del desarrollo, que está dirigida a una transformación social que
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incrementará los niveles de vida sin sacriﬁcar el futuro de los recursos. Esta idea-fuerza ha marcado directrices de política ambiental, se expresa en instrumentos de gestión y, más allá de las imprecisiones conceptuales que han generado y que sigue generando, es una expresión de enorme importancia, dado que apuesta justamente a navegar por territorios intermedios en los que se ponderan necesidades encontradas, en lugar de transitar por vías únicas y lineales para solucionar los problemas vinculados al ambiente. No parece excesivo suponer que la idea de la sustentabilidad ha permeado ya en algunos sectores, si no amplios, por lo menos signiﬁcativos, de la sociedad, después de todo, ha pasado ya un tiempo desde que el término fue presentado de manera –digamos– formal por la comisión Bruntland (1987), y efectivamente: día a día encontramos más opciones académicas, empresariales, líneas de investigación y agendas políticas que incorporan –con ciertos claroscuros– los principios asociados a la sustentabilidad del desarrollo. Sin embargo, seguimos encontrando posiciones irreductibles que sobre simpliﬁcan los problemas y en nada ayudan al análisis que cotidianamente tenemos que hacer de la toma de decisiones ambientales. Sin embargo, el avance teórico en los fundamentos de una política ambiental, como lo hemos compartido en este capítulo es indiscutible y a nuestro juicio debe ser la base de la que se parta. 2.10. La ética ambiental en la administración pública. Un ingrediente vital La ética no se reﬁere sólo a la moral de las técnicas de control de la personalidad y de los ﬁnes. La ética se reﬁere a conformar un camino que le pueda dar a nuestra vida un sentido y su dignidad propia. —R G P 2.10.1. La importancia de ética en la política ambiental Hoy más que nunca en la administración pública es indispensable responda a principios éticos. La ética trata de conductas humanas guiadas por
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valores, principios y normas morales. La época actual ha traído junto con los excesos de posmodernos de individualismo, relativismo y hedonismo, la necesidad de re-pensar la ética, como principios, sentido y marco para los valores en asuntos muy especíﬁcos como los derechos humanos, el género, la empresa y el medio ambiente. El presente apartadode la tesis se centra en los códigos de conducta en particular los ambientales. Se parte de deﬁnir tres conceptos básicos, la ética, la deontología y el código de ética mismo. Nos aproximamos a un ejemplo de Código de Ética de un gobierno federal reciente y ver el componente ambiental en éste. Se analizan posteriormente los dos códigos de ética ambiental: la Carta de la tierra y el Maniﬁesto por la vida, cerrando este apartado con algunas reﬂexiones. 2.10.2. Breve aproximación conceptual 1) Ética: algunos aportes explicativos del entorno actual Algunos pensadores como Lipovetsky,173 sostienen que en este cambio de era en términos sociales y morales está determinado por cuatro “ismos” posmodernos: el hedonismo (la búsqueda ciega y persistente del placer); el individualismo (que como una pandemia invade y deja solos a los hombres y mujeres en el momento actual); el relativismo (que si bien trajo la frescura del cuestionamiento a la verdad, ha terminado por dejar sin piso ﬁrme a la de por sí endeble sociedad occidental, al convertirse en una dictadura paradójica: lo único absoluto es lo relativo); y el consumismo (que vacío de sentido al individuo con una bolsa llena de objetos, que no necesitaba, entre las manos). Eduardo Subirats, tratando de englobar los elementos citados describe el momento actual en forma atroz: (…) En este momento vivimos y desde hace mucho tiempo, en la bancarrota de la moralidad. Lo que se llama postmodernidad en realidad ha sido y es la decadencia: 173



Lipovetsky, G. El crepúsculo del deber. La ética indolora de los nuevos tiempos democráticos, Anagrama. Colección Argumentos, 1996. Barcelona, España. 3ra. Edición, p. 288.
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la disolución interna de los conceptos organizativos de lo moderno bajo un espectáculo hipertecnológico, pero ligado a un sistema de poder que está ya deﬁniendo en muchos aspectos un nuevo totalitarismo.174



Hablar de ética, incluso la ambiental, es poner en el centro al hombre en su complejidad biológica, antropológica, histórica, cultural, ﬁlosóﬁca, psicológica, social, ambiental, etc., por lo que es indispensable tener una visión panorámica, abierta (en más de un sentido) de algunas categorías, conceptos, elementos y caracterizaciones de la ética. Mostrar, más que concluir, sobre diversas posiciones ﬁlosóﬁcas y morales en un debate, inﬁnito a nuestro juicio, en el que resaltamos más las coincidencias de preocupación por el hombre, que las profundos desencuentros que hay entre los diversos autores, producto de muchas escuelas de pensamiento (algunas veces encontradas, o mutuamente excluyentes, otras yuxtapuestas y muchas veces aparentemente irreconciliables). Cabe mencionar que la diferencia temporal y espacial entre las diversas corrientes a las que se acudió es signiﬁcativa, pero cobra valor como ejemplo de la presencia de la ética a lo largo del pensamiento humano. Lo que deseamos es ilustrar una trayectoria con muchos caminos y paisajes y un solo conductor: el hombre y la importancia del entorno. Pensar en el hombre hoy signiﬁca ir conformando un humanismo nuevo que tome en cuenta al ambiente. Y un pensar en la naturaleza con el hombre como ingrediente insustituible e imprescindible. Sin el hombre, no puede haber reﬂexión sobre la naturaleza, aunque resulte evidente como lo demuestra la evolución planetaria que la naturaleza, en si misma puede prescindir del homo sapiens. Se trata de recobrar una percepción original perdida en la modernidad: la pertenencia e identidad del hombre en la naturaleza, que incluye un comportamiento solidario de aquel con ésta, entre los seres humanos y los seres vivos: La conciencia ética de la especie supone una visión que fomenta un cambio radical en los sistemas de valores y en los estilos de vida de los individuos, las familias y los conglomerados humanos. Se trata entonces de 174



Entrevista al ﬁlósofo catalán Eduardo Subirats realizada por Juan Manuel García, publicada con el título Realidades artiﬁciales y mentiras globales, en la que aborda temas como la Globalización, la muerte del arte y la hiper modernidad.
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trascender los esquemas individualistas basados en la satisfacción egoísta y el consumismo de lo material para asumir comportamientos dirigidos a la reorganización de la sociedad.175 Retomando el hilo conductor de los principios de la ética y siguiendo a Gutiérrez Sáenz rescatamos los cinco elementos fundamentales para una aproximación rigurosa a la ética son los siguientes: • Es una ciencia. • Es racional. • Es práctica. • Es normativa. • Su tema central es la bondad y la maldad de los actos humanos. Gutiérrez argumenta sus conclusiones de la siguiente manera: Es una ciencia, no una simple opinión o conocimiento empírico, por tanto es eminentemente racional, y no producto de la intuición del momento o de la emoción; además es una ciencia práctica no especulativa y es también normativa, dado a que se reﬁere a lo normal de derecho, no a lo normal de hecho y por último estudia los actos humanos pero no los que son de interés de la sociología o la psicología sino los referentes a la bondad o a la maldad. 176



Por su parte, José Ángel Agejas177retoma el concepto de la Real Academia Española para señalar que la ética es una parte de la ﬁlosofía que tiene como centro la moral y las obligaciones del hombre. Es la ciencia que trata del bien y en general de las acciones humanas en orden a su bondad o malicia. El mismo investigador reﬁere a Aristóteles para deﬁnir etimológicamente el vocablo ethòs como “carácter”; “modo de ser”, pero también Aristóteles encuentra otra connotación a ethós, la de “hábito” o “costumbre”. Para Aristóteles, el bien, en cuanto a obrar, es el ﬁn supremo al que aspira el hombre, pero no para beneﬁcio propio, sino en cuanto a 175



Toledo, V. Modernidad y ecología: la nueva crisis planetaria. En Revista Ecología Política. No.3 .1992. Barcelona. España. Págs. 9-22. 176 Gutiérrez, Sáenz, R. Introducción a la Ética. Editorial Esﬁnge. 1981. México. 177 Agejas, J. A. La tarea de ser mejor. Curso de ética. Editorial Universidad Francisco de Vitoria.2007. Madrid. España.
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un bien social. El mismo Agejas concluye en este análisis etimológico, que la ética inevitablemente alude acciones humanas sobre todo acentuando la moralidad de estos actos humanos. En este contexto, este autor deﬁne al valor como la percepción que tiene el sujeto del bien. Como es evidente, estos dos autores coinciden en que la ética tiene como fundamento teórico las acciones del hombre, que es una ciencia orientada a la práctica y que es normativa. La ética y moral tiene todavía una poderosa asociación con la representación social. Foucault178 deﬁne la moral de dos maneras: 1) Conjunto de valores y de reglas de acción que se proponen a los individuos y a los grupos por medio de aparatos prescriptivos diversos, como pueden ser la familia, las instituciones educativas, etc. 2) El comportamiento real de los individuos, en su relación con las reglas y valores que se les proponen.



Es decir, el ser y el deber ser del sujeto moral ante un código prescriptivo que lo intenta determinar. El acento para este autor está en lo que la moral representa socialmente como estrategia de dominación. Para Savater179, la diferencia fundamental entre los actos humanos y los de todos los demás seres vivos es que los hombres eligen e inventan, los hombres son libres y crean. La ética, en este contexto, es el saber distinguir entre lo bueno y lo malo, lo que nos conviene y lo que no, también es saber por qué se consideran buenos o malos determinados comportamientos. Hay cosas buenas y cosas malas, pero a veces las cosas no son tan sencillas. La ética es toma de decisión fundamentada. Las personas pueden y deben tomar sus propias decisiones, de otro modo no serían libres. Ser libre es para todos un derecho y una obligación, aunque en cierta manera todos tenemos limitada esa libertad, nosotros podemos decidir nuestra forma de pensar o de actuar, pero no podemos decidir en muchos aspectos exteriores que no se pueden controlar. Es 178



Fouault, Michel. Historia de la sexualidad 2- El uso de los placeres. Editorial Siglo XXI. 1981. México. Págs. 26-29. 179 Savater, Fernando Ética para Amador, Ed. Planeta. 1992. México. Pág. 57.
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muy importante esto si lo relacionamos, por ejemplo, los fenómenos de la naturaleza; ¿puede el hombre inﬂuir en la afectación de las catástrofes naturales? ¿Es su causa en términos individuales? ¿Cuál es el deber ético individualmente y como sociedad en relación con el ambiente ambientales? Por el momento solo aﬁrmamos que si hay un responsabilidad individual en la afectación del deterioro ambiental, pero hay niveles de responsabilidad. Es decir en el consumo, por ejemplo, resulta que todos estamos implicados, pero en mayor medida los ofertantes que los consumidores. Volveremos a esto en el análisis de los documentos de ética ambiental que se proponen. A pesar de lo anterior para Savater, no somos libres de elegir lo que nos pasa, sino libres para responder de una forma u otra a ello. Las personas siempre podemos optar ﬁnalmente por lo que queramos, podemos decir sí o no, quiero o no quiero, porque nunca tenemos un solo camino a seguir. No podemos hacer cualquier cosa que queramos, pero también es cierto que no estamos obligados a querer hacer una sola cosa. Lo que nos lleva a pensar que si tenemos la posibilidad, en el mismo ejemplo de consumo, de elegir comercio alternativo o justo o productos elaborados bajo criterios ambientales o sustentables. O simplemente poner en práctica el rechazar. Savater, dice que la ética también trata de la búsqueda de la mejor forma de vivir. Tenemos la responsabilidad y la obligación de inventar y elegir, en parte, lo que a nosotros nos parece la mejor forma de vivir, nuestra forma de vida Creemos que la mejor forma de vivir tiene que ver con la calidad ambiental. Podemos optar por lo que nos parece conveniente frente a los que nos parece inconveniente, por también podemos equivocarnos en nuestra elección, por lo cual debemos ﬁjarnos bien en lo que hacemos y procurar adquirir un cierto saber vivir, o arte de vivir, en resumidas cuentas un vivir mejor, que es a lo que llaman ética, y lo que intenta esta ética es descubrir que signiﬁca en el fondo esto de saber vivir, o vivir mejor. El mundo no sólo es lo que es, sino también, puesto que el hombre lo habita y lo anima, lo que puede ser y lo que debe ser. Se cifra así un ideal ético: el rechazo a la indiferencia. Resulta signiﬁcativamente importante para el presente texto es el concepto que da Fernando Savater sobre la dignidad de la persona:
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En ladignidad se aﬁrma la incondicionalidad y autodeterminación del querer humano, no sometido a ninguna restricción o servidumbre, que no admite en este mundo la existencia de ningún rango superior ante el que necesariamente doblegarse180.



La ética viene, etimológicamente del vocablo griego costumbre y, según Contreras181 y tiene por lo menos cuatro connotaciones, a saber: totalidad del deber moral, estructura y fundamento de ideas morales, como conducta fundada en principios como carácter, forma o manera de ser. 2) Deontología En el libro Deontología Jurídica del Dr. Bernardo Pérez Fernández del Castillo se establece en forma precisa qué es la Deontología en términos Etimológicos: ciencia del deber. Asimismo, socialmente la ética: se reﬁere a los deberes que cada persona tiene consigo y con los demás, y, por último, conceptualmente: “ciencia que estudia el conjunto de los deberes morales, éticos y jurídicos con que se ejerce una profesión liberal”. 3) Códigos de ética En principio, un código de ética es un instrumento que orienta los criterios de conducta de un profesional, servidor y brindador de un servicio. Es general, orientado en valores y no debe entenderse como un precepto rígido. Hay profesiones liberales que deben incluir el secreto como una norma moral: los médicos, los abogados y los sacerdotes. Las normas morales son autónomas182, se relaciona con la conciencia moral; formulada por la tradición, la convicción o el reconocimiento de la propia naturaleza. No son coactivas. Buscan el bien. Los valores, que deberían incluirse en un código de ética de un servidor público son, entre otros: la imparcialidad (base para evitar la corrup180 181



Savater, Fernando, Op cit. Contreras S. La ética en la vida profesional. Editorial Trillas. Universidad Anáhuac. 2002. México.
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ción), justicia (darle a cada quién lo que corresponda y buscar la igualdad de oportunidades. La justicia general pertenece al estado y la particular, puede ser conmutativa o distributiva), la prudencia (valor que equilibra una decisión aunque esté bien en un situación no puede ser oportuna), el bien común (las mejores conductas son las que afectan positivamente a los más) y servicio. 2.10.3. Un ejemplo: la inauguración del código de conducta en el gobierno de Vicente Fox (2000-2006) Como uno de los primeros actos de gobierno en diciembre del año 2000, el presidente Vicente Fox decidió dar a conocer e implementar un código de ética, en su Administración Pública. En el documento se plantean doce valores con los que se conducirán los funcionarios públicos de su gobierno. Entre los valores que se pueden destacar se encuentra el bien común (el servicio público es el patrimonio de todos los mexicanos), integridad (que las acciones y palabras sean honestas y dignas), la honradez (no aceptar ganancia personal en el servicio), la imparcialidad (actuar sin conceder preferencias o privilegios), la justicia (la estricta observancia de la ley), la transparencia (que se actué en forma tal que todos puedan ver lo que se hace), la rendición de cuentas (la optimización de los recursos dando a conocer los resultados), el entorno cultural y ecológico (preservación del entorno cultural y ecológico), la generosidad (ser sensible y solidario), la igualdad (que todos los mexicanos tengan las mismas igualdades), el respeto (dar un trato amable a todos), el liderazgo (dar el ejemplo en forma personal). Con la mirada retrospectiva que da el tiempo vemos que, efectivamente, muchos de estos principios se han implementado, algunos por primera vez como la transparencia y otros con ciertos problemas como la horades, la imparcialidad o la igualdad. Sin embargo, no es el lugar este para hacer la evaluación de un sexenio, sólo nos interesa que el octavo valor
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tenga que ver con el entorno cultural y ecológico, hecho que sin duda consideramos de una gran signiﬁcación, para entender la relevancia introducimos el siguiente apartado. 2.10.4. El medio ambiente: un asunto ético de todos Como ya lo sostuvimos en el primer apartado de esta tesis, a partir del siglo pasado en la década de los 70 comienza a aparecer en forma cada vez más evidente la manifestación de la crisis ambiental a escala planetaria. Estos síntomas estaban asociados de manera irrefutable con acciones que la sociedad realiza en la satisfacción de sus necesidades y en la forma de producir bienes naturales. Algunos de estos síntomas son: • La pérdida de diversidad biológica y cultural. Especies vivas y las culturas que están desapareciendo al extinguirse también sus ecosistemas, por procesos de implementación o intensiﬁcación de agricultura, ganadería, tala y urbanización en los que las especies vivas o culturas tradicionales habían vivido por miles de años. • Disminución en la capa de ozono en algunas regiones del polo sur. Por el uso de los productos químicos (como los cloroﬂorocarbonos en los sistemas de refrigeración) se fue provocando una alteración a la capa atmosférica que rodea a la tierra y que impide el libre paso de los rayos ultravioleta. A partir de las acciones que se han desprendido del Protocolo Montreal se han reducido los efectos, sin que la amenazadesaparezca, por lo que la ciencia continua atenta sobre este proceso. • Calentamiento global. Por el uso intensivo sobre todo de las fuentes de energía asociadas al petróleo y otros gases como el metano, el planeta está elevando su temperatura. En él último capítulo nos acercaremos a este fenómeno y sus implicaciones con nivel de detalle. • Pérdida de recursos naturales, pobreza y migración. Por la sobreexplotación de recursos naturales como los forestales, selváticos o los agrícolas se han ido perdiendo las capacidades de producción de los suelos provocándose entre otras cuestiones la erosión. Esto ha traído dos grandes problemas la pauperización de las condiciones de
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vida de los habitantes del mundo y la consecuente migración hacia ciudades y países de los mismos. Por ejemplo, el movimiento migratorio más grande en la historia de la humanidad esta ocurriendo de México y centroamerica hacia los Estados Unidos en lós dos últimos lustros. Estos síntomas tienen sus manifestaciones locales en cada país. Así vemos problemas como la deforestación, la desertización, la pérdida de la cubierta vegetal, la contaminación de ríos, suelos, partes de la atmósfera y otros como la pobreza y la migración de poblaciones humanas por la desigualdad. Ante esto han surgido diferentes iniciativas para contener y revertir la crisis ambiental global. Desde acciones legislativas como la creación de leyes y normas ambientales, pasando por mejoras en la forma de producción industrial hasta cambios en la conducta de la gente por acciones de la educación ambiental. Por su parte, hay tres ejes de la política ambiental: el comando y el control; la concientización y la educación y las medidas económicas. El código de conducta ambiental lo ubicamos en la educación y la conciencia. De las caracterizaciones referidas, es esencial rescatar que, como estrategias ante la problemática ambiental, es tan importante la normatividad como la educación. Con el agregado de que en un estado de derecho la educación, en este caso la ambiental, debe estar ﬁncada en un sólido marco legal. 2.10.5. Los códigos de ética ambiental: dos casos actuales De las reuniones internacionales ambientales han emanado conclusiones, iniciativas, agendas y códigos de ética para la protección del medio ambiente.Para la presente tesis nos detendremos en dos de estas iniciativas tratando de inferir su importancia y trascendencia. 2.10.5.1. Carta de la Tierra La Carta de la Tierra (2001) es una síntesis de valores, principios y aspiraciones ampliamente compartidos por un número creciente de hombres y mujeres
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en todas las regiones del mundo. Es una iniciativa en la que han participado gran cantidad de países de nuestro planeta con lo mejor de los principios ﬁlosóﬁcos, éticos y espirituales a favor del ambiente. De hecho es un documento abierto el cual se establece por versión y que es susceptible de ir modiﬁcando. Invita a hacernos responsables del planeta en el que vivimos, pero sugieren que particularmente del lugar concreto y pequeño en donde vivimos, parece sugerir esto el viejo postulado ambientalista de actuar localmente y pensar globalmente. Que en el pasado lustro se modiﬁcó también a pensar localmente y actuar globalmente. La Carta de la Tierra es una alegoría a la vida “Todos cuidemos del bienestar presente y futuro de la familia humana y de todos los seres vivos que habitan en nuestro planeta. Consecuentemente debemos admirar a la vida y agradecer a la existencia”. La Carta de la Tierra se basa en dieciséis principios donde valores como el respeto a la tierra, el cuidado a la comunidad de la vida, el entendimiento, la construcción de sociedades democráticas, la solidaridad con las generaciones actuales y futuras, la protección y restauración de los ecosistemas, la protección ambiental, la mejora en los patrones producción, consumo y reproducción; la erradicación de la pobreza, la equidad de género, la no discriminación, la paz, la cultura de la tolerancia, están presentes como pautas de conducta indispensables para una mejor relación con el entorno. Esta mejor relación del hombre con su hábitat con el ecosistema, animales y plantas parte de un concepto elemental que se ha ido perdiendo. La naturaleza no pertenece al hombre y si al revés: el hombre es parte de la naturaleza. Otro principio fundamental de esta carta es la transgeneracionalidad de la misma. El agua, los bosques, el aire, los paisajes, los animales, las áreas públicas, se vinculan con la presente generación de seres humanos pero también con las futuras. En la carta se postulan principios para que la gente viva mejor, considerando tener desde una vivienda limpia, agua potable, áreas verdes, alimentos sanos, etc. Pero también vivir bien signiﬁca colaborar con el otro asumiendo responsabilidades con la gente pobre. Buscando no discriminar por sexo, color, país, idioma o clase social.



158



Doctorado en Administración Pública



El código de conducta que es La Carta de la Tierra se encuentra atravesado por el respeto a la diversidad (tanto biológica como cultural). La carta se compromete con la justicia y la participación social sostenible y pacíﬁca. Por el conocimiento, la sensibilidad y la paciencia. Por el cuidado de la salud y por buscar que la vida en todos los sentidos sea sostenible. El documento ﬁnaliza con un llamado a un nuevo comienzo de comprometernos y adoptar, promover los valores y objetivos de esta carta. El proceso requerirá un cambio de mentalidad y de corazón; requiere también de un nuevo sentido de interdependencia global y responsabilidad universal. Debemos desarrollar y aplicar imaginativamente la visión de un modo de vida sostenible a nivel local, nacional, regional y global. Nuestra diversidad cultural es una herencia preciosa y las diferentes culturas encontrarán sus propias formas para concretar lo establecido. Debemos profundizar y ampliar el diálogo global que generó la Carta de la Tierra, puesto que tenemos mucho que aprender en la búsqueda colaboradora de la verdad y la sabiduría. 2.10.5.3. El Maniﬁesto por la vida Otro documento de gran importancia que puede ser asumido como código de ética planetaria (de hecho lleva el subtitulo de “Por Ética para la sustentabilidad”) es el llamado Maniﬁesto por la Vida. Este maniﬁesto nació por una iniciativa de la XIII reunión del Foro de Ministros del Ambiente de América Latina y del Caribe celebrada en Río de Janeiro en octubre del 2001 y que quedó terminada en el Simposio sobre Ética Ambiental y Desarrollo Sustentable en Bogotá los días 2 al 4 de mayo del 2002. Entre los valores que podemos destacar de este documento se encuentra fundamentalmente los de ética y sustentabilidad. El documento, por decirlo así que el anterior, es más profundo porque parte de entender la crisis ambiental como una crisis de civilización. Lo cual hace que el foco de análisis de lo ambiental se aclare. No estamos ante un problema local o de fácil solución técnica o legal, si no ante la degradación natural impuesta sobre un modelo civilizatorio dominante. También se reconoce que de acuerdo a lo anterior no se trata solamente de una crisis ecológica si no social; no es un problema de la naturaleza, si no del hombre sobre la naturaleza.
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También cuestiona fuertemente el concepto de desarrollo sostenible (que en el caso de México es todavía el más políticamente correcto y usado) al caliﬁcarlo de desarrollista y seguir promoviendo la mentira de crecimiento económico sobre la base de una naturaleza inﬁnita. Propone en cambio el crecimiento de sustentabilidad el cual parte justamente de reconocer los límites y potencialidades de la naturaleza. Este concepto pretende, ni más ni menos, entender la relación de naturaleza con la cultura de diferente forma. El maniﬁesto por la vida, en su postulado número cinco, reconoce las aportaciones de las acciones de los gobiernos, las instituciones gubernamentales y la ciudadanía para impulsar una nueva conciencia ecológica. Reconoce las reuniones internacionales desde Estocolmo hasta Río, así como textos clave que fueron desquebrajando el paradigma de la racionalidad occidental: La primavera Silenciosa, Los límites del crecimiento, Nuestro futuro común y La Carta de la Tierra. El concepto más importante que aporta este Maniﬁesto es, sin lugar a dudas, el de la ética de la sustentabilidad que es vinculado a la gestión participativa de los bienes y servicios ambientales de la humanidad para el bien común, los derechos colectivos e individuales, la satisfacción de las necesidades básicas, etc. Esta ética tiene como punto de entrada un futuro justo y sustentable para la humanidad. Trata la ética de la sustentabilidad de reconciliar la razón con la moral para llegar a un nuevo estadio de conciencia y control. Señala el Maniﬁesto por la vida: A diferencia de un mundo que tiende a homogenizar, jerarquizar, despilfarrar, sojuzgar y excluir la ética de la sustentabilidad es una ética para la vida. Es una ética de la diversidad de las culturas, una ética que se alimenta de la política de la diferencia. Una ética para la resistencia y para la re-existencia, una ética que aspira a comprender la trama de la vida en la complejidad de interacciones de entre la sociedad y la naturaleza. La ética de la sustentabilidad no se basa solamente en lo económico o instrumental, los bienes ambientales son valorizados por la cultura a través de cosmovisiones, sentimientos y creencias que son resultado de prácticas milenarias de transformación y co-evolución con la naturaleza.



El maniﬁesto por la vida critica profundamente el papel jugado por la ciencia en el progreso económico y del dominio de la naturaleza. Propo-
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niendo que la ciencia debe promover conocimiento para mejorar la calidad ambiental, el manejo sustentable de los recursos y el maniﬁesto de los pueblos. El maniﬁesto por la vida impulsa una ética de la ciudadanía global que tendrá que ser más democrática y de participación colectiva, una sociedad con procesos de emancipación colectiva que pasen por asumir responsabilidades morales de los sujetos, grupos sociales y el estado para garantizar la continuidad de la vida y para mejorar la calidad de la misma. En resumen, la ética de la sustentabilidad inspira a la creación de nuevos marcos políticos institucionales, económicos, políticos y sociales y responde a la ética del bien común, que parte de la resolución de conﬂictos de interés de lo común y universal, de lo público a lo privado impulsado siempre con una ética de la paz y el diálogo para la resolución de conﬂicto. 2.10.6. Reﬂexiones ﬁnales sobre la ética ambiental 1. El deterioro ambiental sólo puede ser entendido como consecuencia de la fuerte presión sobre los recursos naturales y por su intensiﬁcación en los últimos 50 años, esto tiene una compleja relación con la imposición de un modelo de desarrollo ﬁncado en la industrialización, la urbanización, los patrones de modernización, sobre todo agrícola por el fomento a la ganadería extensiva, la sobre-explotación de los recursos, en especíﬁco, los hidrocarburos y consecuentemente, una inequidad en la distribución del ingreso entre la población. 2. Esta política pública hasta el momento y en general no ha podido contener y revertir las consecuencias el deterioro de los ecosistemas que es la manifestación local de una crisis global que pone en riesgo la vida en el planeta. Son síntomas evidentes de esta crisis, las amenazas crecientes sobre la pérdida de la biodiversidad, el adelgazamiento en la capa de ozono, el calentamiento global, el efecto invernadero, la disminución de la cubierta vegetal, la deforestación, la contaminación hídrica, la desertiﬁcación, así como las lacerantes manifestaciones sociales vinculadas a condiciones de pobreza, marginación y migración que padecen diferentes grupos de la sociedad.
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3. La crisis ambiental global y sus síntomas locales, dada su complejidad, se ha abordado desde diferentes enfoques y esfuerzos individuales, colectivos e institucionales, tratando de conformar un nuevo marco teórico interdisciplinario y multireferencial que posibilite el análisis y la implementación de estrategias que permitan enfrentarla en ámbitos internacionales, nacionales, estatales y locales. 4. Lipovetsky183 reﬁere que el siglo XXI será un espiritual o no será. Nosotros podíamos añadir que esa espiritualidad deberá tener un componente ético ambiental y sustentable con el que este permeada la sociedad de este siglo y en el que la educación ambiental debe jugar un papel esencial. 5. Durante mucho tiempo se ha dado un trato segmentado, de externalidad, de sector especíﬁco. Sin embargo, debemos involucrar éticamente a la sociedad en su conjunto, por niveles de responsabilidad (no daña lo mismo un gobierno que una persona, una industria contaminante que un campesino migrante) a mejorar la calidad de vida. La ética ambiental debe ser inherente a todo servidor público. 6. La ética ambiental comienza a hacerse presente en la ciudadanía y el gobierno, en las organizaciones internacionales y en las organizaciones no gubernamentales es indispensable que se conozcan e interioricen los cambios de conducta propuestos por estos dos códigos ambientales internacionales.
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Capítulo 3



Análisis de la política ambiental en México: aproximaciones a cinco gestiones del gobierno federal



Todo es bello en el país de la memoria, no hay percances en el país de la memoria, no tiembla y hasta la lluvia es grata en el país de la memoria. Luis Sepúlveda Nada existe a no ser que se escriba Anaïs Nin Nuestra vida pública es estrictamente privada Daniel Cosío Villegas La historia económica de América Latina, en especial de México, en los últimos 30 años es la lección que Europa no debe olvidar. En 1982 México cayó en moratoria sobre su deuda externa y precipitó una crisis de la que nunca se recuperó. Los programas de ajuste de la década de los 80 fueron seguidos por la imposición del modelo neoliberal en su versión más pura. A principios de los 90 buena parte de la población compró la ilusión neoliberal, sólo para ver la crisis explotar en 1994. En esa crisis quebró todo el sistema bancario. Se requirió su ‘saneamiento’ con recursos públicos para poder entregarla a la banca extranjera, todo ello violando la legislación federal en materia de títulos, instituciones y operaciones de crédito. La nueva y pesada hipoteca que quedó sobre las ﬁnanzas públicas se sigue pagando al día de hoy. Alejando Nadal (2012)



CAPÍTULO 3



3.1. La política ambiental en México: deﬁniciones y génesis Como quedó establecido en el capítulo anterior, la política pública es la toma de postura estatal, en sentido amplio, frente a cuestiones complejamente presentes en la relación sociedad –naturaleza. Son respuestas sociales a necesidades, más anchas y profundas a la perspectiva solo gubernamental, –dado que esto es más política oﬁcial limitada– por la complejidad jurídica, política, económica y social que integra el estado. Lo anterior porque, como lo venimos argumentando, los problemas ambientales, cualquiera que sea, tienen en su origen un fuerte ingrediente social y ese es el mismo nivel de respuesta con el que se deben atender; desde una perspectiva amplia, compleja y de participación social. Las políticas ambientales tienden cada día más a ser interdisciplinarias por lo que involucran; son simultáneamente un mandato jurídico, político, presupuestal, operativo, ético e institucional, socialmente sentido y valorado, que las autoridades atienden a través de programas que deben responder a las necesidades socio-ambientales. Como lo señala la doctora María del Carmen Carmona184 el ambiente es un bien jurídico a tutelar por parte del estado, en el que convergen en forma inevitable los niveles de gobierno federal, estatal y municipal con las atribuciones que la ley les otorga: es un objeto de aplicación de política pública que en el caso concreto, se ubican en la protección, conservación, uso, aprovechamiento y restauración del ambiente. A partir de los cuales se diseña, con el concurso de los tres poderes, un sistema normativo que permite llevar a cabo las acciones necesarias para el logro de los ﬁnes. 184



Carmona Lara, M.C. Derechos con relación al medio ambiente. Cámara de Diputados LVIII. Universidad Nacional Autónoma de México. Segunda edición. 2001. México. Pág. 144.



166



Doctorado en Administración Pública



En el mismo sentido, Carmona documenta los cuatro fundamentos generales que contiene la LGEEPA para ser asumidos por la autoridad ambiental: — Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva , en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; — EL ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponden a la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia del artículo 73 fracción XXIX -G de la Constitución. — El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, y éstas y los sectores sociales y privados así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental. — Establecimiento de de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y aplicación de la ley.185



En relación con la formulación y la conducción de la política pública por parte del gobierno federal, la normatividad ambiental mexicana se funda en veinte principios, señalados en el artículo 15 de la Lgeepa, en los que son apreciables la visión de largo plazo, prospectiva y de sustentabilidad de los recursos. Por su importancia los reproducimos, haciendo énfasis en particular en la fracción XX dedicada en forma explícita a la educación ambiental: I.- Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas del país; II.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; III.- Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico; IV.- Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así
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como a asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los recursos naturales; La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las futuras generaciones; La prevención de las causas que los generan, es el medio más eﬁcaz para evitar los desequilibrios ecológicos; El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad; Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública y entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, son indispensables para la eﬁcacia de las acciones ecológicas; El sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente los individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la concertación de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la sociedad y la naturaleza; En el ejercicio de las atribuciones que las leyes conﬁeren al estado, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico; Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de ésta y otras leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables. La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable; Las mujeres cumplen una importante función en la protección, preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el desa-
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rrollo. Su completa participación es esencial para lograr el desarrollo sustentable; El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos humanos, son elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la población; Es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo dentro del territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas de jurisdicción internacional; Las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales; A través de la cuantiﬁcación del costo de la contaminación del ambiente y del agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades económicas en un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, y; La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales.



Este artículo 15 de la Lgeepa, como se puede observar , insiste en la corresponsabilidad del equilibrio ecológico entre particulares y autoridades, así como en la coordinación de dependencias, la erradicación de la pobreza y la importancia de grupos sociales como los indígenas, lo que hace de esta concepción de la Política Ambiental clara con respecto a los participantes y de avanzada al considerar las particularidades del país como la desigualdad y los grupos que han tenido menos oportunidades de desarrollo.
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Por su parte, Hugo Rodríguez186 deﬁne la política ambiental como la injerencia del poder político en el manejo y el destino de los recursos naturales o bien el control de procesos económicos para evitar o aminorar el efecto de estos. Señala, además que si algo ha cateterizado a la política ambiental mexicana es el imperativo de la racionalidad económica sobre cualquier otra. Sin embargo, la participación del poder político en el tema ambiental no ha sido homogénea ha tenido diversos matices y acentos en casi 40 años de existencia, por lo que es indispensable observarla con detenimiento. Como quedó establecido en el capítulo anterior, la política pública es el proceso de articulación entre el estado y la sociedad civil. El gobierno a partir de esta intersección toma decisiones que en el caso de lo ambiental se materializan en programas, proyectos, iniciativas de ley o normas e intervenciones y acciones en el marco jurídico vigente. Guimaraes, dede 1991, argumentaba que la política pública ambiental debe atender las demandas sociales en tal materia, convirtiéndose en opciones políticas y tema de decisión de las autoridades públicas. En la política ambiental como en toda la administración pública son indispensable en el inició, por lo menos cinco factores, estos son: a) tener el entendimiento y convencimiento claro y técnico-conceptual del campo en el que se está; b) que se esté en ese lugar institucional para hacerlas y no en el que convenga políticamente; c) que se tenga la decisión de hacerlas las cosas, d) tener con quién hacerlas acompañando a la gente, y; e) con qué –instrumental, técnica y presupuestalmente– hacerlas187. Estas son condiciones necesarias y pero no suﬁcientes. Esto es: que se cumplan estas condiciones es el inicio no el ﬁn del proceso. Veamos dos ejemplos en declaraciones de dos actores fundamentales de la política pública educativa y ambiental de México.



186



Rodríguez, Hugo. Ideología y política en el siglo XX. La racionalidad como mecanismo comulsivo. Universidad Autonoma de la Ciudad de México. 2005. Págs. 11-41. 187 También sería conveniente analizar el peso especíﬁco de estos ingredientes. Para David Calderón (Auditoría y educación: 2011), por ejemplo, el presupuesto es el principal ingrediente de la política pública, pero no solo el porcentaje de monto asignado sino: “la ponderación en su distribución y lo acertado y oportuno de su aplicación”.
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Pablo Latapí que investigó a la educación desde muy diversas aristas por más de 50 años (es considerado en México el padre de la investigación educativa) y fue asesor de varios secretarios de Educación Pública de nuestro país, relata la diferencia entre lo que dice la teoría y la puesta en práctica: Comprender la complejidad de los problemas como se dan en la práctica y consecuentemente, aceptar que los agentes de decisión tienen límites bastante más estrechos que los que solemos ver los investigadores. Los investigadores solemos proponer nuestras soluciones desde un ámbito de verdades abstractas, sin ponderar los obstáculos que conlleva su implementación. Damos por supuesto que lo que demuestran nuestros estudios debe ser implementado, sin más. El político, en cambio, no puede hacer todo lo que desea. Tiene muchas restricciones. Menciono cinco clases de éstas: las de índole política, pues está sujeto a la voluntad de su superior y a la evaluación que éste hace de su desempeño; las de los “poderes fácticos”, como el Sindicato de Maestros, los gobiernos estatales (en el caso del gobierno federal), los medios de comunicación, los grupos de presión empresariales, eclesiásticos, etcétera; en tercer lugar, las restricciones de carácter ﬁnanciero, pues dispone de muy escasos recursos económicos para apoyar reformas o innovaciones; en cuarto lugar, las restricciones terribles de tiempo, ante el inexorable reloj sexenal; y por último, las limitaciones humanas de su equipo de colaboradores.188



En la política pública los deseos, por bien intencionados que sean, y las realidades son cosas distintas. A veces el inﬁerno en la administración pública, como en otros ámbitos de la vida, puede estar aderezado de sólo buenas intenciones. El segundo ejemplo es semejante y aunque, más adelante, en el apartado del análisis del la gestión 1994-2000 ponderaremos el haber llegado a la Administración Pública, desde otro ámbito, la maestra Julia Carabias deﬁne así el proceso de aprendizaje al llegar a ejercer la política ambiental: 188



Latapí C. Pablo. ¿Pueden los investigadores inﬂuir en la política educativa? En Revista electrónica de la Investigación Educativa. Volumen 10 No 1. 2008. Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo (IIDE) de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC). México. h p://redie.uabc.mx/vol10no1/contenido-latapi2.html
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Uno de los aprendizajes es que la realidad es mucho más fuerte de lo que una puede pensar desde la academia. Entré (a ser Secretaria de estado) con el deseo de hacer todo al mismo tiempo y en las primeras semanas me di cuenta de que el problema iba mucho más allá de mi voluntad por la cantidad y complejidad de factores y sectores. Existe tal heterogeneidad de retos, que no puedes pretender resolver los problemas solamente con voluntarismo. Es una cantidad brutal de trabajo construir instituciones, reglas, leyes, formar gente, etcétera. Por lo tanto, muy pronto entendí que debía verlo como procesos de mediano y largo plazos, entonces asumí una actitud más modesta. Me di cuenta que urgía deﬁnir prioridades.189



Estas confesiones, casi privadas y que denotan cierta afectación, de dos signiﬁcativas autoridades públicas educativas y ambientales –respectivamente–, nos podían hacer pensar un sinnúmero de hechos desde la complejidad de la administración pública, pasando por la indispensable reformulación del Servicio civil de carrera en nuestro país, hasta el abismo que hay entre la vida académica y la implementación efectiva de acciones desde el gobierno. La voluntad a veces no basta. En relación con el inicio de lo ambiental en la administración pública federal, el origen no es preciso. Aunque reconocemos que es larga la preocupación de los diferentes gobiernos del siglo pasado por la naturaleza y los recursos naturales. Desde la promulgación de la Constitución Política en 1917 se incorpora en el artículo 27 el concepto de conservación de los recursos naturales en el país, como lo marcábamos en un apartado anterior. Samantha Namnum190documenta algunas fechas signiﬁcativas, de Políticas relacionadas con la naturaleza y los recursos naturales, que abonan a lo ya expresado en apartados anteriores y nos es indispensable referirlas para analizar la instrumentación de las mismas en la gestión federal. Reﬁramos algunos ejemplos: en el gobierno del General Cárdenas (1934-1940) se promulgan diversos decretos presidenciales por los cuales se estable189 190



Carabias, Julia, Op cit. Namnum, Samantha. Derecho a un Medio Ambiente sano. Una mirada a los mecanismos legales para su defensa. Centro Mexicano de Derecho Ambiental A. C. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. México. 2008. Págs. 53-72.
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cen parques nacionales en distintas partes del territorio nacional y en términos estratégicos económica y socialmente es fundamental el decreto de expropiación petrolera y reparto agrario. A ﬁnales del sexenio de Manuel Ávila Camacho en1946 se promulga la Ley para la Conservación de Aguas y Suelo. Vendrán los gobiernos de Miguel Alemán (1946-1952), hasta Díaz Ordaz (1964-1970), en los que el enfoque es desarrollista, industrializador, de obra pública y de aliento urbano; lo ambiental no entra en forma prioritaria en este proyecto conocido como desarrollo estabilizador, con sustitución de importaciones y estabilidad social de partido prácticamente único. Si existió algo que se pudiera considerar como Política ambiental en esos años en nuestro país pasó por enfoques sanitarios, de comando y control y algunos intentos de implementación de instrumentos económicos. La década de los 70 del siglo XX, ya con Luis Echeverría como jefe del ejecutivo (1970-1976) dará un frágil giro en Política Ambiental que tuvo originalmente un carácter sanitario, deﬁniendo los problemas ambientales como problemas de contaminación, por tanto su carácter fue marginal. Sin embargo, en ese arranque, se logran cuatro avances institucionales básicos: reforma de carácter ambiental en la Constitución con la modiﬁcación del artículo 73 que incorpora el concepto de prevención y control de la contaminación; surge en 1971 la Ley Federal de prevención y control de la contaminación ambiental que da pauta a los Reglamentos de Prevención y control de la contaminación atmosférica, de las Aguas, del Ruido y vertimientos en el Mar; la ampliación de facultades del Consejo de Salubridad General para prevenir y combatir la contaminación atmosférica; en 1972 se crea la Subsecretaría de Medio Ambiente (SSMA) dependiente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. La política Ambiental en nuestro país tuvo un enfoque de salud pública, en esta Subsecretaría donde estaba anclada institucionalmente, sin embargo, hay algunas acciones en planeación urbana en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obra Pública (SAHOP) y forestales y agropecuarios en Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.191 Se intentaron en esta misma época diver191



Quadri, Gabriel. Sustentabilidad urbana y desigualdad; argumentos de política pública. En P. Moncayo y J. Woldenberg (coordinadores) Desarrollo, desigualdad y medio ambiente. Editorial. Cal y Arena.1994. México, Págs. 255-301.
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sos megaproyectos de desarrollo rural para intensiﬁcar la producción de alimentos con algunas características ecológicas (como la incorporación de Chinampas), terminando en proyectos ganaderos y de agricultura extensiva dañando las selvas tropicales, por ejemplo en Tabasco: con el Plan Chontalpa y el Balancán-Tenosique. A este inicio con un sesgo sanitario de la política ambiental hay que añadirle dos cuestiones problemáticas complementarias: 1) Las particularidades de México como país abigarrado cultural y naturalmente biodiverso, por lo que no existe todavía en los años 70 del siglo XX –después de un largo proceso del México post-revolucionario– una política unitaria del territorio, con diversos esquemas conceptuales agrarios, ecológicos, forestales, hídricos, de desarrollo urbano y agropecuario, poblacional, etcétera; 2) Lo anterior dio origen a un parcelamiento y/fragmentación en la atención de los problemas relacionados con los recursos naturales, nacido de la diversidad de enfoques, que tuvo repercusiones en la aplicación de políticas públicas, en el que las diversas áreas de la administración pública –con diversos grados de madurez institucional– competían y/o se excluían. En esa realidad, la SSMA, tuvo serias limitaciones por no tener ascendencia sobre otras áreas de gobierno relacionadas con el medio ambiente. La política ambiental permaneció entonces más como discurso simbólico que como verdadera intención de incidir en cuestiones ambientales. La ganancia es que la irrupción y posicionamiento deﬁnitivo de la palabra contaminación ambiental, que se volverá un referente que permeará poco a poco el discurso social. En este entorno problemas de degradación ambiental provocados por la exploración y explotación del petróleo van a generar fuerte descontento social, tanto de personas afectadas sobre todo en el golfo y sur-este de México como de otras personas preocupadas por el entorno: (En los años 70) a esta evidencia se sumó la demanda de muchos grupos de ciudadanos por una mejor calidad de vida y se crearon decenas de grupos ecologistas
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con intereses, ideologías y demandas muy diversas, lo que dio forma a un movimiento social cada vez más interesado en las políticas ambientales.192



Esta forma de movilización ambientalista, no fue un hecho aislado en México, surge a nivel planetario, ejemplo de ello es lo que han documentado Leandro Belinaso y Fernando Oliveira (2001) sobre el caso del Movimiento ecologista en Río Grande Brasil, en donde participaron muchos actores representantes de diversas esferas sociales, en las que no hay un cuerpo social deﬁnido; es la interacción de muchos actores sociales, culturales y políticos de diferentes tipos de sociedad. Un caso semejante ocurre en México en acciones contra implementación de la energía nuclear, en Laguna Verde o Pátzcuaro o en contra del desastre ambiental en el México petrolizado de aquella época, sobre todo en la Zona del Golfo de México (Veracruz, Tabasco y Campeche). Esta pluralidad de tendencias y acciones también es característica del arranque de la educación ambiental en México desde la sociedad civil. El gobierno de José López Portillo (1976- 1982), en relación con la política ambiental y a pesar del llamado boom petrolero, que se gestara en este periodo, no muestra mayor interés en cambiar las cosas, sobre todo por una apuesta ciega al crecimiento del país fundado en el descubrimiento y explotación de lo que –parecían, en ese entonces– yacimientos inacabables de hidrocarburos. Lo anterior es relevante dado que eventos como El Club de Roma, la reunión de Estocolmo y el efecto de libros como Los límites de crecimiento, en la década de los 70 del siglo pasado, así como diversas reuniones internacionales ya habían encendidos los focos rojos sobre problemas como la perdida de recursos naturales y la contaminación en los ecosistemas del planeta. En esta gestión Federal del Lic. López Portillo, es de destacar la en la Administración Pública Federal en materia ambiental la creación de una nueva oﬁcina administrativa: la Dirección de Ecología Urbana, dentro de 192
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la Secretaría de Asentamientos Humanos y obras Públicas (SAHOP), pero en esa estructura la política ambiental estaba sometida y supeditada al obetivo de crear y desarrollar las ciudades en México, más que a un aprovechamiento racional de los recursos. Otro problema es que al surgir este tipo de oﬁcinas no hay coordinación con otras semejantes en los estados y/o Municipios. Será notable durante largo tiempo la descoordinación entre los ámbitos de gobierno en la atención de problemas ambientales, sobre todo antes de la LGEEPA. Se promulga, al ﬁnal de la gestión, la segunda ley ambiental en nuestro país: Ley Federal de Protección al Ambiente en 1982. 3.2. El sexenio de Miguel de la Madrid (1982-1988) 3.2.1. Principales acciones de gobierno Al ﬁnalizar 1982, la crisis económica del país resulta evidente que sería mucho peor que la del ﬁn del sexenio de Luis Echeverría: saqueo de divisas –nunca aclarado–, devaluación de la moneda nacional, endeudamiento público y privado, caída internacional de los precios del petróleo que daban ﬁn a la apuesta al hidrocarburo como palanca del desarrollo nacional. Estábamos como país ante una emergencia nacional, como el mismo De la Madrid dĳera en su discurso al tomar posesión de la Presidencia de la República, tratando de deslindarse de la gestión de José López Portillo. Es innegable, muy probablemente por la coyuntura interna y la presión internacional, las tendencias económicas globales y sobre todo las impuestas por los organismos mundiales ﬁnancieros (como el Fondo Monetario Internacional o el Banco Interamericano de Desarrollo), que en el sexenio de Miguel de la Madrid habría un golpe de timón de cómo se había gobernado el México postrevolucionario; políticas de bienestar, partido único, poder ejecutivo por sobre los demás, gasto público importante, el cambio deorientación y rumbo fue radical en lo económico, teniendo un sin número de repercusiones políticas y sociales. Este viraje se caracterizó por la irrupción del neoliberalismo con una serie de medidas radicales
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desde el inicio mismo de la gestión. Justamente en su libro Testimonio de Presidencia (1982-1988), que es una suerte de diario o memoria de las acciones del Ejecutivo en este sexenio, Miguel de la Madrid Hurtado señala en los primeros días como Programa Inmediato algunas de las que serán sus obsesiones, tareas y Políticas a ejecutar: — Bajar el déﬁcit público para reducir la inﬂación (de 100% anual), ajustando los precios y las tarifas del sector público. — Mantener el tipo de cambio realista y ayudar a las empresas a superar sus crisis de liquidez, facilitando la desestructuración de su deuda externa. — Pagar amortizaciones e interese de la deuda pública (87 000 millones de dólares) — Reediﬁcar la ﬁgura del presidente de la República, con una política de renovación moral que considerara virtudes como la seriedad, austeridad, discreción y honestidad.193 Las transformaciones se pueden ubicar en el liberalismo económico que en paralelo se comenzó a imponer como política económica en Estados Unidos e Inglaterra y por diferentes mecanismos en la mayoría de países capitalistas. El estado Benefactor era descaliﬁcado de obeso, improductivo e inútil; el libre mercado se abría brecha como ideología dominante. Por lo anterior, las medidas se irán intensiﬁcando a lo largo del sexenio sobre todo por la presión de los organismos acreedores, por la gran deuda pública contraída en los dos sexenios anteriores con el mismo Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial y la ﬁrma de Cartas de intención, en las que (en una invasión clara de la soberanía del estado mexicano) se instrumentará una política económica vertical y de una dureza sin precedente en el México posrevolucionario, consistente entre otras cosas en: ajuste presupuestal y ﬁscal reduciendo el gasto público; control del crédito, contracción y/o eliminación de subsidios a productores sobre todo agrícolas y así fortalecer las leyes del mercado; topes salariales, ﬂexibilización de las normas laborales y recortes en los contratos colectivos; 193
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obsesión por el control inﬂacionario, esto último con magros resultados en esta gestión. La situación económica y social del gobierno de Miguel de la Madrid se puede resumir de la siguiente manera: En 1982, México era un país de 73 millones de habitantes aproximadamente. En el sexenio (1982-1988) la economía mexicana creció en un promedio de 0.2% anual; la inﬂación promedio anual fue de 86.7%, pero llegó 159.2% en 1987, casi al ﬁnal de la Administración. El Producto Interno Bruto per cápita alcanzó $1,990.00 dólares en 1988194. El terrible terremoto del 19 de septiembre de 1985 en la Ciudad de México, además del balance luctuoso en vidas humanas, cargó a las apuradas cuentas públicas los costos de la reconstrucción de las infraestructuras y prestaciones del devastado Distrito Federal. Sin embargo, este movimiento en las placas tectónicas de la tierra hizo evidente una fuerza aletargada de la sociedad civil que no necesitó de la clase política para organizarse después del terremoto y en la reconstrucción de la ciudad. Carlos Monsiváis destaca este hecho de la siguiente forma: Ante la ineﬁcacia notable del gobierno de Miguel de la Madrid, paralizado por la tragedia y ante el miedo de la burocracia, enemiga de las acciones espontáneas, el conjunto de las sociedades de la capital se organizan con celeridad, destreza y enjundia multiclasista y a lo largo de dos semanas un millón de personas aproximadamente se afana en la creación de albergues, el aprovisionamiento de víveres y de ropa, la colecta de dinero, la localización de personas , el rescate de muertos y de atrapados entre los escombros, la atención psicológica, la prevención de epidemias, el desalojo de pirámides de cascajo. A estos voluntarios los anima su pertenencia a la sociedad civil,



La abstracción que al concretarse desemboca en el rechazo del régimen, sus corrupciones, su falta de voluntad y de competencia al hacerse cargo de las víctimas. 195 194
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Pero el gobierno ya había perdido más que la conducción posterior al desastre. La pérdida del poder adquisitivo de las clases medias y bajas por la contención salarial, el desempleo, la inﬂación, devaluación e incremento del costo de los bienes y servicios alejó a la leal y captada militancia en el Partido Revolucionario Institucional y se dio la posibilidad de un cambio político real a nivel Federal con la presencia del Frente Democrático Nacional que aglutinó a la izquierda, pero sobre todo la inconformidad social ante el impacto de la implementación medidas económicas, en una controversial elección a la Presidencia de la República en 1988. 3.2.2. Política ambiental durante la gestión del gobierno de Miguel de la Madrid En relación con la política ambiental en el sexenio de Miguel de la Madrid, desaparece la SSMA y empiezan a tomarse con mayor seriedad las cuestiones ambientales y la ecología se introduce en el gabinete con la creación de 1983 de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) dentro de la cual se elabora un primer Programa Nacional de Ecología. Cabe destacar que la cuestión ambiental fue incorporada como preocupación nacional en 1982, en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Paradójicamente también por vez primera se hace abstracción o minimiza la acción de los diversos movimientos ecológicos y ambientales que surgen en el país. Al respecto Miriam Alife sostiene que: Se determina en el documento (PND) una manera de ver y atacar el deterioro del ambiente, la generalización no sólo borra la particularidad sino que también establece una sola manera de enfrentar la problemática que queda restringida en un megaproyecto de Nación, donde grupos, movimientos e individuos tienen poca o ninguna inﬂuencia.196
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Aunque el enfoque de este Plan Nacional de Desarrollo ya reconoce la ﬁnitud y, por lo tanto, límites de la naturaleza y la necesidad de considerar el deterioro ambiental como un factor para posibilitar el desarrollo, la visión vertical que es impuesta, de arriba abajo, sin margen de intervención para la opinión y la propuesta de otros actores o colectivos, limitará la acción a favor del ambiental en forma deﬁnitiva. Sobre todo por las condiciones a las que la sociedad civil se ve obligada acatar como consecuencia de la política económica (restricción del gasto público, topes salariales, devaluación permanente, control inﬂacionario por contención salarial, etc.), hay descontento, protestas y movilizaciones en lo que lo ecológico se hace presente. Instituciones de Educación Superior y centros de investigación comienzan a diagnosticar y pronosticar las causas y consecuencias del deterioro ambiental. Estos dos factores van a ser presión permanente para el régimen en turno. Con relación al fortalecimiento institucional y al marco normativo de lo ambiental en la gestión podemos apuntar que en 1982, junto al Plan Nacional de Desarrollo se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) que en su artículo 37 creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con una Subsecretaría de Ecología encargada de planear y discutir la política ambiental, determinando normas y programas de acción. En 1983 se reformó el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalando que las actividades económicas que utilicen recursos naturales deben cuidar su conservación. En 1983 se ﬁrmó el Convenio para la Protección y Mejoramiento del Ambiente de la Zona Fronteriza entre los gobiernos de México y Estados Unidos. En 1984 hay una modiﬁcación a la Ley Federal de Protección al Ambiente, incorporando una nueva función para el estado: el generar normas para defender el medio ambiente, señalando un instrumento y dejando de ser la Ley una manifestación abstracta. En 1987 se eleva a rango Constitucional (artículos 27 y 73) la obligación de preservar y restaurar el equilibrio ecológico y se facultad al Congreso de la Unión para expedir leyes que establecieran las obligaciones conjuntas de las autoridades, federales, estatales y municipales en materia del ambiente y su cuidado. Las anteriores modiﬁcaciones legislativas son el antecedente de la Ley General del
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Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente vigente hasta nuestros días (modiﬁcada en 1996).197 El enfoque estructural de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente va a hacer posible tener bases para una distinta política ambiental, con objetivos como: Considerar el ordenamiento ecológico del territorio como el elemento eﬁcaz de protección al ambiente; las obras y proyectos se apeguen a criterios de cuidado del ambiente; mejorar la calidad del aire en zonas de alta concentración demográﬁca; asegurar la recuperación, protección y conservación de los recursos naturales; contribuir a que la educación se constituya en un medio para elevar la conciencia ecológica del país; fortalecer la cooperación internacional para solucionar problemas ecológicos. La presencia de la educación ambiental aparece –aunque limitada, como lo establecimos en el segundo capítulo– por vez primera en el marco legal ambiental de nuestro país. En esta nueva plataforma jurídica también quedan determinados los XIV principios de la política ambiental, de los cuales solo citamos algunos de esta primera versión de la Lgeepa, que ya tienen rasgo de sostenibilidad del desarrollo, participación social y de una nueva forma de administración pública de lo ambiental, a pesar de la persistencia del término ecológico, estos son: I.- Los ecosistemas son patrimonio de la sociedad y de su equilibrio depende la vida y las posibilidades productivas del país. II.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una producción óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad; III.- Las autoridades y particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico; IV.- La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones presentes como las que determinan la calidad de vida de las futuras generaciones. 197
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V.– La prevención de las causas que los generan es el medio más eﬁcaz para evitar los desequilibrios ecológicos. VIII.- La coordinación entre los distintos niveles de gobierno y la concentración con la sociedad son indispensables para la eﬁcacia de las acciones ecológicas; IX.- El sujeto principal de la concertación ecológica no es solo el individuo, sino también las organizaciones sociales. El propósito de la concertación de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la naturaleza y la sociedad; XIV.- Las autoridades competentes, en igualdad de circunstancias ante las demás naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio de los ecosistemas regionales y globales. En el momento de puesta en marcha, las acciones en base a estos principios, en instancias de la administración pública, los resultados fueron bastante moderados, sino es que incipientes. La falta de experiencia en este campo ambiental solo enfrentará una serie de variables que poco incidieron en la problemática generalizada. Se repitieron acciones y se duplicaron recursos y esfuerzos. Solo por citar un caso diremos que la coordinación de los niveles de gobierno, no funcionó entonces –con el Partido Revolucionario Institucional como principal actor– y se ha ido diﬁcultando aún más con la participación de otras posiciones políticas en los tres niveles de gobierno. En la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) se elaboró el órgano rector de funciones de la Subsecretaría de Ecología que fue rotulado como Plan Nacional de Ecología (PNE 1984-1988), que pretendió establecer cuál era la problemática concreta que trataría de solucionar la política ecológica sexenal, planteando dos líneas de acción estrategias: a. Las de carácter correctivo que incluían control y disminución de la contaminación y la restauración en las zonas ecológicas deterioradas, y; b. Las de carácter preventivo que establecían el ordenamiento ecológico del territorio, la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales y la formación de la conciencia ambiental en la Sociedad Civil.198 198
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Esta última ya ligada a la educación como instrumento primordial. Sin embargo y a pesar de la gran movilización social posterior al temblor en la Ciudad de México el Poder Ejecutivo Federal, en los hechos, se resiste a creer en la participación social. Miguel de la Madrid observa en el incipiente movimiento ecologista en México un movimiento coyuntural limitado y no puede dejar de manifestar cierto tufo de desprecio. Por ejemplo, en relación a legítimo movimiento de resistencia para la puesta en marcha de la nucleoeléctrica de Laguna Verde en el estado de Veracruz que aglutinará cientíﬁcos, comunidades veracruzanas, madres de familia preocupadas y ecologistas, el presidente en turno lo ve, por lo menos en parte, como una inﬂuencia del accidente de la central nuclear en Chernobyl en la entonces Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. Sobre las posibles consecuencias de este tipo de energía, el presidente de la Madrid aﬁrma con total desconocimiento del trabajo con las organizaciones no gubernamentales ambientales, que: La resistencia al proyecto puede llegar a crear un movimiento de gran envergadura, pero será como en todo el mundo: los ecologistas se tirarán al suelo, armarán manifestaciones y pintarán muros, pero su movimiento no cobrará dimensión nacional 199



Este desprecio por los movimientos ecologistas y por el ambiente en general es notable por otros datos que es indispensable referir. Por ejemplo poco se encuentra en sus Memorias (de la gestión con más de 850 hojas) como administrador del estado mexicano, de trabajo u obra vinculados a la política ambiental. No le parece relevante este aspecto en su gestión; simplemente no lo reﬁere. Sin embargo, a pesar del olvido, es innegable que con Miguel de la Madrid la preocupación del gobierno, en general, por el cuidado del ambiente, aunque mínima, comienza su trayectoria institucional en nuestro país. Michelli (2006) asegura que son tres los detonantes para que esto suceda: a. Una serie de catástrofes naturales generadas por la actividad productiva. El ejemplo puede ser el incremento en la contaminación atmosférica de la Zona Metropolitana de Ciudad de México. 199
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b. La irrupción internacional y en México del modelo neoliberal como estrategia de desarrollo económico y social del país. c. El interés también internacional sobre lo ambiental y los mercados que genera. Estas tendencias aparecerán y se consolidaran de forma más insistente en el siguiente sexenio, por la fuerza que adquiere el nuevo modelo económico; el modelo neoliberal se aﬁanzará exterminando cualquier posibilidad de estado benefactor. Durante la gestión de Miguel de la Madrid el presupuesto público asignado a la agenda ambiental es de 0.24%, dato inequívoco de la nula importancia que se le da a este sector a pesar de las acciones discursivas e institucionales. Resulta una obiedad recordarlo, pero sin ﬁnanciamiento la política pública ambiental no puede tener respuespuestas contundentes. 3.3. El sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) y la creación de la Secretaría de Desarrollo Social 3.3.1. Principales acciones de gobierno La situación económica y social del gobierno de Carlos Salinas de Gortari que quedó al ﬁnalizar este sexenio se puede resumir de la siguiente manera: México es un país de poco más de 80 millones de habitantes. La deuda externa era de 81,003.2 millones de dólares. La economía mexicana de 1988 a 1994, creció en un promedio de 3.7% anual; la inﬂación promedio anual fue de 15.9%. El PIB per cápita en 1994 llegó a $4,180.00 dólares200. Una de las principales características de esta gestión fue la desincorporación de propiedades, empresas y bienes del sector público. De tal suerte que sectores vinculados –y muchas veces estratégicos– al estado serán privatizados en áreas como las comunicaciones, aerolíneas, sector químico, siderúrgico y bancario. Otros hechos determinantes de este sexe-
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nio fueron: se ﬁrma el tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, con las consecuencias analizadas en el capítulo segundo de esta misma tesis; después de más de sesenta años (de supuesta) paz social del Partido Revolucionario Institucional hay un levantamiento armado en el estado de Chiapas, que no logra contener el gobierno federal y con una resonancia internacional.201 Si la implementación de cambios económicos en el gobierno de Miguel de la Madrid fue una alternativa ante la crisis, la gestión de Salinas Gortari fue un destino manifesto y su consolidación, desde el inicio de la gestión sobre todo después de unos resultados electorales cuestionados, en los que Salinas de Gortari llega a la Presidencia. Calva señala que la creencia ciega en el mercado y en su mano invisible en este sexenio será una profesión de fe, llevada al extremo del dogma: Bajo el dogma ortodoxo según el cual el intervencionismo gubernamental provoca distorsiones en el sistema de precios que derivan en asignaciones ineﬁcientes de recursos, la estrategia neoliberal supuso que la liberalización del comercio exterior y la supresión de las intervenciones gubernamentales distorsionantes, reasignarían los recursos productivos hacia ramas donde la industria mexicana tiene ventajas comparativas (principalmente las intensivas en mano de obra), al tiempo que la exposición a la competencia externa obligaría a los empresarios mexicanos a introducir cambios tecnológicos y a elevar aceleradamente la productividad.202



Pero además había que asegura la irreversibilidad de esto modiﬁcando la tecnología tan rápido como fuera posible en lo económico y redeﬁniendo el papel del estado. El estado sufrirá un proceso neo-liberal de redimensionamiento implementado un programa sin precedentes de adelgazamiento del sector pú-
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blico amparados en las tendencias mundiales, el fortalecimiento de las ﬁnanzas públicas, la canalización de los escasos recursos públicos, eliminar gastos y subsidio no justiﬁcables y mejorar la eﬁciencia del sector público203. Es el sexenio de la privatización de las empresas estatales y paraestatales, la desregulación y la desincorporación del capital Estatal. El estado pasa de ser rector de la economía a ser supervisor, facilitador y no pocas veces espectador distraído del sector económico204. En lo social el eje fundamental del sexenio será el Programa Solidaridad se trataba de vincular los esfuerzos entre la sociedad y el estado. El gabinete deﬁnió este Programa: “por ser democrático y por combatir la pobreza extrema simultáneamente”.205 En la realidad se trató de otro esfuerzo de institucionalizar el peligro reciente maniﬁesto en una sociedad que se organizaba más allá del gobierno, maniﬁesto en los dos fenómenos de la sociedad civil antes referidos: el temblor de 1985 y las elecciones de 1988. Éste es el contexto social, político y económico en que el Gobierno de Salinas realiza el que, tal vez sea, el último intento desde el gobierno Federal de modernizar el país. El campo, la educación, la salud, lo ambiental, la industria, la administración pública, las relaciones internacionales todo se va intentar modiﬁcar. El proyecto nacional fue hacer pasar a México de tradicional a un país moderno, transitando las etapas –inicio, desarrollo y punto de llegada– con que soñaban los clásicos teóricos americanos de la economía y la sociología funcionalista (Cfr: W W Rostow o R K Mertón). Un país desarrollado; de primer mundo. Ese fue el intento sexenal. Sin embargo, el intento va a fracasar, se trata de una modernización fallida. Héctor Aguilar Camín la describe de la siguiente forma: Lo que llama la tecnocracia mexicana perdió su batalla por la modernización de México en los años 90 del siglo pasado. Para ser precisos, en el año 1994, que empezó con la rebelión de Chiapas y terminó con la devaluación de la moneda. Hizo una modernización a medias. Cosechó en algunos aspectos lo peor de ambos mun203



Rogozinski, J. La privatización de empresas paraestatales. Una visión de la Modernización de México. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1993. México. Pág. 206. 204 Martínez, G. y Fárber, G. Desregulación económica (1989-1993) Una visión de la Modernización de México. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1993. México. Pág. 356. 205 Aspe, P. Prólogo. La Planeación del desarrollo en la década de los 90. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Fondo de Cultura Económica. 1992. México. Págs. IX-XI.



186



Doctorado en Administración Pública



dos, lo peor del mundo tradicional desacomodado por la modernización y lo peor de una modernidad inacabada. La modernidad destruye usos y costumbres, pero crea riqueza (…) la modernidad mexicana ha destruido sólo parcialmente los usos y costumbres de la “república maﬁosa”, que se mantiene poderosa y coleando en muchos órdenes claves. El fracaso de la llamada tecnocracia en su modernización a medias vacunó al país contra nuevos cambios.206



México no llegó al primer mundo. Si acaso, la modernización implementada por el gobierno de Salinas colocó un andamio más de un país a medio construir, no un nuevo modelo de desarrollo. 3.3.2. La política ambiental durante la gestión de Carlos Salinas de Gortari Como una nueva disposición Constitucional, por las reformas y adiciones de los artículos 25, 26, 27, 28 , 73 y 115 de la Carta Magna, en los que la planeación del desarrollo se vuelve obligatoria, el 30 de mayo de 1989, se publica el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), cuyo objetivo central se orientaba a que la Administración “a través de la acción concertada y solidaria, estimule el crecimiento económico sostenido y a mejorar el bienestar de los mexicanos con criterios de equidad social”207. Reconciliando las políticas de bienestar y el crecimiento económico, por lo menos discursivamente, aunque con políticas ecónomicas que apuntaban hacia otro lado. En el artículo segundo del decreto de aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, se insta a las dependencias y entidades, por parte del Poder Ejecutivo, a elaborar Programas Sectoriales e institucionales de mediano plazo. Se enlistan 21 Programas Sectoriales, la mayoría con una visión económica y productiva (energía, minas, desarrollo, capacitación y productividad, abasto, etc.). La mayoría también contienen la palabra modernización (Modernización educativa, modernización del transporte, mo206 207
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dernización de la empresa pública, etc.). El Programa Sectorial ambiental lleva todavía el título de Protección del Medio ambiente y la encomienda será operada por Patricio Chirinos Calero, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología. En relación con la política ambiental de la gestión 1988-1994, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) subraya el interés por la protección y cuidado, pero ya hay destellos de criterios de sostenibilidad: El Plan Nacional de Desarrollo asume entre sus más altas prioridades la protección y restauración del medio ambiente. La calidad de vida, el desarrollo, el nivel de bienestar, el uso efectivo de las libertades adquieren su signiﬁcado en el pleno respeto del equilibrio natural (…) El objetivo fundamental en esta materia es armonizar el crecimiento económico con el restablecimiento de su calidad, promoviendo la conservación y el aprovechamiento racional de los recursos naturales.208



En el recuento de los logros, al ﬁnalizar el sexenio y tomando como referencia los principios de la Reunión de Estocolmo (1972), el mismo presidente Salinas en sus memorias expresaba así la ﬁnalidad conciliar la producción y el consumo con el cuidado del medio ambiente: El gobierno Mexicano puso especial énfasis en la obligación de armonizar cambio económico y con la preservación del medio ambiente. La preocupación ecológica fue una prioridad en la estrategia de desarrollo en la gestión. Se tenía que empezar a revertir el daño en el medio ambiente ocurrido en muchos años. De cara al futuro se concluyo que prevenir hoy era evitar menores costos mañana.209



En esta gestión del gobierno federal con relación a lo ambiental algunas de las bases de ese cambio fueron: el mejoramiento tecnológico, comenzar a internalizar el costo de los recursos naturales al valor de los productos,
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impulsar el uso racional y eﬁciente de los recursos y reconocer que no podría haber un desarrollo económico, sin daño a la naturaleza. Por lo que había que trabajar en la mitigación de estos efectos. Otro elemento fundamental fue la participación, que era parte de toda la gestión de este gobierno por el Programa Solidaridad que se extendió a muchas áreas y en el caso del medio ambiente se realizó una convocatoria que pretendía ser amplia. Por lo anterior se alentó –aunque restringidamente– a grupos de preocupados, interesados y ecologistas, así como al sector empresarial y a diversas organizaciones a participar en el diseño y aplicación de una estrategia para preservar los recursos naturales y controlar y revertir el deterioro ambiental. Por ejemplo por el más que evidente efecto en la salud de los habitantes de la capital, concretamente en el Distrito Federal y en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) se creó el Programa de Mejoramiento Ambiental y se realizaron acciones como las siguientes, para disminuir la Contaminación Atmosférica: cierre deﬁnitivo de la Reﬁnería de Atzcapotzalco por ser un foco importante de contaminación de la ciudad210; para mejorar la calidad del aire fueron invertidos más de 5,000 millones de dólares; Se introdujo en 1991 la gasolina sin plomo. A partir de entonces el contenido de plomo en el ambiente disminuyó, eliminando un elemento de riesgoso para la salud de los habitantes de la capital; se crearon nuevos programas como Cada familia un árbol programa de reforestación y dio inicio el programa Hoy no circula, el cual permitió reducir la emisión de contaminantes; del mismo modo, las 300 empresas industriales de mayor emisión de contaminantes instalaron ﬁltros y modiﬁcaron procesos para reducir signiﬁcativamente sus emisiones toxicas.211 Otra acción en la ZMCM en esa gestión federal fue el proyecto de rescate a Xochimilco. Con el Programa de Solidaridad en marcha, los habitantes de Xochimilco se movilizaron a favor de su propia comunidad. De 210



Este cierre es un ejemplo de la complejidad en la toma de decisiones en materia ambiental. Se cierra esta reﬁnería, sin duda una media acertada ambientalmente, pero no hay sustitución por la construcción de otra. La consecuencia económica para el país es el alto costo de reﬁnar gasolina en Estados Unidos. 211 Salinas, Op cit.
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esta forma se logró rescatar la calidad de agua y hacer navegable más de 100 kilómetros de canales. En el marco normativo de la política ambiental de este régimen, se expedirá la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente –aprobada a ﬁnales del sexenio anterior–, aun vigente tras diversas modiﬁcaciones y adiciones (y la formulación de leyes especíﬁcas: pesca, aguas nacionales, vida silvestre, etc.). Esta ley, como ya lo establecimos, será un cimiento ﬁrme de fundamento ambiental. Durante el gobierno federal de 1988 a 1994 se crea la Secretaría de Desarrollo Social que sustituye institucionalmente a la SEDUE y se constituye el Instituto Nacional de Ecología (INE) y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), aun funcionando, el primero se enfoca en la generación de información cientíﬁca y técnica sobre problemas ambientales y la segunda es la dependencia responsable de procuración de justicia ambiental. Con todo la Política Ambiental de Carlos Salinas no sale bien librada. Miriam Alife hace una evaluación sobre lo fallida que ha sido la política ambiental del presidente Salinas en objetivos, metas, estrategias y tácticas, desde lo internacional hasta lo local. Enumeremos algunas de las cuestiones que señala la investigadora: 1) La gestión salinista se caracterizó por ir dejando de lado los problemas ambientales y atacarlos según se fueran presentando, en forma inmediatista y por urgencia, sin planeación operativa. Se crean y desaparecen instancias de un día para otro. Con las dos instituciones que nacen con SEDUE se buscaba la desconcentración en las decisiones, cuando se desconcentró Sedesol, se argumenta, ahora en sentido contrario, que es necesario concentrar toda la Política Ambiental en una sola secretaría para evitar duplicación de labores y consolidar la política ambiental. Se comienza hacer necesaria una Secretaría del Medio Ambiente, fenómeno que ya está apareciendo en otros países. 2) No se ponen en práctica soluciones viables ni concretas. No queda en ningún lado claro cómo, si se tiene una legislación tan avanzada, la puesta en marcha de ésta es engorrosa, burocrática y poco eﬁcaz. 3) Existe poca descentralización en la toma de decisiones, se presenta un escaso ﬁnanciamiento en las instancias de gestión y una falta de
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educación ambiental, elementos centrales para atender la cuestión ambiental no presenta una claridad en la dirección. 4) En esta gestión la política ambiental ha dejo de lado a la sociedad civil; a los llamados ciudadanos. En su lugar, se ha impuesto el autoritarismo, las decisiones centralizadas y la falta de previsión.212 A pesar de los discursos y los informes, es pertinente señalar que el porcentaje del presupuesto federal asignado a la cuestión ambiental fue en promedio no superior al 0.30%, demostrándose, también en este sexenio el poco interés de esta gestión en ese rubro.213 3.4. El sexenio de Ernesto Zedillo Ponce de León y la creación de la Semarnap (1994-2000) 3.4.1. Principales acciones de gobierno La situación económica y social del gobierno de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) al ﬁnalizar la gestión se puede resumir de la siguiente manera: México es un país de 97,014 867 en número de habitantes214. En diciembre de 2004, al inicio de su gestión administrativa federal, hay una crisis económica; se presentó una importante fuga masiva de divisas ante la situación de inestabilidad política en el país (levantamiento armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, asesinato de Colosio como candidato a Presidencia de la República y de otros políticos, capital ﬁnanciero internacional volátil ). Lo que originara, a principios de 1995, una devaluación del peso del casi 100%. En el ámbito internacional ésta crisis –dadas las características de las interconexiones de globalización– va tener repercusiones mundiales en sector ﬁnanciero y económico conocidas como Efecto tequila. Esto obligará al gobierno federal a continuar y pro212



Alﬁe Cohen, Miriam. A un año del Tratado de Libre Comercio. En Revista El Cotidiano. No. 67. Enero–Febrero 1995. Sección TLC y Ecología. Monográﬁco Tratado de Libre Comercio. Un año después. Universidad Autónoma Metropolitana. 1995. México. 213 Micheli, J. Op cit. 214 INEGI Indicadores Socio-demográﬁcos en México. En Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, 2001, México. Página 4.
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fundizar una serie de medidas como la contención del endeudamiento, la inﬂación y el gasto público, desde el arranque del sexenio. En esta gestión la banca tiene una crisis, conocida como de cartera vencida, que pone en peligro el sistema ﬁnanciero nacional, que será asumida por el estado con la adquisición de cartera vencida de 8 bancos por medio del conocido FOBAPROA; convirtiendo la deuda privada en pública. En la política social a pesar del capital político que representó el Programa Solidaridad en la gestión del presidente Salinas, sobre todo por la amplitud de margen en el impacto social y el reposicionamiento del partido oﬁcial, será reducido y desﬁgurado en esta gestión al Programa Progresa, (Programa de Educación, Salud y Alimentación) que se instrumentará en agosto de 1997, en el tercer año de la Administración de Ernesto Zedillo, sustituyendo al Programa Solidaridad. La visión del Progresa tendía a ser integral por lo menos al tocar tres aspectos en forma simultánea e interrelacionada: la educación, la salud y la alimentación factores los tres poco atendidos en la población mexicana en pobreza extrema. El propósito general de Progresa fue el estimular mediante la demanda, la inversión en capital humano en las comunidades y familias más pobres, por lo que su expansión era segmentada; de ello se esperaba contribuir a romper los círculos inter-generacionales de pobreza extrema asociados con los altos niveles de fertilidad, desnutrición y mortalidad infantil, y la deserción escolar de las comunidades. Procuró ser un programa donde las transferencias monetarias a los beneﬁciarios evitaban las desviaciones a burocracias o intermediarios; de igual modo, se caracterizó por incluir en su diseño una serie de mecanismos de evaluación sobre su impacto a partir de encuestas semestrales aplicadas a los beneﬁciarios. A pesar de lo anterior el crecimiento anual promedio de la economía fue de 3.4% de 1994 al 2000 y de los esfuerzos en apoyar a las familias de escasos recursos. Más de 7 millones de mexicanos migraron en este sexenio hacia Estados Unidos, sobre todo por los efectos agrarios del Tratado de Libre Comercio y la devastación productiva del campo en México. Aunque también empieza a ver una migración urbana y profesional hacia Estados Unidos. Paradójicamente está perdida de capital humano se convierte en una fuente de divisas insospechada, las remesas comienzan
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a ﬁgurar en tercer sitio de este ingreso económico en el país. Hay cambios también en la distribución de la población: México deja de ser rural; la mayor cantidad de la gente vive en ciudades.215 3.4.2. Política ambiental: la propuesta y el entorno internacional En relación a la política ambiental, un ingrediente externo marcará la gestión en el arranque: la adopción generalizada de los gobiernos de la ideafuerza del Desarrollo Sustentable por los acuerdos internacionales suscritos en Río de Janeiro (1992), modiﬁcarán al interior de las naciones la forma y el fondo de la misma, por lo menos en cuatro factores, sostenían en 1994, dos de los protagonistas claves de la Política Ambiental del gobierno Federal. Decían Julia Carabias y Enrique Provencio entonces: 1) La política ambiental deja de estar marginada y sectorial, aspirando a ser parte de las áreas de toma de decisión ambiental, social y económica, al convertirse en estratégica, empujando a lograr ser transversal e interiorizarse en los sectores públicos y privados. Lo anterior deberá modiﬁcar: las prioridades y métodos para alcanzar el desarrollo; cambio legal y del marco regulatorio con coherencia ambiental; generación de instrumentos de mercado orientados al mercado, producción y consumo y otros para integrar la racionalidad ambiental a lo económico; reformar los sistemas de información que solo atiendan a variables económicas; un nuevo ordenamiento del territorio para el uso productivo y la ocupación del territorio. 2) Cambiar el enfoque de la política ambiental de lo preventivo y correctivo (control de la contaminación y racionalización en la explotación, por ejemplo, como elementos aislados comprendidos como comando y control) a un enfoque más integrado y de equilibrio socio-ambiental. 3) Repensar el desenvolvimiento del hombre. No a lo antropocéntrico o bio-céntrico sino la búsqueda de balance: naturalismo humanizado/ humanismo naturalista.
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4) Reconsiderar las fronteras espaciales y temporales de la política ambiental. 5) ¿Hasta dónde se llegó en este enfoque que parecía no sólo cambiar las decisiones ambientales sino el país mismo?216 Implementar una política ambiental que considerará las anteriores variables en un contexto neoliberal y de un sistema político que ya presentaba evidentes fracturas como la movilización de los indígenas en el sur de país, los asesinatos políticos y la irrupción de partidos políticos de izquierda y derecha con aspiraciones a gobernar el país fue un inmenso reto. De cómo y de qué herramientas se valió la gestión trata el siguiente apartado, a nuestro juicio signiﬁcativo porque marca un parteaguas, un punto de inﬂexión en la gestión ambiental en México. 3.4.3. Modelo de interacción entre las políticas públicas, los procesos democráticos, gestión y organizaciones sociales En este cambio de giro de la política ambiental es indispensable utilizar un modelo integrador para explicarla. Es indispensable dar una explicación al modelo integrador que hace interactuar cuatro componentes relacionados con la política pública. Como es observable algunos de los elementos constitutivos, como son la consistencia (la respuesta efectiva y eﬁciente que realmente dan a lo que la sociedad demanda) la distribución (que no beneﬁcien parcialmente, sino colectivamente) la democratización (que tengan participación y representatividad las decisiones) y eﬁcacia (que den solución del que se tiene que hacer y con resultado). Otro elemento que sobresale es la distribución. La Democracia está presente como elemento cohesionador e indispensable. En una sociedad de régimen democrático los partidos políticos y la contienda electoral son, del mismo modo, elementos que subyacen en la propuesta y retroalimentación o contención de las políticas públicas. Destacan como elementos la vocación natural de los partidos políticos a la ocupación de posiciones de poder; la forma de representación y signiﬁca216
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Cuadro 3. Modelo integrador (2009)



ción de los partidos ubicada en una ideología política sea de diversas posiciones; de derecha izquierda o centro; las propuestas siempre presentes de renovación social y estar de frente al electorado que representa la proporción de representatividad social con que se cuenta y al que se aspira. Otro elemento aglutinador del modelo son las organizaciones sociales, mucho más ligadas orgánicamente y de base a la sociedad que replantea las propuestas, re-articulan la operatividad de las mismas, y las re-signiﬁcan al volverlas a diseñar en la puesta en marcha. Se agrupan en torno a la obtención o pérdida de derechos. La gestión estatal tiene como principio guía el desarrollo social y ambiental y tiene varios ámbitos, que conﬂuyen: el Nacional, Estatal, Munici-
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pal. Y otros desempeños y ejecutantes: funcionarios, servidores públicos, burócratas, activistas. Como todo modelo, su valor está dado por los intercambios; se puede apreciar, por ejemplo, cómo de las políticas públicas se desprende hacia un centro compartido, cómo hay un casillero vacío y por ocuparse y por tanto es el espacio en el que se dirimen los conﬂictos, la distribución de cuotas y la democratización. Los conﬂictos empiezan con los partidos políticos que aportan propuestas y debates. Lo anterior con la gestión estatal que se basan en la legitimidad y la presencia que se tenga. Al mismo tiempo que las organizaciones provén dirigentes. Hay otros elementos que se comparten o mutuamente se inﬂuyen como los espacios de participación, la co-ejecución o el involucramiento que comparten las políticas públicas con las organizaciones sociales. O la agenda de temas o problemas que van de la política pública a los legislativos o parlamentos. Y de estos a la política pública como los proyectos, el saber o la riqueza de los debates. Otra intersección interesante es la mediación entre las organizaciones sociales y la gestión estatal. Ahora bien, si pensamos en la política ambiental de México, podemos aﬁrmar que en diversos momentos ha ocurrido que alguno de estos elementos ha funcionado, pero solo por excepción este modelo en el que las políticas públicas, las organización no gubernamentales ambientales (incluyendo la parte académica), la gestión estatal y la política partidaria actuaron en beneﬁcio común y social fue en el sexenio del presidente Zedillo. Esto nos parece indispensable sostenerlo con mayor detalle. El primer gran cambio que se da en la gestión es de visión epistémica de lo signiﬁca el manejo ambiental. Tener un enfoque deﬁnido y fundamentado –que no es diferente al del primer capítulo de este documento– fue clave en el giro de la Política. Enrique Provencio, Subsecretario de Planeación y presidente del Instituto Nacional de Ecología en esta gestión de la política ambiental, ha sostenido que observado en perspectiva es que el aporte signiﬁcativo de esta gestión fue poner a funcionar a la administración de una Secretaría de estado, por vez primera, en términos de sustentabilidad ambiental, abandonado los criterios de control y protección
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ambiental de las gestiones anteriores de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas.217 Este enfoque, fundamento y grado de participación se fue construyendo, por lo menos diez años antes de arrancar esta gestión ambiental. Algunos de los actores principales de esta Administración comenzaron a desarrollar proyectos de investigación y productivos que demostraban que era posible articular una política rural con objetivos sociales, productivos y ambientales, haciendo evidente su complementariedad,218 en el Programa de Aprovechamiento Integral de Recursos (PAIR) de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de México. Un ingrediente más destacaba en el PAIR: estar dirigido a productores pobres en zonas marginadas. Por lo que el primer laboratorio se establece en 1984 en la región Montaña en el estado de Guerrero. Esta iniciativa fue apoyada por el Instituto Nacional Indigenista, la SEDUE y la Empresa Bacardí. El proyecto creció hacia estados como Oaxaca, Michoacán y Durango, en los que recibieron apoyo del Programa Nacional de Solidaridad, en 1991. El Programa se manifestó como interinstitucional e interdisciplinario. Partía de un diagnóstico geográﬁco, ecológico, biológico, del suelo, etc. y lo conectaba con las condiciones de pobreza extrema en la región y al mismo tiempo proponían acciones para mejorar la calidad de vida. El PAIR fue el gran laboratorio de la Política Ambiental de 1994 al 2000. Prácticamente el grupo nuclear del PAIR tenía diagnosticado el país. Dos cosas son destacables de este grupo: una visión académica que rebasa el ámbito de lo estrictamente universitario para hacer trabajo de base en las comunidades y una militancia política previa en partidos de izquierda que conformará una sensibilidad social. En igual forma, en esta gestación, tiene ver el contexto de deterioro ambiental y un cierto intersticio político que parecía abrirse. Julia Carabias lo recuerda así:
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Estoy hablando de 1977, cuando los procesos de transformación del trópico fueron tan intensos. Los primeros grandes proyectos habían producido impactos muy fuertes en el trópico mexicano, a consecuencia del proceso de ganaderización en el país apoyado por los créditos nacionales e internacionales. En esos años, se pasó súbitamente de la agricultura a la ganadería y estuvimos viendo cómo se destruía el trópico en el que trabajé durante diez años. Ahora nuestras selvas están limitadas a unos pocas miles hectáreas y el resto, toda la parte plana, desapareció. Eso evidentemente me generó una motivación de qué hacer con el conocimiento para evitar que lo que se estaba estudiando se acabara. Me decepcioné de los partidos un tiempo después, pero ocurrió un acontecimiento muy importante en la montaña de Guerrero. Al ganar las elecciones Othón Salazar (viejo líder magisterial nacional en los años 50 del siglo XX) y convertirse en el primer presidente municipal de izquierda en Alcozauca, nos invita a mí y a otros biólogos y amigos, entre ellos, Carlos Toledo y Javier Caballero, a que con nuestro conocimiento ayudáramos a revertir las condiciones de extrema pobreza a las que se enfrentaba este municipio, ahora que él tenía la posibilidad de tomar decisiones en su beneﬁcio. 219



En este primer PAIR se junta la voluntad gubernamental y la inquietud académica, el precepto y propósito que los anima es elemental y poderoso al mismo tiempo conocer los recursos naturales donde la gente vive e investigar como pueden ser bien utilizados para mejorar las condiciones de vida de esa población sin afectarlos. Esto es en esencia la sustentabilidad antes de ser nombra por los teóricos. Este precepto, de desarrollo desde abajo, va ir formando una militancia distinta, más proyectos y la formación de personas que se van adhiriendo al PAIR. La visibilidad es tal que se comienza a mover la agenda ambiental. No eran acciones partidistas sino construcción de opciones productivas, en las que el aire comienza a soplar a favor, En el último año del gobierno de Carlos Salinas con los nuevos organismos que se crean en la Secretaría de Desarrollo Social, como Instituto Nacional de Ecología, se hace necesaria gente formada, para, por ejemplo, generar los planes ambientales, en los que este grupo participa. Primero la Maestra Carabias ocupará el INE y con la llegada, prácticamente sin equipo en este novedoso campo 219
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de la Administración Pública, por parte de Ernesto Zedillo, en un hecho inusitado se nombrar a la experta más que al amigo político. Esta forma de nombramientos dentro de la Semarnap serán la norma y no la excepción, lo que se nombraba dentro de la misma Secretaría, el caballo de Troya al revés, evitando los madruguetes políticos: A lo mejor se me pasó un poco la mano en esa época, al haber absorbido a tantas cabezas directivas de estas organizaciones, porque invitamos a quienes se identiﬁcaban como claves, tanto en las organizaciones sociales como en la academia. Nuestro quehacer había estado basado siempre en una reﬂexión colectiva.220



Sin embargo, en la gestión estos actores claves van a ser un vaso comunicante con la sociedad en algunos programas que describiremos más adelante. 3.4.4. La política ambiental durante la gestión de Ernesto Zedillo Siguiendo el Modelo arriba referido, en la parte de la Gestión Gubernamental Federal Ambiental el Plan Nacional de Desarrollo (1995-2000) señala como tarea construir un camino hacia “un aprovechamiento duradero de los recursos naturales renovables y del medio ambiente que permita mejor calidad de vida para todos, propicie la superación de la pobreza, y contribuya a una economía que no degrade sus bases naturales de sustentación ...dependerá de la conformación de una cultura de la prevención, aprovechamiento sustentable de nuestros recursos y mejoramiento de la calidad de vida, planteada como una de las principales tareas compartidas entre el estado y sociedad, donde se privilegien la educación, la capacitación y la comunicación” (Poder Ejecutivo Federal, 1995: 165168). En el enunciado anterior del Plan Nacional de Desarrollo quedan explicitadas algunas de las bases del la transito de la Política Ambiental rumbo al desarrollo sustentable:
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• Preservación y aprovechamiento de los recursos simultáneamente; • Mejora de las condiciones de vida sobre todo de los menos favorecidos en país; • Sustentabilidad compromiso compartido del estado y la sociedad civil, y; • Generar una cultura ambiental con los anteriores criterios. En relación con esta gestión fundada en la sustentabilidad del desarrollo, se posibilita institucionalmente debido a la creación y operación de la Secretaría del Medio Ambiente Recursos, Naturales y Pesca. Por vez primera en la Administración Pública Federal hay un organismo que reúne la gestión de los recursos renovables con el medio ambiente y en la que aparece la sustentabilidad. Como institución del estado la Semarnap es la fusión de la Secretaría de Pesca, las funciones ambientales de la Secretaría de Desarrollo Social (que ya concentraba al Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal Ambiental) así como las funciones de la administración forestal, de ﬂora y fauna silvestre y del agua, que estaban administrados federalmente por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y su órgano desconcentrado la Comisión Nacional del Agua (CNA). En los documentos constitutivos de la Semarnap se maniﬁesta sentar las bases para el Desarrollo Sustentable, instrumentando cuatro estrategias generales, como eje rector dentro de las cuales se desarrollarían los diferentes programas que conformarían el que hacer de la nueva institución. La primera de esas estrategias se refería a los procesos de contención de los procesos de deterioro del medio ambiente y de los recursos renovables entre lo que se encuentra la restauración de los ecosistemas, la prevención de la contaminación y el freno a la depredación de bosques y selvas; la segunda estrategia se relacionaba con el fomento de la producción sustentable, con actividades de silvicultura, acuacultura, vida silvestre, pesca, proyectos agrícolas y comunitarios; la tercera estrategia buscaba el mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades rurales y de la población de bajos ingresos del país, con dos vertientes dotar de servicios de agua potable y saneamiento y, por otro lado, la generación de proyectos se sustentabilidad en las comunidades; la última estrategia
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estaba dirigida a toda la población y tenía el paraguas de la gestión ambiental y de los recursos naturales, en la que se encontraba la capacitación y la educación ambiental.221 Elemento fundamental de la Administración Pública son las partidas presupuestales, en las que la nueva Secretaría ganará terreno todas las administraciones pasadas, transitando del 0.95 % al inicio de 1994 a 2.22% tres años después. Estos recursos favorecerán, sin duda alguna, la instrumentación de la nueva agenda pública ambiental. El crecimiento presupuestal, sin lugar a dudas signiﬁcativo, está vinculado a dos hechos: la suma de presupuestos de instituciones y organismos agregados a la Semarnap y, por lo mismo, dada la disparidad de los elementos de esta nueva suma para la gestión ambiental, la disparidad en la disposición de recursos al interior de la institución es evidente: Comisión Nacional del Agua: .............................................. 75.7% Semarnap (administración, nómina, proyectos, etc.)........ 18.7% Profepa ..................................................................................... 2.3% Instituto Nacional de Ecología ............................................. 1.8% Instituto Mexicano de Tecnología de agua ......................... 0.8% Instituto Nacional de Pesca .................................................. 0.7% Porcentajes que darán poco presupuesto y ﬁnanciamiento para proyectos que podrían ser estratégicos como el agua, la pesca y la protección real de las especies vivas y fauna silvestre del país. En la planeación estratégica de la gestión de 1994 al 2000 destacan en la misión tres áreas tácticas, a saber: • Contención del deterioro ambiental: evitar pérdida de biodiversidad, deforestación, erosión de suelo, agotamiento de recursos naturales y contener la contaminación de aire agua y suelo;



221



Arriaga, J. Los Proders: convergencia de esfuerzos sectoriales orientados a alcanzar el desarrollo regional sustentable. Posibilidades y limitaciones. En Del Círculo vicioso al círculo virtuoso. Cinco miradas al desarrollo sustentable de las regiones marginadas. 2000. México. Semarnap- Plaza y Valdés editores. México. Págs. 219-293.
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• Fomento de la producción sustentable. Evitar el falso dilema entre crecer y conservar. El cuidado ambiental es un requisito para la competitividad en la era global y así se entendía el reto. • Contribución, desde la gestión de los recursos naturales, al mejoramiento del bienestar social y la mitigación de la pobreza sobre todo en el medio rural. • En general, se puede aﬁrmar que la Política Publica Ambiental durante la administración de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP de 1994 a 2000), desarrolló un enfoque institucional que logró cierta coherencia con el paradigma del desarrollo sustentable. Por lo que la producción y gestión de instrumentos de política pública fueron variados : • En lo industrial se intensiﬁcan procesos tendientes a la autorregulación; normas voluntarias y certiﬁcación de productos. También surgen las auditorías ambientales. La voluntariedad y la revisión exhaustiva con la lógica de corrección y mejora continua pondrá a los empresarios con otra actitud ante la política ambiental. • Instrumentos ﬁscales de la política ambiental. Como por ejemplo: deducción de 100% de los impuestos al adquirir equipo destinado a controlar y prevenir la contaminación; política de impuestos para mantener el precio menor del gas natural frente a la gasolina; deducción de impuestos a las aportaciones realizadas para asociaciones conservacionistas que operen en zonas protegidas, etc. • En esta gestión se intentan una gran cantidad de Programas como: Nacional de Acuacultura Rural, Agricultura Sostenible y reconversión productiva; Defensa de la frontera forestal y Conservación de suelos; Educación y Capacitación; Pesca; Nacional de Reforestación; Desarrollo Forestal, de Vida Silvestre, etc. En resumen, el intento una política pública de sostenibilidad del desarrollo. El análisis profundo de cada uno de estos Programas daría para un documento de tesis, de las dimensiones del presente. Por lo que a continuación documentamos, como ejemplos sintéticos, diversas áreas donde queda claro el compromiso e intento sistemático de esta Administración para transitar a la sustentabilidad en diversas áreas del ambiente.
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Áreas naturales protegidas Las Áreas Naturales Protegidas constituyeron un instrumento central de las políticas públicas ambientales en esa gestión. Las Áreas Naturales Protegidas son espacios de protección para la biodiversidady la integridad de los ecosistemas que proveen servicios esenciales parael ser humano, como el abastecimiento de agua y la regulación del clima. Aunque el origen de esta política pública se remonta al XIX, es hasta la gestión de 1994-2000 donde se queda establecido que las Áreas Naturales Protegidas ha sido identiﬁcado como uno delos mejores instrumentos para conservar el capital natural y favorecer la sustentabilidad del desarrollo, de los distintos sectores y de comunidades locales. (Ezcurra, E, Muñoz C: 2007) El artículo 3 de la Lgeepa en su fracción segunda deﬁne a las Áreas Naturales Protegidas como: Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido signiﬁcativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente Ley.



En el artículo 46 de esta misma ley se establece que serán áreas Naturales Protegidas: las Reservas de la biosfera; los Parques nacionales; Monumentos naturales; Aéreas de protección de recursos naturales; Áreas de protección de ﬂora y fauna; Santuarios; los Parques y Reservas Estatales; y Zonas de preservación ecológica de los centros de población. Siendo competencia de la Federación las primeras cinco formas de Áreas Naturales. En 1995, por primera vez, el Gobierno de la República contó con un Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas. En seis años se decretaron 17 nuevas áreas con una superﬁcie de 2 millones y medio de hectáreas. Por vez primera se establecieron estructuras de personal designado para el cuidado y mantenimiento de las Áreas. Al terminar la gestión existían 124 áreas naturales protegidas, que abarcan más de 16 millones de hectáreas. A unos meses de terminar su mandato, en el Discurso del día del Medio Ambiente (5 de junio del 2000) en
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Cozumel, Quintana Roo, da cuenta del concepto que guío el manejo de la Áreas durante su gestión: Para poder sostener esta protección es preciso mantener abiertas opciones productivas para las comunidades que viven en las áreas protegidas. Deﬁnir lo que se puede y lo que no se puede hacer en estas áreas debe hacerse con un programa de manejo para cada una de éstas Áreas. Al comenzar este Gobierno, ningún área natural protegida en el Decreto tenía programa de manejo. Se publicarán 11 programas de manejo más, para llegar a 35 antes de que termine el año.



Por lo anterior, dentro de las prioridades de la administración federal fue atender lo de mayor riesgo, las amenazas irreversibles, entre esto se encuentra la desaparición de las especies vivas, la perdida de la biodiversidad. Aquí también el enfoque fue sistémico: no solo de preservación, conservación y restauración de los ecosistemas, sino también de fomento productivo de la biodiversidad, a través de medio ambiente y vida silvestre. A esto se le nombró como agenda verde y una de las claves era generar legalmente y en la práctica un cerco de Aéreas Naturales Protegidas para conservar el patrimonio nacional en términos sustentables que debería ampliarse en el tiempo y el espacio: el programa de áreas naturales protegidas adquiere mucha fuerza, pero como teníamos claro que la biodiversidad no solamente se debe conservar dentro de las áreas protegidas, las que probablemente no van a cubrir más allá de 15% del territorio nacional, eso implica que hay que encontrar mecanismos para que la biodiversidad se proteja también fuera de las áreas protegidas y, bajo este criterio, surgió el programa de fomento productivo sustentable de la biodiversidad222



Para la gestión no se trataba de solo proteger y conservar sino de aprovechar sustentablemente la biodiversidad, que todavía hoy puede ser un detonador de desarrollo.
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Auditorías Ambientales e Industria Limpia Si bien el Reglamento en materia de Auditoría Ambiental se publicará en el diario Oﬁcial hasta los últimos días de la gestión (29/11/2000), eso no impedirá que la Semarnap realice más de 1500 Auditorías Ambientales, ﬁrmando con los industriales más de 1,229 convenios de concertación y pasando de las sospechosas revisiones de otras épocas a una acompañamiento y convencimiento en la transformación de los procesos industriales más eﬁcientes y limpios, permitiendo a los industriales participar voluntariamente en el cumplimiento de obligaciones ambientales, otorgando por parte de la Procuraduría Ambiental el Certiﬁcado de Industria Limpia. La SEMANAP por medio de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) implementó la certiﬁcación de Industria Limpia a las empresas que demuestran cumplir satisfactoriamente con los requerimientos legales en materia de medio ambiente. El proceso de certiﬁcación consiste en la revisión sistemática y exhaustiva a la empresa en sus procedimientos y prácticas con la ﬁnalidad de comprobar el grado de cumplimiento de los aspectos normados como los no normados en materia ambiental y en consecuencia, detectar posibles situaciones de riesgo a ﬁn de emitir las recomendaciones preventivas y correctivas a que haya lugar. 3.4.5. Ordenamiento territorial e impacto ambiental El Ordenamiento Territorial y la Manifestación de Impacto Ambiental son dos instrumentos de la Política Ambiental que la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección del Medio Ambiente contemplan y que en la gestión de 1994 al 2000 se implementarán como Direcciones Generales en el Instituto Nacional de Ecología. El Ordenamiento Territorial es un instrumento eﬁcaz para extender las políticas de conservación de ecosistemas y recursos naturales más allá de los límites de las áreas naturales protegidas. Debido a ello es una metodología multidisciplinaria que se caracteriza por la manipulación de una gran cantidad de información y variables que provienen de diferentes
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fuentes, lo que hace una tarea compleja. Y tiene como ﬁnalidad establecer una Planeación ambiental, sobre todo en centros urbanos e industriales, que evite el riesgo, mejorando la relación sociedad-naturaleza. Integrar al medio ambiente con el desarrollo ubicando la capacidad de usar los terrenos y las formas de explotarlos sin riesgo de degradación. El Ordenamiento Territorial es un una política Ambiental especíﬁca para: Inducir y regular el uso del suelo y las actividades productivas, en el marco de la política de desarrollo regional, a partir de procesos de planeación participativa, con el ﬁn de lograr la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, minimizando su deterioro a través de sistemas productivos adecuados.223



Por otra parte, la Manifestación de Impacto Ambiental es también un instrumento complejo: El propósito de un plan de Impacto Ambiental es evitar la degradación de la calidad del aire, agua, recursos del suelo y sistemas ecológicos en general, y apuntar hacia el mejoramiento de las condiciones globales de la vida. La naturaleza amplia y diversa del estudio sobre el impacto ambiental es una parte del proceso de planeación a nivel de comunidad. Determinar terrenos para habitación, comercios, industrias, espacios abiertos y red de transportes, obviamente hacen variar el medio ambiente de la población urbana (Vizcaíno, 1989: 306).224



La Maniﬁesto de Impacto Ambientales es un instrumento de Política Ambiental que se implemento en este sexenio y se utilizaba ya en diversos países como un fundamento técnico-cientíﬁco que pretende evitar prejuicios y develar los beneﬁcios de una acción humana signiﬁcativa. El Maniﬁesto de Impacto Ambiental ayuda a prevenir y examinar minuciosamente por las personas que tienen en sus manos las decisiones en la planeación, con objeto de que la población existente y la futura, sean inﬂuidas positivamente por los cambios que se produzcan en el área. 223



Álvarez-Icaza. El Ordenamiento Ecológico del Territorio Nacional. 1er Congreso de Ordenamiento Ecológico del Territorio. Semarnap. 2000. México. 224 Vizaíno, R. Impacto Ambiental. Sedue. 1989. México.
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3.4.6. Los consejos consultivos para el desarrollo sustentable La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap, de 1994-2000) en busca de legitimación y democratización promovió nuevos mecanismos de consulta en el desarrollo y aplicación de Políticas en áreas como la planeación del uso del suelo, la gestión de cuencas hidrográﬁcas, de Áreas Naturales Protegidas, de la educación ambiental y prácticamente de todas las políticas públicas del sector establece los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable. Que se convirtieron en espacios de participación, opinión, inserción y evaluación. La ﬁnalidad para la Secretaría, según algunos autores, tuvo que identiﬁcar maneras de promover procesos participativos más incluyentes para la elaboración de políticas y a la vez incorporar eﬁcazmente la gama entera de perspectivas en asuntos ambientales.225 Los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable fue un intento distinto de participación y deliberación ciudadana en la creación de agenda pública ambiental. Como aﬁrmamos arriba la participación ciudadana fue una nueva forma de hacer política ambiental por la trayectoria de algunos de los funcionarios que habían tenido fuerte activismo y participación en movimientos sociales y académicos. Por lo que la visión global de la participación en el sector ambiental, entonces, era de co-manejo, corresponsabilidad, que llevará a la responsabilidad compartida. Lo que hacía necesario realizar otro tipo de Administración Pública con un distinto sujeto social. Carlos Toledo, director del Programas de Desarrollo Regional Sustentable lo describe como un espacio de intersección: La formulación de un programa consensado requiere, de manera paralela, la construcción de un sujeto social que formalmente lo acuerde, ejecute, le dé seguimiento, control y evaluación periódica en cuanto a desempeño e impacto, para reformularlo plenamente; Los Consejos Regionales de Desarrollo Sustentable es un espacio de convergencia y concertación entre los distintos niveles de gobierno y los actores
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sociales; de carácter plural, democrático, participativo y autónomo con cabida y reconocimiento dentro de la normatividad federal y estatal.226



El objetivo general de los consejos consultivos es que fueran los depositarios del proceso de transferencia de los poderes de decisión sobre el desarrollo del organismo central de la Administración Pública hacia las regiones del país. En el caso de la Política Ambiental cumplieron en la gestión 1994-2000 como una función regulatoria entre las instituciones de los tres niveles de gobierno y las regiones. Otro de los objetivos de los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable era el de reconocer el saber ciudadano dando ﬂuidez a los procesos de acceso a la información y rendición de cuentas directa de los funcionarios para transparentar el uso de fondos internacionales e ingresos ﬁscales, pero también para proporcionar una estructura dentro de la cual la sociedad civil y la academia pudieran aconsejar a la SEMARNAP y expresar su opinión227. Isabel Bustillos da cuenta de que son los Consejos Consultivos, como se extendieron y cobraron sentido: Desde 1994 se establecieron los Consejos Consultivos, órganos de consulta en los que participan entidades de gobierno, academia, organizaciones sociales y empresariales, que tendrán funciones de asesoría, evaluación y seguimiento de la política ambiental, y que podrán emitir las opiniones y observaciones que estimen pertinentes. Estos Consejos incluyen a representantes de todos los sectores de la sociedad y se hace un gran esfuerzo por mantenerlos bien informados sobre la política ambiental y que ellos a su vez transmitan al sector que representan los avances y obstáculos de la política ambiental. Existen consejos consultivos de diferentes
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Toledo, Carlos. Op cit. Blauert, J., et. al. ¿Espacios para la deliberación o la toma dedecisiones? Lecciones para la participación y las políticas en consejos ambientales en México, en: IsunzaVera, Ernesto y Alberto J. Olvera (coords.): Democratización, rendición de cuentas y sociedad civil: participaciónciudadana y control social, (Serie Conocer para decidir, H. Cámara de Diputados, LIX Legislatura), CIESAS/Universidad Veracruzana/Miguel Ángel Porrúa. 2006. México; pp. 597-639.
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temas como: Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable, Consejo Técnico Consultivo Nacional Forestal, Consejos de Cuenca, Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre, Consejo de Recursos Minerales, Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental. 228



La misma autora ve entre los avances más consistentes de participación social este modelo dado que se estableció a nivel nacional, por regiones con la participación de todos los estados, con diversos temas a tratar y muy distintas formas de integración y representatividad. El mayor logro fue la democratización, la participación comprometida de la ciudadanía con el medio ambiente y ser uno de los primeros y más eﬁcaces espacios de rendición de cuentas que aparecieron en el país. En la gestión de la Semarnap que buscó el equilibrio entre la conservación, el aprovechamiento y la restauración de los ecosistemas en México el involucramiento del gobierno y la participación social fue fundamental como mecanismo de consulta y de participación activa en la generación y evaluación de políticas públicas y programas gubernamentales. Los Objetivos explícitos de para los Consejos Consultivos Nacionales para el Desarrollo Sustentable y los cuatro Consejos Consultivos Regionales fueron: – Involucrar a los ciudadanos y sus organizaciones en la solución de los problemas relacionados con el medio ambiente y los recursos naturales; – Buscar consensos entre las autoridades y los grupos sociales para el diseño de estrategias y políticas públicas; – Privilegiar el diálogo permanente entre las autoridades ambientales y los diferentes grupos sociales; – Establecer mecanismos de negociación para resolver los conﬂictos en este campo y tomar en cuenta, la información, el conocimiento, la experiencia desarrollada por los grupos organizados. Para planear y evaluar las políticas ambientales.
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La convocatoria y el trabajo en las reuniones regionales para dar seguimiento, recomendar y ajustar en las diferentes áreas de la Secretaría fueron serios y a profundidad. Como pocas veces en la Administración Pública en México, la gente tuvo participación, fue escuchada; tuvo voz y voto. La dos administraciones públicas federales que se han dado en la primera década del siglo XXI también intentaron esta herramienta de cohesión y trabajo, más porque ya estaba operando, que por un real convencimiento del instrumento que hace participar a la gente. Después de tres administraciones de implementados los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable, la inercia se volvió inoperancia. Bustillos identiﬁca algunos problemas en el mecanismo en las últimas dos gestiones federales. La falta de representatividad o representatividad cuestionable, la falta de institucionalidad, baja incidencia en la toma de decisiones sobre políticas y programas ya que sus opiniones solo serán recomendaciones y no siempre es claro si alguna recomendación se tomó en cuenta o no, no hay un proceso ni mecanismos de seguimiento y evaluación de las ideas y propuestas del Consejo Consultivo, tampoco mecanismos de ﬁscalización y tener que hacer gastos de operación. La pérdida de representatividad de los Consejos Consultivos comenzó por la carencia de verdaderos líderes en las áreas ambientales que fue sustituida por reuniones que cumplían el requisito burocrático administrativo. 3.4.7. Programa para el desarrollo de plantaciones forestales comerciales En 1994 se perdían anualmente de 6,000 a 10,000 km2 de bosques del país, entre 1 y 4% de los bosques del país. Los bosques naturales representan aproximadamente el 14% del territorio. Por lo que se decidió como política ambiental generar bosques plantados; conocidos como plantaciones comerciales forestales. Estas iniciativas surgieron de forma privada y aisladas y lo que se pretendía en esta gestión con la implementación de este Programa en el Sector Forestal era seguir ejemplos de países como
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Finlandia o Chile que habían encontrado una veta de empleo y riqueza para su país con el diseño y manejo de los bosques plantados: sembrados y cosechados. Una plantación Forestal según Trujillo E. consiste en: el establecimiento de árboles que conforman una masa boscosa y que tiene un diseño, tamaño y especies deﬁnidas para cumplir objetivos especíﬁcos como plantación productiva, fuente energética, protección de zonas agrícolas, protección de espejos de agua, corrección de problemas de erosión, plantaciones silvi-pastoriles, entre otras. 229



Precisamente, ese objetivo es el que también permite determinan la densidad de siembra, los rendimientos y los costos que implicará la plantación, junto con la selección de las especies más adecuadas y su programación para la producción. Pero, para que todo esto sea posible, es indispensable realizar un estudio previo y cuidadoso de las condiciones naturales en las que se desarrollará la plantación, además de la planeación y distribución del área, a ﬁn de asegurar su éxito. También puede existir un continuum de bosques plantados con bosques naturales, estos dedicados a la conservación aquellos a ﬁnes comerciales y ciclos de producción cortos. Por ejemplo para la producción de materias primas maderables (celulosa, triplay, etcétera) las plantaciones comerciales presentan grandes ventajas en cuanto a productividad, uniformidad de productos y administración productiva. Son fábricas o granjas de madera con muchos beneﬁcios socio-ambientales. Un ejemplo de lo que reforzó el Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales comerciales fue la producción y cultivo de los árboles de navidad. En México a partir de la Ley Forestal (1997) y de la gestión de la Semarnap, los árboles de navidad ya no proceden de los bosques naturales, sino de plantaciones y viveros especializados, que los particulares establecen para abastecer la demanda creciente de este producto. Sin embargo, aún se debe importar cada año de Estados Unidos y Canadá 229
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alrededor de 1,000,000 de los 1,600,000 árboles de navidad naturales que se comercializan cada temporada. Obviamente esto representa una fuga de divisas. En esa Administración Federal se llegó a 560 productores de árboles de Navidad, de los cuales unos 470 son cultivados en viveros especializados y el resto en plantaciones forestales comerciales. La superﬁcie total dedicada al cultivo de árboles de Navidad es aún pequeña, ya que no supera las 500 hectáreas. La producción anual promedio es de 600,000 unidades, que resultan una oferta insuﬁciente que tiene que complementarse con la importación. Una vez establecidos los árboles en el terreno, el mantenimiento de la plantación es la etapa más crítica e importante del proyecto, ya que además de riegos de auxilio y un adecuado control ﬁtosanitario, es necesario efectuar aclareos para disminuir la densidad de plantación inicial que generalmente es de más de 5,000 individuos por hectárea, a unos 2,500 arbolitos a la cosecha. Por falta de información, hay quienes piensan que para proteger a los bosques debería favorecerse la producción de árboles de Navidad artiﬁciales (de plástico) y prohibir al mismo tiempo la venta de árboles de Navidad naturales; nada tan falso como eso. Una manera de proteger a los bosques consiste en estimular el cultivo de árboles de Navidad en todos los sitios ecológicamente propicios para su desarrollo comercial. Desafortunadamente, los aspectos técnicos de la producción de árboles de Navidad aún no son suﬁcientemente conocidos. Todavía este programa no logró ser sustentable dado que la mayoría de las empresas son de capitales privados y en el sentido de tener los cuatro pilares de los que hablamos en el capítulo primero pero los beneﬁcios fueron evidentes, por ejemplo: Desde el punto de vista ambiental: — La producción de árboles de Navidad permite reincorporar al uso forestal terrenos que carecen de cubierta arbórea. — Las plantaciones comerciales para la producción de árboles de Navidad capturan carbono a través de la fotosíntesis, contribuyendo así a la mitigación del cambio climático global y a la disminución del efecto de invernadero.
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— El cultivo de árboles de Navidad permite desalentar la extracción clandestina de árboles pequeños de los bosques. — Los árboles de Navidad naturales, una vez utilizados pueden ser transformados en abono orgánico (composta) y reincorporados al suelo, manteniendo así la capacidad productiva de las áreas verdes en las grandes ciudades. Desde el punto de vista económico: — Las plantaciones forestales para la producción de árboles de Navidad representan una alternativa de ingreso para los dueños y poseedores de terrenos con vocación forestal. — Los árboles de Navidad cultivados en México, procedentes de viveros y plantaciones especializadas, son productos de alto valor agregado y de rápida colocación en el mercado, siempre y cuando sus características de calidad correspondan a las que éste exige. Desde el punto de vista social: — La producción de árboles de Navidad permite la generación de empleos en las áreas rurales y una derrama económica colateral, derivada de otros servicios a los adquirientes. — Las plantaciones de árboles de Navidad permiten dar un uso sustentable y productivo al suelo, generando con ellos polos de desarrollo rural regional. — La producción de árboles de Navidad representa una valiosa alternativa para evitar el avance de la marcha urbana sobre terrenos no arbolados y evitar al mismo tiempo la emigración de habitantes de las zonas rurales hacia las grandes ciudades. La Subsecretaría Forestal de la Semarnap y en particular la Dirección de Plantaciones Comerciales Forestales, se comprometió a apoyar la plantación de 874 mil hectáreas hasta el 2020, otorgando un subsidio directo de hasta 65% de los costos del establecimiento de estímulos ﬁscales especí-
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ﬁcos. Para 1998 ya se contaba con 33,000 hectáreas plantadas. En el corto plazo (1999-2003) se tenía proyectado llegar a 48,000 hectáreas.230 El cambio de Administración Federal acabará con el sueño de México país forestal y estos ejercicios de mirada de largo plazo y prospectiva indispensables en la Política Ambiental, se entendieron como futurismo político. 3.4.8. Programa de conservación de la vida silvestre y diversiﬁcación productiva del sector rural Dado que el PNUMA a ubicado México como una de las 17 naciones que albergan 70% de la biodiversidad mundial y teniendo en cuenta el concepto de aprovechamiento sustentable de los recursos la Semarnap, por medio del Instituto Nacional de Ecología se estableció el Programa de Conservación de la Vida Silvestre con el que se buscó el aprovechamiento controlado de los recursos naturales asegurando que no se trasgreda los límites que ponen riesgo la existencia de las especies, modiﬁcando a través de la educación ambiental y la generación de incentivos económicos para poblaciones rurales, las formas de interacción y aprovechamiento de la vida silvestre. En estricto, se cambió la óptica de ver especies en riesgo y prioritarias de como problema a una oportunidad, que lograra simultáneamente crecimiento económico, bienestar social y protección ambiental. La estrategia que se utilizó fue el establecimiento del Sistema de Unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre que integra las Unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida (UMA), que buscaban organizar e instrumentar medidas y actividades orientadas a la conservación, proteger y aprovechar la biodiversidad cuidando, monitoreando e impulsando el repoblamiento de especies, permitiendo el aprovechamiento limitado de estas poblaciones silvestres. Solís deﬁne la razón que guío el Sistema de la UMA:
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La lógica de este esquema es que los beneﬁcios económicos derivados del aprovechamiento controlado de ejemplares de la vida silvestre impacten positivamente a las poblaciones locales, generando además los recursos necesarios para establecer y mantener programas de manejo, aprovechamiento e investigación231.



Esta visión compleja, integral y sustentable del manejo de las especies se materializó en más de 1500 UMAs entre las que se contaron criaderos, viveros, jardines botánicos y zoológicos y se trabaja con especies de ﬂora, fauna y hongos silvestres de casa 50 especies entre las que podemos referir: cocodrilos, venados cola blanca, pecarí de collar, mapaches, tlacuaches, borrego cimarrón, serpiente nauyaca, pavo ocelado, guacamaya verde, perico cabeza amarilla, patos, gansos, etc. El Sistema no solo contuvo que las especies se siguieran diezmando sino que logro que la gente viera una real fuente de ingresos, mayor que la sola venta aislada de ejemplares, por un plan de manejo que beneﬁció a las comunidades. En los siguientes sexenios continuo este Programa pero, como lo veremos, se comenzó a dar mayor impulso a la conservación sin aprovechamiento. 3.4.9. Programa de desarrollo regional sustentable (PRODERS) Un programa de la gestión que recupera las llamadas cuatro D del modelo de políticas públicas citado al inicio del apartado (Democracia, distribución, derechos y desarrollo), involucrando la gestión, la administración, la política pública ambiental y social de la Secretaría fue el Programa de Desarrollo Regional Sustentable. En términos generales se deﬁna de la siguiente forma en el Programa de la Secretaría: Uno de los grandes objetivos de la Semarnap es cristalizar la voluntad gubernamental de inducir el factor de sustentabilidad en el desarrollo nacional. De esta manera, se busca ejecutar acciones que permitan lograr un crecimiento económico sostenido, contrarrestar la pobreza en que se encuentra gran parte de la población y evitar que continúe el deterioro de la base natural del desarrollo. 231
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En este contexto se inscribe la propuesta del diseño e instrumentación de “Programas de Desarrollo Regional Sustentable” (PRODERS) dirigidos a atender un conjunto de regiones prioritarias de México. Los PRODERS se conciben como un programa de desarrollo que busca generar procesos productivos y sociales que permitan equilibrar el crecimiento económico con una mayor calidad de vida y la conservación de los recursos naturales. Lo cual, se plantea realizar a través del impulso a mecanismos de gestión y administración de recursos que amplíen las capacidades regionales en la planeación y toma de decisiones y logren que la política de inversión y gasto público se haga bajo objetivos consensados y de forma coordinada, considerando la existencia de diferentes actores sociales, económicos y políticos que deben involucrarse desde su elaboración, implementación y evaluación. Este es uno de los Programas de la Semarnap que de la mejor manera concretó una visión de integralidad con participación social, sobre todo, si se considera que logró interrelacionar zonas de riqueza biológica y que paradójicamente eran habitadas por los más pobres del país, apostando a un futuro, productivo, sustentable, descentralizado, participativo y con decisiones horizontales y visión de largo plazo. Los PRODERS se inscribían como parte de una nueva política de desarrollo cuya estrategia consistía en integrar los aspectos ambientales, productivos y sociales, con la ﬁnalidad de elevar la producción y productividad, realizando acciones de conservación y de restauración del medio ambiente, impulsando tecnologías adecuadas ambientalmente, desarrollando proyectos que permitan reinvertir el ingreso generado por el incremento productivo e impulsar programas de desarrollo social. Un elemento indispensable de los PRODERS era la participación social de Organizaciones No Gubernamentales, Académicos, Organizaciones Sociales, etc. La propuesta operativa estaba asentada en una concepción no vertical y/o prescriptiva de la Administración Pública. Tampoco era un modelo bueno para cualquier región; los documentos técnicos simultáneamente eran instrumentos de concertación entre los diferentes actores de cada región y por tanto. Se buscaba el consenso regional acerca de las alternativas de desarrollo y funcionen como los instrumentos fundamentales de
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coordinación y articulación de las instituciones y el resto de los sectores presentes en cada una de las regiones. Las iniciativas del Programa trataban en las regiones de: a) Insertar la concepción del desarrollo sustentable, es decir, apuntar tanto hacia el crecimiento y desarrollo económicos, como hacia el mejoramiento de las condiciones sociales y la conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y el equilibrio ecológico; b) Partir de la evaluación de los programas regionales realizados con anterioridad a ﬁn de que se analicen sus logros y limitaciones, para identiﬁcar con precisión los aspectos que deben ser mejorados o corregidos; c) Incorporar los conocimientos más actuales, tanto teóricos como técnicos disponibles sobre desarrollo regional; d) Aprovechar las experiencias y la información que diversos agentes, para lo cual es fundamental incorporar en su diseño a los grupos académicos de investigadores, así como, considerar la importancia de la participación de los técnicos y funcionarios locales que con frecuencia tienen un capital muy importante de conocimientos y experiencias que son de gran valor para la planiﬁcación acertada, y e) Recuperar el conocimiento tradicional y las tecnologías que poseían los productores locales, así como incorporar, y en todo caso modiﬁcar, la noción que sobre los recursos naturales tiene la población. Como se observa la gestión ambiental reconoce el saber de la región y trata de incorporarlo al proceso de planeación y administración ambiental. Otro elemento que integran los PRODERS es reconocer la existencia de múltiples y heterogéneos ámbitos regionales con problemáticas, procesos y potencialidades singulares, que requieren de atención igualmente diferenciada. Se considera, que si bien existen un conjunto de problemas que son comunes en las diferentes regiones del país, esto no implica que las causas sean las mismas, por lo que la detección de limitantes y potencialidades, y las estrategias que de su discusión se deriven deben estar adaptadas a las condiciones locales.
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El espacio de la gestión es algo fundamental dado que se fue hacia zonas de pobreza extrema o no integradas al desarrollo nacional. Al respecto los PRODERS conciben a la región como: un espacio privilegiado para la articulación de diferentes políticas sectoriales, un ámbito propicio para la generación de consensos y acuerdos entre diferentes actores y la dimensión adecuada para la planeación y descentralización económica, política y administrativa. El concepto de región en los PRODERS se refería a considera a aquellos territorios resultado y organizados a partir de relaciones sociales y económicas de carácter histórico, que se expresan en la formación sociocultural de sus pobladores y en la manera en que éstos asumen al medio en el que desarrollan sus actividades productivas, identiﬁcándose de forma peculiar con los recursos y procesos económicos y políticos, llegando a constituir unidades político-administrativas asumidas voluntariamente. Sin embargo no se trataba de oponer o imponer a otras concepciones como el de área natural o el de cuenca hidrográﬁca. Para la elección de las regiones prioritarias se establecido los siguientes criterios para su elección: • Regiones de interés especial por parte de las dependencias del Gobierno de la República. • Regiones representativas de las diferentes condiciones tanto ecológicas como socioeconómicas del país. • Regiones con zonas destinadas a la conservación o bien, que cuentan con altos niveles de biodiversidad y un alto potencial de recursos naturales. • Presencia de organizaciones sociales o no gubernamentales consolidadas o en proceso de serlo. • Existencia de estudios de grupos académicos de investigación-desarrollo. Entre los objetivos generales de los Programas de Desarrollo Regional Sustentable implementados por la Semarnap de 1994 a 2000 fueron los siguientes: 1. Diseñar y ejecutar Programas de Desarrollo Regional encaminados a desatar proceso socioeconómicos, políticos y ambientales que permi-
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tan mejorar la calidad de vida de la población, contar con sistemas productivos eﬁcientes tanto económica como ambientalmente y rehabilitar, restaurar y conservar los recursos naturales del país. 2. Impulsar una mayor captación de la inversión privada y promover la canalización en mayor medida de la inversión pública, hacia la aplicación de acciones que tengan un papel de disparador de procesos de mejoramiento, a ﬁn de que los recursos tengan efectos multiplicadores y sus efectos sean permanentes hacia transformación cualitativa de las regiones. 3. Hacer coincidir las políticas nacionales de conservación de la naturaleza con los intereses de la población y el crecimiento económico. 4. Construir y operar instrumentos de planeación regional, que incorporen la visión y propicien la participación integral tanto del gobierno como de la sociedad. 5. Consensar entre los diferentes actores sociales, económicos y políticos la deﬁnición de objetivos, participantes, estrategias, proyectos, compromisos, modalidades y tiempos que la transición hacia el desarrollo sustentable debe seguir. 6. Elaborar modelos de desarrollo regional sustentable, que permitan formular escenarios, evaluar el impacto de acciones y proyectos y generar políticas. Son muchos los logros ambientales de esta gestión comenzando por que el discurso de la sustentabilidad vinculado al desarrollo era marginal al inicio del sexenio, al ﬁnalizar este estaba totalmente asentado en el lenguaje político administrativo de la época232. 3.4.10. Algunos datos al cierre de la gestión de la Semarnap Para el año 2000 las cuentas que entregaba la Semarnap, no solo demostraban que si se podría hacer una política y administración ambiental distinta, propositiva, creativa y sustentable, sino que se había descubierto 232
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una veta para ser utilizada como palanca distinta del desarrollo, que generaba participación, empleos y utilizaba los recursos naturales en forma sustentable. Algunos de los logros así lo demostraban: — 125 áreas naturales protegidas, que comprenden 16 millones de hectáreas, una superﬁcie equivalente al estado de Coahuila. — 3 mil Unidades de Manejo y Aprovechamiento de vida silvestre, se crearon, recuperando especies como el águila real, el lobo mexicano, oso negro, manatí, borrego cimarrón, cocodrilo, guacamaya, etcétera. — Se realizó un Programa Nacional de Reforestación, por vez primera, a productores forestales, reforestando miles de hectáreas en el país. — Se logró llevar agua potable a 10 millones de mexicanos. — Se lograron volúmenes históricos de producción pesquera, levantando el embargo atunero. — Se intensiﬁcó un Programa de Descentralización delegando a los municipios, estados y regiones, un conjunto de atribuciones políticas, funciones administrativas y recursos económicos en materia ambiental, potenciando la planeación regional, tomando en cuenta un marco jurídico complejo, los escasos recursos y el incipiente desarrollo institucional. — Se realizaron 1500 Auditorías Ambientales de prevención y control en la industria, otorgando más de 500 certiﬁcados de Industria Limpia (SEMARNAP: 2000). Los anteriores logros fueron en relevantes si consideramos que en nuestro país la aplicación del neoliberalismo ha sido tal vez de las más ortodoxas del planeta y que estás políticas tienen a ir en sentido contrario. 3.5. El gobierno de Vicente Fox (2000-2006) 3.5.1. Principales acciones de gobierno En 1998 arrancó una de las campañas presidenciales más innovadoras de mercadotecnia política que se hayan tenido lugar y memoria en el México posrevolucionario. Vicente Fox era oferta y producto político que se pro-
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ponía acabar con el monopolio del Partido Revolucionario Institucional en la Presidencia de la República, logrando la alternancia en el gobierno después de siete décadas. Lo que se concreto en las elecciones el 2 de julio del 2000. Esa noche, el candidato ganador –reconocido por los opositores y el presidente Zedillo– se comprometió a “integrar un gobierno plural, honesto y capaz. Un gobierno que incorpore a los mejores ciudadanos del país.” El primer año Vicente Fox gobernará con una alta expectativa y un alto índice de popularidad y una gran esperanza en el cambio social. Entre sus primeras iniciativas fue la de realizar una Reforma Fiscal y hacendaria, con medidas impositivas aún más radicales –impuesto alimentos y medicamentos– que las gestiones neoliberales anteriores. Esta iniciativa será rechazada por el poder legislativo. No va ser la única batalla política perdida, más bien el inicio de un gobierno de altas expectativas y escasos resultados. La segunda batalla en que saldrá derrotada la gestión se dará al querer implementar un nuevo aeropuerto en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, en el antiguo lago de Texcoco. La oposición del pueblo de San Salvador Atenco lo impedirá. La tercera caída será la pérdida de imagen política, por declaraciones, acciones y omisiones después del primer año de gobierno. La política exterior también se torna errática, primero al lograr distanciarse de la imposición de apoyo a la Guerra del medio oriente que convoca el gobierno de Estados Unidos, después de los ataques del 11 de septiembre de 2001. Lo que diﬁcultará la negociación de un acuerdo migratorio de gran aliento, absolutamente necesario: entre trescientos y quinientos mil mexicanos migran en este sexenio al año.233 También se recordará la política exterior por la ruptura de relaciones con el gobierno cubano, de todavía Fidel Castro. Económicamente el gobierno se ve favorecido por el incremento del costo internacional del barril de petróleo, a lo largo del sexenio, el promedio de la mezcla mexicana de exportación se ubicó en 38.7 dólares. Recordando que lo más alto que se cotizó el petróleo con López Portillo fue en 33 dólares el barril. Elpetróleo representó 40% de los ingresos totales de 233
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esta gestión, con un incremento en la producción de barriles a 3 millones de diarios234 en el sexenio. También se incrementaron las remesas de los migrantes. Estos dos factores tuvieron un efecto benéﬁco de estabilidad económica en el sexenio. En términos de política social en el Programa Nacional de Desarrollo 2001-2006, se plantea como prioridad la superación de la pobreza, para lo que se implementa el Programa Contigo, el cual se planteó metas ambiciosas, repetitivas de otras administraciones, que tampoco cumpliría, entre las que destacaban: alcanzar la cobertura total en educación, erradicar el analfabetismo, garantizar la cobertura universal de los servicios de salud, equilibrar el desarrollo económico y social con el respeto y cuidado del medio ambiente, mejorar el nivel de vida y superar la pobreza extrema. El Programa Progresa de Zedillo, consecutivo al Programa Solidaridad del presidente Salinas, se transformará en el Programa Federal Oportunidades en el que participan Interinstitucional la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Desarrollo Social. Entre las muchas maneras que se intentaron deﬁnir al inicio del gobierno de Vicente Fox (cambio, alternancia, etcétera) se mencionó la palabra transición. Esta acepción hoy solo puede ser válida en la deﬁnición que da Mauricio Tenorio en sus leyes de la historia: “La historia llama transición a todo aquel periodo, fenómeno, momento o suceso en el cual no se sabe que pasó”. Y en efecto todavía no es fácil descifrar este periodo. Pensamos con María Amparo Casar que más que transición lo que pasó en México solo llegó a alternancia, que no mejoró ni empeoró el sistema político mexicano: Transición y alternancia son fenómenos distintos. La transición es un proceso que transforma de un régimen en una o varias de sus dimensiones estructurales. Por ejemplo en su forma de gobierno o en su sistema electoral y de partidos. En contraste la alternancia es, simple y llanamente, el cambio de partido en el poder.235 234



El yacimiento de Petróleo de Cantarell llegó a producir en el 2003, 2 millones 125 mil barriles al día, según Israel Rodriguez, en La Jornada; 2011, México. 235 Casar, M. A. (2010) La alternancia: 10 años después. Ni mejor, ni peor. En la Revista Nexos. No. 392. Agosto. México. Pág. 14.
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La situación económica y social del gobierno de Vicente Fox se puede resumir de la siguiente manera: México es un país, al iniciar el milenio, de 97,5 millones. El promedio del crecimiento del Producto Interno Bruto durante el sexenio (2000-2006) va a ser de 2.8, aunque él había prometido en campaña política “hacer crecer la economía a 7% anual”, promesa que no fue alcanzada. 3.5.2. La Política ambiental durante la gestión de Vicente Fox Con relación a la política ambiental, a partir de 2000 se desincorpora el ramo pesquero y se transforma la secretaría en Semarnat (Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales), una decisión que por el relativo avance que se había logrado en la gestión anterior, por ejemplo en la transformación tendiente a la sustentabilidad en la pesca y protección de algunas especies. Guevara Sanginés (2005) sostiene que el organigrama de la Secretaría se modiﬁca prácticamente desde el inició de la gestión de Fox, aunque sigue aglutinando órganos como la Comisión Nacional del Agua, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, la Comisión Nacional Forestal, la Comisión Nacional de, Áreas Naturales Protegidas, etc. En la presentación del Informe sobre la situación del Medio Ambiente en México, ﬁrmada por dos, de los tres, Secretarios del Medio Ambiente que tuvieron esa posición con Vicente Fox, –los tres más políticos que expertos en medio ambiente– Víctor Lichtinger Waisman, diciembre 2000agosto 2003, y Alberto Cárdenas Jiménez Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, septiembre 2003-2005), se permiten ser críticos con las administraciones públicas económicas y ambientales anteriores a ellos: A pesar de que el país todavía cuenta con importantes recursos forestales y marinos, una gran variedad de suelos y una alta diversidad de especies y ecosistemas, el modelo de desarrollo y las políticas públicas seguidas en los últimos años han jugado un papel desafortunado, contribuyendo a la pérdida de este valioso capital natural. Afortunadamente, la concepción de desarrollo basada en el crecimiento de la economía ha ido cambiando y ahora se reconoce el valor del capital natural como un elemento indispensable para lograr un crecimiento sustentable.
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Del mismo modo, marcan la ruta de administración que intentaron, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) tiene como objetivos del sexenio: La conservación de la biodiversidad, la protección del ambiente y los recursos naturales, impulsar el desarrollo rural sustentable, la promoción del desarrollo sustentable, así como racionalizar el uso de los energéticos para el cuidado del entorno ambiental. Para alcanzar estos objetivos es fundamental el contar con información conﬁable y actualizada acerca del estado del ambiente y de los recursos naturales del país, de manera tal que las estrategias y programas que se formulen estén debidamente sustentados.



No obstante esta crítica, en los hechos, los instrumentos ambientales en los que se logró más resultado fueron los que ya se habían dejado en el sexenio anterior. Otros perdieron dinamismo como la educación ambiental, otros se redujeron a su mínima expresión como los Proders y otros desaparecieron. Sobre el asunto de la educación ambiental profundizaremos en el siguiente capítulo. El enfoque en la Política Ambiental cambio y también la gestión de los recursos. Ju a Blauert et. al. lo describen de la siguiente forma: Después del 2000, el enfoque se ha vuelto considerablemente más técnico y dirigido hacia la eﬁcacia. Durante esta administración, ha disminuido en algunos casos la práctica de reunir a los Consejos o Comités (Consejos Asesores de ANP, p. ej.). Más aún, en otros espacios se ha retrocedido y las decisiones se vuelven a tomar verticalmente (CONAFOR, p. ej.), e incluso han sido cooptados por la política partidaria lo que ha limitado la consolidación de la experiencia de participación ciudadana y las oportunidades de aprender de la sociedad civil y las instituciones del estado por igual.236
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Ejemplo del cambio en la política ambiental, menos comprometida con la sustentabilidad del desarrollo y más con logros visibles y publicitados fue la presentación de la Cruzada Nacional por un México Limpio, en julio de 2001, cuyo propósito era lograr ciudades y campos libres de basura y residuos peligrosos, el objetivo; recuperar la sanidad, la dignidad y la belleza de los espacios donde vivimos.237 El centro de la política ya no es combatir la pobreza con la participación social y sustentable de la sociedad sino barrer el país. No signiﬁcando, con esto, que la basura y sobre todo los residuos peligrosos (o tóxicos) no sean un problema, sino una modiﬁcación sustancial de enfoque, en el que el conﬂicto vuelve a ser la inoperancia administrativa de sexenios anteriores a 1994, más que en el modo de producción: La situación tiene su origen muy claro en las deﬁciencias institucionales y administrativas del gobierno. Hace más de veinte años, a ﬁnes de los años 70, la responsabilidad del manejo de la basura fue transferida al municipio, mediante una reforma al artículo 115 Constitucional. Fue el primer asunto ambiental que se descentralizó en nuestro país, aunque sin prever el fortalecimiento y apoyo a la capacidad de respuesta de las administraciones municipales.



Este discurso de denuncia de la inoperancia de gobiernos Administraciones Públicas del pasado, se utilizará mucho en el primer tiempo de la gestión de Fox, pero no le alcanzará para lograr una propuesta distinta. El problema de la basura es mucho más complejo que la sola descentralización al municipio. La Cruzada Nacional se planteó cuatro componentes, que referimos por el papel destacado que se le asignaba a la educación ambiental: 1. Campaña nacional de difusión, comunicación y educación ambiental sobre el tema.
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2. Elaboración del primer Programa Nacional para el Manejo Integral de Residuos Sólidos Municipales, Industriales y Peligrosos, que permita unir, coordinar los esfuerzos de los tres niveles de gobierno y los distintos sectores de la sociedad. 3. El fomento y apoyo para la construcción de infraestructura y el equipamiento que permitan minimizar, recolectar, tratar, reciclar y disponer en forma segura los residuos sólidos en todo el país. 4. Desarrollar marcos regulatorios y de instrumentos de fomento que fortalezcan las capacidades institucionales de los tres niveles de gobierno.



De la Cruzada Nacional por un México Limpio y de las acciones de la educación ambiental o de los instrumentos de política ambiental a desarrollarse no quedan demasiadas evidencias que podamos documentar. Tal vez acaso que con la salida poco tiempo después de emprender la Cruzada de Víctor Lichtinger, el sector ambiental volvió a ser el lugar para acomodos políticos (Cárdenas, ex goberandor del estado de Jalisco; Luegue Camargo, representante del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal) dejando así la importancia de que la gestión la realizarán los más apto en asuntos ambientales. Los pocos conocedores de los ámbitos y sectores ambientales y las organizaciones civiles fueron pasando a segundos y terceros planos. La consecuencia de las decisiones erráticas de la gestión en materia ambiental se manifestó en forma evidente en el quinto Informe de Gobierno Federal (2005) la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en el que se presentaba datos que parecían que se iba por buen camino hacia la eﬁciencia ambiental. La realidad era otra. Vamos algunos ejemplos. Por ejemplo en relación a las Áreas Naturales Protegidas se destacaba un incremento en aéreas marinas y terrestres, dado que se incrementó la superﬁcie marina y terrestre del sistema de Áreas Naturales Protegidas (ANP) a ﬁn de apoyar la recuperación y conservación permanente de las especies de ﬂora y fauna que conforman los recursos naturales. El número de ANP aumentó –citaba el informe– a 154, y la superﬁcie en 871 633 hectáreas, para llegar a un total de 18’727,860, por lo que la superﬁcie protegida representa ya 9.5% del territorio nacional. Cabe destacar que en esta gestión la propuesta de la conservación, en el enfoque estadonidense de los años 70, comienza a imponerse al aprovechamiento sustentable de
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los recursos: preservar más que aprovechar sustentablemente. Conservar más que sustentabilidad. También en las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (SUMA) se documenta la diversiﬁcación de especies y ecosistemas, así como la ampliación de las mismas para un total acumulado de 6,446 unidades con una extensión de 23.2 millones de hectáreas, las cuales representan 11.8% del territorio nacional. En igual forma, los Programas para el Desarrollo Rural Sustentable, comienzan a dar un giro: impulsando la conservación y uso adecuado del suelo, agua y vegetación, no el uso productivo y sustentable de los recursos como lo marca la Ley. Lo mismo pasa con el Programa Nacional de Micro-cuencas donde a pesar de que se trataba de impulsar proyectos productivos, domina presupuestalmente la conservación de los recursos naturales. Era evidente que la brújula de la sustentabilidad del Desarrollo se había perdido. El Programa de Energía Renovable tenía como principio reducir y en su caso eliminar el desconocimiento del uso de la energía renovable en el sector agropecuario, pesquero y de alimentación. La pequeña meta no alcanzaba a introducir 300 proyectos de energía renovable en el sector agropecuario, en beneﬁcio de 1 847 productores que cuentan con 380 mil hectáreas y 32 mil cabezas de ganado. La propuesta como se ve no tendría ningún impacto para lo ambicioso que se podía haber sido una reconversión energética hacia lo renovable considerando que fue el sexenio que más entrada de divisas ha tenido en relación a los hidrocarburos, tal y como si lo había realizado Brasil con Petrobras. Se reportaron agro-negocios, que consistía en dar valor agregado a la producción agrícola, en el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) operado por el Programa FOMAGRO: promoviendo invernaderos empaque, beneﬁcio, distribución y comercialización de frutas, hortalizas y ﬂores. En igual forma tampoco aquí se impulsaba particularmente un enfoque de sustentabilidad sino de renta económica y el presupuesto destinado resulta pírrico para la magnitud del país. En la Comisión Nacional del Agua (CNA) la que mayor porcentaje presupuestal tubo en la gestión de Vicente Fox se estableció el Programa de Adecuación de Derechos de Agua, con este Programa se pretendía contri-
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buir a la estabilización de las fuentes de abastecimiento del líquido y a la sustentabilidad de las actividades agrícolas en áreas con problemas de sobreexplotación. Ello se efectuó a través del retiro de títulos de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento del recurso. La base de este programa es irreprochable y tal vez no sea tan cierta en un país en el que el agro está devastado: en donde más se utiliza agua es en la agricultura (80%). Con relación al aprovechamiento forestal sustentable se publicó en Diario Oﬁcial de la Federación el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, elaborado con la participación del Gobierno Federal, los gobiernos de los estados y de la sociedad. Con la publicación del Reglamento se dio cumplimiento al artículo Noveno Transitorio de la Ley, que ordenaba su expedición; se deﬁnen los procedimientos y las formas para dar el debido cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley; y se dispone del marco jurídico para iniciar la operación de los instrumentos de la política nacional en materia forestal como lo son: I. La Planeación del Desarrollo Forestal; II. El Sistema Nacional de Información Forestal; III. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos; IV. La Zoniﬁcación Forestal; V. El Registro Forestal Nacional; VI. Las Normas Oﬁciales Mexicanas en materia Forestal, y VII. El Sistema Nacional de Gestión Forestal. Adicionalmente, a través del Reglamento se deﬁnen los procedimientos y términos de los trámites que los particulares deberán realizar dentro de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como los contenidos de los diversos formatos que deberán expedir la SEMARNAT y la CONAFOR. Con este instrumento se establecen las bases para la debida aplicación de la Ley en beneﬁcio de todos los ciudadanos y en especial del desarrollo forestal sustentable, dando cumplimiento de esta forma a la política nacional forestal. Del mismo modo se formularon y promulgaron las leyes forestales en los congresos estatales; tales son los casos de las leyes forestales de los estados de Chihuahua, Michoacán, Durango, Jalisco, Tlaxcala, Chiapas. Notamos en la Política Ambiental del sexenio de Vicente Fox en Programas como el de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF), un esfuerzo, limitado y muchas veces inoperante de articu-
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lar acciones de reforestación, conservación y restauración de suelos y de sanidad forestal. En el pasivo ambiental energético el ejecutivo federal realizó otras acciones. Se construyen también plantas de tratamiento para descargas contaminantes de agua en zonas de extracción de petróleo, aunque esto no disminuyó totalmente los contaminantes vertidos a cuerpos de agua. Por estimaciones de que la quema de gas a la atmósfera represente el 2.7% de la producción total, lo cual signiﬁcará una reducción de 0.9 puntos porcentuales con respecto al mismo lapso de 2004. Se reporta que en esta gestión los óxidos de azufre han venido disminuyendo como resultado del aumento de la capacidad instalada para el proceso de gas natural asociado; de la construcción de ocho plantas nuevas recuperadoras de azufre y de la reconversión de cuatro, cuyo proceso está normado conforme a la NOM-137-Semarnat-2003. A pesar de estas acciones, en el 2004 el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) realizó un duro diagnóstico en el que se manifestaba que estaba en grave peligro el patrimonio natural de México sobre el estado del medio ambiente en México, señalaba graves fallas en la política ambiental de la gestión, incluso en inversión de agua y bosque– que fueron dos de las banderas ambientales al inicio del sexenio. Entre las fallas se destacaba la falta de responsabilidad México resolver problemas, como la lucha contra la pobreza, una mayor equidad y un equilibrio con el medio ambiente. El día del medio ambiente (5 de Junio) del 2004 este organismo internacional con algunas organizaciones ambientales no gubernamentales como Greenpeace le manifestó al presidente del gobierno Federal: Queremos llamar su atención sobre el deterioro que la política ambiental ha sufrido en la actual administración; sobre la sustitución de expertos en temas ambientales por políticos y funcionarios que desconocen el tema; sobre una política que basa sus decisiones en los intereses de corto plazo sacriﬁcando los recursos naturales que son base de nuestra subsistencia y patrimonio de todos los mexicanos de ésta y las siguientes generaciones.



Por lo anterior, las ONG hacían un llamado urgente al presidente Fox para “corregir el rumbo de la política ambiental del país, a que las decisio-
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nes en esta materia tengan fundamento cientíﬁco y jurídico, a que se escuche y se tome en cuenta a los expertos y a la sociedad, a que se pongan los intereses colectivos y la sustentabilidad por encima de los intereses económicos de corto plazo, principales responsables del grave deterioro ambiental que sufre nuestro país.238 En los hechos, la mayoría de los Programas e instrumentos en los que se había avanzado hacia la visión de una transición hacia la sustentabilidad del desarrollo logrados en la gestión anterior tuvieron un estancamiento o retroceso. El ejecutivo no muestra mayor interés. Se comienza a perder la capacidad de ver lo ambiental desde una vertiente productiva y se vuelva alternativa contra la pobreza. La política económica olvida la agenda ambiental. El medio ambiente se vuelve a considerar externalidad, no base del desarrollo. Los altos precios del barril petrolero (llegaron a estar por arriba de los 90 dólares el barril) impiden ver algo que no sean ganancias inmediatas. Del mismo modo la política pública social pierde foco en general, y se concentra en lo social el programa asistencialista Oportunidades que se concentra en dar apoyos ﬁnancieros a lo que consideran la población menos favorecida, para educación, alimentación y salud, de innegable importancia, pero lo ambiental vinculado al desarrollo y la participación social deja de ocupar un lugar relevante durante estos seis años de gobierno federal. 3.6. Gobierno de Felipe Calderón (2006- 2012) 3.6.1. El contexto del segundo gobierno federal del Partido Acción Nacional La situación económica y social del gobierno de Felipe Calderón se puede resumir de la siguiente manera: México es un país de en el 2006 son 103,1 millones (corregido con 112 millones contados en el Censo del Inegi, en el 238
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Censo de Población de 2010). En 2007 la economía crece 2.5 %. Sin embargo, producto de una crisis mundial mal diagnosticada y muy mal atendida por el gobierno de México (en conjunción con un brote epidemiológico mal comunicado), el Producto Interno Bruto (PIB) se contrajo 7% en el primer trimestre del 2009. La economía mexicana también se contrajo en el cuatro trimestre del 2008 en 1.6%. Por lo anterior y sus repercusiones sociales y la falta de pericia política a mediados del gobierno de Felipe Calderón y al ﬁnalizar la década de la llamada transición democrática con la llegada de Acción Nacional la evaluación a la Administración de Calderón no es favorable. Algunos analistas son duros. Entre ellos Gómez Leyva señalaba en forma categórica: Transición política fracasada, encono desbocado, una economía paralítica, menos empleo, menos servicios. Prácticamente nos quedamos sin empresas modelo, y con más pobres, una guerra desesperada contra las bandas criminales, el ﬂorecimiento del secuestro y la extorsión, un sistema de justicia aún menos deplorable (que el de anteriores sexenios).



México hoy no es el mejor de los mundos posibles, y en los años por venir la Administración Pública y la sociedad civil jugarán un papel decisivo para la recuperación del país. 3.6.3. Principales acciones de gobierno En el eje de la política social, el Gobierno de Felipe Calderón el Programa lanza del sexenio lleva por nombre Vivir mejor con el que se trata de implementar políticas públicas: que promueven el Desarrollo Humano Sustentable, es decir, impulsa un proceso permanente de ampliación de capacidades que les permita a todos los mexicanos vivir una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras.



Es un Programa que tiende a concentrar los recursos y hacerlos eﬁcientes, y que usa el término desarrollo humano y sustentabilidad en forma
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indistinta pero con pocas acciones que entienda la relación sociedad-naturaleza, ligada a los criterios de equidad que promueve la sustentabilidad del desarrollo. Son tres las promesas generales del Programa Vivir Mejor:  Continuar desarrollando las capacidades de los mexicanos, en especial de las niñas y los niños, garantizándoles acceso a la educación, la salud y a una vivienda digna.  Proporcionar una Red de Protección Social que evite una pérdida catastróﬁca en las familias más pobres ante la enfermedad o la pérdida del empleo.  Facilitar el acceso al empleo formal a todas las mexicanas y los mexicanos, fortaleciendo la coordinación entre la política social y la política económica. No hay mejor política social que la generación de empleos.



A pesar de lo que se enuncia y promete, de igual forma que en gestiones anteriores en lo que va de esta, no hay evidencias que muestran indicadores de mejoría en los niveles de salud, alimentación, educación, empleo o vivienda. En relación con la incorporación de los criterios de sustentabilidad al Programa Vivir Mejor, se maniﬁesta lo siguiente: 



La asignación de un verdadero valor económico al patrimonio natural de las zonas más pobres del país, así como a las acciones sustentables de explotación y preservación. Esto permitirá generar un ingreso continuo a familias y comunidades que realicen actividades sustentables.  El aprovechamiento de manera sustentable de los recursos naturales, promoviendo una cultura individual y colectiva del cuidado del medio ambiente. Como se observa el énfasis esta dado no en el equilibrio de lo social, lo económico y lo natural, o en el entendimiento de del ambiente como recuperación comunitaria, sino en el aspecto pragmático, material y económico de los recursos.
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3.6.4. La política ambiental durante la gestión de Felipe Calderón La Política ambiental en el gobierno de Felipe Calderón seguirá en caída libre. Se pierde en forma deﬁnitiva la centralidad, posicionamiento y visibilidad alcanzada de 1994 al 2000. No hay un cambio institucional como el intentado en las dos gestiones anteriores, se nombra Secretario a un funcionario con cierta trayectoria dentro de la misma Secretaría Rafael Elvira Quezada, pero sin mayor trascendencia en el conocimiento del ambiente en México, que realizará su gestión inercial y opaca con buena parte de Subsecretarios y Directores generales de otras administraciones, prácticamente intentado dar continuidad a lo que se viene realizando. La participación social y los Consejos Consultivos dejan de tener la inﬂuencia y peso logrado y se ha perdido totalmente el foco de la sustentabilidad del desarrollo. La participación social es distante y cuando es necesaria se recurre a organizaciones sociales sin crítica o beligerancia. Por cuestiones de que esta gestión –en el momento de elaborar el trabajo– aún no termina y no contar con la suﬁciente documentación que habitualmente se elabora al cierre del desempeño administrativo, sólo analizaremos –como ejemplos– tres de los Programas Ambientales con mayor apoyo político en el sexenio (2006-2012): 3.6.3.1. Transversalidad ambiental como estrategia de política pública en esta gestión El gobierno de Calderón, uno de los instrumentos a los que ha apostado como política ambiental es a la transversalidad llevada al terreno de la Administración y el gobierno. Desde esta óptica la transversalidad es deﬁnida como la concurrencia de varias componentes del gobierno, como secretarías de estado o gobiernos estatales o municipales, para realizar acciones coordinadas, dado que un problema, en este caso ambiental o de desarrollo sustentable, se encuentra intercesión de los ámbitos de competencia respectivos. Concurrencia no signiﬁca hacer de lo ambiental un motor del desarrollo, ni que adquiera un carácter importante. En el 2008 para la SEMARNAT fue indispensable publicar un texto explicativo y de informe titulado Logros de la instrumentación de la estrategia de
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trasnversalidad de políticas públicas para el desarrollo sustentable de la Administración Pública Federal en el que se documentan las acciones emprendidas con este novedoso instrumento. Es necesario el análisis del documento, en el que señalaremos lo que se dice textualmente, acompañado de lo que pensamos del mismo. El texto parte de citar el Plan de Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PLANADE), en el cual se maniﬁesta como primer elemento en el nivel de políticas públicas para conservar el medio ambiente a la trasversalidad, interinstitucional y la integración intersectorial para alcanzar el desarrollo humano sustentable. La Política Ambiental del sexenio 2006-2012, según el documento, parte de una realidad: la necesidad de la incorporación de criterios ambientales a las políticas públicas y al diseño de programas y acciones especíﬁcas de la Administración Pública Federal en la que: La transversalidad de las políticas públicas para el desarrollo sustentable, es una estrategia para la atención de los temas ambientales, acciones priorizadas, ordenadas y coordinadas, metas e indicadores conjuntos. Frenar el deterioro ambiental no signiﬁca dejar de utilizar los recursos naturales, sino encontrar una mejor manera de aprovecharlos, crecimiento económico.



Queda enunciada así la forma planeación en que el sector ambiental gubernamental actual pretende conciliar lo económico con lo ambiental, pero no es muy explícita al explicar cómo se lograría en términos de operación: presupuestos especíﬁcos y tiempos y responsables activos, por ejemplo. En relación a la metodología, se marcan en el documento nuevos instrumentos de gestión ambiental como camino al desarrollo sustentable, entre ellos: • Inventario: el cual registra todas aquellas acciones de transversalidad de las unidades responsables; • Agenda de Transversalidad: contiene las acciones y compromisos de mediano y largo plazo que se realizan de manera conjunta: “una herramienta de coordinación que organiza, prioriza y da seguimiento a acciones concretas, derivadas de
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me la Secretaría del ambiente y recursos naturales (Semarnat), y dependencias y entidades de la APF y los tres órdenes de Gobierno”



La Agenda de Transversalidad sí señala algunos compromisos, acciones y metas puntuales. 1. Promover la interlocución y coordinación entre las dependencias. 2. Organizar, priorizar y dar seguimiento a acciones concretas, derivadas de metas especíﬁcas. 3. Reforzar y ampliar la coordinación de políticas públicas. 4. Conformar Grupos temáticos. 5. Identiﬁcar duplicidad de acciones.



Sin embargo, como ya señalábamos, es indispensable delinear formas especíﬁcas de operación-acción, coordinación y administración en un programa en el que hacen intersección varias dependencias; falta explicitar: implementación y ﬁnanciamiento para el trabajo, integración de equipos interdisciplinarios e intersectoriales (formación de estos equipos), niveles de responsabilidad y partidas presupuestales y tiempos de ejecución, de los que el documento no menciona absolutamente nada. Esta omisión le resta credibilidad al documento en cuestión. El documento da algunos ejemplos de las políticas públicas y su transversalización. Sigamos algunas importantes para esta tesis: 1.- El cambio climático, provocado por la emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), son la causa del mayor problema ambiental que se enfrenta actualmente la humanidad. Por lo que en relación a este grave problema la SEMARNAT convoca a realizar políticas públicas y los proyectos diseñados para mitigar los efectos del cambio climático han asumido la sustentabilidad como eje transversal. En primer lugar se trabaja en la comisión Intersecretarial del cambio climático (CEICC), que está integrada por siete secretarias por miembros permanentes. Su tarea original ha sido diseñar el programa especial del cambio climático 2008-2012 (PECC), el cual busca integra de manera articulada las políticas y estrategias nacionales de mitigación y adaptación frente al cambio climático.



Rafael Tonatiuh Ramírez Beltrán



235



El documento describe la instrucción y logros respecto a las tareas que cada Secretaría ha realizado en relación al cambio climático, por ejemplo, la Secretaría de Gobernación (SEGOB) –se asegura– llevó a cabo es estudio Identiﬁcación y caliﬁcación de recursos Web de la Protección Civil en México en nueve entidades federativas, difundiendo en sus páginas de Internet los censos de equipo, infraestructura y recursos de emergencia utilizados. Del mismo modo Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FODREPEN) brindó apoyo a 22 estados para la elaboración de sus perspectivas Atlas de Riesgo. Sin embargo, los desastres ambientales del 2009 y 2010, en el estado de México, Tabasco, Veracruz y Michoacán, etc. mostraron que la previsión y fondos son insuﬁcientes en contención y mitigación. A pesar de ello, el documento asegura que se trabaja con la Matriz de Riesgos Triple A que consiste en identiﬁcar lugares con alto deterioro ambiental, altos índices de pobreza y alto riesgo de desastre. La identiﬁcación sin duda es un nivel, que debe venir acompañado de acciones que disminuyeran la vulnerabilidad además de profundizar en los Perﬁles de Comunidades y municipal con recomendaciones que favorezcan el ordenamiento ecológico territorial que marca la Ley. Respecto de la actualización de los inventarios de emisiones de GEI, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se asegura, avanzó 20% en su elaboración. Otra Secretaría de gobierno, la Sagarpa, orientó la atención de desastres naturales y contingencia climatología hacia la contratación de seguros agropecuarios catastróﬁcos: Programación de Atención a Contingencias Climatológicas fueron aseguradas nueve millones de hectáreas de cultivo y cinco millones de unidades animal. Importante acción pero también insuﬁciente, sesgada y limitada dada la cantidad de hectáreas de agricultura y ganadería en zona de riesgo de nuestro país. Tampoco se consideran las áreas de mitigación para los efectos presentes ya en múltiples estados de la República atribuibles al cambio climático. Sobra decir que tal vez el instrumento ﬁnanciero no sea el pertinente, dado el abandono del sector rural en las últimas administraciones federales. Precisamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de Economía (SE) tienen la encomienda –según el documento
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en cuestión– de proponer e instrumentar normatividad con esquema de sustentabilidad para contener el cambio climático. Ejemplo de esto son: a) Ley de Impuestos sobre Tenencia o Uso de Vehículos (LISTUV) que exenta del pago del impuesto a los vehículos eléctricos, utilizado para el transporte público de personas, un menor impuesto para automóviles eléctricos nuevos. b) Ley de ingresos de la Federación desarrollo de proyectos de inversión para la reducción de GEI, incentiva la investigación y desarrollo de tecnologías en fuentes alternativas de energía y promueve el uso de automóviles nuevos con fuentes de energía alternas.



Estas dos son iniciativas necesarias y pertinentes pero de un impacto limitado y casi imperceptible socialmente al no poder generalizarse. Las iniciativas todavía tienen como límite el uso generalizado de los automóviles de combustión interna, dado que la oferta actual, así como los modelos anteriores a la fecha de expedición, responden a esa lógica de automotores impulsados por hidrocarburos. Se debería ser mucho más ambicioso y persuasivo con los productores de autos, para la reconversión; no con los consumidores. Del mismo modo que el uso de energías alternas es absolutamente marginal en el desarrollo nacional y en la investigación de nuestro país. Hecho que persiste en la Comisión Federal de Electricidad como proveedora, prácticamente única, de este servicio. Se insiste en que en las actividades del sector agropecuario contribuyen de manera importante a las emisiones de GEI nacionales –por ejemplo en la ganadería el metano– por lo que las medidas adoptadas no están suﬁcientemente implementadas y demostradas. Se reﬁeren acciones realizadas como la promoción y apoyo de 1,302 proyectos de eﬁciencia energética y energías alternas tales como: moto generadores accionados con biogás, sistemas de digestión, solares o fotovoltaicos, no se reﬁeren metas o impacto social o ambiental de las mismas. Lo mismo sucede con las políticas de vivienda que se apunta que serán programas e instrumentos capaces de moderar y abatir las emisiones directas e indirectas, y al mismo tiempo aprovechar las oportunidades que ofrecen los mercados internacionales de carbono en plena expansión, la
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Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) desarrollo el Programa Especíﬁco para el Desarrollo Habitacional Sustentable ante el cambio climático. Este programa no se ha publicado y no se destacan de qué elementos se va a constituir. A la Secretaría de Desarrollo Social se le dotó de un trabajo en la electriﬁcación de las comunidades más marginadas del país mediante el establecimiento de celdas solares, dotación de servicio de energía eléctrica eﬁciente y sustentable a zonas rurales, contribuyendo por una parte, el descenso considerable de las emisiones de GEI, por medio del uso de energías renovables. Esto está ﬁnanciado por el Banco Mundial y depende de una serie de mecanismos casi siempre políticos y coyunturales de los gobiernos estatales y municipales. Si se han instrumentado, pero más con ﬁnes ilustrativos y efectos restringidos incluso en las comunidades en las que ya se operó, por el tamaño de las celdas que se han colocado. En relación con las políticas y estrategias de adaptación ante el cambio climático, en la actual gestión federal tienen como principal línea de acción la generación de conocimiento estratégico para la toma de decisiones por lo que –señala el documento–, se iniciaron estudios y mecanismos de monitoreo de la vulnerabilidad de sus sectores y regiones. De la Matriz de Riesgos Triple A que consiste en identiﬁcar lugares con alto deterioro ambiental, altos índices de pobreza y alto riesgo de desastre, el documento de referencia destaca tres aspectos: • Identiﬁcación de los primeros perﬁles de comunidades en riesgo. • Realización de un taller sobre comunidades costeras resilientes. • Adopción de la Metodología de identiﬁcación de comunidades en riesgo, presentada por la Comisión Nacional de Agua (Conagua) en su Programa de Proyectos Emblemáticos. En igual forma no hay trabajo conceptual en el documento: no se menciona que es una comunidad en riesgo (¿natural, social, ambiental?), qué tipo de taller y qué tipo de ﬁnalidades tendrá (qué comportamiento, acciones se debe tener, en el proceso del cambio climático). En la planeación del desarrollo se recomienda un enfoque de prevención de desastre, aunque en las inundaciones de los últimos años la planeación y lo ambiental no se encuentran en los comunicados oﬁciales.
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El ordenamiento ecológico se concibe como un instrumento de política ambiental que busca regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el ﬁn de lograr la protección del medio ambiente y la conservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro. La Semarnat –asegura el documento de transversalidad– impulsa un esquema de planeación ambiental encaminado hacia el desarrollo sustentable a través de la vinculación, la coordinación e integralidad en la toma de decisiones de los tres órdenes de gobierno.



SEMARNAT



SEGOB (CENAPRED)



SAGARPA



SE, (CRMSGM)



SCT



SRA,(RAN)



SECTUR



PEMEX



SEDESOL



CFE



SENERl



INEGI



* Cuadro incluido en el documento.



Para transversalizar el instrumento, del Ordenamiento Territorial se convoca a un Grupo de Trabajo Intersecretarial para el Ordenamiento Ecológico General de Territorio, en el cual están representadas las dependencias cuyas actividades se relacionan directamente con el uso y patrón de ocupación del territorio. Entre mayo y junio de 2008 –señala el texto– se realizaron talleres y entrevistas entre los representantes del sector ambiental y los participantes del Grupo de trabajo Intersectorial, con la ﬁnalidad de Identiﬁcar las áreas de interés prioritarias para cada uno de los sectores y, los atributos que deﬁnirían la aptitud sectorial, concluyendo en diciembre el estudio técnico. Lo cual equivale a tener un diagnóstico intersecretarial y tal vez, alguna buena voluntad, pero no a poner en marcha un instrumento en el cual ni la metodología es clara a nivel federal.
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En relación con los ecosistemas, la política de transversalidad del gobierno de Calderón ha promovido en los últimos años, el establecimiento de políticas públicas que intentan integrar la conservación, siempre en forma discursiva sin anclaje instrumental, del capital natural del país con el desarrollo social y económicos. Aunque el documento cita que una de las estrategias para proteger y conservar los ecosistemas, así como valorar y aprovechar sustentablemente los recursos naturales –como lo establece la Lgeepa–, ha sido impulsar la coordinación intersecretarial para reforzar las políticas públicas de conservación y uso de biodiversidad, a través de convenios, acuerdos, compromisos, acciones y proyectos, la realidad es que, por ejemplo, en la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el enfoque que se ha impulsado es el de conservación, contrario al de aprovechamiento sustentable de los recursos, que también marca la ley. De este enfoque no se desprenden Programas como el Programa Nacional para Manejo y Uso Sustentable de Manglar, el de la Conservación de la Vaquita Marina, el de la Conservación, protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas. El problema es que de estos Programas de Conservación se inﬁere un tipo de educación que tiende más a la preservación que al desarrollo productivo sustentable. El solo cuidado no se traduce en aprovechamiento para la comunidad. Las acciones de aprovechamiento productivo que se describen en el documento, y por supuesto en la realidad, son escasas, acotadas y sin una perspectiva nacional. Se citan, por ejemplo, el Convenio de colaboración para la realización de acciones de sustentabilidad ambiental en el Corredor Biológico Mesoamericano México (CBMM) el Desarrollo Rural Sustentable, con la Estrategia de Manejo Sustentable de Tierras (que tiene como aspiraciones: detener la degradación de los suelos de uso agropecuario y forestal y revertir la pérdida de la capacidad productiva del suelo. Potenciar las actividades productivas de acuerdo al tipo y nivel de degradación). Con la Secretaría de Turismo (SECTUR) instrumentó los Programas de Turismo Ambientalmente Responsable y los Circuitos de Turismo de Naturaleza Certiﬁcados. Al respecto, fueron certiﬁcadas ocho empresas de la red puerta verde y siete empresas del circuito Sian Ka´an-Xcalak, para la entrega de ocho certiﬁcados a la Red Senda Sur y Red de Ecoturismo de los Tuxtlas. La ﬁnalidad es



240



Doctorado en Administración Pública



diferenciar con un sello verde o certiﬁcado ambiental las mejores acciones en turismo sustentable. Sin embargo, la explosión de turismo sustentable y alternativo de los últimos años no va ser todo certiﬁcable, sobre todo porque comunidades pobres no piensa en estándares cuando el ﬁn es la substancia de las poblaciones humanas, por el nivel de pobreza. En el mismo sentido, apunta el mismo documento el promover la calidad ambiental, sanitaria, de seguridad y servicio de las playas en México, en las que fueron certiﬁcadas las playas, “San Isidro” en el municipio de Actopan, Ver., y la playa el “Chileno” en Los Cabos, Baja California Sur. Además, establecen los requisitos y especiﬁcaciones de sustentabilidad en calidad de playas, en las que no están la inmensa mayoría de las zonas turísticas costeras de nuestro país y este tipo de certiﬁcaciones las vuelve vulnerables en términos económicos y sociales. Más que caliﬁcar habría que apoya el saneamiento sustentable de los destinos turísticos y aunmentar la oferta comunal de los mismos. La certiﬁcación evalúa, no promueve la sustentabilidad de base. Vinculado al tema de Justicia Ambiental, en el texto Logros de la instrumentación de la estrategia de trasnversalidad señala que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y la Procuraduría General de la República (PGR), establece una nueva estrategia de coordinación basada en dos vías de acción; la primera busca promover la concurrencia y la correspondencia social en la procuración de justicia ambiental, y la otra vía es la aplicación de acciones de inspección y vigilancia de la regulación ambiental aplicable. La ﬁnalidad de estas acciones es reducir los ilícitos ambientales y conducir la política de inspección y vigilancia; para el combate a la tala ilegal, el tráﬁco de vida silvestre y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT). El documento no señala acciones de coordinación con educación ambiental en las comunidades sobre vida silvestre, planes de manejo sustentables de bosques. Sí se mencionan acciones como el Programa Cero Tolerancia, en la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, sobrevuelos, recorridos de vigilancia, inspecciones a vehículos, clausura de aserraderos, aseguramiento de
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madera, y se inspeccionaron predios bajo programas de manejo y Centros de Almacenamiento y Transformación. Interesante fue la investigación que realizó la PROFEPA con diversas visitas de prospectivas a mercados y tianguis del Distrito Federal y Zonas Metropolitana, Viveros Coyoacán, Mercado Sonora, Mercado Nuevo San Lázaro, Tianguis de Cuautitlán, Mercado la Raza, Mercado de San Felipe, para realizar un diagnóstico del comercio ilegal de vida silvestre, mismo que será empleado en las acciones coordinadas entre PROFEPA, el cual todavía no se presenta. Del mismo modo en coordinación con la Policía Cibernética, PROFEPA llevó a cabo el monitoreo sobre el tráﬁco de especies en internet. Una de las partes más pobres del documento es lo que se realiza en investigación, desarrollo y educación, en el que sólo se menciona que hay que aprovechar las investigaciones en materia ambiental, cientíﬁca y técnica aplicada que realiza INE, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) y CONABIO. No señala convenios, acuerdos, programas y acciones estratégicas en ninguna parte del Sistema Educativo Nacional o el Sistema Nacional de Investigadores. Tampoco no hay relación explícita con centros de investigación. Si un listado de temas en los que se podría investigar propuesto por el Conacyt y la Semarnat, a saber: A. Ordenamiento ecológico conservación de ecosistemas. B. Agua, desarrollo sustentable y ecosistemas marítimos. C. Contaminación urbana regional y global. D. Economía, cambio climático y política ambiental. Especíﬁcamente en relación con la educación y la capacitación, se menciona que se intentó la sensibilización e información a la sociedad en materia ambiental y de recursos naturales, es necesario que la dimensión ambiental se incorpore en los programas y actividades de la educación formal y no formal, además de promover ese proceso en la capacitación a destinatarios clave de distintos sectores. Viejo anhelo que no ha tenido una operación práctica concreta en la administración pública federal. Se informa, por ejemplo, que se formó el Grupo de Trabajo Intersecretarial, integrado por SEP, SEMARNAT, SENER, PEMEX, CFE, FIDE, para
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incorporar la educación ambiental para la sustentabilidad como enfoque transversal en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional. El documento informa a otras acciones especíﬁcas: • Deﬁnición del perﬁl, competencias ambientales y propósitos de la educación ambiental para la Sustentabilidad para Educación básica, que se tradujo en nuevas propuestas de los Programas de Estudio Geográﬁco, Ciencia e Historia de Primero, Segundo, Quinto y Sexto grado (prueba piloto en 500 escuelas). • Reproducción de un millón 139 mil ejemplares del libro “¿Y el medio ambiente?” Problemas de México y el Mundo. De diversos niveles educativos: 514,750 para primaria, 314,100 secundaria, 176,690 media superior. No se menciona que seguimiento se le da a esta acción. Comprobar, por ejemplo: si se distribuyó, si lo comprendieron los maestros, si lo leyeron los alumnos, qué acciones y/o estrategias didácticas de aprendizaje ocurrieron en el salón de clase, con maestros y alumnos. • Actualización del Atlas de México para alumnos de 4to, grado de educación primaria y docentes, en los rubros de fauna, ﬂora y áreas naturales protegidas, con un tiraje de 2518,800 ejemplares y distribuido en el ciclo escolar 2008-2009. En relación con el tema de capacitación, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) realizó actividades de capacitación con perspectiva en género y medio ambiente. El “Foro Internacional sobre Género y Medio Ambiente”, que se llevó a cabo el 8 de julio, con la ﬁnalidad de promover y difundir los acuerdos en materia de equidad de género, y en especial los relativos a los derechos humanos de las mujeres y el medio ambiente. Impulsó la difusión de información sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, publicó cinco volúmenes dedicados a promover la sustentabilidad. La serie “100 Consejos Ambientales para el Campo Mexicano” abordó el cambio climático y el sector rural. Acciones todas ellas de limitado efecto educativo y social. No se señala responsables, acciones de continuidad, costos y evaluación o seguimiento de las mismas.
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Con referencia al desarrollo rural, resulta evidente el abandono también desde el sector ambiental. El impacto de las acciones es acotado. Documentan el caso de la instalación de algunas estufas ecológicas y citan sus beneﬁcios. • Se instalaron estufas ecológicas. • Disminución de los índices de contaminación registrados por exceso de humo dentro de las casa, al reducir emisiones de bióxido de carbono. • Protección del medio ambiente al disminuir el uso de biomasa como energético. • Generación de mecanismos para el ahorro de energía que percuten positivamente en la economía familiar al disminuir el consumo promedio per cápita de leña. • Mejoras importantes en materia de salud. Por último con referencia a los Sistemas de Manejo Ambiental (SMA), se aﬁrma que constituyen estrategias que incorporan, mediante diversos instrumentos institucionales, criterios ambientales en el funcionamiento cotidiano de una empresa o institución, de tal modo que su desempeño ambiental mejore con el tiempo, a medida que se logre disminuir el impacto ambiental de las operaciones y actividades cotidianas. En lo que en realidad se han convertido es en mecanismos de mercado, amparado en decisiones de política internacional como los bonos de carbón, que promueven en las comunidades el cuidado, por ejemplo de bosques y selvas, a cambio de dinero y no su aprovechamiento sustentable. El documento en cuestión sigue destacando acciones como promover el uso sustentable de los recursos naturales: la eﬁciencia en el uso de agua, de la energía y la mejora del desempeño ambiental de la APF. Hipotéticamente y basado en lo que podemos observar podíamos especular que estas acciones, que en una investigación de campo exploratoria en cualquier muestra social, no registraría conocimiento y uso cotidiano. El documento también reﬁere la realización de dos talleres para fomentar la implementación de los SMA en las dependencias de la APF. Tampoco se mencionan experiencias exitosas en ninguna de las dos.
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Sin duda, nosotros consideramos que la transversalidad en la Administración es un ejercicio indispensable en asuntos como el combate a la pobreza o el ambiente, en los que detectamos múltiples aristas y por lo tanto, no es nada sencilla la puesta en marcha de acciones. Tudela (2009) cita el caso del Ordenamiento Territorial en el que incluso hay dos tipos de marcos legales y los problemas que se presentan tienen que tratarse estructuralmente: Trabajamos juntos en la Ordenación del territorio de Sedesol (Secretaría de desarrollo Social) con el Ordenamiento Ecológico de Semarnat. Por un lado la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente, por el otro. Que han sido agua y aceite históricamente. Son enfoques que no tenían la menor relación y no la tuvieron durante mucho tiempo. Ahora hay cada vez más contactos, ya no a nivel de titulares, ni siquiera a nivel de subsecretarios, sino a nivel de directores generales. Gente de tropa tratando de ponerse cotidianamente de acuerdo en cómo compatibilizar, armonizar estos ordenamientos en forma complementaria, cómo hacer sinergia entre ellos, equipos de gente cobrando en distintas instituciones pero trabajando juntos.



Hay semejantes iniciativas en el rubro de la construcción de casa habitación o el turismo. Tal vez este tipo de iniciativas vaya rompiendo el verticalismo y la visión monolítica que tiene la administración pública y se tenga un enfoque mayor de resolución de problemas en forma conjunta, más que de posición o feudo político sexenal Pero tal vez lo que más nos motive de lo anterior es que la gente se pueda poner de acuerdo sin obligatoriedad o directivas previas. Se han señalado algunas críticas a estos Programas de Transversalidad en la Administración Pública Federal. Al respecto, Adrián Fernández señalan algunas: 1. Estas acciones siguen siendo marginales, con poco ﬁnanciamiento y minoritarias; 2. No hay espacios institucionales para trabajar en términos de desarrollo sustentable; 3. Las interacciones de la parte económica, política y social siguen siendo esporádicas, fragmentarias y sectorizadas. Limitada a acuerdos
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de trabajo, convenios y mecanismos de inducción desde el sector ambiental; 4. Sin embargo los anteriores acciones transversales en materia ambiental no cuentan con agendas, instituciones, recursos humanos formados, arreglos, mecanismos o instrumentos más allá de la coordinación y la limitada participación en la toma de desiciones que se desprenden de estás coordinaciones; 5. En las políticas de transversalidad se depende de que las otras áreas de gobierno –económico, social, industrial y agropecuario– asimilen el concepto de sustentabilidad ambiental en sus áreas y desde ahí colaboren a la sustentabilidad del desarrollo. Las decisiones por tanto también son limitadas. 6. Al ni siquiera asimilar el concepto de sustentabilidad los asuntos ambientales siguen siendo vistos como antagónicos, como amenazas inminentes a criterios de crecimiento de otros sectores del gobierno federal o del sector privado.239 Esta iniciativa transversal, en resumen, fue innovadora en su impulso y trató de poner orden a la convergencia del sector ambiental en la administración pública, pero no fue comprendida a cabalidad por los diversos actores que eran comprometidos, no tuvo visibilidad, no manifestó resultados y tuvo en contra una gestión en que la guerra contra el narcotáﬁcó ocupó el centro de la atención. 3.6.3.2. Programa ProÁrbol, el intento forestal Otro de los programas propuestos en la administración pública federal de Calderón (2006-2012) en el sector es el Programa ProÁrbol, que como señalan documentos oﬁciales es: el principal programa federal de apoyo al sector forestal que ordena en un solo esquema el otorgamiento de estímulos a los poseedores y propietarios de terrenos para realizar acciones encaminadas a proteger, conservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos en bosques, 239



Fernández, Adrián. Transparencia y el acceso a la información en el transito al desarrollo sustentables. En Tendencias y oportunidades de la sustentabilidad en México. Universidad Autónoma de Nuevo León. Plaza y Valdés. Monterrey. Nuevo León. 2009. México. Págs. 51-63.
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selvas y zonas áridas de México. El organismo responsable dentro del sector y características para la obtención de recursos están señalados así: La Comisión Nacional Forestal (Conafor) es la institución responsable de llevar a cabo este programa, bajo reglas de operación y a través de una convocatoria anual en la que se establecen los requisitos, plazos y procedimientos para la asignación y entrega de recursos a los beneﬁciarios. Por sus características, ProÁrbol garantiza la equidad, transparencia y eﬁcacia en el ejercicio de los recursos públicos destinados a impulsar el desarrollo sustentable para beneﬁcio de los dueños y habitantes de las regiones forestales y del país en general.



Tres años después, para el 2009, el Programa ProÁrbol ya evidenciaba su fracaso dado que sólo se trata de romper récord de siembra de árboles, repartiendo dinero a las organizaciones campesinas, en busca de lealtad política, como en los viejos tiempos del Partido Revolucionario Institucional, pero sin los resultados que este partido lograba obtener. Sembrar árboles, reforestar, restaurar ecosistemas selváticos y boscosos es primordial como política ambiental, en un contexto de cambio climático, signiﬁcan primeras acciónes, sin lugar a dudas importante para la reducción del Co2 y con repercusiones económicas y sociales (y también políticas). Sin embargo, lo que se ha demostrado en la práctica es que hay un largo camino entre la siembra y el bosque potenciado o recuperado, el cual debe venir acompañado por otras acciones de compromiso y seguimiento que se delegan a lo que la naturaleza pueda hacer. Por lo que Calderón en este mismo año se ve obligado a declarar: Orientar (a ProÁrbol) como un programa equilibrado y equitativo de pago de servicios ambientales; que jerarquice las necesidades ambientales del país; que transparente todas y cada una de sus operaciones; que desde el primero hasta el último centavo que los mexicanos estamos poniendo al sector forestal sea bien empleado, con responsabilidad. (El Universal 27 de septiembre del 2009).



El gobierno emprendiendo dos acciones más: incrementar el presupuesto para bosques y selvas y publicar el último día del 2009 las Reglas de Operación de ProÁrbol y la Convocatoria 2010.
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Este programa es indispensable que se realice ajustes, para realmente aprovechar la inversión millonaria, sin precedente en la historia. Necesita, por ejemplo concentrarse en zonas prioritarias: Las prioridades deben deﬁnirse en aquellas zonas de alta biodiversidad que estén amenazadas por el cambio de uso de suelo y que además coincidan con las zonas pobres y marginadas. El (Programa) Pro-arbol, trabajando articuladamente con SEDESOL y SAGARPA podría cumplir el objetivo de conservar la cobertura forestal, incrementar la producción, superar la pobreza de sus habitantes y mitigar el cambio climático.240



Poco se realizó al respecto y la cubierta forestal del país sigue siendo afectada por acciones de tala clandestina, agravada por la situación del crimen organizado. 3.6.3.3. Cambio climático y el Fondo Verde La política ambiental tuvo su eje gravitacional durante este sexenio en el cambio climático, sobre todo tratando de tener una relevancia en la política exterior, por la Conferencia de cambio climático que se realizó en nuestro país en el 2010 y que tuvo en realidad magros resultados. En un intento por dar respuesta al reto del cambio climático, el gobierno federal actual, ha emprendió varias acciones. La primera es el Plan Estratégico de cambio climático, en el que se propone, por ejemplo la eﬁciencia energética, impulsando programas como el cambio de focos y refrigeradores con resultados sin mayor relevancia. Se apostó tanto interna como externamente a una mejora de la energía limpia, que no es lo mismo que renovable. También ese cambio de usos de energías se ha quedado en los documentos. Los impulsos reales a la generación de energía renovable, como la solar, eólica, geotérmica, son marginales en el presupuesto federal, aunque empiezan a publicitarse como logros (2011). En los hechos se continúa privilegiando la producción energética que sigue teniendo como base los hidrocarburos. 240



Carabias, Julia. Op cit.
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El diseño del Programa Especial de cambio climático comenzó a ser trabajado por una Comisión intersecretarial– con el enfoque transversal antes citado, que en la mayoría de las veces pasa en la Administración Pública cuando no están delimitados los marcos de participación, compromisos, tiempos, presupuestos y responsables, fue perdiendo nivel e interés y participación gubernamental. La consecuencia es predecible: no hay compromiso, recursos humanos, presupuesto especíﬁco, esfuerzo dirigido, tampoco, acciones reales, resultados o metas cumplidas. En el 2007 el Ejecutivo Federal, siguiendo un lineamiento marcado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se presenta la Estrategia Nacional del cambio climático (ENACC) que trataba de identiﬁcar medidas, precisa posibilidades y rangos de reducción de emisiones, propone estudios necesarios para deﬁnir metas más precisas de mitigación y esboza las necesidades del país para avanzar en la construcción de capacidades de adaptación. En el citado documento se propone una táctica inclusiva con objetivos a cumplir para la reducción de gases de efecto invernadero. Aunque se centra en la esfera de competencia de la Administración Pública Federal, contribuye con ello a un proceso nacional, amplio e incluyente, basado en la construcción de consensos gubernamentales, corporativos y sociales para: • Identiﬁcar oportunidades de reducción de emisiones y desarrollar proyectos de mitigación; • Reconocer la vulnerabilidad de los respectivos sectores y áreas de competencia e iniciar proyectos para el desarrollo de capacidades nacionales y locales de respuesta y adaptación; • Proponer líneas de acción, políticas y estrategias, que sirvan de base para la elaboración de un Programa Especial de cambio climático.



El documento propone trabajar con varios elementos como la generación y uso de energía, vegetación y uso del suelo, reforestación, captura de carbón en bosques, plantaciones forestales comerciales, valoración progresiva del carbono en la economía, etcétera. En cuanto a la adaptación la ENACC propone diez líneas de acción:
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1) Revisar la estructura institucional enfocada a la gestión del riesgo frente a amenazas hidrometeorológicas, para potenciar las capacidades instaladas. 2) Posicionar la actual capacidad de respuesta ante los impactos de la variabilidad climática, como plataforma para el desarrollo de capacidades de adaptación frente a los efectos del cambio climático. 3) Identiﬁcar oportunidades para la convergencia de esfuerzos intersectoriales (transversalidad). 4) Diseñar e implementar un Programa de Modelación del Clima como parte de un Sistema Nacional de Información Climática. 5) Potenciar el Ordenamiento Ecológico y Territorial como instrumento preventivo frente a los impactos previsibles del cambio climático. 6) Revisar las políticas y prioridades de asignación del gasto público para enfatizar la prevención. 7) Promover acciones de reducción de la vulnerabilidad, disminución del riesgo y generación de estrategias de adaptación en los planes de desarrollo regional, estatal y municipal. 8) Promover el uso de seguros como instrumentos de disminución de la vulnerabilidad en diferentes sectores. 9) Diseñar una estrategia de comunicación y educación que difunda los resultados de las investigaciones, involucre a la sociedad y consolide su participación en el diseño de acciones preventivas y correctivas. 10) Promover la formación de recursos humanos en meteorología operativa y pronósticos.



Sin duda, la ENACC es un avance al pensar en el futuro de México, sin embargo, faltan mayores líneas de acción para sectores vulnerables, por ejemplo, en las costas del país y en la mayoría de los puntos, falta profundizar con acciones prácticas e integradoras. Son tibias las acciones en la necesaria comunicación y educación ambiental. Tal vez por lo anterior, Fernando Tudela, subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales desde el 2008 comenzó a impulsar una política de mayor compromiso ante el cambio climático, aﬁrmando que por las repercusiones que podría tener este, “México es el gran perdedor” por este fenómeno global,
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debido a la gran vulnerabilidad geográﬁca del país. Por lo que impuso dos acciones: — Realizar un segundo inventario nacional de emisiones de gases de efecto invernadero. — Elaborar una propuesta de un fondo multinacional global para que todas las naciones hagan frente a este fenómeno. El plan para frenar el calentamiento global que incluye la reducción de emisiones de gas invernadero, la plantación de 250 millones de árboles y el impulso a las energías renovables y biocombustibles, aunque no estableció metas puntuales. También contempla reemplazar desde el próximo año autobuses y camiones de carga con más de 10 años de antigüedad y terminar con los subsidios al consumo de combustibles fósiles. México tiene muchos problemas ambientales, incluyendo una inmensa cantidad de camiones de carga ilegales, viejos autobuses y vehículos que llenan de humo negro el aire y contaminan las urbes como la Ciudad de México, una de las que todavía tiene más emisión de contaminantes atmosféricos en el mundo. Este Programa es, sin duda, valioso dado que proyecta la reducción de gases del efecto invernadero, pero el arranque de las acciones no se ve. La comparación entre lo que se planea y lo que se realiza es un abismo en esta gestión. Al parecer la operatividad ha fallado. En relación con este segundo punto, el Fondo verde, en mayo del 2008 el poder Ejecutivo Federal mexicano presenta la Propuesta del Fondo Verde. Se trata de un instrumento propuesto nacionalmente –pero que fue la carta que se jugó el gobierno de México en la Cop-16 en Cancún– que permitiría contar con un fondo de ﬁnanciamiento estable y con posibilidades decrecer sobre todo a los países en desarrollo. El Fondo Verde se mueve en el siguiente marco: 1. El Fondo Verde tiene cuatro objetivos especíﬁcos: fomentar acciones de mitigación; apoyar la adaptación a los efectos adversos del cambio climático; promover la transferencia y difusión de tecnologías, y contribuir a sustentar, ﬁnancieramente, el nuevo régimen climático global; 2. No pretende sustituir, eliminar o cambiar el Protocolo de Kioto, sino darle más fuerza, dinamismo y generar más acción en todos los países del mundo, bucando posicionamiento político global;
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3. Busca ampliar la participación de todos los países que llevan a cabo acciones a favor de un desarrollo limpio, así como sustentar, ﬁnanciera y tecnológicamente, las medidas de mitigación y adaptación al calentamiento global, considerando integrar un primer fondo de por lo menos mil millones de dólares y comenzar a incrementar estas participaciones; 4. Se fundamenta el sistema de ﬁnanciamiento actual que no basta para enfrentar un desafío global de la escala del cambio climático, ya que se tiene una serie de fondos que son insuﬁcientes en su alcance por la cantidad de dinero que movilizan, o bien, en su esquema de gobernanza, por lo que se necesita un mecanismo que dé estabilidad y sustento ﬁnanciero; 5. Las contribuciones al Fondo Verde estarían basadas en el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, tomando en cuenta la proporción de las emisiones de un país en el total de las emisiones; las emisiones de gases de efecto invernadero per cápita, y el Producto Interno Bruto per cápita. Lo anterior permitiría que los países desarrollados aporten la parte más signiﬁcativa de los recursos de este mecanismo; además, las economías emergentes no estarían limitadas a retirar sólo sus aportaciones, sino que tendrían el incentivo de utilizar recursos de acuerdo a sus capacidades para mitigar emisiones. Los países menos desarrollados se beneﬁciarían al recibir apoyos orientados a la mitigación y adaptación, sin necesidad de aportar grandes sumas, ya que son naciones que han contribuido poco a la emisión de gases a la atmósfera; 6. No estaría sujeta a la creación de nueva burocracia internacional, ya que buscaría apoyarse en los esquemas existentes, como los son el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo; Otro fundamento del Fondo es que todavía la única alternativa del Protocolo de Kioto a la que tienen acceso los países en desarrollo es el Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL), el cual está operando razonablemente, pero presenta limitaciones insalvables en su diseño. El MDL permite compensar emisiones excedentes en países en desarrollo, pero no permite ampliar la escala de la mitigación global, es decir, se basa
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en que los únicos países que tienen obligaciones son los desarrollados y cuando exceden las emisiones correspondientes, pueden equilibrarlas mediante reducciones obtenidas por proyectos en países en desarrollo. En resumen el Fondo Verde es una propuesta de mecanismo ﬁnanciero constituido con aportaciones de países desarrollados y en desarrollo según sus emisiones de gases de efecto invernadero y el producto Interno Bruto por habitante para reducir las emisiones de contaminantes. Se crearía con entre mil y 10 mil millones de dólares aunque se requiere 10 veces más inversión para una operatividad efectiva del mismo. Calderón en diversos foros internacionales, desde Copenhague (2009) a Cancún (2010) ha reiterado que México está dispuesto a reducir 30 por ciento las emisiones de bióxido de carbono para 2020 siempre y cuando surja un mecanismo de ﬁnanciamiento y apoyo tecnológico internacional. La respuesta hasta el momento ha sido limitada. El Fondo Verde fue aprobado en la Cop. 16 en Cancún, pero su puesta en marcha ha sido nula, dado el contexto de crisis ﬁnanciera mundial. Tal vez la ausencia que más resulta notoria en las gestiones ambientales federales de Calderón y de Fox sea la del movimiento ambiental o por lo menos una participación de la sociedad civil y la de los académicos en el diseño y seguimiento de la agenda ambiental del país. Salvo algunos ejemplos del movimiento de los pueblos afectados ambientalmente (por ejemplo presa La Parota en el estado de Guerrero; represa El Zapotillo, en Jalisco; Minera San Xavier en San Luis Potosí, etc.), pero en general en movimiento de las organizaciones no gubernamentales y de las instituciones de educación superior, está paralizado, desactivado, atomizado, dividido, disperso , sesgada, y por falta de vinculación social y presupuestal, desertando con frecuencia de lo ambiental. Será necesario volver sobre este tópico más adelante. En el mismo sentido el asunto ambiental en las Instituciones de Educación Superior continúa en algunas investigaciones, pero los intereses están en otro lado: La academia de alto nivel está concentrada en investigaciones de punta para publicar en revistas internacionales ya que de ello depende su salario. Los estímulos a la producción académica –como el Sistema Nacional de Investigadores– han
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desvinculado a los investigadores de ayudar a construir soluciones para los temas urgentes y prioridades nacionales.241



No se tiene claridad en la gente y con frecuencia en los cientíﬁcos como su trabajo puede y debe ser factor del desarrollo y bienestar social, en las ciencias en general y las ambientales en particular. La ciencia mexicana se ha enfocado a jugar con las reglas de ciencia internacional, que se mide en aumentar los índices de producción de artículos en revistas indexadas a bancos de conocimiento mundial, alejándose de hacer propuestas para el mundo real. Del mismo modo volveremos al asunto de con qué criterios se está administrando públicamente la ciencia en México, en el siguiente capítulo. 3.7. La insostenible política económica, el modelo agotado y el ﬁn de una oportunidad histórica Como resulta evidente en las últimas administraciones federales, la inoperancia política y la sombra de la cíclica crisis económica en forma de recesión no ha podido ser eliminada y las decisiones políticas en general y en materia ambiental tampoco ha aminorado los efectos recesivos: En los 30 años más recientes, la economía mexicana ha tenido seis recesiones: las que comenzaron en 1982, 1985, 1992, 1994, el 2000 y el 2008. Quienes tienen ahora 40 años o más han vivido, han vivido como adultos, cuatro de esos episodios.242



Esta crisis cíclica o permanente con una aplicación de medidas y políticas económicas ortodoxas a favor del mercado ha terminado por minar algunos principios fundamentales del estado mexicano, como es el caso de la soberanía. Granados Chapa (fallecido en el 2011) lo sostenía de la siguiente forma: Una deplorable política económica vigente durante cuatro décadas y una muy reciente pero igualmente lamentable ineptitud para insertarnos en la economía mun241 242



Carabias, Julia. Op cit. Núñez de la Peña, F. J. Recesión y creencias,. Sección Pesos y medidas. En El Economista. 24 de noviembre del 2009. Pág. 4.
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dial en vez de ser arrasados por su fuerza expansiva, han minado nuestra soberanía; la han suprimido en pocos ámbitos, la libertad, la verdadera soberanía es la que salva de las necesidades, la que evita que seamos menesterosos. La soberanía del estado se encuentra hoy asediada por poderes que le disputan la capacidad de regir a la sociedad: son los poderes del dinero y de la violencia criminal, semejantes (no obstante sus profundas diferencias) en su pretensión de someter a los poderes instituidos, y en su propósito de sustraer comarcas enteras de la vida pública al dominio estatal legitimado por el asentamiento de la sociedad. La soberanía, a su vez, padece varios asedios. La soberanía alimentaria está en riesgo, disminuida ya en proporciones inadmisibles. Una sociedad que no es capaz de producir su propia comida, disponiendo de los recursos naturales para hacerlo, está expuesta a un cautiverio que no osa decir su nombre y que es sin embargo oprobioso como la esclavitud que priva de la libertad. Hemos de recuperar esa capacidad de proveernos de lo necesario.243



Concretamente para la Administración de Felipe Calderón a ﬁnales de 2009 la evaluación en términos de logros económicos y sociales no es favorable, Katz incluso pronostica244: México seguirá teniendo un desempeño económico notoriamente mediocre caracterizado por muy bajas tasa de crecimiento, una incidencia de la pobreza que difícilmente bajará y una distribución del ingreso cada vez más inequitativa, con .001% de la población en el segmento del más alto nivel económico aumentando su participación en el ingreso nacional. (…) Lo que observamos este año es simplemente la continuación de lo que se había registrado en el pasado reciente: la inamovilidad de los privilegios por el sistema político mexicano.



Por su parte, Carlos Ramírez asegura que la movilidad hacia alternativas distintas del gobierno de Calderón resulta cada vez más limitado sobre todo debido a que las crisis económicas, sociales y políticas se han vuelto recurrentes y parece no haber alternativa. 243



Granados Chapa, M. A. Soberanías. Discurso al recibir la Presea Pedro María Anaya. En el Financiero 1º. De septiembre del 2009. Pág. 29. 244 Katz, I. Aquí no pasa nada. En Sección Opinión. Punto de vista del Periódico El Economista. 7 de diciembre del 2009. Pág. 55.



Rafael Tonatiuh Ramírez Beltrán



255



(Calderón en el 2009) el margen de maniobra es prácticamente inexistente: una grave crisis o de Echeverría descubrió la pobreza en 1970; una profunda crisis económica como la de Miguel de la Madrid en 1982 cuando aﬁrmaba que estaba en riesgo la existencia de México como nación; y una severa crisis política como la de Zedillo en 1997 cuando la oposición le quitó al PRI la mayoría de la Cámara de Diputados.245



Crisis permanentes y cíclicas en los últimos 40 años que se recrudecen con la implementación de un modelo económico, y en el cual parece carecer de un proyecto nacional coherente: México encara otro 1982: el colapso ﬁnanciero, petrolero y devaluatorio de entonces facilitó la entronización del modelo neoliberal diseñado por Carlos Salinas, Joseph-Marie Córdoba Montoya y Manuel Camacho Solís para Miguel de la Madrid. En diciembre de 1982, de la Madrid declaró que estaba en riesgo la existencia de México como nación y aplicó un brutal y socialmente dañino programa de estabilización y modiﬁcó las bases sociales, políticas e históricas del pacto constitucional. Luego en 1990-1993 Salinas dio el siguiente paso con la subordinación de México a la economía de Estados Unidos. Hoy puede repetirse lo mismo: la crisis de viabilidad del actual proyecto nacional pone en riesgo la existencia misma de México como nación. El PRD neoprista quiere el regreso del viejo populismo y el PRI salinista busca la profundización de la globalización sin reforma productiva previa y por tanto aumentar la dependencia de Estados Unidos246.



Para la mitad del sexenio de Caderón, justo cuando en otros sexenios alcanzaban su punto más alto en logros y en poder político, las voces críticas son incontenibles. Aristegui caliﬁca la transición como inacabada, como que no cuajó247, debido a las elites políticas en su composición son deﬁcientes, disfuncionales, incapaces de brindar justicia y con problemas 245



Ramírez, C. PAN. Fracaso o reactivación; PRI: colaborar o zopilotear. En Indicador Político. El Financiero. 1º de septiembre. 2009. México. Pág. 28. 246 Ibidem. 247 Aristegui, C. Una transición que no cuajó. En el Periódico El Economista. 2010. México. Sección Arte, ideas y gente. Págs. 42-43.
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irresolubles como la impunidad. La periodista subraya como la mayor de las fallas la participación ciudadana al aﬁrmar: esto no va cambiar si no se cimbra la ciudadanía; la transición sin ciudadanos no puede existir. Este sexenio, y muy probablemente la primera década del siglo XXI no será recordada históricamente por su política ambiental, como tampoco por lo que se ha hecho en educación ambiental, sino por otras razones, Juan Villoro es rotundo: Terminado el monopolio del PRI, los códigos de la impunidad se disolvieron sin ser sustituidos por otros. ¡Bienvenidos a la década del caos! A ocho años de la alternancia democrática, México es un país de sangre y plomo248.



Del mismo modo, Hugo Gutiérrez Vega acusa a los gobiernos panistas de no respetar sus banderas históricas: democracia, visión y estructura y cristianismo: Ha habido varias crisis, pero al ﬁnal el PAN se ha convertido en un organismo neoliberal que está en contra de cualquier forma de planeación social y ha dejado de tener su pensamiento democrático. Le bastaron unos cuantos meses en el poder para dejar de serlo. Eso es lo que ha pasado, perdió la esencia demócrata. También ha perdido por completo el pensamiento social cristiano. Si se es neoliberal no se puede ser cristiano; son como el agua y el aceite.



Sin proyecto de país, sin espíritu democrático, sin representar una alternativa económica, social o ambiental, obsesionados en la guerra de los drogas que solo ha traído muerte, violencia, destrucción, caos e inestabilidad a los actuales responsables de la administración pública, la política ambiental es un universo ignoto, lejano e intacto de no ser por actos públicos con anuncios espectaculares que se quedan en el spot publicitario, con un efecto limitado hasta en lo inmediato.



248



Villoro, J. La alfombra roja del terror narco. En Revista Proceso No. 1735. 31 de enero del 2010. Págs. 26-30.
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Cuadro 4. Tabla resumen de la Política Ambiental en México (1970 -2010) y una aproximación a la corriente asociada* según la caracterización de L Sauve (2006) Siete momentos en el desarrollo de la Política Ambiental en México y sus corrientes de educación y comunicación asociadas. a) El inicio. En los 70s del siglo XX hay un pequeño giro que podemos considerar de arranque de la Política Ambiental. Son las primeras iniciativas de diversas Secretarías de estado (Secretaría de Salud Pública, Secretaría de Obras Públicas, etc.) Dispersión de la normatividad ambiental en diversas leyes de distintos sectores de la Administración Pública. El contexto mundial sopla a favor: Primera Reunión sobre Medio Ambiente Humano en Estocolmo, 1972. Corrientes de educación ambiental dominantes: naturalista y resolutiva. b) El surgimiento de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE: 1982-1988), intenta agrupar iniciativas aisladas en las décadas anteriores, inicia la Reglamentación Ambiental y una intervención más decidida del estado, sobre todo después del gran temblor en la Ciudad de México de 1985. Cambia la política económica del país y tiene determinantes en el sector ambiental. Aparece en el contexto internacional la discusión sobre el Desarrollo Sustentable, como un marco de preparación del Informe Brudtland. Corrientes de y educación ambiental dominante: científica y práctica. c) La aprobación de la Ley General del Equilibrio, Ecología y de Protección al Medio Ambiente (1989). En la Lgeepa aparecen instrumentos de política ambiental como la planeación ambiental, el ordenamiento ecológico del territorio, los instrumentos económicos, etc. Surgimiento y posicionamiento de diversos grupos ambientales en la sociedad civil. Acciones para revertir la contaminación atmosférica de la Ciudad de México. En el plano internacional se lleva a cabo la Reunión sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Río 1992 de la cual emana a la Agenda XXI. Corrientes de educación ambiental dominante: sistémica, conservacionista. d) Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL, 1993) es la encargada de la política del ramo, la invitación a participar a diversas entidades de la sociedad civil (académicos, Organismos no Gubernamentales, entre otros) en el diseño de una política ambiental de gran aliento. Paralelamente surge el Partido Verde más corporativamente, desde el estado, que como desprendimiento de la organización social. El interés sobre el ambiente crece en todo el mundo sobre todo por temas como los CFC (Cloroflorocarbonados) y sus repercusiones en la capa atmosférica.
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Corrientes de educación ambiental dominantes: crítica, ética e incipiente desarrollo sustentable e) Se funda la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que operara un sexenio (Semarnap: 1994-2000) en la que académicos, organismos no gubernamentales y teóricos, participan en el diseño de políticas y la aplicación de las mismas. Es el punto más importante de la gestión de la política ambiental de nuestro país por la cantidad de programas de Reforestación, Vida Silvestre, Pesca sustentable, Desarrollo Regional, Áreas Naturales Protegidas, pero sobre todo por la visión prospectiva, holística, participativa y proactiva. La orientación era el tránsito a la sustentabilidad. El Instituto Nacional de Ecología trabaja en el tema cambio climático. Internacionalmente se participa en la firma del Protocolo Kioto. Corrientes de educación ambiental dominantes: humanista, sustentabilidad, etnográfica y bio-regionalista f) La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat: 2000- 2006). Retroceso e inercia. El regreso al dominio de la política sobre lo ambiental. Se improvisa más que se hace una planeación rigurosa. No hay claridad conceptual. La operación administrativa funciona por inercia. Se continúa participando en foros mundiales a favor de las reducciones de gases invernadero y otros acuerdos mundiales. La Década de la Educación para el Desarrollo sustentable y una pretendida Estrategia Nacional en Educación ambiental se aproximan al tópico del cambio climático en forma superficial. Hay una desmovilización el ambientalismo mexicano. El cambio climático gana terreno en la agenda de los medios y la pública a nivel planetario. Corrientes de educación ambiental dominantes: conservacionista g) En la actual gestión (Semarnat: 2006-2012) el peso específico de la Política Ambiental, por lo menos hasta más de la mitad de la gestión deja de tener importancia: no es prioridad lo ambiental y la sustentabilidad en la política pública. Paradójicamente, en este contexto comienza a difundirse más el tema del cambio climático en todos los ámbitos de la sociedad. Hay un pequeño repunte al final del 2010 con la Celebración de la Cop. 16 en Cancún, en el estado de Quintana Roo, pero es más de imagen, que real. Corriente de comunicación y educación dominante: naturalista y conservacionista. * Las corrientes asociadas se explican en el siguiente capítulo.
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La educación ambiental en los escenarios internacionales y nacionales: planos conceptuales y trayectorias dentro de la Administración Pública



El hombre es condenadamente ingenuo, absurdamente ingenuo. No hay ninguna razón, ni actual ni histórica, para que seamos optimistas. Además, los únicos que pueden tener interés en cambiar el mundo son los pesimistas, los que ven que las cosas no van bien. Así que es indispensable que conservemos el sentido común. José Saramago



Hay dos fuerzas primarias que mueven la psique humana: el miedo es una y el amor la otra. La mayoría de los que deciden han elegido el modelo del miedo. John Hope Bryant



Si la educación ambiental signiﬁca una educación largamente conﬁnada al ambiente verde, entonces ciertamente podría ser el principio del ﬁn. Pero si se adopta una mirada holística del ambiente, como originalmente se pretendía y se desarrolla entre la gente la perspectiva de una vida mejor, más rica, menos amenazada, un mundo más seguro, entonces simplemente podrá ser el ﬁnal del principio y nos equiparará para el futuro con una visión más clara que nos sostendrá y conducirá hacia delante John Smyth
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CAPÍTULO 4



4.1. La educación ambiental en el escenario internacional: categorías, conceptos, conferencias; puntos de encuentro y primeros desencuentros El camino de la educación ambiental en la Administración Pública ha sido profundo, largo, lleno de matices, distorsiones, luchas, posicionamientos, imposiciones y resistencias, en los planos internacional, nacional y local. Es indispensable dar cuenta de algunos de los sucesos de este largo proceso. En el ámbito internacional a decir de Sureda y Colom249 el primer concepto de educación ambiental (Environmental Education) fue utilizado por Thomas Pritchard en la conferencia de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales, celebrada en París en 1948. Es interesante este primer concepto dado que surge como una posibilidad de integración entre las ciencias sociales y las naturales, tres décadas antes de los debates sobre la interdisciplinariedad de los años setenta del siglo pasado. Con mayor elaboración y precisión conceptual la educación ambiental parece emerger a ﬁnales de la década de los años sesenta del mismo siglo XX como uno de los polos de acción educativa en el marco de la contracultura y de diversos movimientos sociales y políticos de la época –como los del año 1968 en diversas partes del mundo– e iniciativas de organismos internacionales como la organización de las Naciones Unidas e instituciones nacionales. Encontramos desde el inicio las dos vertientes de la educación ambiental –que no necesariamente convergen–, a saber: 249



Sureda, J. y Colom, A. Pedagogía Ambiental. CEAC – Pedagogía Social. 1989. Barcelona España. Pág. 244.
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la primera es la necesidad de acciones propuestas desde la sociedad civil ante un problema concreto o la necesidad sentida de tomar la iniciativa a favor del medio ambiente, y la segunda vertiente, es la que tiene que ver con los Organismos internacionales y los gobiernos de los estados que son convocados en eventos mundiales para llegar a acuerdos en materia de educación ambiental que deben ser implementados e instrumentados en los países desde el gobierno. Este apartado de la tesis, sigue esta segunda corriente con mayor profundidad por ser el objeto de la investigación sin minimizar la trascendencia de la sociedad civil en la creación y sostenimiento de la educación ambiental. A propósito del peso de las reuniones internacionales, los gobiernos y la educación ambiental el investigador chileno Raúl Brañes compendia en una síntesis el camino de la educación ambiental en el plano internacional de aproximadamente tres décadas, que debemos referir: La recomendación 96 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, Suecia, 1972) llamó la atención sobre la necesidad de ocuparse de la educación ambiental, la cual, desde entonces, ha venido siendo reconocida, progresivamente, como una tarea de alta prioridad. Posteriormente la UNESCO, con la cooperación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), puso en marcha el “Programa Internacional de Educación Ambiental” (PIEA) (1975), y organizó, por otra parte, una Conferencia Intergubernamental sobre educación ambiental (Tbilisi, Georgia, URSS, 1977) , previo a cuya celebración tuvo lugar un Taller Internacional del que surgió” La Carta de Belgrado: un Marco Global para la educación ambiental (Belgrado Yugoslavia, 1975). Esta secuencia de sucesos –sin restar importancia a otros eventos e iniciativas que tuvieron lugar– permitió ir alcanzando sucesivos y cada vez más amplios consensos internacionales acerca de la naturaleza, los objetivos y los principios pedagógicos de la educación ambiental. Últimamente, la “Agenda 21” aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidos sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 1992) dedicó su Capítulo 36 a lo relacionado con el Fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia “, aunque en relación con dicha Conferencia, llama la atención el hecho de que ninguno de los 27 Principios de que consta la
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Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo” se haya hecho cargo, explícitamente, de este tema.250



Es pertinente ver con más detalle esta historia tratando de destacar algunos signiﬁcados de particular relevancia para la conformación de la educación ambiental en México, para posteriormente enfocar algunos momentos de este tipo de educación en la administración y política pública. Para algunos especialistas españoles en el campo251 la primera organización internacional de coordinación de carácter gubernamental nace en el Reino Unido, nombrada el Council of Environmental Education (Consejo para la educación ambiental) que ha mediados de la década de los 60 del siglo pasado, teniendo como marco un activismo político inusitado que cuestionaba el status quo de la sociedad occidental252. Sin embargo, el enfoque de estas primeras acciones tiene un sesgo conservacionista, muy ligado al conocimiento y preservación del medio. En 1966 se realiza en Lucerna, Suiza, un Simposio sobre Educación en Materia de Conservación. Cabe destacar que el Consejo para la educación ambiental pretende vincular autoridades locales para dar impulso en materia de educación. También es notable que el enfoque propuesto sea tendiente a lo interdisciplinar. Como se puede observar lo interdisciplinar siempre estuvo presente en el sustrato de la educación ambiental. Al respecto, en forma paralela, en Suecia (1968) una comisión al revisar los planes de estudio, se llega a conclusión de que la educación ambiental es un aspecto importante de diversas disciplinas y un punto de enlace entre ellas, no una materia más. Se crea un organismo estatal encargado de inspeccionar estos contenidos. Por su parte, en 1969 en Estados Unidos se comienzan a implementar cursos sobre educación ambiental; se creará 250



Brañes, R. Hacía un sistema para la formación en Derecho Ambiental. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Oﬁcina Regional para América Latina y el Caribe. Serie de Documentos sobre Derecho Ambiental. 1995 México. 251 Cañal, García, Porlán, etc. Ecología y Escuela. Cuaderno de Pedagogía. Editorial Lara. 1981, Barcelona. 252 Podemos citar movimientos estudiantiles en Francia, México y algunas universidades estadounidenses, los Movimientos de Liberación Nacional en África y América Latina y movimientos culturales en prácticamente todas las artes.
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un año después la Environmental Education Act que es una de las primeras leyes que regulan la educación ambiental en Norteamérica. En 1970 en la Conferencia General de la Unesco se instituye el Programa Internacional MAB (el hombre y la biosfera), que tenía la intención de generar programas intergubernamentales, centrados en el estudio general de la estructura y funcionamiento en la Biosfera y sus recursos; sus efectos globales y las actividades de enseñanza e información que se deben realizar. El objetivo del MAB era que: desde las ciencias naturales y sociales proporcionar los fundamentos para la utilización racional y la conservación de los recursos de la biosfera. Nos parece destacable en el planteamiento educativo como conservación de los recursos naturales y aprovechamiento óptimo no están divorciados en este propósito en el inicio de la educación ambiental. Hay otros objetivos en el MAB en lo particular: preparar material básico para la inclusión en programas; formación de especialistas en disciplinas pertinentes; suscitar el interés global por estos contenidos con ayuda de diversos medios de información, etcétera. El Programa también es un llamado de interés y de urgencia a los estados y Organismos internacionales. Es conveniente referir que el término que se usa en este Programa es Educación mesológica, el cual irá desapareciendo en la década de los 70 con la irrupción y crecimiento del movimiento ambientalista a escala planetaria. En 1971 la incipiente Organización Mundial de Comercio, impulsa el Seminario Universitarios de educación ambiental y en Suecia comienzan a aparecer textos de educación ecológica. Otro término de tránsito hacia la educación ambiental, aunque de mayor diﬁcultad para ser erradicado. Es preciso decir, siguiendo la idea de Sauvé253, que la educación ambiental surge en este momento, en el marco cultural de la modernidad, como una reacción a los impactos y efectos adversos del progreso. Tiene un inicio reformista (no radical o transformador, más bien tibio en la acción social), patente como se verá en las primeras reuniones internacionales, que incita más a la prevención y resolución de conﬂictos ocasionados por 253



Sauvé, L. La educación ambiental entre la modernidad y la posmodernidad: en busca de un marco de referencia educativo integrador. En la Revista Tópicos de educación ambiental Volumen 1, número 2, agosto 1999. Universidad Nacional Autónoma de México. Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca. 1999. México. Págs. 26-35.
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las actividades del hombre en los ecosistemas. Sin embargo, se comienza a deslindar de la educación para conservación al ofrecer un enfoque más global, totalizador y multidimensional del ambiente. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano del 16 de junio de 1972, que congrega a gran cantidad de representantes de los gobiernos de los países del mundo, por vez primera se coloca en el centro al ambiente. En las conclusiones se elaboraron tareas, redactadas como principios. El principio 19 está dedicado en absoluto –de ahí el juego destacado que se le asigna– a la educación ambiental y presenta aristas de gran interés como por ejemplo algunas que se comienzan a extrañar en el momento actual, como ser una educación a favor de los menos favorecidos. Otras recomendaciones que se anticipan a la responsabilidad social, como la de incluir a las empresas y a los colectivos sociales en acciones de responsabilidad y el aprovechamiento social –no sólo comercial– de los medios de comunicación. Dice a la letra el principio: Es indispensable una educación en labores ambientales, dirigida tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos, y que preste la debida atención al sector de la población menos privilegiada, para ensanchar las bases de una opinión pública bien informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades, inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su dimensión humana. Es también esencial que los medios de comunicación de masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y difundan, por el contrario, información de carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo, a ﬁn de que el hombre pueda desarrollarse en todos los aspectos.



En 1975, la UNESCO y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, PNUMA (que se fortalecería deﬁnitivamente después de la Conferencia de Estocolmo)254 promovieron una Seminario Internacional de educación ambiental. En el Seminario se produjo un primer marco 254



Desde su creación el PNUMA en 1973 tiene como propósitos: el seguimiento sistemático de las políticas ambientales de los país miembros de la ONU; la asistencia técnica a los gobiernos para la adopción de medidas a favor del ambiente; promover medios programas de información y de educación en materia del medio ambiente.
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general de la educación ambiental conocido como Carta de Belgrado. El documento comienza con un diagnóstico del nuevo orden mundial en el que se destacan los innegables logros del desarrollo, pero se reconoce en igual forma la desigualdad social, la pobreza y el deterioro ambiental como dos de los más lacerantes problemas de la humanidad. Así mismo la Carta de Belgrado le da un papel notable a la educación, así como, a los gobiernos y a las políticas públicas entre ambos, como la impostergable reforma integral de los sistemas educativos: La reforma de los procesos y sistemas educativos es esencial para la elaboración de esta nueva ética del desarrollo y del orden económico mundial. Los gobiernos y formuladores de políticas pueden ordenar cambios y nuevos enfoques para el desarrollo, pueden comenzar a mejorar las condiciones de convivencia en el mundo, pero todo eso no deja de ser soluciones a corto plazo, a menos que la juventud mundial reciba un nuevo tipo de educación. Esto requerirá instaurar unas relaciones nuevas y productivas entre estudiantes y profesores, entre escuelas y comunidades, y aún entre el sistema educativo y la sociedad en general.



La necesidad de una nueva ética del desarrollo atraviesa el documento como una posibilidad a construir desde la educación. En la Carta de Belgrado ya podemos encontrar bases importantes de lo que fue posteriormente centro del debate y elementos imprescindibles del campo, como por ejemplo, los destinatarios diferenciados: educación formal y no formal; los objetivos que impulsarán la educación ambiental: toma de conciencia, conocimientos, actitudes, aptitudes, capacidad de evaluación y participación; y hasta por vez primera, directrices básicas de trabajo, a saber: a) La educación ambiental debe considerar al ambiente en su totalidad –natural y creado por el hombre, ecológico, económico, tecnológico, social, legislativo, cultural y estético; b) La educación ambiental debe ser un proceso continuo, permanente, tanto dentro como fuera de la escuela; c) La educación ambiental debe adoptar un método interdisciplinario; d) La educación ambiental debe enfatizar la participación activa en la prevención y solución de los problemas ambientales;
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e) La educación ambiental debe examinar las principales cuestiones ambientales en una perspectiva mundial, considerando, al mismo tiempo, las diferencias regionales; f) La educación ambiental debe basarse en las condiciones ambientales actuales y futuras.; g) La educación ambiental debe examinar todo el desarrollo y crecimiento desde el punto de vista ambiental; h) La educación ambiental debe promover el valor y la necesidad de la cooperación a nivel local, nacional e internacional, en la solución de los problemas ambientales; La educación ambiental ya es concebida desde esta Carta de Belgrado como un proceso permanente, más allá de lo disciplinario con inclusión de lo natural y lo social y con la participación de diversos planos desde lo local a lo global, de trabajo individual y colectivo en la búsqueda de soluciones para los problemas existentes y para prevenir los que pudieran aparecer. Elementos todos ellos que serán la vía y los durmientes sobre los que transitará la educación ambiental. La meta de la educación ambiental es en la Carta de Belgrado, formar una población mundial consciente y preocupada por el medio ambiente y por los problemas relativos a él que tenga los conocimientos, las competencias, las predisposiciones, la motivación y el sentido de compromiso que le permita trabajar individual y colectivamente. Con fundamento en la Carta de Belgrado, la Unesco en cooperación con el PNUMA, crean e impulsarán el Programa Internacional de educación ambiental255 (PIEA) on seis objetivos: 1. Facilitar la coordinación, el planteamiento conjunto y la pre programación de actividades esenciales para el desarrollo Internacional de educación ambiental; 2. Favorecer el intercambio de ideas e información acerca de la educación ambiental; 255



PIEA. Conferencia Intergubernamental sobre educación ambiental. Documento de trabajo. Distribución Limitada. 1975. UNESCO/ ENVED/PNUMA. París. Original en Inglés Págs. 1-22.
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3. Coordinar los trabajos de investigación que tiendan a una mejor comprensión de los diversos fenómenos que implica la enseñanza y el aprendizaje de los problemas ambientales; 4. Elaborar y diseñar nuevos métodos, planes de estudio, material didáctico, programas en el campo de la educación ambiental escolar y extra-escolar, para jóvenes y adultos; 5. Formar y actualizar personal clave para el desarrollo de los programas de educación ambiental; 6. Proporcionar la asistencia técnica a los estados miembros para el desarrollo de programas de educación ambiental. El PIEA impulsaba sobre todo la vinculación con la enseñanza de la ciencia, la educación en materia de población, la educación biológica, ciencias naturales y exactas, el desarrollo rural y la educación agrícola, ecología aplicada, programas de alfabetización y proyectos de escuelas asociadas de la educación para la cooperación internacional y la paz de la UNESCO, el Programa Intergubernamental sobre el Hombre y la Biosfera con la educación ambiental en ámbitos, sobre todo, escolarizados y determinará cierto sesgo curricular de la que a la educación ambiental le será muy difícil escapar. Lo anterior es notable sobre todo en la producción editorial de la década de la década de los 80 y 90 centrados en la escuela, la formación de profesores en educación ambiental en la enseñanza primaria, actividades de enseñanza y la pedagogía de solución de problemas. De las tres esferas de acción especíﬁca que marcaba el PIEA: recopilación y sistematización de la información, estudio y desarrollo de innovaciones y diálogo e intercambio de políticas y estrategias, es esta última en la que encontramos la necesidad de acuerdos internacionales y nacionales indispensables para el buen cauce de la educación ambiental. Una de las primeras tareas será la de realizar investigaciones sobre las tendencias y necesidades y generar redes internacionales y documentos los cimientos para el Congreso Intergubernamental sobre la educación ambiental. Dos años después, del 14 al 26 de octubre de 1977 se lleva a cabo en Tblisi (entonces Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) el I Conferencia Intergubernamental sobre educación ambiental organizada por la UNESCO en cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para
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el Medio Ambiente (PNUMA). En las recomendaciones se recuperan la importancia de las dimensiones naturales, socioculturales y económicas, así como los valores éticos. Desde Tblisi a la educación ambiental se proponía fuera un eje articulador de diversas disciplinas y experiencias educativas, con una percepción integrada del ambiente. Uno de sus objetivos es que hacer comprender la naturaleza compleja del ambiente y el creado por el hombre. Otra de las tareas de la educación ambiental era hacer evidente las interdependencias, económicas, políticas y sociales, vinculando más estrechamente los procesos educativos con la realidad. En los documentos ﬁnales se recomienda trabajar por grupos de edad, segmentando el trabajo del campo en tres grupos: a) No especializado, público en general, jóvenes y adultos; b) Grupos sociales especíﬁcos con actividades profesionales; c) Cientíﬁcos y técnicos cuya labor tienda a ser la base de una educación y formación relativa al ambiente. A veces estas recomendaciones perdían la proporción de lo que es la educación ambiental y sus posibilidades reales, llevándola al terreno de la panacea global, como por ejemplo: La educación ambiental debería contribuir a consolidar la paz, reducir más las tensiones internacionales y desarrollar la comprensión mutua entre los estados y constituir un verdadero instrumento de solidaridad internacional y de eliminación de todas las formas de discriminación racial, política y económica.



Las recomendaciones están dirigidas a los gobiernos de los estados miembros y se destacan algunas dirigidas a las autoridades competentes como: formación de dirigentes en el campo del medio ambiente; elaboración de programas de estudio escolares; elaboración de los libros y obras de referencia cientíﬁca; y determinación de métodos y medios pedagógicos Los temas fundamentales de la Conferencia fueron: los problemas ambientales de la sociedad contemporánea; el cometido de la educación para resolverlos; las actividades en curso a nivel nacional e internacional; las estrategias de desarrollo de la educación ambiental; y la cooperación regional e internacional.
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Otras recomendaciones que son sobresalientes, porque van dirigidas a gestar políticas públicas son las siguientes: — Que los estados miembros integren la educación ambiental en su política general. Apoyados por el Director General de la UNESCO que facilitara la colaboración técnica. Que los gobiernos realicen evaluaciones sistemáticas de las inﬂuencias de los proyectos del desarrollo sobre el medio ambiente. — Se insta a los estados miembros a la creación de algún tipo de organización que funcione como coordinadora e impulsora de educación ambiental. — Se insta a los estados miembros a promover proyectos de investigación sobre educación ambiental. — Se recomienda a los estados miembros a efectuar campañas de educación ambiental destinadas a amplios sectores de la población. El concepto de educación ambiental que se desprende de esta Conferencia Tblisi insiste en las interacciones y en la colaboración internacional de los pueblos y los gobiernos, al decir que esta debe facilitar una toma de conciencia de la interdependencia económica, política y ecológica del mundo moderno, de forma que estimule el sentido de la responsabilidad y de la solidaridad entre las naciones. A nivel internacional objetivamente hay un giro signiﬁcativo en esta Conferencia, que es considerada como hito en la historia de la educación ambiental y sus acuerdos reconocidos hasta el día de hoy como Las Grandes orientaciones de la Conferencia de Tbilisi, como son reconocidas en el campo de la educación ambiental; la dirección de los documentos y las experiencias de educación ambiental estaban vinculadas a la idea de preservación de la naturaleza y los aspectos ecológicos prioritariamente, y con menos énfasis, los aspectos económicos, políticos y sociales relacionados con el ambiente. Hasta cierto punto, La Conferencia de Tbilisi cambió la orientación de las discusiones y temáticas, incluyendo en los análisis de los problemas ambientales las relaciones con la economía y señalando el carácter histórico de los mismos. Al inicio de la década de los ochenta del mismo siglo veinte, el PNUMA, decide trabajar en tres líneas impulsando en los gobiernos de los paí-
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ses miembros, la incorporación, la capacitación y la formación ambiental El PNUMA especiﬁcó esta orientación para el ámbito universitario, proclamando su compromiso en el estímulo y promoción de las siguientes acciones (PNUMA, Resolución 9/20/A, mayo de 1981): 1. La incorporación de los aspectos ambientales en los planes de estudio de las carreras universitarias tradicionales, particularmente las siguientes: derecho, economía, medicina, ingeniería, arquitectura y urbanismo, educación y agronomía, así como ciencias biológicas, humanas y naturales. 2. La capacitación en las profesiones que se requieren para la protección, rehabilitación y ordenación del medio ambiente. 3. La realización de programas de formación de personal docente universitario en la esfera del medio ambiente. Los gobiernos de América Latina y el Caribe solicitaron al PNUMA la creación de una red de instituciones de formación ambiental para profesionales de alto nivel. Fue así como, en 1982, se inició el Programa General de la Red de Formación Ambiental para América Latina y el Caribe, apoyado por este organismo internacional. En 1983 queda conformada la Comisión del Medio Ambiente y del Desarrollo conocida como Comisión Brundtland a instancias de las Organización de las Naciones Unidas, cuyo primer propósito era vincular los problemas ambientales con cuestiones de la Economía Internacional y los Modelos de Desarrollo. Esta misma comisión publica el texto Nuestro Futuro Común en 1987. Como ya lo expresamos en el primer capítulo, ahí queda deﬁnido y establecido el concepto de Desarrollo Sostenible. Para evaluar los logros del Programa de Desarrollo de educación ambiental la UNESCO y el PNUMA, y para dar cumplimiento a las recomendaciones de Tbilisi a los 10 años de su celebración, se plantea el Congreso Internacional de educación ambiental. Por lo que en 1987 en Moscú (en la todavía Unión de Repúblicas Soviéticas y Socialistas), se realiza otro Congreso Internacional de educación ambiental, para dar segumiento al primero, en la que representantes de los países llegan a acuerdos como los siguientes:
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a. Elaboración de la Propuesta de una Estrategia Internacional para la acción en el campo de la Educación y Formación Ambiental para los años 1990-1999. Es importante el documento por varias razones. En primer lugar porque parece que después de una década de la reunión de Tblisi era necesario tener una mirada y plan de acción prospectivo en los países involucrados. Este asunto de la visión de futuro innegablemente sustantiva, derivará más adelante en cierta manipulación internacional por la imposición de la Década de la Educación para el Desarrollo Sustentable, como lo veremos más adelante. La operación de estos programas por décadas no ha tenido los resultados esperados. b. En los acuerdos de reunión se mencionan como las principales causas de la problemática ambiental a la pobreza, y al aumento de la población. Estos elementos, sin lugar a dudas importantes, no están relacionados orgánicamente con otros elementos fundamentales como la distribución desigual de los recursos generados por los estilos de desarrollo acoplados a un orden internacional inequitativo, por lo que se observa en dicho documento una carencia total de visión crítica hacia los problemas ambientales, sobre todo si se considera que el asunto de la sobrepoblación tenía ya largo tiempo en el debate ambiental y que con frecuencia es usado como control de los ﬁnanciamientos del primer mundo a los países en desarrollo y como sesgo para evitar los temas del modo de producción. Como resulta evidente, las conclusiones del Congreso apuntan a una educación ambiental determinada por las realidades económicas, sociales y ecológicas. También se insiste en la formación de recursos humanos y de tomadores de decisiones y gestores de políticas ambientales. Esta última formación aún no ha iniciado en muchos países. Por vez primera se propone ya no un programa, sino una estrategia internacional de acciones en materia de educación y formación ambiental. El concepto que se desprende de este Congreso todavía es muy referido en el campo dado que centra el proceso de aprendizaje no sólo en la conciencia, sino en otros factores tanto cognitivos, como de habilidades y competencias especíﬁcas:
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La educación ambiental es un proceso permanente en el cual los individuos y las comunidades adquieren conciencia de su medio y aprenden los conocimientos, los valores, las destrezas, la experiencia y también la determinación que les capacite para actuar, individual y colectivamente, en la resolución de los problemas ambientales presentes y futuros.



Por otra parte, con cierta distancia de lo que pasaba en las reuniones internacionales de educación ambiental, ya en la década de los ochenta del siglo pasado, la educación ambiental desde la base de la sociedad civil de los que empezaban a identiﬁcarse como educadores del campo ambiental, opera un cambio importante para convertirse en un discurso socialmente crítico y hasta duro y revolucionario en su carácter de resistencia y propuesta. Busca la reﬂexión e interacción de la realidad ambiental, social y educativa considerando ser portadora de elementos ideológicos para lograr una voluntad transformadora, sobre el suelo, en las comunidades en los ámbitos educativos, procurando su transformación, teniendo en cuenta la especiﬁcidad social y cultural. Se incorporaron perspectivas del desarrollo bio-regional, de la pedagogía del medio de vida. Se incorporó también entre diversos tipos de saberes –cientíﬁcos con tradicionales–, en busca de un saber crítico que apoye el desarrollo de proyectos comunitarios y locales.256 Soares do Prado y Reigota257 han deﬁnido la educación ambiental, emergente en regiones como la latinoamericana y con inﬂuencias pedagógicas como la de Paulo Freire y otros teóricos de la pedagogía antiautoritaria, como un tipo de educación crítica, comprometida con la justicia social, el desarrollo comunitario y con la calidad ambiental. Una educación que impulsa acciones y reﬂexiones creativas a favor del medio ambiente que se entiende como bien colectivo. Los autores brasileños subrayan la inﬂuencia crítica de Freire desde la década de los ochenta y su apuesta al cambio social al anotar que la educación ambiental es praxis de la acción y 256 257



Sauvé, L. Op cit. Soares do Prado B. y Reigota M. La educación ambiental en la vida cotidiana de las escuelas rurales. En la educación frente al destino ambiental global. Una Visión Latinoamericana. Plaza y Valdez. México. 2007. México. Págs. 185-197.
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la reﬂexión dado que la acción por la acción niega el diálogo y la reﬂexión por la reﬂexión no se compromete con la transformación de las estructuras sociales económicas y políticas. Podemos aﬁrmar que una gran parte de la educación ambiental en países como Brasil, se mantiene con este enfoque que es comunitario. En la región iberoamericana, en la misma década de los noventa, hay trabajos por la integración de una visión. En Guadalajara, México, se realizó el I Congreso Iberoamericano de educación ambiental (1992) se estableció que la educación ambiental es política y una herramienta esencial para alcanzar una sociedad sustentable en lo ambiental y justa en lo social. Se asumió que la educación ambiental tiene que incorporar, más profundo que la Ecología, las múltiples dimensiones de la realidad, por tanto contribuye a la re signiﬁcación de conceptos básicos. Se consideró entre los aspectos de la educación ambiental, el fomento a la participación social y la organización comunitaria tendientes a las transformaciones globales que garanticen una óptima calidad de vida y una democracia plena que procure el autodesarrollo de la persona. Es importante observar la recurrencia de algunas temáticas y conceptos en estas reuniones internacionales: el rebasar lo disciplinar, el impulsar otras formas de organización social, la mejoría en los niveles de vida, el papel político de este tipo de educación sin que existan acciones posteriores, el rol transformador de este tipo de educación. Otro asunto reiterado es que en las conclusiones de la mesa de educación ambiental y escuela, vuelve a aparecer como debilidad la falta de formación ambiental en los educadores: Se admite la necesidad de tener en general y en particular los educadores ambientales una mayor formación teórica y metodológica que permita superar la situación que ha prevalecido. Se ha actuado más en función de lo que se creía que debía hacerse, que como respuesta de un análisis situacional; igualmente se reconoce la necesidad de una práctica educativa mejor y más informada.



Con esta visión crítica, en forma dominante y casi siempre desde las bases de la sociedad en la región de Iberoamérica, en el año 1997 se realizará el II Congreso Iberoamericano de educación ambiental con una organi-
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zación de convocado por múltiples instancias: el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo Internacional de las Naciones Unidas para el Socorro de la Infancia (UNICEF) , el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Unión Mundial Para la Naturaleza (UICN) y organizado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de México, la Universidad de Guadalajara, el Gobierno del estado de Jalisco, el Ayuntamiento de Tlaquepaque, la Secretaría de Educación Pública. Participan casi mil educadores ambientales, de Iberoamérica y se presentan más de 200 ponencia. Los temas, algunos novedosos, sobre los que se trabajo fueron: Profesionalización de los Educadores Ambientales; escuela, universidad y educación ambiental, educación ambiental comunitaria; población, consumo, derechos humanos, riesgo y educación ambiental; comunicación y educación ambiental; Educación para la conservación y turismo. Según María Novo258 los síntomas de la crisis ambiental al principio de la década de los 90 se presentan sobre todo en asuntos como la deforestación, hambrunas en África, migración, crecimiento poblacional, desequilibrios económicos alarmantes entre el norte y el sur del mundo. Temas que vinculados a lo trabajado con la Fundación Brundtland serán la siguiente Conferencia Mundial en Río de Janeiro en 1992, para la de mayor importancia política internacional en el planeta. Esto nos permite regresar a las grandes Reuniones Intergubernamentales. De tal suerte que en junio 1992 se llevó a cabo en Río de Janeiro, Brasil la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), de la cual emana como uno de los documentos ﬁrmados por Jefes de estado y de Gobierno, la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo cuyo propósito general señala: “establecer una alianza mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de cooperación entre los estados”. El contexto ayudaba, sin lugar a dudas, sobre todo por la caída del muro de Berlín (1989) que permitía poner en la mesa de negociación mundial un nuevo orden mundial y jugar 258



Novo, María. La educación ambiental. Bases, éticas, conceptuales y metodologías. Ediciones Unesco. 1998. Madrid, España. Págs. 57-71.
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con los comodines del desarrollo y el ambiente en forma distinta. Digamos, que discursivamente los gobiernos de los estados son tratados como pares. La Declaración se atrevió, y fue ambiciosa, colocando entre sus prioridades el problema de la pobreza mundial. Algunos ejemplos de este atrevimiento fueron: poner en el centro lo humano más que la conservación de la naturaleza en abstracto, reconocer lo integral e interdependiente del planeta, considerar el carácter soberano del aprovechamiento de los recursos, la equidad y el medio ambiente como forma de desarrollo, la erradicación de la pobreza como factor clave la cooperación y la solidaridad internacionales ante problemas y desastres ambientales y el carácter diferenciado de la responsabilidad ambiental de los países según el grado de desarrollo. De todo esto y más habla el documento que surge después de veinte años de Estocolmo, en Río, Brasil, siempre en tono de sugerencia a los gobiernos: “deberán promulgar leyes (…), promover un sistema internacional favorable y abierto (…) evitar tomar medidas unilaterales (…) procurar internalizar los costos ambientales”. Así como hacer participar a mujeres, jóvenes e indígenas. Por supuesto que todo esto en un ambiente de paz y concordia. No se puede poner en duda que los que ﬁrmaron este documento los inspiraba la buena voluntad que habitualmente tiene por frontera la realidad. La declaración de Río está por llegar a su cuarto lustro y el mundo de hoy es tal vez menos solidario, más individualista, menos pacíﬁco y aún incrementando los síntomas de la crisis ambiental global. Muy pocos han querido pagar los costos reales de estos 27 principios interrelacionados. El principio 10 de esta Declaración de Río es el que reﬁere asuntos interrelacionados con la educación ambiental: El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas (…). Los estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación del público poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionar acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes
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Destacamos tres asuntos: el impulso a la participación ciudadana, el anticipo de lo que será todo un debate en la década de los 90 y la primera del siglo XXI sobre el acceso a la información y la transparencia, y la solicitud explícita a los estados a facilitar la disponibilidad de contenidos ambiental, judiciales y administrativos.259 Además, la Declaración de Río contiene, en los citados 27 principios interrelacionados, criterios para el desarrollo sostenible y donde se ﬁjan responsabilidades individuales y colectivas. El objetivo del documento era abonar a la creación de un nuevo orden mundial: Establecer una alianza mundial nueva y equitativa, mediante la creación de nuevos niveles de cooperación entre los estados, los sectores clave de las sociedades y las personas, procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial”. En el mismo sentido el capítulo 36 de la Agenda 21 se convino: que el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda (…) Los estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación del público poniendo la información a disposición de todos. La Conferencia de Río, es recordada en el campo ambiental por qué arrojó además una serie de acuerdos y convenios entre los países, de los cuales destaca el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco sobre cambio climático, la Convención sobre Desertiﬁcación, el Programa 21, El Tratado de educación ambiental para Sociedades Sustentables y Responsabilidad Global, y también dio lugar a la Iniciativa de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible. Estos convenios y acuerdos, en su mayoría, han sido suscritos por la comunidad Iberoamericana y se entiende que son orientadores de las políticas de medio ambiente.



259



El crecimiento de esta iniciativa en el caso de nuestro país a dado origen a varias acciones como la Coalición Global de organizaciones de la sociedad civil, la publicación de un informe sobre la Situación del Acceso a la información ( 2004-2005) y un 1er. Día de Acceso a la información, celebrado el 11 de octubre del 2008 por iniciativa de Acceso México y la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 095.
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Un ejemplo es el Convenio sobre Diversidad Biológica que es parte de las políticas públicas ambientales de 160 países y entró en vigor el 29 de diciembre de 1993. Este Convenio establece la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneﬁcios que se deriven de la utilización de esos recursos genéticos. El artículo 13, en particular, establece la necesidad de una educación que promueva y fomente la comprensión de la importancia de la diversidad biológica y su conservación. La Convención Marco del Cambio Climático se suscribió por 160 representantes de los países y se estableció su entrada en vigor en 21 de marzo de 1994. Su ﬁnalidad era estabilizar la producción y concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera. En la Convención sobre la Desertiﬁcación se estable como objetivo principal luchar contra la desertiﬁcación y mitigar los efectos de la sequía en los países que las padezcan. Es importante destacar que en todas las convenciones, la capacitación y la educación son elementos que están presentes como coadyuvantes a la contención y/o mitigación del daño al ambiente. En la Reunión de Río de Janeiro también se establece por primera vez lo que se conoce como cumbre paralela, esto es, no la reunión de jefes de estado y de gobierno si no una de la sociedad civil con una representación de 15 mil personas provenientes de todo el mundo, conocida como Foro Global, lo que refuerza nuestra idea de que la educación ambiental ya estaba partida. En el caso de la educación ambiental se trabajó durante 14 días de la que emanó un documento: El tratado de la educación ambiental para las Sociedades Sustentables y de Responsabilidad Global. Algunos elementos a destacar de este Tratado son: — Desarrollar una conciencia ética sobre todas las formas de vida que existen en el planeta. — Colocar en el mismo rango la diversidad ecológica, la diversidad cultural y lingüística. — Propiciar la modiﬁcación de los enfoques etnocéntricos de la educación ambiental. — Formar ciudadanos con conciencia local y planetaria. — Entender al conocimiento desde una concepción de construcción social.
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— Proponer un enfoque de transformación en los asuntos ambientales más que de corrección. Así mismo se recomienda ocupar el concepto de equidad más que de igualdad. — La educación ambiental es un acto político basado en valores para la transformación social. Otros principios del Tratado de Educación para Sociedades Sustentables y Responsabilidad Global de los cuales se rescata una visión menos directiva y más democrática y participativa de la educación ambiental fueron: todos somos educados y educadores; es derecho de todos, tener como base el pensamiento crítico e innovador; formar ciudadanos con conciencia local y planetaria; es un acto político, por tanto ideológico; es holística; trata de cuestiones globales críticas sus causas e interacciones, facilita la cooperación mutua y equitativa; estimular el poder de las diversas poblaciones y promover oportunidades para los cambios democráticos, así como, la cooperación y el diálogo. Antes y después de la Conferencia de Río de Janeiro en América Latina, se intentó implementar diferentes mecanismos para llevar a la educación ambiental a un plano de mayor impacto nacional y mejor organización y estrategias nacionales. Alejandro Álvarez (2007) ha documentado estas acciones de gobierno en la región latinoamericana en el siguiente cuadro: Cuadro: 5 Instrumentos de Gestión Pública de la educación ambiental en América Latina (País, Año de Publicación y Nombre del Documento) Argentina, Estrategia Nacional de educación ambiental (En proceso de elaboración). Chile, Política Nacional de Educación Para el Desarrollo Sustentable (En proceso de elaboración). México, 2006. Estrategia Nacional de educación ambiental para la Sustentabilidad en México. Costa Rica, 2004 Marco Estratégico para la educación ambiental I y II ciclos de la Educación General Básica. Venezuela, 2003. La Política de educación ambiental y Participación del MARN. Nicaragua, 2003. Lineamientos de Política y Estrategia Nacional de educación ambiental.
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Colombia, 2002. Política Nacional de educación ambiental. Brasil, 1999. Programa Nacional de Educación Ambiental. Brasil, 1999. Ley No 9,795, del 27 de abril de 1999. Perú, 1999. Política Nacional de educación ambiental adjunta a Agenda Ambiental 2000 - 2002. Costa Rica, 1998. Estrategia Nacional de Educación y Extensión Ambiental. Cuba, 1997. Estrategia Nacional de educación ambiental. Guatemala, 1996. Política Nacional de educación ambiental. Colombia, 1995. Lineamientos Generales para una Política de educación ambiental. Ecuador, 1994. Agenda Ecuatoriana de Educación y Comunicación Ambiental para el Desarrollo Sustentable. México, 1993. Hacia una Estrategia Nacional y Plan de Acción de educación ambiental. República Dominicana, 1992. Estrategia Nacional de educación ambiental. Venezuela, 1990. Estrategia Nacional en Educación y Formación Ambiental 1990-1999. Guatemala, 1990. Estrategia Nacional de educación ambiental de Guatemala.



Como es notable en el cuadro anterior en tres países –Venezuela, Costa Rica y México–, en veinte años se han diseñado dos Estrategias Nacionales, aunque en los dos primeros sí se avanza; en el caso venezolano se dirigen hacia una política nacional y el costarricense hacia un marco estratégico. Lo que sorprende en el caso de nuestro país es el pequeño grupo que redacta una y otra vez estas planeaciones, estrategias y evaluaciones, que al no tener consenso de la sociedad civil por estar alejados de ella y de los educadores ambientales de todos los estados y ámbitos. Las dos Estrategias Nacionales mexicanas se han quedado en letra impresa y muerta, como lo veremos más adelante. O han servido como comprobación de ejercicio presupuestal gubernamental federal o trasnacional. Convocatorias restringidas a un pequeño grupo para realizar planeaciones, han mostrado efectos nulos en la educación ambiental en México, será necesario regresar a este punto, más adelante. Contrario a lo anterior vemos esfuerzos en Iberoamérica por consolidar y recoger la experiencia acumulada y ponerla al servicio de la gente y de los tomadores de decisiones. El Libro Blanco de la educación ambiental español (1999) es un rescatable ejemplo. El documento, fruto de un ejerci-
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cio hacia el consenso nacional, está trabajado para contextos vitales (más que ámbitos o sectores como puede ser el formal y el no formal) como el hogar, el trabajo, la escuela, el ocio, la comunidad, coloca en el centro de interés tanto gubernamental como de la sociedad civil, la calidad de vida. Parte de los efectos de la crisis ambiental, para proponer cambio de acciones en dos partes perfectamente fundadas: elementos teóricos de la educación ambiental y acciones prácticas, dando un peso equitativo a ambas. Su función es que los educadores ambientales españoles tengan un marco referencial del cual partir y no necesariamente suscribirse ﬁelmente de él. Vemos una voluntad teórica y política distinta a la que hemos vivido en México en este tipo de documentos. En diciembre de 1997 en Tesalónica, Grecia, se celebra la Conferencia Internacional sobre Medio Ambiente y Sociedad: Educación y Conciencia Pública para la sostenibilidad, organizada por la UNESCO y convocando a 1200 expertos de 84 países, que además sirvió para conmemorar los veinte años de la Conferencia de Tblisi y cinco de la Conferencia de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Fueron tres las actividades de trabajo: Foro temático, Foro de prácticas innovadoras y Seminarios. Estas actividades se vertebraban a algunos objetivos, de los cuales citamos solo tres: — Hacer maniﬁesto el papel decisivo de la educación y de la conciencia pública en la consecución de la sostenibilidad; — Movilizar la acción en este campo a escala, nacional y local; — Facilitar el apoyo para el posterior desarrollo del Programa de trabajo de la Comisión de Desarrollo Sostenible



En esta Conferencia Internacional se hace maniﬁesta la tendencia de encaminar a la educación ambiental a ser un instrumento del desarrollo sostenible, como un apéndice de este, pero en la perspectiva de quitarle lo subversivo al discurso de la educación ambiental. Esto se va a hacer cada día más evidente con el impulso de la UNESCO, restándole sus funciones críticas, comunitarias, de resistencia y hasta esperanzadoras, que por lustros había desarrollado y habían caracterizado a la educación ambiental, sobre todo en el contexto de países en desarrollo.
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Citamos dos elementos de la Declaración de la Conferencia Internacional sobre Medio Ambiente y Sociedad en el que se puede notar la relectura, matiz de modiﬁcación y cierta tergiversación de la historia internacional de la educación ambiental: — La educación ambiental es reconocida como una educación para la sostenibilidad, tanto por su desarrollo conceptual en el marco de las recomendaciones de Tblisi como por su posterior evolución, en la cual ha ido abordando las grandes cuestiones incluidas en la agenda XXI — La traducción de los principios de sostenibilidad a la acción práctica ha de veriﬁcarse tomando en cuenta los contextos locales, regionales o nacionales. La reorientación educativa general demandada por el capítulo 36 de la Agenda 21 en este sentido no puede ser desarrollada por la comunidad educativa en solitario, sino que es una tarea global que concierne a toda la sociedad.



Esta preocupación de convertir a la educación ambiental en apéndice del proyecto de sustentabilidad planetaria comandada por la UNESCO queda de maniﬁesto en las Conclusiones, de las cuales también referimos solo algunas: — Educar para un futuro sostenible: el consenso internacional como impulso para la acción; — Reorientar la educación formal hacia la sostenibilidad; — Comprensión y conciencia pública del desarrollo sostenible. — Cambiar los modelos de vida en pautas de producción y consumo. — Invertir en educación: contribuir a un futuro sostenible.



Este cambio de perspectiva dirigido desde un organismo internacional causará confusión en el campo; debates en congresos, libros, polémicas en el campo y, por supuesto, una pérdida de foco en prioridad de educar en temas de emergencia ambiental en lo local y lo regional. Sobre todo si vemos que, después de trece años, la mayoría de la propuesta no se pusieron en marcha en los ámbitos educativos de los países. Aún así, las reuniones internacionales continuaron. Diez años después de Río de Janeiro y cinco después de Tesalónica, se lleva a cabo la Cum-
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bre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en Johannesburgo (Sudáfrica, 2002), a la que se llegó con desaliento, por los informes que revelaban que los acuerdos de Río, en muchos países no habían pasado del papel. Fue, como lo asegura José Gutierrez, un aterrizaje forzoso a la realidad. La desesperanza comenzó a hacerse presente. Se develaron situaciones como, por ejemplo, que a pesar de la preocupación por la relación ambiente– desarrollo, la miseria y la desigualdad entre el norte y el sur son graves pendientes que no se logran solucionar. En la Cumbre se reaﬁrmó la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000), en la que uno de los objetivos prioritarios es: Garantizar la sostenibilidad del ambiente. Esto es interesante porque en las recomendaciones a la Asamblea de las Naciones Unidas se declara el Decenio dedicado a la Educación para el desarrollo sostenible que adelante abordaremos. Por lo anterior, la declaración política de Johannesburgo apunta a la erradicación de la pobreza, reaﬁrmando los objetivos, como señalábamos, de la Declaración del Milenio, a los cuales les falta la instrumentación concreta; también esboza propuestas sobre la sostenibilidad del agua potable y el saneamiento básico (drenaje y alcantarillado); aborda la producción y el consumo sostenibles; y señala aspectos sobre las fuentes de energía renovable, los productos químicos, la gestión mundial de los recursos naturales, la responsabilidad corporativa y el marco institucional para el desarrollo sostenible. También es un resultado de la cumbre la Carta de la Tierra (que analizamos en el capítulo anterior en sus repercusiones éticas), que tiene el objetivo de restaurar y proteger la tierra como un hogar seguro para la humanidad y toda la comunidad viviente. Por cierto, la Carta de la Tierra fue suscrita por más de 8 mil organizaciones de la sociedad civil y por sólo dos gobiernos (Holanda y Costa Rica), aunque las dos últimas administraciones federales en nuestro país la han impulsado mediante la implementación de talleres en diversas partes de México. En la Cumbre de Johannesburgo, otro de los aspectos a destacar fue la gran participación de los gobiernos, pero también de la movilización de las organizaciones no gubernamentales (algunos llamados altermundistas) de muchos países del mundo llevando propuestas y debatiendo sobre las medidas que se deben tomar para garantizar y contener el deterioro
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ambiental. Asistieron unos 30 mil delegados oﬁciales, los cuales se concentraron en cinco aspectos clave del desarrollo sostenible: agua, energía, salud, agricultura y biodiversidad. Por el carácter de participación en la Cumbre se suscribieron dos tipos de acuerdos: los asumidos por los gobiernos, y los propios de las organizaciones de la sociedad civil, y también fue signiﬁcativa la presencia de las grandes corporaciones empresariales para tomar papel protagónico y de negocios sobre los grandes proyectos de agua y energía. Hay todavía mucho que hacer en educación ambiental en el plano internacional más cuando sabemos que en la aplicación de planes y programas de educación ambiental en países avanzados no ha logrado modiﬁcar el ritmo de deterioro del ambiente ni la degradación de los recursos naturales en los citados países a nivel global260. 4.2. Educación ambiental e intervención educativa: otra perspectiva La paz sólo puede provenir del entendimiento mutuo y eso se puede lograr con educación. —E  J Se han mostrado algunas pautas de la educación ambiental en el plano internacional. Sin embargo, la educación ambiental desde la base, con frecuencia y lejos de los convenios y acuerdos gubernamentales, adquiere el rostro de intervenciones educativas con muy diversos actores comprometidos de la sociedad civil. Aunque podría considerarse cierta carga negativa o incluso terapéutica, por el peso que se le dio al término intervención por su trayectoria en disciplinas como la historia (intervención como invasión o conquista), la medicina (intervención quirúrgica) o en la psicología (intervención en crisis) a nuestro juicio el hecho educativo está marcado en forma inevitable por la intervención. Reconociendo que en el arranque de la historia de la 260



Scoones, A. La educación Ambiental como política de estado. Revista Educativa de Provincia de Mendoza, Argentina. 2005. Págs. 15-35.
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Pedagogía, sobre todo en el inicio de la modernidad occidental la parte de normar y disciplinar escolares conformarán un modelo educativo tendiente a una intervención coactiva. La intervención educativa en educación ambiental, en la actualidad, puede tener múltiples usos y ﬁnalidades: como contenido, objetivo, competencia, conocimiento, proyecto, habilidad. Y se puede realizar de diversas formas: como diálogo, facilitación, construcción, compartir, enseñar, mostrar, ejempliﬁcar, transferir o desarrollar o producir colectivamente y con colaboración, para ﬁnalmente ser incorporado, asimilado o aprendido por un sujeto o comunidad. Lo que sí es recomendable es que los sujetos a ser intervenidos nunca sean considerados como una tabula rasa o el vacío que se tiene que llenar. Tal vez, lo más importante a la hora de intervenir educativamente sea el saber previo y la forma en que se pone en juego didácticamente el saber a incorporar. Hay que tener presente que los orígenes de la intervención de lo social, se encuentran en la Ilustración en Francia, en la orientación pedagógica que impulsa la metamorfosis de los discursos, las prácticas y las instituciones en una transición hacia la modernidad. Es lo que Michel Foucault señaló como el surgimiento de la modernidad que le descubrió las libertades al hombre, también inventó las disciplinas, que va a dar origen a la sociedad normalizadora261. La disciplina es ingrediente fundamental en la racionalidad de occidente y de una primera forma de pedagogía permeada de un poder micro-físico del cual todavía no le es fácil desprenderse: La disciplina ‘fábrica’ individuos; es la técnica especíﬁca de un poder que se da en los individuos a la vez como objetos y como instrumentos de su ejercicio. No es un poder triunfante que a partir de su propio exceso pueda ﬁarse en su superpotencia; es un poder modesto, suspicaz, que funciona según el modelo de una economía calculada pero permanente. El ejercicio de la disciplina se despliega en tres aspectos fundamentales: la vigilancia jerárquica, la sanción normalizadora y el examen. La vigilancia se ejerce partir de la mirada sobre el otro, con la ﬁnalidad de vigilar permanentemente su 261



Foucault, Michel .Vigilar y castigar. Buenos Aires. Editorial Siglo XXI. 1989. Pág.175.
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comportamiento, para que éste no se desvíe del cauce normal. El aparato disciplinario perfecto permitiría a una sola mirada verlo todo permanentemente262



Linda Lantieri retomará este pensamiento para relatarnos cómo esta forma de intervención educativa, diseñada hace siglos, va a permear a los sistemas escolares, en forma tal, que todavía no escapan: Tenemos implantado un sistema educativo que se diseñó en la era industrial (ﬁnales del XVIII y comienzos del XIX) para responder a las necesidades del momento: niños bien preparados en una serie de materias, disciplinados, con horarios fabriles, actividades regladas como en una cadena de producción, buenos trabajadores. Hasta la arquitectura de muchos colegios recuerda a fábricas. Se ha acomodado a los tiempos pero en lo sustancial el sistema no ha variado. Es útil, aunque es una visión estrecha de la educación. 263



En el siglo XIX con la irrupción de las disciplinas –sociales y cientíﬁcas– las intervenciones se vuelven sistemáticas, organizadas y fundamentadas, se generan dominios de saber que imponen nuevos objetos, conceptos y técnicas de intervención que en deﬁnitiva construyen nuevos sujetos de conocimiento. La intervención gana consistencia en la medida que se endurece y cae en la tentación de la imposición. En la escuela, por ejemplo, se van haciendo normales y cotidianas prácticas para hacer dóciles a los cuerpos: atender al llamado, formar ﬁla, mirar al frente, estarse quietos, ocupar el banco en el lugar que se les asigna a cada uno, saludar a las autoridades, levantarse a un costado del pupitre cuando ingresa un directivo o un profesor, son comportamientos que aseguran la rectitud y la aceptación de las normas y horarios. En el siglo XX la intervención de lo social y educativa se extiende, se convierte en un instrumento político, que pasa del asistencialismo al reformismo, del populismo hasta llegar a políticas públicas de bienestar social de años 40 de este mismo siglo. 262 263



Ibidem. Lantieri L. Los colegios parecen fábricas. En El País. Madrid España. Sección Entrevista Joaquina Prades. 17 de abril del 2010. Pág. 52.
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En el contexto actual, probablemente por un estado en retroceso como regulador e interventor social –que documentamos más arriba–, el concepto de intervención educativa se ha ido modiﬁcando hacia la construcción de un espacio de libertad y resistencia. Se construye en intersticios/lugares donde es posible reconstruir historicidad de los sujetos, recuperando la trayectoria de vida, su subjetividad y representaciones. Tiene que ver con la irrupción deﬁnitiva de los enfoques humanos y cualitativos, en el que las personas son únicas, sujetos con quién establecer una comunicación no directiva que posibilite enriquecimiento mutuo. La intervención educativa hoy toma en cuenta la autonomía, la autogestión, la recuperación del pasado y la territorialidad, el intercambio que fortalece. El otro no es alguien a moldear sino portador de una historia social, cultura y relaciones interpersonales. Álvarez (2007) en relación a la educación socio-cultural menciona algunos elementos a considerar en la intervención educativa, también de gran valor para la educación ambiental:  La ﬁnalidad es el fortalecimiento social y personal de la comunidad.  La intervención educativa colabora al desarrollo comunitario impulsando procesos autogestionados y recuperando la cultura propia.  Lo anterior se logra teniendo como base la participación y organización comunitaria.  La intervención considera al aprendizaje como un proceso dialógico.  La intervención educativa colabora a entender y reﬂexionar problemas.  La intervención educativa es una herramienta de conexión entre el entorno natural y la cultura local. No implica agregar o quitar nada sino solamente hacer ver aquello que el contexto, el escenario, el clima, impiden visualizar. Es más integración que fragmentación. Es una forma discursiva y práctica distinta, de vinculación con los otros. Se construye en la relación y elucidación, no en la imposición. Es intercambio más que dogma264 y 265. 264 265



Foucault, Op cit. Carballeda, A. La intervención en lo social. Exclusión e integración en los nuevos escenarios sociales. Editorial Paidós. 2002. España. Pág. 163.
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La intervención es un vehículo ideal para los proyectos de educación ambiental, dada la apertura metodológica y didáctica que permite el libre curso de saberes que se enriquecen. En los que temas emergentes como: el consumo sustentable, la educación para los medios, la promoción de una cultura de paz, democracia, equidad social, solidaridad, la educación para el género y la sexualidad, la multiculturalidad y la sustentabilidad, se entrelazan y aﬁrman mutuamente en busca de abrir brecha para lograr un mundo más justo, equitativo y duradero.266 Las intervenciones en educación ambiental no necesariamente tienen que ser exitosas, en el sentido eﬁcientista del término, como logro por encima de algo, casi siempre material, sino en lo que nos pueden enriquecer en términos de aprendizaje. Una gran debilidad, por ejemplo, en las instituciones educativas es como se entiende el fracaso escolar: como algo que no se puede mejorar, como algo deﬁnitivo, como la imposibilidad de seguir adelante. Fracaso es, desde esta limitada razón, lo contrario al éxito: lo que está por debajo de alguna expectativa. En intervención en educación ambiental hay que estar muy atentos, como lo sugiere Germán Llerena a la lógica institucional y tener presente que se puede obtener: ¿Qué sucede cuando fracasa una acción ambiental? por ejemplo, muchas escuelas realizan actividades o programas en cuyos ﬁnales siempre dirigen una petición a las autoridades, y les piden infraestructura para las basuras, la protección de un espacio o lo que sea. En muchas ocasiones, esa acción fracasa, porque las instituciones son lentas, o no son sensibles, o lo que sea. A partir de ahí ¿sólo se puede trabajar con las instituciones para que asimilen esa acción ambiental y den respuestas positivas? muchos profesores así lo viven, y detienen su actividad en educación ambiental porque consideran que “ya me he cansado de pedirlo” o porque “hasta que no haya una respuesta, no quiero que mis alumnos fracasen”, y poco a poco les atrapa esa sensación que tanto conocemos de cansancio.



266



Sorhuet, Hernán. Entrevista con alumnos de la Maestría en educación ambiental de la Unidad 095 de la Universidad Pedagógica Nacional. Revista Caminos Abiertos No. 171. Universidad Pedagógica Nacional. México. Enero-abril. 2010. Págs. 28-32
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El fracaso institucional no puede detenernos. Primero, porque el fracaso de la acción quizás es un éxito educativo si nos ayuda a entender qué relaciones sociales, institucionales nos rodean. Segundo, porque no sólo somos parte de instituciones, somos más que eso, y podemos llevar la contraria de maneras muy creativas, construyendo pequeñas realidades de esa sociedad que queremos.267



La educación ambiental es una propuesta educativa, con frecuencia de intervención que es propositiva e innovadora, sobre todo esto último al ir a contracorriente con una visión hegemónica del mundo. Del mismo modo no está de más aﬁrmar que la intervención educativa siempre ha de considerar al contexto, el tiempo y las referencias particulares en que la educación ambiental entra en acción. No hay una forma única, guía o manual para cualquier ocasión. Hay que considerar que los destinatarios, objetivos y alcances de los procesos de educación ambiental dependen de los contextos donde se desarrollan y de los ámbitos desde donde surgen. Es evidente que no es lo mismo trabajar en una universidad que en la Administración de Parques Nacionales, ni un proyecto de educación ambiental de una empresa que un programa para conservar especies autóctonas en comunidades locales. En cada caso las actuaciones son diferentes, con distintos logros y muy válidas. En muchos casos también existen programas sociales, comunitarios, o ambientales donde la educación ambiental está implícita por sí misma. De cualquier forma, hay que tener presente, como lo asegura Biblio268 ni , la educación ambiental no es neutra y la pedagogía ambiental o la intervención educativa tampoco lo son, por lo tanto es indispensable considerarlas más que herramientas límpias como claves de cambio, de compromiso, de justicia social, de respeto por los otros y ejercicio de nuestro derecho como ciudadanos del mundo.



267



Llerena, Germán. Agenda 21 escolar. Universidad Autónoma de Barcelona. 2009. España. Pág. 102. 268 Biblioni H. M. Documentos. VI Congreso Iberoamericano de educación ambiental. Revista Ambiente de Chicos. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación Buenos Aires. 2009. Argentina.
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Al respecto García y Prio o sostienen una posición de la educación ambiental que impulse una intervención educativa dirigida a un cambio social distinto y equitativo: La educación ambiental se constituye en un proceso fundamental orientado a la búsqueda de caminos alternativos que posibiliten la construcción de una sociedad diferente, justa, participativa y diversa.269



La educación ambiental es un espacio de tensión entre las iniciativas mundiales y la acción directa de sujetos preocupados por el entorno, que buscar educar encontrando alternativas. 4.3. Cuatro enfoques sobre educación ambiental y sustentabilidad: diferentes contextos, visiones y distintas prácticas Una de las claves para llegar a la sustentabilidad, alternativa al desarrollo sustentable, es la educación que se redescubre todos los días. Federico Mayor lo dice de la siguiente forma: La clave de un desarrollo independiente es la educación; educación que llega a todos los miembros de la sociedad, a través de nuevas modalidades y nueva tecnología, a ﬁn de ofrecer oportunidades de aprendizaje, durante toda la vida y para todos. Debemos estar dispuestos, en todos los países a remodelar la educación en forma de promover actitudes y comportamientos conducentes a una cultura de sostenibilidad270



Sin embargo, también aquí se presentan situaciones contradictorias; la relación entre la educación ambiental y el desarrollo sustentable está deﬁnida por concepciones originales y ﬁnes que se tengan de cada concepto y de los objetivos que se pretenda llegar como sociedad. Sauvé realizó el 269



García D. y Prio o G. Educación ambiental. Aportes políticos y pedagógicosen la construcción del campo de la educación ambiental. Secretaría del Ambiente y Desarrollo Sustentable de la nación. Unidad de Coordinación de educación ambiental. 2009. Argentina. Pág. 231. 270 Mayor, Federico. Op cit.
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ejercicio271 de concentrar en cuatro grandes grupos las concepciones que se tienen del desarrollo sustentable dejando claro que hay varias miradas epistémicas referidas a estos tópicos como lo venimos trabajando desde el primer capítulo de esta tesis. Deﬁne a continuación dos elementos clave: características deﬁnitorias del modelo de desarrollo sustentable y la concepción asociada del ambiente. Por último le empata a cada una de estas cuatro concepciones el paradigma educativo que se desprende de esta concepción y práctica. El cuadro es ilustrativo por que articula concepciones generales de desarrollo sustentable con prácticas concretas de educación ambiental. Además pasa por el amplio abanico ideológico; de las propuestas neoliberales y la educación vista como capacitación especíﬁca, el ambiente es un recurso que hay que utilizar y la lógica es de productividad y eﬁciencia. La educación es entendida en este extremo solo como capacitación; transferencia de información. En el otro extremo encontramos al desarrollo sustentable entendido como autonomía, con economía colectiva de subsistencia, con una concepción ambiental de territorio y lugar de vida y una posición educativa contextual, signiﬁcativa y comunitaria. Con valores y tecnología que recuperan lo tradicional. Tres lustros después se puede inferir, hacia qué parte de la balanza se inclinó la realidad que representaba este cuadro en términos de educación ambiental y desarrollo sustentable. El claro vencedor es el primer nivel: aún en tiempos de crisis económica planetaria se sigue ponderando el crecimiento económico como premisa básica y la educación en muchos países gira hacia el saber hacer, más que el comprender o transformar. Las comunidades sobre todo en ámbitos rurales se desintegran ante la migración de sus pobladores. Los signiﬁcantes de contexto que acompañan la autosuﬁciencia, las alternativas, las resistencias, con último destello de luminiscencia utópica en los 90 con la reactivación de alguna parte de los indígenas mexicanos en movilización, están perdidos entre cifras de muertos y desaparecidos.
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El cuadro nos permite ver que no es poco lo que está en juego en las posiciones teóricas de educación ambiental y sustentabilidad. En ellos se confrontan diversos proyectos de futuro. CONCEPCIONES DE DESARROLLO SUSTENTABLE



PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS



Desarrollo continuo debido a la innovación tecnológica y el libre comercio. CREDO: crecimiento económico con base en principios neoliberales que resolverán los problemas sociales.



Productividad y competitividad dentro de una sociedad dominada por el mercado; libre comercio a escala mundial; innovación científica y tecnológica para el crecimiento económico, control jurídico.



El ambiente entendido como recurso a ser desarrollado y manejado; uso racional de los recursos para una ganancia sustentable y una calidad de vida sustentable.



Paradigma racional: la educación entendida como capacitación como un proceso de transferencia de información (principalmente de naturaleza científica, tecnológica y jurídica.



Desarrollo continuo debido a la innovación tecnológica y el libre comercio. CREDO: crecimiento económico con base en principios neoliberales que resolverán los problemas ambientales sociales.



Mercado libre a escala mundial: innovación científicas y tecnológicas para el crecimiento económico; reforma de instituciones políticas, económicas y sociales: pactos mundiales o regionales amplios, acuerdos, legislación, etc.



El ambiente biosférico completo, entendido como un reservorio de recursos a ser manejados globalmente por organizaciones cúpula.



Paradigma racional: aproximación parecida a la concepción previa de desarrollo sustentable, pero aceptando algunas críticas a las fallas del sistema neoliberal.



Desarrollo alternativo. CREDO: Sólo un cambio global completo en los valores sociales y las opciones permitirán el desarrollo de comunidades sustentables.



Desarrollo de una economía bio-regional: distinción entre necesidades reales y deseos, reduciendo la dependencia, incrementando la autonomía, favoreciendo recursos renovables, estimulando procesos democráticos, participación y solidaridad, etc.



El ambiente entendido como un proyecto comunitario.



Paradigma inventivo: proceso de investigación crítica conducido por la comunidad hacia la transformación de las realidades sociales.



Desarrollo autónomo (indígena). CREDO: el desarrollo es valorado y está arraigado en la identidad cultural y si preserva su integridad.



Economía colectiva de subsistencia con base en la solidaridad, asociada con el territorio propio y extraída de una cosmogonía distintiva.



Ambiente entendido como territorio (lugar para vivir) y como un proyecto cultural comunitario.



Paradigma inventivo: construcción de significantes contextuales y conocimiento útil, tomando en cuenta los valores y la tecnología tradicionales.



Cuadro 6. Tomado de Sauvé (1996).
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4.4. Algunos elementos a ser considerados en la didáctica de la educación ambiental Sco y Oulton señalan por lo menos tres grandes perspectivas dominantes272, presentes en la impartición, términos pedagógicos de la educación ambiental sobre todo en ámbitos formales: 1) Una educación ambiental con referencia a: enfatiza la enseñanza de hechos, conceptos y generalizaciones de los modelos, procesos y problemas ambientales. Está enclaustrada en el paradigma cuantitativo positivista y su propuesta didáctica es técnica más que humana; 2) La educación ambiental in situ; enfatiza una propuesta educativa a través del ambiente. Se concibe el uso del ambiente como medio para la educación. Es una propuesta pedagógica práctica. La propuesta epistémica que subyace es el interpretativismo 3) Educación ambiental para. Representa una integración de la orientación socialmente crítica en la educación y una ideología ambientalmente eco-socialista. Es una propuesta emancipatoria y libertaria. Su enfoque es crítico y el paradigma que la sostiene es alternativo y emergente. Por su parte Teresa Wuest señala que la educación ambiental tendrá que girar sobre cuatro ejes fundamentales273: a) Trabajo en torno a áreas de aprendizaje, a este respecto insiste la investigadora en que la historia, la ética, los cantos, los juegos, la psicomotricidad, en ﬁn todas las áreas de los currículos de los distintos niveles del Sistema Educativo Nacional deben fomentar la cultura ambiental y de ser posible en forma interdisciplinaria. b) Relaciones en la escuela. La materia ambiental debe ser compromiso de todos los actores educativos desde las direcciones generales pasando por las supervisiones hasta los niños, es importante su participación, ésta debe ser siempre de carácter democrático. 272
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c) Formación del pensamiento y problemas del conocimiento. Wuest destaca aquí que se debe hablar más de categorías de análisis que de conocimientos acabados. Subraya lo histórico de cualquier conocimiento. d) Formación de nuevos valores. Esta irá a contra corriente por los valores impuestos por la cultura occidental. Individualismo, antropocentrismo, racismo, inmediatismo, progreso y consumismo deberán ser criticados en forma abierta e inmisericorde en la escuela y en cualquier práctica educativa, se propondrán a cambio valores como la real solidaridad, como la humildad, como el respeto a nosotros mismos, a la vida y al medio ambiente. En el diseño curricular de cursos, prácticas, talleres, intervenciones y clases de la educación ambiental es importante considerar, como ya lo enunciamos, cuatro categorías: una visión integradora, global y de ser posible compleja de acuerdo al nivel, una perspectiva histórica crítica, la consideración de saberse construyendo el saber ambiental y la conciencia de una profunda transformación social. Por lo que cualquier intervención educativa en educación ambiental tiene que tener por lo menos cuatro ejes: la formación epistemológica –teórica, la formación crítico-social, la formación ecológico– ambiental y la formación pedagógica.274 Hay tres factores fundamentales para el buen éxito de la educación ambiental el primero consiste en que el educador tenga formación lectora; el segundo que intente documentar su práctica educativa ambiental y, el tercero en tener elementos de didáctica. En relación con la competencia lectora, pensamos que para llegar a la sensibilización, la conciencia en educación ambiental y potenciar la transformación, es indispensable tener información, aprender del texto escrito o digital ahora. El camino del ambientalismo –como suponemos cualquier otro– tiene que ir de una sensibilidad– práctica (el problema inmediato) a la argumentación técnica o teórica (el nivel conceptual) que proporcionan los textos, para regresar al problema inicial con una nueva fortaleza, con mayores luces. 274
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Sin este tránsito, el efecto de atacar un hecho siempre será relativo, por ejemplo, formar sobre el reforestar, reciclar, reordenar ambientalmente, son acciones que deben ir siempre acompañadas de lecturas que contestan ¿qué? ¿cómo? ¿por qué?, ¿para qué?, ¿con qué? Como resulta evidente se trata de evitar el activismo en educación ambiental sin fundamento. Algunas acciones prácticas e inmediatas para resolver un problema, son sin duda valiosas, pero pueden ser trascendentes cuando son parte de una estructura sustantiva en una visión amplia, compleja e informada, los antecedentes y características especiﬁcan la acción a realizar. La escritura en la educación ambiental también debe ser parte del proceso formativo, sobre todo porque si la lectura da información, la escritura puede dar una fuerza diferente. La fuerza que da el hecho de ser multiplicado por la escritura, la captura, la impresión o difusión por diversos medios electrónicos contemporáneos. El educador ambiental es intencionalmente los otros a través de la escritura de diversas maneras: documentar lo que se vive con los otros en una intervención educativa, es transformarse en ellos; en una plática de integración con la comunidad sobre, por ejemplo, algunos problemas del agua local, en un taller de residuos sólidos, en una experiencia didáctica sobre lo que es el cambio climático global, en una actividad de protección a una especie, etc. Sistematizar estas acciones es fundamental, para este mismo educador. Ver la evolución de su propia actividad, permitirá una evaluación permanente y, consecuentemente, un avance y profundidad en los resultados. Se puede comenzar con cuatro ideas básicas: voluntad, un poco de tiempo, disciplina y un cuaderno o en un sistema sencillo de ordenador de palabras. Lo primero es decidirse, saber por ejemplo, que lo que hacemos por pequeño que sea, vale la pena. La disciplina y el tiempo van de la mano, no se trata de que sea una actividad torturante, un nuevo trabajo o volver a todos los educadores ambientales investigadores en el campo. El cuaderno o la computadora ofrecerán varias opciones: ir tomando notas durante los actos, conformar un diario de campo, ver hallazgos, éxitos, fracasos, miradas, dudas, incertidumbres y carencias. En relación con los elementos didácticos comienza con no renunciar a la comunicación, que es una de las razones de la educación. Por encima de
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ello, parece obvio, que un maestro o un educador ambiental deberá tener un poder especial del dominio de la palabra. Seducir con frases e ideas en el acto de compartir. Señalo que parece fácil, pero en el caso concreto de la educación ambiental, habrá que ver una serie de implicaciones, que parten de este hecho, pero que están determinadas por muy diversos niveles y condiciones. Un primer nivel, como ya quedó claro, es la necesidad indispensable a nuestro juicio, de información. Para lo cual la clave es formación profunda, pertinente y tenaz. El hábito de la lectura es la clave en la formación. Pero éste es tan sólo el primer escalón. Remedi, en un reconocido ensayo275 de ﬁnales de los años setenta, apuntaba que en la experiencia pedagógica y más concretamente en la didáctica, era fundamental para un docente tener claras tres estructuras a saber: la conceptual, el qué, los conocimientos en cuestión, que son justamente los que se obtienen con la formación e información del contenido; la metodológica, el cómo podemos socializar este conocimiento; y la referencial con quién se va a trabajar. En diagrama que presentaba el mismo autor interceptaba las tres estructuras, al cual se le pueden sumar otras preguntas: para qué, por qué, dónde, cuál será el posible efecto, dónde, cuándo, etc. Para el educador ambiental es necesario conocer estos elementos básicos. No es lo mismo trabajar la crisis ambiental con campesinos, que en área natural protegida o que con maestros o niños. Tampoco signiﬁcan lo mismo para todos los diversos ecosistemas, las formas de consumo o estilos de desarrollo. Las estrategias deben ser distintas y los grados de complejidad dependerán de con quien se trabaje. Habrá que reconocer que, por ejemplo, los niños llegan a conocer gran variedad de especies vivas o ecosistemas, sobre todo por los programas de educación básica cuando son nacionales, sin embargo, los animales y plantas locales o regionales con frecuencia no son integrados a los programas escolares. Aquí, sin ánimos de entrar en el debate todavía vigente entre lo estatal y lo nacional –los dos niveles son importantes–, consideramos del análisis de que se debe partir de lo próximo: los ecosistemas, 275
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problemas ambientales locales y alternativas regionales para arribar al nivel nacional posteriormente. De tal suerte, es recomendable partir del conocimiento que los alumnos poseen y en esta perspectiva, facilitar el aprendizaje del objeto en cuestión. Del mismo modo, el educador ambiental tendrá una gran diversidad de posibilidades metodológicas que lo incentiven a conocer juegos didácticos, dinámicas grupales, manejo de talleres, uso de redes de información, acervos bibliográﬁcos, un stock de videos y documentales con múltiples temáticas, o a una relectura permanente de los clásicos de la pedagogía que, a no dudar, alimentan este nuevo campo del saber. Por su parte Giordan y Souchon276 destacan que una vez resueltas las preguntas de qué enseñar, cómo enseñar, a quién enseñar y para qué enseñar educación ambiental, hay que tener en cuenta una perspectiva sistémica, compleja y de ser posible una orientación a la resolución de problemas. En esta última se plantea una metodología seguir: a) identiﬁcación del problema a tratar; b) analizar las causas e interrelaciones de esos problemas y jerarquizarlas; c) buscar soluciones alternativas; d) proponer actuaciones e intentar ponerlas en marcha. La educación ambiental debe considerar tanto la importancia del que aprende, como de la forma de compartir el conocimiento. Para poner en marcha la estructura sistémica se pueden usar redes conceptuales o modelos integrales. En relación con la metodología de resolución de problemas creemos que el acento no debe ser en la solución o el activismo, sino en el poder detonar pensamiento complejo en los alumnos que los lleve a la reﬂexión, a la crítica y a la propuesta. Justamente para detonar este pensamiento crítico y complejo, recomendamos otra estrategia didáctica en educación ambiental: el trabajo con los documentales cinematográﬁcos. El documental es, en primer lugar, otra mirada o por lo menos un cambio de posición para mirar que posibilita compara, relaciona con fenómenos semejantes del presente o del pasado, buscar semejanzas o diferencias y, por supuesto, apoya el ejercicio de realizar conexiones afectivas y cognitivas. 276
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Los documentales tienen una tarea principal: retratar la realidad. El documental tiene como materia del trabajo la vida; plantas, animales, ecosistemas, personajes, hechos sociales recientes o históricos. Pero el ﬁn último del documental no es sólo mostrar la realidad sino modiﬁcarla. Cambiarla. Inﬂuir en el que ve, tratando de afectarlo. Para inﬂuir en este cambio, el documental usa en distintas formas las herramientas del lenguaje cinematográﬁco, que a lo largo del tiempo si han ido aderezando de las diversas tecnologías que va desarrollando la civilización; fotografía, sonido directo, zoom, ediciones, animación, imágenes obtenidas por cámaras, videos, llamadas, etc. Sin embargo, creemos que la ﬁnalidad de todo esto es seducir y persuadir al espectador para educarlo. Todo el cine inﬂuye, y en mayor o menor medida es un vehículo ideológico por el que transitan pautas culturales, así como estilos de vida. Sin embargo ningún género cinematográﬁco está tan interesado en inﬂuir en la educación, en particular la ambiental, como el documental. Este género cinematrográﬁco es una sumersión en la realidad; nos enseñan, recrean, comparten, posibilitan, guían y dejan ver el reﬂejo de una realidad poco humana y con frecuencia desencarnada, a veces indescriptible, a veces luminosa. El documental es uno de los ejemplos más acabados de la intercomunicación: se conecta con documentos históricos, con tradiciones, con diversas lenguas, con múltiples culturas, con las más distintas expresiones formales o populares, con otros medios de comunicación, con tiempos, espacios, especies y ecosistemas y sobre todo con personas en circunstancias importantes de ser narradas. El cine documental puede ser usado en educación ambiental para introducir un tema, como caso completo, como problema a resolver, como detonador del aprendizaje colaborativo, como ilustración o como base para interrogación. 4.5. La educación ambiental en México. El difícil tránsito en la administración pública en México El saber trasmitido adopta siempre una apariencia positiva. En realidad, funciona según todo un juego de represión y de
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exclusión(…) de aquellos que no tienen derecho a saber, o que no tienen derecho más que un determinado tipo de saber; imposición de una cierta norma, de un cierto ﬁltro de saber que se oculta bajo el aspecto desinteresado, universal, objetivo del conocimiento. El saber académico, tal y como está distribuido en el sistema de enseñanza, implica evidentemente una conformidad política. —M F  El referido Libro Blanco de la educación ambiental (1999) español dice algo que se puede aplicar perfectamente a México, sobre todo al trayecto de la implementación desde la Administración Pública: el recorrido histórico de la educación ambiental podría llevar como título una teoría con buenas intenciones y malas estrategias. Tres son los factores como marco referencial para el despegue de la educación ambiental en la Administración Pública en México, estos son: una crisis económica de inicio de sexenio (1982); la crisis ambiental maniﬁesta por la contaminación atmosférica en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México; y la recién fundada y estructurándose Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. En este contexto, en 1983 se instituye la Dirección de educación ambiental, en la que sin ningún antecedente comenzará un proceso de aprendizaje al interior de la oﬁcina, que es el arranque como política pública en términos de la educación ambiental en América Latina277. Este arranque fue precario y marginal en término la política educativa. La conformación del grupo de trabajo fue básicamente de académicos, sin experiencia en el sector de la administración pública, e incipientemente multidisciplinario. El nacimiento institucional de la educación ambiental va marcar una base sustancial: la educación ambiental correrá por el camino de la política ambiental, no de la política educativa. Lo anterior por la coincidencia del surgimiento institucional de la SEDUE con una Secretaría de Educación Pública (SEP), que se mostraba poca atenta a la incorporación de nuevos discursos educativos a principio de los años 80. Es importante 277
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este dato porque, como lo hemos señalado, la Administración Pública está fragmentada; trabaja por sectores especíﬁcos y da respuestas particulares sin demasiado esfuerzo integrador. Las intersecciones, cuando son detectadas, son asumidas por una instancia, tratado de evitar las duplicidades en el ejercicio de recursos públicos. Sin embargo, a pesar del reumatismo institucional, no se consideró la experiencia de más de 60 años que ya tenía la Secretaría de Educación Pública, en la materia a la que estuvo avocada y que ya había incorporado una parte de la dimensión ambiental en los libros de texto de la reforma educativa de los años 70 del siglo pasado.278 En la educación superior se dan los primeros intentos de crear acciones de incluir la dimensión Ambiental por impulso de la Red de Formación Ambiental para América Latina y el Caribe del PNUMA, que realiza una reunión en Querétaro en 1985. En términos de iniciativas gubernamentales para la educación básica, la educación ambiental se formaliza con un Decreto Presidencial publicado en el Diario Oﬁcial de la Federación, en la presidencia de Miguel de la Madrid en 1986. Es importante señalar que legalmente, un Decreto puede llegar a adquirir, en nuestro país, el carácter de ley. Baste citar la expropiación petrolera o el surgimiento de innumerables instituciones gubernamentales. Esto muestra el peso especíﬁco que tiene el Poder Ejecutivo Federal, por lo que algunos teóricos han caliﬁcado de presidencialista el ejercicio del poder en México. Posterior al Decreto se crea el Programa Nacional de educación ambiental (PRONEA: 1986). Este Programa se conforma y opera por la vinculación de tres Secretarías de estado, a saber, la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría de Salubridad y Asistencia. A través de un esfuerzo de concertación elaboran, a partir de esos años, una serie de documentos, los cuales buscan “proporcionar un apoyo continuo y permanente, que se inicie en la educación preescolar y siga a lo largo de las diferentes etapas del sistema educativo formal y no formal”279. 278



De Alba, et. al. El libro de texto y la cuestión ambiental. Los contenidos ecológicos en el currículo de primaria, México. Universidad Nacional Autónoma de México. 1993. 279 SEDUE, SPP Y SSA. Programa Nacional de educación ambiental. Introducción a la educación ambiental. 1987. México. p. 239.
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Un año después en 1987 se edita el documento titulado Introducción a la educación ambiental y la salud ambiental. Este libro, y un paquete didáctico con el mismo título, constituyen un apoyo al Curso-Taller de Ecología y educación ambiental diseñado para favorecer las acciones correspondientes a la primera fase de sensibilización del magisterio que el PRONEA estableció en su vertiente de capacitación y actualización del magisterio. Se distribuyeron profusamente estos materiales entre los maestros de primaria y preescolar de toda la República Mexicana. El curso tuvo destinos muy desiguales que tienen que ver con la tradición de inoperancia de capacitación al magisterio: hay quienes alcanzaron esta capacitación directa de expertos, pero la inmensa mayoría de los maestros recibieron solo un libro que resultó indescifrable e inutil, para ese momento. Este error va a ser una de las constantes de la implementación de la educación ambiental desde el gobierno federal, en administraciones subsecuentes desde 1987 a prácticamente el 2012. El libro educación ambiental pretendía proporcionar al maestro elementos de análisis, en materia de educación ambiental, lo que permite enriquecer su práctica docente a partir del manejo integral de los contenidos de ecología y problemática ambiental que se encuentran en los libros de texto gratuitos.280 El libro de Introducción a la educación ambiental y la Salud Ambiental, tiene una primera virtud de rebasar lo disciplinar, sectorial y buscar comprometer a tres secretarías de estado. Además de ser un esfuerzo tangible de aterrizar y concretar en las Escuelas el Programa Nacional de educación ambiental. La tercera virtud es que está dirigido a maestros en servicio, frente a grupo, que con una inducción de mayor aliento hubiera posibilitado permar a los alumnos en la década de los ochenta. En el contenido presenta conceptos sobre todo de Ecología: ecosistema, cadenas alimenticias, energía, ciclo de nutrientes, biomasa, productividad, fotosíntesis, niveles tróﬁcos, factores de distribución etc. Que como lo hemos señalado sin duda son relevantes pero no se alcanza a ver toda la situación ambiental solo con estos conceptos. Sin embargo, es importante reconocer que se incluyen cosas interesantes, como un capítulo de la novela Primavera con una esquina rota de Mario 280
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Benede i, que habla sobre el equívoco en el uso de los términos contaminación-polución. Y la Carta del Jefe Piel Roja de Sea le, que por ese entonces era casi desconocida y que hoy es motivo de controversias, pero no por eso con un contenido interesante. También se incluyen pequeños casos didácticos ilustrativos: Los Plaguicidas químicos. El caso del del insecticida químico: DDT. Particularmente sobre la educación ambiental se propone un concepto de la misma, que resulta limitado: despertar la conciencia crítica sobre los problemas que afectan al ambiente. La considera además una de las nuevas tendencias de la educación. Algunos de los objetivos generales, en los preceptos de la tecnología educativa dominante en esos años, que están en el texto sobre la educación ambiental son: • Reﬂexionar acerca de la problemática ambiental a nivel local, nacional y mundial. • Determinar las causas de los problemas ecológicos a través del análisis de los factores naturales, económicos, políticos, sociales y sus interacciones. Entre los objetivos especíﬁcos encontramos: • Fomentar el amor a la naturaleza como elemento esencial para la vida y elemento de recreación y esparcimiento; • Analizar la problemática ambiental del medio escolar. Algunos de estos objetivos generales como la búsqueda de interacciones es muy pertinente todavía en la actualidad dado que nos puede llevar a una reﬂexión compleja de la realidad. Otros objetivos nos parecen apreciativos y sensibles, que serían ricos si apuntaran en una dirección de aprendizaje y como detonantes de una reﬂexión profunda. También se proponen actividades varias desde evitar la contaminación de agua con acciones como: limpiar mobiliario, limpiar vidrios, aseo de piso, etcétera (sic; literal en el texto, 162) asociando la educación ambiental a la tradición de formación de hábitos; por otro lado, se incluye la necesidad del hombre de animales y plantas fomentando un uso pragmático de los recursos sin análisis de la importancia de intrínseca educativa de los mismo.
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Al estilo de algunos textos oﬁciales de los últimos años de partido prácticamente único, el libro se permite ser crítico en algunas partes del texto, pero con acciones de gobiernos extranjeros, no así con el gobierno de México. Sin embargo, no estamos ante un trabajo integrado, integrador e íntegro. Al parecer cada una de las Secretarías resolvió su tarea en forma independiente; cada una por su parte y alguien solo pegó la edición. En el apartado donde la falla anterior es más visible esta falla es en la ﬁnal, en la que a la mitad del libro se propone un Programa de Salud Ambiental dirigido a 3º y 4º de Primaria. No se fundamenta por qué para estos años, tampoco la pertinencia de los contenidos que se incluyen. En síntesis, el libro no tiene estructura; tampoco base multidisciplinaria. Tal vez eso se podría subsanar dándole un uso al material en un cursode capacitación de más de 40 horas. Sin embargo, la Secretaría de Educación Pública tenía como norma operativa en la práctica no creer en cursos especíﬁcos. Por lo que sí se implemento, la capacitación, pero no fue generalizada. No alcanzó a la mayoría de los profesores y hasta dónde sabemos no fue profunda. El libro precipitadamente elaborado y distribuido, carece de referencias, autores y estrategias didácticas sólidas. Esto es lamentable porque el Libro de Introducción a la Educación ambiental es todo lo que quedó en los estantes de los profesores. Sin embargo, en los documentos, uno de los objetivos del Programa Nacional de educación ambiental fue ofrecer al magisterio una serie de servicios sistemáticos que le proporcione los elementos conceptuales y metodológicos acerca de la educación ambiental para su actualización y capacitación, además de los documentos anteriores se elabora el Manual de Sugerencias Didácticas de educación ambiental para Escuelas Primarias, el cual proporciona al maestro actividades en apoyo a los programas de estudio vigente con un esquema general de actividades y sugerencias por cada grado escolar.281 Para reforzar estas acciones del Programa, se elabora el libro Equilibrio Ecológico: La Ciudad de México y Zona Metropolitana, que se distribuyó entre 281
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los alumnos de sexto grado del Distrito Federal y doce municipios conurbados del estado de México, mencionándose que en 1988 se contempló la distribución del libro Equilibrio Ecológico: La República Mexicana, entre los alumnos de sexto grado de primaria de todo el país282. También se emprenderían acciones, casi siempre librescas, en otros estados de la República Mexicana, con asuntos locales como en Tabasco y Nuevo León. Como estos ejemplos, podríamos citar muchos más, ya que existe una gran cantidad de materiales impresos que se han elaborado con la ﬁnalidad, por lo menos en la intención, de contribuir a la actualización y capacitación de los maestros de primaria en temas ambientales. Los hechos parecen demostrar que esta estrategia no es la ideal para la formación de maestros, dado que no son comunes las escasas prácticas escolares ambientales con referencia a los materiales distribuidos por la Secretaría de Educación Pública y otras. Es importante destacar el contexto, en relación a la política ambiental; en ese mismo año se aprueba a nivel nacional la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (1988) y se insta a los maestros a implementar actividades de educación ecológica en sus escuelas. Este equívoco ya lo hemos puesto de maniﬁesto en varias partes de este mismo documento. Como consecuencia, la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, sin demasiadas bases de coordinación interinstitucional, conceptual, personal y presupuestal, se vieron en la necesidad de impartir algunos cursos a los maestros para que pudieran interpretar los conceptos ecológicos que se debían manejar. Casi siempre solo ecológicos y/o biológicos. Estos cursos se caracterizaron por ser improvisados y sin suﬁciente formación de los facilitadores, muchos de ellos formados en Biología en las Normales Superiores o incipientes asesores pedagógicos de los sectores e inspecciones de educación básica. Los asesores pedagógicos que cumplían en las inspecciones casi cualquier solicitud de capacitación y actualización, lo mismo Matemáticas, Español o Ciencias Sociales, sin recibir formación, información y capacitación pertinente y suﬁciente. Está de sobra decir que el resultado fue nulo en los alumnos de educación primaria. 282
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Por lo anterior aunque la inversión en la promoción de la educación ambiental formal en su inicio a través de este programa fue intensa, se reconoce que estas acciones estuvieron lejos de alcanzar las metas propuestas debido, fundamentalmente, a tres causas: a) La falta de continuidad de las acciones, toda vez que el Programa Nacional de educación ambiental no se reactivó con el cambio de gobierno federal. La política de educativa con Salinas de Gortari se obsesionará con la Modernización Educativay no incluyó la dimensión ambiental en ámbitos escolares. b) La forma de capacitación de los maestros empleados por la SEP, a partir de una transferencia “en cascada”, que va disminuyendo su calidad a medida que se reproduce en las sucesivas generaciones de maestros que reciben el curso. Los canales no fueron los idóneos y la formación docente en educación ambiental todavía no se pensaba. No se les formó con grados académicos (Maestrías y Doctorados) sino que se les capacitó con cursos breves. Nuestra propuesta va en el sentido de mejorar esta acción especíﬁca y la desarrollamos en el último capítulo. c) La incorporación de contenidos ambientales en el currículum es condición necesaria, pero no suﬁciente para modiﬁcar pautas de conducta de los escolares. La educación ambiental es un proceso cultural a lo largo de la vida, en distintos ámbitos y con muy diversas estrategias. Sin embargo, el Programa Nacional para la educación ambiental cumplió el rito de iniciación de la educación ambiental en la Administración Pública Federal, en la década de los 80 en nuestro país. Otro documento fue distribuido en 1987 como parte de ese paquete didáctico se distribuyó Ecología: cien acciones necesarias. Este trabajo de publicaciones se fue haciendo permanente sobre todo por la producción de algunos materiales sencillos pero que en este campo en construcción fueron importantes para un proceso de sensibilización del deterioro ambiental. En 1989, la SEDUE presenta el texto Recomendaciones para la incorporación de la dimensión ambiental en el Sistema Educativo Nacional, cuya ﬁnalidad era dar a conocer algunas de las aportaciones teóricas y metodológicas sobre este proceso.
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En este libro se expresa como objetivo que: la educación ambiental tiene mucho que decir en el propósito de coadyuvar a la formación de una conciencia ecológica en la población escolar. Consta de dos grandes apartados. El primero, contiene una reﬂexión sobre el campo de la educación ambiental, sus posibilidades y limitaciones en la búsqueda de una cultura ecológica. El segundo se conforma con una síntesis de conclusiones y recomendaciones de cómo integrar la educación ambiental a diferentes niveles del Sistema Educativo Nacional. Se distinguían en el texto de la SEDUE los diversos contenidos de los programas de educación básica relacionados con ejes ambientales que se proponían. Así, por ejemplo, en el eje Estructura y Dinámica del ambiente, los contenidos de: Elementos naturales vivos y no vivos y grupos humanos como parte del medio, para segundo ciclo, en este mismo eje; las diferencias entre los componentes naturales del ambiente. En el eje Sociedad Naturaleza para el primer año de preescolar; las relaciones que se establecen con el ambiente, para el mantenimiento de la vida y para el segundo año: Acciones de cómo los seres humanos transforman el medio. Y por último en el eje de Problemática ambiental y opciones de solución, relaciones entre salud y ambiente y protección y cuidado del ambiente. Se hace además la recomendación que la dimensión ambiental no puede ser incluida en el plan de estudios como un área más de conocimiento, sino desde una perspectiva integradora, que retome otros ejes del Programa. El problema de estos materiales fue que no llegaron a los maestros, por los reducidos tirajes y la escasa circulación de los mismos. El limitado presupuesto y la no cabal comprensión de la importancia, lo cual acotaron el impacto de los mismos. El Centro de Estudios sobre la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en 1987 y 1990, respectivamente organizan el I y II Coloquio de Ecología y educación ambiental en los que se debaten concepciones, perspectivas y experiencias, así como) la incorporación de la educación ambiental al currículum. Universidades como la Pedagógica Nacional, de Guadalajara, el Politécnico Nacional, la Universidad Nacional Autónoma de México y otras estatales empiezan realizar diplomados, especialidades y maestrías, así como investigación especíﬁca en el campo
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de la educación ambiental. Este crecimiento de la educación ambiental en la década de los años noventa en la educación superior fue desigual en términos regionales– dominado el centro y norte de la República Mexicana– lo cual se debió sobre todo a intereses académicos especíﬁcos de profesores o grupos de académicos con poco apoyo institucional o gubernamental. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología continúa produciendo una serie de materiales impresos que tienen como principal foco la inclusión de contenidos ambiental es en los ámbitos escolares, sobre todo de educación básica del Sistema Educativo Nacional: en estos se entendía la educación ambiental como: el proceso que forma al individuo para adquirir un papel crítico dentro de la sociedad , estableciendo una relación armónica con la naturaleza, dotando de elementos que le permitieran analizar la problemática ambiental. Y como destino maniﬁesto se permitían ser ambiciosos y categóricos. Según estos textos la educación ambiental implica una nueva forma de enfrentar la realidad. El material incluía propuestas curriculares para hacer emerger contenidos en los que estuviera presente la relación sociedad naturaleza en forma distinta. Los materiales tuvieron un tiro editorial corto y no llegaron a quienes estaban dirigidos, es decir a los maestros en servicio. Otro ejemplo de esta producción editorial es el texto de Formación ambiental (1992), del órgano informativo del comité promotor de la Formación ambiental en instituciones de educación superior, coeditado por el Instituto Nacional de Ecología y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, con un tiraje de 3000 ejemplares. En este folleto se daban a conocer avances y convocatorias de Programas Académicos con temas ambientales (Diplomados en Impacto Ambiental, Ingenierías Ambientales, etcétera) pero también se encuentran artículos teóricos. Carolina Tovar y Edgar González de la Dirección de educación ambiental sostenían que la educación ambiental era una nueva dimensión del quehacer educativo con amplias posibilidades, interdisciplinarias, críticas y de aportar a la concepción pedagógica misma. Asombra cómo desde una dependencia pública aﬁrmaban que:
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El deterioro ambiental tiene como fuente primigenia una distorsión de las relaciones entre la sociedad y la naturaleza, como resultado de la imposición de un modelo de desarrollo dominante fundamentado en la máxima ganancia en el plazo más corto, obliga concebir lo ambiental desde una perspectiva amplia.



Así mismo proponían desde la pedagogía radical un replanteamiento de la estructura formal del currículo y el establecimiento de nexos de signiﬁcación entre contenidos de las disciplinas. Es importante destacar que en la Secretaría de Educación Pública, en el año de publicación de este documento (1992) Formación Ambiental, se realizará un cambio en contenidos educativos y se intentará una descentralización, por lo menos de los recursos económicos de los estados de la República, conocida como Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa en el que este avance teórico y en la administración pública que está sucediendo en la transición de política ambiental de SEDUE a SEDESOL, en educación ambiental, es retomado solo marginalmente en el Acuerdo Nacional de la SEP. La falta de coordinación entre las dependencias no es nada nuevo en la administración pública mexicana. En este mismo año se publica Hacia una estrategia Nacional y Plan de acción de educación ambiental (1992) también en una edición de circulación limitada, auspiciada por el Instituto Nacional de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Social y la Unesco/ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, y dos años después se ampliará el tiraje a 6 mil ejemplares ya por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca y la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial, este documento es un intento de planeación en educación ambiental. Se realizó como un proyecto piloto, con el ﬁnanciamiento antes citado, de forma paralela con otros países (Costa Rica, Colombia, Ecuador, Paraguay, etc.). Son varias las organizaciones y académicos convocadas, pero no se señala qué responde qué requisitos reunieron esas instancias para ser convocadas, de las cuales participaran 15 expertos en el caso de México para la redacción de este documento. Está dividido en cinco partes una especie de marco teórico que se titula marco de referencia, un diagnóstico nombrado estado del medio ambiente y los recursos naturales, la tercera parte es un esta-
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do del desarrollo en México, la cuarta el estado de la educación ambiental y por último una propuesta llamada Hacia el plan de acción. En el Marco de referencia se citan las Reuniones Internacionales y Congresos Iberoamericanos, destacando la Conferencia de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo tal vez por la proximidad, para esas fechas y se detienen en el análisis del Desarrollo sustentable, en el que coinciden los conceptos con algunos expresados por las organismos ﬁnanciadores del documento (Cfr. Requerimientos mínimos para el Desarrollo sustentable: 23) El estado del medio ambiente parte del marco jurídico y administrativo de la política ecológica (sic: pág. 38), para después, a semejanza de un almanaque, documentar enciclopédicamente, la latitud, el clima, la superﬁcie, las regiones ecológicas y geográﬁcamente trabajadas (Eje volcánico, Sierra Madre de Sur, planicie costera, etcétera) en los que parece no haber conﬂictos sociales. También en forma separada se trabajan la ﬂora, la fauna, los ecosistemas marinos, las áreas naturales protegidas, etcétera. El estado de desarrollo, tiene fecha de inicio con la industrialización en 1950 y aquí sí hay mayor sentido crítico, por ejemplo, al hablar del sector agrícola se señala que fue muy descuidado (no dicen por quién) generando pobreza y migración. Los problemas sucedieron en el pasado, porque en el sexenio de elaboración del documento: Durante 1989 la inﬂación disminuyó y la actividad económica tuvo un mejor desarrollo. Los precios al consumidor se incrementaron en un solo 19.7%, 32% menos que el año anterior (sic: pág: 109)



Hay que reconocer que hay un nivel moderado de crítica al evaluar las condiciones ambientales. En el capítulo IV se parte de la legislación ambiental reconociendo el límite ya señalado en este trabajo de la primera Lgeepa como pendiente de la educación ambiental, para posteriormente denunciar que en el sector educativo, la educación ambiental cumple un papel declarativo (pág. 154). También se señalan algunos avances, como la incorporación a planes de estudio e investigaciones. Después tratan de fundamentar la educación
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ambiental y avanzar hacia su conceptualización, reconociendo la necesidad de un marco referencial. En el último capítulo se trabaja propiamente el ejercicio de Planeación, de plan de acción que propone un conjunto de prioridades (pág. 206) y reconocen cuatro tipos de tareas: fallas de enfoque; resistencias, sobre todo curriculares; ausencia de mensajes educativos sobre el ambiente; y deﬁciente manejo de información ambiental. Para realizar estas tareas recuperan la Agenda 21 tratando de hacer coincidir los aspectos comunes como el trabajo por segmento: niños, jóvenes, organizaciones no gubernamentales, sindicatos, etcétera. En relación con el enfoque y resumiendo son cinco las grandes recomendaciones que da el texto desde la educación ambiental: entender el ambiente como totalidad; práctica de la interdisciplina; analizar los diferentes niveles de lo global a lo local, así mismo las responsabilidades; participación con responsabilidad; incorporación de la dimensión ambiental. También se hacen recomendaciones de cómo organizar los proyectos, se señalan ﬁnalidades y objetivos y sectores (formal, no formal e informal) con los que hay que trabajar, haciendo recomendaciones en cada uno de ellos. El texto es un ejercicio interesante, ambicioso y por los actores que fue realizado, que en el sexenio posterior formarían parte del Cecadesu de la Semarnap, el texto de Hacia una estrategia puede ser considerado parte de un plan de trabajo sexenal. En paralelo, en otra parte de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Educación Pública en 1993, como parte del Paquete Didáctico que llegó a las escuelas primarias de la República Mexicana, se incluyó La Guía del medio ambiente para la educación primaria. Colaboraron en su desarrollo el Consejo Nacional Técnico de la Educación, el Patronato del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para la Cultura del Maestro, AC; la Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Xochimilco, y la Universidad Nacional Autónoma de México. Este documento formó parte de los materiales elaborados en el marco de los Programas Emergentes de Actualización del Maestro y de Reformulación de Contenidos y Materiales Educativos
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La historia de este libro reitera una operación ya probada y fallida, sin embargo, el texto tiene virtudes notables. Por un lado, el texto tenía una gran cantidad de logros como trabajar por ciclos y con temas problemáticos, para el trabajo de la educación ambiental en el citado nivel educativo. Y por el otro, es torpe la forma de operar su instrumentación, distribución y trabajo en las escuelas. Detengamonos más de este texto. La Guía del Medio Ambiente está estructurada en cinco unidades de trabajo: 1. El ser humano: parte del ambiente 2. Los seres vivos y el medio 3. La tierra peligra 4. El agua: elemento natural y recurso social 5. Comunidades humanas De las virtudes antes mencionadas, solo anotaremos algunas en este espacio: — Divide en tres ciclos el nivel primario (primero-segundo, tercero-cuarto, quinto-sexto) con una propuesta de trabajo que por vez primera tendía a articularlos; — En la estructura relaciona los contenidos programáticos, integrándolos; — Se proponen en el texto temático actividades didácticas conjuntas para ser trabajadas por ciclo; — El libro se podría convertir un eje entre los diversos temas que se tratan por separado en las diferentes asignaturas, pretendiendo uniﬁcarlas con ideas centrales — El enfoque del material didáctico, en el tono de la política educativa del gobierno de Salinas, parte de una visión constructiva del hecho educativo. Otro acierto, como ya se señaló, es la metodología del libro que estaba soportada mediante situaciones problemáticas. Se inicia con una pregunta generadora, por ejemplo, en el primer ciclo: ¿Qué cosa tiene vida, a partir de la cual surgen ideas y expresiones iniciales maniﬁestas en forma individual (dibujos, opiniones, escritos, etc.). Acto seguido, se confrontan
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las ideas en pequeños equipos, para después, en trabajo plenario, compartir la información y constituir nuevas interrogantes. Esto posibilitaría, según el texto, dos necesidades: la búsqueda de información en fuentes bibliográﬁcas y la generación de diseños experimentales. Después de ello se organiza la información y se concluye con actividades de cierre que pueden evaluarse. Esta metodología es ﬂexible y puede adecuarse a los propósitos de educación ambiental en escuelas rurales y urbanas. Como es fácil comprender, esta Guía es una propuesta, por lo menos interesante, pero tuvo un lamentable error en su instrumentación. En agosto de 1992, posterior a la ﬁrma del Acuerdo para la Modernización Educativa, fue entregado a los maestros de educación primaria, un paquete de libros en el que, aparte de esta guía, se encontraban otros materiales de igual interés, como el nuevo enfoque educativo para la enseñanza de la asignatura de Español. El destino de estos materiales fueron los estantes y bodegas escolares. En el mejor de los casos, se les prestaba a los docentes (que sabían de su existencia) cada agosto para que los llevaran a un curso de capacitación en el que apenas los aludían. Esta reforma curricular que se intentó en el marco de la modernización educativa fracasó entre otras razones porque debió acompañarse, inevitablemente de una capacitación, seria, formal y rigurosa, a los maestros, a quienes se pretendía que la hicieran realidad en el salón de clase. Con la Guía del Medio Ambiente para la educación primaria esto no pasó, aún teniendo ya el precedente, arriba citado. Pero el Sistema Educativo Nacional tiene otras inercias, aparte del caos en que se ha convertido la formación de docentes, donde sobran instancias y falta compromiso institucional. El caso de la estructura organizativa de la educación básica lo veremos en otro apartado de este mismo capítulo. El programa de Medio Ambiente 1995-2000 elaborado por la SEMARNAP y el Poder Ejecutivo Federal planteaba algunos propósitos vinculados a la educación, la capacitación y la investigación, a saber: — Contribuir a la formación de una cultura ambiental ﬁncada en la modiﬁcación de preferencias de consumo y de patrones de convivencia con criterios de sustentabilidad.
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— Promover programas académicos de formación ambiental al nivel nacional, auspiciando la vinculación entre las universidades y centros de investigación y el sector productivo y de servicios. — Fortalecer la capacidad institucional para la atención de problemas ambientales, con énfasis en aquellos que impactan cualitativamente los niveles de bienestar social, espacialmente de población en extrema pobreza. Como consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), constituye el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu) dependiente de la Subsecretaría de Planeación, que en esta primera gestión, se dio a la tarea de general diversos programas. La educación ambiental dentro del Cecadesu, en términos de operación se trabajó en una Dirección de área, que le reportaban tres subdirecciones, a saber educación básica, educación superior y educación no formal. En la primera lo prioritario era la inclusión de la dimensión ambiental en los ámbitos curriculares de educación ambiental por lo que se suscribió con la Secretaría de Educación Pública las bases de colaboración el 5 de junio de 1995. Se elaboró en el marco del Programa Nacional de Actualización Permanente de los maestros en servicio (Pronap) la Guía del Maestro de Secundaría, con un enfoque de autoformación. Del mismo modo, de 1994 a 2000 en el contexto de un paquete didáctico para la educación básica, se realizaron una gran cantidad de materiales escolares para la educación ambiental. Esto se debió a varias razones, una de ellas es que la educación ambiental tiene, como una misión paralela, romper para siempre las acciones sedimentadas en la escuela, que reﬁeren una pedagogía tradicional que tiene como centro de gravedad el saber y la comunicación del maestro, pero no se logrará con consignas, con discursos coherentes y cientíﬁcamente avalados. Tiene que proponer estrategias y materiales que vayan suplantando aquellas caducas formas educativas. La educación ambiental es un nuevo tipo de educación, con todo lo que esto implica. En los documentos del Cecadesu se podría leer: “con el propósito de promover líneas de formación y participación que apoyen el plan de estudios de educación básica desde la perspectiva de la educación
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ambiental”. Para este ﬁn ha constituido una estrategia múltiple: apoyar programas especíﬁcos sobre todo de formación docente como el referido y las Maestrías en educación ambiental, crear carteles para campañas especíﬁcas como Toño y el aire, referido a la contaminación atmosférica de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, proponer materiales bibliográﬁcos y audiovisuales. En la generación de una nueva educación que fomente hábitos, actitudes, aptitudes y valores ambientales, se buscaron, en esta gestión, otros mecanismos aún más novedosos. Pongamos por ejemplo un caso de material didáctico que se torna representativo en el contexto del trabajo del Cecadesu que fue la Regleta de educación ambiental para la educación básica, que a continuación describimos: Se trata de un material impreso pequeño, de fácil manejo que, según entendemos, cumple tres funciones fundamentales: informar, actualizar y organizar los contenidos ambientales de los programas de estudio del preescolar, la primaria y la secundaria. Está estructurada en cinco partes: presentación, concepto de educación ambiental, recomendaciones al maestro, propósito y contenidos de los grados donde se aborda el medio ambiente. En la parte conceptual se sintetiza el qué y el porqué de la educación ambiental: La educación ambiental constituye un enfoque novedoso que se deﬁne como un proceso que forma al individuo para desempeñar un papel crítico en la sociedad, con el objeto de establecer una relación armónica con la naturaleza.



Para la educación en cuestión, la regleta propone tres categorías o ejes de análisis para la inclusión de la dimensión ambiental. Estos centran al maestro como base donde queden apuntalados los contenidos “sueltos” de los programas. Estos ejes son: a) estructura y dinámica del ambiente, b) la relación sociedad-naturaleza, y c) problemática ambiental y opciones de solución. La Regleta no es un catecismo: “Reconoce la experiencia del docente e invita a reﬂexionar sobre cuáles serían los momentos más idóneos en los que la dimensión ambiental se hiciera presente”.
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Este material cumple una doble función de articulación: horizontalmente con los contenidos de las diversas asignaturas, pero también y más importante en forma vertical, con los contenidos de grados anteriores y posteriores. Así por ejemplo, si en preescolar, de acuerdo al Programa entonces vigente, se estudian los elementos naturales vivos y no vivos, en la primaria se ven a distintos ambientes, ecosistemas, relaciones de elementos bióticos y abióticos, aprovechamiento de los recursos, y en secundaria, transformación del ambiente y hasta el uso adecuado, manejo, conservación y equilibrio ecológico, etcétera. De este ejemplo se nos reclamaría que ya estaba presente en el Plan de estudios de educación básica. Puede ser, sin embargo, la regleta promueve una acción especíﬁca para vertebrarlos, para que no aparezcan sueltos, sin conexión o carentes de sentido y sustrato. Tres problemas presentó el material didáctico referido: la primera no tiene que ver necesariamente con La regleta, pero sí la determina. Los libros de Ciencias Naturales en primaria con los que se relacionaba como estrategia didáctica estaban prácticamente obsoletos, eran los únicos que no se habían cambiado desde la Reforma Educativa de los años setenta, esto obligaría a revisar La regleta permanentemente. El material didáctico era vulnerable desde su creación. El segundo problema fue la distribución, pero no se queda ahí. A nuestro entender, La regleta tiene que ir a parar a las manos de los maestros, pero el tiraje y la distribución fue muy limitado. El tercer problema, se repitió como en experiencias anteriores en la operatividad de la educación ambiental en nuestro país, la carencia de un proceso de formación de maestros, taller o curso, simultáneo a la producción y distribución de los materiales. Se evita formar maestros sistemáticamente. En relación a la Subdirección de educación no formal se fortalecieron en un programa de acompañamiento las cinco redes regionales de educadores ambientales, que eran organizaciones de la sociedad civil autónomas, con proceso internos de comunicación y capacitación y que coadyuvan en la formación de la sociedad de muy diversa formas. Se realizaron en educación informal dos series una de televisión con TV/UNAM, llamada Interacciones, sobre consumo u medio ambiente y
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otra serie de Programas de Radio con Radio UNAM con el nombre de ¿Y eso qué tiene que ver?, así como Manuales para el Promotor Ambiental o libros de divulgación de temas ambientales en coordinación con la Sociedad para la Divulgación de la Ciencia. También se fortalecieron las acciones de vinculación con Educación Indígena, con la Comisión Nacional del Agua y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Los Consejos Consultivos para el Desarrollo sustentable y otras dependencias como SEDESOL o Instituto Mexicano de la Juventud, con la Procuraduría del Consumidor. La importancia que va a tener la educación ambiental en esta gestión es notoria por la cantidad de obras y piezas de comunicación publicadas. En el libro Encuentro (1999), El presidente del Consejo Consultivo de la Región II (que trabajaba en los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas) destacaba: Las necesidades detectadas a través de este Consejo en los ámbitos de educación ambiental permitirá desarrollar hacia las sociedades cualidades dinámicas, tales como la iniciativa, independencia y responsabilidad. La importancia de los diversos valores de la educación ambiental en su discusión y análisis representa uno de los asuntos de mayor relevancia al interior de este Consejo Consultivo.



Lo anterior denotaba que la participación social representada y activa los Consejos Consultivos, comprendía con total cabalidad, en este tiempo, el papel irremplazable de la educación ambiental en la gestión ambiental. La participación social también fue reconocida de diversas formas. Se puso en marcha el Premio de desarrollo de tecnología alternativa teniendo como contraparte el Instituto Tecnológico de Monterrey. Esta subdirección de educación no formal se realizó, de igual forma, muchos otros certámenes, concursos y reconocimientos como el Premio al Mérito Ecológico o el Concurso Nacional de Materiales Didácticos. En la Educación Superior se trabajó intensamente con la Asociación Nacional de Instituciones de Educación Superior (ANUIES) para desarrollar
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estrategias dirigidas a ampliar los temas ambientales y sobre el manejo sustentable de los recursos naturales en las Universidades. En el trayecto de esta gestión crecieron el número de programas académicos, diplomados, especialidades y maestrías de educación ambiental en México. La capacitación fue otra de las prioridades, por lo que se realizaron más de 611 cursos y eventos educativos relacionados con la multiplicación de las experiencias sobre procesos productivos sustentables, el uso integral y diversiﬁcado de los recursos naturales, el manejo tradicional sustentable y procesos organizativos de los productores.283 En ese mismo documento la Secretaría del medio ambiente, la Mtra. Carabias, señala una larga agenda pendiente por cumplir dentro de la administración pública: continuar la incorporación de la educación ambiental en el currículum de educación básica y superior; mejorar el marco jurídico de la educación ambiental en el país; continuar los procesos de organización y formación de los educadores ambientales, en busca de su profesionalización; incrementar los recursos para la educación y la capacitación; impulsar estrategias de equipamiento en educación ambiental; promover más certámenes y premios. Concluía: Una de las tareas apremiantes para los próximos años será apuntalar el trabajo colectivo para construir un sistema de gestión ambiental más educativo y un sistema educativo más ambiental. Es decir construir un sistema de gestión ambiental que logre poner mayor énfasis en los instrumentos preventivos De gestión, como la educación, la comunicación, la información pública, la capacitación, para poder pensar en el futuro.



Con el cambio de gobierno este plan prospectivo se fue abandonando, se perdió el enfoque y la participación, los educadores ambientales y la capacitación fue quedando a la deriva por la ausencia del acompañamiento desde la administración pública. 283



Carabias, Julia. Discurso inaugural del 1er Foro Nacional de Educación Ambiental, realizado en la ciudad de Aguascalientes del 18 al 23 de octubre de 1999, con la participación de lo más representativo de la educación ambiental en ese momento. El evento es signiﬁcativo porque hasta el momento no se ha realizado un Congreso Nacional que llegue acuerdo para ﬁjar las líneas a seguir en el campo.
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En el año 2005 se impulsa la Estrategia Nacional de educación ambiental para la Sustentabilidad en México (ENEAPAM) en el marco del Decenio de las Naciones Unidas para la Educación con miras al Desarrollo Sustentable (como es explícito en este mismo documento en la páginas 11 y 15). La Estrategia se gesta en el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable de la SEMARNAT y se le encomienda la coordinación académica a maestros de la Universidad de Guadalajara. Se invita a colaborar en el documento a un reducido número de educadores ambientales (asumidos como expertos) sin embargo, se sostiene que es un documento realizado por distintas instancias de todos los ámbitos. No hay una convocatoria abierta y tiene como antecedente el acotado trabajo de las Delegaciones de la misma Secretaría, la realización de los Planes Estatales de educación ambiental, capacitación y comunicación educativa. La impresión ﬁnal se publicará, según la página legal hasta el 2006. La llamada Estrategia está dividida en quince apartados, que son: • Parte introductoria • Diagnóstico: educación ambiental para sustentabilidad: consideraciones conceptuales • Legislación Ambiental. • Educación Básica. • Educación Media Superior. • Educación superior. • Investigación en educación Ambiental. • Educación ambiental no formal urbana. • Educación ambiental no formal rural. • Divulgación de la ciencia. • Planeación Estratégica. • Análisis Foda. • Asuntos Estratégicos. • Operación Estratégica. • Bibliografía. La promesa de la Estrategia de educación ambiental no es menor: es un instrumento construido colectivamente (aunque con una convocatoria
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restringida) que presente un análisis de los avances, pendientes y que proponga líneas de acción (pág. 12). Es sutil, desde la introducción del texto, la tendencia a usar como sinónimos la educación ambiental y la educación ambiental para sustentabilidad sin citar el por qué del añadido: por ejemplo para justiﬁcar la elaboración de la Estrategia se cita que desde la década de los años 90 se han hecho propuestas en foros nacionales (no cita ninguno), de generar un marco estratégico para la educación ambiental pasando a hablar de por qué a nivel gobierno, esas estrategias son imprescindibles, ya citando el añadido sin mediar los antecedentes de una discusión que ya en el mundo era álgida: 1) Elementos centrales para deﬁnir las políticas públicas en educación ambiental para sustentabilidad (EAS); 2) Establecimiento de un pacto social federal de apoyo a las EAS desde los tres órdenes de gobierno; 3) La garantía de trascendencia de una Administración Pública a otra. Llama la atención porque la educación ambiental ya tiene en nuestro país, para el momento de la elaboración de esta Estrategia, como lo hemos señalado más de veinte años en la administración pública de los tres niveles de gobierno, y que algunos de los elaboradores habían transitado en diversas administraciones en este campo. Solo se puede entender el añadido como una aceptación de los elaboradores para entrar a la iniciativa mundial del Decenio de las Naciones Unidas que llevaba ese título y que si tiene la tendencia de acotar el objeto de estudio y reducir las preocupaciones por alternativas de desarrollo que disminuyan la pobreza y la desigualdad. En cambio se promueven prácticas especíﬁcas como el reciclaje o la realización de composta. Lo más ingrato es la aceptación de recomendaciones internacionales como es el concepto mismo de estrategia o el cambio conceptual sin un mínimo de resistencia o propuestas propias. El campo de la educación ambiental como campo de conocimiento y como proceso desde la administración pública, ha sufrido la concentración de inﬂuencia dominio, saber, ﬁnanciamiento y con frecuencia, acumulación política y poder. La inquebrantable relación saber– poder, básica en la micro-física del poder descrita por M. Foucault (1980), está presente en muchas partes del Sistema Político mexicano y no se trans-
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formó con la caída del régimen en el 2000. Sin embargo, siguiendo algunos preceptos de la forma de organización de la Administración Pública, que se practicó de 1929 a 2000 en México y lejos de la racionalidad del servicio civil de carrera tendiente a la profesionalización –tipo francés, por ejemplo– la educación ambiental al irrumpir en la década de los 80 como acciones de gobierno, nace marcada por esta lógica del grupo, que llega y tiende a perpetuarse por la amplia posibilidad de relaciones que brinda el poder del presupuesto y el apoyo gubernamental federal y que se van mutando de acuerdo a las tendencias qué más convengan en el plano internacional. Lo que ha ocasionado que un objeto necesario como la educación ambiental se esté convirtiendo en un grupo concentrador de prebendas y ﬁnanciamiento. Dejamos para otra investigación la reiteración de personajes en los puestos públicos. La educación ambiental debería ser todo menos un secta que se come en forma caníbal a sus miembros por exclusiones, castigos, divisiones, ostracismo, ocultismo y lenguajes crípticos, por el trabajo que está por venir, por ejemplo, en relación al cambio climático. Es penoso reconocer que la educación ambiental lejos de crecer en nuestro país se concentra y con frecuencia desde decisiones de gobierno. En poco más de dos década de existencia la educación ambiental en México, a pesar de su noble fundamento y razón de ser, se volvió sectaria y perdió el foco. Se confundió el rigor con la descaliﬁcación. El apoyo ﬁnanciero con el regaño. El gremio con el sometimiento. La asociación con la imposición. Se empezaron a repetir los eventos en los que solo algunos eran invitados, para oír lo mismo de siempre; líneas dictadas desde organismos internacionales. La fuerza de la heterogeneidad alcanzada en la década de los noventas se fue diluyendo, entre discusiones estériles como si debía tener apellido o no la educación ambiental. Es cierto, continuó el trabajo en muchos educadores ambientales a lo largo del país pero casi siempre en forma individual, aislada y heroica. Pongamos un ejemplo de los educadores ambientales incrustados en las Instituciones de Educación Superior. En la educación superior de nuestro país, en particular, las cosas fueron deteriorando, también por tendencias internacionales; para poder subsistir tenía que ser presa de alguna forma de evaluación, que buscaba desaparecer y no comprender como es princi-
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pio básico de cualquier proceso evaluativo: comprender; saber que pasa. Con el peso de indicadores externos, cuerpos académicos y padrones de excelencia los educadores ambientales se convirtieron en lo único que no que les era autorizado: académicos en permanente promoción. Es el caso de cómo funciona la ciencia en México que veremos más adelante. Ya no la producción académica en educación ambiental por el importante ﬁn que eso persigue, es decir, la de ser una estrategia que enfrente desde una trinchera educativa la crisis ambiental, en su lugar, fue apareciendo un hambre insaciable por saber si lo que hago será considerado positivamente para mi estímulo económico, premio, beca o bonﬁcación, este año o ciclo escolar. Lo más patético es que de la política pública de estímulos en los ámbitos académicos y las insalvables divisiones que generan en los grupos de profesores, nadie quiere hablar.La forma de evaluar la productividad académica es un tema del que muchos susurran, pero preﬁeren ignorar. Es como de mal gusto. Esta fuera de lugar. Becarás, estimularás y dividirás; parece ser la consigna; a eso está quedando reducida la Política Educativa de la Educación Superior de nuestro país. En ese contexto el campo de trabajo de la educación ambiental apuntó la mira a cuestiones como: los artículos con arbitraje internacional y bases de datos de irreprochable selección, publicaciones indexadas. Lo cual, insisto, es de tal poder y hay tal convergencia socialmente aceptada en estas aspiraciones que no se debe cuestionar. Es necesario volver sobre este punto más adelante. ¿Esto ha fortalecido la educación ambiental? Si vamos al los elementos de coincidencia que hemos documentado sobre educación ambiental en esta tesis encontramos que es un proceso, una transdisciplina, que sensibiliza, que empodera, que permite construir alternativas para un mejor mañana para la sociedad y la naturaleza, una educación desde abajo y de intervención educativa, en el que siempre quedó implícito el cuestionamiento del sistema considerando la sustentabilidad como alternativa y de eso la educación ambiental del país ya sabe bien poco. También la educación ambiental fue tomando distancia de quién le da sentido, nómbresele como se le nombre: pueblo, comunidad, audiencia, sociedad civil, etcétera.
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Cuadro: 8 ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD EN MÉXICO (SEMARNAT: 2006) Fortalezas F.1



La Estrategia, es un esfuerzo por convocar a expertos, que resumen el estado de la cuestión. F. 2 Refiere acciones de educación ambiental que se han dado en el país, lo que permite asomarse al campo. F.3 Con el documento hay una versión de lo que ha sido la EA en este país. No es la única versión por ejemplo de la historia del campo, pero está documentada. F.4 Permite ver que esta versión de la educación ambiental ha evolucionado y va a seguir cambiando. F.5 Reconoce en un apartado, la importancia de la legislación ambiental y su marco legal. Es uno de los apartados más trabajados del texto. F.6 Refiere, como parte Importante, que la EA es un acto que necesita apoyos presupuestales para realizarse, se rompe con la visión romántica . F.7 Reconoce la importancia de la integración de EA, en los medios de comunicación. F.8 Reconoce la vinculación de la educación no formal con la EA. F.9 Considera la importancia de la educación científica como una herramienta cercana a la EA. F.10 En términos de las diferentes dimensiones en las que se sustenta el documento, se reconoce que es un hecho complejo.



Oportunidades



Debilidades



Amenazas



Brinda las bases de hacer un Diagnóstico con mayor detalle a partir de las acciones y el marco teórico y tomarlo como instrumento de trabajo para convocar un Congreso nacional de EA, que todavía no se realiza. O.2 Difundir la información a nivel nacional, para generar la discusión y ampliación de la Estrategia. O.3 Aportar elementos para la construcción de una visión sistémica en educación ambiental. O.4 Abrir la convocatoria a docentes y al público en general para enriquecer la estrategia. O.5 Impactar en el currículum de educación básica, media y superior. O.6 Incidir en la formación profesional de educación básica, media y superior. O.7 Incidir en el desarrollo de las prácticas profesionales en educación básica, media y superior. O.8 Abrir la posibilidad de elaborar proyectos de educación ambiental en todos los sectores de la sociedad. Incorporar la mayoría de los enfoques. O.9 Estructurar e implementar la estrategia de manera integral, considerando los siguientes elementos: planeación, recursos, tiempos, metas, evaluaciones. O.10 Plantear innovaciones en la construcción del conocimiento desde el nivel básico cumpliendo, con complejidad, interdisciplinariedad y transversalidad.



D.1 Está insuficientemente definido el concepto de sustentabilidad, sólo se acota a la utilización de los recursos naturales., sin considerar el trabajo a nivel comunitario y/o la autonomía. D.2 Da por hecho que la EA se podría implementar, porque los maestros tienen los elementos. No considera la importancia fundamental de la formación docente en educación ambiental. D.3 No hay un enfoque de transversalidad para la incorporación de la educación ambiental. D.4 El documento no se puede considerar Estrategia, pues no tiene definidos los objetivos, las tácticas, estrategias específicas, cultura, valores, tiempos, responsables, etc. D.5 Hay una imprecisión conceptual de lo que es la realización Estratégica. D.6 No hay una preocupación por la práctica educativa, aquello que es cotidiano en el salón de clases y en otros ámbitos. D.7 No existe profundidad en el conocimiento de planes y programas de estudio, en el Sistema Educativo Nacional D.8 No hay congruencia entre la misión visión, metas y objetivos generales. D.9 No se consideran a todos los actores de la educación ambiental en México. D.10 No se consideran algunos suficientemente ámbitos de la educación, que podrían aprovecharse, como son: los medios, la familia, escuela, etc. A otros se les damás relevancia como la Investigación y la difusión científica D.11 Es un documento demasiado general, por lo tanto, vago, es imposible que alguien se sienta implicado en él. D.12 El término de educación ambiental se usa de manera complaciente como dando gusto a todos.



A.1 Falta de difusión. Es incomprensible, el tiraje y el abandono al terminar la gestión ( 2000-2006). A.2 Hay una incompatibilidad entre lo que propone la estrategia y lo que está proponiendo el sistema educativo nacional. NO hubo un marco de acuerdo entre las Secretarías. A.3 Existe imprecisión conceptual, se usan indistintamente términos educación ambiental y educación ambiental para la sustentabilidad, lo que denota una falta de compromiso y seriedad. A.4 Carece de una Estrategia para ser concretizada en la realidad. A.5 Se privilegia el concepto de Desarrollo Sustentable sobre el de educación ambiental. A.6 La estrategia acierta al decir que se debe formar al maestro en este campo, pero en los programas no se lleva a cabo. A.7 Faltaron la representación de educadores ambientales de diversos campos para su elaboración.



O.1
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Por lo anterior, y para usarlo didácticamente evitando el sesgo subjetivo en relación al análisis de la Estrategia de educación ambiental para la Sustentabilidad en México. Aprovechar el instrumento de la Administración, conocido como Matriz Foda (Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas) aplicado a la misma Estrategia de educación ambiental y realizarlo en colectivo.284 Los resultados que arrojó esta actividad muestran los límites de una planeación parcial: hay insuﬁciencia conceptual, no hay apertura, discusión, se contraponen las políticas públicas de educación ambiental al sistema educativo nacional, no existen acciones tampoco responsables, es entonces un documento vago y general. Al no haber convocatoria abierta se convierte en una Estrategia de grupo de personas qué concentran las decisiones en educación ambiental, lo que representa: a) Visión única, no toma en cuenta la diversidad de los actores de la educación ambiental en México. b) Insiste en lo que por más 10 años es un falso debate o giro políticamente correcto, es decir, si se cambia la educación ambiental a la Educación para el desarrollo sustentable. Es falso porque los que verdaderamente hacen educación ambiental de muchas formas (áreas naturales, programas académicos, capacitadores y organizaciones no gubernamentales) no les ha parecido trascendental y han seguido asumiéndose educadores ambientales. c) No se trabajan con profundidad temas urgentes como el calentamiento global del planeta o el conocimiento y protección de la biodiversidad, no se encuentran en los asuntos estratégicos. El análisis del modelo neoliberal es absolutamente marginal d) Planeación estratégica fallida e inoperante. Por ejemplo en el asunto estratégico educación y formación de recursos humanos se recomienda como acción crucial, crear y /o consolidar posgrados en el campo de la educación ambiental para la sustentabilidad



284



El ejercicio se realizó el día 4 de junio del 2010 con estudiantes del Posgrado en educación ambiental de la Unidad 095 de la UPN.
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Javier Reyes participante en la elaboración de la misma, apunta dos críticas más a la Estrategia Nacional para la educación ambiental285: 1. Ser letra muerta debido a la incertidumbre por la que atraviesa este tipo de educación en nuestro país, y por la falta de interés y apoyo económico del gobierno federal; y, 2. Los pocos recursos que se asignan a la educación ambiental se malgastan. En el caso concreto, con presupuesto federal el sexenio de Vicente Fox se imprime la Estrategia Nacional, con miles de ejemplares y se guarden porque en la página legal aparecen los datos del sexenio de Vicente Fox, por lo que no puede circular; de lo contrario se deberían cambiar las pastas y la página legal. Con acciones así se va en contra de cualquier racionalidad ambiental que promueve la educación ambiental. En resumen: Concepto erróneo el cambio de la educación ambiental a educación para el desarrollo sustentable, pésima táctica de trabajo colectivo e involucramiento, trabajo sin enfoque de los educadores ambientales por más de un año, estrategia deﬁciente, nula distribución y diálogo sobre la misma; inoperancia absoluta. En síntesis, ni un milímetro de avance en el campo teórico, absolutamente nada en la operación entre los educadores ambientales en los estados. Este enfoque se materializa en la práctica cotidiana de la gestión actual del Cecadesu, en el que las acciones dejan de ser colectivas, con visión de futuro, participativas y sobre todo sociales para dejar a la voluntad individual, la buena disposición y el cambio conductual, problemas tan complejos como los de cambio climático. En el sitio web de la Secretaría del Medio Ambiente (2010) podemos leer lo siguiente: El cuidado del ambiente requiere la participación de ciudadanos organizados y conscientes de temas como el calentamiento global, la disposición de agua, la deforestación, los patrones de producción y consumo, así como los principios y valores que sustentana estasociedad. 285



Reyes, J. Desinterés del gobierno federal por la educación ambiental. En Revista Universo. Dirección de Comunicación Social. Universidad Veracruzana. Xalapa Veracruz. Año 7 • No. 287 • Octubre 29 de 2007.
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A partir de actividades cotidianas como transportarnos, asearnos, viajar, cocinar o comprar productos, y los impactos de éstas en el ambiente, es importante reﬂexionar en nuestros hábitos de consumo y actitudes hacia el cuidado y protección del ambiente. En nuestra casa, trabajo, comunidad o escuela podemos iniciar actividades concretas para mejorar el entorno. Para lograrlo necesitamos observar nuestro alrededor e identiﬁcar alternativas menos dañinas al ambiente, cambiar conductas y tomas decisiones basadas en el mejoramiento de la calidad de vida. Te invitamos a utilizar y enriquecer este material con tu creatividad y experiencia para fomentar una cultura ambiental en todo el país.



La delegación de la responsabilidad es muy lejana a la co-responsabilidad del trabajo en educación ambiental. Acciones como transportarnos o asearnos son dictadas por las relaciones sociales, más que por buenos juicios individuales. Para el 2007 el gobierno de Felipe Calderón da a conocer el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, en el que se propone en relación a la educación ambiental un escueto planteamiento que no tiene correspondencia con286 lo ambicioso del problema a enfrentar: “generar las condiciones adecuadas para que los alumnos desarrollen una conciencia ciudadana y ecológica (…) así como resolver graves problemas de nuestro tiempo, como…. el deterioro ambiental” (Programa Sectorial 2007:10). En ese mismo año se ﬁrmaran las bases de colaboración entre la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaría de Educación Pública en el que se estableció la obligatoriedad de actuar conjuntamente en incorporar la instrucción ecológica en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. ¿Cómo se pretende lograr esto? La SEP hizo un tiraje de 675 mil Guías Didácticas de Formación Cívica y Ética para la educación primaria que brinda orientación para el trabajo cotidiano del profesor en el aula, este material llegó a 564 mil 822 docentes, cubriendo el 100 % de los maestros de este nivel. 286



Velazco E. L. Muchos años perdidos. El Periódico Mi Ambiente. 7 de febrero del 2010. Págs. 3-4.
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La lluvia de libros de educación ambiental no ha cesado desde los años 70, como ha quedado claro en este recorrido histórico. En el 2008 en la presentación del libro ¿y el medio ambiente? Problemas en México y el mundo, editado por la Semarnat y la SEP, como lo atestigua la siguiente nota periodística: El presidente del Panel Intergubernamental sobre cambio climático Rajendra Pachauri alertó ayer a México sobre los graves problemas que puede enfrentar en el 2020, por escasez de agua (…) durante la presentación en Los Pinos (con la presencia del que se dice jefe del ejecutivo) de un libro sobre educación ambiental –que será distribuido a un millón 200 mil maestros de primarias y secundarias de todo el país–. (La Jornada, 23/IX/2008, Pág. 40)



Buen diagnóstico; y otra vez, mala operación administrativa. No encontramos ni una sola palabra en la nota periodística, de lo que harán los maestros con ese importante material didáctico. Nada habla de cursos, capacitación, formación, preparación, seminarios, talleres, lecturas colectivas. Nada. Otra vez el círculo vicioso de la obligación y el olvido, para cerrar con la culpa y la descaliﬁcación de los profesores de educación básica. No podemos seguir pensando que cada vez que aparece un problema social, lo quieren resolver con libros a los profesores, como lo aﬁrman ellos mismos. El libro ¿y el medio ambiente? Problemas en México y el mundo es el primero elaborado en el marco de las Bases de coordinación de la SEMARNART y la SEP, ﬁrmadas el 22 de abril de 2007, por instrucciones del presidente de la República y tuvo el apoyo para la elaboración y edición del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) • El libro está estructurado en 6 partes: • Impacto humano en el medio ambiente • Pérdida y alteración de los ecosistemas • Biodiversidad • Agua • Contaminación • Cambio climático y ozono.
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El libro tiene virtudes innegables: los temas son trabajados en lenguaje sencillo para tener impacto en el mayor número de personas, los datos ambientales son actuales y reales no ocultando la gravedad de la situación del deterioro de los ecosistemas, del mismo modo se tocan conceptos vigentes en la literatura ambiental como el de huella ecológica, índice de sustentabilidad ambiental, etc., las ilustraciones y cuadros permiten ampliar la información y el colorido invita a la lectura, hay casos recientes como el experimento fallido de Biosfera 2 o el de la importancia del maíz en México que pueden enriquecer a los estudiantes. Sin embargo, el libro también tiene graves problemas, el mayor es carecer de una introducción que señale claramente el aprovechamiento escolar que podemos hacer de este material, que diga las estrategias generales de trabajo y las especíﬁcas por tema y nivel. Hay varias recomendaciones al ﬁnal de los capítulos para ampliar la información en la internet, cuando en muchas partes del país no se cuenta con energía eléctrica, computadora o conexión a la red. También encontramos problemas teóricos como es el sesgo hacia la población humana como principal problema ambiental. No recuerda el texto que el índice de crecimiento poblacional en México bajó de 3.5 tasa de natalidad en 1970 a un dato aproximado al 1% en 2007, sin que el deterioro ambiental, como lo asegura el mismo libro en otro apartado, se contenga. La parte de cambio climático está, en general bien trabajada, pero es un desacierto relacionarla con el ozono en la atmósfera, dado que son frecuentes las confusiones en las causas y consecuencias de los fenómenos cuando se trabajan juntos. El cambio climático parte de una información vigente sobre el bióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero y cómo se han ido acumulando en la atmósfera, cómo esto se asocia al consumo de combustibles fósiles, las emisiones de millones de tonelada a la atmósfera, las evidencias cientíﬁcas del cambio climático, las alteración que se provocan en la naturaleza (biodiversidad, huracanes, ciudades, salud, agricultura, etc.), se trabaja el caso de un lugar llamado Tuvalu y los efectos pronosticados para nuestro país, así como recomendaciones que resultan muy generales y lejanas a la cotidianidad como la estufa solar y/o el horno solar.
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Hay también la tentación enciclopédica de tocar todos los temas: suelo, biodiversidad, el agua y sus problemas, datos internacionales y nacionales, etcétera. Tampoco está deﬁnida la población blanco a quién se dirige la información. El investigador David Calderón287, que ha sido enfático en decir que nada sustituye al maestro, ni textos programados o novedosos, ni dinámicas de grupo; lo central es la animación, conducción, saberes y coordinación de la experiencia de aprendizaje por obra del maestro y esto en buena parte depende la formación permanente que tenga, lo que es válido desde el profesor de preescolar hasta el de posgrado, es decir, de cualquier nivel educativo. En la Secretaría de Educación Pública en la década del gobierno federal panista se intenta un cambio de planes y Programas desde el 2004, en el Preescolar, 2006 en la Educación Secundaria y 2008 este cambio se conoce como La Reforma Integral de Educación Básica, RIEB, imponiendo un enfoque de competencias, ajustándose a una tendencia de otros países. El enfoque se centra en la práctica y es limitado. También esta Reforma curricular es destacable por la introducción de temas transversales (conocidos también como discursos emergentes en educación) que posibiliten la articulación horizontal y vertical de los contenidos disciplinares; éstos temas son entre otros la igualdad de oportunidades entre las personas de distinto sexo; educación para la salud; educación vial; educación del consumidor; educación ﬁnanciera; educación ambiental; educación sexual, educación cívica y ética, y educación para la paz; la pretensión educativa es que los estudiantes adquieran responsabilidad ante el medio natural y social, la vida y la salud, y la diversidad cultural. Para lograr que este cambio curricular progrese, la Secretaría de Educación Pública ha tratado de implementar un proyecto formativo diferente para el profesorado del nivel básico. Además de sumar condiciones, recursos e incentivos para darle sostenibilidad en el mediano y largo plazo. Convirtiéndolo en un sistema nacional de formación continua



287



Calderón, D. Formación docente en México. En El Periódico El Financiero. 20 de mayo del 2008. Pág. 28.
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y superación profesional de maestros de educación básica en servicio,288 pero que no ha operado en la realidad. Los maestros solo tienen como actualización un curso repetitivo y limitado los primeros tres días del año escolar, antes de iniciar clase en agosto. Sin formación docente, la educación ambiental, así sea cómo tema transversal o incluso contenido o materia seguirá en el margen de la preparación de los alumnos. En relación al cambio climático y en la gestión del presidente Calderón también ha resultado carente de imaginación y limitada en el efecto de la población. Como hipótesis para otro trabajo aﬁrmamos que la gente se ha educado más sobre cambio climático por los efectos de los todavía llamados desastres naturales, como los incendios e inundaciones, que por una acción deliberada en términos educativos. Sin embargo, no podemos dejar de reconocer que el tema está presente otra vez en diversos materiales dirigidos a los maestros.289 Por ejemplo, al entrar al sitio de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en 2010290, se encuentra en el banner 10 consejos para frenar el cambio climático. La lista es la siguiente: Planta un árbol, recicla tu basura, usa menos tu auto, usa focos ahorradores, usa menos agua caliente, inﬂa bien las llantas de tu auto, racionaliza el aire acondicionado, evita productos muy empacados, desconecta tus aparatos eléctricos y difunde estos tips (es por tu bien). De lo anterior se puede inferir que los mensajes están dirigidos a individuos, no ha grupos sociales, comunidades o empresarios encargados de producir, por ejemplo, empaques y embalajes. Otro problema es que los mensajes tienen como destinatarios un segmento de personas especíﬁco, que va de la clase media a la alta; usuarios de autos, de aire acondicionado, 288



González F. Reforma Integral a la Educación Básica. En Revista Educativa AZ. Mayo del 2010. México. Págs. 15-20. 289 En la capacitación exprés para profesores que se realiza todos los veranos al regresar de vacaciones y antes del inicio de cursos, en el 2011 se distribuyó el material: Curso Básico de Educación Continua para maestros en Servicio. Relevancia de la profesión docente en la escuela del nuevo milenio, en el que el tema 6 se titula, La profesión docente y las problemáticas sociales contemporáneas. El cambio climático. También este año los resultados fueron escasos. 290 h p://www.semarnat.gob.mx
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de focos ahorradores y consumidores de productos sobre empaquetados, que no son la mayoría de la población mexicana. Pretenden moralizar más que formar o informar. 4.6. Los actores y acciones de la educación ambiental en el país: una diáspora La construcción de políticas de educación ambiental no debe remitirse a la formulación legal y técnicamente consistente de sus contenidos, sino que además implica un ejercicio paralelo de profundización de la democracia participativa. —J R R  E  C  A pesar de los equívocos e inoperancias la educación ambiental parece tener más consistencia hoy que en la década de los ochenta y noventa del siglo pasado, la agenda pendiente para hacerla parte fundamental de los procesos gubernamentales (pasando de oﬁcinas de gobierno a promesas de campañas como la Partido Verde del 2011), de administración pública, así como formativos y educativos en diferentes ámbitos todavía es muy larga. La educación entendida en forma amplia como proceso a lo largo de la vida que busca promover nuevos valores y actitudes, aptitudes competencias, facultades, principios, habilidades individuales y de grupos sociales. Lo ambiental como ya lo hemos señalado, es la convergencia de factores, ecológicos, pero también sociales, económicos, culturales y políticos en un marco cultural determinado. Por lo anterior, la educación ambiental plantea ser dos cosas: por un lado, el detonador para la integración de un nuevo esquema de valores y esquemas socio-ambientales, que involucre como tal, a la elevación del nivel y la calidad de vida, particularmente de los pobres y los menos favorecidos socialmente, como en la Cumbre de Río quedará plasmado; y por el otro, ser el insustituible medio por el cual se logre transformar la relación sociedad–naturaleza en el actual contexto de globalización. La práctica de la educación ambiental sobre todo en la sociedad civil en México hoy vive una diáspora incontenible e irreductible: no tiene rasgos que la puedan ubicar en una clase o grupo social, un solo discurso o posición ideológica, un credo, una disciplina ﬁlosóﬁca que lo explique
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todo o cientíﬁca o una posición de militancia o partidaria. Es más bien un variopinto social que resiste, se mueve, deserta o ingresa desde diferentes intereses, formaciones, preocupaciones o necesidades. Silvia Fuentes291 destaca que es posible encontrar en el campo una gran cantidad de actores y acciones, de muy diversa índole: a) Proyectos de formación estables e institucionalizados, conviviendo con ofertas formativas temporales con bajo nivel de sistematización; b) Actores educativos con o sin formación escolar formal; c) Ofertas educativas con y sin certiﬁcación; d) Proyectos educativos con ﬁnanciamiento nacional e internacional; e) Concepciones múltiples acerca de lo que debe ser y hacer la educación ambiental desde las visiones conservacionistas y de sustentabilidad; hasta proyectos radicales de cambio social y democratización. La educación ambiental entraña desde estas múltiples perspectivas, visiones y prácticas demandas de toda índole que han comenzado a ser retomadas por la Administración Pública y por la sociedad mexicana en su conjunto, con muy diversos grados de compromiso. Es indispensable mencionaremos aquí algunas de ellas: • Aunque todavía en forma insuﬁciente todavía la educación ambiental está ya en los tres niveles de gobierno. Existe en la Administración Pública federal, en el nivel de Coordinación General (antes Dirección General Federal), el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu, reconocido por la Ley y la normatividad de la Secretaría, como lo documentamos en el capítulo segundo de esta misma tesis) desde 1994, con responsables de asunto educativo en las 32 Delegaciones Federales en la Secretaría del Medio y Recursos Naturales. A nivel estatal en diversas aéreas de las secretarías o direcciones de ecología, desarrollo sustentable o medio ambiente y en diferente niveles de deﬁnición, acuerdo, entendimiento o concepción de la magnitud de lo ambiental, existen direcciones de área, subdirección, jefaturas de departamento o encargados del área de la educación ambiental. En 291
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correspondencia con el nivel Estatal, en las presidencias municipales la educación ambiental se ha hecho presente en diferentes formas, posibilidades y magnitudes, como el programa Desde lo Local (seguimiento a la Agenda XXI), que pretende apoyar acciones relacionadas con la agenda XXI. • También en la Secretaría de Educación Pública se cuenta con áreas de educación ambiental en la actualización docente y la elaboración de planes, programas y libros de texto. • Desde los años setenta a la actualidad existe, una verdadera explosión de programas académicos en todos los niveles educativos, en escuelas públicas y privadas, que tiene como objeto de estudio la educación ambiental. Esto se dio fundamentalmente en la década de los noventa con cursos-taller, diplomados y maestrías. Ilustran ese movimiento académico la primer Maestría en educación ambiental, se desarrolló en la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) Unidad Azcapotzalco en (1992-2012) y con 11 generaciones, seguida dela Maestría en la Universidad de Guadalajara (1993-2012), en la UPN Unidades de Mexicali (1994), Mazatlán (1995), Ajusco (2002), en el Instituto de Posgrado en Chiapas (1999)y en la Maestría de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (2002-2012). También aparecieron las Especialidades en Benemérita Escuela Nacional de Maestros (2000) y los Diplomados en la FES Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma de México (1997), la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (2005), en el IV Comité de Tabasco (2006), o la Especialidad en educación ambiental, UPN 095 (2010), la Universidad de la Sustentabilidad en Huatulco, Oaxaca en el (2010); y la Licenciatura, Maestría y Doctorado en Responsabilidad Social y Desarrollo Sustentable de la Universidad Anáhuac, México Norte(2011), La Especialidad en Educación Ambiental de la Maestría en Educación Básica (2010)de la misma UPN, entre los muchos Programas e instituciones que se pueden citar. • En las últimas décadas la sociedad civil ha tomado la palabra y la acción de distintas formas: se han creado organizaciones no gubernamentales que han llegado a pasar del millar (preocupadas por una especie, un recurso natural, alguna afectación, una zona, o en defensa de su territorio), redes de educadores ambientales (nacionales, estatales, locales),
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congresos estatales, foros nacionales, reuniones especíﬁcas, actores y empresas de la sociedad civil que ofrecen servicios ambientales; Asociaciones Internacionales y Nacionales, libros, materiales didácticos, materias a nivel curricular, iniciativas, premios, estrategias y proyectos de aula, escolares, comunitarios y municipales; la irrupción de redes de formadores ambientales en todo el país, asociaciones locales, congresos internacionales, fundaciones altruistas con proyectos verdes, foros, programas de responsabilidad ambiental, sellos verdes, etc. Existen directorios, revistas, agendas, espacios de educación ambiental (en santuarios, bosques, selvas, zoológicos, santuarios, campamentos acuarios, reservas, museos, áreas naturales protegidas, periódicos, programas, etcétera) especíﬁcos que, aunque bien documentados, no han podido –todavía– capturar esta avalancha de autogestión y participación de la sociedad civil en la educación ambiental. • En los últimos cinco lustros en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, han comenzado a manifestarse acciones curriculares y extracurriculares de muy diversa índole y magnitud, la mayoría impulsado por profesores con o sin formación ambiental; en educación básica: con materias, acciones de transversalidad educativa, libros de texto especíﬁcos, cursos nacionales, capacitación y programas de posgrado para los maestros, proyectos de aula y escolares, campañas y celebraciones; En educación media superior; con asignaturas, concursos, proyectos, etc.; en educación superior con la introducción de la dimensión ambiental (por ejemplo con materias sello o con contenidos especíﬁcos) en las diversas licenciaturas, ingenierías o posgrados, así como trabajo en comunidades, en investigación e innovaciones, etcétera. • Como consecuencia de lo anterior, presenciamos la irrupción de redes de formadores ambientales en todo el país, asociaciones locales, congresos internacionales, fundaciones altruistas, foros, etcétera. Existen directorios especíﬁcos que, aunque bien documentados, no han podido capturar esta avalancha de autogestión y participación de la sociedad. • Incluso en los medios de comunicación (cine, radio, televisión, internet), no con la calidad, cantidad y pertinencia óptima, hoy es claro que la educación ambiental tiene un lugar: suplementos, documentales, películas dramáticas, spots, programas de radio y televisión, películas,
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cuentos, libros, historietas, etc.; la dimensión ambiental ha ido ganando espacios como una respuesta a la inquietudes sociales. Educadores ambientales mexicanos han participado en la organización y desarrollo de los Congresos Iberoamericanos de educación ambiental. En estos Congresos se han reunido especialistas de habla hispana con el propósito de establecer guías para el desarrollo de estrategias educativas para facilitar la incorporación de la sustentabilidad en la región, así como el intercambio de experiencias de los educadores ambientales desde sus diferentes ámbitos de competencia. Los Congresos han llegado a congregar más de 5000, Educadores Ambientales de la Región como en Jonville, Brasil en 2006. Foro Nacional de Educación Ambiental, se celebró en Aguascalientes en 1999, los principales logros de este evento estuvieron centrados en la participación de casi mil educadores ambientales, donde las discusiones adquirieron un alto nivel que permitió conocer las ideologías y posturas políticas desde la perspectiva de la diversidad de instituciones y organizaciones asistentes. Congreso Nacional sobre Investigación Educativa en Educación Ambiental, se realizó en el estado de Veracruz en 1999 y 2010, estos eventos tuvieron como principal propósito conocer las investigaciones relevantes en el campo. En la actualidad en el marco del Consejo Mexicano para la Investigación Educativa se realiza el estado del arte en investigación en el que se encuentra el campo de la educación ambiental en México (2011). Coloquio Nacionales de estudiantes y egresados de Programas Académicos de educación ambiental, Distrito Federal, 2007 y Teapa, Tabasco 2010, convocado por la Universidad Pedagógica Nacional Unidad 095, con una participación de más de trescientos educadores ambientales formados en diversos programas académicos, se apuntó a preservar, defender y crear más espacios de formación ambiental en nuestro país. Este año se llevará acabo el tercero en Mazatlán, Sinaloa. En congresos educativos, de comunicación, de administración pública, desarrollo sustentable y de medio ambiente, (2010) es prácticamente imposible no encontrar trabajos de investigación cientíﬁca que tengan como referente a la educación ambiental.
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4.7. El último intento de alineamiento internacional: la década de la educación para el desarrollo sostenible (2005-2014) Una de las acciones emprendidas en sexenio de Vicente Fox en la Semarnat en educación ambiental destaca la Elaboración de la Estrategia Nacional de la Educación para el Desarrollo Sostenible, ésta tuvo como marco internacional, la Década de la Educación para el desarrollo sostenible de las Naciones Unidas, que inició el 1 de enero de 2005, teniendo como organismo rector a la UNESCO. La Década, según sus documentos tienen como meta el integrar los principios, valores y prácticas inherentes al desarrollo sostenible en todas las facetas de la educación y el aprendizaje, con el objeto de motivar los cambios de comportamiento necesarios que contribuyan a la consecución de una sociedad más sostenible y justa para todos. Se extraña en este concepto la voluntad social de transformación presente en otras iniciativas internacionales dentro del campo de la educación ambiental. Esto nos queda más claro cuando se deﬁne la Educación para el Desarrollo Sostenible como: la que prepara a todas las personas, independientemente de su profesión y condición social para planiﬁcar enfrentar y resolver las amenazas que pesan sobre la sostenibilidad de nuestro planeta. La idea de proceso, interdisciplinario, que analiza y critica el desarrollo y sus consecuencias va quedando sutilmente en el olvido. En los documentos de la Década no se aclara, por ejemplo, qué son las amenazas. Más adelante se sostiene, en los Documentos de Implementación de la Década, que ésta se basa en los ideales y principios de la sostenibilidad (equidad intergeneracional, igualdad entre sexos, tolerancia social, reducción de la pobreza, rehabilitación del medio ambiente, conservación de los recursos naturales y las sociedades justas y pacíﬁcas). Los cambios parecen mínimos, digamos no perceptibles, pero si se conforta que el concepto de intergeneracional contra la satisfacción de necesidades también de esta generación o si se compara la conservación de recursos y su rehabilitación con el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos cambia radicalmente. La precisión no está de más cuando de lo que se trata es de impulsar políticas públicas y se sostiene en el reconocimiento de la imprecisión y
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operatividad del Desarrollo Sostenible, ya trabajada en el primer capítulo de la Tesis. ¿Desde donde se podrían impulsar políticas públicas? La Década se presenta como el gran arroyo en el que diferentes aﬂuentes conﬂuyen, educación para los derechos humanos, intercultural, contra la pobreza, y también la educación ambiental. Estas son etapas previas, sin considerar la evolución social de las mismas y su desarrollo teórico. Sustituyen a la educación ambiental por educación para el desarrollo sustentable sin mayores argumentos. Este plan de la Década también se planteaba como una panacea que remediaría algunos otros problemas: eliminar el analfabetismo en el mundo, asegurando el acceso y la permanencia de todos los niños y niñas en las escuelas; defendiendo el derecho a la educación pública de calidad, con especial énfasis en la diversidad cultural, las diferencias étnicas y de género y la inclusión social. No es muy explícito el Plan en las cuestiones tácticas y programas de acción para llegar a la solución de los anteriores. El plan de la Década propone acciones generales como la difusión de la Carta de la tierra (vs. el Maniﬁesto por la Vida que ya hemos analizado en este trabajo desde el punto de vista ético). A nivel planetario se planteaban dos grandes compromisos, con acciones generales, que después de seis años no se ven en México: a) Incorporar a nuestras acciones educativas la atención a la situación del mundo, promoviendo entre otros: • Un consumo responsable, que se ajuste a las tres R (Reducir, Reutilizar y Reciclar) y atienda a las demandas del “Comercio justo”; • La reivindicación e impulso de desarrollos tecno-cientíﬁcos favorecedores de la sostenibilidad, con control social y la aplicación sistemática del principio de precaución; • Acciones sociopolíticas en defensa de la solidaridad y la protección del medio, a escala local y planetaria, que contribuyan a poner ﬁn a los desequilibrios insostenibles y a los conﬂictos asociados, con una decidida defensa de la ampliación y generalización de los derechos humanos al conjunto de la población mundial, sin discriminaciones de ningún tipo (étnicas, de género…); • La superación, en deﬁnitiva, de la defensa de los intereses y valores particulares a corto plazo y la comprensión de que la solidaridad y
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la protección global de la diversidad biológica y cultural constituyen un requisito imprescindible para una auténtica solución de los problemas. b) En segundo lugar, multiplicar las iniciativas para implicar al conjunto de los educadores, con campañas de difusión y concienciación en los centros educativos, congresos, encuentros, publicaciones… y, ﬁnalmente, el compromiso de un seguimiento cuidadoso de las acciones realizadas, dándolas a conocer para un mejor aprovechamiento colectivo. 292 Con respecto al primer compromiso el nivel de generalidad es tal que se mezclan cosas que poco tienen que ver como las 3R (reciclar, reutilizar, reducir) –que han tenido un efecto insigniﬁcante en casi tres décadas de implementación– y el comercio justo que no solo rechaza productos de marca sino que impulsa todas las cadenas productivas en forma alternativa (producción de café, tenis, ropa, libros, etc.). Como hemos visto el énfasis está en la protección de la naturaleza no en el equilibrio entre crecimiento económico, la justicia social, el desarrollo tecnológico y cultural y la preservación del ambiente. En todo caso hay quien propone otra R; re-educarse permanentemente. Sobre la multiplicación de las iniciativas, ante un mundo saturado de imágenes y mensajes creemos que no ha sido fácil hacer esta tarea en forma efectiva. Después de seis años de la prescripción de la Década está casi archivada como iniciativa. 4.8. Algunos ejemplos de políticas públicas internacionales actuales en educación ambiental Más allá de estos intentos, la educación ambiental se ha institucionalizado de muy diversas formas en el mundo. Lucie Sauvé (2005) sostiene que las instituciones son una estructura social determinadas en las que se aplican las políticas públicas, se deﬁnen por los teóricos franceses del 292
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Análisis Institucional (siguiendo al sicoanálisis) como la institución (yo) instituido (súperyo) y lo instituyente (el ello): en proceso dialéctico permanente mediante el cual una sociedad está desarrollando y modiﬁcando su propia estructura. Al vivirse cotidianamente las instituciones se van transformando. La educación ambiental ha pasado por ese proceso de modiﬁcación en su posicionamiento al institucionalizarse en el mundo. En este contexto de marco institucional surgen tres dudas relacionadas con la educación ambiental y su implementación que trataremos de resolver en este apartado: ¿Cómo han inﬂuido en los últimos tiempos las iniciativas internacionales en aquellos que toman decisiones públicas en educación ambiental y también en los que las practican? ¿Los educadores ambientales han logrado incidir fuertemente en la formulación de políticas públicas, su punto de vista sea tomado realmente en cuenta en los organismos internacionales o en los diversos foros a ese mismo nivel y menos por nuestros gobiernos? ¿Con la implementación de la Década para la Educación para el Desarrollo Sustentable, como propuesta de la UNESCO la educación ambiental ha sido relegada, negada, modiﬁcada y no ha habido voluntad política para implementarla como debe ser? La autora en Educar para el debate realiza una investigación en documentos internacionales de cómo se ha promovido la educación ambiental desde el Programa Internacional de educación ambiental en los años 70 hasta la Década de la Educación para el Desarrollo Sustentable en las Políticas Educativas (2005-2015) en diversos países y encuentra cuatro constantes: — La educación generalmente es vista como un instrumento para alcanzar metas predeterminadas que suelen rondar al “desarrollo”, más que como procesos emancipadores o práctica endógena. — El medio ambiente es concebido como fuente de recursos y asociado con diversos problemas de administración de recursos. Se opaca la idea de un mundo viviente con valor intrínseco.
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— El desarrollo es un credo. Generalmente está mal deﬁnido o se asocia principalmente con un crecimiento económico sostenido, como primera condición para cualquier desarrollo humano. — La Educación ambiental es esencialmente una herramienta de solución de problemas y administración del medio ambiente para garantizar el Desarrollo Sustentable, marcadamente a través de las ciencias, la tecnología y la administración.



Esta investigadora sale de la norma internacional al otorgarle a la educación ambiental un carácter liberador, crítico y de resistencia, cuestionando la forma en que se le ha perﬁlado para entender el ambiente solo como recurso de necesidades humanas y un mal entendido desarrollo. La investigadora canadiense concluye: se reproduce en los documentos las tendencias globales en algunos países que identiﬁcamos como desarrollados. Sin embargo, en otros países hay maniﬁestas resistencias. Son dos polos: los países que sostienen que la educación para desarrollo sustentable es indispensable y debe generalizarse. En el otro extremo hay propuestas nacionales: desarrollo socioambiental en las que lo importante son los aspectos éticos, culturales y de participación más que los económicos, en los que hemos sido obligados a pensar en la sociedad de mercado planetaria actual y a la que parecen suscribirse los organismos internacionales educativos como la UNESCO. En la realidad educativa de los países en desarrollo, muchas propuestas de políticas educativas se construyen políticas internacionales impuestas por ﬁnanciamientos atados a la implementación y a resultados concretos maniﬁestos en estrategias nacionales. ¿Mediante qué procesos? Sobre todo por el impulso económico a unos programas y la descaliﬁcación de otros. Por fortuna la educación ambiental creció, se diversiﬁcó y se ramiﬁcó lo que diﬁcultó la penetración de inﬂuencia internacional. En un primer momento dejó de ser una educación ambiental general para ir a cuestiones especíﬁcas: áreas naturales protegidas, trabajo en bosques, zonas áridas, zonas costeras; o en áreas de educación no formal como bibliotecas, parques, museos, acuarios.
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Otra lógica de este crecimiento y diversiﬁcación la vemos en la implementación en diversos países, por ejemplo. En el Reino Unido, que es uno de los más antiguos países en implementar la educación ambiental ahora ha dado un giro, una educación para el trabajo y la vida, en el que la educación ambiental está ligada al contenido de aprender a preservar, ligado al concepto de sustentabilidad, aunque ligado al paradigma racional tecnológico. En Bolivia desde 1993 la educación ambiental se entiende como una nueva ética que redeﬁne las relaciones de los seres humanos con la naturaleza y la sociedad para promover un proceso de desarrollo sustentable que no destruya el acervo de recursos y tiene como ﬁn mejorar la calidad de vida. En esta nación la educación ambiental se vincula con los problemas sociales. La Sustentabilidad se presenta como una dimensión de la educación ambiental. Sin embargo, en 1995, se propuso una educación ambiental basada en el desarrollo de competencias transversales orientadas al desarrollo humano y el desarrollo sustentable. Tal y como a partir de la década pasada se decidiera hacer en la educación básica y recientemente en la educación superior en México. Ejemplo contrario es el de Brasil en el que la educación ambiental está presente en la Constitución Federal desde 1988. La educación ambiental en el currículo escolar se encuentra como uno de los temas transversales junto a ética, salud, orientación sexual y pluralidad cultural. Para Brasil la prioridad son las dimensiones sociales y éticas, reforzando el pensamiento crítico y sobre todo el trabajo a favor de la comunidad. En Colombia, la educación ambiental como política nacional se sostiene en el sistema nacional para la promoción, apoyo y gestión de proyectos, tanto escolares, como comunitarios y locales, en los que se gestan comités técnicos interinstitucionales e intersectoriales. Hay otros ejemplos, en otros países como el caso de Quebec en Canadá, en el cual el nivel básico y preparatoriano se introducen cinco áreas generales de aprendizaje: conciencia ambiental y derechos y responsabilidades de los consumidores; salud y bienestar; civismo y vida comunitaria; alfabetismo en medios y planeación personal y profesional. Estás se relacionan a las áreas generales de aprendizaje de competencias interdisciplinarias y de materias especíﬁcas. Cabe destacar que desde la década de
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los 80 se han creado formas de capacitación a los docentes en educación ambiental. 4.9. La diversidad de corrientes de la educación ambiental en el mundo actual: una caracterización Otra forma de apreciar las diversas corrientes que tiene la educación ambiental al interior de su campo en nuestro país y en el mundo, es el ejercicio que la misma L. Sauve llamó cartográﬁco, que está dividido en dos grandes partes: educación ambiental de larga tradición y educación ambiental reciente. En las primeras encontramos seis grandes corrientes y en las recientes, ocho. En la primera entrada está el nombre de la corriente, seguida de la concepción del ambiental, los rasgos más importantes que en educación ambiental se ponen en juego y sus enfoques centrales. Esta compilación es más representativa que concluyente; la educación ambiental ya no puede ser considerada como única. Algunas corrientes no son representativas en el caso mexicano, pero otras están muy bien representadas. Es muy notable que en los discursos recientes se tienda a la ampliación del espectro más que a la uniﬁcación del enfoque, sin que desaparezcan las corrientes tradicionales o sin que se yuxtapongan en determinados casos. 4.10. En esta heterogeneidad maniﬁesta de la educación ambiental: ¿Debe tener otros adjetivos? Como queda de maniﬁesto llevamos ya largo tiempo con la sugerencia por parte de la Unesco y otros organismos internacionales de sustituir la Educación ambiental por una Educación por el desarrollo sustentable. La discusión en apariencia desgastada, infértil y a nuestro juicio inútil, tiene varias aristas para ser analizada, que van del adelgazamiento de los contenidos crítico de la educación ambiental, la tergiversación del sentido último del campo, la pérdida de lo poco ganado en posicionamiento público y político, hasta el intento de imposición de un nuevo concepto. Hernan Shouret sostiene en este contexto, con relación a la educación ambiental en América Latina:
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Nombre de la corriente



Doctorado en Administración Pública



Concepción dominante del Medio Amiente



Intención Central de la Educación Ambiental



Enfoque privilegiados



Corriente de Larga Tradición en educación ambiental Naturalista



Relación centrada en la naturaleza Aprender de la Naturaleza.



Educación al medio natural. • Valor intrínseco de la naturaleza.



• Resolución de Problemas.



Conservacionista



Conservación de los recursos (agua, suelo, animales, biodiversidad). Naturaleza entendida como recursos.



Educación para la conservación. • Los recursos son escasos.



• Concentradas en las 3R (Reducción, reutilización, reciclaje). • Eco civismo comportamientos individuales.



Resolutiva



1970. Ambiente considerado como un conjunto de problemas.



Programa Internacional de educación • Modificación de comportamientos ambiental (PIEA). Su intención es cono proyectos colectivos. ducir a la gente a informarse sobre problemas ambientales.



Sistemática



Identificar los diferentes componentes del sistema ambiental, acentuando las relaciones entre los elementos biofísicos y sociales.



Enfoque de realidades ambientales aprendidos cognitivamente y toma de decisiones. • Habilidades de análisis y síntesis.



• Aportes Ecología. • Visión Interdisciplinaria. • Incorporar conceptos de Ecología Humana.



Científica



Visión científica de causa-efecto. (Hipótesis, observación, verificación). Desarrollo de conocimientos. • Asociado ciencia ambientales.



Observación y experimentación. • Enfoque sistemático. • Racionalidad y Objetividad.



• Didáctica de las ciencias. • Proceso científico.



Humanista



Énfasis en la dimensión humana del ambiente, en la naturaleza y cultura. Patrimonios ambientales y culturales



• Es cognitivo parte de la observaSe introduce con el paisaje o la ción, pero toman en cuenta lo sengeografía. sorial y la creatividad • Evolución de la naturaleza y la suma del comportamiento humano



Moral –ética



Actuar sobre el medioambiente siempre involucra, valoresambientales. Y diversas posiciones éticas ambientales



Competencia ética y valores ambientales



Desarrollo moral de los alumnos en base a un razonamiento Sociocientífico.



Corrientes más recientes Holística



Analítico y racional de realidad ambiental. • Múltiples dimensión de la realidad. Globalidad y complejidad.



Posiciones heterogéneas (psicopedagogías, cosmología, orgánico).



• Holístico del aprendizaje y la revelación con el medio. • Exploración libre y múltiple.



Bio-regionalista



Espacio común geográfico definido y sentimiento deidentidad de comunidad humanas.



Mirar bajo el ángulo de sistema natural y social. Retorno a la tierra. Educación local con pertenecía.



• Aprender a re-habitar la tierra. • Educación para el aquí. • Enfoque participativo y comunitario.



Práxica



Espacio de intervención práctica. Con proyectos. Lugar espacio a transformar.



Acción por la acción. Aprende atrás del proyecto. Cambios SocioAmbientales o educacionales.



• Investigación acción. • Operar un cambio en el medio.



Crítica-Social



Realidad susceptible de ser problematizadora en forma explícita.



Asociada a la teoría crítica. Relación de poder identificando y denunciado Preguntas críticas.



• Análisis de dinámica social, intensión, posiciones, argumentales, valores, determinada por el componente político.



Feminista



El medio ambiente es entendido como el lazo estrecho entre la dominación de las mujeres y de la naturaleza.



Armonización de la relación entre los • Denuncia de la relación poder hombre mujer en un contexto seres humanos y la naturaleza. Enfoambiental. que no solo racional, también intuitivo, afectivo, simbólico y espiritual.



Etnografía



Carácter cultural de la relación con el medio ambiente. • La educación ambiental no debe imponer una visión del mundo hay que tener en cuenta a la cultura.



Dialogo intercultural. • Adoptar la diversidad cultural.



• Explorar contornos. • Investigar las formas pedagógicas de las culturas, cuentos y leyendas.



Eco-educación



El Medio ambiente es la esfera de interacción para las eco formación o la eco-ortogénesis.



Eco formación, socialización, personalización y ecologización. El medio ambiente es el espacio que nos forma, deforma, y transforma. Y también a la inversa.



• Relación de influencia recíproca entre el ser humano y el mundo.



Sustentabilidad



Armonía entre la producción económica, reparto equitativo del ingreso y conservación de los recursos.



Herramientas para lograr esta armonía. Diversas corrientes de entender la sustentabilidad.



• Incorporación de los elementos sociales, económicos de desarrollo, tecnológicos y culturales.



Cuadro 9. Datos tomados de Sauvé, L. (2004). El cuadro es elaboración propia.
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Es la educación ambiental la que, desde sus inicios –por lo menos en nuestra región–, procura lograr una educación integral, contextual e inspiradora, que promueva los valores de la sustentabilidad de la vida, su cuidado, la salud de los ecosistemas; pero, al mismo tiempo, alcanzar justicia económica, equidad social y de género, respeto a las diferencias, tolerancia, diálogo, convivencia, paz, y el ejercicio pleno de los derechos democráticos. Por lo tanto, no es ninguna novedad que se trabaje con esas metas.



Como ya lo establecimos, a seis años del lanzamiento del Decenio de la Educación para el Desarrollo Sustentable por parte de Naciones Unidas, la situación general es confusa y tiende a perderse. Si la intención fue sólo modernizar la denominación de la educación ambiental, manteniendo los conceptos y los contenidos, no fue una decisión acertada. Identiﬁcar esta educación global con “desarrollo sustentable” acarrea un problema importante desde el inicio. Primero, hay que deﬁnir con total claridad el concepto. Otros educadores ambientales del continente también se han manifestado. Hay tres tendencias actuales del futuro inmediato de la educación ambiental: a) Fusión con los demás discursos emergentes y/o contenidos transversales: educación para la paz, para la equidad del género, para el consumo sustentable, para los medios, etcétera. b) Continuar desarrollando prácticas aisladas y sin fundamento. c) Caminar hacia la integración nacional de la educación ambiental en forma autónoma: a partir de los educadores ambientales, desde sus saberes y prácticas. Para ello se requiere de marcos de referencia comunes, espíritu colaborativo y un gran programa de formación ambiental, a nivel nacional. Los tres, en los hechos, han aparecido. En sexenio actual la educación ambiental en la primaria, por ejemplo está siendo impulsada como eje transversal de la materia de Educación Cívica y Ética, sin formación a los docentes.
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Las prácticas aisladas continuan tanto en ámbitos formales como informales: la insistencia temas inmediatos como la basura o la contaminación de cuerpos de agua o las propuestas de la práctica de las tres R (reduce, recicla, reutiliza) o el trabajo de composta, que son, a no dudarlo, valiosas pero limitadas si se realizan en forma aislada. La autonomía, la formación y la integración, es tal vez el escenario más indispensable en el campo de la educación ambiental en México, pero también el que menos desarrollo tiene. En el caso especíﬁco de la formación ambiental, por ejemplo, Fedro Carlos Guillen, Director de educación ambiental del Cecadesu, en el II Congreso Iberoamericano de educación ambiental en 1997 aseguraba: En la búsqueda de profesionalización se podría percibir cierta timidez en declarar abiertamente que es necesaria una mayor y mejor preparación de los trabajadores ambientales. En realidad de lo que se trata es identiﬁcar plataformas comunes que permitan dotar a los educadores ambientales de capacidades de respuestas para de construir los procesos que nos han llevado a la crisis global.



Más de una década después de esa declaración, esa carencia de formación de los dedicados en dependencias públicas a la educación ambiental es notable en la falta de pertinencia, enfoque, profundidad de las estrategias de intervención o didáctica y materiales de trabajo propuestos. Hay además otros obstáculos institucionales para la cabal entrada de la educación ambiental a ámbitos públicos; como los modelos de administración escolar en la educación básica del sistema educativo nacional y algunos criterios con los que se organiza la ciencia en México. 4.11. La falta de autonomía en las escuelas de educación básica en México como limitante y reto para la instrumentación de la educación ambiental La mejora de las escuelas depende de la posibilidad de que los cambios se produzcan efectivamente en el terreno de la prác-
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tica, a través de estrategias capaces de producir reformas que afecten directamente la cultura de las escuelas. —C   C  Son muchos los obstáculos que se siguen teniendo para introducir la dimensión ambiental, la transversalidad, los proyectos escolares ambientales y la educación ambiental como contenido, como experiencia u eje didáctico en ámbitos formales de la educación en México, entre los que podemos mencionar: asignación presupuestal reducida; escasa formación de recursos humanos y docentes especíﬁcamente preparados en el campo, carencia de una cultura planeación estratégica especíﬁca; falta de capacitación en programas, libros y materiales, diversos enfoques en la educación ambiental que causan confusión, la saturación de contenidos en jornadas de tiempo limitadas, sin equipamiento especíﬁco para tópicos del ambiente, los contenidos escolares están desvinculados del entorno en el que viven los alumnos, no está deﬁnido que debe saber un niño sobre educación ambiental al terminar el preescolar, la primaria o la secundaria, tampoco una estrategia de dosiﬁcación o articulación entre niveles al respecto o prácticas de campo con perspectiva ambiental, etc. Demasiadas tareas por hacer desde la gestión pública administrativa. No son las únicas, tampoco se dan solo en nuestro país. En forma semejante en el II Congreso Iberoamericano de Educación de Ambiental, el educador ambiental chileno Andrés Muñoz Pedrero293 señaló que son las características pedagógicas duras las que se convierten en otros frenos a la incorporación de educación ambiental a los sistemas educativos, porque éstos casi en su generalidad proponen una educación que podría caracterizarse, por ser: tradicional, lineal, repetitiva, con relaciones preestablecidas, memorística, indiferentes, angustiosa, con calcas de signiﬁcado y rutinaria. También podríamos introducir otra variable actual que se da en diversos grados, actores y conductas: la indiferencia. La educación ambiental, por el contrario, pretende no sólo la sensibilidad y el conocimiento real de la relación sociedad-naturaleza en toda 293



Memoria del II Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental, 1997, Guadalajara. México. Universidad de Guadalajara, Jalisco, México.
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su complejidad, historia, compromiso y prospectiva, sino la construcción paulatina de una sociedad sustentable, soportada en la innovación, el pensamiento y la mejora de las condiciones de vida en la que se busca encontrar signiﬁcados, sentidos y reﬂexión. Por eso, esta educación sigue a contracorriente. Otro problema más para la incorporación de la educación ambiental, es la excesiva rigidez en estructura y forma de organización escolar en el sistema educativo nacional, que prácticamente se encuentra intacta desde hace más de medio siglo. En estos pendientes podríamos tomar varios y profundizar. Sin embargo, nos interesa uno en particular en este apartado: rastrear cuáles son las formas de organización administrativa, jurídica y operativa que han paralizado a las escuelas en formas verticales, anti-democráticas y con relaciones preestablecidas y con cadenas de mando que violentan los procesos educativos, y proponer alternativas para posible inclusión distinta de la educación ambiental en este nivel educativo. Para ejempliﬁcar esta inoperancia realizamos en este apartado un somero análisis de la educación básica en nuestro país en cuanto a su operación por las siguientes razones: a) Educación básica es la que concentra la mayor cantidad de alumnos (más de 25.5 millones); b) es la base por la que pasa todo alumno inscrito en la educación formal; c) no pocas veces la única educación formal que recibirán algunos mexicanos; d) en otros niveles también existe está tendencia verticalista, por lo que en el siguiente apartado se trabajará el caso de la asignación de recursos a la ciencia y las instituciones de educación superior, y e) si la educación ambiental no parte en forma solida, articulada y con nivel de profundidaddesde el preescolar y la educación primaría, la diﬁcultad para el cambio de hábitos y actitudes se diﬁcultara o imposibilitará en futuros años. La agenda pendiente de asuntos sin resolver, postergados o resueltos insuﬁcientemente en el preescolar, primaria y secundaria (partes que componen el nivel según la Ley General de Educación) es amplia, urgente y necesaria de atenderse. Aún los temas prioritarios de política pública de este nivel educativo294, en los últimos sexenios, como han sido, la fe294



Latapi Sarre, P. La SEP por dentro. Las políticas de la Secretaría de Educación Pública comentadas por cuatro de sus secretarios (1992-2004). Fondo de Cultura Económica. 2004. México.
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deralización, la renovación curricular, las promociones horizontales del magisterio por el programa de estímulos llamado carrera magisterial, la inequidad, desigualdad e ineﬁciencia en que se brinda el servicio público educativo, por región y por segmento socio-económico, o la reciente emergencia de otras problemáticas como la obesidad infantil o la extensión de la jornada de labores y de trabajo en las escuelas públicas, tienen grandes problemas sobre todo de operación al enfrentarse a una realidad institucional anquilosada, en la que la educación ambiental parece no encajar, por los ﬁnes transformadores que persigue. En nuestro país a estas problemáticas se les ha intentado remediar con acciones curriculares o inmediatistas y no estructurales de política educativa. Ejemplos recientes son Reforma Integral a la Educación Secundaria (RIES), en la gestión del presidente Fox o la Alianza por la Calidad de la educación en México en la actual administración. Es innegable, en el caso particular, que la educación básica en México necesita ser cambiada, dado que el tipo de educación que se imparte es memorística, enciclopédica, sobrecarga de materias, verbalista, verticalista/autoritaria, lejana a la realidad de los adolescentes mexicanos y con graves problemas administrativos, de incorporación y condiciones laborales y de preparación de los docentes, Además de una disminución sistemática en la eﬁciencia terminal y altos índices de deserción y reprobación295, además de que no considera la realidad actual que enfrentan los jóvenes en México. La mayoría de los problemas citados no se resolverán con una reforma que pretende ser sólo curricular: que no tiene nada de integral y en lugar de avanzar a un núcleo de saberes y competencias esenciales en el alumno, domina una lógica disciplinaria296



295



Para mayor información sobre la problemática sistémica en la Secundaria ver: Ynclan G. y Zuñiga E (2005) En busca de dragones. Imagen, imaginario y contexto del docente de secundaria. Centro de investigación para el éxito y la calidad educativa (Ciexas). México. 296 Palabras de Rodolfo Ramírez en la mesa redonda realizada en la Casa Lamm, en La Ciudad de México, el 11 de abril del 2006, publicadas en La Jornada en la nota Cambio irresponsable, la reforma a la educación secundaria (12 de Abril 2006, Pag. 47).
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El problema de la educación básica y en particular el de la secundaria es estructural. Gabriela Ynclán es contundente para hablar del subsistema de secundarias: La escuela secundaria necesita cambios que tomen en cuenta sus diferentes escenarios y actores que en ella convergen. Los docentes y sus condiciones son parte de cualquier transformación educativa y está demostrado que no se les puede convencer sólo con retórica297



Detengámonos en el análisis de la estructura organizacional en la que se encuentra estacionada la Educación Básica de nuestro país, en el presente apartado especíﬁcamente en dos objetivos centrales:  Analizar jurídica y contextualmente la estructura de la administración escolar de la educación básica, sus problemas concretos, funcionalidad, inercias e inoperancia actual.  Proponer alternativas desde una nueva política pública para la educación básica que recupere el sentido de la educación como un servicio que permita romper el verticalismo actual. Dejamos fuera de este análisis, la forma en que se han radicalizado la tendencia verticalista y autoritaria por el grupo que hoy encabeza a la Secretaría de Educación Pública. No por carecer de importancia, sino por no ser este el objeto de la tesis de grado. Pero solo como muestra señalamos que visita a nuestro país del relator especial de la ONU Vernor Muñoz Villalobos concluyó que en México existía una simbiosis atípica entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la Secretaría de Educación Pública (SEP) que afectaba la impartición de los servicios educativos en la que se confundido la función del magisterio con la utilización partidaria de los maestros (La Jornada, 19-02-10).



297



Ibidem.
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a) Fundamentos jurídicos de la educación básica en México: algunas generalidades De la misma forma el sustento y marco jurídico de la educación en México se encuentra en el artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los principios más importantes –para el objeto que nos ocupa– son el siguiente: el derecho a la educación, el amor a la patria, la conciencia de solidaridad internacional, la independencia, la justicia, el espíritu democrático (como estilo de vida), el laicismo y nacionalismo. En la Ley General de Educación encontramos la característica de obligatoriedad en la educación básica, en el Artículo 4, que dice textualmente: Todos los habitantes del país deben cursar la educación primaria y la secundaria El Artículo 8 apuntala otros principios también presentes en el tercero constitucional: El criterio que orientará a la educación que el estado y sus organismos descentralizados impartan –así como toda la educación primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los particulares impartan–, se basará en los resultados del progreso cientíﬁco, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. (además) III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a ﬁn de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos..



En cuanto a quienes constituyen el sistema educativo nacional, dice la Ley General de Educación: I.- Los educandos y educadores; II.- Las autoridades educativas.
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Para los ﬁnes de nuestra investigación en este apartado es muy importante señalar que la categoría autoridad educativa está presente en la mayoría de los artículos de la Ley General de Educación, sin jamás ser deﬁnida o proporcionar información sobre formas de nombramiento, permanencia o promoción de las mismas. Caso contrario del educador, quién es deﬁnido muy precisamente en el artículo 21 de esta misma Ley de carácter Federal: El educador es promotor, coordinador y agente directodel proceso educativo. Deben proporcionársele los medios que le permitan realizar eﬁcazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. Por último, el Artículo 37 de esta misma ley, deﬁne claramente que incluye la educación básica. La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de primaria y el de secundaria. La educación preescolar no constituye requisito previo a la primaria. Podemos observar un cierto detalle en la Ley General de Educación pero al quedar indeﬁnido el concepto de autoridad se facilita una operación. b) Algunos problemas y pendientes de la educación básica en México En el arranque del tercer lustro del siglo XXI, un primer problema evidente en la educación básica es el la necesidad aún insatisfecha de desarrollar a mayor profundidad conocimientos que tengan utilidad en la vida de los educandos. Esto además, debe lograrse sin menoscabo de los conocimientos y competencias básicas indispensables de cada uno de los niveles en la formación académica de los alumnos. Tendríamos que empezar por aceptar, como lo demuestran los hechos e investigaciones educativas en nuestro país en la década pasada, que, tanto en la educación que tiene como centro la práctica, como la estrictamente curricular, hay graves deﬁciencias y con frecuencia no tienen puntos en común. En épocas recientes las evaluaciones nacionales e internacionales a las que han sido sometidos los alumnos y maestros (como Enlace o Carrera Magisterial) y el bajo nivel de desempeño mostrado, solo han evidenciado este deterioro del Sistema Educativo en su conjunto.
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Esta peligrosa disociación entre lo que se mal aprende entre los muros de las escuelas y lo que se vive más allá de ellas lo sintetiza en forma clara Jaim Etcheverry: Con el olfato entrenado para detectar la hipocresía, los jóvenes leen con gran agudeza las señales que envía el mundo en el que deberán vivir. Siguen con gran dedicación la enseñanza de sus maestros en ese mundo, los verdaderos pedagogos nacionales: televisión, publicidad, el cine, el deporte, la música popular, la política y todo lo que entra en espacios de celebridad (...).



Estamos ante un nuevo tipo de sociedad, con otro tipo de demandas y de alumnos, que no necesariamente están bien encausadas, como lo vuelve a poner en relieve el mismo Etcheverry: Nuestra sociedad que honra la ambición descontrolada recompensa la codicia, celebra el materialismo, tolera la corrupción, la cultura de la superﬁcialidad, desprecia el intelecto y adora el poder adquisitivo, pretende luego dirigirse a los jóvenes para convencerlos, con la palabra, de la fuerza del conocimiento, de las bondades de la cultura y de la supremacía del espíritu. Pero advierte que si realmente valoráramos a los maestros, les pagaríamos lo que le pagamos a quien repara la televisión, al plomero, a los corredores de bolsa o al personal de servicios. Si apreciáramos los libros, leeríamos más e invertiríamos nuestro dinero en una biblioteca.298



La educación básica se ahoga hoy entre innumerables convencionalismos que paralizan cualquier propuesta de cambio, formas de ritualización de la enseñanza, así como relaciones preestablecidas donde cada quién juega un rol que poco tiene que ver con los procesos educativos, además se hacen evidentes las graves deﬁciencias en la formación, actualización y reclutamiento de profesores. Las escuelas, incluso, cumplen mal con las tareas de certiﬁcación de conocimientos como lo demuestran los exámenes externos (Ceneval, OCDE), que por desgracia se han vuelto una de las pocas formas de con298



Jaim Etcheverry G. La Tragedia Educativa. Fondo de Cultura Económica, México. Sorprende el texto por la brillantez de los argumentos, pero sobre todo porque lo que dice para el caso del Sistema Educativo Argentino, puede ser extensivo, como se puede apreciar, para toda América Latina. 1999. México.
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trol y medición de los aprendizajes escolares, cuando se deberían instrumentar muchas más posibles con tramos de control evaluativo más cortos, inteligentes y ﬂexibles. En este mar de desconcierto, las propuestas innovadoras en educación, sobre todo en el salón de clase, no sólo no se reconocen, sino por el contrario, son perseguidas y vistas con recelo. La larga agenda pendiente del Sistemas Educativos Nacional para salir del estado catastróﬁco/caótico/trágico en el que se encuentran. La lista puede ser de un gran tamaño pero solo citaremos algunos que son recurrentes en diversos análisis: • A pesar de que en el discurso oﬁcial los conceptos de calidad y evaluación tengan un considerable tiempo desgastándose de tanto repetirse, no hay todavía un programa sólido que nazca de los colectivos escolares para trabajar acciones de transformación y mejora continua. Como política pública se sigue apostando más a la cobertura que a la calidad. La escuela pública parece congelada en el inmovilismo cotidiano, presa de su propia lógica, hábitos, inercias, rituales y calendarios. En la que la mayor cantidad de decisiones viene dadas en forma vertical, por las diversas autoridades sin respuesta alternativa posible por parte de los maestros. La calidad es insatisfactoria e impacta en indicadores como el aprovechamiento y rendimiento escolar, la deserción, los altos índices de reprobación y de rezago escolar. Silvia Schmellkes299 destaca que un buen principio para mejora la calidad de las escuelas es el reconocimiento explícito por los actores de la institución de que hay problemas. La investigadora destaca once de los problemas más comunes en las escuelas que afectan la calidad, solo los enumeraremos: el no-acceso al servicio educativo, la deserción, la reprobación, la incapacidad para lograr aprendizajes signiﬁcativos en los alumnos, la inequidad, el ambiente en el que ocurre el aprendizaje, la falta de disciplina escolar, el tiempo real de enseñanza, la falta de recursos para la enseñanza, las relaciones con la comunidad y entre el personal de la escuela. No existe espacio administrativo, lugar, tiempo para la discusión y mejora de 299



Schmellkes, S.Hacia la calidad en la educación básica. Editorial Secretaría de Educación Pública.1995. México. Pág. 9-124.
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estos asuntos por las escuelas, no como directriz sino como acciones concretas de mejora por los actores. • Es insuﬁciente la asignación bien dirigida de recursos a la educación. En las últimas dos décadas, sobre todo por las cíclicas crisis económicas, el gasto en educación disminuyó drásticamente en rubros como la inversión por estudiante, la contratación y asignación de plazas a docentes y la construcción y equipamiento de espacios escolares. Del mismo modo, tratar de subsanar esta falta de recursos con concursos, programas de estímulos y carreras magisteriales o académicas solo ha logrado desvirtuar el trabajo docente introduciéndolo de manera bárbara a la racionalidad de un mercado aparente. Pero cuando hay recursos son dados a programas como la introducción de las tecnologías de la información sin ﬁnalidades claras. Las computadoras llegan sin respaldo académico que las soporte. Otro ejemplo son los incrementos laborales de plazas o puestos que tienen ﬁnes de políticos más que de solución académica. • A lo anterior, habrá que sumarle, que existe una inequitativa distribución del ingreso en México. La desigualdad económica impacta en forma deﬁnitiva la educación “las oportunidades –de acceso, permanencia, extensión de la escolaridad y, sobre todo, aprendizaje efectivo y calidad– se distribuyen muy desigualmente entre ricos y pobres. La desigualdad ha marcado nuestra educación desde siempre”.300 Frente al hombre más rico del mundo, sobreviven 50 millones en pobreza o pobreza extrema, cuya única oportunidad de sobrevivencia no se encuentra en el país. • La rutina escolar revela que casi toda la vida de la institución está organizada desde fuera de ella; desde un punto de vista formal, se percibe como restringido o inexistente el espacio para las decisiones de la escuela sobre sus objetivos, sus formas de organización y gestión, sobre el modelo pedagógico y, en particular, sobre su equipo de trabajo.301 300



Latapí Sarré, P. Un Siglo de Educación en México. Tomo I y II Fondo de Cultura Económica. 1998. México. 301 Namo de Mello, G. Autonomía de la escuela: posibilidades, límites y condiciones. Boletín Proyecto Principal de Educación en América Latina Y EL Caribe. Unesco. Oﬁcina Regional para América Latina y el Caribe. 1991. Santiago de Chile. Págs. 7-25.



354



Doctorado en Administración Pública



• Persisten –a pesar de las muchas reformas de la década de los noventas y las pocas de los últimos sexenios– graves problemas que atañen a lo estrictamente curricular, como el ya referido divorcio entre lo que se enseña en la escuela y los referentes vitales (y virtuales) de los alumnos. Se caliﬁca esto como la obsesión escolar por los contenidos factuales no reales. Sobreviven los aprendizajes memorísticos y con aspiraciones (sólo eso) enciclopédicas. Planes de estudio que fragmentan, pulverizando en mil pedazos el saber y que dejan al alumno la tarea de “algún día” integrar lo aprendido. La visión de la ciencia y la tecnología es retrograda y no responde a la explosión actual. Las formas de evaluación también son memoristas y segmentadas. El alumno se muestra incapaz de integrar cuando se le demanda en realidades más allá de lo escolar. Por su parte Adriana Puiggrós302 nos deﬁne algunos puntos problemáticos de esta defectuosa muestra de la educación básica extendidos en América Latina: • La escuela de educación básica está cada vez más atrasada por otras dinámicas culturales que la están desplazando en importancia y en productividad: los medios de comunicación de masas, la informática y el mercado de trabajo. • Las políticas neoliberales redeﬁnen los espacios públicos y, entre ellos, el escolar es uno de los más afectados. La escuela es más pobre, más chica, menos importante. • Todavía y a pesar de la omnipresencia de los medios la escuela es uno de los lugares más importantes para la gestación del conocimiento. Los sistemas escolares fueron diseñados como pilares de los estados-Nación. La formación de lo público deﬁnida como la constitución del ciudadano, el aprendizaje del lenguaje colectivo y de los contratos sociales y de la construcción de las identidades, han rebasado el marco de los establecimientos educativos. Los límites del currículo escolar no resisten ni el estallido de lo público ni las nuevas formas cultura colectiva. • El modelo educativo está ﬁncado en memorizar no en entender, lo que diﬁculta el aprendizaje de las ciencias, en las que el raciocinio es requi302
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sito de aprendizaje. Lo anterior es importante porque el desarrollo tecnológico de un país tiene como bases la educación cientíﬁca. Por lo que la escalera al desarrollo humano y sustentable carece de andamios.303 Para ﬁnalizar este diagnóstico de la educación básica en México, referimos a los investigadores educativos Guillermina Bahena y Sergio Montero (Prospectiva de la Educación en México para el año 2030) que señalan que las variables de la actual dramática situación del Sistema Educativo Nacional son, en orden de importancia las siguientes: Pésima calidad de los programas de estudio que repercuten en la formación. Desigualdades en los niveles de calidad y de atención de las necesidades educativas. Transmisión deﬁciente e irregular del conocimiento. Diseños curriculares deﬁcientes que llevan a preparar mal a profesores y alumnos. La Secretaría de Educación Pública, autoriza carreras saturadas para satisfacer la demanda. El idioma sigue siendo una barrera de exclusión para acervos de conocimientos. Se paga la docencia como actividad de bajo rango.



c) La estructura de la administración de la educación básica en México Prácticamente desde la década de los veinte del siglo pasadoy por estar consagrado en la constitución el derecho a la educación, la creación de escuelas primarias en todo el territorio nacional se convirtió en un objetivo prioritario en México, sin poner demasiada atención a la calidad. Zorrilla aﬁrma304: 303



Menchaca, A . Inadecuada, la política educativa en México. En La Jornada. Sección Sociedad y Justicia. 30 de junio de 2010. Pág. 44. 304 Zorrilla, F. Federalización, supervisión escolar y gestión de la calidad de la educación. En Un siglo de Educación en México. Coordinado por Pablo Latapí Sarre. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1998. México.
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La administración de la educación se relacionó con la creación y asignación de plazas y de escuelas, toda la vida del sistema educativo estaba centralizada: la contratación de personal, la construcción de las escuelas, el pago de los salarios de los maestros (además) la fuerza creciente de la organización sindical después de 40 años repercutió de manera importante en las decisiones relativas a la vida cotidiana de los centros escolares. Entre lo que se esperaba de la organización del sistema educativo y lo que se realizaba había una distancia considerable305.



Desde hace largo tiempo la Secretaría de Educación Pública mejor dicho el gobierno federal y Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación se fue ediﬁcando una gran burocracia de dominio central, con control de promociones y puestos de “autoridad”, nómina, pagos de maestros, cambios de adscripciones que “produjo una organización burocrática y vertical alejada de la escuela y sus necesidades306”. Como lo señalamos en este sexenio se profundizo esta relación desde la controvertida elección del 2006 y no ha sido para beneﬁcio de la educación de los mexicanos. Así, tratado de esquematizar encontramos el siguiente organigrama del funcionamiento de la Administración de la Educación Pública. No es la estructura completa de la Secretaría sino de cómo operan las decisiones que se tratan de operar en las escuelas: Secretario de Educación Pública Subsecretario de Educación Básica y Normal Directores Generales de Preescolar, Primaria y Secundaria. Jefes de Sector Supervisores Directores Maestros Alumnos
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Es, para decirlo rápido, un triángulo equilátero perfecto, en el que las decisiones se toman en la punta del ángulo superior y descienden implacables sin derecho de réplica; caen como una cascada. Aterrizan sin objeción en maestros y alumnos. La inercia en la forma de organización escolar es pasmosa. Son muchas las investigaciones educativas que se hicieron las décadas 80 y 90, en nuestro país, sobre todo desde enfoques etnográﬁcos y cualitativos (Bárcena; 1988, Smeickells; 1993, Rockwell; 1995, Sandoval; 1999, etcétera) que documentan este estado de postración de la operación de la escuela pública. Citlalli Aguilar (1991) nos deja ver esta anquilosada forma escolar, retratando las actividades de los docentes: En el panorama cotidiano de la actividad escolar resulta común encontrar a los maestros realizando tareas tales como: vigilar la entrada de los niños, anotar a los retrasados, dar los toques del timbre o campana indicando la hora de formarse, dirigir la formación, dar los mismos toques al inicio o ﬁn del recreo y hora de la salida , nuevamente dirigir la formación, cuidar a los niños durante el recreo, vigilar y registrar la asistencia de los niños de los niños en el salón, y/o en la escuela, coordinar a los niños para asear la escuela(…) atender la cooperativa, recibir y revisar mercancía, llevar la contabilidad de las ventas, organizar y realizar las diversas ﬁestas escolares, organizar rifas o kermeses, ensayar y realizar desﬁles,(…) organizar campañas, asistir a juntas con el director, idear, confeccionar e instalar e instalar el adorno del aula propia.



No tendríamos que esgrimir ningún argumento más de lo que señala Aguilar, para ver el estado de postración de nuestras escuelas de educación básica, pero por si alguien tiene alguna sospecha lo invitaríamos a replicar estos estudios sombras y asomarse a cualquier escuela y recordar la vida en la institución escolar en la que se educó en la infancia y que si nos descuidamos será la que padecerán las futuras generaciones a todas luces contrario a lo que propone la educación ambiental. Se hace indispensable realizar una propuesta para romper esta organización de la educación básica en el Sistema Educativo Nacional. Al terminar la segunda Guerra Mundial los modelos de administración adoptaron, tal vez por la inﬂuencia militar, en todo el planeta sistemas
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verticalistas, piramidales y autoritarios: esto pareció por largo tiempo la única forma en que se podría organizar las instituciones o empresas. Comenzó un crecimiento poblacional, sobre todo por la mejoría sostenida en las condiciones de vida alcanzadas por un estado que se torno interventor garantizando mínimos de bienestar en salud, educación y vivienda. El planeta vivió durante, casi 50 años, dos grandes centros de gravedad con puntos de llegada sociales antagónicos, lo que generó una tensión fría, intensa y armada durante el periodo. Los sistemas piramidales, en este contexto, fueron un buen resguardo. Este modelo organizacional embonó en forma natural con un autoritarismo cultural, presente en nuestro país desde el imperio azteca, como asegurara Carlos Monsiváis. La educación pública que tiene una sedimentada herencia colonial, nunca se ha caracterizado por prácticas democráticas o propuestas alternativas con vocación horizontal. Al respecto Carlos Ornelas señala: El autoritarismo es una constante es una constante en la historia de la educación mexicana, aunque hasta épocas recientes aparecía soterrado: abarca el periodo de la educación laica y las reformas de Vasconcelos; la etapa de la educación socialista y las propuestas de Bassols; y se reproduce dinámicamente en la educación para la unidad nacional que se conjuga con las reformas impulsadas por Torres Bodet y más tarde por el gobierno del presidente Echeverría. El Sistema Educativo Nacional en transición recoge esa herencia y, en la contienda de los proyectos actuales, toma mayor relevancia (en el momento actual, ya que el proyecto neoliberal) acaso demande una profundización de las cualidades autoritarias.



Para revertir esa tendencia histórica y contravenir la tentación de ahondar en el autoritarismo, nosotros proponemos, de acuerdo a las teorías contemporáneas de la Administración, comenzar a revertir las inercias, verticalidad y despotismo: un sencillo acto geométrico, que necesitaría una inmensa voluntad política de una buena cantidad de actores: nuestra propuesta es invertir el triángulo del poder en la educación pública. Se podría resumir con la frase: todo el poder a las escuelas. Nos explicamos: si uno pudiera ver panorámicamente la educación básica en su estructura es un triángulo equilátero perfecto. En la punta se
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encuentra una especie de rey (Secretario de Educación), que tiene un sequito (subsecretarios) y estos a su cortejo (Directores Generales) y otros mandos medios, que descienden hasta coordinaciones sectoriales, jefes de sector, supervisores y directores de escuela. En la base, un poco olvidados están dos actores claves en el sistema de educación pública: maestros y alumnos. ¿Qué pasaría si invirtiéramos esta pirámide añadiendo dos categorías: la palabra servicio y la práctica de nombrar directores por centro escolar por las mismas comunidades escolares? Los maestros, la primera línea307 tendrían un principal interés: servir a la educación de los alumnos, no servir demandas ajenas a él e impuestas por la institución. El papel del directivo sería servir a los maestros, no servirse de ellos. El de los supervisores, servir a las escuelas no bajar requerimientos y así hasta la punta baja del triangulo en la que quedaría el Secretario en turno. Del mismo modo los colectivos escolares deberían nombrar a sus dirigentes y estos a los supervisores y así hasta los más altos (bajos, por la colocación geométrica, en este caso) funcionarios. ¿Podríamos imaginar el nivel de integridad, calidad académica, respeto y competencia que tendrán las nuestros servidores públicos educativos con sólo invertir el triángulo equilátero del poder en México? Es indispensable posibilitar la autonomía de las escuelas que quebrante el verticalismo. Instituciones educativas capaces de tomar decisiones por sí mismas, con actividades y proyectos que ellas mismas creen, planearlos, seguirlos, cumplirlos y evaluarlos. Escuelas que aprendan, que les permita ser más racionales, ﬂexibles, creativas, colegiadas y diversas. La autonomía en las escuelas no es una novedad, tampoco es una preocupación nacional, más bien es una tendencia educativa mundial. El Ministerio de Educación del Portugal aﬁrmada en los años noventa del siglo pasado: Países tan diferentes como Portugal, Estados Unidos y Francia tienen como objetivos principales de sus reformas educativas, la autonomía y el fortalecimiento de la escuela. Una publicación de la Secretaría de estado de la Reforma Educativa del Ministerio de Educación de Portugal, relaciona la reorganización de la administración educacional con esta meta: transferir a la escuela una cuota sustancial del poder de 307



Se sigue el modelo administrativo propuesto por James Hunter en su clásico libro sobre Liderazgo.
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decisión, entendiendo por autonomía de la escuela “la capacidad de elaboración y realización de un proyecto educativo propio, en beneﬁcio de los alumnos y con la participación de todos los que están involucrados en el proceso educativo.308



Como reﬂexión ﬁnal de este apartado concluimos que para la cabal entrada de una educación con intereses del siglo XXI que incluya temas emergentes como el consumo sustentable, la multiculturalidad, la educación para los medios, la educación ambiental, etc., es indispensable caminar hacia nuevas formas de organización escolar. Están por cumplirse 20 años de la publicación de libro (imprescindible para los estudiosos de la educación) La catástrofe silenciosa de Gilberto Guevara Niebla en la que se demostraba la escasa calidad, pertinencia, eﬁciencia y profundidad con lo que se trabajaba en el Sistema Educativo Nacional. En semejante forma, en el 2010 en el Informe Derecho a la Educación, Misión México realizado por la Organización de las Naciones Unidas, Vernor Muñoz, relator del organismo internacional sostuvo en relación al Sistema Educativo Nacional y el problema crónico de la desigualdad en México que: Las asimetrías sociales no se pueden resolver de manera incidental ni se puede pretender que los programas de compensación y los subsidios resuelvan un problema estructural, que tiene que ver con la falta de una política pública articulada, sistémica, que no cambie cada seis años. En el presente apartado de la tesis sólo actualizamos algunos referentes sobre la situación de la educación formal, carente de una Política Pública de largo aliento, que incluyera cuestiones como la democracia, contenidos contra la injusticia social, el consumo sustentable, el análisis de medios y, por supuesto, la educación ambiental. Nuestra propuesta en este apartado es modesta, pone el acento en sólo una situación de las muchas posibles: el cambio en la estructura de la educación básica del sistema educativo. Nuestra búsqueda ﬁnal es que las escuelas sean cada vez más autónomas y autogestivas.
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La autonomía es un concepto básico en la educación básica, que se podría resumir así: el gobierno de la misma institución, por si misma, para el bien del país. La autonomía signiﬁca que los colectivos escolares toman por ﬁn el destino de la educación en sus propias manos. La autonomía no es libertad absoluta, anarquía o caos. Es saber de la fortaleza institucional y estar atento a los cambios en el entorno. Es un compromiso con el conocimiento y con México en su conjunto. La autonomía en las instituciones educativas públicas, es respeto, tolerancia, discusión de ideas, toma de acuerdos, cumplimiento de metas, defensa de ideales. Es salvaguardar la institución para el logro de mejores condiciones de las futuras generaciones; para nuestros hĳos. La autonomía debe redeﬁnir el compromiso del estado con la educación superior, que no es un desprendimiento de responsabilidades. La autonomía en las escuelas de educación básica va a ser un ingrediente presente en los años por venir y esto sólo se conseguirá con la conjugación de tres elementos esenciales: Un proyecto escolar incluyente, colectivo, pertinente y de superación constante, una inteligente gestión administrativa interna, que esté soportada por prácticas democráticas y un nuevo tipo de maestro. Dejamos para un trabajo posterior las posibilidades, realidades, avances y distorciones en el amplio arcoiris de la educación media superior y la incorporación de la educación ambiental. 4.12. Otro ejemplo: algunos estándares de la ciencia en México y su relación con la educación ambiental 4.12.1. Un marco referencial: ciencia, educación ambiental y obsesión por la evaluación No solo en la educación básica, media y superior (en la que también los intentos han sido fallidos y por lo tanto es hacia dónde va nuestra propuesta al ﬁnal del siguiente capítulo) ha sido difícil el trayecto de la educación ambiental; observemos el importante sector de la producción
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cientíﬁca en México. Teresita Maldonado, servidora pública por décadas de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales de nuestro país ha sostenido de la necesidad de coherencia de los participantes en el campo de la educación ambiental, de la necesidad de politización del gremio y de avanzar hacia otro tipo de ciencia. Aﬁrma no sin razón A los educadores ambientales nos hace falta la congruencia, el debate, no para ensalzar los egos, sino para transformar las prácticas y esta realidad que nos duele y nos escupe en la cara las contradicciones sociales, económicas y políticas. Tenemos la obligación de estimular procesos de sensibilización social que apoyen la formación de una cultura ambiental traducida en conciencia, conocimiento, comportamiento y aptitudes, encaminada a elevar el nivel de bienestar social. Esto implica, sobreponernos a los obstáculos del autoritarismo, la inercia, la falta de conocimiento teórico y técnico de los tomadores de decisiones. Invito a los educadores ambientales a analizar qué tipo de sociedad y ciencia queremos construir. No formemos parte del proceso de despolitización que viste de blanco y buena vibra todo lo que toca.309



Aunque son muchas las aristas que podríamos analizar con las ventanas que abre la maestra Maldonado nos quedamos con la propuesta de ver qué tipo de ciencia queremos dado que lo que podamos aportar en términos de la educación debe estar enmarcado en la ciencia, no en términos ideales sino tal y como se lleva a cabo en los países. Es inevitable entonces aﬁrmaren primer lugar que, en paralelo, al menos en los últimos cinco gobiernos federales en nuestro país el modelo de la ciencia mexicana fue siguiendo muy de cerca los pasos del estilo planetario que se ha descrito en esta tesis, que coloco en centro al mercado, al dinero como ﬁn último y su lógica toda de relativismo e inmediatez: desplazando al estado como proyecto general de beneﬁcio para todos310, 309



Maldonado, T. (2009). Docencia y educación ambiental. El compromiso a de contribuir a construir un mundo mejor. En educación ambiental en la formación docente en México. Resistencia y esperanza. Coordinadores: Meixueiro A., Ramírez T. y Ruiz J. J. Universidad Pedagógica Nacional. Unidad 095. Atzcapotzalco. México. Págs. 69-74. 310 Otro ejemplo más a los ya arriba señalados, de este abandono del estado a sus obligaciones es el caso de la salud, baste recordar que en Alma-Ata, URSS en la Conferencia Internacional so-
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y en que la sociedad se fue convirtiendo en un lugar solo para los mejor adaptados a cualquier costo al capitalismo global. Exitoso devenir por veinte años (1990-2010) en el que tanto economía como producción de conocimientos fueron uno en la eﬁcacia, la eﬁciencia y el rendimiento dominante. En este contexto, para el modelo llamado neoliberal, la evaluación se convirtió tan importante como el agua en los seres vivientes. El ingrediente vital que ayuda a separar lo valioso de lo que no lo es. Se pretende, en ambas realidades, la económica y la cientíﬁca, el cumplimiento de estándares con diversas ﬁnalidades, como seleccionar, certiﬁcar, descaliﬁcar, excluir, marginar, ponderar, diferenciar, jerarquizar, clasiﬁcar, premiar, estimular, desaparecer primero cientíﬁcos, luego programas académicos para más tarde atentar contra proyectos nacionales y hay quien sostiene que contra la humanidad misma. Hace una década, Díaz Barriga311 advertía en forma precisa y prospectiva que la evaluación académica y por tanto cientíﬁca, sentaría sus reales como una obsesión impuesta, a veces con rasgos ideológicos, otras en forma sutil y las más como parte de paquetes ﬁnancieros de los organismos internacionales como el Banco Mundial, OCDE o la UNESCO y se quedaría entre nosotros. Algunos rasgos sobre la evaluación que el investigador destacaba eran: a) La evaluación académica se emplea no solo con el ﬁn de mejor el funcionamiento del sistema educativo, sino también para justiﬁcar la exclusión de quienes se considera no merece estar en tal sistema. Es decir, diferenciar entre cirrus y espumas viajeras. bre Atención Primaria de Salud, en septiembre de 1978: se exhortaba a los gobiernos a cumplir la obligación: de cuidar la salud de sus pueblos, obligación que sólo puede cumplirse mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas. Uno de los principales objetivos sociales de los gobiernos, de las organizaciones internacionales e de la comunidad mundial entere en el curso de los próximos decenios debe ser el de que todos los pueblos del mundo alcancen en el año 2000 un nivel de salud que les permita llevar una vida social y económicamente productiva. La atención primaria de salud es la clave para alcanzar esa meta como parte del desarrollo conforme al espíritu de la justicia social. Con la privatización, subrogación y uso de seguros médicos privados en países como el nuestro la salud pública se hace cada vez más precaria y vulnerable. 311



Díaz Barriga, F. (2000). Metodología para el Diseño Curricular en la Educación Superior. Trillas. México. Pág. 220.
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b) La evaluación está asociada a un pensamiento neoconservador: el triunfo de las leyes del mercado, la exacerbación de la competencia en detrimento de la colaboración como un nuevo darwinismo social. El concepto de competencia es hoy tan grande curricularmente que lo podemos considerar ya una pandemia. c) La evaluación forma parte de las estructuras de poder (internacional y nacional) que afecta los procesos institucionales escolares. Evaluación y poder no son sino una nueva forma de dominación racional cuyo resultado impactan a la sociedad en su conjunto. d) Los organismos internacionales antes citados han inducido a determinadas prácticas de evaluación con determinaciones técnicas, ﬁnancieras e ideológicas. Estas evaluaciones tienden a descaliﬁcar al Sistema y sus actores sin analizar las causas de los resultados. Las valoraciones responden a una lógica instrumental (el examen resulta más importante que a quien se le aplica). Las valoraciones no dan cuenta del valor intrínseco de la tarea educativa. En el caso mexicano, lo anterior queda plenamente demostrado en la evaluación a maestros que concursaron para una plaza laboral, que ha traído una descaliﬁcación y condena social, sobre todo por el manejo tendencioso de algunos medios de comunicación a los profesores dejando intacto un proceso plagado de errores y no exento de corruptelas. La potente carga argumentativa de Díaz-Barriga se realizó con toda pertinencia y contundencia en el año 2000, hoy cobra relevancia ante la crisis ﬁnanciera mundial desatada desde hace por lo menos dos años en Estados Unidos y hace unos meses reconocida en casi todos los indicadores sociales y económicos y en la realidad de nuestro país es necesario volver a pensar ese modelo. A nuestro juicio es indispensable proponer una nueva economía con un nuevo proceder cientíﬁco. Guevara312 señala que a nivel de Administración Pública en México se han seguido en estas últimas décadas las siguientes tendencias en las que la política de ciencia no es excepción: 312



Guevara Sanginés. A. Política Ambiental en México: génesis, desarrollo y perspectivas. Revista Boletín Económico. 2005. ICE. No. 821. Págs. 163-175.
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A) Se ha optado por reducir –por una tendencia mundial de un modelo neoliberal dominante que se impuso en la década de los 80 del siglo pasado– al tiempo que se mantiene el crecimiento en las demandas sobre la actividad gubernamental. A más sociedad no vino más gobierno como lo recomendaba Weber, sino más intercambio de bienes y servicios. B) Tendencia a una exigencia de mejorar la calidad gubernamental, de optimización de recursos, maniﬁesta incluso por certiﬁcaciones, evaluaciones y auditorías externas. C) Cambio en la naturaleza de las demandas: mejor acceso y transparencia a la información, el saneamiento y preservación del medio ambiente, políticas no discriminatorias, por lo menos discursivamente. En resumen el dogma quedo dictado: hacer más con menos, hacer las cosas mejor y hacer nuevas cosas. 4.12.2. Una mirada desde otro ángulo El participar y analizar los Programas Académicos de Posgrado en México durante los últimos 20 años, particularmente en los de educación ambiental, nos ha orientado en la necesidad de vivir atentos a la serie de hechos y lineamientos arriba señalados que se fueron introduciendo en los últimos años en las Instituciones de Educación Superior. Y que cada día cobran nuevas víctimas. Tres procedimientos particularmente llaman nuestra atención poderosamente: las formas de ﬁnanciamiento y estímulos; las evaluaciones y acreditaciones/certíﬁcaciones; y los indicadores impuestos que desde arriba de la normatividad externa a las Universidad y que han modiﬁcado en forma impresionante la dinámica y operación académica del posgrado en México. Creemos que la educación ambiental no es excepción. Veamos estos tres elementos desde la lógica de nuestra cotidianeidad, esto es, siguiendo a Agnes Heller, desde la realidad suprema que se nos ha ido imponiendo.
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a) Políticas públicas educativas: restrictivas de ﬁnanciamiento Como ya lo señalamos; con el crecimiento del mercado, la extinción y extravío del estado es un proceso casi natural. El problema es que cuando el estado lo era todo, con él se va lo demás. En el 2008, por citar un ejemplo, nuestro país estuvo en peligro de perder, secretarías de estado que no consideraba prioritarias como la de Turismo, tercera fuente de ingresos al Producto Interno Bruto (PIB). El ﬁnanciamiento estatal parece escurrirse entre las manos de programas de choque que han regresado. Las reducciones presupuestales aparecieron con la amarga crudeza que las caracteriza impactando de frente a la educación y la ciencia el presente año. Por eso no es de extrañar que valientes mexicanos se opongan a las mismas. Por ejemplo, la maestra Rosaura Ruiz de la Academia Mexicana de la Ciencia no solo insiste sino que vuelve a señalar la importancia del ﬁnanciamiento para el sustrato cientíﬁco: El estado debe asumir con seriedad y responsabilidad su compromiso de elevar de manera sostenida la inversión en ciencia y tecnología para cumplir la obligación legal de destinar a ese rubro en el año 2012 el equivalente a uno por ciento del PIB (la inversión pública en Ciencia) Es técnica y ﬁnancieramente viable, y eso genera efectos multiplicadores casi inmediatos, los cuales se expresan en mayor productividad, competitividad, empleo y más ingresos.



La viabilidad de la ciencia y la educación y en particular la educación ambiental no está en la mirada de corto plazo de los economistas que gobiernan el presupuesto y ﬁnanciamiento en el México de hoy está en el desarrollo alterno que puede generar el conocimiento como lo han demostrado las economías de Japón, Corea y Finlandia, en las últimas tres décadas, que aunque con notables diferencias con una clara coincidencia: un partida presupuestal cada vez más grande para ciencia, tecnología y educación.
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b) Evaluación y acreditaciones: de la diferenciación a la sobrevivencia Son muchos los ejemplos de cómo las evaluaciones externas arribaron a las Universidades e Instituciones de Educación Superior. Pongamos el ejemplo del ingreso a posgrado. En un artículo se documenta el incremento del uso para ingresar a los Posgrados313 del Exani-III- es decir, el instrumentodiseñado por la Asociación Civil llamada Ceneval que se utiliza para seleccionar alumnos– que pasó de 4 mil 730 sustentantes en 1998 a 17 mil en el 2008. Vertiginoso crecimiento muchas veces inducido como criterio de calidad o excelencia. El mismo Sánchez nos explica las bondades del instrumento: Esta prueba ayuda a resolver la problemática de admisión, es particularmente útil cuando es necesario destacar las diferencias individuales de los sustentantes para expresarlas en alguna métrica (…) los datos contenidos en el cuestionario de contexto dan cimiento a la toma de decisiones. Para que la información derivada de estas evaluaciones pueda aprovecharse al máximo, se requiere una convicción generalizada entre los miembros de las instituciones acerca de su necesidad y beneﬁcio potencial.



¿Qué podemos decir delinstrumento desde nuestra experiencia en algunos posgrados? Se ha incrementado la tendencia a que este tipo de pruebas sea recomendado por las autoridades de las universidades como requisito de ingreso. Pero esto está sustituyendo otras formas de ingreso como son lo propedéuticos o incluso las entrevistas con los aspirantes con los académicos del Programa. Los que resuelven correctamente esta prueba solo logran buenos resultados Exani-IIl. No implica un mejor desempeño y selección del programa de los alumnos aceptados. El Exani-III no es una herramienta de educación ambiental. No mide por tanto conceptos, categorías, aptitudes y actitudes especíﬁcas en el campo. 313



Sánchez de Armas. Cuando el futuro nos alcance. En la Sección Juego de ojos Profesor – investigador en el Departamento de Ciencias Sociales de la UPAEP Puebla. 2010. México. 17 de febrero.
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Evalúa cultura general, importante, sin lugar a dudas, en un proceso formativo, pero no podemos menos que decir que es incompleto. A pesar de esto el articulista de la apología antes referida del Exani-III nos pide fe ciega y nos impulsa a no mal gastar los ingresos públicos, teniendo esta maravilla de prueba: (que la sociedad en general) maniﬁeste un interés cada vez mayor por la calidad y la excelencia, en la que este tipo de instrumentos sea condición sine qua non para optimizar la distribución de los cada vez más escasos recursos destinado a la educación.



De lo anterior se inﬁere que en lugar de mal gastar recursos con otras formas de ingreso, debemos usar el instrumento que muy sutilmente ha llegado también para quedarse. c) Los indicadores: algunos ejemplos contrarios El concepto ciencia desde el enfoque positivista, es distinto al que trabajamos en este documento como lo establecimos al deﬁnir el sentido de la Ciencia en el primer capítulo. El positivismo impulsa una propuesta de entender la realidad por medio de operacionalizar las hipótesis que se dirige inevitablemente a la construcción de indicadores. Estos son la fragmentación mínima que me permite observar, seguir, cruzar y, en suma, evaluar al objeto de estudio. Si en algo hay coincidencia en diversos niveles de evaluación desde el Sistema Nacional de Investigadores, hasta las políticas de mejoramiento del profesorado, los cuerpos académicos y los estímulos al interior de las universidades públicas, pero ya también algunas privadas, es que se debe cumplir indicadores: estándares prefabricados –por comisiones o funcionarios de las instituciones– a los que hay que llegar. Obstáculos que se tienen que pasar si se quiere seguir con vida en la carrera académica o de investigación. Por ejemplo uno clave en los Programas de Nacionales de Calidad de Posgrado es la eﬁciencia terminal, pero está tan cuadrado y lleno de sí, este indicador que no hay lugar para los muertos, los enfermos o los que
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han tenido otra forma titulación o continuación académica ahora permitida por la Secretaría de Educación Pública, como proseguir un doctorado. No vamos a entrar en detalle sobre la forma autoritaria en que se han impuesto estás prácticas, casi siempre en forma prescriptiva, vertical y unilateral. Tampoco de la poca discusión colegiada o pública que hay sobre ellas. Los silencios cómplices o acostumbrados por necesidad de mayor ingreso de los académicos y las autoridades. Los incontables pleitos en los grupos de trabajo por destacar o por la obtención de puntos, premios o becas. No es espacio en esta tesis para tal deliberación pero si aﬁrmamos que afecta la vida académica y la productividad real de los investigadores. Para esta tesis y en particular para la política pública que incluye a la educación ambiental como un campo de lo cientíﬁco, solo hablaremos del absurdo del reporte de los mismos. Para reportar han inventado una medida estándar: el formato. Este ayuda, sin lugar a dudas, a no realizar algo largo y engorroso como los informes cientíﬁcos antiguos, sino en una hoja con bien diseñada para cada parte en la que se ha fragmentado lo sujeto a reporte. Así, por ejemplo, en la década de los ochenta del siglo pasádolos maestros de primaria, al ser obligados a colocar a sus alumnos en indicadores del formato no encontraba en esos indicadores a sus alumnos. Mis alumnos son mucho más que silábicos o pre-silábicos aseguraban los docentes Otro ejemplolo da el cine reciente: el profesor de secundaria Françoise, en la película La clase (Entre les murs, Cantent L., Francia; 2008) se rasca la cabeza tratando de meter un incidente tan complejo como todo lo que sucede en el salón de clase en los cuadritos asignados en el reporte que le pide el Director. Este uso se ha generalizado de tal suerte que para la publicación en revistas y participación en congresos ahora se pide un resumen con determinado número de palabras, las cuales no se pueden exceder, a riesgo de que el sistema se congele o bloqueé la página como castigo por desaﬁar el formato. ¿Es más importante el cumplimiento de la regla o la ponencia? La realidad una y otra vez tiene que encajar el formato, en el que no hay lugar para ambigüedades, explicaciones, discrepancias o contradicciones. La realidad es plana y debe caber en el cuadrito.
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4.12.3. Hacia otra manera de administrar la ciencia en México; hacia otro país ¿La Ciencia es gasto o inversión? Una veterana investigadora de la UNAM contesta, en un spot de televisión (2009) algo que de tan obvio se vuelve escandaloso: todavía en México se piensa en apoyar la ciencia; los países desarrollados se apoyan en la ciencia. Esto nos ha metido en una dinámica de círculo vicioso: menos creencia en la ciencia como instrumento del crecimiento económico y equidad social ha traído menos desarrollo. En consecuencia como, lo aﬁrma Jiménez Espriú: nuestro retraso educativo en relación con los países desarrollados, en este mundo global de implacable competencia y descrito como el de la sociedad del conocimiento, es de 20 años. La ciencia, incluso en términos de rentabilidad es mal negocio; poca inversión acarrea escasa rentabilidad. Sin embargo, la crisis económica, desatada en el 2007 en Estados Unidos, ha comenzado a remover viejos espíritus. Uno de ellos es el de la necesidad de resguardar lo que se ha logrado en, por ejemplo, la educación, la ciencia y la tecnología, de defender a las instituciones contra los atentados presupuestales que ya empezaron a dinamitar a los proyectos. En educación pública superior destacan en esta misión del siglo XXI, autoridades académicas, investigadores y profesores. El Dr. Narro, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México no ha perdido oportunidad pública o privada en el último año para dar una verdadera y necesaria guerra de guerrillas en defensa de los espacios académicos, presupuestales y de tendencias de política pública de la educación superior: Hay quienes piensan en la desaparición de la educación pública tendríamos que decirles que guarden esas intenciones en el cajón de los recuerdos, porque la sociedad se opondría a una medida de esa naturaleza, pues es imposible concebir a México sin este sistema. (La Jornada 21 de marzo del 2009)



No se trata de una visión precipitada o desinformada de la situación de la educación superior del hombre que gobierna el lugar en que se desarrolla la mayor cantidad de la ciencia de nuestro país. Es la lucha con la pantera
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del estilo política económica que ha ido cercenando este país. Que ha terminado, como lo hemos señalado, por tergiversar valores aun de la masa crítica de los mismos institutos cientíﬁcos. Dr. Narro remata con una ética tendiente a la sustentabilidad de la siguiente forma: No puede ser que hoy el éxito se mida en dinero o en bienes materiales y que los valores sociales no tengan mayor relevancia; se trata de una visión equivocada en la que pareciera que en las sociedades sólo importa el consumo. El modelo de desarrollo seguido por el mundo ya demostró que no funciona y que tiene que replantearse por uno más adecuado y sensato.



Pero hoy en el Wall Street (no en México) y en otros centros ﬁnancieros planetarios ya se habla de la salida a la crisis económica. Por eso la todavía joven investigadora canadiense Naomi Klein, nos alerta sobre el peligro de salir de la crisis a lo mismo: ¿Queremos ir ahí? ¿Queremos salvar ese sistema precrisis, regresarlo a donde estaba el pasado septiembre? ¿O queremos utilizar esta crisis y el mandato electoral de hacer un cambio en serio que se obtuvo en la pasada elección, para transformar radicalmente ese sistema? Ya debemos tener clara nuestra respuesta porque no hemos tenido la potente combinación de una crisis seria y un claro mandato democrático progresista por un cambio desde los años 30. Usamos esta oportunidad o la perdemos. (…) comenzando a aceptar la urgencia de la crisis climática, el hecho de que nuestra actividad económica está en guerra contra el planeta, que hace falta de inmediato un cambio radical.314



Esta crisis en realidad puede ser una oportunidad que nos sirva para ir pensando el planeta y por supuesto la ciencia y la educación ambiental de otra forma, menos cuadrada y más creativa, democrática y propositiva. Los programas académicos, en particular los relacionados con la educación ambiental, van a seguir siendo amenazados, dada su naturaleza de 314



Klein, N. Capitalismo estilo Sarah Palin. Discurso pronunciado el 2 de mayo de 2009, en la conferencia del centenario de la revista The Progressive y publicado en la edición de agosto de 2009.
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resistencia y subversión dictada por el análisis del desarrollo y sus implicaciones educativas y ambientales que se han cuestionado desde siempre. Por eso no encajan en la lógica de la ciencia y estilo de desarrollo dominante. La tozudez de los mismos va en sentido estrictamente contrario y proporcional a quien todavía no entiende la importancia y trascendencia de la educación ambiental. Es indispensable mantenerse en esa necedad. Y no en la comodidad de irse adaptando a los tiempos y los puntos. 4.13. Recapitulando: lo que no se debe perder de vista a la hora de las políticas públicas en educación ambiental Después de algunos años en el campo y sintetizando lo expresado en este capítulo en relación con las políticas públicas por venir, nos atrevemos a enunciar algunos principios de la educación ambiental: • Evitar seguir con el error de decir que la Ecología es igual a educación ambiental. La educación ambiental es indiscutiblemente un campo de acción fundado en la ciencia y tendiente a la transdisciplinariedad. Lo interdisciplinar es una etapa de transición de conﬂuencia de disciplinas. Lo anterior no signiﬁca que un Educador Ambiental no deba saber (y a profundidad) de diversos campos disciplinares. • La educación ambiental debe superar el inmediatismo y las modas internacionales –que se tratan de imponer sin casi mediación, interpretación o adaptación–, así sean fuente de ﬁnanciamiento. La educación para el desarrollo sustentable adelgaza el poder transformador de la educación ambiental, al no considerar la parte de resistencia y crítica por sobre la prioridad de los indicadores económicos. • La educación ambiental está a contracorriente de los intereses del grupo hegemónico en la sociedad que vertiginosamente trata de imponer un pensamiento único; estilo de vida a escala planetaria que no tiene en cuenta al ambiente, la biodiversidad, las comunidades y culturas locales como prioridad. • La misión de la educación ambiental es intervenir teniendo conocimiento y respeto en lo local y lo global para contener y revertir la crisis ambiental. Es un campo (una indisciplina la nombra el educador ambiental brasileño Marcos Reigo a) en formación que está preocupado
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por desarrollar un humanismo-naturalista y una naturaleza con hombres, aquí, ahora y mañana y con la naturaleza. Educar ambientalmente es intervenir desde la base social para transformar al conjunto de la sociedad. La educación es un proceso dialógico. Siempre de ida y vuelta. Con un educador que aprende y un grupo motivado a apropiarse y a compartir. La política pública en educación ambiental tiene como ﬁnalidad intervenir educativamente en la sociedad, sí, pero considerando el trascendental saber del otro. Buscado la sinergia. El complemento en el punto de vista distinto. El estilo de participación dependerá de la necesidad a resolver pero también de los elementos culturales y de apropiación del mundo de los que parta. Es indispensable el respeto por el otro en su contexto historia, situación y naturaleza. El respeto del contexto comunitario, regional y nacional y su inmensa riqueza desde una perspectiva histórica e integral. La política pública de intervención en educación ambiental es temporal. La participación no. Hay que buscar siempre, el arraigo, la autosuﬁciencia, la mejora permanente y la autonomía de los proyectos educación ambiental que se gesten e ir impactando en la mejoría e implementación de otras políticas públicas, desde el diseño, la agenda, la implementación, hasta el presupuesto y la rendición de cuentas. La educación ambiental no debe tener como punto de llegada solo el gobierno. Pero desde la resistencia y la esperanza debe impulsar políticas públicas que impacten en lo escolar, lo no formal, lo informal, lo municipal, lo estatal, nacional y lo planetario.



Capítulo 5 La modiﬁcación planetaria de la agenda pública ambiental: El caso del Cambio Climático, en las reuniones internacionales de gobiernos y sus implicaciones en educación ambiental.



Mientras escribo, hombres altamente civilizados vuelan sobre mí empeñados en reducirme a cenizas. George Orwell



No existe la libertad; sino su búsqueda. Pero su búsqueda es la que nos hace libres. Carlos Fuentes



La educación ambiental debe ser comprometida, debe también ser un proceso de aprendizaje juntos, es una tarea cognitiva de movilización de saberes –hacer, ser, aprender a aprender y a vivir juntos– para la transformación de las realidades socio-ambientales, es una visión que inspira nuestras visiones. Visión que coexiste con otras visiones, que da una diversidad pedagógica. Lucié Sauve



CAPÍTULO 5



Como se viene sosteniendo en nuestra argumentación, el cambio climático es uno de los síntomas inequívocos de la crisis ambiental planetaria. Desde las primeras evidencias del deterioro generalizado en los ecosistemas planetarios, ha estado presente en el listado y signiﬁcado de las graves afectaciones, con la pérdida de biodiversidad, el aumento de la población mundial en pobreza extrema, la desertización del planeta, las crisis alimentarias y energéticas entre otras graves causas. Por lo anterior, para la educación ambiental no es un tópico nuevo. Ponemos por ejemplo que una buena cantidad de libros para niños de ciencias naturales, ecología y temas ambientales, que han aparecido en las últimas tres décadas, el tema está documentado de forma diversa. En el texto ¡Los niños salvaremos la Tierra!315 se les explica en tres párrafos, a los estudiantes de primaria, las causas y alguna probable consecuencia del cambio climático: La Tierra está rodeada de un manto de gases invisibles (con nombres como el Dióxido de Carbono) que funciona como un invernadero. El sol brilla y la capa de gases atrapa el calor como si fuera un techo, y lo mantiene cerca del planeta. Esto está bien, no podemos vivir sin valor. ¿Qué está sucediendo? Las plantas de generación eléctrica y los autos están formando muchos gases nuevos. Estos gases están atrapando más y más el calor del Sol. Esto es lo que se llama efecto invernadero o calentamiento del globo. (SIC) 315



The Earth Works Group. ¡Los niños salvaremos la Tierra! Actividades ecológicas para los adultos del mañana. Editorial Selector. 1999. México. Págs. 18-19. Existen otros esfuerzos al respecto: Alboukrek, A. (1994). Misión Recate Planeta Tierra.Edición infantil de la Agenda 21. Editorial Larousse. México págs. 12-13; Porri , J. (1991). Salvemos la Tierra. Editorial Aguilar. México. Pág. 208; Porri , J. y Nadler E. (1992) Capitán Eco y el destino de la Tierra. Editorial Sitesa México. Pág. 48, entre incontables textos de literatura infantil.
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¿Qué puede suceder? Si la temperatura de la tierra aumenta, aunque sea unos cuantos grados, podría cambiar el clima alrededor del planeta de manera importante. Los lugares en donde crece la mayoría de nuestra comida podrían hacerse demasiado calientes como para cultivarlos.



Llama la atención, del texto citado, la fecha de publicación y a pesar de lo incompleto de la información y la imprecisión conceptual, hay un esfuerzo didáctico que sintetiza lo complejo de la problemática. No es una novedad el tema del cambio climático, pero sí es emergente. En el sentido de que ha salido a ﬂote por los daños cada vez más notables en el mundo ocasionados en la última década, y de que es grave y de urgente solución. En el presente capítulo seguiremos la historia y naturaleza de este fenómeno y/o objeto cientíﬁco, su estudio sistemático, así como, los encuentros y desencuentros políticos internacionales, para ﬁnalizar con algunos lineamientos de propuesta para la formación docente que ayuden a entender, encarar, mitigar y adaptarnos a los efectos del mismo sobre la naturaleza y la sociedad. 5.1. Generalidades sobre el fenómeno de cambio climático Crispín Tickell impulsor y fundador del Panel Intergubernamental sobre cambio climático (PICC, por sus siglas en inglés) en 1988, ha deﬁnido el funcionamiento de la Tierra como un sistema único y auto regulado, formado por componentes físicos, químicos, biológicos y humanos. Las interacciones y ﬂujos de información entre las partes que lo componen tienden a la complejidad y exhiben gran variabilidad en sus múltiples escalas temporales y espaciales.316, estas diversas interacciones son el objeto de estudio de lo ambiental. Al interior de este sistema, la capa atmosférica en el planeta Tierra está constituida de tal forma que permite que gases con concentraciones mínimas como el vapor de agua, el bióxido de carbono, el metano, ozono y algunos otros produzcan el llamado efecto invernadero. Nuestro planeta, por lo anterior, tiene en promedio de temperatura en superﬁcie de 15 316



Tickell C. Prólogo.En Lovelock, J. La venganza de la tierra. La teoría de Gaia y el futuro de la humanidad. Editorial. Planeta. Barcelona. 2006. España. Págs. 18-103.
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grados centígrados. Sin el efecto invernadero, esa temperatura tendería a extremos que imposibilitarían la vida. Para que la vida fuera posible en la Tierra en particular la de los animales de sangre caliente como las aves y los mamíferos, el planeta tuvo que producir temperaturas en rangos templados como las que gozamos ahora. Esto lo logró guardando enormes cantidades de materia orgánica en el subsuelo tanto de tierra ﬁrme como de los océanos, evitando así que su descomposición o combustión enriqueciera demasiado las concentraciones de CO2 en la capa atmosférica. Esto funcionó bien –aproximadamente– durante 60 millones de años. Este delicado equilibrio planetario, se comienza a quebrantar muy recientemente, cuando la especie humana descubre el poder energético del petróleo y lo empieza a extraer para quemarlo en motores de combustión interna: estamos literalmente taladrando las paredes de nuestra casa, y regresamos a la atmósfera enormes cantidades de CO2. Como lo hemos asentado, hace alrededor de 250 años, las revoluciones económico-sociales e industriales se volcaron sobre fuentes fósiles como fuente de energía: carbón y petróleo. De entonces a la fecha, todo desarrollo económico, todo proceso de industrialización, temprano o tardío tiene como base ese tipo de energía.317 El cambio climático ha sido causado por una racionalidad de extracción, intensiﬁcación productiva, rentabilidad alta y privilegiar las fuentes fósiles de energía. Por lo que, como lo señala Enrique Leﬀ318 la despetrolización de la economía es un imperativo ante los riesgos catastróﬁcos del cambio climático, si se rebasa el umbral de las 550 ppm de gases de efecto invernadero, como vaticina el Informe Stern (sobre los costos económicos de cambio climático) y el Panel Intergubernamental de cambio climático. Lo cual representa ya un reto ineludible a las economías que dependen fuertemente en sus recursos petroleros (México, Brasil, Venezuela, Rusia, algunos países árabes y sin duda Estados Unidos), no sólo por su consumo interno, sino por su contribución al cambio climático al alimentar la economía global. 317



González, G. D. Cambio climático y segunda revolución industrial. En La Jornada Morelos. 2009. México. 318 Leﬀ, Enrique. (2009). Discursos Ambientales. México. Siglo XXI Editores. p. 141.
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Al modiﬁcarse la composición atmosférica, aumentando algunos de esos gases, el planeta tiende a elevar su temperatura. Las acciones humanas, sobre todo a partir de la era industrial, y más contundentemente en las últimas décadas están modiﬁcando esa composición atmosférica, emitiendo a la atmósfera por quema de combustibles fósiles toneladas de gases, conocidos como gases de efecto invernadero (GEI). Hay otros fenómenos involucrados como los procesos de cambio de uso de suelo, especialmente la deforestación, provocan emisiones de estos gases y además disminuyen la cubierta vegetal que captura el bióxido de carbono atmosférico, los procesos de ganaderización, el uso del transporte de combustión interna, los gases que se desprenden de los residuos sólidos, etcétera. El origen cientíﬁco de la preocupación sobre el cambio climático esta construyéndose. Según Spencer Weart319 la evolución hacia el descubrimiento del calentamiento global inició en el siglo XIX con Fourier y, otros como John Tyndall cientíﬁco británico que en 1859 se preguntó como la atmósfera puede controlar la temperatura y a partir de la prueba de diversos gases y comprobará como la radiación infra-roja es absorbida por el CO2. La historia del descubrimiento del cambio climático se asemeja menos a un desﬁle con una secuencia claramente establecida, dice Weart, que a una serie de hechos aislados en todo el mundo cientíﬁco, en la mar de conocimiento; la no linealidad y la ubicación espacial en un solo punto están lejos de los hallazgos cientíﬁcos como lo demuestra este caso. Llegar a la asociación entre este fenómeno y las actividades humanas fue una epopeya que ha pasado por laboratorios, congresos de diversas disciplinas cientíﬁcas, hasta los medios, la sociedad y el inicio del compromiso político internacional. De este largo caminar y de los intereses en juego es de lo que trata este capítulo, así como de las repercusiones políticas internacionales. A partir de la posguerra y hasta principios de este siglo XXI las emisiones globales de bióxido de carbono (CO2) se incrementaron poco más de 160%, de lo cual 40% sucedió de 2000 a la fecha, después de la paradójicamente ﬁrma del Protocolo de Kioto, que vernos más adelante.320 319



Weart, Spencer. El Calentamiento Global. Historia de un descubrimiento cientíﬁco. Universidad Pública de Navarra. 2006. España. Págs. 7-33. 320 Ibidem.
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En uno de los últimos Reporte de Evaluación, del PICC (2007) que es un órgano cientíﬁco-técnico intergubernamental encargado de monitorear el cambio climático (y cuya labor ha sido reconocida con el Premio Nobel) señalan que entre 1970 y 2004 se observaron más de 30 mil evidencias de cambios en los patrones de migración de las aves, en la ﬂoración de las plantas y en el deshielo y la recarga de ríos y acuíferos, que están asociados al calentamiento del planeta– establece que de manera inequívoca la elevación de temperatura por la emisión de algunos gases, y se pueda aﬁrmar que esas emisiones están relacionadas con la explotación de algunos recursos como los hidrocarburos y los forestales. La temperatura global ha aumentado en 0.74 grados centígrados, que es el mayor incremento en mil 300 años321. Para el mismo Panel Intergubernamental sobre el cambio climático (PICC), presidido por R K Pachauri existen otras evidencias cientíﬁcas de los efectos del aumento de temperatura322. Por ejemplo, está habiendo cambios en los patrones de precipitaciones, con una tendencia a que haya mayores niveles de lluvias en las latitudes superiores del mundo y menores precipitaciones en regiones tropicales y subtropicales, así como en el área del Mediterráneo. También está aumentando la cantidad de casos de lluvias extremas, y se están generalizando. Más aún, la frecuencia e intensidad de las ondas de calor, las inundaciones y las sequías van en aumento. Hay otros datos que anticipan guerras por los recursos naturales, hambrunas y crisis económicas: la posible reducción del rendimiento de las cosechas y su impacto en la producción de alimentos. Por ejemplo, en algunos países africanos podría llegar a disminuir en 50% para el año 2020. El cambio climático produciría una mayor escasez de agua, que para el año 2020 podría afectar a entre 75 y 250 millones de personas tan sólo en África. Pero no sólo en África; para el Panel Intergubernamental, en varias partes del mundo habrá problemas ambientales, lo que incluiría una mayor 321



Solomon, S. et. al. Contribution of Working Group I to the fourth Assessment Report of the intergovernmental Panel Climate Change. 2007. Cambridge University Prees. United Kingdom. 322 Pachaurim, R. K. (2009). El imperativo climático. En Periódico. El País España. 01/07/2009 9:50ProjectSyndicate,2009.www.project-syndicate.org
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escasez del agua, graves efectos sobre los ecosistemas, y vidas y propiedades amenazadas debido a inundaciones en zonas costeras. La temperatura se ha elevado en promedio en las últimas décadas .75 grados Celsius, según algunas estimaciones de llegar a más de los 2º. Centígrados o Celsius conllevará una modiﬁcación del mapa mundial. La nueva distribución de la agricultura, el éxodo de las poblaciones litorales e insulares, y la migración o desaparición de una parte de las especies animales y vegetales, determinarán un cambio de civilización, como lo asegura el, PNUMA: (2005). El camino para la aceptación cientíﬁca y social de esta tendencia ha sido largo. En la década de los 80 del siglo XX, se comienza a reconocer con base cientíﬁca que uno de los elementos de la crisis ambiental era el cambio climático. Michael Mann de la Universidad de Virginia en Estados Unidos asevera que la temperatura anual para el hemisferio norte fue casi
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constante hasta 1900; y que entonces la actividad humana ocasionó un calentamiento dramático, particularmente durante ﬁnales del siglo 20, para producir una curva con una ﬁgura que se asemeja a un palo de hockey invertido ( cfr. Gráﬁca anterior A). Sin embargo, después de la Reunión de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1992) comienza a haber dos posiciones que representan intereses contrarios: los escépticos y los cientíﬁcos; los primeros eran apoyados por intereses económicos, los segundos por la certidumbre cientíﬁca. Los escépticos sostenían que no había tal cambio climático, que el CO2 no contaminaba y que si existiera el calentamiento global era un proceso natural que no tenía nada que ver con el ser humano. En oposición, los cientíﬁcos basaron sus argumentos sobre que si existía cambio climático en dos pruebas: • Estaciones meteorológicas distribuidas a lo largo del mundo en las que por más de 50 años se ha medido el promedio de temperatura diario. En estas se ha concluido que el planeta se enfría. • Satélites espaciales. Estos son más recientes y miden la temperatura del planeta desde el espacio. Aquí se concluyó que el planeta se enfría. Pero esto se debió a un error al no considerar cuestiones como la distancia de medición.



Los escépticos entonces lanzaron su batería al origen del cambio climático natural o provocado por el hombre. La prueba de que el cambio natural era la historia. Entre los argumentos, los escépticos referían la época de los Vikingos en Groenlandia hace1000 años donde se desarrolla un proyecto urbano. También que sí en Inglaterra en el Medievo existió una elevación de temperatura. A estas épocas se les conoce como Caluroso Periodo Medieval (desde aproximadamente el año 800 hasta el 1300 d.C) y otro conocido como la Pequeña Era de Hielo (desde aproximadamente el 1400 hasta 1850 d.C.) Entonces los cientíﬁcos se encaminaron a demostrar si había variaciones climáticas relacionadas con estilo de vida reciente en el siglo XX, por la especie humana. Buscaron variar sus investigaciones, conduciéndose a los bosques estadounidenses, el mismo Michael Mann —ya para enton-
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ces centro de los ataques a los cientíﬁcos — investigó en árboles (pinos erizos) milenarios ayudándose de las variaciones de los anillos interiores. Estos los usa como instrumentos intermediarios parta medir la variación climática. A la conclusión que llega es que en mil años las variaciones son leves, que en una gráﬁca se pueden representar horizontalmente y en los últimos cien años comienza a haber un incremento. A esto se le conoce como Gráﬁca de Bastón de Jockey II. Los escépticos descaliﬁcan llamado “fraude” a esta medición. Otras gráﬁcas comienzan a aparecer en los estudios cientíﬁcos (que sobrepuestas dan un ejemplo de espagueti, pero con tendencia siempre hacia arriba en las últimas cuatro décadas). Todas coinciden en el incremento de temperatura terrestre de los últimos años del siglo pasado. (Cfr. Gráﬁca B)
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Los escépticos buscan nuevas salidas argumentativas que no sea el humo generado por los hidrocarburos; por ejemplo, atribuyen el cambio
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climático a las manchas solares. Nuevos estudios demostrarán que la inﬂuencia humana y sobre todo el estilo de desarrollo industrial, urbano y consumista son el factor del cambio climático. La negación aparece y es respaldada por fuertes intereses económicos, de la industria petrolera: la mayoría de la gente desea que el cambio climático no sea verdad, dado que amenaza las formas de consumo actuales y la libertad de empresas de hacer negocio. Los Estados Unidos están ligados en múltiples formas al petróleo: son los que consumen más de 50 % a nivel planetario y tendrán que reducir por lo menos el 20% de su consumo energético en los años por venir, a lo cual se niegan. Por eso buena parte de los que sostienen argumentos escépticos están ligados a la industria del petróleo. Con la llegada a la presidencia de Estados Unidos de George W. Bush en el año 2000 y su permanencia por ocho años la posición anti-cambio climático, en Estados Unidos se vio fortalecida; él representaba los interés del grupo más fuerte de productores petroleros de Estados Unidos. Esto determinará el rompimiento del consenso en relación a lo innegable de la modiﬁcación de temperatura del planeta. Aunque ya hay base cientíﬁca demostrable (Michael Mann y otros) para demostrar que sí existe cambio climático y que es provocado por la forma de utilización de la energía del modelo de desarrollo dominante.323 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), ya acepta la siguiente deﬁnición: un cambio en el clima atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad climática natural observada durante periodos de tiempo comparables. A esta deﬁnición Marín324 puntualiza que no es lo mismo hablar de calentamiento global (aumento de temperatura media de la atmósfera como consecuen-



323



William, N. El cambio climático. La batalla entre cientíﬁcos y escépticos. BBC documental.(2008) Reino Unido. 50 minutos. 324 Marín, M. Cambio climático la conveniencia de un G-2En Foreign Aﬀaires. Volumen 9 Número 4 Año 2009. México. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 2009. México. Págs. 17-26.
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cia de los gases de efecto invernadero) que de cambio climático que es uno de los mayores desafíos de la humanidad en el presente siglo. En el Informe de Desarrollo Humano (2007) del Programa para el Desarrollo de las Naciones Unidas se asegura en relación al cambio climático con base cientíﬁca: El cambio climático es un hecho comprobado por el mundo de la ciencia. Si bien es difícil predecir el impacto de las emisiones de gases de efecto invernadero y son muchas las incertidumbres en la ciencia que minan su capacidad predictiva, hoy sabemos lo suﬁciente como para reconocer que los riesgos que enfrentamos son grandes y potencialmente catastróﬁcos. Algunos de ellos son el derretimiento de los mantos de hielo de Groenlandia y la Antártida Occidental (fenómeno que dejaría a muchos países bajo el agua) y cambios en el curso de la Corriente del Golfo que ocasionaría cambios climáticos drásticos.



El Informe de Desarrollo Humano difunde que son tres las grandes fuerzas que hacen del cambio climático un hecho sin precedente en la historia del planeta: la duración que tendrán los gases en la atmósfera, el costo de asumir el fenómeno como si no ocurriera nada y la escala atmosférica planetaria en el que se desarrolla. Las evidencias son cientíﬁcas y ya afectan a los más pobres y nuestro país, que no está exento, de estas manifestaciones que se han incrementado en los últimos años: Las crisis climáticas ya tienen un lugar destacado en las vidas de los pobres. Sucesos como sequías, inundaciones y tormentas suelen ser experiencias terribles para los afectados, ya que ponen en riesgo su vida y los dejan con sensación de gran inseguridad. Pero las crisis climáticas también erosionan las oportunidades de largo plazo para el desarrollo humano al socavar la productividad y minar las capacidades humanas. Ninguna crisis aislada de clima puede atribuirse al cambio climático. No obstante, el cambio climático está intensiﬁcando los riesgos y las vulnerabilidades que afectan a los pobres al imponer una mayor tensión sobre mecanismos de superación ya sobre exigidos y atrapando a la gente en una espiral descendente de privaciones.
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Ante esto las acciones sociales planetarias de compromiso ambiental, han iniciado tibiamente. A ﬁnales de 2009 se realizó una campaña mundial325 con un nuevo símbolo: 350, que representaba el límite de partículas por millón que en la atmósfera terrestre pueden existir de bióxido de carbono. En la actualidad hay un consenso de que estamos en 387 partes por millón. La campaña pasó inadvertida por lo menos en nuestro país. La campaña prende foco rojo en forma nítida: la capacidad de carga de bióxido de carbono del planeta está rebasada. Del mismo modo en marzo de 2010 las principales ciudades del mundo decidieron apagar algunos ediﬁcios emblemáticos como manifestación de interés de revertir este cambio climático. Esto se ha vuelto emblemático cada año en grandes ciudades del mundo. Hay otro datos, ya también aceptados por ejemplos los económicos que da el Informe Stern, en el que se sostiene que los cotos en la medida del Producto Interno Bruto planetario será 5 % a 20% de las medidas de mitigación con que se enfrente, y dependiendo de los grados que aumente la temperatura. Si enfrenta con contundencia, el costo puede bajar al 1 %. El costo económico es un hecho. El informe del economista británico Nicholas Stern, calcula que el calentamiento planetario podría costarle a la economía mundial 5.500 mil millones de euros. Lo anterior no considera el capital natural que signiﬁca la destrucción de la naturaleza por la pérdida de inestimables servicios vitales que brindan los ecosistemas, como la puriﬁcación del aire y del agua, la estabilización del clima, y la diversidad de las moléculas útiles para la medicina contenida en las plantas. La toma en consideración del clima en la economía le ha conferido recientemente a la crisis ambiental una nueva credibilidad. El Informe aunque bien documentado en sus 700 páginas, no deja de ser una proyección económica con las herramientas que disponemos ahora –como los cálculos de costobeneﬁcio– porque hay escenarios aún más catastróﬁcos.



325



El 24 de octubre del 2009 se convocó a esta acción por los ambientalistas, exhortando a realizar representaciones de todo tipo: ﬁestas, demostraciones, encuentros. Sobre todo se instaba a documentar con fotos este acontecimiento. Hay ya 89 países que han aceptado esta cifra reducción (cfr. h p://www.avaaz.org/es/350_map Fecha de consulta 26 de octubre 2009).
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Si permitimos que nuestro clima se caliente en la media 5 o 6 grados, en torno a la diferencia entre el clima actual y la última glaciación, entraremos en un terreno totalmente desconocido y no sabemos lo que va a pasar; por lo que es muy difícil medir los daños asociados326. El cambio climático es también un asunto de naturaleza psíquica, un desafío cognitivo, puesto que sus dimensiones superan la capacidad de entendimiento de los individuos. Desde la primera Cumbre de la Tierra de 1972 en Estocolmo, hasta la reciente Evaluación de los ecosistemas para el Milenio327 y a pesar de la acumulación de informes cientíﬁcos, esta crisis ha sido objeto de una negación generalizada (fundada o infundadamente/ consciente o inconsciente), alimentada por controversias que tienden a relativizar la amplitud del problema de lo que se especula que los posibles intereses económicos afectados por una reducción generalizada de los Gases de Efecto Invernadero hayan alimentado la nulidad o la relatividad del cambio climático. En estar informada e informar con contundencia, la educación ambiental tendrá mucho que aportar en los años por venir. El Centro Mario Molina estima que los efectos actuales del cambio climático, hagamos lo que hagamos, provocados por el uso energético ya acumulado, estarán en nuestro planeta por más de 1000 años. Como lo señala Levi328 el objetivo ﬁnal de la nueva diplomacia ambiental es conseguir un planeta seguro atmosféricamente, repartiendo está 326



Caparros, A. El informe Stern sobre la Economía del cambio climático. En Revista Ecosistema. No. 16. Enero el 2007. Instituto de Política y Bienes Públicos Consejo Superior de Investigación Cientíﬁca. 2007. Madrid España. Págs. 124-125. 327 La Evaluación de Ecosistemas del Milenio tiene como ﬁnalidad evaluar las consecuencias del cambio de los ecosistemas para el bienestar humano. From 2001 to 2005, the MA involved the work of more than 1,360 experts worldwide. De 2001 a 2005, las evaluaciones han involucrado el trabajo de más de 1.360 expertos de todo el mundo. Their ﬁndings provide a state-of-the-art scientiﬁc appraisal of the condition and trends in the world’s ecosystems and the services they provide, as well as the scientiﬁc basis for action to conserve and use them sustainably. Sus resultados proporcionan un estado-del-arte cientíﬁco de la situación y tendencias de los ecosistemas del mundo y los servicios que prestan, así como la base cientíﬁca para la acción para conservar y utilizar de forma sostenible. (Cfr: h p://www.millenniumassessment.org) Fecha de consulta 5 de noviembre del 2012. 328 Levi, M. La verdad incomoda de Copenhague. Al rescate de la conferencia sobre el clima. En Foreign Aﬀaires. Volumen 9 Número 4 Año 2009. México. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 2009. México. Págs. 2-16.
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responsabilidad proporcional y equitativamente entre los países ricos y los países en desarrollo, no solo la ﬁrma de un tratado. Sin embargo, es por medio de los acuerdos y tratados que se han logrado cambios importantes, por ejemplo, en la eliminación de los gases químicos –como los ﬂourocarbonados– que afectaban la capa atmosférica terrestre. En más de una década de acuerdos internacionales se ha avanzado en cinco rutas que marca el mismo autor: Mitigación, adaptación, ﬁnanciamiento, tecnología y creación de una visión cooperativa de largo plazo. La mitigación se centra en los compromisos de mediano plazo para recortar emisiones; la adaptación, en esfuerzos para lidiar con el inevitable cambio climático; el ﬁnanciamiento, en esquemas para pagar los recortes de emisiones; la tecnología en marcos para promover y distribuir tecnologías que emitan poco carbono y la creación de una visión de futuro contempla la concreción de un marco sencillo que facilite todo esto.



Por lo que es indispensable, como acto seguido en esta tesis, seguir el recorrido diplomático del cambio climático en algunas de estas rutas. 5.2. Antecedentes de la acción mundial para contener y revertir el cambio climático Como lo esbozamos en el apartado anterior, Joseph Fourier es muy probablemente de los primeros cientíﬁcos que previó en 1824 los efectos de una modiﬁcación climática planetaria y caliﬁcó a la acumulación de emisiones de dióxido de carbono como efecto invernadero. John Tyndall en 1859 en el Royal Institution de Londres certiﬁcó experimentalmente la teoría del efecto invernadero demostrando que la radiación térmica puede alcanzar la Tierra atravesando la atmósfera con más facilidad que la radiación térmica de la Tierra que puede escapar al espacio. Svante Arrehenius, apotrará otro ingrediente químico a esta historia: el dióxido de carbono. La temperatura global del planeta aumenta si el volumen del CO2 en la atmósfera se multiplica. Prospecta además un incremento de
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entre 4 y 6 grados, nombrado sensibilidad climática. Pero tal vez el aporte radique en que el aumento de volumen del CO2 es antropogénico.329 En la década de los años setenta comienza a existir evidencia cientíﬁca de las alteraciones al efecto invernadero generalizado por lo que el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 1979 llevó a cabo la Primera Conferencia Internacional sobre el clima, básicamente con la comunidad cientíﬁca de climatólogos. En la ya varias veces citada Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro (1992), la discusión sobre la conexión entre el dióxido de carbono, el desarrollo industrial, la deforestación y el cambio climático se maniﬁestan de diversas maneras, de tal suerte que en el artículo dos del documento ﬁnal de la Cumbre se recomienda mantener emisiones del compuesto químico dentro de ciertos niveles para evitar modiﬁcaciones peligrosas en el sistema climático. Tres años después en Berlín, Alemania (1995) en la primera Reunión de la Conferencia de las partes se decidió que para el 2000 los países industrializados restablecieran sus emisiones a los niveles que tenían en 1990. Javier Sicilia (2001) sostuvo que derivado de esta primera Reunión de las partes, se redacta el Mandato Berlín en el que se instruye a un grupo de especialistas, a redactar el documento base de negociación de lo que será el Protocolo Kioto. 5.3. El Protocolo Kioto (1997): Un acuerdo no ﬁrmado por todos El primer compromiso entre los gobiernos de los países, a escala mundial, tuvo lugar en diciembre de 1997 cuando se reunieron representantes de 125 países en la ciudad japonesa de Kioto, en la 3º. Conferencia de las partes de la Convención Marco sobre cambio climático. En dicha Convención (1997) se ﬁrmó el protocolo que tenía como base el compromiso de los gobiernos de los países desarrollados de una reducción total promedio de emisiones de gases de efecto invernadero del 5.2% 329
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para el lustro 2008-2012 –teniendo como referencia el nivel de emisiones de 1990–, no habiendo claridad en las cuotas especíﬁcas dadas a determinados países, ni la satisfacción del movimiento ecologista de algunas partes del mundo, que reclamaron algunos agujeros en el documento, como por ejemplo, que el transporte internacional, marítimo y aéreo quedaban fuera del documento. La ﬁrma del documento se abrió el 16 de mayo de 1998. Los países involucrados han ﬁrmado con excepción de uno: Estados Unidos. Otro hueco es que tampoco se establecieron acuerdos concretos respecto al CO2 en relación a los llamados 6 grados de efecto invernadero y sus efectos pronosticados como devastadores. La oposición de Estados Unidos al Protocolo Kioto para algunos autores evidenciaba su inmoralidad, cinismo y desquiciamiento por ser este país el principal productor de GEI. Para el 2001 el Panel Intergubernamental de Cambio Climático declaraba con toda certidumbre, dos hechos: el incremento en los últimos 150 años de la temperatura media en la superﬁcie terrestre de unos 0,6º. C. Indicios cientíﬁcos en el hemisferio norte demostraron que el siglo XX fue el más caliente del milenio, y en ese mismo tiempo el incremento de las concentraciones atmosféricas de los llamados Gases de Efecto Invernadero: dióxido de carbono (CO2): 31%; Metano (CH4) en un 151%. Lo que ha sido más difícil de demostrar es la relación causa-efecto entre estos gases, la participación humana y el cambio climático. La lucha contra la evidencia del factor humano y sus implicaciones en la variable de los hidrocarburos en el cambio climático en Estados Unidos fue determinante en la percepción del fenómeno. Mario Molina lo narra de la siguiente forma: Hubo una campaña muy fuerte en Estados Unidos, sobre todo de empresas petroleras, para evitar restricciones sobre los combustibles, con estrategias que sí tuvieron mucho éxito al cuestionar el factor humano como determinante del cambio climático. La mayoría de la gente en Estados Unidos pensaba, hasta hace poco, que esto era o bien una exageración sobre el futuro o algo muy cuestionable (…)
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la Administración del presidente Bush fue parte integral de esa postura “negacionista”330.



En marzo del 2001, después de que el Panel Intergubernamental presenta los resultados del Informe con carácter cientíﬁco y con datos contundentes, el presidente de Estados Unidos George Bush, anuncia que no ratiﬁcará el Protocolo Kioto, que implicaba la reducción de GEI en el país que gobierna, asentando con esto un duro golpe a la posibilidad de llegar a un consenso internacional sobre las medidas legales y normativas, que se negociarían en la VI Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático, con lo que invalidaba la acción mundial, dado que sin la participación del principal generador de esos gases no se podría llegar, como lo estipula el Protocolo Kioto, a la participación de los productores principales de GEI con el 51%. El alegato principal de George W. Bush, fue otra vez la incertidumbre cientíﬁca, la cual tiene que ver con los costos económicos, políticos y sociales de asumir la reducción de gases.331 Por su parte el reconocido pensador por sus cuestionamientos al capitalismo actual, ya retomado para entender historia reciente del estado en este mismo documento, Immanuel Wallerstein332 destaca que son tres obstáculos que hay para superar la actual crisis climática planetaria, tratando de dar marco a la cuestión, más allá de las resistencias estadounidenses. Es indispensable aclarar que, tal y como están planteados, nadie escapa, a los síntomas evidentes del calentamiento global. Éstos son los tres escollos que sobresalen económicamente y que atoran las negociaciones: a) los intereses de los grandes productores industriales; b) la búsqueda de estándares de competencia en los países en desarrollo, y c) el estilo de consumo actual.



330



Cayuela Gally, R. ¿Vale la pena el riesgo? Entrevista con Mario Molina. En la Revista Letras Libres. Junio del 2007. México. Año Nº 9, Nº 102, 2007, Págs. 14-19. 331 Meira, P. El cambio climático y la educación ambiental neoliberal (que también existe). Universidad Santiago de Compostela. 2002. España. Págs. 57-65. 332 Wallerstein, Immanuel. Op cit.
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Sobre la incontenible producción capitalista contemporánea y la diﬁcultad para internalizar los costos ambientales a la economía, Wallerstein señala: A los productores/empresarios les preocupa primero obtener ganancias con sus actividades. Si uno les pide que internalicen costos que actualmente no tienen que pagar (el mejoramiento o limpieza de sus procesos de contaminación), esto afecta seriamente sus ganancias en dos formas. Primero, los fuerza a elevar sus precios, lo que puede ocasionar la eliminación de ciertos clientes suyos. Y si internalizan sus costos pero los competidores no lo hacen, pueden perder ventas que lograrán estos competidores.



Con respecto a las economías emergentes o en desarrollo como las de la Europa del este de China, o los países de la Cuenca del Pacíﬁco y la imposibilidad de llegar a las metas de reducción de CO2 del Protocolo de Kioto, el autor destaca, sobre el problema de la competencia internacional: Los países más pobres buscan mejorar su capacidad de competencia en el mercado mundial. Una de las formas en que hacen esto es produciendo ciertos productos a un menor nivel de costos de tal modo que algunos artículos puedan ser comercializados a un nivel menor de precios. Si se ordenaran (digamos mediante algún tratado internacional) ciertos virajes en el proceso de producción (la reducción en el uso de carbón como fuente de energía), esto requeriría una costosa restructuración de las industrias en esos países.



Durante décadas, un cierto tipo de ambientalismo, de las características de la ecología profunda, se limitó a señalar a esta gran producción industrial como los culpables de la crisis ambiental y de la emisión de gases de que provocan el efecto invernadero en la atmósfera del la Tierra. El mismo Wallestein aﬁrma que en el tercer problema, todo tenemos un grado de responsabilidad. Ustedes y yo constituimos el corazón del tercer obstáculo. Se le llama consumismo. A la gente siempre le ha gustado consumir. Pero en los pasados 50 años, el número de personas que podrían consumir más allá de cierto nivel mínimo de supervivencia se ha incrementado notablemen-
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te. Cuando llamamos a los individuos a consumir menos electricidad o potencia, o a consumir menos de los productos que requieren de estos insumos, estamos convocando a quienes ahora son consumidores a que cambien su estilo de vida, de modos signiﬁcativos. Es inevitable entonces que al poner en el centro el cambio climático, se hace indispensable considerar las variables de la todavía feroz obsesión por la ganancia, las cuotas de competitividad de los grandes productores en el nuevo escenario y los indicadores de hiperconsumo social planetario incentivado por los medios de comunicación. 5.4. Cop. 14: los problemas reiterados y una pálida esperanza: 2008 En diciembre de 2008 en Bali, las 192 Partes (gobiernos representados) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático se comprometieron a iniciar negociaciones sobre una acción fortalecida contra el cambio climático, que llevará a la ﬁrma de la obligatoriedad de la reducción de los GEI. Sin embargo, no se han podido resolver cuatro problemas fundamentales, para lograr sustituir o reformar el Protocolo Kioto con un acuerdo vinculante que tome vigencia antes de enero de 2013, año hasta el que está ﬁrmado por el conjunto de las naciones. a. Claridad respecto de los objetivos ambiciosos y legalmente vinculantes333 de la reducción de emisiones para los países industrializados. Sin estos propósito, la comunidad internacional no emprenderá la acción necesaria para abordar el cambio climático. Claridad signiﬁca cuotas de reducción para que año especíﬁco de referencia. b. Límites precisos respecto de hasta dónde los principales países en desarrollo pueden emprender acciones de mitigación apropiadas a nivel nacional, por encima de lo que ya están haciendo y si están dispuestos a un compromiso mayor y en qué contexto. Hay ejemplos como China, India, Brasil y Sudáfrica que ya están desarrollando estrategias nacionales de cambio climático. c. Otro escollo que es esencial tener en cuenta es el asunto del ﬁnanciamiento. La magnitud de la acción por parte de los países en desarrollo 333



Un instrumento jurídico vinculante para los países que lo han ratiﬁcado, lo que signiﬁca que los estados ﬁrmantes deben cumplirlo y aplicarlo en el nivel nacional y local.
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dependerá, en gran medida, de la disponibilidad concreta de ﬁnanciamiento y tecnología limpia a través de una acción cooperativa internacional, lo cual está ya presente en el Fondo Verde que propuso el gobierno de México en la Cop 16. En la Reunión realizada en Bali (2007) quedó esclarecido, por ejemplo, que los bonos de carbono (mercado de carbón, en el que países europeos han participado) no pueden ser el único mecanismo de colaboración internacional ambiental, es necesario también llevar a cabo acciones al interior de los países y la generación de nuevos instrumentos. Sin embargo, a decir de algunos especialistas como Nadal334 se insistirá en el mercado de carbón como instrumento aunque no sólo es una falsa solución que permitirá que miles de empresas reciban gratuitamente cuotas permitidas de emisiones de gases invernadero, así como vender el excedente no utilizado en un mercado especial, supuestamente creando los incentivos para la gran transformación de la base energética. En realidad se trata de premio para los contaminadores históricos, no un instrumento eﬁcaz para reducir y estabilizar las emisiones de gases invernadero. Es una forma de lavar conciencias, de los países industrializados e imposibilitar el uso sustentable de los recursos maderables por parte de los países en desarrollo. Se han desarrollado otros mecanicismos de reducción de gases de efecto invernadero en países pobres como el ﬁnanciamiento externo, pero como desde hace más de veinte años lo practican instituciones como el Banco Mundial, estos préstamos están condicionados a fuertes presiones hacia las naciones pobres que se traducen en los países en desarrollo en más apertura económica, privatización de sectores estratégicos y desregulación; son al ﬁn de cuentas mecanismos más de mercado –de ahí su éxito en la economía actual– que ambientales. El mismo Alejandro Nadal (2009) sostiene: Así se cierra el círculo. Por un lado se exigirá a los países pobres mantener incentivos para atraer inversiones extranjeras necesarias que supuestamente reducirán las emisiones de gases invernadero. No importa que el modelo neoliberal sea un 334



Nadal, A. Copenhague: las resistencias del capital I. En periódico La Jornada. 9 de Diciembre. 2009.
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insulto social y ambiental. Por el otro lado, se va a garantizar que tengan acceso a un buen mercado internacional de bonos de carbono con el ﬁn de canalizar más recursos para reducir las emisiones de carbono.



El último elemento es la transparencia en el uso de los recursos. Si han de generarse recursos ﬁnancieros signiﬁcativos para la mitigación y la adaptación, los países en desarrollo querrán tener un voto representativo respecto de cómo se asignará y se gastará ese dinero. Las estructuras de gobierno tienen que funcionar de acuerdo con principios democráticos, basados en la equidad. Muchos los países en desarrollo todavía no están en condiciones de garantizar esos factores. Al no haber acuerdo en estos cuatro puntos, en los hechos el escenario planetario, más allá de esta reunión, es poco alentador: En los cinco años anteriores al 2008, las emisiones de dióxido de carbono producidas por los humanos estaban aumentando a más de 3 por ciento anual lo que llevaba a doblarlas en 20 años, cuando lo necesario es que bajen al menos a la mitad . Los cambios solo aparecen en los discursos de algunos políticos, no en la disminución de emisiones reales de gases de efecto invernadero. Sin embargo, la Reunión de Bali, será recordada históricamente por lo que sucedió en los últimos momentos para el cierre de los acuerdos. En las últimas horas de las negociaciones, Canadá se retractó por completo, permitiendo al grupo de Kioto seguir adelante con planes para un futuro acuerdo que contenga reducciones obligatorias de gases contaminantes para el 2020. En cuanto a los EEUU, al verse completamente aislados –y hasta abucheados públicamente por el resto de los delegados en uno de los intercambios más intensos en la historia de la ONU– ﬁnalmente accedieron a pedir “reducciones drásticas” y a “hacer referencia” a los objetivos obligatorios para el 2020. Aunque la posición de EEUU sigue siendo tibia, algo muy importante acaba de suceder –ha comenzado un legitimo proceso para llegar a un nuevo acuerdo pos-Kioto en el 2009. 335



335



Martínez, Alier J. La crisis económica, vista desde la economía ecológica. Noviembre (Nº 36) En la revista Ecología Política.2008. España. Pág. 49.



Rafael Tonatiuh Ramírez Beltrán



397



Las organizaciones ambientalistas que no dejaron de presionar afuera del foro e irrumpiendo en el mismo, lanzando información simultánea en línea (internet y correos electrónicos) festejaron el hecho; Estados Unidos parecía ceder. El movimiento ambiental, así con las características que lo distinguen de ser diverso, amplio y heterogéneo, dejaba de ser espectador y Estados Unidos parecía cambiar su posición. 5.5. Cop. 15: (2009): Los acuerdos políticos como esperanza rota En Copenhague un año después, más de 20 mil delegados del mundo, entre organizaciones no gubernamentales, académicos y representantes de los gobiernos, así como la presencia conﬁrmada de más de cien jefes de estado y de gobierno, y con cientos de organizaciones de la sociedad civil en Copenhage como observadores, el 7 de diciembre del 2009 inició la Cumbre en la cual se esperaba concretar un acuerdo internacional justo, ambicioso y jurídicamente vinculante para un segundo periodo de compromisos más allá de 2012, fecha en que se cumple la primera etapa establecida en el Protocolo de Kioto. Las negociaciones durante las dos semanas transcurrieron con lentitud pasmosa entre llamados desesperados de ayuda de los países más pobres y con mayor grado de vulnerabilidad, y compromisos condicionados de reducción y ﬁnanciamiento por parte de las naciones desarrolladas. Como Sorhuet asegura hubo un principal inconveniente en Cop. 15 que además es reiterado y tambien es un acierto: Como sucede siempre el gran problema es económico, pues implica básicamente que los países industrializados reduzcan notoriamente sus emisiones de gases de efecto invernadero y, además, aporten grandes sumas de dinero para ayudar a los países en desarrollo a mitigar el calentamiento global y, sobre todo, a adaptarse a las graves amenazas del cambio climático, anunciadas por los especialistas de todo el mundo. Lo rescatable del Acuerdo de Copenhague fue el reconocimiento oﬁcial de la imperiosa necesidad de lograr que el aumento de la temperatura media del planeta no
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exceda los 2º Celsius. Este techo impediría que los efectos del calentamiento global alcanzaran proporciones muy graves en todos los órdenes.336



Aunque este último reconocimiento se torna magro cuando no se ﬁjan obligaciones de niveles de reducción por los países. El fenómeno de estas Conferencias de las partes, las deﬁne Lovelock con la palabra apaciguamiento y las compara con los procesos de negociación internacional previos a la segunda Guerra Mundial: El tratado de Kioto se parece mucho al de Múnich, con políticos saliendo a la palestra para demostrar que están haciendo algo para solucionar el problema cuando en realidad se limitan a ganar tiempo. Somos animales tribales, la tribu no actúa al unísono hasta que no percibe un peligro inminente y real. Y todavía no lo ha percibido. Un cambio climático irreversible puede estar tan próximo que no es prudente esperar en que los acuerdos internacionales salven a nuestra civilización del calentamiento global. No podemos permitirnos esperar a Godot.337



Es indispensable asomarnos a ver esos intereses de política internacional en juego, analizar lo que dicen y lo que evitan percibir. Preguntarnos, ¿por qué se diﬁculta la entrada de un liderazgo ambiental e internacional conﬁable en un contexto en el que todos estamos amenazados? 5.6. En busca del liderazgo ambiental mundial perdido: posiciones, oposiciones, contraposiciones y exclusiones de los gobiernos entorno al cambio climático a) ¿El presidente estadounidense con responsabilidad ambiental y/o en declive? En la campaña política del 2008, en el discurso de toma de protesta como presidente de Estados Unidos y hasta en sus primeras acciones como go336



Sorhuet, H. A cinco meses. En el Periódico EL PAIS; Montevideo, Uruguay 16 de junio de 2010. Pág. 28. 337 Lovelock, J. La venganza de la tierra. La teoría de Gaia y el futuro de la humanidad. Editorial. Planeta. Barcelona. España 2006. Págs. 18-103.
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bernante, Obama prometió un golpe de timón a la política pública estadounidense de los últimos tiempos. Esperanza Muñoz (2009) resume esas promesas en ocho puntos:338 • Elevar los estándares de eﬁciencia en automoviles nuevos. • Un millón de vehículos híbridos en las carreteras para 2015, junto con importantes créditos individuales para su compra. • Promover una producción doméstica de hidrocarburos responsable. • Asegurarnos de que 10% de nuestra electricidad provenga de recursos renovables para 2012, y 25% para 2025. • Promover la eﬁciencia energética. • Desarrollar e implementar tecnologías de carbón limpio. • Establecer un estándar nacional para reducir las emisiones de carbono implementando un programa “cap-and-trade” para reducir las emisiones un 80 por ciento para el 2050. • Hacer de Estados Unidos un líder en materia de cambio climático. El indiscutible carisma, la claridad de pensamiento, la capacidad argumentativa, la inteligencia y la larga espera de un cambio ante una de las peores crisis en Estados Unidos estaban como elementos en el escenario para abrazar esperanza nacional e internacional en todos los órdenes. En la busca de este nuevo liderazgo ambiental mundial Obama aparece en diversas Reuniones y foros. Por ejemplo, en noviembre del 2008 en la ciudad de México se celebró el Primer Foro Globe de legisladores de América. En ese marco, el sábado 22, Barack Obama, a unos días de haber tomado la presidencia y muy al estilo de su campaña mediática recién ganada (en la que el sitio webyou tuve y las redes sociales fueron un pilar novedoso e incuestionable), irrumpe virtualmente en el Salón Verde del Palacio Legislativo de San Lázaro, con un discurso inusitado para quien ocupará la Casa Blanca en Estados Unidos los próximos 4 años. Dice Obama: El cambio climático, y nuestra dependencia del petróleo, si no los resolvemos, son una amenaza en contra de la seguridad nacional de nuestro país. Vemos que mu338



Muñoz, E. Necesitamos un Cambio real y ésta vez sí podemos. Revista Iberoamericana de Sostenibilidad.Año 4. Número 41. Febrero 2009. España.
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chas empresas están haciendo su parte, invirtiendo en las tecnologías limpias, pero en Washington con mucha frecuencia no ha hecho su parte. Vamos a comenzar con objetivos claros, anuales, que ﬁjan la dirección para reducir las emisiones para el año 2020, para que invirtamos 15 mil millones de dólares cada año para tener un futuro limpio, invertir en energía solar, en la eólica y también vamos a ver todo lo que sea posible hacer con la energía nuclear. Esta inversión no sólo nos va a ayudar a reducir nuestra dependencia sobre el petróleo que viene del extranjero y darnos más seguridad en Estados Unidos, no sólo nos va a ayudar a tener un futuro limpio, salvando al planeta, sino que también nos va a permitir generar 5 millones de nuevos empleos limpios, verdes, que no se pueden encontrar por fuera.. (La Jornada:23/11/2008)



Aunque prevalece el discurso de un liderazgo, en apariencia, férreo y la centralidad americana en el político mulato, que en la realidad francamente sabemos que se encuentra desquebrajado ante una crisis ﬁnanciera que todavía no toca fondo, hay indicios en lo antes señalado, de un cambio en política ambiental, sobre todo en tres rasgos, a saber: el desprendimiento de una política petrolera a ultranza, el uso de nuevas energías conectado con la creación de empleos y la esperanza del futuro limpio (sea cual fuere, el acento sería aquí en la idea de porvenir). Después de esa irrupción portátil con la magia del video, los congresistas de las Américas no podían dejar de dar fe, testimonio de lo sesudamente realizado esos días. Al respecto destacamos sólo dos puntos de la llamada Declaración del Foro Globe de aquella ocasión (2008) que vuelven presentarse como problemas de no fácil solución: – Tanto los países industrializados como los en vías de desarrollo deben comprometerse a reducir la emisión de gases, a condición que las naciones más industrializadas cumplan las metas acordadas en términos de reducción de emisiones, transferencia tecnológica y ﬁnanciamiento. – En momentos en que se programa concluir las negociaciones de las Naciones Unidas en Copenhague en diciembre de 2009 sobre el marco post-2012 para enfrentar al cambio climático, por este medio respaldamos plenamente el documento de Globe sobre el periodo posterior 2012 aprobado por legisladores del
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G-8 y de las principales economías emergentes en Tokio en junio de 2008. (La Jornada: 25/11/2008).



Es difícil predecir el futuro, pero a un a unos meses de ﬁnalizar su primera gestión de gobierno, Obama ha logrado ciertos reconocimientos como el controvertido Premio Nobel de la Paz, que seguramente inﬂuyó en la disminución progresiva del envío de tropas armadas a los frentes de guerra en el Medio Riente Asiático. Sin embargo lo ambiental no ha jugado un papel diferenciador como lo había prometido. Las expectativas en el gobierno del Barack Obama eran muy altas a nivel internacional después de los ocho años de la presidencia Bush, el grupo de poder asociado al petróleo estadounidense y el regreso a las intervenciones directas a Estados Unidos sobre país como Afganistán e Irak. Anthony Giddens339 no duda en nombrar estás acciones a favor del ambiente, ya en el contexto de crisis económica (y en referencia al presidente Roosevelt en los 30 del siglo XX) como New Deal: inversión en tecnologías que producen pocas emisiones de dióxido de carbono, aislamiento en los ediﬁcios y uso del trasporte público– como en los 30 la activación de la fuerza laboral –volverán a poner en marcha la economía. Sin embargo, en una economía globalizada y ante el cambio climático, estas decisiones de política pública aunque ambiciosas– podrían generar la reducción de la dependencia petrolera y tal vez nuevos puestos laborales– son limitadas. Pero el carismático presidente ha incumplido promesas de campaña, como la ley que impediría la discriminación laboral por razones de orientación sexual o identidad de género o el freno a una participación más decidida del estado en la salud pública y la regulación de las aseguradoras. Su capital político se ha ido perdiendo a lo largo de la gestión en un contexto internacional difícil y áspero en el terreno ﬁnanciero. Hay quien atribuye su retroceso a su imagen pública: no es lo bastante duro, no está lo bastante enfadado ni es lo bastante agresivo con sus detractores.
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Lo cierto es que su índice de popularidad, después de un año de gobierno de Estados Unidos de América, se ha reducido al 46% –y su índice de desaprobación es el más elevado registrado jamás por Gallup al inicio del segundo año de mandato de un presidente (electo). Hay quién ya lo compara con la mediocridad política de Jimmy Carter y le auguran sólo un mandato de cuatro años, sin reelección. Lo anterior nos hace concluir: no se puede ser el gran líder de la transformación energética planetaria, con debilidad en la casa. Su participación en la Cop. 15 fue muy limitada ofreciendo, lo menos, en cuanto a los recortes de emisiones de gases contaminantes una reducción de 17% para 2020, respecto de los niveles de 2005, pero subrayó que eso debía enmarcarse en un acuerdo general “que incluya compromisos de todas las grandes economías”, en alusión a China. Es limitado dado que el gobierno de Estados Unidos no ﬁrmó el Protocolo Kioto, la política de George W Bush, fue la de desacreditar las acciones contra el cambio climático. Obama, según el presidente venezolano Hugo Chávez, llegó y salió de la Conferencia por la puerta de servicio. La propuesta de Obama, a la que se comprometió en Cop. 15, fue rechazada por el Congreso norteamericano a ﬁnales de julio del 2010. En este entorno adverso, a decir de la internacionalista Olga Pellicer, el campo de maniobra en los próximos tres años para Obama es muy limitado340. La reelección no será nada fácil teniendo enfrente a los republicanos que seguirán bloqueando las iniciativas que, según ellos, atenten contra las ventajas del capitalismo, el mercado y el individuo. Es decir las ideas y prácticas que atentan contra el planeta. El liderazgo ambiental planetario, por esta falta de fuerza interna, es lejano. Se dice que ha sido parcialmente derrotado por la derecha fuerte de su país. Lo anterior es notorio cuando, por ejemplo, en febrero del 2010 se ve forzado a rebajar sus propuestas climáticas en el Senado para intentar llegar a acuerdos con los republicanos. El presidente de Estados Unidos ha dado marcha atrás con su propuesta de cap and trade (mercado de emisiones) de por sí limitada para lo que ya está haciendo la Unión Europea.341 340



Pellicer, O. La inercia y el cambio. En Proceso 1735. Sección Análisis. 31 de enero del 2010. México. Pág. 56. 341 Lozano, L. Entrevista a Teresa Ribera, secretaria de estado de cambio climático. 2010. En www.blogdemedioambiente.com
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b) La Unión Europea: mayor entendimiento y trabajo; mayor disposición Desde la Cop. 15 las propuestas con mayor sentido no han sido de un líder político en particular (de hecho otra característica de los tiempos posmedernos es la ausencia de ﬁguras emblemáticas políticas en el escenario global) sino de una unión de países, sobre todo porque venía precedida no solo de discurso sino por más de 10 años de políticas públicas puestas en marcha en el continente y es la Unión Europea (UE). La UE se presenta como un bloque uniﬁcado, a pesar de que en la última década han pasado de 15 países miembro a 27. Son muchos los cambios en Europa, incluso en la crisis económica de varios de los países miembros de la Unión, en la actualidad (2011), por eso lo que se presenta en este apartado –como en los otros– es más representativo que concluyente. Europa se mueve políticamente, a pasos agigantados, prácticamente todos los días. En su participación en la Reunión del 2009, la UE puso como condición para su oferta de recortar 30 por ciento de sus emisiones de GEI en 2020, que Washington muestre mayor compromiso explícito. La UE admite que Obama ha cambiado la tendencia pero cree que podría elevar su recorte de emisiones con inversiones en terceros países ayudándoles, por ejemplo, a reducir la desforestación, como ha declarado Carlgren el ministro del ambiente de Suecia, es histórico que Estados Unidos haya puesto una oferta, como lo es que China haya aportado una. Pero la reducción de Estados Unidos es 4% menos que en 1990. Espero más, quizá con compensaciones internacionales”. Andreas Carlgren expresó la posición europea en los siguientes términos: Independientemente de las acciones tomadas por otros países, la UE reducirá sus emisiones 20 por ciento para 2020, pero quiere reducirlas 30 por ciento si otras partes están dispuestas a asumir compromisos similares. Estados Unidos y China han puesto ofertas sobre la mesa, y lo celebramos, pero no alcanzan para mantener el recalentamiento planetario por debajo de los dos grados.342 342



Pierri, R. Quién da menos en la COP-15. TerraViva. Cop 15 Copenhague h p://www.ips. org/ Fecha de consulta: 30 de noviembre 2009.
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La UE ﬁjó su postura durante la Conferencia a un “acuerdo legalmente vinculante para el periodo que comienza el 1 de enero de 2013, construido sobre el Protocolo de Kioto y que incorpore toda su esencia”. Algunos ejemplos de esta voluntad política dentro de la Unión Europea son por ejemplo España en el que Teresa Ribera, secretaria de estado de cambio climático, aﬁrma dos cuestiones en relación a la reducción de los gases de invernadero: “La primera es que estos objetivos suelen ser cuantiﬁcados con prudencia y es posible que el efecto reductor sea mayor del que se ha comunicado; y la segunda es que hay que seguir trabajando para profundizar ese nivel de compromiso: al igual que la UE espera llegar al 30%, es fácil que otros países puedan hacer más”. Para La Ministra Ambiental de España lo importante es iniciar con la reducción y una vez que se comienza se puede pensar en mayor impacto: España ha registrado una caída superior al 18 por ciento en las emisiones de gases de efecto invernadero del sector eléctrico con respecto al año anterior, y en un 5,2 por ciento las imputables al transporte por carretera, mientras que en 2008 se registró una caída del ocho por ciento en las emisiones de gases de efecto invernadero (Lozano L: 2010)



Sin embargo, a pesar del avance logrado en términos de acciones y consenso en Europa, su participación en la Cumbre fue, al principio de presión para la reducción de gases en China y Estados Unidos, para ﬁnalmente salir del mapa de negociaciones ﬁnales en el que solo se obtuvo un tibio acuerdo voluntario. c) ¿El Papa con criterios de sustentabilidad? Benedicto XVI, ha sido reconocido, incluso antes de tomar la más alta investidura de la Iglesia Católica, como un sólido intelectual340, sin embargo, 340



Se recuerda con relativa frecuencia en ámbitos académicos, por ejemplo –e incluso fue publicada por el Fondo de Cultura Económica en el 2009– la polémica que el entonces cardenal Joseph Ratzinger, actual papa Benedicto XVI, y el ﬁlósofo Jürgen Habermas, profesor de la escuela de Fráncfort y padre del “patriotismo constitucional”, celebraron el 19 de enero de 2004, en la Academia Católica de Baviera, en Múnich, un diálogo sobre los fundamentos morales pre-políticos del estado liberal, basándose en las fuentes de la razón y de la fe.
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no deja de sorprender cómo también para la iglesia católica, el compromiso pasa por la construcción de una sociedad más justa y menos egoísta. En la Encíclica Cáritas in veritate, de junio del 2009, el Supremo Pontíﬁce Católico además de dejar clara la postura sobre la Doctrina Social de la Iglesia actual, ofrece pautas de solución a temas candentes como la explotación de los recursos no renovables y la justicia hacia los pueblos más pobres, la cuestión de los consumos energéticos, la responsabilidad ante las generaciones futuras, la relación entre ecología y respeto de la vida. Creemos que en todo esto hay una profunda crítica al capitalismo de la era global. Por ejemplo, en relación con la acumulación de recursos energéticos por parte de los países ricos y sus repercusiones sostiene en la Carta Encíclica: El acaparamiento por parte de algunos estados, grupos de poder y empresas de recursos energéticos no renovables, es un grave obstáculo para el desarrollo de los países pobres. Éstos no tienen medios económicos ni para acceder a las fuentes energéticas no renovables ya existentes ni para ﬁnanciar la búsqueda de fuentes nuevas y alternativas. La acumulación de recursos naturales, que en muchos casos se encuentran precisamente en países pobres, causa explotación y conﬂictos frecuentes entre las naciones y en su interior. Dichos conﬂictos se producen con frecuencia precisamente en el territorio de esos países, con graves consecuencias de muertes, destrucción y mayor degradación aún. La comunidad internacional tiene el deber imprescindible de encontrar los modos institucionales para ordenar el aprovechamiento de los recursos no renovables, con la participación también de los países pobres, y planiﬁcar así conjuntamente el futuro.



Lo que está de fondo es una crítica a la acumulación y concentración de riqueza que ha generado la última etapa del capitalismo, a tal grado que este modo de producción se ha vuelto inmoral y necesita una inmediata modiﬁcación. Esta modiﬁcación también pasa por el uso de la energía. En este sentido, hay también una urgente necesidad moral de una renovada solidaridad, especialmente en las relaciones entre países en vías de desarrollo y países altamente industrializados.
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Las sociedades tecnológicamente avanzadas pueden y deben disminuir el propio gasto energético, bien porque las actividades manufactureras evolucionan, bien porque entre sus ciudadanos se difunde una mayor sensibilidad ecológica. Además, se debe añadir que hoy se puede mejorar la eﬁcacia energética y al mismo tiempo progresar en la búsqueda de energías alternativas. Pero es también necesaria una redistribución planetaria de los recursos energéticos, de manera que también los países que no los tienen puedan acceder a ellos. Su destino no puede dejarse en manos del primero que llega o depender de la lógica del más fuerte. Se trata de problemas relevantes que, para ser afrontados de manera adecuada, requieren por parte de todos una responsable toma de conciencia de las consecuencias que afectarán a las nuevas generaciones, y sobre todo a los numerosos jóvenes que viven en los pueblos pobres, los cuales «reclaman tener su parte activa en la construcción de un mundo mejor.



La recomendación de la Renovada Solidaridad marca explícitamente mayor compromiso de los países desarrollados hacia los pobres. Su comunicado no se reﬁere sólo al uso de la energía y su impacto planetario sino al conjunto de los recursos naturales y su relación con la pobreza: Esta responsabilidad es global, porque no concierne sólo a la energía, sino a toda la creación, para no dejarla a las nuevas generaciones empobrecida en sus recursos. Es lícito que el hombre gobierne responsablemente la naturaleza para custodiarla, hacerla productiva y cultivarla también con métodos nuevos y tecnologías avanzadas, de modo que pueda acoger y alimentar dignamente a la población que la habita. En nuestra tierra hay lugar para todos: en ella toda la familia humana debe encontrar los recursos necesarios para vivir dignamente, con la ayuda de la naturaleza misma, don de Dios a sus hĳos, con el tesón del propio trabajo y de la propia inventiva. Pero debemos considerar un deber muy grave el dejar la tierra a las nuevas generaciones en un estado en el que puedan habitarla dignamente y seguir cultivándola. Eso comporta «el compromiso de decidir juntos después de haber ponderado responsablemente la vía a seguir, con el objetivo de fortalecer esa alianza entre ser humano y medio ambiente que ha de ser reﬂejo del amor creador de Dios, del cual procedemos y hacia el cual caminamos.
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Las urgentes acciones políticas, económicas y sociales de los gobiernos y los organismos internacionales tienen que tomar para contener el cambio climático está presente también en este documento y son parte de la Doctrina Social de la Iglesia Católica: Es de desear que la comunidad internacional y cada gobierno sepan contrarrestar eﬁcazmente los modos de utilizar el ambiente que le sean nocivos. Y también las autoridades competentes han de hacer los esfuerzos necesarios para que los costes económicos y sociales que se derivan del uso de los recursos ambientales comunes se reconozcan de manera transparente y sean sufragados totalmente por aquellos que se beneﬁcian, y no por otros o por las futuras generaciones. La protección del entorno, de los recursos y del clima requiere que todos los responsables internacionales actúen conjuntamente y demuestren prontitud para obrar de buena fe, en el respeto de la ley y la solidaridad con las regiones más débiles del planeta. Una de las mayores tareas de la economía es precisamente el uso más eﬁcaz de los recursos, no el abuso, teniendo siempre presente que el concepto de eﬁciencia no es axiológicamente neutral.



Más todavía; el Santo Padre, en el mensaje de año nuevo del 2010, ve en la educación ecológica una alternativa: la educación de una responsabilidad ecológica” que salvaguarde una auténtica “ecología humana” y, por tanto, aﬁrme con renovada convicción “la inviolabilidad de la vida humana en cada una de sus fases, y en cualquier condición en que se encuentre, la dignidad de la persona y la insustituible misión de la familia” 344 d) La posición de México como país sede de la Cop. 16: (2010): empujando el fondo verde La posición del gobierno de México, en la gestión del presidente Calderón a nivel exterior, ha estado en tres tópicos correctos en el diagnóstico, pero de difícil consolidación dado que se presentan en la situación actual como los candados que todavía tienen la llave perdida; dos son de carác-



344
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ter económico y el otro es de política internacional. La gestión ambiental internacional en esa Cumbre, se puede resumir así: — Crear nuevos instrumentos internacionales de colaboración ambiental. El ejecutivo insidtió en que la ayuda no solo es dinero, sino transferencia de tecnología (que por supuesto tiene un valor incalculable), por lo que se impulsa el Fondo Verde. Una cooperación más estrecha entre países desarrollados y en vías de desarrollo para hacer frente a la problemática mundial del cambio climático. El problema de este fondo es que convierte a la naturaleza en una pieza de cambio ﬁnanciera. — Se trabajó más en el convencimiento de la mayoría de los países participantes en la ﬁrma del acuerdo vinculante. Sin embargo la Cumbre estuvo marcada por el escepticismo y la inoperancia en las Negociaciones. La mayoría de las delegaciones de los países no enviaron a tomadores de decisiones de primer nivel de gobierno. No se logró perder el miedo al acuerdo vinculanteque implicaría mayor colaboración internacional sobre el impacto del cambio climático. Antes de Cop. 16. Elvira Quezada, Secretario del Medio Ambiente de México había señalado: Hay que tener temor de las consecuencias del cambio climático y no tanto de un acuerdo que tendría beneﬁcios para la mayoría de los países. Se debe trabajar en un nuevo acuerdo vinculante. México no quiere generar altas expectativas, pero se pretende trabajar en lograr una participación de todas las partes para lograr el gran alineamiento.345 — Son indispensables los recursos internacionales para proyectos que mitiguen los efectos de un cambio climático. Se requieren entre 20,000 y 30,000 millones de dólaresanuales, para que en cada país se puedan llevar a cabo diversas acciones. Proyectos de: energía renovable, energía solar, energía eólica, así como reducir la deforestación, el transporte público, biocombustibles, presas para retener agua, tecniﬁcación del campo, etc. DE hecho el Fondo Verde se aprobó en Cancún en 2010,
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pero los mecanismos de operación del mismo aún no se esclarecen en el plano internacional. Antes, el 17 de diciembre del 2009 Calderón, como representante del país, ante el pleno de la Cumbre Cop. 15 realizó una oferta concreta: México estaría dispuesto a dejar de emitir en forma unilateral e incondicional 50 millones de toneladas de Gasas de Efecto Invernadero con sus propios recursos para 2012 y ha reducir sus emisiones v hasta 30% para el 2020 y en 50% para el 2050, si, y solo si, se cuenta con el apoyo ﬁnanciero y tecnológico de los países desarrollados. También el presidentemexicano se manifestó como enlace planetario; pero sus propuestas no fueron escuchadas, entre tantas voces, interés económicosy tan pocos oídos dispuestos. En la reunión internacional de Copenhague y Cancún, el gobierno de México no logró emerger como uno de los líderes del cambio climático.346 Fue otro intento fallido de liderazgo mundial climático. El gobierno de México tiene claridad de lo que tiene en contra y a favor: El 68 % de la población en México esta condiciones de vulnerabilidad de seguir incrementándose la temperatura del planeta, lo que podría afectar a todas las clases, regiones y en las ciudades, el campo y sobre todo las costas del Golfo y el Caribe mexicano. En lo interno el gobierno mexicano tiene identiﬁcadas algunas vulnerabilidades y amenazas, sobre todo en la costa del golfo y el Caribe que ha de enfrenta el país como consecuencia de cambio climático. Asimismo México llegó a la Cop. 16 con la cuarta mejor documentación nacional de inventario de emisión de gases de efecto invernadero. Es de los pocos países en desarrollo que tiene la información actualizada de cuánto CO2 se está emitiendo en el país como lo asegura López (2009). A pesar de esto hay ambientalistas que no tienen la mejor impresión de lo logrado por la política pública ambiental actual. Iván Restrepo sostiene: (En) la deforestación de bosques y selvas, rubro en que ﬁguramos en los primeros lugares del planeta; igualmente con el consumo creciente de hidrocarburos. Somos 346



Campuzano, M. Kopenhagen: La esperanza perdida. cambio climático. En Revista Letras Libres No.134. 2010. México. Págs. 96-98.
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un país donde, por ejemplo, se privilegia el transporte privado sobre el público y no se impulsa una tecnología nacional para obtener energías limpias, asunto entregado vergonzosamente a las trasnacionales. Los procesos industriales contaminantes, la destrucción de ecosistemas fundamentales para aminorar los efectos del cambio climático, como los humedales; la sobrexplotación y mal uso del agua; extender sobre áreas verdes la mancha de asfalto de las ciudades. No obstante, los funcionarios siguen repitiendo que no somos de los grandes generadores de gases de efecto invernadero. Aun así, padecemos los efectos del cambio climático en todo el país.347



Lo cierto es que en el último lustro desastres como los ocasionados por las inundaciones (Tabasco, Michoacán, Veracruz, Estado de México y Distrito Federal) han demostrado que al gobierno federal y los estatales y municipales han carecido de planeación ambiental para anticiparse y construir la capacidad institucional para responder eﬁcazmente a los problemas que ya está ocasionando el cambio climático en el territorio nacional y que afectan a la población. Otro problema es que las tasas de deforestación aumentan y tendrán que reducirse drásticamente para el 2020. La política ambiental esta todavía lejana en la realidad nacional. Hay muchas áreas de oportunidad que a decir del Centro de Investigación Mario Molina, en lo inmediato se podrían desarrollar y con efectos benéﬁcos contra el cambio climático: el impulso a las energías renovables como la eólica y solar; transporte público basado en un sistema de autobuses conﬁnados (tipo microbús); programas de eﬁciencia energética; controles de iluminación en ediﬁcios nuevos; establecimiento de una norma oﬁcial mexicana de eﬁciencia de motores en automóviles ligeros y programas de cogeneración en la industria de petróleo y gas, entre otros. Esto se debe también a que no ha podido implementar eﬁcazmente la Estrategia Nacional para el cambio climático entre otras razones por la comunicación y la educación ambiental gubernamental federal actual. Es importante trabajar más internamente con la población en México, hacerla sensible e informada y creemos que en eso los maestros de las escue347



Restrepo, I. En busca de consensos contra el cambio climático. En La Jornada. 7 de diciembre del 2009. Pág. 22.
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las pueden ser un factor, si se emprende una política pública de mayor desición y precisión en su formación como lo propondremos más adelante. e) China: cambiando la vieja fábrica por políticas públicas efectivas El segundo país que más GEI emite a la atmósfera terrestre es China. Es del mismo modo, uno de los principales en producir y gastar energía, también el más poblado del planeta (1 330, 044,544 habitantes en 2008), el de mayor crecimiento económico y la sexta potencia económica. Es por su capacidad productiva, el país con mayores fábricas y el crecimiento ha logrado que el producto interno bruto se aproxime a 9% anual, que solo haya disminuido por la baja de la demanda de sus productos por la reciente crisis del 2008, poniendo en riesgo la economía dada la cantidad de habitantes del país. Es decir China tiene que crecer para poder subsistir. En relación al cambio climático los líderes chinos habían insistido desde hace algún tiempo en que los países ricos den ejemplo y contribuyan con transferencias de tecnología a mejorar los procesos industriales en los países menos desarrollados, ubicándose ellos a pesar de las cifras en estos últimos. Pero esto al parecer ha comenzado a cambiar. En el contexto anterior a Cop. 15 realizan un anuncio inesperado: el presidente chino, Hu Jintao, y su homólogo estadounidense, Barack Obama, anunciaron la creación de un centro conjunto de investigación sobre energías limpias y la ﬁrma de una lista de acuerdos sobre eﬁciencia energética, energías renovables, usos más limpios del carbón y vehículos eléctricos348. China ya empezó un cambio energético por un plan estructurado de política pública. La gran industria China se está transformando. La ﬁnalidad de China es erigirse en el mayor exportador de tecnología verde si lleva a cabo los planes en marcha. Hay metas muy concretas: que al menos 15% de su capacidad energética provenga del viento, el sol y otras fuentes renovables para 2020, dando paso hacia la utilización de la energía nuclear. El gobierno actual caliﬁca a la nueva industria energética y ambiental como estratégica para el país. Por lo que el gobierno chino 348



Reinoso, J. China roja, China verde. Reportaje Una nueva relación con oriente En periódico El País. Madrid España. 1 Fecha de consulta 8/11/2009.
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emitió el Programa Nacional sobre cambio climático en el que se plantea el objetivo de aumentar la proporción de energía renovable en la mezcla energética primaria a 10% para 2010, y a 15% para 2020. Para lograr estos objetivos, según el mismo Reynoso, el Programa de cambio climático adoptó una serie de políticas públicas y medidas efectivas que han ido cumpliendo, como un ejemplo planetario, que le han permitido lograr un progreso destacable. En primer lugar, China pudo reducir su consumo energético por unidad del PBI en 1,79%, 4,04% y 4,59% respectivamente para 2006, 2007 y 2008, lo que sugiere claramente la perspectiva de alcanzar el objetivo del 20% para 2010. Otra acción del Programa del gobierno chino es el de cerrar, entre 2006 y 2008, unidades pequeñas de generación eléctrica termal con una capacidad total instalada de 34,21 GW, redujo progresivamente 60,59 millones de toneladas de capacidad de fabricación de acero atrasada, 43,47 millones de toneladas de capacidad de fundición de hierro y 140 millones de toneladas de capacidad de producción de cemento. Todas estas medidas redujeron la contaminación considerablemente. En tercer lugar, entre 2000 y 2008, China aumentó su capacidad de generación de energía eólica de 340 MW a 10GW, de energía hidráulica de 79,35 GW a 163GW y de energía nuclear de 2,1GW a 9,1G.W. También ha hecho grandes esfuerzos para reducir las emisiones de gases de tipo invernadero, agrícolas y rurales, que como hemos señalado. De hecho, para ﬁnes de 2007, más de 26,5 millones de hogares rurales utilizaban digestores de biogás hogareños, evitando así 44 millones de toneladas de emisiones de CO2. En cuarto lugar, China aumentó sus reservorios de carbono al promover la reforestación. La tasa de cobertura forestal de China aumentó del 12% a principios de los años 1980 al 18,21% hoy. Para este año, China completará la formulación de programas provinciales para el cambio climático en todo el país, promoviendo la implementación efectiva del Programa Nacional sobre cambio climático. Asimismo, en el paquete de estímulo económico de China, se asignaron 210.000 millones de yuanes a proyectos de conservación energética, reducción de agentes contaminantes y protección del ecosistema, 370.000 millones de yuanes al ajuste estructural económico y
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a la renovación tecnológica, y 400.000 millones de yuanes a nuevas viviendas eﬁcientes en el consumo de energía, ya que utilizarán materiales que no son nocivos para el medio ambiente. Además, se utilizarán 370.000 millones de yuanes para mejorar los estándares de vida rurales de una manera ambientalmente sólida y sostenible. Respaldan estas medidas normas de ahorro de combustible para sus automóviles y camiones,349 códigos bastante avanzados para el uso eﬁciente de la energía en sus ediﬁcios. Desafortunadamente todas estas acciones reales no son suﬁcientes para producir los recortes a las emisiones que necesita la atmósfera del planeta para la siguiente década. China sigue estando en la disyuntiva clásica de economía y el ambiente: crecer o preservar. Aunque también esta suma cero puede ser una esperanzadora oportunidad para dejar la suma cero y proponerse como ejemplo de sustentabilidad.350 A pesar de esta evidente transformación energética y probablemente como medida de presión y/o margen de maniobra de negociación los chinos, por comunicados de su representante especial para las negociaciones cambio climático, Yu Qingtai, se han mostrado escépticos de que se logre alcanzar un acuerdo internacional para rebajar las emisiones de gases de efecto invernadero en 2010 en la reunión de México (Cop-16), y defendió el derecho de los países en desarrollo a continuar creciendo económicamente sin someterse a ningún objetivo internacional de recorte de emisiones, sobre todo en el caso chino por razones poblacionales. f) Las voces de una sociedad civil planetaria: prensa unida, movilización reprimida y avance verde en Europa El 7 de diciembre de 2009 en un hecho sin precedente y ante la falta de acuerdos gubernamentales en la Cumbre del cambio climático, 56 periódicos de mayor circulación,de 45 países publican una editorial común, dado
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que, sostienen; la humanidad se enfrenta a una grave emergencia351. La publicación es un llamamiento, desde diversos medios de comunicación, a la unidad ante cosas evidentes presentes en cualquier diagnóstico: de los últimos 14 años 11 han sido los más calientes registrados; derretimiento de los casquetes polares; aumento de precios de petróleo y alimentos. Por lo que se pide a los representantes no evadir su responsabilidad histórica culpándose unos a otros. Como muchos también proponen la meta de no elevar la temperatura por encima de los 2 grados. Es un texto de divulgación pero también es una denuncia política, que acusa a la política interior estadounidense de mantener de rehén al mundo obligando al presidente a no comprometerse por completo a emprender las acciones necesarias hasta que el Congreso lo autorice. El maniﬁesto de la prensa unida impulsa rebasar la sobre determinación norteamericana para llegar a un acuerdo justo y eﬁcaz y, sobre todo, en un calendario ﬁrme para que ese acuerdo se convierta en tratado. El centro de la demanda de esta editorial está en la responsabilidad en el reparto de la carga de la lucha contra el cambio climático que hasta ahora no se asume. El reparto de culpas, lo mismo históricas, que presentes lo imposibilitan: Las naciones ricas son aﬁcionadas a señalar la verdad aritmética de que no puede haber solución hasta que algunos gigantes en vías de desarrollo como China tomen medidas más radicales que hasta ahora. Pero el mundo rico es responsable de la mayor parte del carbono acumulado en la atmósfera, tres cuartos del dióxido de carbono emitido desde 1850. En este diálogo de sordos ha faltado compromiso, aseguran los periodistas, por lo que proponen algunas acciones que se resumen a continuación: 351



El desplegado fue publicado en esa fecha en todo el mundo en periódicos prestigiados y representativos como: Süddeutsche Zeitung (Alemania), Gazeta Wyborcza (Polonia), Der Standard (Austria), Delo (Eslovenia), Vecer (Eslovenia) Zimbabue Botsuana (Suráfrica) (Suráfrica), Dagbladet Information (Dinamarca), Politiken (Dinamarca), Dagbladet (Noruega), TheGuardian (Reino Unido), Le Monde (Francia), Libération (Francia), La Repubblica (Italia), El País (España), Toronto Star (Canadá), Miami Herald (Estados Unidos), El Nuevo Herald (Estados Unidos),Jamaica Observer (Jamaica),La Brújula Semanal (Nicaragua), El Universal (México), Zero Hora (Brasil), Diario Catarinense (Brasil), Diario Clarín (Argentina).
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— Transferencia de tecnología limpia a países en desarrollo posibilitando crecimiento. — Rigurosa vigilancia multilateral, recompensas justas a cambio de la protección de los bosques y la evaluación creíble de la “exportación de emisiones” para que la carga acabe repartiéndose de forma más equitativa entre quienes fabrican productos contaminantes y quienes los consumen. — Cambiar el estilo de vida: lo que implicará comprar, comer y viajar de forma más inteligente. Tendremos que pagar más por nuestra energía y utilizarla menos. El editorial cierra proclamando que el reto generacional requerirá esfuerzo de los habitantes del planeta adictos al carbono pero es mejor encararlo que padecer las consecuencias. Con todo el documento es relevante porque alguna prensa representando al planeta se maniﬁesta abierta y libremente y le da voz a los que no están en la toma de decisiones, para inﬂuir en los que deberían hacerlo. En la reunión de Dinamarca de diciembre de 2009, la presencia de las organizaciones no gubernamentales fue notable. De las diferentes versiones de ambientalismo estuvieron presentes: conservacionistas, radicales verdes, profundos, de partidos políticos verdes, anarquistas, ocupas, superﬁciales, etc. Los organizadores del país sede se sintieron amenazados y tomaron varias resoluciones: primero limitando, día con día, el acceso a la sede a los no gubernamentales; también acotando a un foro paralelo a las organizaciones de la sociedad civil; y en las marchas pacíﬁcas de las ONGs realizando cercos policiacos y deteniendo a militantes. Sin embargo, es un hecho, que, en términos electorales y de presencia social en países como Francia, España o Alemania, el ambientalismo crece más allá de las reuniones internacionales: en el 2009, tras haber casi superado el Partido Socialista en las últimas elecciones europeas, las últimas elecciones parciales en Francia, conﬁrman que este movimiento verde 2.0 es capaz, en segundas vueltas, de agrupar a un electorado más amplio que otras fuerzas de izquierda. En términos de ciudades importantes francesas, los primeros sondeos le otorgan un resultado histórico en las regiones de París y Lyon.
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Algunas características de este nuevo ambientalismo europeo: uso de redes virtuales y en general de medios electrónicos como formas de organización y movilización; estructura ﬂexible donde las legitimidades colectivas se mezclan con las legitimidades individuales; una columna vertebral económica, democrática y territorialmente estructurada; participación de ciudadanos comprometidos, no aﬁliados, así como de líderes sociales y ambientales históricos.352 A este ambientalismo europeo del siglo XXI lo deﬁne así Cécile Duﬂt una de las principales líderes de los verdes de Francia:353 El socialismo es un proyecto del siglo pasado, basado en el crecimiento y en la ideología. Y esa idea del crecimiento no sirve para un planeta con los recursos limitados. Los socialistas ven a los ecologistas como a un niño pequeño. Pero el niño ya ha crecido: mide más de 1,80 y no hay que tratarlo con ese paternalismo. El ecologismo ya está maduro. (…) Por lo que hay que acabar con el consumo inútil. Yo empecé por lo local, por lo más próximo. Pero ahora lo más próximo es global: el cambio climático.



En igual forma unas de las intelectuales de mayor inﬂuencia política hoy es la canadiense Naomi Klein354, creadora de la investigación y el movimiento No-logo, contra los excesos corporativos y de mercadotecnia globalizantes. Ella sostiene, sin ambajes, que el problema del cambio climático está en el capitalismo y en la circunstancia actual de emergencia de una crisis ﬁnanciera hay que frenarlo a cualquier costo. Aﬁrma que el capitalismo, si se le deja, nos empujará más lejos del punto del cual el clima se pueda recuperar. Y, a toda costa, el capitalismo evitará una seria rendición de cuentas, ya sea de sus deudas ﬁnancieras o sus deudas relacionadas con el medio ambiente. Porque siempre hay más. Un nuevo y rápido arreglo. Una nueva frontera. Unos nuevos recursos naturales que 352



Marcellesi, F. El movimiento verde 2.0. h p://ecopolitica.org/ y Rebelión 17 de Febrero 2010. 353 Jiménez, A. El socialismo es del siglo pasado; el ecologismo ya está maduro. Entrevista a Cécile Duﬂot. En periódico. Este país. Madrid España.03/10/2009. Pág. 65. 354 Klein, Noami. Op cit.
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lo salvarán. Pero destaca el peligro en este regreso del capitalismo. Por su clara vocación sobre-explotadora de los recursos: el capitalismo puede sobrevivir esta crisis. Pero el mundo no puede sobrevivir otra vuelta del capitalismo. Sin embargo, más allá del capitalismo hay esperanza. La pregunta que enfrentamos es: ¿nuestro trabajo debería ser rescatar este barco, el mayor barco pirata que jamás existió (léase capitalismo), o hundirlo y remplazarlo con una barca más sólida, una con espacio para todos? Una que no necesite de estas purgas rituales, durante las cuales aventamos por la borda a nuestros amigos y vecinos para salvar a las personas que viajan en primera clase. Una que comprenda que la Tierra no tiene la capacidad como para que todos vivamos mejor y mejor. Pero sí tiene la capacidad, como recientemente dĳo el presidente boliviano Evo Morales, en Naciones Unidas, “para que todos vivamos bien”.



Vivir bien no signiﬁca necesariamente el estilo de vida que los americanos impusieron a lo largo del siglo XX como única forma de vida posible. El hiperconsumo, la producción industrial sin respeto ambiental y urbanización que rebasa la escala urbana y con gasto energético de hidrocarburos sin tomar en cuenta la capacidad de carga de la atmósfera, el exceso de desechos, es solo una de las posibilidades de civilización. Lo cierto es que este tipo y consignas de ambientalismo internacional actual está muy lejos y le queda muy grande a lo que resta del ambientalismo y al Partido Verde en México y sus alianzas al mejor postor, sin agenda pública ambiental de sustentabilidad, sin debate sobre temas ambientales prácticamente en ningún lado. Lo que queda del ambientalismo en México son algunos responsables teóricos, algunas organizaciones civiles ligadas a asuntos concretos y educadores ambientales. Lo que demuestra, por ejemplo la candidatura de Gabriel Quadri –no por el mejor posicionado de los partidos– en las elecciones presidenciales en México en el 2012 es precisamente la ya indispensable constitución de un partido verdaderamente ambiental, además de muchas otras acciones y estrategias. Lo que también demuestra los verdes de Europa y otras partes del mundo es que la participación política puede ser también una imaginativa construcción social. Como escribe Sánchez de Armas355 la palabra y la 355



Sánchez de Armas, Op cit.
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acción política son las mejores armas y tácticas para combatir la maldad y la opresión de los totalitarismos. Es de esperarse que la movilización social mundial continúe y muy probablemente aumente como una forma de altermundismo ambiental y que se vaya conﬁgurando un posicionamiento político, que rompa la lógica de protesta cercada o reprimida y con base en propuestas, logre una justicia climática planetaria. 5.7. Después de Copenhague y Cancún En los hechos no hubo ﬁrma del acuerdo vinculante en la Cop. 15 y tampoco en la Cop.16 sobre la reducción de emisiones de los gases de efecto invernadero. Del mismo modo, no existen líderes que logren consenso mundial en esta materia. Existieron intentos por parte de Lula da Silva de Brasil, Evo Morales de Bolivia356 y un fallido intento de Obama de Estados Unidos. La representación de México tuvo una discreta participación en el 2009 y fallida en el 2010. Hay muchas carencias y debilidades en la Cumbre pasada como la exclusión deliberada de la participación de las Organizaciones no gubernamentales, o que no se tocaran a profundidad temas como el de bosques y selvas. Nadal357, señala cuatro elementos que se pierden al ﬁrmarse este acuerdo vinculante. a) Las metas cuantitativas como compromiso obligatorio. Eso era lo más importante del protocolo de Kioto y por el momento, no queda nada de eso: ni fechas, compromisos o cuotas. 356



De hecho por “el fracaso vergonzoso” –como caliﬁcó el resultado de la Reunión Cop. 15– el presidente de Bolivia convoca en enero del 2010 a la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el cambio climático y los Derechos de la Madre Tierra que se realizó del 20 al 22 de abril del 2010 en la ciudad de Cochabamba, Bolivia. Entre los temas de la agenda resaltan: deuda climática, migrantes-refugiados del cambio climático, reducción de emisiones, adaptación, transferencia de tecnología, ﬁnanciamiento, pueblos indígenas, bosques y cambio climático. Hay otro enfoque, que trata de liderar Evo Morales, que se volvió a presentar en la Reunión de Cancún en diciembre del 2010. 357 Nadal A (2009) III. Epílogo: el acuerdo de Copenhague En Periódico La Jornada. 23 de Diciembre. 2009.
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b) Por lo anterior se abandona deﬁnitivamente la meta de 350 partes por millón (ppm) de bióxido de carbono equivalente (CO2). Ese nivel es el recomendado por un número creciente de cientíﬁcos para estabilizar el aumento de temperatura y consignarlo a niveles inofensivos. c) A pesar de algunos pasajes, la negociación del acuerdo sacriﬁcó la idea de equidad. Todas las delegaciones nacionales pensaban que estaban participando en una negociación sobre el calentamiento global. Pero el documento ﬁnal resultó de un encuentro entre los jefes de estado de un puñado de países.Una Reunión mundial secuestrada por un pequeño grupo de países. d) Se perdió también la oportunidad de una participación de la sociedad civil planetaria y de la base de cientíﬁcos en forma más decida. Así el futuro de la humanidad queda en manos de algunos de los gobiernos y de los grupos de presión y corporativos a los que a los que responden. Al respecto, Muñoz Ledo358 ha señalado que el cambio climático pone en evidencia la incapacidad de los poderes públicos para enfrentar problemas de una magnitud que los hace verse pequeños como gobernantes: Un estamento político fragmentado que mal oculta su impotencia en un juego de posiciones anacrónicas y ajenas a la naturaleza de la tragedia. Un sistema internacional concebido para evitar las guerras entre las potencias y absolutamente incompetente para dirimir cuestiones de las que depende la existencia de la especie sobre la Tierra.



La imposibilidad de los representantes de los gobiernos de los países para llegar a acuerdos y sobre todo para cumplirlos, se enfrenta a los intereses de un modelo de acumulación que aunque ha llegado a su ﬁn, se niega a desaparecer. Lo que se logró únicamente se centra en adoptar mecanismos de mercado (mercados de carbono y mecanismos de Desarrollo limpio) para el control de emisiones de gases (GEI) logrando mantener inalterable el modelo de producción capitalista. 358



Muñoz Ledo, P. El cisne de Copenhague. En Periódico La Jornada 19 de diciembre del 2009. Pág. 42.
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Para otros autores como el mismo Gabriel Quadri359 a pesar del fracaso que representa la Reunión de Copenhague, tuvo ganancias para los países desarrollados y los en vías desarrollo, incluido México: El acuerdo ﬁnal reconoce el imperativo de evitar aumentos de temperatura mayores a 2 grados centígrados en términos del mandato de la ciencia (representada en este caso por el IPCC). Es verdad, no hay compromisos cuantitativos vinculantes de reducción de emisiones; sin embargo, los países desarrollados se comprometen consecuentemente (en forma conjunta o individual) a reducir emisiones hacia el 2020 bajo monitoreo, veriﬁcación y reporte internacional.



Lo más signiﬁcativo: compromete a los países en vías de desarrollo a mitigar emisiones. También de reducirse los efectos sobre la tala de bosques como medida de mitigación traerá efectos benéﬁcos colaterales y fondos que podría aprovechar nuestro país con una política pública deﬁnida al respecto. La biodiversidad en el mundo (mayoritariamente depositada en los bosques tropicales) podrá salvarse gracias a la acción colectiva multilateral convocada por el cambio climático. Y por supuesto, el acuerdo de Copenhague emplaza a destinar un monto considerable de recursos por parte de los países desarrollados, a la reducción de emisiones en sus pares en vías de desarrollo (10,000 millones de dólares anuales al 2012 y 100,000 al 2020). A muchos, tal vez con razón, les parece poco. Serán canalizados a través del Fondo Climático Verde de Copenhague –lo verde, para beneplácito de México. La política ambiental de México está ante una oportunidad histórica que tal vez ya no regrese. Por su parte, Silvia Ribeiro360 señala que la Cumbre sobre cambio climático de diciembre de 2009, no solo tuvo resultados negativos, dado que sirvió como un panóptico para los habitantes del planeta, en el cual se pudo observar hechos que marcan un parteaguas como: 359 360



Quadri, G. ¿Fracaso? En el periódico El Economista. México. 15 de enero del 2010. Ribeiro, S. Cambio climático: fracasos y parteaguas. En la Jornada 15 enero. 2010. México. Pág. 37.
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— El ﬁn de la tranquilidad social de gestores que pretendían negociar más comercio de carbono y nuevas tecnologías soﬁsticadas, caras y patentadas, para resolver la crisis climática, sean éstos empresas o gobiernos, gracias a la denuncia y movilización social; — La evidencia de que empresas como la petrolera Shell o la promotora de cultivos transgénicos Monsanto han penetrado y manipulado las organizaciones no gubernamentales; — El gobierno danés favoreció procesos anti-democráticos, en reuniones privadas de jefes de gobierno que impulsaban después conclusiones en las plenarias, ante la resistencia de países como Bolivia, Venezuela Sudán y otros africanos; — La información y movilización de la sociedad civil mundial por diversas vías fue determinante. Sin embargo, la misma Ribeiro ha denunciado hechos graves como que la mitad de los GEI los provoca la agricultura y la ganadería y que al menos 50% de los mecanismos de desarrollo limpio lo tienen acaparados, en un claro, contra sentido, los propietarios de las granjas de cerdos. 5.8. Contención, mitigación o adaptación: el papel clave de la educación ambiental en los años por venir La aceleración –como ha quedado de maniﬁesto en forma irrefutable– del cambio climático acabará con el confortable entorno en el que las especies vivimos adaptadas361 por miles de años (Lovelock J: 2006). Por lo que lasensación de estar contra el tiempo y de que el destino se puede volver contra de la especie humana, se muestra en su crudeza ante la evidencia de que los GEI que se produce hoy permanecerá en el planeta por largo rato y determinará la vida de las futura generaciones. El Informe de Desarrollo Humano (2007) lo explica así:



361



Resulta interesante como Alberto L. Merani (1979) deﬁne el término adaptación desde la Psicología y la Biología: cualquier modiﬁcación morfológica o funcional de un organismo que responde favorablemente a las exigencias de la preservación de la vida y la perpetuación de la especie.
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Las medidas que tomemos hoy con respecto al cambio climático tendrán consecuencias que perdurarán por un siglo o más. Es imposible revertir en un futuro previsible la parte de este cambio causada por las emisiones de gases de efecto invernadero. Los gases que retienen el calor y que enviemos a la atmósfera en 2008 permanecerán allí hasta 2108 y más. Por lo tanto, lo que decidamos hacer hoy no sólo afectará nuestra propia vida, sino aún más la vida de nuestros hĳos y nietos. Esto es lo que hace del cambio climático un desafío distinto y más difícil que otros desafíos en el campo de las políticas públicas.



Según este mismo Informe el cambio climático a pesar de las resistencias antes citadas de los gobiernos, transformará en forma deﬁnitiva la forma de hacer política en el mundo, por ejemplo, en la mitigación del daño se tendrá que apoyar necesariamente a los menos favorecidos y en que los gastos de mitigación que se hagan se asuman como una inversión gubernamental con el presente y futuro: Pero una vez que se haya establecido la necesidad de limitar el futuro cambio climático y de ayudar a los más vulnerables a adaptarse a lo que no podremos evitar, se debe seguir avanzando a ﬁn de identiﬁcar la naturaleza de las políticas que nos ayudarán a alcanzar los resultados que buscamos. Podemos partir conﬁrmando una serie de aspectos. En primer lugar, los cambios requeridos no son marginales dada la tendencia que sigue el mundo hoy. Necesitamos grandes cambios y políticas ambiciosas. En segundo lugar, los costos de corto plazo serán signiﬁcativos. Es necesario invertir en la mitigación del cambio climático. A la larga obtendremos beneﬁcios netos signiﬁcativos, pero al comienzo, como con cualquier inversión, debemos estar dispuestos a incurrir en gastos. Esto implicará un desafío para la gobernabilidad democrática: los sistemas políticos deberán estar de acuerdo en pagar el costo inicial para luego obtener ganancias de largo plazo. Los líderes deberán actuar pensando en un horizonte temporal más allá de los ciclos electorales.



En este contexto del cambio climático el papel que debe desempeñar la educación ambiental como política pública en los próximos años en los países y a nivel internacional es determinante, para contener y mitigar se necesitará un cambio radical de civilización, la nueva era ambiental que traerá el cambio climático, en cualquier escenario, necesitará que los go-
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biernos y la sociedad civil trabajen en forma articulada, en acciones transversales que van del transporte, a la producción a casi cualquier forma de consumo. Se necesitará una educación y una educación ambiental en lo particular mucho más radical y contundente de la que se tiene ahora. En el caso de la adaptación, la educación ambiental también será clave dado que, de no evitarse los efectos del cambio climático, el peligro para la humanidad se materializará dramáticamente y solo se podrá hacer algo al tener mecanismos de información, transparencia, divulgación y promoción arraigados en comunidades que hayan convertido a la educación ambiental en un acto cotidiano y de sobrevivencia. Un ejemplo de lo anterior es lo que ya se lleva a cabo en Dinamarca, que en la Cop 15 propuso la meta que muchos consideraron descabellada: reducir en 50% las emisiones de gases de efecto invernadero en 2050 a partir de los niveles de 1990. Actuando en consecuencia han decidido liderar mundialmente esta modiﬁcación por lo menos con dos acciones, una en energía y otra en educación ambiental que bien deberían considerarse pauta a seguir en términos también del papel del estado y de las empresas privadas del citado país. La energía eólica es la más madura y económicamente competitiva y al iniciar este proceso en Dinamarca y en todo el mundo el costo de producirla era mayor que el de producir energía fósil: Sin embargo, el gobierno danés se dio cuenta de su potencial y apoyó la industria hasta que los costos bajaron. Hoy en día Dinamarca es el líder mundial en la producción de energía eólica y en la construcción de turbinas; y el viento ahora proporciona 21 % de la electricidad del país.



No está de más decir que 85% de este tipo de generación de energía está en manos del pueblo danés y que se ha convertido en un referente mundial de este tipo de energía. El otro eje de esta política pública ambiental que ve el futuro colaborando a reducir el cambio climático de Dinamarca es justamente la educación ambiental, más como complemento a la transformación tecnológica. Veamos el caso:
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El Ministerio de Educación danés está realizando un esfuerzo especial, primero informando a los maestros sobre la situación del cambio climático en un sitio Web (klimaundervisning.dk: enseñanza climática) para después formar a los estudiantes, alumnos y las escuelas colocar el clima en la agenda escolar. Está dirigido al sistema educativo danés y plantea actividades para la educación primaria y secundaria ordinaria, programas de educación juvenil y la educación superior pertinente.



Cinco son las perspectivas clave de la educación ambiental con las que se tratarán de formar según los programas educativos, la competencia de los estudiantes y el contexto: 1. Perspectiva de conocimiento: ¿Qué sabemos sobre el clima terrestre y los factores que lo afectan? 2. Perspectiva de comportamiento y acción: ¿Qué podemos hacer para limitar el calentamiento global? 3. Perspectiva tecnológica y de la comunidad: ¿Qué tecnologías y formas de producción existentes podrían ayudar a limitar el efecto invernadero? ¿Cuáles son las condiciones socioeconómicas para ampliar el uso de estas tecnologías y formas de producción? 4. Perspectiva futura: diseminación, prácticas y tecnologías futuras sostenibles 5. Perspectiva socioeconómica: temas relacionados con el cambio climático, entre los que se incluyen: a) ¿cómo inﬂuyen el cambio climático y los esfuerzos para mejorar el clima en el crecimiento económico?; b) aspectos de seguridad de la política energética y climática.



Estamos ante una nueva educación ambiental especíﬁca como política pública para informar y formar sobre el cambio climático. El proyecto incluye: Sitios en internet, red de profesores sobre el clima, herramientas didácticas, red de asesores sobre el clima, instituciones que ofrecen programas de nivel avanzado, formación y educación profesional, visita a museos, cooperación entre el proyecto de educación climática y educación para el desarrollo sustentable, etcétera.362



362



Cfr. www.klimaundervisning.dk
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Este ejemplo en Dinamarca se aleja a la educación ambiental para el cambio climático, que han documentado los investigadores Meira P. y González E. (2009) en el que hablar, de este particular, ha sido solo un proceso de reforzar la alfabetización cientíﬁca. Realizándose como contenido de materias como biología, ecología o físico-química y se tocan en aspectos distantes como la atmósfera, la termodinámica o la dinámica de ﬂuidos, temas lejanos, complejos y de los que es difícil involucrarse prácticamente. Formas didácticas que resultan informativas más que formativas. Procesos educativos en la que no se puede comprobar que la mayor información cambió de comportamiento, actitudes y valores. La signiﬁcatividad y representación social del cambio climático desde la sola información es limitada. Otro ejemplo es el que han impulsado algunos medios de comunicación incluyendo aquí varios documentales como el didáctico e informado documental La verdad incómoda (Davis Guggenheim; Estados Unidos: 2006) protagonizada por Al Gore en la que se da cuenta de la magnitud, historicidad y complejidad del fenómeno del cambio climático, pero se recomiendan un listado de acciones , simples, especíﬁcas, fragmentarias, sin conexión, sin programación e individuales (no familiares, comunitarias o regionales) que pueden tener un efecto contrario al que se pretende: frustrar la participación social. Hay otros ejemplos de documentales notables pero aún insuﬁcientes como La última Hora (Nadia Conners y Leila Conners Petersen; Estados Unidos: 2007) narrado y producido por Leonado D’ Caprio o Seis grados, producido por National Geographic y que toca los seis escenarios que podría enfrentar la tierra con el incremento del clima por grados La otra alternativa no es disminuir la participación en la política internacional ante los fracasos últimos de llegar a acuerdos vinculantes sobre el tema y la carencia de un líder indiscutible. Sino por el contario aumentar la política incluso generando formas de relación intergubernamental más allá de la Organización de las Naciones Unidas. Como lo mostramos en el segundo capítulo, los estados han tenido una envestida neoliberal en las últimas tres décadas, lo que los ha vuelto vulnerables. El problema de la debilidad actual de los estados, es que ya existen voces que no a dudan en manifestarse por una autoridad de alcance planetario que lideré en
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forma deﬁnitiva y sobre bases reales está contienda entre el desarrollo y el ambiente; entre las necesidades, el consumo y el cambio climático.363 Tapia, citado por el mismo Toharia, señalaba después de la Conferencia de Río de 1992: Hay que montar a escala mundial, un organismo institucional, una especie de superministerio dentro de la ONU –incluso fuera de la ONU, como una especie de ONU añadida exclusivamente para los temas de medio ambiente y desarrollo– que agrupe todas estas competencias , que reciba como mínimo el 0,7% del Producto Interno Bruto de los países ricos y todos los demás aportes económicos de otros organismos (y de los estados adscritos)que tuviera suﬁcientes medios económicos y capacidad ejecutiva reconocida por todos los países.364



Habría muchas cosas que discutir sobre un organismo como éste: ¿Quién tendría la presidencia? ¿Cuál sería el papel de los participantes? ¿La forma de decisión sería siempre democrática? ¿En asuntos controversiales de un problema ambiental que afecte a dos naciones: como se resolverán? Lo que es imposible negar es que es necesario detenernos a pensar en formas de resolución de políticas ambientales mucho más eﬁcientes que la actuales, que están llevando a callejones sin salida a la especie. Lo que incluye formas de participación también distintas. Lo anterior es precisamente lo que tenemos que hacer y no se está haciendo: pensar como especie no como intereses económicos de los países. Para Víctor Toledo365 hay dos tipos de individuos en la sociedad actual, a saber: los que han alcanzado un inequívoco estado de lucidez, que consiste en ser parte de una especie amenazada por el cambio climático y la crisis ambiental, lucidez fundada en evidencia cientíﬁca; y el otro grupo que es el que no se dado cuenta y es el que indispensable educar para la transformación que implicará la sustentabilidad. 363



Tohaira, Op cit. Ibidem. 365 Toledo, Víctor. La conciencia de especie como objetivo supremo de la educación ambiental. En la educación frente al desafío ambiental global. Una visión latinoamericana. Editorial Plaza y Valdez. 2007. México. Págs. 15-28. 364
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El trabajo de los educadores ambientales –si están en el primer grupo– es convencer al otro grupo de entrar a un nuevo estado de conciencia de la especie: Mucho se ha escrito y debatido en torno al papel de la educación frente a la crisis ecológica de escala global (…) a mi juicio el reto central sigue siendo la necesidad de reconocer un marco cognitivo que encauce y ordene los objetivos de la educación ambiental, que oriente sus esfuerzos y que jerarquice sus tareas. El reconocimiento de esta conciencia de especie me parece que puede llegar a ser el elemento fundamental que ocupe el rol de objetivo supremo de la educación ambiental, más allá de matices, particularidades y orígenes.



No es poco lo que Toledo trata de reconciliar en un párrafo, en el poliedro de la educación ambiental, sin embargo su puntería no falla: si no hay conciencia de especie, si se perdió en la historia, las geografías y las leyes de la rentabilidad está capacidad o si no la hubo, es necesario retomarla o relanzarla. Esa es la necesidad fundamental de re-pensarnos como especie. Volver a pensar en la vida misma en sociedad del presente. El cambio climático cambiará el paisaje y la humanidad. Es prudente adelantarnos: detectar donde habrá problemas en forma evidente, como las zonas costeras e islas, pensar en un consumo sustentable (no suntuario de cubrir niveles básicos con el mayor nivel de bienestar, con frugalidad y durabilidad), reﬂexionar una y otra vez sobre formas energéticas, en usar a lo que más se pueda mecanismo políticos, económicos y ﬁnancieros que impulsen la sustentabilidad y crear otros. En el corazón de todo este pensamiento debe estar la educación ambiental como detonante. Los datos cientíﬁcos conviven con la descaliﬁcación de los grandes interés que tienen los hilos económicos, lo que hace que los escenarios, prospectivas y certidumbres se vuelvan frágiles. El peor escenario es que el capitalismo actual, por falta de contrapesos, siga ignorando sus insuﬁciencias intrínsecas. En ese sistema obsesionado por el mercado, si la política pública sobre certidumbre es difícil y siempre llena de obstáculos, sobre incertidumbres lo es más todavía, de ahí la importancia de blindarse contra la descaliﬁcación. Aún con esta falta de certeza y de datos duros,
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son innegables los síntomas del cambio climático y la crisis planetaria en el conjunto de los ecosistemas terrestres y marinos, por lo que hay que insistir en el crecimiento, desarrollo y consolidación de la política ambiental hacia el cambio climático y con las herramientas de la educación ambiental. Pensamos que desde el estado, la participación social-política, la administración pública y la educación ambiental se tendrán que reforzar con iniciativas como las siguientes: — Reducción de las emisiones de CO2 de los países industrializados y la transferencia de recursos ﬁnancieros reales y tangibles, y de cienciatecnología a los menos avanzados para la preservación de la naturaleza conteniendo el incremento de temperatura. — Una nueva soberanía alimentaria sustentable que afecte a un sistema global y estar a favor de la dignidad, los derechos humanos y el bienestar de la población más empobrecida: del mundo del sur y del norte. Imposibilitar que la agricultura ecológica se convierta en “sumideros” de carbón. Y que el sistema de distribución-comercialización de alimentos debería ser local y no global, de manera que no contribuyera excesivamente al calentamiento global. El resultado debería ser una actividad económica no basada en el petróleo (fertilizantes, insecticidas, transporte, embalaje, tratamiento de residuos...), sino en la diversidad de cultivos y culturas. Esto también se puede aplicar a políticas de ordenamiento territorial, a la vivienda, a la salud y por supuesto al desarrollo regional sustentable en sus dimensiones. — El pronto avance tecnológico y su inmediata socialización serán vitales en los años por venir, prácticamente en todas las áreas incluidas las energéticas. Molina asegura que tenemos tecnologías actualmente para seguir funcionando los próximos cincuenta años, limitando mucho las emisiones contaminantes. Esto quiere decir que usemos más energía renovable, que usemos la energía mucho más eﬁcientemente, etcétera. Será indispensable seguir desarrollando nuevas tecnologías y que se masiﬁquen. — El mensaje esperanzador de un ambientalismo global heterogéneo, humano, disperso, siempre en proceso de consolidación, que en nuestro país se presenta aunque incipientes en ámbitos rurales y que deber
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ser materia de los educadores ambientales extender. Toledo (2006) es enfático en esta creencia: Hoy en el mundo una nueva fuerza (¿ideológica? ¿política? ¿espiritual?) se despliega como un proceso silencioso y profundo, como una reacción en cadena frente a la degradación del mundo mercantilizado y deshumanizado. Sus “ﬁlosofías políticas” no parecen moverse ya dentro de la geometría convencional de izquierda y derechas, y dado que surgen como experiencias fundamentalmente civiles se hallan por fuera de las complicadas discusiones entre los apóstoles del estado y los adoradores del mercado. Son, en el fondo, reacciones de la ciudadanía organizada, frente al proceso de globalización perversa que el “sueño neoliberal” prende imponer por todos los rincones del planeta. Es el renacer de la utopía: La búsqueda y construcción de una sociedad sustentable.



En esta utopía todavía posible de la sociedad organizada, solidaria, sustentable, sensible, informada, educada y que colabore a la contención, adaptación, ﬁnanciamiento, creación de nueva tecnología y práctica de una diferente diplomacia ambiental a ﬁn de poder hacer frente a gran problema de cambio climático. En todo esto la educación ambiental ocupará un papel protagónico en los años por venir. Cuadro: 12. Resumen general del capítulo: liderazgo perdido en política internacional sobre cambio climático Organizaciones, países y líderes: Posiciones e intereses frente al cambio climático Global Organización/ Líder/ País /o Comunidad



Posición frente al cambio climático



Intereses en juego y determinantes



Panel Intergubernamental sobre cambio climático (IPCC).



Evidencia científica inequívoca del cambio climático y que de elevarse a más grados centígrados la temperatura por el efecto de los gases de invernadero, en los próximos años tendremos que enfrentar daños irreversibles a la naturaleza y civilización.



Es tal vez el organismo que investiga el cambio climático con mayor fuerza y prestigio científico, sin embargo, no tienen poder político, sólo aporta datos de investigaciones. En la década de los 90, sufrió varias descalificaciones, que venían de interés afectados.



Conferencia de las partes de la convención marco sobre Cambio climático (COP).



Establecida tres años después de la Conferencia Río de Janeiro, sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1992), es la Reunión intergubernamental más importante sobre el asunto. En ellas se propuso el Protocolo de Kioto (1997) sobre la reducción de gases de efecto invernadero (GEI). Se celebra cada año, en diferentes países.



Se han realizado 15 reuniones de representantes de los gobiernos de los países, que han entrado en una laguna de política internacional, para poder sustituir el Protocolo de Kioto por un acuerdo que vincule y obligue a cuotas de reducción de GEI.
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Organización/ Líder/ País /o Comunidad



Posición frente al cambio climático



Intereses en juego y determinantes



Barackk Obama. El presidente de Estados Unidos de América, que quiere pero no siempre puede.



El Protocolo de Kioto no fue firmado por las administraciones gubernamentales de Estados Unidos. Sin embargo, el actual presidente ha hecho una serie de promesas ( utilización de energías alternativas, menor dependencia al petróleo, cambio tecnológico, empleos limpios).



En los hechos, sus propuestas se han visto limitadas. Algunas iniciativas han sido frenadas en el Senado sobre todo por los intereses petroleros que todavía son muy poderosos, representados por los senadores republicanos. Su participación en Cop. 15 en Copenhague, fue discreta. La reducción de GEI en Estados Unidos, será el telón final del sueño americano.



La Unión Europea: haciendo la sustentabilidad y dispuestos a más.



En los últimos diez años los países europeos han iniciado una serie de política públicas para reducir los efectos del cambio climático y propusieron reducir el 30 % de la emisiones de GEI para el 2020.



Sin embargo, pusieron como condición para esta reducción un mayor compromiso y acciones de parte de China y Estados Unidos, los mayores productores de bióxido de carbono del planeta.



China: cambiando la energía de la vieja fábrica.



País implicado en la producción GEI, sin embargo, en los últimos tiempos ha cambiado tecnológicamente, para comenzar a exportar energía limpia, promoviendo un programa de reservas de carbono reforestando intensamente.



Cantidad de habitantes que tienen (1300 millones) les impide reducir su tasa de crecimiento y aunque ya iniciaron una transformación a favor del medio ambiente, la fábrica del mundo tardará en cambiar.



México y el fondo verde.



La propuesta de México, para la firma de un acuerdo vincu- Era una buena propuesta, pero en la última Convención lante se conoce como Fondo Verde, que se puede resumir (Cop-15) se perdió entre los desacuerdos mundiales. en si a la reducción de los GEI, pero con apoyo financiero y de transferencia tecnológica para los países en desarrollo.



Movilización de Sociedad Civil Planetaria.



Organizaciones no gubernamentales, sobre todo ambientales, prensa y medios de comunicación, partidos verdes, comunidad científica, y líderes de opinión, han manifestado una abierta oposición a lo que se logra en la Convenciones ( Cop), demandando la urgente necesidad de llegar a acuerdos vinculantes.



Si bien su presencia es importante, en las reuniones, en la realidad no son incluidas sus propuestas, ni escuchados sus planteamientos. Su influencia depende más de lo que puedan lograr en los países y del grado de conciencia y cultura ambiental que se tenga en los mismos.



Benedicto XVII y la Encíclica Cáritas in Veritate.



Documento en el que el Sumo Pontífice manifiesta el camino de la Doctrina Social de la Iglesia, señalando el indebido uso de los recursos naturales, la energía, la responsabilidad con las futuras generaciones, el respeto a la vida y la condena a las formas de Producción y consumo actuales.



El actual representante de los católicos del mundo en la citada Encíclica, describe y condena un estilo de desarrollo que no es sustentable y que está claramente contra la vida y la dignidad de la persona.



Elaboración propia (2011)



5.9. Propuesta de lineamientos para la implementación de un Programa Nacional de Educación y Formación Ambiental para el cambio climático para profesores en servicio: algunas recomendaciones. La educación debe ser un proceso de aprendizaje junto. Es una tarea cognitiva de movilización de saberes, para la transformación de realidades socio-ambientales. Es una visión que inspira nuestras visiones. Visión que coexiste con otras visiones, que da una diversidad pedagógica. —L S El contexto nacional de la Educación Superior Antes de delinear un Programa de Nacional de Educación y Formación Ambiental para el cambio climático para profesores en servicio como última pro-
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puesta de esta tesis es indispensable ubicar que esta partirá de la educación formal superior, pero tratando de impactar en los docentes del sistema educativo, sobre todo en la formación en educación básica. Es reconocible que la educación superior ha crecido en una forma notable en los últimos tiempos en nuestro país, tanto en términos cuantitativos (número de alumnos, universidades públicas y privadas, maestros, equipamientos, programas académicos, etc.) como en forma cualitativa, esto sobre todo por el impacto que ha generado la política pública tendiente a procesos de evaluación, como en el caso de la Ciencia que ya hemos abordado (Certiﬁcaciones y acreditaciones a diversas escalas planetarias; evaluaciones de desempeño docente; caliﬁcaciones a la docencia desde muy variados ángulos; ranking nacionales o internacionales que develan posicionamientos; modiﬁcación de criterios-tipos-indicadores; búsqueda de estándares de grandes universidades; de uniﬁcación de competencias profesionales, de uso de nuevas tecnologías para evaluar, evaluaciones ligadas a asignación presupuestal o a focos de interés institucional, evaluaciones de mercado, etc.). Estos dos procesos, cuantitativo y cualitativo han posibilitado y desarrollado cambios en muchas formas de la educación superior de nuestro país. Dos evidentes: se ha perdido en cierto centralismo con el reposicionamiento de las Universidades en los Estados y la Universidad privada también a logrado mayor impacto sobre todo en clases medias. A pesar de lo anterior, para algunos investigadores como Antonio Alanis Huerta366 existen cinco grandes retos ineludibles que tiene por delante la educación superior de nuestro país, que si bien se han ido tratando de resolver todavía la agenda es larga para cada uno de ellos: 1.- El desarrollo de la ciencia y la tecnología en un contexto politizado. 2.- La formación profesional frente a la oferta del empleo. 3.- La competencias profesionales y la re-certiﬁcación. 4.- La calidad de la formación profesional y la actualización del contenido.



366



Alanis Huerta A . Cinco Retos de la Educación Superior, en Revista Contexto Educativo. Digital de Educación y Nuevas Tecnologías. No. 32. 2001. México.
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5.- La formación para la convivencia laboral y la participación ciudadana. Al respecto, es justo citar otro reto en el marco de la presente propuesta, que podría atravesar los cinco anteriores o convertirse en otro –por su innegable importancia– porque cada vez se vuelve más indispensable en la formación de los futuros profesionistas, de todos los campos formativos sin distinción: la educación ambiental y la construcción del camino indispensable a la sustentabilidad. No hay disciplina que lo pueda dejar de lado en sus ámbitos formativos por lo que hemos sostenido en esta tesis. Habrá que reconocer que en las Instituciones de Educación Superior de México ya hay un trayecto andado de este último reto ambiental-sustentable –como de los anteriores– en la década y años que llevamos del siglo XXI. La educación ambiental y los tópicos relacionados en las Universidades ha aparecido como Programas Académicos (Diplomados, Licenciaturas, Especialidades, Maestrías y más recientemente Doctorados) en Programas Ambientales (Cursos, certiﬁcaciones, acciones de gestión ambiental, cursos conferencias)367, incorporaciones de la dimensión ambiental en reforma curricular (materias optativas, sello, obligatorias, contenidos, prácticas, estrategias transversales, guías) o no curriculares (día del ambiente, semana de la sustentabilidad, campañas, acción de recuperación de materiales, etc.). Del mismo modo ya existen diferentes propuestas de Formación Docente para el cambio climático ambiental, como ya lo destacamos, es el caso de la Universidad Pedagógica Nacional, en diversas sedes, Universidad de Guadalajara y algunas Instituciones de Educación Superior privadas. En las anteriores están apareciendo innovadoras formas de avanzar desde la educación superior hacia la sustentabilidad, que deberemos sumar integrando en la propuesta que presentamos.
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Dicotomías en educación ambiental Como lo establecimos en el capítulo referido de la educación ambiental esta funciona dividida en dos. Está dividida una educación ambiental en la base social cercana a los problemas y los síntomas de la crisis ambiental, próxima a la sociedad civil: y otra en el vértice de los organismos internacionales, que penetra de vez en vez con un nuevo rostro o adjetivo sobre todo en los gobiernos. Sin embargo si profundizamos en la literatura de la educación ambiental vemos otros elementos antagónicos. En el campo de la educación ambiental ante el ﬂorecimiento y desarrollo que ha tenido en los últimos lustros, se comienzan a manifestar múltiples polémicas que han enriquecido a la misma. Una en particular llama nuestra atención: el debate, amplio, sugestivo, apetitoso, interminable sobre algunos elementos que entendemos como dicotomías368 y que, sin duda, son motivo de tensión en el campo de estudio y de acción. Categorías extremas deﬁnitorias y articuladoras de saberes y prácticas concretas, con la que se tropieza a cada paso el educador ambiental y entre las cuales con frecuencia tendrá que tomar decisiones. El asunto no es menor se trata de opciones que determinarán una forma particular de pensar y actuar sobre la realidad. Algunas de las dicotomías que podemos mencionar son las siguientes: — Sustentabilidad vs. desarrollo sustentable. — Educación ambiental vs educación para el desarrollo sustentable. — Generalísimo o especiﬁcidad en el campo. — Radicalismo o reformismo social. — Educar para hoy vs. educar para mañana. — Profesionalizar vs. prepara para abrir la frontera del conocimiento. — Campo de conocimiento vs. campo práctico. — Crisis ambiental vs. cambio climático global. — Neutralidad vs. participación política en educación ambiental. — Pesimismo vs. optimismo. — Educación ambiental vs. educación ambiental 2.0 o 3.0 368



La dicotomía se puede entender desde algo dividido y separado en extremo hasta algo que tiende a la complementariedad. Aquí se entiende más como la primera acepción.
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— Educación ambiental con enfoque cualitativo vs. cuantitativo. — Proyectos de educación ambiental vs. contornos de la educación ambiental. — Discursos de la educación ambiental vs. cumplimiento de la educación ambiental. — Crítica al modelo de desarrollo dominante vs. generación de alternativas viables. — Trabajar para el bien vivir vs. solo sobrevivir. — Adaptación o transformación. — Visiones duras vs. visiones blandas. — Aprovechamiento sustentable vs. conservación de la naturaleza. — Pragmatismo vs. hiper-teoría. — Virtualidad o realidad. — Campo minado de preguntas o de confortables respuestas. — Investigación o intervención. Explicar y analizar los elementos constitutivos de cada una de estas dicotomías, así como los puntos de confrontación y la relación sistémica entre los diversos nodos que se pueden tejer para complejizar estos, así como los múltiples y distinto híbridos y matices entre cada uno de los extremos, es una tarea tan atractiva y compleja tanto como poco probable de aprehensión y digestión, por lo que rebasa los márgenes del presente trabajo, pero que, sin duda. Dejamos esto para seguir esta línea de trabajo más adelante. El presente apartado de la propuesta, solo se reduce a una de las dicotomías antes citadas; la pertinencia de incluir en la Propuesta de Formación en educación ambiental para el cambio climático los elementos de la investigación en el campo, así como el diseño y ejecución de intervenciones educativas en este ámbito y, en particular, en la formación docente. La propuesta: Programa Nacional de Educación y Formación Ambiental para el cambio climático para profesores en servicio Resulta indispensable avanzar en el sentido de convertir a la educación ambiental en una política pública que permita
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que sea más visible y adquiera mayor centralidad que la que hasta hoy, garantizando con ello un desenvolvimiento más vertiginoso. —J R  E  C  Como propuesta de esta tesis, aún en un contexto en el que no son claros los senderos internacionales y nacionales dicotómicos en que se debate la educación ambiental, creemos que es indispensable la implementación de un programa a nivel nacional. Se tiene que tener precisos para el diseño, instrumentación, operación y desarrollo del Programa Nacional de Educación y Formación Ambiental para el cambio climático: los planos histórico nacional, el internacional actual y el legal, normativo institucional, con una clara inclinación a una educación ambiental desde la base. Antecedentes En relación con lo histórico, antes de la implementación hay que recopilar, comprender, analizar y evaluar lo que se ha hecho al respecto de la Educación para el cambio climático, tanto en el orden institucional de la Administración Pública (SEMARNAT, SEP, como en los estados y municipios) como a nivel de investigación e intervenciones educativas en Instituciones de Educación Superior, así como valorar y en su caso, retomar o mejorar experiencias frente a grupo o de proyectos escolares. Analizar los fundamentos de las experiencias exitosas y las posibles causas y aprendizajes de los fracasos de otras en el diseño e implementación, relacionadas con la educación ambiental para el cambio climático en nuestro país. La Administración Publica más que invetar, debe buscar sinergias y retomar aprendizajes de experiencias anteriores. Estudiar con cierto nivel de profundidad que está sucediendo con el cambio climático en otros países a nivel escolar en los que el nivel educativo esta ponderado a en el ámbito internacional, en Europa (Finlandia, Noruega, Suecia, etc.) o en la cuenca del Pacíﬁco en Asía (Corea, Japón, etc.) centrarse sobre todo en las prácticas concretas en la formación de maestros de esas regiones en materia ambiental tratando de adaptar a los ambientes nacionales. También revisar las recientes experiencias en
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algunas provincias de España. Pero insistimos que esta investigación y trasladar algunas estrategias considerando la realidad nacional. También es importante considerar las experiencias anteriores que se han tenido en Formación ambiental en las últimas dos décadas. Referimos algunas en las que se ha tenido alguna participación: A) Maestría de Educación Ambiental de la Unidad 095 de la Universidad Pedagógica Nacional, con más de once generaciones, un número aproximado a 400 egresados y veinte años de funcionamiento. B) Curso de Formación ambiental de docentes. Dirección General de Secundarias del Estado de México (1994); con la participación de los maestros de Secundarias Técnicas de todo el Estado de México en las áreas relacionadas con la Educación Ambiental: Física, Química y Biología. C) Ciclo de Conferencias e intercambio de experiencias en Los Tuxtlas, Veracruz, San Andrés (1995); comenzó como una invitación de la Secretaría de Turismo, que no le dio seguimiento al asunto y solo sirvió para vincular con dos actores claves en esta zona; un grupo ambiental ligado a los hoteleros y dos directores de secundarias. D) Diplomado en Promotoría de Educación Ambiental, Zona Metropolitana de Ciudad de México (1995); surgió como una iniciativa de alcanzar un Diplomado Nacional en Educación Ambiental en todos las sedes UPN. El pilotaje se hizo en cuatro Estados Baja California Norte, Guerrero, Veracruz y el Distrito Federal. Se quedó en esta fase piloto a nivel nacional. E) Maestría en Educación Ambiental del Instituto de Posgrado de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez/ San Cristóbal (1997); en el punto más alto del Movimiento Zapatista, se trabajó con la Secretaría de Educación a trabajar este proyecto. De entrada pedimos una contraparte de docentes de alguna Institución de Educación Superior para trabajar el Diseño y arraigar la Maestría. La intervención alcanza un estatus de horizontalidad con maestros de las Normales del Estado. La Maestría se impartió una sola generación de 1999 al 2000. F) Especialización en Educación Ambiental de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, Distrito Federal (2000). Las Escuelas Normales del país, por vez, primera deciden explorar otras formas de Posgrado. En
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este contexto se les presenta la Especialidad en Educación Ambiental, que se aprobará e impartirá, una sola vez del 2000 al 2001. G) Diplomado de Educación Ambiental para Maestros de Educación Básica, con la Unesco/Conalmex, Tabasco (2006). Por invitación de la Dirección General de Ciencia y Tecnología de Tabasco y la Conalmex/Unesco, se realiza el diseño e implementación del Diplomado con maestros de todo el Estado. Se impartió el Diplomado por una sola ocasión. H) Especialización en Educación Ambiental. UPN, Reynosa Tamaulipas (2010-2012). Dentro del Diseño Curricular de la Maestría en Educación Básica, en el segundo nivel logramos intervenir con la Educación Ambiental, en algunos Estados: Distrito Federal, Sinaloa y Tamaulipas. En Reynosa la sumersión ha sido más profunda. De las anteriores experiencias de intervención en formación docente, también es necesario recuperar aprendizajes: que es lo que el maestro realmente necesita, que saberes pone en juego, que condiciones lo determinan económica, social y políticamente. Fundamentación Sin duda, como lo hemos señalado el marco jurídico es esencial en esta propuesta. Sin embargo más allá del marco legal –leyes ambientales y educativas y ahora climáticas, reglamentos y bases de colaboración, convenios, etc., programas de trasversalización–, documentadas ya en este trabajo, es indispensable tratar de resolver el enigma de cómo hacer realmente operativas las voluntades en la administración pública de las diversas secretarias (medio ambiente, salud, educación, sector público y privado, etc.) y ámbitos de gobierno en relación al cambio climático que nos convoca a todos. Puede ayudar tener un equipo interinstitucional La tarea no es menor en un Programa de educación y formación ambiental para el cambio climático para maestros en servicio debe aspirar legítimamente atravesar transversalmente los planes de estudio del sistema educativo nacional del preescolar al posgrado. De la educación inicial a la inﬂuencia de todo profesionista formándose en Instituciones de Educación Supe-



438



Doctorado en Administración Pública



rior. Considerando las características del nivel y grado de estudio en forma lógica, pertinente y en forma integral y tomando en cuenta la región especíﬁca, su vulnerabilidad ambiental y el conocimiento del fenómeno adecuado a los sujetos de aprendizaje. Para lograr ese gran objetivo se partirá de las siguientes premisas: — Considerar al maestro como la base, protagonista, del sistema y el articulador de los contenidos y estrategias sobre cambio climático en su salón, escuela, comunidad, entorno y de ser posible detonador de medios de comunicación y comunitarios locales, nacionales e internacionales. Si se considera al docente en este plano como actor protagónico es indispensable acompañarlo en procesos formativos y de capacitación de largo aliento. — Formación no signiﬁca imposición. Es ampliamente sugerido que la formación y capacitación parte de los conocimientos, saberes y experiencias de los profesores, pero que se profundice en la lectura, investigación y diálogo y con formadores y colectivos escolares. Escucharlos y que se escuchen. Que lean y participen. Que propongan y diseñen. — Centrar la formación en la pregunta no en la respuesta. Una general y detonadora sería responder en la formación: ¿qué es lo básico en el asunto del cambio climático, que no debe ignorar un docente y como trasladar ese conocimiento al nivel o asignatura que imparte? Tratando de responder este problema integrarlo complejamente en la realidad inmediata –escolar y comunitaria–, adecuándolo al grado de desarrollo de los alumnos, relacionándolo con los contenidos programáticos, partiendo de los conocimientos adquiridos sobre este contenido en particular. — El maestro mexicano debe estar formado en la práctica cotidiana de la democracia, lo cual implica una reformulación de las relaciones de poder, presentes en los ámbitos escolares, como ya lo señalamos, que están deﬁnidas piramidal, vertical, prescriptivas y autoritarias, para funfar en procesos formativos ópticas horizontales, en las que prevalezca el diálogo de saberes.369 369



Rentería, Pedro, Formación Docente Un reto para las Escuelas Normales Superiores y las Facultades de Educación.Cooperativa Editorial Magisterio. 2004. Colombia. Pág. 65.
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— Aunque es una experiencia que ha tenido diversos efectos y resultados, recomendamos que en la medida de lo posible existan varios puntos de llegada a lo largo del ciclo escolar y en los procesos formativos colectivos: sensibilización, búsqueda de evidencias, propuestas de intervención en salud, comunicación, economías, prevención, refugio, hasta semanas o campañas de muestra de resultados, sin descartar encuentros municipales, estatales y nacionales de profesores formándose en cambio climático. Existen antecedentes exitosos en estados de la República que se pueden seguir como ejemplos. — La formación tiene que ser fortalecida con diversas estrategias didácticas. Es importante apostar también en la estructura didáctica a la diversidad. Por ejemplo a partir de preguntas detonadoras: ¿Cuáles son las evidencias globales del cambio climático? ¿Cuáles las nacionales y cuáles las locales? ¿Qué podemos hacer en relación a la mitigación y la adaptación, en la escuela, en la casa y en la comunidad o colonia? También se pueden usar casos, seminarios colaborativos, dinámicas, análisis de discursos y medios, etc. — Se debe hacer educación ambiental –como lo señalamos en el capítulo cuarto– pensando en estrategias de investigación e intervenciones educativas en cambio climáticas, individuales, colectivas y escolares, tratando de romper la lógica de solo informar a los alumnos– maestros. La educación no debe renunciar a la transformación de los educandos. Desarrollar investigación e intervenciones educativas es una actividad irrenunciable en proceso de formaci, pero esto se hace por la búsqueda de la certeza en el campo, darle mayor pertinencia, profundidad y movido por resortes internos y sobre todo, por rigor académico. — Es trascendental que este proceso el Programa Nacional de Educación y Formación docente para el cambio climático, prepare profesores críticos, propositivos y creativos. Que planten las intervenciones educativas con este tema en su realidad escolar. Que convenzan de la importancia a los colectivos escolares. Que se documente la experiencia en múltiples formas: oral, escrita, video, formas digital, revistas virtuales, canales interactivos y que se comparta también en diversos planos. — Quienes se formen en el Programa tiene que tener la mirada puesta en la ciencia, en ubicarse en un campo de conocimiento, así como el
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nuestro interdisciplinario y multi-referencial, producto de diversas inﬂuencias y procesos. Con claridad metodológica, pertinencia social y dentro de las fronteras de un campo especíﬁco que está reglamentado por principios y acuerdos en la generación del conocimiento y validación y uso. — Las investigaciones e intervenciones educativas no tiene esta pretensión universalista, de verdad infalible y/o de acceso general al conocimiento; su campo es más limitado y hasta íntimo. Es casi siempre la documentación de una experiencia concreta de propuesta y cambio educativo, que se realizó para colaborar a la resolución de un problema relacionado con la educación ambiental para el cambio climático. La intervención se regocĳa en la pequeña narración; la ciencia se sueña macro relato. — En el proceso formativo que se propone las investigaciones e intervenciones en educación ambiental para el cambio climático, tienen por lo menos tres momentos de formativos ineludibles, a saber: Un encuadre teórico, referencial (global, histórico, local y especíﬁco; y un diagnóstico socio-educativo-ambiental de la realidad a intervenir). La diferencia es que se usen técnicas cualitativas o cuantitativas, enfoques positivistas o complejos; perspectivas amplias o acotadas, la intervención va sobre la realidad para modiﬁcarla. Está más interesada en la transformación que en solo develar ideología o extraer representaciones. Lo anterior queda plasmado en los cursos o materias presentes en el plan de estudios de la propuesta. Propuesta de formación En los proceso formativos es indispensables dotar a los profesores en servicio de información, veras, conﬁable, oportuna y de fácil entendimiento, así como retomar lo que ellos viven, piensan, practican e intentan en su ámbitos educativos, por lo que el Programa Nacional de Educación y Formación docente para el cambio climático, tendrá que partir de una ﬂexibilidad curricular que responda a las expectativas de cada uno de los maestros.
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Es recomendable que una Institución de Educación Superior de impacto nacional coordine el Programa cualquiera que sea esta como puede ser la Universidad Pedagógica Nacional, la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional o incluso privadas como la Universidad Anáhuac, el Tecnológico de Monterrey o la Universidad del Valle de México. Tocará a la Universidad coordinadora en articulación con los tres niveles de gobierno y los maestros en servicio, deﬁnir si estos procesos formativos quedarán en un curso, un diplomado, o en alguna otra posibilidad de posgrado: especialidad, maestría o doctorado. Se podría apostar a una articulación consecutiva de estas posibilidades o en su diferenciación. Esto es: un curso que fuera avanzando otros que fuera estructurándose en diplomados y posgrados; integrados en forma vertical y ascendente. Pero lo que no se puede volver a producir es pensar que la simple elaboración y distribución de materiales relacionados, en este caso, con el cambio climático, posibilitará que se produzca el proceso formativo, como lo hemos mostrado en la historia de la educación ambiental en nuestro país. Este proceso debe aspirar a ser permanente, evolutivo, riguroso y participativo. La institución o instituciones que pongan en marcha esta formación, tienen que tener la solvencia humana, presupuestal, formativa y técnica para atender el la gran cantidad de docentes que hay en México. El plan de estudios Considerando esta ﬂexibilidad presentamos lo que sería el una propuesta de plan de estudios general con la aspiración de dar estructura y rigor a la propuesta, con los cursos que en principio se podrían tomar independientes, pero también ir articulando en un proceso formativo de más largo aliento. La estructura sería la siguiente: se propone que al terminar los cuatro primeros cursos, equivalentes all primer semestre sería un Diplomado. El primer año una Especialización con la elaboración de una tesina, y después de dos años la Maestría. Siguen los cuatro ejes marcados de esta-
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becidos por González y de Alba370 y modiﬁcados en la intervención de la Maestría de Educación Ambiental para el Estado de Chiapas, arriba referida epistemológico teórico, nombrado como de sustentación; críticosocial de problematización; el ecológico– ambiental de contextualización y el pedagógico de intervención de la práctica docente. Los contenidos de las materias tendrán que actalizarse prácticamente cada vez que se impartan pero partimos de lo que hemos establecido en ese documento, como punto de inicio. Cuadro: 13. Mapa Curricular Eje episté mico-teórico Sustentación A N Á L I S I S I N T E R V E N C I Ó N



Eje crítico-social Problematización



Eje ecológico-ambiental Contextualización



Eje pedagógico Intervención



1er. Semestre



Desarrollo del pensamiento filosófico y científico educativo y ambiental



Cultura, globalización y Ambiente-desarrollo.



Crisis ambiental y cambio climático: Elementos fundamentales.



Crisis educativa y alternativas pedagógicas.



2do. Semestre



Propuestas científicas, de complejidad e interdisciplinarias.



Discursos emergentes y alternativas ante la realidad global.



Discursos ambientales y sociales: ciencia y debate sobre el cambio climático.



Educación ambiental y cambio climático: definiciones, historia y casos notables.



3er. Semestre



Metodologías de investigación e intervenciones en educación ambiental.



Realidad ambiental local, regional y nacional.



Transformación, adaptación y mitigación.



Propuestas Educación ambiental y cambio climático en ámbitos formales.



4to. Semestre



Estretegias de intervención e investigaciones en cambio climático y educación ambiental.



Calidad ambiental y gestión ambiental.



Legislación educativa ambiental y de cambio climático.



Educación ambiental y cambio climático en los ámbitos no formales e informales.



Estrategias de formación virtual En el contexto actual es indispensable apoyar el Programa Nacional de Educación y Formación docente para el cambio climático, apoyarse en elementos de la realidad virtual como son las Plataformas educativas, las redes sociales y los sitios en internet. Paticularmente se ha desarrollado la Revista Educativa Pálido.deluz como una posibilidad que se debe aprovechar como sinergia de este programa. Este sitio ya fue utilizado por la Secretaría de Educación Pública por el curso de capacitación docente en agosto del 2011. 370



González, G. E. Educación ambiental. Historia y conceptos a veinte años de Tbilisi. Editorial Sitesa. 1997. México. Págs. 273-278.
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Esta Revista educativa también parte de una particular visión sobre el mundo, la vida, la educación y la práctica docente. Desde agosto del 2010, se decidido intervenir en la realidadla virtual. El efecto multiplicador y expansivo, ha sido impresionante. Literalmente se registran de visitas en los cinco continentes. Como ya lo señalábamos se tienen solicitudes de las Secretarías de Estado para reproducir artículos realizados por profesores frente a grupo. Referencias en todo el país. Recomendaciones, críticas y comentarios desde muy diversas trincheras. Se han multiplicado las invitaciones a articulistas a que vayan a distintas comunidades a dialogar con maestros. Se replica lo que intentamos. Concepto del sitio gira en torno a los siguientes ejes: a) Una revista educativa virtual. b) Un desafío a la creatividad mensual. c) Un espacio para el diálogo y reﬂexión sobre la educación. d) Una revista de circulación planetaria. e) Apostar al contenido, más que al mercado o a la cantidad de visitas. f) La recuperación de un educador ambiental y docente que reﬂexiona por escrito. g) Una revista independiente y gratuita. h) Inclusión y rigor. Que no destruya, el primero; que no inmovilice el segundo. i) Una escuela con dispositivos tradicionales (periódico mural, sala de maestro, la clase, etc.); transformados virtualmente para el siglo XXI. j) Una experiencia colectiva de intercambio entre maestros. k) La posibilidad de documentar, con la única restricción de auto-rigor. l) Transparentar el hecho creativo en educación y en educación ambiental. m) Igualar el valor del proceso que el producto de, por ejemplo, las intervenciones. n) Un reto a la imaginación docente. o) Un sitio de acceso libre con actualización en temas como el cine, la formación ambiental, la poesía y la educación. p) Un material didáctico instantáneo. q) Pluralidad y diversidad.
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r) Multiplicar las opiniones sobre el hecho educativo. s) Crítica y propuesta. La revista educativa Pálido.deluz colabora ya en intervenir en educación ambiental en cualquier parte, desde cualquier parte, en cualquier momento. Otras herramientas formativas Es muy importante vincular a los docentes en este proceso formativo de cambio climático, apoyar con libros y revistas especializadas, procurando debates de ideas grupales y/o colectivas al interior de las escuelas y fuera de ellas. Fortalecer también procesos de educación no formal y comunicación ambiental, en dos niveles: aproximando a los maestros a equipamientos de educación ambiental más allá de la escuela, y que los propios profesores detonen cuestiones semejantes en las comunidades escolares. Del mismo modo propagar lo que los medios de comunicación están haciendo a favor de la contención y educación del cambio climático, como los documentales ambientales que ya se han referido, por su destacado mensaje didáctico.
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Conclusiones



Todo silencio está hecho de palabras que no se han dicho. Marguerite Yourcenar



Cuanto más civilices, en el mejor sentido de la palabra, la comunidad será más fuerte en derechos. Cuanto más establezcas nexos comunitarios, más sólidos son. Las zonas en donde la gente se saluda, se conocen, tienen más capacidad de resistencia, que las grandes colonias clase media dormitorio, que son tierra de nadie. Paco Ignacio Taibo II



La educación ambiental es una construcción pedagógica crítica, ética y comprometida políticamente y no solo fundada en la resolución de problemas. Es proactiva, bio-regional, con visión de eco-desarrollo y cultural. Lucié Sauve
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CONCLUSIONES Aportaciones puntuales al debate que de las Políticas Públicas de educación ambiental presentes en el trabajo Tesis. 1.- Esta tesis de grado se encuentra fundada en el análisis teórico, epistemológico, jurídico y de los aportes de ciencia ambiental y educativa desarrollado en tres núcleos que son problematizados compleja y articuladamente, a saber: la administración y política pública, y la educación ambiental. Es un trabajo interdisciplinario con diversos niveles de articulación, documentación y análisis. 2.- Se recuperan los debates internos en el campo ambiental y de la educación ambiental en particular y se toma postura al respecto, tales como: el porque es de mayor contundencia el soporte teórico de la sustentabilidad del desarrollo a diferencia del discurso coptado por las organizaciones internacionales del desarrollo sustentable o porque la educación ambiental no debe adelgazar su instrumental crítico como lo propone la educación para un el desarrollo sustentable, también impulsado externamente. Se propone a una visión de la educación ambiental desde la base de la sociedad civil y con los maestros. 3.- La tesis tiene también un sentido de proponer argumentos dentro de un marco histórico y jurídico, por ejemplo, en el estudio del Estado, de la Administración Pública en México, el marco jurídico ambiental y la educación ambiental. Este sentido histórico evita descontextualizar las propuestas que se ponen a lo largo del documento en la Política y Administración Pública, así como en la educación ambiental. 4.- Se demuestra con datos y referencias como a partir de la aprobación y posterior revisión de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) se convirtió en el soporte de la instrumentación de la Política Ambiental en México, siempre en un
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marco capitalista, más recientemente neoliberal. Sin embargo, también se hace notar, como esta Política Ambiental, ha variado en las cinco Administraciones Públicas Federales analizadas. Se hace evidente que en la gestión del Presidente Zedillo se llega a una política ambiental con mayores resultados, por tres ingredientes básicamente: los funcionarios públicos designados eran expertos en las áreas ambientales en las que se desempeñaron por tener cierta trayectoria y conocimiento en el campo; la vinculación con la sociedad civil; y la posibilidad que da la LGEEPA de entender el ambiente productivamente con aprovechamientos sustentables. Situaciones que se perdieron en las últimas gestiones federales. En este mismo contexto se evidencia como México a carecido de un movimiento ambiental sólido y con propuestas. 5.- La tesis tiene diversas propuestas en cuanto al papel del Estado como del que debe adquirir mayor protagonismo para cumplir una agenda ambiental que se convierta en motor de desarrollo social y económico, con un proyecto de país claro y en el que asuntos como la biodiversidad, las energías alternas, el turismo sustentable, las áreas naturales protegidas, los bosques, selvas y mares, etc. Jueguen un papel determinante. Pero esto solo se podrá en un marco democrático, que rebase la democracia formal actual y se abra a la sociedad civil en su conjunto y con un regreso a la Política Ambiental de aprovechamiento sustentable de los recursos, más que de conservación. 6.- El centro de la argumentación es la educación ambiental, en la que se aportan en este documento elementos como: — Mantenerla estrechamente ligada al discurso ambiental de la sustentabilidad del desarrollo. La educación ambiental no puede reducirse a una acción, ingrediente o materia; es parte de la Política Ambiental en su conjunto y no un adorno o moda. — Entenderla en el marco de la Política Internacional y los acuerdos gubernamentales, pero también en la construcción desde abajo por los educadores ambientales –formales, no-formales e informales– que han ido surgiendo en el país en los últimos cinco lustros. — La educación ambiental es entendida en esta tesis como parte constitutiva de los procesos de formación de docentes, actuales y fu-
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turos. Se explicita una Propuesta de un Programa Permanente y ﬂexible de Formación de Docentes para el cambio climático a nivel nacional, destacando procesos formativos para la educación en mitigación, adaptación y transformación de los efectos del cambio climático. 7.- Se hacen aportaciones: en el plano internacional que es el trabajar el Cambio Climático Global (entendido con base cientíﬁca) en los discursos de sus actores internacionales: intereses, encuentros y desencuentros en el contexto de el Protocolo Kioto y las posteriores Conferencias gubernamentales de las partes (Cop) . Esta última aportación se intenta sin desligarse de la Administración Pública y la Educación Ambiental. También se hace una propuesta de operar una forma distinta de formar docente. Conclusión y recomendaciones ﬁnales 1.- La política pública ambiental tiene que tener como principio elemental, en la realización del diagnóstico, construcción, participación, diseño, implementación, presentación, consenso, y evaluación, tener un marco teórico deﬁnido que permita la actuación en la administración pública y la participación de la sociedad. Las ciencias ambientales y las teorías de sustentabilidad del desarrollo en las últimas décadas han ido proponiendo categorías y conceptos que colaboran a pensar una racionalidad alternativa distinta a la ﬁncada en la acumulación de la riqueza, la idea de progreso decimonónico y la sobre utilización de los recursos, los ecosistemas y las personas, que es la dominante y que está poniendo en riesgo de desaparecer especies vivas del planeta incluida la humana. Colocar en el corazón del análisis ambiental y de las políticas respectivas la crisis por la que pasan la totalidad de los ecosistemas, provocada por el estilo de desarrollo nos provee de una visión amplia, compleja, crítica propositiva, urgente y prospectiva. Genera por lo tanto un paradigma distinto para la toma de decisiones. La otra categoría fundamental es la esperanza de un mundo distinto que promete la sustentabilidad elaborada y practicada desde la gente y que pueda empujar la construcción de una nueva agenda ambiental.
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2.- La sustentabilidad como propuesta de sociedad, con frecuencia no coincide a la introducida por organismos internacionales. Lo anterior se debe, a graves problemas en el enfoque teórico de la sustentabilidad del desarrollo, en el que se encuentra el desarrollo conceptual de la educación ambiental: a) no está acabado el concepto; avanza todos los días en diversas partes del mundo sin embargo –habrá que reconocerlo– en forma todavía restringida y algunas veces tergiversada. Por lo anterior; b) no está generalizada esta perspectiva, ni preciso el enfoque. Por lo que con frecuencia se distorsiona, sesga, limita la visión de lo ambiental, se reduce a voluntad, buenas prácticas y acciones individuales que imposibilitan cambios importantes. Está óptica también es retomada por los diversos poderes y niveles de gobierno materializando acciones poco efectivas de políticas ambientales en la Administración Pública. 3.- En uno de los muchos textos que se publicaron para conmemorar el bicentenario de la Independencia de México (1910-2010), Pedro Ángel Palaou (2008) hace decir al Siervo de la Nación, José María Morelos y Pavón una frase contundente y real que se soporta amargamente por la explicación ﬁnal: Este país es una herida, una cicatriz que supura, un fracaso. ¿Y sabe por qué? Por algo muy simple y doloroso: los que gobiernan siempre han tenido miedo de la gente. Este divorcio entre la sociedad civil y el gobierno en México es notorio y tiene otra agravante. En México, en los últimos cinco sexenios de gobiernos federales, el Estado ha abdicado a sus funciones regulatorias, de participación y de intervención, restringiendo sus políticas públicas a la mínima expresión y dejando al libre arbitrio a las fuerzas del mercado que han aumentado la desigualdad social del país y concentrado el ingreso. Con una sola excepción materia de política ambiental ha seguido esa pauta no interventora en las sucesivas gestiones de 1982 al 2012. En la presente tesis, reﬂexionar sobre el Estado y sus fundamentos administrativos y juridicos fue fundamental y un gran aprendizaje sobre todo porque tanto la administración como las políticas públicas se desprenden de esta forma de organización social; de la concepción, el momento coyuntural que está pasando, las tendencias
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dominantes y la correlación de fuerzas sociales que al interior de un país lo determinan. El recorrido teórico e histórico realizado en este trabajo, sobre el estado y su conformación, responsabilidades y funciones nos proporcionó una visión panorámica, con muy diversos autores y posturas, que nos permite concluir de la importancia que tiene el estado en términos históricos, complejos y necesarios; que es producto del desarrollo de la humanidad, que permitió el avance social en innumerables factores de bienestar como la construcción de un estado de derecho, que normó jurídicamente la acción social, que fue conformado división de poderes, que fue consolidando una visión democrática que trata de integrar la participación de la sociedad civil con la clase gobernante y que también fue proponiéndose encabezar el bien común: mejorar los niveles de salud, educación, vivienda, alimentación, la esperanza de vida y hasta comandar el desarrollo nacional y la preocupación genuina sobre el medio ambiente. 4.- En el trayecto del trabajo no documentamos una visión idílica de lo que es el estado sino, más bien, su carácter contradictorio, diverso y complejo; dimos cuenta de que el concepto de estado presupone una concepción del ser humano (hombres y mujeres), del poder, de la institución, la hegemonía, de unidad jurídica, de los actores sociales, el consenso, el gobierno, las funciones públicas, las representaciones sociales, la apropiación de la violencia y sus límites, el papel de la sociedad civil y también sobre los factores económicos que pueden expandir la fuerza estatal o acotarla. 5.- Vivimos un cambio de era que ha convulsionado a la sociedad desde su raíz, en la que los conceptos sobre todo en las ciencias humanas también tienden a modiﬁcarse. El concepto de Estado, en este contexto, no es la excepción. La globalización y la imposición de un modelo económico que para crecer es indispensable la extinción estatal se fue generalizando en las últimas tres décadas. De ahí la gran paradoja que hace notar esta tesis: esta disminución de las responsabilidades del Estado ha coincidido con un despertar de la sensibilidad, conciencia y responsabilidad ambiental por el daño que la civilización ha ocasionado en la naturaleza. Como lo aﬁr-
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ma Adrián Fernández (2007) con frecuencia se olvida que las políticas ambientales, son públicas y, por lo tanto, están enmarcadas, en el contexto actual, por la incertidumbre de la globalización, en la inequidad macroeconómica, en las características del la administración pública y en los problemas en los que siempre está implicado el gobernar. 6.- Ante la falta de resolución y liderazgo de los ejecutivos que guían al estado en nuestro país es indispensable otro tipo de acciones. Nosotros recomendamos las siguientes: — Acuerdo nacional para establecer un proyecto nacional, por arriba de interés individuales, ideológicos, coyunturales, electoralesy/o de grupo en el que los partidos políticos y sus legisladores, el gobierno, el poder judicial y una parte representativa de la sociedad civil y representantes reales de los poderes formales y fácticos (iglesias, medios de comunicación, grupos empresariales, sindicatos, etcétera), líderes autónomos y de opinión, empresarios nos pongamos de acuerdo en un rumbo para el país que a todos beneﬁcie, independientemente de las posturas ideológicas y/o económicas. Los acuerdos mínimos tendrán que considerar como ejes centrales la educación, el ambiente, la salud, la vivienda, la alimentación, la seguridad, la distribución del ingreso, el cumplimiento de las leyes, la libertad y otros elementos básicos para el bienestar de la población mexicana. Es indispensable volver a pensar el bien común de nuestro México en su conjunto; no pueden ser las opciones de los mexicanos la migración o la delincuencia organizada, es necesario replanter el proyecto nacional independientemente de quién forma parte del ejecutivo fedreal. Sin duda han exisitido iniciativas como éstas; la última del Carlos Slim, hace seis años, la pregunta es ¿porqué no se concretó nada?, la falta de representatividad de una sociedad excluida, tal vez sea la respuesta; — Pluralidad en la participación en la elaboración y puesta en marcha de la política pública ambiental, que comince por una revisión desde el legislativo de nuestro marco jurídico actual, pero con participación de organismos de la sociedad civil, organizaciones, empresarios, académicos, intelectuales, universidades y tercer sector, de forma más abierta, transparente, informada y real.
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— Revisión permanente y rigurosa del marco jurídico en México –no solo de las Comisiones legislativas–, así como su operatividad real, sobre todo en aspectos ambientales, poniendo interés en su anclaje institucional y presupuestal. Evaluar la vigencia y resultados de los principios de la política ambiental y de sus instrumentos de política en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. También se hace indispensable asomarse a otros marcos legales como la Ley del cambio climático en Brasil o la Ley de educación ambiental en Argentina o en Honduras, o el Código Ambiental en Costa Rica. Así como la operatividad de la educación ambiental en aspectos especíﬁcos en Dinamarca o España. 7.- Lo anterior nos hace mirar críticamente en el camino andado de las políticas ambientales que llegarán pronto a su tercera década, por lo tanto, con ya alguna trayectoria, resultados y con larga agenda pendiente en la administración pública, sobre todo en los países dependientes o del sur como el nuestro, en los que lamentablemente, lejos de avanzar a la madurez, se baten en retirada. Lo ambiental es innegable ha ganado terreno en el reconocimiento social y público, pero es necesario reconocer que todavía están en centro del debate de la vida nacional, y tampoco es una preocupación seria de ninguno de los poderes de la Unión. Lo es menos en los niveles de gobierno estatales y municipales que dedican el presupuesto a otras prioridades. 8.- Lo que nos propusimos demostrar es que a pesar de que la política ambiental se ha desarrollado en un marco de un modelo capitalista planetario y neoliberal, y que en este contexto, para entender lo ambiental existen diversas maneras discursivas y prácticas de aproximarse y repercutir, que van de lo marginal, pasando por un cierto interés, hasta una política de mayor decisión, fundamento, claridad, participación social y repercusión económica, social y ambiental. Pensamos que la política ambiental podría convertirse en un verdadero eje económico y social dadas las características ambientales y geopolíticas estratégicas del mismoen México. Para lo cual es indispensable alejarnos de modelos de desarrollo preestablecido y recuperar la base natural y la riqueza cultural de nuestro país y conciliar crecimiento econó-
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mico, con preservación de ecosistemas y eliminación de la pobreza. Esto es posible, hay muchos ejemplos en el mundo y aquí en el país. Acciones como planes de manejo forestal sustentable, aprovechamiento de ﬂora y fauna silvestre, pesca responsable, diversidad de formas de turismo, industrias con gestión limpia, plantaciones comerciales y recuperación de bosques y selvas, proyectos comunitarios sustentables, planeación en áreas naturales protegidas. etc. Eso se inició con estricto apego a la ley de 1994 al 2000 en la SEMARNAP, pero fue interrumpido, suspendido, postergado, minimizado o apenas entendido y continuado en las últimas dos gestiones federales. Fue un proceso sutilmente interrumpido, desplazado de las prioridades nacionales. En México, aun con la tendencia a la limitación de la participación del estado, por la embestida neoconservadora planetaria de la década los años 80 del siglo XX –de la cual todavía no sale el mundo– no surgió una sociedad civil organizada y poderosa que resistiera el capitalismo bárbaro de los últimos años. En el caso del movimiento ambiental si una cooptación de líderes, primero en la Secretaría de Desarrollo Social y después en la Semarnap, de lo mejor del incipiente ambientalismo en las década de los noventa del siglo anterior, que dio origen a una distinta forma de política pública ambiental en el sexenio de 1994-2000. Distinta desde su concepción, composición, agentes participantes, planeación prospectiva, programas aplicados vínculos sociales, visión, compromiso y acciones. Sin embargo, después de ese sexenio las cosas no han ido a más en la Administración y Política Ambiental. Sabemos que no solo sucedió en esta materia, pero es la que decidimos abordar en el presente trabajo. Uno de las grandes aportaciones de la gestión que hizo distinta la Política Ambiental antes referida y un aprendizaje relevante en la elaboración de esta tesis fue reconocer que es indispensable más participación de la sociedad civil en asuntos ambientales como por ejemplos, el compromiso de la sociedad en Programas como los Proders, los Forestales, las áreas naturales protegidas y vida silvestre y, por supuesto, la participación social en los Consejos de Consultivos en el gobierno del Dr. Zedillo.
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9.- Aunque a nuestro juicio hay suﬁcientes razones para entender el por qué después de este sexenio las cosas en materia de política pública ambiental caen en un letargo e inercia, la mayoría de esos argumentos develan la inoperancia en general, de los últimos dos gobiernos federales. Sin embargo es lamentable reconocer, que como contraparte a esa errónea política pública, el ambientalismo en México no se ha desarrollo como en otros países a un grado de madurez política notable, en los que se ha llegado a ser una opción real de gobierno o un partido o fuerza en quién pensar a la hora de las alianzas, las segundas vueltas o los consensos parlamentarios. El hecho innegable es que en el parlamento de la Unión Europea, el mayor crecimiento lo están teniendo las bancadas de los partidos e iniciativas llamadas verdes (a favor de políticas públicas ambientales y/o sustentables) y, en contraste, el tema ambiental, en nuestro país es aún incipiente en términos políticos, casi en cualquier sentido. Si bien hay organizaciones no gubernamentales dispersas en el país que trabajan a favor de lo ambiental, casi siempre desde la preocupación inmediata y profesional, en los hechos no existe un ambientalismo crítico y propositivo, como frente amplio que genere agenda pública, que critique y haga propuestas, que comunique y eduque, que se oponga o sume a acciones. Lo que existe, lamentablemente, es el posicionamiento de un partido Verde que más que una preocupación por los temas ambientales es una empresa familiar que franquicia su coalición al que más convenga en una coyuntura municipal, estatal o federal dada, sin reparo alguno ideológico, albergando ahora intereses de televisoras nacionales. A lo anterior hay que sumarle cuestiones como la escasa cultura política; la carencia de una red nacional de organizaciones ambientales independientes, permanentes y autónomas en consecuencia, de verdad desligadas de los intereses gubernamentales y de empresas privadas, por lo tanto no dependientes de factores económicos o sesgos políticos. Lo más cercano a esto se dio en la educación ambiental en los 90 que se fue pervirtiendo por las intervenciones y ﬁnanciamiento del gobierno.



456



Doctorado en Administración Pública



La sociedad civil al carecer de un movimiento ambiental autónomo que opine, impulse iniciativas, cree políticas públicas, les de seguimiento, las evalué y las modiﬁque. Lo ambiental y loa sustentabilidad no está presente con suﬁciencia en la comunicación, educación México en casi ningún espacio público o privado del país. 10. La agenda pendiente en materia ambiental es enorme. Toledo (2009) responde aﬁrmativa a la pregunta si hay un mundo posible más allá de éste. Pero lo condiciona a la construcción de un nuevo paradigma político en donde no exista la explotación entre los hombres y entre estos y la naturaleza. Es necesario organizar la resistencia ciudadana que construya el poder social, que lleve a cabo proyectos concretos que consideren la solidaridad, la organización y el conocimiento cientíﬁco como elementos base, las comunidades recuperan el control sobre los procesos que les afectan, para ir generando un modelo de sustentabilidad nacional y propia, en los alternativos de vida, que tengan en cuenta otras rutas comunitarias como la autogestión, la autosuﬁciencia, la diversidad, la democracia participativa y la equidad, por medio de los cuales los individuos, las familias participan y se sienten integradas productiva y sustentablemente. Precisamente esta nueva base social comienza, en el mismo cimiento social, que todavía no está totalmente perdido en nuestro país, en la familia, en los hogares. Pero que deben emprender el arduo camino de la organización y participación social. Los hogares autosuﬁcientes, sanos y seguros conforman las células últimas del poder social, y sólo alcanzan a realizarse cuando forman parte de redes, asociaciones, cooperativas o comunidades de territorios bien deﬁnidos. Estos últimos representan un segundo nivel de organización social y surgen de la agregación solidaria de los primeros. Un tercer nivel puede alcanzarse cuando se logra la articulación a escala de barrios urbanos, ciudades pequeñas, municipios y microregiones, y así sucesivamente. Todas estas formas de organización se alcanzan más fácilmente cuando existe la participación de “agentes técnicos”: investigadores, promotores y animadores. 11. Para que existan estos agentes, promotores o educadores ambientales es indispensable el otro agente una nueva sociedad política. Mayor sociedad civil y una nueva sociedad política, dado que está última en
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los hechos ha demostrado su ineﬁciencia particularmente en nuestro país, en los tiempos recientes. Pongamos otra vez el ejemplo de la administración de recursos en la educación pública. Hoy se gastan más recursos que nunca en la historia de nuestro país en educación, como lo sostiene el gobierno federal. De hecho según la Cámara de Diputados (4 de abril del 2010), es uno de los países que más gasta en el mundo, con 5 % del Producto Interno Bruto. Arriba de Estados Unidos (4.8) y Alemania (4.2), por supuesto considerando el abismo de producción interna entre los tres países. Sin embargo, el nivel educativo en nuestro país es deplorable, en el Reporte Global de la UNESCO 2010 se documenta de México las enormes disparidades regionales, la falta de políticas públicas que atiendan a los excluidos (niñas, madres, indígenas, discapacitados, analfabetos), baja calidad en el desempeño de la escolaridad y de aprendizajes signiﬁcativos, etc. Indicadores que hacen concluir que existe un rotundo fracaso de las políticas educativas del país y su puesta en marcha, en las últimas administraciones federales. En particular la última que realizó una costosa alianza política con el grupo que desde hace seis lustros está al frente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, que fue ocupando las posiciones de estratégicas de la Secretaría de Educación Pública, con solo el móvil político, no de respuesta ante la crisis educativa. Como lo demostramos en este trabajo, se han producido materiales de educación ambiental con temas relacionados al cambio climático con un gran tiraje (más de un millón de tiraje de ¿Y el medio ambiente?) con un efecto reducido en los salones de clase por la carencia de formación de los maestros y por una forma de organización del sistema educativo, vertical e inoperante. Se gasta más en educación, pero no en lo que se tiene que invertir. Lo anterior explicaría que también la población carece del mínimo de información y educación en general y que la educación ambiental es casi inexistente en el ámbito formal. Tratamos de ir al detalle de cómo después de cinco gestiones sexenales en educación ambiental los resultados de lo implementado desde el gobierno es pírrico, casi nulo.
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Es indispensable una reforma del estado en lo económico, la comunicación, la educación y por supuesto, ir a los criterios de sustentabilidad. El estado mexicano no puede solapa más la inequidad en la distribución del ingreso debe proveer mecanismo para que la justicia social tenga más presencia en los presupuestos gubernamentales; deben romperse los monopolios de comunicación al tiempo de fortalecer la formación de docentes, que es la base de lo educativo, que mejoré realmente la educación; debe repensarse lo que nos puede ofrecer hoy y en futuro, los recursos naturales, pensados en términos de sustentabilidad del desarrollo, expresados en la literatura y en este texto. La política pública ambiental debe considerar: — Una abierta, decidida y participativa representación de la sociedad civil retomando y multiplicando los Consejos de Participación pero llevándolo a la toma de decisiones y a las acciones concretas. — Que la transversalidad en la política ambiental pase del discurso a los hechos, tratando de resolver problemas en forma real y no partidaria, como la pobreza, la alimentación y la salud, con los recursos naturales y la educación. Que siente bases y arraigue; que no se invente cada nuevo gobierno. Lo ambiental es de diversas formas economía y sociedad y puede ser una gran palanca del desarrollo. — Considerar críticamente los actuales patrones de producción y de consumo y educar para la modiﬁcación pertinente, urgente e inevitable de ellos, empezando por el cambio en la política energética y ambientalizar las políticas sociales de distribución del ingreso. — Recuperar la visión de largo plazo en la política pública Ambiental. Abanar la visión inmediatista y de resolución de problemas, por una de sustentabilidad del desarrollo. — Formar recursos humanos para que administren públicamente el ambiente y generar un Servicio Civil de carrera con verdadero perﬁl profesional, de servicio y de dominio del campo, enfoque y de la administración pública. — A pesar de incertidumbre, por la complejidad de lo ambiental, el fundamento cientíﬁco social, natural y ambiental tiene que ser la pauta en la toma de decisiones.
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12. Caminado también hacia su tercera década en la Administración Pública Federal la educación ambiental, se debate entre un cambio de nombre por un dictado de las agencias internacionales, con muy poco impacto social, sin efecto o repercusión de consistencia nacional en el ámbito formal, no formal e informal. También es indispensable reconocer que en términos muy generales y vagos, la preocupación todavía lejana por lo ambiental gana terreno, pero para que fuera consistente tiene que tener un mayor nivel de trabajo de diseño, estrategia, táctica, acciones, enfoque , contundencia, profundidad e involucrar la mayor cantidad de actores posibles. En la investigación notamos que a nivel de gremio los educadores ambientales se han cerrado a veces sobre sí mismos (en lo que hacen) a veces como gremio sin la apertura a la que el cambio está necesariamente obligado. Nuestra propuesta es que hoy más nunca es necesario seguir formando educadores ambientales tanto en lo general como en ámbitos especíﬁcos: para bosques, selvas, para cuencas, que intervengan en museos, exposiciones, parques, centros de recreación, la industria, el sistema educativo nacional, áreas naturales protegidas, etc. Pero también para la Administración Pública en el nivel municipal, Estatal y Federal, lugares ámbitos y espacios en los que la educación ambiental ha ganado terreno pero que habrá que fortalecer en los años por venir. Quisimos mostrar en el documento que la educación ambiental, hoy es cada día más necesaria, indispensable y debería tener por lo menos en ámbitos educativo una alta prioridad en el gobierno y una profusa difusión entre la sociedad civil. Un punto crucial será educar para el amortiguamiento, la contención y adaptación en relación al cambio climático como ya lo están haciendo países como Dinamarca o el Reino Unido. 13. La educación ambiental en los años por venir tendrá que tener un papel central y como una de sus prioridades la participación de acciones de transformación, adaptación y mitigación ante el cambio climático planetario. Lo cual ya está ocurriendo muy lentamente ante el gran problema global que tiene la presente generación de la humanidad y que acarrea también buena dosis de controversia en la comunidad
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cientíﬁca y los gobiernos y líderes planetarios. Para tal ﬁn, dada la magnitud de lo que se enfrenta, la educación ambiental debe ser autónoma, emancipadora, crítica, comprensiva, abierta, informada, compleja, propositiva próxima a la gente y las comunidades, tendrá que comunicar en forma distinta, para intervenir en forma más contundente. En la tesis con respecto al cambio climático señalamos que es muy probable que se den cuatro de estos escenarios de acuerdo al incremento de temperatura y sus efectos: a) Acuerdo vinculante consensuado que obligue a los gobiernos de los países más allá de los intereses particulares, para la transformación del estilo de vida, uso de recursos y energía. Transformación sustentable del planeta, a tiempo y no en retirada cuando sea inevitable; b) Organismo supranacional, por arriba de la Organización de las Naciones Unidas, que obligue, dictamine, supervise y reprima a las naciones a la modiﬁcación del uso de la tecnología, producción y consumo mundial; c) Cambios nacionales y reformas económicas, legales y ambientales parciales en los países con una política pública de sustentabilidad del desarrollo que tome en cuenta a la sociedad civil; d) Devastación plantearía y respuestas tardías. Aumento de temperatura del planeta tierra de más de 4 grados. Los escenarios no son excluyentes unos de otros, pero aún el más catastróﬁco (el último) al todavía improbable (el primero), la educación ambiental desempeñará un papel determinante. Es todavía improbable el acuerdo vinculante pacíﬁco y consensuado entre los gobiernos porque más allá de la buena voluntad de los gobiernos, todavía la reducción de los gases de efecto invernadero representa un alto costo para la mayoría de las naciones, aún para las de gran desarrollo. También hay que reconocer que cuando alguien ha mostrado esa voluntad de cambio, como el caso del presidente Obama, que documentamos en la tesis, ha faltado estrategia y alternativas reales para convencer o persuadir a los grupos de interés y a la sociedad en general de que la transformación en el uso de energía fósil es
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inevitable. En esto, la educación y el liderazgo tendrán que reposicionarse en el futuro cercano. Los escenarios futuros son aún inciertos, la nueva ciencia del clima con el ingrediente del incremento de temperatura está desarrollándose –muchas veces siendo refutados sus hallazgos por interés de grandes corporaciones que se pueden ver afectados con la implementación de políticas duras y que se han encargado de desacreditar a esta ciencia– pero en el peor de ellos, en los próximos años se necesitarán formas de gobierno que trasciendan lo nacional, lo territorial o lo secretarial en la administración pública. Por ejemplo, tal vez sea haga necesario un gabinete especíﬁco con políticas públicas especíﬁcas para el cambio climático. Supra ministerios, jefes de gabinete o en lo internacional mega-organizaciones, mayor participación de los movimientos sociales que empuje hacia una ciudadanía ambiental planetaria. No lo sabemos, pero incluso en esos escenarios radicales y extremos, tanto en la parte del gobierno como en la sociedad civil, la educación ambiental deberá ser un catalizador, un instrumento que dote de información, capacitación, estrategias para la prevención, adaptación y para el cambio en la toma de decisiones para la transformación todavía posible en la sociedad.
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